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Transparencia y Publicidad en el Arbitraje de Inversión 

1. ALGUNAS CONSIDERACIONES INTRODUCTORIAS 

Este trabajo de investigación y opinión analiza una temática 
que ha sido frecuentemente motivo de ásperas discusiones en 
esta práctica judicial: las obligaciones de transparencia y publi-
cidad asumidas por algunos Estados en sus compromisos inter-
nacionales o en sus leyes internas vs. la obligación de confiden-
cialidad como característica peculiar del arbitraje como medio 
de solución de controversias. En otros términos, esta dicotomía 
surge, en opinión de este autor, de la naturaleza jurídica del arbi-
traje de inversión: ¿el" arbitraje de inversión" es arbitraje, en el 
sentido que lo expresa el arbitraje comercial o es un sistema de 
solución de controversias de carácter público al que el Estado se 
sujeta para resolver un tipo especial de controversia. Finalmente, 
es posible que sea ambos? 

Recientemente, en tomo a la discusión planteada por la con-
trovertida decisión dictada en el caso Aguas del Aconquija c. 
ReplÍblica Argentina

' 
y, especialmente en la Opinión Disidente del Sr. 

Jan Hendrik Dalhuisen,2 un conocido comentarista señalaba que 

"han sido las partes en tratados bilaterales de inversión las 
que han consistentemente elegido el arbitraje comercial inter-
nacional como el foro para la solución de las controversias 
que se producen en su aplicación. Si quisieran adoptar un 
método diferente, siempre son libres de hacerlo. Si, por el 
contrario, usaran el arbitraje comercial internacional, lo debe-
rían usar tal cual como lo han encontrado. Los Tribunales del 
CIADI no son" cortes internacionales" ni se debe esperar que 
quienes los conforman asuman el rol de jueces".3 

1, Aguas del Aconquija SA y Vivendi SA e, RCflublica Ar¡;cntina. Caso CIADI ARBI91t3, Scgunda 
Decisión de Anulación de feeha 30 de julio de 2010. 

2. Opinión disidente de Jan Hendrik Dalhuiscn en Caso ARB/97/3 Op, Cil. p. 71. 
3. Todd Weiler, en opinión expresada en ocasión de la decisión en el Caso Aguas del Aconquija. 

Traducción del Autor. OGEMIO. 17 de agosto de 2010. "11 Itas bce" Ihe parlie.f lo im'eslmellllreaties 
lI·ho hal'e emu;.flel,ll)' clwscII Itlwnltllimwl nmt",err:idl "rhUmlian as lite fem"" fur IIi.f/mle reto/u-
lir", muJcr Ihem. If I/W)' In",11II adoPI a differcll/ mechan;."" for Ilüpule st'lIlc"'CIII, Ihe.\' are alu'a)'s 
frce la do .fR /f. /wlI'c\'t:r: Ihe)' tIIY! goblg lo IIse ¡ ... emalirlllalclJlllmcrdtlfllrhilrtllitm.IIIC). mlullake 
¡ltU Ihe!)' ji"d iI. ICSID Tnhunalf 1lf'C no' ';II(crnulional ' Jf{Jr can u'c c.'fpcell/Iluc u hu IH1f1I¡' 
hllc Ihem lo lakc mIlite m/c ofjlldgcs ". 

20 RtVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Ignacio Tortero/a 

Otro comentarista, en la misma ocasión, inmediatamente 
señala: 

"para ampliar el debate, puede ser la inmunidad de los 
árbitros bajo el sistema CIADI un elemento para interpretar 
que estos ejercen jurisdicción internacional (en el modo de la 
CIJ y a diferencia de los tribunales ad hoc ... cuál es el crite-
rio para que se constituyan en una corte internacional, la cre-
ación bajo un tratado ... )"4, 

indicando que en su opinión es que el CIADl constituye una 
verdadera corte internacional. 

En definitiva, aquí se explora la práctica de los tribunales en la 
consideración de sus obligaciones de transparencia y publicidad y, 
posteriormente, se analiza también la conveniencia de dotar de 
mayor publicidad al sistema arbitral, especialmente cuando se 
trata de controversias que involucran una parte estatal. 
Finalmente, se ofrecen algunas breves consideraciones personales. 

2. TRANSPARENCIA y PUBLICIDAD EN 

EL ARBITRAJE DE INVERSIÓN 

2.1 La Obligación de Transparencia y 
Publicidad de los Actos de Gobierno 

En la generalidad de los arbitrajes con "partes estatales", y 
sin dudas en el caso de los arbitrajes de inversión, se debaten 
cuestiones que afectan la "cosa pública". La mayoría de los 
Estados democráticos modernos tiene -como consecuencia de 
estar regidos por principios republicanos de gobierno- obliga-
4. Sébastien Munciuux. en opinión expresada en ocasión de la decisión de ¡mulación en el Caso Aguas 

del Acooquijn. OGEMID, 17 de ugasto de 2010. "In on/er lo broudctl the debate. could llli.f imm .. • 
nit)' of ICSID arhilralors be Ihe suitable crireriol/ lo asserl lhat ICSID lrihmlals an: iI,'emutimwl 
jllrisdiclion (Iikc ,he ICJ, al/d Ilnlikc ad lroc lribwtals filr ¡lIslal/ce)? Or Ü il 01'(" a cUl/seqllel/ct: ? IJ 
iI is .fU. wllat cal/Id bc tlrc odcqllafc erileriDl' in (m/cr tu qUlIlify ajllrisdk/ioll as an ¡IIIcmalim,al mlC 
(creolim. by o Trvut)', applieotion ofillternalional Lal\'. etc)? ". 

REVISTA ECUATORIANA DE ARSfTllAJE 21 



Trnll51mrtllcía y Publicidad en ti Arbitrnj¡' de Inversión 

ciones de información y de acceso a la información por parte de 
sus ciudadanos. En los casos en que existe regulación legal espe-
cífica sobre la materia, como es el caso en la República 
Argentina, la publicidad de ciertos actos de gobierno no es ya 
una decisión del gobernante sino, verdaderamente, una obliga-
ción que le impone la ley. 

En la República Argentina existe normativa que claramente 
establece el principio de publicidad de los actos de gobierno yel 
derecho al acceso a la información pública. Estas normas están 
contenidas en el texto de la propia Constitución Nacional, a tra-
vés de los artículos 1, 33, 41, 42 Y concordantes del Capítulo 
Segundo -que establece nuevos Derechos y Garantías- y del 
artículo 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía constitucional 
diversos tratados internacionales sobre derechos humanos. 

Aunque aquí describo el estadio de las obligaciones de 
publicidad y acceso a la información en Argentina, como dije 
anteriormente, la misma se encuentra presente en la mayoría de 
los Estados modernos. 

2.2 La Naturaleza Pública del Arbitraje Inversor-Estado 

2.2.1 Antecedentes Históricos 

Históricamente, la práctica de los tribunales que han enten-
dido en cuestiones relacionadas a los Estados actuando con ius 
imperii ha sido siempre pública, aplicándose este concepto a los 
tribunales arbitrales del siglo XIX como al fecundo trabajo de la 
Corte Internacional de Justicia y su predecesora la Corte Permanente 
de Justicia Internacional. 

Asimismo, la mayoría de las comisiones bilaterales que han 
resuelto controversias pecuniarias contra Estados soberanos en 
el ámbito de la protección diplomática -como la Comisión Mixta 
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México-Estados Unidos- y posteriormente bajo otros mecanis-
mos especialmente diseñados como la Comisión de Compensa-
ciones de las Naciones Unidas5 y, especialmente, los Tribunales 
de Reparaciones Irán-Estados Unidos" hicieron públicos sus lau-
dos, algunos de ellos sesionando en una época que en mucho 
precede a la preocupación actual por la transparencia de los 
actos de gobierno. 

2.2.2 La Práctica de los Tribunales de Inversió" 

El Convenio del CIADI establece que el laudo sólo se hará 
público con el consentimiento de las partes (Artículo 48(5) del 
Convenio CIADI). Sin embargo, a partir de aproximadamente el 
año 2000, también como consecuencia del avenimiento del uso 
masivo del internet, las decisiones arbitrales comenzaron a estar 
disponibles públicamente en sitios de internet, inclusive sin el 
consentimiento de las Partes involucradas en la controversia y, 
muy probablemente, a través de filtraciones que permitían los 
propios abogados representantes de las Partes en la controversia. 

Este fenómeno no alcanza solamente a las decisiones bajo el 
sistema CIADI, sino que también impacta a procedimientos bajo 
otras reglas, especialmente casos bajo las Reglas de la CNUDMI. 
Esto justifica que un comentarista pueda decir que cierta infor-
mación como "la existencia de la controversia, las partes y sus 
representantes legales, la naturaleza de la disputa y la composi-
ción del tribunal arbitral" encuentren su camino hacia la infor-
mación de dominio público.7 

S, Andrea. Gattini. TIIl! UN CC».IPENSATIQN Cm-tMISSION: OlD RUléS. NEW PaOCEDuRES ON \VAR 
REPAR .... TIONS, EJIL, Vol. 13 No.!, 161 • 168 (2002). 

6. Caron & Cnplan & Pellonpan. Op. Cil. p. 9. 
7. Mislelis. Loukas. CONFIDENTIAlIn' AND TIIIRD PARIT PARTICU'ATION: UPS V. CANA DA .... ND 

METlIANEX CORP. V. USA. En INTERNATIONAL INVESTMENT LAW .... NO ARBlTRATION. LEADlNG CASES 
FROM TIIE ICSID. NAFTA. BILATERAL TRI!ATIES ANO CUSTOM .... RY INTERNATIONAL LAW. Todd \Veller 
(editor). Cameron May. 200S.[looucci6n dc1outor] " .•. mientrns que la privacidad de los procedi-
mientos en arbitraje de inversión todavln se reconoce, información tal como la e"istencia de la con-
troversia. las partes y sus representanles legales, la nalumleza de la disputa y la composición dcllri-
bunal arbitral encuentran su camino hacia la información de dominio publico". 
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2.2.3 Resol"ció" de la Comisió" de Libre Comercio del 
TLCAN. Metalclad, Loewell, Metlla"ex y UPS 

Temprano en la vida del arbitraje de inversión, los tribuna-
les tuvieron que dedicar su atención al tratamiento del acceso a 
la información y la participación de terceros en el arbitraje. Esta 
problemática se manifestó, especialmente, en los casos arbitrales 
sustanciados bajo el Capítulo XI del TLCAN. En Meta/ciad c. 
México el Tribunal estableció que ni bajo el TLCAN ni bajo los 
Mecanismos Complementarios del CIAD! existía regla alguna 
que limitara a las Partes la libertad de hacer públicos documen-
tos que hayan sido objeto del juicio arbitra1.8 En Loewen c. EE.UU. 
el Tribunal sostuvo que no era deseable una regla general sobre 
confidencialidad en el arbitraje con parte estatal, en la medida 
que restringiría el acceso público a información que refiere a 
cuestiones de gobierno y de interés público.? 

Corno consecuencia de todos estos antecedentes, en el año 
2001, la "Comisión de Libre Comercio" del TLCAN dispuso: 

1. Nada de lo dispuesto en el TLCAN impone una obligación 
general de confidencialidad para las partes contendientes en 
un arbitraje al amparo del capítulo XI, y, sujeto a la aplica-
ción del artículo 1137(4), nada de lo dispuesto en el TLCAN 
impide a las Partes otorgar acceso al público a documentos 
presentados ante un tribunal constituido conforme al capítu-
lo XI o expedidos por él. 
2. En aplicación de lo anterior: 

(a) De conformidad con el artículo 1120(2), las Partes del 
TLCAN acuerdan que nada de lo dispuesto en las reglas 
de arbitraje pertinentes impone una obligación general 
de confidencialidad o impide a las Partes otorgar acceso 
al público a documentos presentados ante un tribunal 
constituido conforme al Capítulo XI, o expedidos por él, 

8, MClnlclo.d Corporation c. ESlados Unidos MCJI;ico.nos. Co.so CIADI ARB(AF)97/ 1. 
(Lalltcrpachl.Civileul, Siqllciros). Decisión del 30 de Agoslo de 2000. § 13. 

9. Thc locwen Group Inc nnd RBymond l . locwcn c. Estados Unidos dc Américo.. Caso CIADI 
ARB{AF) 98/3. (Mosml, Decisión del S de enero de 2001. § 26. 
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salvo las excepciones específicas y limitadas previstas 
expresamente en esas reglas. ( ... ) 10 

En Met/¡m¡ex c. EE.UU.,!! el Tribunal tuvo que referirse a 
cuestiones de transparencia diferentes a las referidas en los casos 
MetalcIad y Loewe11; más precisamente, a la participación de a1lli-
el/S el/riae en el procedimiento arbitral. En términos generales, las 
determinaciones del Tribunal en Metlw11ex, aplicando el Artículo 
15 de las Reglas de Arbitraje CNUDMI, son similares a las que 
posteriormente adoptaría un Tribunal en otro caso bajo el 
Capítulo XI del TLCAN: UPS c. Ca11adá.!2 

Ambos Tribunales13 determinaron que tenían jurisdicción 
para resolver la participación de amicl/s el/riae bajo los amplios 
poderes a ellos otorgados bajo la Regla 15 de las Reglas de 
Arbitraje de la CNUDMI. 

2.2.4 Agl/as del TI/llari c. Bolivia y AASA 
y APSF (SI/ez) c. República Argentina 

Antes de la Reforma a las Reglas de Arbitraje ocurrida en el 
año 2006, inclusive bajo las Reglas de Arbitraje del CIADI -que 
parecen ser las que originalmente eran las más ajustadas para 
regular la materia específica del arbitraje de inversión y, en tal 
sentido permitir alguna forma de participación y transparencia-, 
establecían que las audiencias se desarrollarían a puertas cerra-
das y que sólo podían participar de ellas las partes, sus agentes, 
asesores, abogados, testigos y expertos. En función de esta 
norma el Tribunal en Agl/as del Trlllari c. Bolivia decidió, ante un 
pedido realizado por lID grl/po de interés para participar en el 

10. Noca Interpretativa de la Comisión de Libre Comercio del TlCAN. http://www.economía.gob.mx 
Icslcronomiolp _sol uc ion _ conlroversias_ inversionista. 

11. Mcthanex c. Estados Unidos de América. Caso CNUDMI. Occisión sobre 
Jurisdicción y Admisibilidad del 7 de agosto de 2002. 

12. Unitcd Pareels Servicc of America. Inc (UPS) c. Canadá. Caso UNCITRAl. (Keill •. Forlier.Cms). 
Occisión sobrc la Participación de Amici Cudal!. 17 de octubre de 2001 . 

13. Por conveniencia, Inllo aqui ambas decisiones en conjunto. SIR desconocer que ambas tienen sus pro-
pias earacteristicas particulares. 
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procedimiento arbitral, que no estaba en su poder autorizar la 
participación si no existía el consentimiento de ambas partes. 

El Tribunal en Aguas Argelltillas Sociedad Allóllima y Suez 
(AASA), Aguas de Barce/olla SA, Vivendi Universal SA y AWG c. 
República Argentina '4 aceptó la participación de amicus Cl/riae 
aunque negó la participación de estos en la audiencia y el acce-
so a documentos existentes en el expediente. '5 El Tribunal regu-
ló en detalle la participación de los amici y los condicionó -al 
igual que lo habían hecho los tribunales en Metlzallex y UPS- a 
que éstos acerquen al procedimiento elementos de hecho o de 
derecho que ayuden al Tribunal a resolver el caso. Asimismo, 
intentó a través del procedimiento regulado no hacer más gravo-
so el ejercicio de la defensa por las Partes en el arbitraje. 

El mismo Tribunal entendió en el caso Aguas Provinciales 
de Santa Fe (APSF) y Suez, Aguas de Barcelona SA, e Interaguas 
Servicios del Agua c. República Argentina,'(' y negó allí la parti-
cipación de los a/nici, justamente por no cumplir con las condi-
ciones a la que sujetó la participación de éstos en el caso referi-
do en el párrafo anterior. 

2.2.5 La Reforllla de las Reglas de Arbitraje del CIADI 
de 2006 BiWater Gal/ff 

En el año 2006, el Consejo Administrativo del CIADI realizó 
una reforma integral de las Reglas de Arbitraje del CIADI." La 
Secretaría del CIADI, el grupo de trabajo elegido para llevar ade-

14. Aguas Ar}:cntinas SocicdDdAnOnimn y Suez (AASM,Aguas de Barcclonn SA, Vivendi Universal SA 
c. Republica Argentina. Caso CIADI ARBJ03!l 9. y AWG c. Rcpublicn Argentina (Caso CNUDMI). 
(Sa/tlclI!il!,KalllTmall-KfJf¡fer,Nikke,,).Decisión sobre la Participación de Amiclls Curiac. 

15. La República Argenlina npoyó la participación de los alUid en las Audiencias, pero siendo que la 
Parte Demandanle negó tal participación el Tribunal no hizo lugar al pedido de las ONGs. En Inl sen-
tido ver Aurelia Anloniclli. TIII: 2006 AMCNOMI:NTS OF lIIl! ICSto RUl!;S ANO REGULATIONS "NU TIIE 
AnnmONAL FACILITIES RUl ES. TI!(: 2006 AMENOM[N'TS 1'0 Tllt: ICSID Rt..lLS ANO REGUUTlONS AHU 
nI!: AOIllTIONAL FACILIn' Rl.LI tCSIO Review • FIU. Vol. 21, No. 2, Fall 2006. p. 6. 

16. Aguas Provinciales de Santa Fe y Sucz (APSF), Aguas de Barcelona SAo e Inleraguas Servicios del 
Agua e. República Argentina. Caso CIADl ARBIOll! 7. (Sa/ai 'll.fe!. KClllffmal/-KtJhlcr. 
Nikki·").Decisión sobre la Participación de Amktls Cllrwc. 
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lante las reformas y las demás personas que fueron consultadas 
en el proyecto entendieron que la temática de la "transparencia 
y participación de terceros" estaban entre las cuestiones que 
demandaban una revisión de las Reglas de Arbitraje, para adap-
tarlas a las nuevas necesidades que surgían del mayor número 
de casos y de la circunstancia que el consentimiento arbitral se 
había dado en 1m tratado. lB 

En tal sentido, tres nuevas reglas, que intentaban reflejar el 
estado de la práctica arbitral de inversión, fueron aprobadas. La 
Regla 32 sobre "apertura de las audiencias", la Regla 37(2) sobre 
participación de nmicl/s cl/fine y el artículo 48 sobre publicación 
del laudo arbitral. La Regla 32(2) dispone, respecto de las 
audiencias: 

(2) Salvo objeción de alguna de las partes, el Tribunal, tras 
consultar con el Secretario General, podrá permitir, sujeto a 
los arreglos logísticos pertinentes, que otras personas, ade-
más de las partes, sus apoderados, consejeros y abogados, 
testigos y peritos durante su testimonio, y funcionarios del 
Tribunal, asistan a la totalidad o parte de las audiencias, o las 
observen. En dichos casos el Tribunal deberá establecer pro-
cedimientos para la protección de información privilegiada o 
protegida. 

17. Aurclia Antonieni. TIIE 2006 AMENOMENTS OF TIIE IC510 RULES ANO REGU.ATIONS ANO TIUi 
AODITIONAL FACILITIES RULES. Op. Cit. p. 2. Antonietti sostiene que "con el incremento de casos fren-
te al CIADI y el crecimicnto de su jurisprudencia. se hizo palpable la ncccsidud de introducir modio 
ficaciones n las Reglas de Arbitraje del CIADI paro que cstas pudieran satisfoccr las m.'Ccsidades de 
los usuarios del Centro. pnrticulannenle en relación a los casos que se iniciaban bajo la invocación 
de los tratados bilaterales o acuerdos multilaterales de inversión . En tal sentido. se habian prcsenlado 
quej.3s respecto a laja/la dc transpanmdu. y 'en tal sentido- fue expresada la necesidad de codificar 
las prncticas habituales de los tribunales CIAD!. Se propusieron cambios que tenian por objetivo 
introducir esos cambios y que rcnejaran la práctica de los tribunalcs_ A los fines de introducir csos 
cambios. la &"Crclaria del CIADI se benefició de las consuh::tS que hizo a miembros del Comité 
Consultivo del Banco, a asociaciones profesionales, grupos de interés, experto en arbitraje intcmacio· 
nal y o instituciones a lravés del mundo ," Ver en tal sentido. Antonictti, Op , Cito p. 3. 

18_ Aurelia Antonictti. Op. Cit . página 3_ Como es ompliarnenle reconocido, el CIADI se creó con lo idea 
de su .3plicación a controversias de inversión en las cuales el consentimiento hobia sido dudo a lravés 
de uno cláusula contractual. l!sta circunstancia hace que los hechos que se discuten en un nrbitrajc 
ClAOl nctuu) pucdan potencialmente tener un imp;x;lo mucho mós importanle sobre el ¡nteres públi . 
co que una controversia puntual por una cuestión comercial -<on unn parte estatal- contenidu en un 
contrato , 
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La Regla 37(2) dispone respecto a la participación de nmicus 
Cl/rine en el procedimiento arbitral: 

(2) Después de consultar a ambas partes, el Tribunal puede 
permitir a una persona o entidad que no sea parte en la dife-
rencia (en esta regla "parte no contendiente") que efectúe 
una presentación escrita ante el Tribunal, relativa a cuestio-
nes dentro del ámbito de la diferencia. 

Al determinar si permite dicha presentación, el Tribunal 
deberá considerar, entre otras cosas, en qué medida: 

(a) la presentación de la parte no contendiente ayudaría al 
Tribunal en la determinación de las cuestiones de hecho o de 
derecho relacionadas con el procedimiento al aportar una 
perspectiva, un conocimiento o una visión particulares dis-
tintos a aquéllos de las partes en la diferencia; 
(b) la presentación de la parte no contendiente se referiría a 
una cuestión dentro del ámbito de la diferencia; 
(e) la parte no contendiente tiene un interés significativo en 
el procedimiento. 
El Tribunal deberá asegurarse de que la presentación de la 
parte no contendiente no perturbe el procedimiento, o gene-
re una carga indebida, o perjudique injustamente a cualquie-
ra de las partes, y que ambas partes tengan la oportunidad 
de someter observaciones sobre la presentación de la parte 
no contendiente. 

Finalmente, la nueva Regla 48 dispone: 

(4) El Centro no publicará el laudo sin el consentimiento de 
las partes. Sin embargo, el Centro deberá incluir prontamen-
te en sus publicaciones extractos del razonamiento jurídico 
del Tribunal. 

El Tribunal en Biwnter Gnuff fue el primero en aplicar las 
nuevas normas del CIADI en materia de transparencia y acceso 
a la información. Dos cuestiones distintas se presentaron para la 
resolución del Tribunal: (a) la publicación de documentos pre-
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sentados por las partes en el arbitraje (y el acceso a ellos por ter-
ceras partes) y, (b) la participación de al1licus curiae en el arbitra-
je. Debe notarse, en tal sentido, que las nuevas reglas del ClADI no 
contienen normas sobre publicación de documentos y que estas 
cuestiones han quedado en gran parte limitadas a las disposicio-
nes que en tal sentido pueda contener el acuerdo arbitral que da 
lugar a la controversia. 

El Tribunal permitió la participación de los amicí en cuanto 
consideró que existía un interés público en la controversia y que 
la participación de los ml/icí favorecería la aceptación del resul-
tado del arbitraje y ayudaría al Tribunal a cumplir con sus obli-
gaciones.\? Por otra parte, el Tribunal no permitió la participa-
ción de los amicí en la audiencia20 o el acceso de estos a los docu-
mentos del proceso arbitraI.2\ 

2.2.6 El Artíc/llo 34(5) de las Reglas de Arbitraje 
CNUDMI2010 

El nuevo artículo 34(5) de las Reglas de Arbitraje de la 
CNUDMI dispone: 

34(5) Podrá hacerse público el laudo con el consentimiento 
de las partes o cuando una parte tenga la obligación jurídica 
de darlo a conocer para proteger o ejercer un derecho, y en la 
medida en que así sea, o con motivo de un procedimiento 
legal ante un tribunal u otra autoridad competente. 

La Regla 32(5) anterior establecía, respecto a la publicidad 
del laudo, que este sólo podía hacerse público con el consenti-
miento de las partes. La nueva Regla 34(5), siguiendo el modelo 
adoptado por la Corte Internacional de Arbitraje de Londres 
(LCIA), introduce la posibilidad de que el laudo sea hecho públi-

19. Biwaler Gauffe. República Unida de Tanzania. Caso CIADI ARB!OSJ'22 (Harwlirlll. 80nl. Lmmd/JII). 
ontcn Procesal No. 5 del 2 de febrero de 2007, § 47 Y siguientes 

20. Biwater GaufT, Orden Procesal No. 5, § 72. 
21. Biwuter GaufT, Orden Procesal No. 5. 9 68. 
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co, además, cuando este refleje una obligación legal, situación 
esta última que alcanza a la mayoría de los Estados modernos. 

Precisamente, la nueva norma contenida en el Artículo 34(5) 
refleja, justamente, la obligación legal que algunas partes en el 
arbitraje pueden tener como consecuencia de obligaciones lega-
les independientes del arbitraje. En el caso de los Estados, como 
se ha visto anteriormente en la sección (b) de este Capítulo, éstos 
pueden tener obligaciones legales de acceso a la información y 
de publicidad de los actos de gobierno. 

Finalmente, el sistema de cortes nacionales generalmente se 
desarrolla en forma totalmente pública y, como resultado de las 
acciones que las partes pueden ejercer judicialmente en apoyo del 
arbitraje, es posible que una decisión arbitral termine siendo 
sometida a uno o más sistemas de justicia nacional, transformán-
dose así en una información que existe en el dominio público. 

2.3 Hacia la Conformación de un Cuerpo Jurisprudencial 

Las decisiones de los tribunales arbitrales han creado pro-
gresivamente un cuerpo jurisprudencial que debe ser tenido 
en consideración porque derivan conclusiones de la realidad 
económica y conforme a las necesidades del comercio inter-
nacional respecto a las cuales el arbitraje internacional debe 
responder ... (DOlO Clrclllical Frailee v. Isover Saillt Gobaill, 
Caso CCI No. 4131).22 

Desde hace un tiempo he venido expresando la idea que 
todas las decisiones arbitrales deberían tener cierta forma de 
publicidad. Cuando refiero a las decisiones arbitrales no me 

22. Caso CCI No. 4131. Dow Chcmic;ll Frunce v. Iso ver Saint Gobnin. Interim AwOlrd del 23 de septiem-
bre dc 19M2, IX V.B. Corn. Arb. 131. 136 (1984); CA POlris. Oct.2t, 1983. Isovcr-Saint-Gobain v. 
Dow Chcmical Frnncc. 1984 Rev. Arb. 9K (Anolado por A. Chapelle). MoutTC. Ale1tis. PRrCEDENT 
AND CONfIDENTIALln' IN INTERNATIONAL COMMERCIAL ARUITRATlON. TIIE CASI! fOM. lilE PUlIllC"TION 
Of ARbiTRAL AW¡\ROS. cn Precedent in Intemational Arbitrution. IAI Series. Vos Banitarcmi (editor), 
p.45. 
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limito a las decisiones en materia de arbitraje de inversión sino 
que incluyo también la publicidad de cualquier tipo de decisión 
arbitral, inclusive las que tienen un carácter estrictamente 
comercial y que carecen de la participación de parte estatal. La 
razón es simple: la publicidad de las decisiones arbitrales crea 
un cuerpo jurisprudencial23 que ayuda a la calidad y consisten-
cia de las decisiones arbi trales y a la confianza que generan en 
sus usuarios, no solamente aquellos habituados a recurrir a este 
mecanismo sino a un público más amplio que está encontrando 
el atractivo del arbitraje pero que desconfía del "secretismo" que 
rodea a la práctica arbitral y que, ciertas veces, lo transforma en 
algo casi esotérico. Lo ocurrido con el arbitraje de inversión en la 
última década prueba que la publicidad ayuda a hacer más pre-
visible el sistema, y reduce las ineficiencias e imprevistos que las 
partes pueden encontrar en el futuro. Además, eleva los están-
dares profesionales requeridos de los árbitros en sus decisiones. 

Sin saberlo, esta idea que imaginé revolucionaria, ya había 
sido expresada por otros juristas que también habían pensado en 
la necesidad de dar publicidad a las decisiones arbitrales, a los 
fines de formar un cuerpo jurisprudencial, elevar la calidad de 
las decisiones y ayudar -de esa manera- a la previsibilidad y 
confianza de las partes (y el público en general) en relación al 
arbitraje como medio de solución de controversias.24 En tal sen-
tido, dos obras de obligatoria lectura son MOURRE25 y LEw26 en 
"The Case Jor the Pllblicatio/1 oJ Arbitral Awards". LEw expresa cla-
ramente la conveniencia de esta idea en los siguientes términos: 

23. Cuando refiero a cuerpo jurisprudeneial no necesariamente intento afinnar que estas decisiones ten· 
gan car.K:ter de precedentes, sino simplemente de guía autorizada a los fines de crear un sistema que 
provea la mejor calidad posible de decisiones. 

24. Eslo debe leerse en oposición al rilmo de las publicaciones que las "Instituciones arbilrales" dan a la 
publicidad de sus decisiones. 

25. Mourre, Alexis. PRECEDENT ANO CONFIDENTIAlITY IN INn:RNATlONAL COMMf RCIAL ARIIITRATION. TIIr:: 
CASE FOR TIU: PUDlICATION OF ARBITRAL AWARDS. In Precedenl in Intemalional Arbitrution IAI 
Series, Vas Danitaremi, Editor. 2008. 

26. Julian D.M. Lcw. TitE CAse rOR TIIE PllDlICATlON OF ARDITRAnoN AWAROS. IN TUL ART OF 
ARBlTRATION - Ess,\Y ON INTtRNATlONAL ARBlTRATION - LIIU:.R AMICORUM PlaER SANDERS 12 
SEI"TEMIIER 1912 • J.C. Schuhsz y A.J . van den Berg (editores) Kluwer, 1982. p. 223. 
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la publicación de las decisiones arbitrales identificará las ver-
daderas ventajas del arbitraje: especialistas y expertos en el 
arbitraje operando a nivel internacional. El desarrollo de un 
cuerpo jurisprudencial dará al arbitraje una mayor certeza de 
la que actualmente existe con respecto a la dirección que los 
árbitros seguirán y facilitará la aceptación del derecho 
comercial internacional y la aceptación de la ¡ex merentoria. 
Ello casi seguramente resolverá problemas que recurrente-
mente se le presentan a los árbitros e influenciará la actitud 
negociadora y las decisiones de los hombres de negocios. 
Más importante aún, la publicación sistemática de laudos 
arbitrales demostrará que el arbitraje no solo es una alterna-
tiva viable a las cortes internacionales como medio de solu-
ción de controversias sino que además demostrará conclu-
yentemente que el arbitraje es más apropiado como medio de 
solución de controversias que surgen del comercio interna-
cional.27 

MOURRE identifica ciertos aspectos que entiendo es necesario 
considerar. Sostiene que es necesario un sistema que permita la 
publicación del mayor número de casos y con las menores omi-
siones posibles. Sólo un número suficientemente amplio de 
casos puede dar lugar a la conformación de un cuerpo jurispru-
dencial 2B El acceso a otras decisiones arbitrales mejoraría la cali-
dad de nuevas decisiones arbitrales y permitiría una identifica-
ción más clara de los principios jurídicos que cumplen un rol 
central en el proceso arbitral.29 Finalmente, sostiene la necesidad 

27. (Tr.lducción del autor) "[llhc publication ofarbilrJlions awards would ... idcnlify 1he real advantagcs 
of arbilration: spccialist and expert arbitrators opernting on the intemationallcvcl. The devclopmcnt 
of an arbitral case law would givc to arbitmtion a grealcr certainty Ihan Ihat presently exisling. wilh 
rcspeel lo Ihe probable allitude of Ihe arbilrators, and would faeilitate the tommcrcial world· s kno-
wlcdge and accept:mcc of Ihe lex "','rc:aforia. This would almosl ccnainly obviatc many reeumng 
problems prcs,,:ntctJ lo arbilralors and would influente thc ncgotiating altitudes and commcrcial dcci-
sioos ofbusiOl..'Ssmen. Aoove all. Ihe systcmatic publicalion ofarbitralion awards would show Ih:u nol 
only is arbilmlion an altcrnalivc lo national courts as a syslcm of dispute scUlemcnt, bul it would 
provc conclusivc1y that arbitration is Ihe mosl appropriale forum in which lo rcsolve disputes arising 
oul of inlcmational commcrce. Julian D.M. Lew, TitE CASE FOR mE PUlILlCATION OF ARHlTRATION 
AWARDS. en TIm ART OF ARIJITRATlON - ESSAY ON INTER.NATIONAL ARIlITRATlON - LIIIER AMICORUM 
PIETER SANDL:R5 12 SErTEMUER 1912 1982, J.C. Schuhsz y A.J. van den Bcry (edilores) Kluwcr. 
1982. cilado por Mourrc. A. Op. Ci1. Jl. 223, 

2H. Mourrc, Op. Cit. p. 48. Para apoyar esta afirmación Mourrc cila a Christian larroumel, A PRoraS DE 
LA JURISI'RUDENCE ARUlTRALE, Gaz. PaJ. Occ.14, 2006. 
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de conocer el nombre de los árbitros, por el prestigio asociado a 
estos, lo cual daría mayor o menor relevancia a la decisión (así 
como mayor previsibilidad y consistencia al sistema arbitral).3" 

No puedo sino coincidir con todas las apreciaciones hechas 
en los párrafos anteriores. 

3. CONCLUSIONES 

Cada tribunal actuando en un caso que incluye una parte 
Estatal, especialmente si la jurisprudencia de ese tribunal arbi-
tral proviene de un tratado bilateral de inversiones, es - en opi-
nión de este autor - una corte internacional. Nadie ha indicado 
que características puede tener la jurisdicción de la Corte 
Internacional de Justicia que puedan estar ausentes en un tribu-
nal de inversión. En ambos casos la jurisdicción proviene de un 
acuerdo internacional, las medidas que dan lugar a la jurisdic-
ción proviene de una medida de éste tomada en ejercicio de acti-
vidad illre impedi. En muchos casos, inclusive, los árbitros o 
miembros de los tribunales son los mismos y sus nombres pro-
vienen (especialmente en el caso del CIADI) de una lista nom-
brada por Estados soberanos. 

Con la debida protección de información confidencial y de 
alguna otra información que pueda ser excesivamente perjudi-
cial para una o ambas partes, los Tribunales de Inversión tienen 
la obligación de permitir un suficiente acceso a la información 
que se debe manifestar, como mínimo en las siguientes obliga-
ciones: registro de la existencia de la disputa, participación de 
amigos de la Corte cuando estos puedan ofrecer una perspectiva 
distinta a la presentada por las Partes y auxiliar al tribunal. 
Finalmente, también se debe proveer a los medios para la publi-
cación de la decisión. Ello asegura que los jueces (árbitros) ejer-

29. Mourrc. Op. Cil. p. 49. 
30. Mourrc. Op. Cit. p. SR. 
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citen sus funciones con la responsabilidad que requiere las altas 
funciones que les han sido encomendadas. 
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1. INTRODUCCIÓN 

"Therc was a/so illtcmatiolla/ 
pllb/ic arbitratioll, lOhicl¡ lOas 
somchowa díffercllt beast" 

LOllkns Místelís2 

Comenzada la segunda década del siglo XXI parece eviden-
te que el derecho internacional de las inversiones y, especial-

l. E1nutor es socio del bufele Rcmaggi. Pico. Jcsscn & Asociados, de Buenos Aires, Argentina. y Of 
Counscl de la Procuración del Tesoro de la Nación Argentina en maleria de arbitraje ¡ntcmacio· 
nal comercial y de inversión. Puede ser contactado a Iraves de su dirección de correo electrónico 
dgosis@ rpjabogados como 

2. MISTtllS. loukas. del prólogo a McLACJlLAN, Campbcll. SIIORt. Lmrcncc y W t INlG[R. Manhcw: 
Inlcmationallnvcstmcnt Arbitration Substanti\c PrincipIes (Oxford Univcrsily Prcss, 2007), p vii. 
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mente, su arista más visible -la resolución mediante arbitraje de 
las disputas entre inversores y Estados- constituyen, en toda 
regla, una rama separada del derecho. A pesar de que los frutos 
que penden de esta rama se nutren de instrumentos jurídicos de 
diversa fuente -acuerdos con particulares, leyes nacionales de 
inversión, tratados bilaterales y multilaterales, y reglas consue-
tudinarias de variados alcances geográficos-, todos ellos refieren 
a supuestos de responsabilidad de los Estados por el trato dis-
pensado en su territorio a extranjeros en violación a sus obliga-
ciones relativas a inversiones.' 

Las dificultades para establecer de manera acabada las múl-
tiples fuentes y contenidos específicos de las obligaciones de 
derecho internacional de los Estados han llevado a la Comisión 
de Derecho Internacional de las Naciones Unidas (la "COI") a 
sistematizar los principios relativos a la responsabilidad de los 
Estados con prescindencia del análisis de esos elementos en su 
Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad de los Estados por 
Hechos Internacionalmente Ilícitos} Comentando el alcance de 
ese Proyecto, la COI expresaba que 

los presentes artículos tratan de toda la esfera de la respon-
sabilidad de los Estados. En consecuencia, no se limitan a la 
violación de obligaciones de carácter bilateral, por ejemplo 
en virtud de un tratado bilateral con otro Estado. Los artícu-
los se aplican a todas las obligaciones internacionales de los 
Estados, ya se trate de obligaciones para con uno o varios 
Estados, para con un particular o un grupo, o para con la 
comunidad internacional en conjunto.5 

3. No nos detent.lremos en estas paginas mas que lo imprcscint.lible en los abunt.lontes disquisiciones 
- todas ellos de gran y relevancia gcncrnl- relativos ;1 I:l calificación de "cxlronjcro" e ·'inver· 
sión- a cfccto!i de esta definición y que han resultado, ellas mismas, fcrtiJcs valles paro el debate en 
eSla úrea del derecho. Pam un detallado índice de los diversos materiales existentes en este punto. 
recomendamos la lectum del coment!lrio al articulo 25 del Convenio CIADI en la obm de SCIIRtUER. 
Cristoph. The ICSlD Convention: A Commentary (Cambridge Universily Prcss, 2009). pp. 71 ,,347. 

4. At.loptado por lo Comisión de Derecho Inlemacion:d en su 53ra. Sesión. en 2001. y disponible en idio-
ma inglés, eonjunt!lmcnle con los comentarios de esa comisión, en http://unlreaty.un.orgfildlcxtslins-
trumentslenglish.lcommcntaricsl9 _6_200 I.pd( 

5. Proyeclo de Articulas sobre Responsabilidad de los Estados por Hechos Intemacionalmente !licitus. 
Comentario General. §(5). 
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De manera análoga, en las páginas que siguen nos referire-
mos al efecto que la cesión de ciertos derechos o reclamos a 
cesionarios de nacionalidades diversas puede tener sobre los 
dispositivos procesales aplicables a los reclamos relativos a esa 
responsabilidad, sin abocamos a analizar el origen o alcances de 
ésta. 

Esas cesiones pueden afectar a los derechos o reclamos de 
un inversor en diversas etapas de la existencia de la inversión 
que constituye el objeto del reclamo. Como en el enigma de la 
esfinge de Tebas/> encontraremos que los elementos en que se 
apoya la existencia de una inversión o reclamo tutelados bajo el 
derecho internacional de las inversiones varían en cada una de 
las tres etapas que analizaremos separadamente:' (i) cuando 
existe la inversión sin que haya surgido aún un reclamo, (ii) 
cuando existe ya el reclamo y, finalmente, (iii) cuando existe ya 
el laudo. Por los motivos que esbozamos a continuación, una 
transferencia que ocurra en cada uno de esos momentos tendrá 
efectos distintos sobre los derechos que se pretenden transferir, 
lo que podría llevar, incluso, a hacer inviable un reclamo arbitral 
o la ejecución del laudo que se haya emitido. 

6. Cuenta el mito que. a las puertas de la Tebas griega, una esfinge fonnuluba a los viujeros un enigma 
y castigaba con la muerte a quienes no podlan resolverlo. Según el mito. cuando I!dipo consiguió 
darle la respuesta COfTccta - lras hDbcrla recibido en sueños- , la esfinge, presa. de una furia inconteni-
ble, se dio muerte. ARtSTOFANES DE BIl.ANCtO, en su glosa al Edipo Re)' de SÓFOCLES. refiere que el 
enigma rezaba: "Existe sobre la tierra un ser blpedo y cuadrupedo, que tiene sólo una voz, y es tam-
bién trípode . Es el único que cambia su aspecto de cuantos seres se mueven por tierra, aire o m¡¡r, 
Pero, cuando anda apoyado en mós pies, entonces la mOVIlidad de sus miembros es mucho más 
débil", La respuesta de Ediflo, según la misma fuente, habria Sido "Escucha, aun cuando no quieras. 
Musa de mal agüero de los muertos, mi voz, que es el fin dc tu locura. Te has referido al hombre, que 
cuando se arrastra por tierra.. al prindpio, nace del vientre de la madre como indefenso cuadrúpedo y, 
al ser viejo, apay.::. su bastón como un tercer pie. cargando el cuello doblado por la vejez". 

7. A pesar de que las analoglas con la gesta edipiea podrinn utilizarse para referimos a una notable varie-
dad de debates de gran vigencia en el marco del arbitraje de inversión. lamentamos infonnar al lec-
tor que no nos pronunciaremos en estas lineas sobre cuestiones de endogamia entre los circulas prac-
ticantes del arbitraje, ni sobre los efectos de las vinculaciones no revclDdns en la génesis de ciertas 
decisiones arbitrales, ni - finalmentc- sobre el efecto de las nannas de ;11,\' sobre el alcance de 
los acuerdos y tratados positivos de inversión . 
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2. CESIONES ANTERIORES A LA EXISTENCIA 

DE UNA CONTROVERSIA 

Para comenzar, debe distinguirse la situación en la que, a lo 
largo de la vida de un cierto proyecto productivo, el inversor 
extranjero que es su titular o controlante decide transferirlo -ya 
sea a través de la venta de las acciones de la sociedad que lo 
explote, o de la transferencia a título individual o colectivo de 
activos vinculados a ese proyecto- con el propósito principal de 
despertar eventualmente la jurisdicción de un tribunal de arbi-
traje de inversión, de aquella otra en la que la operación tiene 
motivaciones puramente comerciales o, incluso, societarias o 
impositivas.8 

Respecto del primer caso, mencionaremos, como cuestión 
liminar, que los tribunales han demostrado una limitada recep-
tividad a reconocer la validez a efectos jurisdiccionales de tales 
acuerdos de transferencia." Ello es congruente con el venerable 
principio de que nadie puede transferir derechos mayores o 
mejores que los que posee,1O y con el respeto al objeto y propósi-
to que los Estados tuvieron en cuenta al diseñar y obligarse bajo 
el régimen de arbitraje de inversión,1I que consiste en lo que 
algunos autores han denominado el quid pro quo del derecho 
internacional de las inversiones, en virtud del cual los Estados se 

3. Ver, por ejemplo, Tt,k;os '](Jkelé.f ('. Verallill. Caso CIAD! Nro. ARBI02118, Laudo del 26 de julio de 
2007, § 111, en donde se disculen los efectos de ciertas operaciones ocurridas denlro del grupo de 
cmprcS.3.s respeclivo sobre In jurisdicción de los tribunnlcs nrhitrales. 

9. Ver, por ejemplo, Schrcuer, op. cit.. comentario al articulo 25 del Convenio CIAOI. §3S0 (" ... Ihe rea · 
diness oftribunals lo accept amngements designed lo attrnet ICSlD's jurisdiction is nol unhmlled"). 

10. ''ér, por ejemplo, Millol)'('. Sri LUJlko, Caso CIADI Nro. ARB!OO/2, Laudo del IS de marzo de 2002, 
124 ( ..... IIC!nW du( qJlfH/IIIHf huhet or Itenw po(;nn:m potes! trmufere quum ipsc hllbd'). Llólma la 
Illención, en este sentido, 101 decisión Ildoptada en AIIl:m'CII e'. 'él/C:llda, donde el tribunal se eonsi · 
deró competente al enlender que, 11 pesar de que el inversor originario no em nacional de un Estado 
contrat:mle del CIAD1.las partes del conlmlo pertinente hablan pactado la jurisdicción de ese Centro 
para el easo de que se transfirieran las acciones de la sociedad operativa a un nacional de un Eslac.1o 
eonlrutante del CIADI, lo que el Tribunal entendió que en definitiva habia sucedido (AlltopisltI 
COllcesicJlludll de 'ble:uela c. lí..'JIe:ue{a, Caso CIADI Nro. ARB/OO/S, Decisión de Jurisdicción del 
27 de septiembre de 2001, §124 ("Auco\'cn e. Venezuela. Decisión de Jurisdicción"» . 

11. l'ér, por ejel/lplo, Plwclli:c "clicm c RC/Jlihlim Clleca, Caso CIADl Nro. ARB/06 '5, Laudo del IS eJe 
abril de 2009, § 144 ("Phocnix c. República Checa") ("1t i.( ¡",leed ,IJe Trihul/ul:'" \ ¡en- II/al lo ue'a'p' 
jur¡.wlic,icm ill ,ltis cuse \l'ould gtJ aga;,ul fIle htuic ohjcct;W-f llIulerl)'i/lg tite /CSID Cmll'c/lliOlI liS 

Irc/I as ofbilmerol ;//\'{:.ffmelll 
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han comprometido a otorgar un cierto número y calidad de pro-
tecciones a cambio de recibir inversiones de los nacionales de los 
restantes Estados miembros del sistema de derecho internacio-
nal de las inversiones. 12 

Respecto del segundo caso, la disponibilidad para el cesio-
nario de los mecanismos sustantivos o procesales de protección 
de la inversión dependerá, principalmente, de si el cesionario 
califica como inversor protegido bajo los instrumentos respecti-
vos, de si la adquisición o la operación ulterior del proyecto por 
el cesionario representa, para este último y con independencia 
de los actos anteriores del cedente, un emprendimiento que 
pueda calificar como una 'inversión' a efectos de esa protección 
y de si puede, en las circunstancias del caso, considerarse que las 
medidas que se impugnan como violatorias de las obligaciones 
internacionales del Estado afectaron a la inversión realizada por 
el cesionario. 

La cuestión ha sido recientemente analizada por el tribunal 
de PI,ocl1ix Actioll c. República Chcca, que llegó a la siguiente con-
clusión: 

El Demandante presentó la notificación por parte de 
Phoenix de una disputa relacionada con una inversión a la 
República Checa el 2 de marzo de 2003, aún antes de la ins-
cripción de su titularidad de las dos empresas checas ante la 
República Checa, y solamente dos meses después de su 
adquisición de las Empresas Benet, y presentó su reclamo 
ante el Centro once meses después. En su carta al Ministro 
de Finanzas de la República Checa, Phoenix sostenía que una 
serie de hechos habían constituido violaciones al TBI. Si uno 
mirara solamente a los eventos ocurridos luego de la inver-
sión, que es lo que debe hacerse para respetar los principios 
de aplicación rnliollc femporis del TBl entre Israel y la 
República Checa, la conclusión inevitable es que el 

12, DouGLAS, Zachary. Thc Inlcmationallaw oflnvc51mcnl Chllms (Cambridge Univcrsity Prcss, 2009), 
{l, 136 (" HCIIC:e. rIle pml4!L,j(m i_'i mll\' "1H!rutj\'t! (mce lile ji,,"t'ign '/(Ifimw/lms :mtisfit'tl its par' (11,IIe 
quid pm qua b1' muk¡I/g cm ü,,'csll1wlII in lite: IlOsI stulC"). 
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Demandante, cuando elevó por primera vez su reclamo ante 
el CIAD!, pretendía sostener que una demora de dos meses 
en resolver los problemas que afectaban a su inversión repre-
sentaban una violación de los estándares de trato justo y 
equitativo y de protección y seguridad plenas( ... ). La mera 
enunciación de tal pretensión muestra a las claras que lo que 
verdaderamente estaba en discusión eran violaciones y 
daños previos a la inversión. 13 

El tribunal de PIloel1ix Actiol1 llegó, por este y otros motivos, 
a la conclusión de que no tenía jurisdicción para resolver la con-
troversia, lo que nos lleva a considerar que, en casos de cesión, a 
efectos de determinar la existencia de una inversión protegida 
que pueda, por ulteriores violaciones a obligaciones internacio-
nales por parte del Estado en cuyo territorio la inversión ha sido 
realizada, dar lugar a un reclamo arbitrable, deberemos centrar 
nuestra atención en la situación del cesionario y no en la del 
cedente. 

Para demostrar esta hipótesis!4 imaginemos una inversión 
realizada originalmente por un nacional de un Estado contratan-
te del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados (el 
"Convenio CIADI" o el "Convenio") en el territorio de otro 
Estado contratante, e imaginemos también que existe entre 
ambos Estados un tratado bilateral de inversiones ("TBI") que 
permite al inversor acceder a un arbitraje CIADI en caso de con-
troversias relacionadas con la inversión. Si la inversión fuera 
cedida antes de que se origine una controversia a un inversor 
nacional del Estado receptor, o de un Estado que no fuera parte 
del Convenio CIADI, el resultado sería, casi sin dudarlo, que 

13. Ph<k:nú c. República Cht'Co. §1J8 (traducción libre). 
14. Centraremos nuestro análisis, a efectos de este ejemplo. en la posibilidad de arbitrar las controversias 

bajo el sistema de arbitraje del CIADI. por verse allí reflejadas de manera más sistemática los proble-
mas de rnlcionalidad que discutiremos a lo laryo de estas lineas. aunque eonsidcrnmos que, mUlufis 

cuanto aquí se dice puede aplicarse sin mayores diferencias conceptuales a la cesibilidad 
de las restanles protecciones contenidas en el regimen del derecho internacional de las inversiones. 
Picnsese. por ejemplo. en la tr.tnsferibilidad de las protecciones sustantivas otot'Gadas bajo un tratado 
bilaterJI en particular a ulteriores invcrsores de otr.ts nacionnlidades. 
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cualquier acceso a un arbitraje CIADl quedaría vedado para el 
adquirente. 15 Si modificáramos, ceteris pariblls, la nacionalidad 
del cesionario, tal que éste fuera nacional de cualquier Estado 
parte del Convenio CIADI distinto del Estado receptor, encon-
traríamos, casi sin dudarlo también, que éste tendría acceso a la 
jurisdicción de un tribunal CIADI. 

Si, por el contrario, un nacional de un Estado que no es parte 
del Convenio CIADI cediera un activo localizado en territorio de 
un Estado parte de ese Convenio -y que pudiera de otro modo 
calificar como inversión bajo ese instrumento- a un connacional 
o a un inversor de otro Estado que tampoco fuera parte del 
Convenio CIADI, consideramos que ninguna violación al dere-
cho internacional en que pudiera incurrir el Estado receptor 
podrá despertar la jurisdicción de un tribunal del CIADI.16 Si, 
como antes hiciéramos, modificáramos, ceteris pariblls, la nacio-
nalidad del cesionario, tal que éste fuera nacional de un Estado 
parte del Convenio CIADI distinto del Estado receptor, conside-
ramos que ese inversor tendrá acceso al sistema de arbitraje del 
Convenio CIADI, salvo en la medida en que, como mencionába-
mos, el propósito de la operación fuera, justamente, el de gene-
rar esa posibilidad jurisdiccional. 

Como se ve, en cualquiera de las posibilidades matemáticas 
de combinación, si el cesionario tiene, por su propia situación y 
actividad respecto de la inversión, derecho a invocar las disposi-

15. Cuando el inversor fuer.l nacional de otro Estado que no fuera un Estado eontr.ltante del Convenio 
CIADI. sin embargo. se mantt.'tldría la posibilidad de constituir un tribunal bajo lns reglas del 
ML'1:anismo Complemenlario del CIAD!. Conforme el articulo 2(a) del Reglamento del Mecanismo 
Complementario del CIADI, ese Centro podrá administrar procedimientos bajo tal reglamento 
do el Estado parte en la controversia o el Estado del cual el inversor que sea parte en la controversia 
sea nacional no sean Estados contratantes bajo el Convenio CIAD!. El articulo 3 del Reglamento del 
ML'Cunismo Complementario agrega el requisito de que, para que el Secretario General del CIADI 
pueda aceptar una solicitud de: administror un procedimie:nlo bajo L'Se: reglamento en tal cireunstan. 
cia,las partes acuerden que, "en el caso de que altiempu de la iniciación del proccdimie:nto se hubie· 
ren cumplido los requisitos jurisdiccionales ratitme ¡u!Y.wmac" del Convenio CIAOI. el procedimien-
to tramite bajo el Convenio CIADI y no bajo el Mecanismo Complementario. Nótese que esta posj · 
bilidnd no estaria disponible cuando el iO\·ersor ruero de la n.acionalidacJ del Estado parte en la con· 
troversia (Reglamento del ML'1:anismo Complementario, §2). 

16. lér la nola al pie: anlerior respecto de la pusibilidad de excitar la jurisdicción de tribunales arbitrales 
bajo olros sistemas de resolución de controversias. como el Mecanismo Complementario del CIADI . 
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ciones del Convenio CIADI, la carencia de esa posibilidad para 
el cedente -a salvo el requisito de que la operación no haya sido 
celebrada ill fraudel1l legis con el solo o principal propósito de 
generar jurisdicción- no afectará negativamente las alternativas 
jurisdiccionales al alcance del cesionario. Si, por el contrario, el 
cesionario no tiene, por su situación o actividad respecto de la 
inversión, acceso a la jurisdicción de un tribunal del CIADI, el 
hecho de que el cedente lo hubiera tenido antes de la cesión en 
nada mejora su situación, y le estará vedado al adquirente arbi-
trar en ese foro los reclamos que puedan surgir. 

3. CESIONES POSTERIORES A LA EXISTENCIA 

DE UNA CONTROVERSIA 

Una vez que llegamos a la conclusión de que una cesión 
celebrada con el sólo o principal objeto de atraer la jurisdicción 
de un tribunal de arbitraje de inversión tiene un destino sesgado 
al fracaso,17 comenzaremos esta sección agregando que este des-
tino se torna todavía más ominoso si esa cesión se realiza cuan-
do la controversia ya existe,'" ya que, como comenta el Prof. 
ScHREUER, "no serán aceptadas cesiones oportunistas diseiiadas para 
transformar disputas ya existentes en cuestiones sometidas a la juris-
dicción del CIADI".19 

Así introducidos en la cuestión, pasaremos a analizar los 
elementos relevantes para determinar los efectos que la cesión 
de un reclamo -o del activo al que se refiere- a un tercero tendrá 
en la viabilidad de un reclamo arbitral. Para hacerlo volveremos 
a centrarnos primariamente - y por idénticos motivos-, en la 
jurisdicción y práctica de los tribunales del CIADP' 

17. Icr la nota ni pie #9 SI/pm. 
18. lér SCIIREUf:.R . op. C,'., comentario al artículo 2S del Convenio CIADI. §3S0 (" 11/ particular. trI/",-

l/al .. Iwn! irl, Ji.ifal'tltlr "11r1/l .. ;Waf;mu i" tt1,ic!1 tite ""'tslur .f4ll1gltllll Irmufor (In C.li.flillg 
dU/m (mm a c/U/mu","). 

19. M. ! 3ÓO. 
20. ' (:r la nota .tI pie IJ 14 .'I/pm. 
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Bajo el sistema del Convenio CIADI, la jurisdicción del 
Centro dependerá de las nacionalidades de las partes deman-
dantes y demandadas2! al momento de consentir en someter la 
controversia a arbitraje y al momento de registrarse la solicitud 
de arbitraje -en el caso de inversores personas físicas- o al 
momento de consentirse la jurisdicción del CIADI -en el caso de 
inversores personas jurídicas-,ll que constituyen las fechas críti-
cas para llegar a esa determinación. En el marco de las contro-
versias derivadas de tratados bilaterales o multilaterales de 
inversión, esto sucede casi exclusivamente después de trabada la 
controversia, y el consentimiento del inversor se expresa fre-
cuentemente en el acto mismo de la notificación del reclamo al 
Estado receptor o, cuando el tratado correspondiente no requie-
re el agotamiento de consultas o negociaciones previas, junto 
con la misma solicitud de arbitraje)3 

Si bien muchos sostienen, siguiendo la posición adoptada 
por la Corte Internacional de Justicia respecto de su propia juris-
dicción,24 que, luego del momento en el que se fija la jurisdicción 

21. A pesar de que, estadísticamente, resulta habitual encontrar uno o mas inversores de una única nacio· 
nalidad entre los demand:mtes. y un único Estado entre los demandados, no existen motivos juridicos 
por los que - cumplidos ciertos requisitos que exceden cI marco de este estudia. la situación no pueda 
ser la inversa o, incluso, pam que dos o más Estados ap:1rezcan como demandados o demandantes en 
un mismo procedimiento. Esto podria racilmente suceder en cI marco de acuerdos multinocionalcs de 
inversión, o como consecuencia de tmtlldos multilatemles o proyectos transnacionales. A modo de 
ejemplo, el autor ha participado en procesos ante tribunales del CIADI en los que se fonnul¡¡ban 
reclamos bajo dos y hasta tres tratados bilaterales de manera simultanea, dada 1 .. diferente nacionali· 
dad de las partes demandantes. 

22. Arg. Convenio CIADI, §2S(2). A criterio del tribunal de l'áCllfllII Sull e G/IUIJa, el fundamento de esta 
diferente Ilproximación en el caso de personas fisicas y jurídicas podría encontrarse en que las persa· 
nas fisicas son menos proclives a sufrir una pérdida de su nacion .. lidad de manera involuntnria que 
las personas juridicns lo que podria suceder, por ejemplo, en caso de una expropiación de las necio-
ncs de la persona juridiea- , lo que justifica que 5C rcquit:ra en las primeras una constatación de la 
nacionalidad en esos dos instancios separadDS (I'clClflllll Salt c. G/¡tlllII, Coso CIADI No ARB/92f t, 
laudo del 16 de febrero de 1994, nota al pie #9 ("Vucuum Salt c. Ghana")) Paro un índice de la!! 
diversas cuestiones a que esta diversa dctenninación puede dar lugar ver SCIIREUEK. op dt , comen· 
tario al articulo 25 del Convenio C1ADI, §35. 

23. Si bien la situación es otra en caso de que el consL'Rtimiento haya sido flCestado en un acuerdo de 
inversión. y algunas de las decisiones que se comentan u lo largo de estas páginas se refieren a esos 
supuestos, supondremos a efectos de este ensayo arbitrariamente y por una cuestión de orden expo· 
sitivo- que el surgimiento de la controversia precede :1 las fechas erÍlicas establecidas por referencia 
al aniculo 25(2) del Convenio CIADI.lo que acontece en una extensa. mayoria de los casos con deci · 
siones repor1adas durante la última década. 

24. l'er, por ejemplo, Caso Relmi\'() a la On/cll tic Arresto ele! J / elc "hril ele 2000 (Congo c. Bélgica), 
c.1.J., Sentencia del 14 de febrero de 2002, / eJ Rf.'port.f 2002, 1'1.1, §26 ( ..... ifllu: Cmlrt /wsjurh" 
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de un tribunal de inversión -esto es, luego de esas 'fechas críti-
cas'- ningún hecho ulterior puede afectarla,25 entendemos que 
ese apotegma no resulta necesariamente de aplicación en el con-
texto especial del Convenio CIAD!. 

En efecto, la jurisdicción de tribunales bajo el Convenio 
CIAD! surge como consecuencia del acuerdo allí expresado 
entre los Estados contratantes, y sería ilógico y carente de todo 
sentido y axiología permitir que se ejerza esa jurisdicción si ello 
lleva a un resultado "manifiestamente absurdo o irrazonable".2(' 
A modo de ejemplo, el tribunal de Vivendi 1I ha considerado que 
ese principio caería en caso de que, con posterioridad a las 
fechas críticas, un comité ad hoc del CIAD! anulara la decisión 
que asume jurisdicción,27 al tiempo que el tribunal de VaclIlI/Il 
Salt c. Chana consideró que la iniciación de un arbitraje CIAD! 
por parte de una sociedad del Estado demandado que hubiera 
dejado de ser controlada por nacionales de otro Estado contra-
tante del Convenio CIADI luego de la fecha crítica establecida en 
el artículo 25(2) de ese instrumento violaría las reglas de inter-
pretación derivadas de la Convención de Viena sobre Derecho 
de los Tratados.28 29 

diclioll CJ/I Ihe dale t/¡e ca.fe Ü refcrr('d lo iI, iI ClJlltilluc:r /O do ,w n'gon1JcH oj.wh-fequelll CI'Cllt.f"). 
Icr también la decisión de la Corte Internacional de Justicm en el Caso Relatil'lJ a Cue.uümes dt· 
IIIICr¡m:wciólJ )' AplicacirÍlJ de la C,mvellciúlI de MCJ/ltll!al de /971 Surgidas dellllC:ich!llte Aéreo de 
Lod:erbie (Libia e. Estados Unidos). Decisión sobre Objeciones Preliminares del 27 de febrero de 
I99H, I.CJ. R('INJrt.f /99H. p. 115, §37, y las decisiones am citadas. 

15. 'i>r.por (jemp/o. COIII¡J(u;ia de Agll(u dd ActJJlquijCl S A J Vil'cI"li UlliW!r.fDl c. R('ptihlictl Atg('"lilltl. 
Caso CIADI No. ARB/97/3 ("Vivendi (11) c. Argentina"), Decisión de Jurisdicción del 14 de noviem-
bre de 2005. §63 (" ... una vez que ha sido establecida. la jurisdicción del tribunal no puede ser dero-
l,!ada"). I'c.'r también GtH!t= y tJtnJ.f ('. Bllnmdi, Caso CIADI No. ARB /9S/3, Laudo del 10 de febrero 
de 1999, §72: ZMII\'tI/i Del'ellJpmenl LIII. c. RC/Jtihf¡m de Georgia. Caso CIADl No. ARBlOOII. 
Laudo del 24 de enero de 2003. §2", y. en gCIlC!ruf. SCIIRl:UER. op cil .. eomenlario al articulo 25 del 
Convenio CIADI, §36. 

26. Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, §32(b). Si bien el Convenio de Washington de 
1965 entro en \'igor con antcrioridod a la Convención de Vierul de 1969, es pacifica la interpretación 
de que sus disposiciones sobre reglas de interpretación (contenklas en los §§31 a 3S de la Convención 
de Viena) resultan aplicables en cuanto codifican "reglas y principios de interpretación de tratados 
generalmente aceptados en el derecho internacional" (Amco Asia CorportltilJll) O/ms c. R(p,;hlim de 
I"donesia, Caso CIADI No. ARB/HIII. Dc..-cisión de AnulacIón del 16 de mayo de 1986. §§18·21. 
eil:K.Io por SCIIl:UfR. "l'. cil., Imdueclón libre). H:r wmhit:II el caso bajo el TLCAN MOII/lel' 
Itllcrmuiollal Lid. c. E.twdo.f Ullitlo.f tle Caso CIADl No. ARB(AF).'99/2. laudo bajo las 
Reglas del Mecanismo Complcmentano del CIADI del 11 de octubre de 2002, §42. 

27. I'h'elldi 11 c. Argemilltl. Decisión de Jurisdicción, §63. 
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Sin llegar a pronunciarse en términos tan concluyentes, 
diversos tribunales han prestado igualmente atención a la nacio-
nalidad del inversor luego de prestado el consentimiento para 
determinar su competencia ratiolle personae,3<1 lo que demuestra 
que el análisis no acababa -a su entender- en la fecha crítica esta-
blecida en el artículo 25(2) del Convenio CIAD!. Comentando 
sobre estas decisiones, se ha dicho que 

"las declaraciones [de otros tribunales 1 respecto de que el 
único momento relevante es la fecha del consentimiento han 
sido puestos en duda por preocupaciones relativas a desarro-
llos ulteriores, y por cierta intranquilidad respecto de la posi-
bilidad de que se abra la jurisdicción del CIAD! a personas 
jurídicas que, luego de esa fecha, hayan pasado a ser contro-
ladas por nacionales del Estado receptor". '1 

Antes de abandonar la cuestión de las fechas en las que se 
consolida la jurisdicción del CIADI, nos detendremos por un 
instante en la llamativa solución adoptada por el tribunal de 
Aucoven c. Venezuela en este punto.32 Ese tribunal consideró que, 
en sentido inverso a la lectura habitual de la cuestión de las 
fechas críticas en la jurisprudencia del CIADI, a pesar de que al 
momento de otorgarse el instrumento que contenía el consenti-
miento a arbitrar, el inversor era de nacionalidad mexicana -es 
decir, de un Estado no contratante del Convenio CIADI-, y de 
que el demandante sólo calificó como "nacional de otro Estado 

28. litCIIIIIII Sall c. Gholla, nota al pie #6 del laudo. 
29. Como nota de color, en el caso Loctl'CII c. E.flado.f U'lido.f, un tribunal constituido bajo el Mecanismo 

Complemcnt<lrio del CIADI resolvió que el TLCAN entre Estados Unidos. Mcxico y Canadá preve-
ia, a diferencia del articulo 25 del Convenio CIADI, un requisito de que se mantuvieru de manera 
constante la nacionalidad del inversor hasta la ft.'Cha en que se resolviera la controversia, y procedió 
a dt.-<:laror que ffilblll perdido su jurisdicción aún luego de ech:brada la audiencia de merito (Lo(·m.'1I 

c. Estados U"idos, Caso CIAD! No. ARB(AF)/9R/3, Laudo del 26 de junio de 2003, § 1). 
30. l-er, por ejemplo, Sociélé Oltesl AfricaillC! dt.·s Bt!llJlU Jm/ustriels c. S("l('l;al, Caso CIAD! No. 

ARB/8Y!. Decisión de Jurisdicción del I de agosto de 1984, §41. Libcrim, Eastern TImher 
Corporaliml c. RC/lIíhlica de Liheria, Caso CIADI No. ARB/83/2, Decisión de Jurisdicción del 24 de 
octubre de 1984. ] /CSID Reports 349. 351. Ameo Asia Corporation y otros e. República de 
Indonesia, Caso CIADI No. ARB/81/1. Decisión de Jurisdicción del 2S de septiembre de 19M3. 
§14(ii). 

31. ScIlREUER. op. dt .. comenlario al articulo 15 del Convenio CIADI. §8l13 (lr.lducción libre). 
32. Ver nuestro comenlario anterior en la nota al pie #110 .nlJlro. 
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contratante" a efectos del artículo 25(2)(b) del Convenio CIADI 
luego de esa fecha crítica, el inversor podía adquirir en ese 
momento posterior la posibilidad de invocar válidamente la 
jurisdicción del Centro.33 

Finalmente, nos dedicaremos brevemente a un supuesto 
particular, que es el de las cesiones derivadas de cobros percibi-
dos por el inversor originario como consecuencia de coberturas 
de seguros de riesgo político. Si bien coincidimos, como cuestión 
general, con la apropiada afirmación del Prof. ScHREUER acerca 
de que "no puede asumirse conligerezn ... que el consentimiento pueda 
ser transferido a otras partes sin la aprobación de la contraparte al 
acuerdo originario de donde surge el consentimiento",3. considera-
mos que, una vez que un asegurador ha desinteresado al inver-
sor damnificado por una violación de derecho internacional, y 
sujeto a que los requisitos ratiolle personae respecto de la naciona-
lidad del asegurador se cumplan en la especie,35 no parecería 
haber obstáculos sustanciales para que el asegurador/pagador 
reclame por esas violaciones, subrogándose en los derechos del 
inversor originario. 

De hecho, los tratados bilaterales acostumbran contener for-
mulaciones que constituyen esa 'aprobación', cuando prevén 
que los organismos aseguradores del Estado del que el inversor 
es nacional puedan subrogarse en todos sus derechos y reclamos 
en la medida de la indemnización pagada al inversor, aunque 

33. En la adopción de esa tesitura, el tribunal asignó gran importancia ti que, en su interpretación, las par· 
tes habian pactado específicamente esa posibilidad en el contrato del que surgía la jurisdicción del 
centro (AllcoI'en c. l'cm:;lIela. Decisión de Jurisdicción, § l 24), lo que aviva la discusión acerca de si 
135 panes podrian haber paC1ado una extensión de )ajuristlicción del CIAD) distinta y mlÍs amplia qlW 
la establecida en el propio Convenio CIADI. 

34. SCIIREUl:R, tlp. cil., comentario .:11 aniculo 2S del Convenio CIADI , §303 (traducción libre). 
35. SCIIREUER sostiene, de manenl easi enf:itica. que el dispositivo CIADI no cstarla disponible CU.:1000 

los aseguradores fueran Est.:1dos, entid.:1des cst.:1t.:1les u organismos multilaterales ("Tite clear U'on/illg 
(1 Arr. 25(1) CUlllloI be re.illterpreled lo CtH'l.!r düpllles ;1lI'o!\'ing Sralc.r. Slatc "gc"cics or ;lItenlCllio· 
",,1 org,,"bJtüms (JI/ lite ilu'eslod' silh,''', /ti., 09'365), aunque la decisión adoptada en CSOB c, 
Eslol'aqulel parece contradecir este argumento (Cesko.do\,(!lUka Obclwd,,¡ SeI"ka c. EsltJl'CIllllia. Caso 
CIADI Nro. ARD/97/4. Occisión de Jurisdicción del 24 de mayo de 1999. §32) (" ... ,IIe Irel"."¡cr o[ 
1/11,' t'ct)//onlic rük ¡" ,he o",conle o[ a t/ÜpIlW slll",/d I/ot amI has '101 bcell dcel/le" '0 elffec:lllle .tlem-

di"K tif ti cla;I/IUf" ilJ 011 /CSID pmcecd¡tlg. f\.'gtIllJles:r u·/tetlta tlr 110' ,IIe beneficial OII'IIt!r i.t ti SWIf! 
or ti prlWlle pur,y"). 
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debemos anotar también la existencia de tratados bilaterales en 
los que esa subrogación en los derechos excluye específicamen-
te la posibilidad de interponer un reclamo bajo los mecanismos 
de resolución de controversias permitidos al inversor bajo el 
TBI,3" en cuyo caso, por supuesto, no existirá jurisdicción bajo el 
Convenio CIADI. 

Cuanto antecede se refiere a la cuestión de los efectos juris-
diccionales de las transferencias de reclamos o inversiones ocu-
rridas luego del surgimiento de una controversia. De manera 
adicional a ello, debemos dedicamos, aunque más no sea tan-
gencialmente, a un aspecto no menos interesante, como es el de 
los efectos de esas transferencias, o de la práctica que de ellas se 
hace, respecto de la viabilidad del mérito de un reclamo. 

Por motivos que no encuentran hoy lugar entre estas pági-
nas,3? puede identificarse en el arbitraje de inversión una tenden-
cia creciente a reclamar en concepto de daños sumas exorbitan-
tes, que exceden muchas veces en múltiplos notables las sumas 
invertidas o las expectativas de ingresos derivados de la inver-
sión.3M Dado que el valor de mercado de la inversión, con razón 
o sin ella, resulta finalmente el indicador más utilizado para la 
cuantificación de los daños,39 cualquier cesión -total o parcial-

36. ,¡Or. por ejemplo, el TDI Argentina-Mcxico. §6 ("En caso de que una Parte Contratante o entidad por 
ella designada haya otorgado cualquier garantia financiero sobre riesgos no comcrciak-s en relación 
con una inversión efectuada por sus inversores en e1tenitorio de la otra Parte Contratanle y desde el 
momento en que la primera Parte Contmtante o su entidad designada haya realizado pago alguno con 
cargo a la garantia concedida. la primera Parte Contratante o la entidad designada sera beneficiario 
directa de lodo tipo de pagos a que pudiese ser acreedor el inversor. En caso de controversia Única -
mente el inversor podrJ injcinr o participar en nrocedimientos ante 105 tribunales nacionales o 50me-
lcrl3 a trihunalc:; de jubitrnjc jnlcrnpcjonal de acuerdo con las disposiciones del Artículo Décimo y 
del Anexo del presenle Acuerdo") (el subrayado nos pertenece). 

37. Paro una inteligente descripción del fenómeno, I'cr REm. Lucy. Less is More. More or Less. en m,rld 
Arbitmt;rm (11'" Ah-dial;on RL'l'II!U', Vol. 2:4 (2008), pp. 101 Y ss. 

38, Tómese, a guisa de ejemplo. el caso de Sahu Fake.f l.'. 7im/.till, en el que el demandante reclamaba 
una suma cercana a 105 USO 19,000.000.000 por 13 pfC5unta exprot'liación de acciones que habia 
adquirido por USD 3.800 algunos días nnles (Suba Fakcs c. TI/rq//ía. Caso CIADI Nro. ARB/07120, 
Laudo dcll4 dejulio de 2010, §t39). 

39. Como sostienen WJ.:ISIIURG y RVAN. , •• .. demandantes, demandados y tribunales por icual parecen frc -
euentemenle perdidos respecto de eómo calcular los daños en un caso en particular. En muchos casos, 
independientemente de la natur.lleza del reclamo. las partes parecen adoptar por defecto metodologí -
as que han sido tradicionalmente aplicadas en casos de expropiación lolul", (WElSllURG, Henry, y 
RVAN. Christopher, MeU/ls 10 hc mude Ir/JO/e: Dlll1lUgCS ill die COIllexl o!illlcrlUltiollal iln'cslmclll 
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de la inversión o del reclamo una vez surgida la controversia 
generará, inevitablemente, una importante tensión argumental 
en la cuantificación de los daños. 

Esta tensión surgirá inevitablemente por motivo de que es 
poco probable que el mercado acepte como precio por el recla-
mo el valor exagerado reclamado ante los tribunales, y de que 
los demandantes -o sus abogados- temerán seguramente que 
los tribunales, enterados del valor al que el reclamo ha sido 
transado, cedan a la tautología de considerar que no hay valor 
de mercado más certero que el que el mercado determina, redu-
ciendo el monto de los eventuales daños en proporción al precio 
percibido en la transferencia. En consecuencia, no es poco 
común -ni por ello menos reprochable- que los demandantes y 
letrados renieguen de revelar el precio al que transferencias de 
activos o reclamos se realizan, o lo oculten o sepulten entre miles 
de páginas de presentaciones numéricas, especialmente cuando 
esas transferencias ocurren en momentos cercanos a la fecha-
valor a la que la valuación de daños se realiza.·" 

Así, comprobamos que, luego de nacida la controversia, la 
cesión de la inversión o del reclamo que allí se ha forjado puede 
tener importantes efectos jurisdiccionales -llegando incluso a 
privar de jurisdicción a un tribunal de inversión-, pero también 
que, aun en los casos en que esos efectos no se configuran, la 
cuestión puede llevar a corolarios de gran interés en la decisión 
a que el tribunal llegue en materia de méritos, especialmente 
cuando el precio al que la cesión se realiza difiere notablemente 
del valor proporcional asignado a la inversión a efectos de la 
cuantificación de los daños.·' 

urbitrutiml. en OERAINS. Yves y KREINllLER. Richard (Eds.), E\,al"atüm oj Damuges ¡" ¡"ternutimlUl 
Arbitralitm. ICC Publications (2006), pág.l6S) (traducción libre). lucy Rl:EO sostiene, acertadnmcn-
te, que esn metodología frecuentemente consiste en la dctcnninnción del valor de mercado de la inver-
sión al momento de la cxpropiólción (REm, 01'. cit .. p. 103). 

40. lamentablemente. mOlivos de confidencialidad Impiden al autor brindar mas delalles sobre algunos 
casos en que estas expcriencias han trasuntndo en cálidos dcb,lIes dumnte nudiencias de mérito ante 
tnbunales del CIADr, pcro invitamos cordialmente al leclor a indagar sobre el punto a aquellos cole-
gas que sean vistos sonrojándose alicer estas lineas. 
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4. CESIONES POSTERIORES AL DICTADO DEL LAUDO 

En la sección anterior sosteníamos que la apropiación de pre-
misas jurisdiccionales importadas, como por Irorror vnClli,'2 de los 
preceptos rectores de la actividad de la Corte Internacional de 
Justicia no parece ser el mecanismo más apropiado para explicar 
y entender la práctica de los tribunales arbitrales del CIAD!. De 
hecho, puede sostenerse que, en el especialísimo marco del 
Convenio CIADI, las cuestiones y efectos de la nacionalidad de 
las partes del proceso arbitral no sólo no se agotan al alcanzarse 
las fechas críticas del artículo 25(2) del Convenio sino que, para 
diversos propósitos, recién comienzan allí, y se proyectan, inclu-
so, hasta después de dictado el laudo, afectando también la via-
bilidad u oponibilidad de la cesión que se intente." 

En efecto, si bien la calidad de parte en un arbitraje del 
CIADI y la jurisdicción rntione persorrne del Centro a su respecto 
comienzan, como se discute en la sección anterior, con el perfec-
cionamiento de los actos requeridos bajo el Convenio por quie-
nes cumplan con los requisitos de nacionalidad en las fechas crí-
ticas allí establecidas, esa calidad, y los efectos que se despren-
den de ella, constituyen cuestiones de enorme relevancia prácti-
ca y jurídica aún después de dictado el laudo, impidiendo que 
éste sea válidamente transferido a partes distintas de las partes 
litigantes. Encontramos elementos confirmatorios de estos efec-

41. Sin adentmmos en detalle en la m .. teóa, resta todavía la cuestión de si, ocurrida la cesión del recla-
mo u otra opcr.1ción que tensa por efecto desinteresar al inversor origin:lno, puctlc subsistir la posi-
bilidad de realizar un reclamo en arbitr-.lje de inversión. L .. cuestión es resumida por S CIIRlllJ::R en los 
siguientes terminos: "011("(: .. , Ihe illI'e.fltJr mur twlmtgcr be (111 ¡ty"red pun.' . {il} mu,l' I/Cm:c hUI'C.' IU> 
e/m'm uguimt Ihe Jwsl StClte" (ScIlRrUl:lt, op di .. comentario al articulo 25 del Convenio CIADI. 
§30S). 

42, En los albores de la ciencia médica. se considemba que la natumlcza aborrecía el vacío. y que al rea-
liZólrse un corte, la sangre nuia desde los órganos hacia los ductos que "hom denominamos 'venas' y 
'arterias' importada por fuer7.3 de ese mismo horror al vacio. u ' JwrlTJr I'UW; ' A mediados del Siglo 
XVII, el jurislo, lisieo y alcalde tJe MagtJeburgo Qua VON" G L[RICK[ (1602-16116), realizó la más 
recordada demostrneión del equivoco epistemológico del harmr I'''cm, al generar, con una bomba de 
su invención, una esfera - pamdójic .. mente llena de vacio, e intentar \anamente separarla con 15 
pares de c:1ballos, 

43. Nuevamente, nos rereriremos aqui primordialmente a In cuestión relativa a la cesión de laudos dicta-
dos bajo el Convenio CIAOI. por enlender que renejan caracteres de esencial ¡nteres 01 estudio del 
"arbitraje público internacional" 01 que se refcria MISTUIS en la cita con la que comenzamo5 estos 
paginas, 
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tos en diversas cuestiones, que hemos sistematizado conforme la 
siguiente clasificación: 

4.1 Efectos Relativos a los Recursos 

Una vez dictado el laudo, surge a su respecto la posibilidad, 
para las partes, de interponer alguno de los recursos previstos 
bajo el Convenio CIADI. Estos recursos consisten, según los tér-
minos del Convenio, en solicitudes para que el laudo sea rectifi-
cado;· aclarado;; revisado·6 o anulado;1 las que, en todos los 
casos, sólo podrán ser presentadas por las partes litigantes.·H Ello 
lleva, necesariamente, a que no pueda escindirse, en el sistema 
del Convenio, la calidad de parte en la controversia de la de titu-
lar del laudo que se emita, mientras subsista la posibilidad de 
que cualquiera de las partes interponga a su respecto alguno de 
los recursos mencionados .• ' 

Esta conclusión se hace particularmente insoslayable al ana-
lizarse los supuestos fácticos en los que procede, por ejemplo, el 
recurso de interpretación previsto en el artículo 50 del Convenio 
CIAD!, en cuanto debe existir, para poder solicitarlo, "una dife-
rencia entre las partes acerca del sentido o alcance del laudo ".so Debe 

4-1. Convenio ClADI. §49(2). 
45. Id .• §50. 
46. Id .• §51. 
41. Id .. §52. 
48. Arg. Convenio CIAD!. §§ 49(2) ("A requerimiento de una de las part" .. s ..... ). 50( 1) ("Si suryicre una 

diferencia entre las partes .. . cualquiem de ellas podrá solicllar"), 51(1) ("Cualquiera de las partes 
podrá pedir .. ... ) y S2( 1) ("Cualquiem de las partes podrá solicitar . .. "J. 

49. RespCi:lo de la posibilidad de interpretar que la cesion del laudo implicará la suslltución tIe la ealidatI 
de parte litigante a estos efectos, eonsidemmos que ello no podría sucedL'T sin que la otro parte o par-
tes en el procedimiento presten su consentimiento ni desistimiento de la calidad de parte por el ceden-
te, por aplicación del claro precepto del articulo 2S( 1) del Convenio ("El consentimiento dado por las 
p:u1CS no podrá ser unilaler.llmentc relinuJo"). La c\K.'Slión l'S oclarnda en el Infonne de los Directores 
Ejecutivos del Banco Mundial que propone In celebración del Convenio C1AOl. quienes sostienen 
que "El presente cunvenlo ofrece métodos internacionales de arreglo destinadus a tomar en conside-
ración las caructeríslicas especiales de .. .Ias partes a que habr.í de üplicarse. [ .. . ] Espccificamente. 
ascgurnria que, una vez que un gobierno o un invcrsionist<l dicra su consentimiento a la conciliación 
o al arbitraje bajo los auspiciOS del Centro, tal conscntimienlo no podria ser revocado unilaler.almcn-
te" (Infonne de los Directores Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados, § 11). 

50. COO\'enio CIADJ. §SO( 1). 
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notarse, especialmente, que el Convenio CIADI no prevé un 
plazo dentro del cual pueda solicitarse el recurso de interpreta-
ción, como sí sucede con otros recursos allí previstos,51 lo cual se 
condice con la posibilidad de que el laudo ordene prestaciones 
que no se agoten en un único pago, o que no sean necesariamen-
te un pago en dinero,52 lo que puede razonablemente suscitar 
diferencias interpretativas en momentos largamente posteriores 
al laudo. 

La situación es todavía más clara cuando el laudo condena 
a ambas partes a llevar a cabo prestaciones cruzadas, ya que per-
mitir la cesión de la calidad de parte deudora permitiría una sus-
tracción voluntaria de la jurisdicción del tribunal incompatible 
con el fin y propósito del Convenio,53 que prevé de manera defi-
nitoria que "el laudo será obligatorio para las partes",54 y que 
"!Ilas partes lo acatarán y cumplirán en todos sus términos" .55 

Al respecto, se ha llegado incluso a sostener que la literali-
dad del laudo -lo que, sin dudas, incluye necesariamente a la 
designación de las partes allí litigantes- no puede ser modifica-
da ni perder efectividad a menos que se dicte, a su respecto, una 
decisión de rectificación, aun en caso de que existieran errores 
en su formulación que pudieran tener efectos sobre el decisorio 

5 l. Estos plazos son de 45 días desde la fecha del laudo para la rectificación. pero pueden llegar hasta 
los tres años para el caso de los procesos de revisión (Convenio CIADI. §5 I (2» o anulación 
(Convenio CIADI, §52(2». En todos los casos, en el supuesto de que luego del dictado dc1laudo 
se dictara una decisión de rectificación, esos plazos correrán desde lu fecha en que se hubiera dic. 
tado esa última decisión (Convenio CIADI, §49(2». Debe notarsc, finDlmente. que respecto de una 
decisión de anulación puede también interponerse un recurso de rectificación (Convenio CIADl, 
§52(4». lo que lIevarn. lógicamente. a que el vencimiento del último de estos plazos se postergue 
de manera acorde. 

52. Nótese, por ejemplo, que Convenio CIADI sólo obliga a los Estudos contnllunles a hacer ejecutar 
dentro de su territorio "las obligaciones pecuniarias impuestas por el laudo" (Convenio CIADl . 
§54( 1 n. lo que demuestra que las prestaciones pueden tener un contenido no pecuniario. Al mismo 
tiempo, encontramos que el Convenio CIADI pcnnite a los Estudos prestar prolctción diplomáticu a 
sus nacionales en caso de que un Estado contratante condenado bajo un laudo CIADI "haya dejado 
de cumplirlo" (Convenio CIADI, §27( 1», lo que demuestra que el tribunal puede ordenar prestacio-
nes distribuidas a lo largo de un periodo. El Convenio no cOOliene disposiciones que regulen la dura-
ción maxima de ese periodo. 

53. Arg. Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. §31 (J). 
54. Convenio CIADI, §53(1) (el subrayado nos pertenece). 
55. ¡bid. (el subroyado nos pertenece). 
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mismo. i6 Sin pronunciamos a favor o en contra de esta tesitura, 
esto implicaría que, en la medida en que ni siquiera el error más 
burdo o pequeño pueda ser modificado sin intervención del tri-
bunal, no podría derogarse un elemento tan definitorio del 
laudo como la identidad de las partes por un hecho o acto en el 
que interviene solamente a una de ellas. A todo evento, resulta 
necesario coincidir con el corolario expresado por el Prof. 
SCHREUER de que "todo cllmplimiellto de bllella fe COIl el texto origi-
Ilal del lalldo será legítimo hasta tallto ellalldo haya sido modificado"Y 

4.2 Efectos relativos a la Protección Diplomática>6 

El Convenio CIADI establece que 

Ningún Estado Contratante concederá protección diplo-
mática ni promoverá reclamación internacional respecto de 
cualquier diferencia que uno de sus nacionales y otro Estado 
Contratante hayan consentido en someter o hayan sometido 
a arbitraje conforme a este Convenio, salvo que este último 
Estado Contratante no haya acatado el laudo dictado en tal 
diferencia o haya dejado de cumplirlo.5? 

Corno se ve, las obligaciones derivadas de esta disposición 
alcanzan sólo a los Estados contratantes del Convenio CIAD!, y 
lo hacen en la medida en que uno de sus nacionales haya some-
tido una controversia a arbitraje o haya consentido en hacerlo. 
En la medida en que se permitiera que el laudo circulara a 

56, SCIIRWtR, (JP, Clt, comentario al articulo 53 del Convenio CIADI , §51 (" , .. erell iftllt: Ol1li,'·.\'IO/I or 
IIIt! c/t.:riCClI. arillmu:lical or .nmilllr crmr cOfJccmed ajJect.\' tllf! pc¡fiJrnftlllcc O/lile 1I11'tml. ,IIe 
gtUuJII ltJ n'ill, ,he CIInmi jI! ;,( nrjvj,w! fiml! rema/lis Imchallged "'ltU ,he /rIh/llral ha.\" gire" 
it.f tleci.riml w/tidr thell!1CcomL'.f parl oflllf! auun". ) (el subrayado nos pertenece). 

51. /tI .• §6' (traducción libre). 
58, Si b1lm consideramos que la cuestión de la protección dlplomñtica demuestra con especial clandad 

los problemas que afectan la ccsibllidad de un laudo CIADl, no dejamos de advertir que, como cues-
tión cl'lIStemológica, cuanto aquí se digil rcsultani iguillmente de aplicadon 11 lo largo de todo el plazo 
en que los estados contratantes bajo el Convenio CIADI se han obligado D no prestar protección 
diplomatlca. lo que comienza con el tlic..r u l/'/lJ con el consentimiento o sometimiento de la 
versia al CIADI (Arg, Convenio CIADI, §21( 1)), 

59. Convenio CIAD!. §27( 1) (el subrayado nos penenecc). 
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manos de un nacional de un Estado no contratante, o a alguien 
distinto de quien consintió en someter la cuestión a arbitraje, 
esta prohibición no alcanzaría al Estado del cual el nuevo titular 
fuera nacional, lo que parecería desvirtuar el efecto principal de 
la disposición. 

Comentarios de diversa fuente sobre esta cuestión llevan a la 
conclusión de que, en la inteligencia del Convenio, el inversor per-
judicado en su inversión, la parte litigante y el titular del laudo 
que dicte un tribunal del CIADI serían una y la misma persona. 

Por una parte, se ha sostenido que sólo el Estado del que el 
inversor perjudicado en su inversión es nacional podría prestar 
protección diplomática,w lo que lleva a sostener que, dado que 
un adquirente-cesionario del laudo no habría realizado la inver-
sión a la que se refiere la diferencia/" permitir la cesión del laudo 
a un nacional de un Estado que no estuviera así impedido de 
brindar protección diplomática implicaría aceptar un resultado 
manifiestamente absurdo o irrazonable,62 contrario a las reglas 
de interpretación aplicables al Convenio.'·l 

De otra parte, diversos tribunales arbitrales han sostenido, 
con marcada elocuencia, que 

"el propósito mismo del Convenio CIAD! ha sido, justa-
mente, el de proteger a los Estados receptores de intervencio-
nes diplomáticas y 'despolitizar' las relaciones de inversión, 
por lo que atentaría contra los fines y propósitos del 
Convenio exponer al Estado al mismo tiempo a presiones 
diplomáticas y a un reclamo en arbitraje",<>4 

60. ScIlREUER.Ilf', ( ;1 .• comentario al artículo 53 del Convenio CIADI. §43 ("Dlplmllalic pmlrxlüm /ar 
lite PIll71f.JSC u/ SCCllrmg compliatlcc u·;,,, Ihe un'unJ may be cxercised by ,he StatL' olllalirmalill' o/Ihe 
aggric\'ed IIalllral or jllridical persutl") , I'c!r también, id, §.46 ("SWICS parlies lo lile ICSID 
Cmn'elltiOll, olller IIIallllle iI'\'f!slor S Sta/e IUl\'l! 110 riglll o/diplomallc pmteclim,"). 

61. Arg. Convenio CIADI. §25( 1) ("diferencias de naturaleza jurídica que surjan directamente de una 
inversión"). 

62. Arg. Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, §32(b) , 
63. Ver nota al pie M26 .H/pra. 
64. BANRO e ümgo. Caso CIADI Nro. AR0I98,·7. Laudo c.k:)1 de septiembre de 2000. §19 (traducción 

libre). 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 55 



Ct.."5ión y Nacion¡¡lid¡¡d en el Arbitraje dc In"crsión 

y que, ya desde una perspectiva histórica, la protección 
diplomática sólo mantiene su misan d'etre en la medida en 
que no se produzcan cambios en la nacionalidad del inver-
sor,lIS 

Entendemos que el dispositivo contenido en el Convenio 
CIAOI respecto a la protección diplomática explica el punto 
hasta el que el sistema está diseñado de modo de bloquear la 
cesión de la calidad de parte en la controversia aun después de 
que renazca la protección diplomática por aplicación del artícu-
lo 27(1), ya que, al impedir esa cesión, "evita una situación en la 
cual el Estado demandado tiene ulla obligación para con el Estado 
reclamante por un perjuicio causado a una persona que ya 110 es de inte-
rés jurídico para ese Estado"p· lo que coincide con las recomenda-
ciones surgidas de la COI para la adopción de reglas positivas en 
materia de protección diplomática.67 

La situación es todavía más clara cuando la cesión pretendi-
da tiene por cesionario a un nacional del Estado demandado, ya 
que, en ese caso, por supuesto, no cabría esperar que la protec-
ción diplomática fuera permitida en tanto, como comenta con 
estupor el Informe de la COI sobre la Protección Diplomática "¡el 
Estado demandado hubiera tenido entonces que pagar una indemniza-
ción a otro Estado respecto de un perjuicio causado a su propio nacio-
110/1",6B 

65, LoclI'ell c:, E.ftadu.f U"ido.f, Caso CIADI No. ARB(AF)/98/3, Laudo bajo el Mecanismo 
Complementurio del 26 de junio de 2003, §229 ("",hell jm'estme"t cla""s lI'ere lIegoliated al/d f'Csol. 
I'ed (mly al a gllrcrlllllelllll/ lel'l?/, (my c!"lIIge ¡ti lIatiO/llllity oflhe c!aim(lIIt de/ealed t/¡e rca.\'tm 

for tlll.! lIegotl/Jlitm.f lo cOlllüllle. rile claimillg g(lI'erlltllefll 1m ¡(JI/gel' Itad a citi=ell lo pmlec:t"). 
66. Comisión de Derecho Internacional. Séptimo Infonne sobre la Protección Diplomática (Relator 

Especial. John DUGARt» (2006), Documento A/CN.4/567, §3K, 
(,7, lhit/. ("{d]esdc el punlo de vista sustantivo. esta nonna es prercnblc") 
6K. 1<1.. §40. 
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4.3 Efectos Relativos al Reconocimiento y 
ejecución del laudo 

Para finalizar, anotaremos también que el sistema de arbi-
traje contenido en el Convenio CIAD! también restringe la posi-
bilidad de instar el reconocimiento y ejecución de un laudo 
exclusivamente a las partes litigantes al establecer, en el artículo 
54, los pasos que deberá seguir "[l}a parte que inste el reconoci-
miento o ejeCl/ción del laudo en los territorios de un Estado 
Con tratante". 69 

Comentando esta disposición, el Prof. ScHREUER sostiene, de 
manera categórica, que "el artículo 54 no distingue entre el reco-
nocimiento y ejecución contra inversores, por una parte, y con-
tra Estados receptores por la otra. En consecuencia, esto puede 
ser realizado por cualquiera de las partes del procedimiento 

arbitral" JO 

Lejos de constituir una coincidencia terminológica, se ha 
sostenido con convicción que el dispositivo del artículo 54 debe 
leerse conjuntamente con los requisitos de nacionalidad del artí-
culo 25 -de donde se sigue que estos deben mantenerse hasta el 
momento de la eventual ejecución dellaudo-, ya que ello consti-
tuye el sinalagma acordado entre los Estados contratantes bajo el 
Convenio para establecer condiciones de reciprocidad en mate-
ria de obligaciones relativas al reconocimiento y ejecución de 
laudos CIADJ.71 En consecuencia, veremos que si se permitiera 
que el reclamo o el laudo circularan entre el sometimiento de 
una controversia a la jurisdicción del Centro y la ejecución del 
laudo que se dictara en su consecuencia, se violaría el compro-
miso negociado y alcanzado entre los Estados contratantes res-
pecto de sus obligaciones recíprocas. 

69. Convenio CIADI. §S4(2). 
70. SCIIREUr:M., op. cit .• comentario al articulo S4 del Convenio CIAOI. §7 (traducción libre) (el subraya· 

do nos flCrlcnccc). 
71. !ti .• §26 ("TlI!! rctJllin:mellllllldel' Art. 15 llUft lhe i""eslar 11/11.';1 he" lIutilJlwf ola Gmtractillg Sta/c: 

tl.m/l'('.( Ilwl it.'· Srtl/e 1I'i11 he bmmd by Arl. 5-1") (citas internas omitidas). 
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5. CONCLUSIÓN 

La historia moderna de la humanidad muestra que, de tiem-
po en tiempo, y a pesar de los notables avances en las ciencias, 
las artes y en la conciencia generalizada respecto de ciertos dere-
chos inalienables, no ha podido todavía erradicarse la posibili-
dad de que un Estado adopte conductas que resultan violatorias 
de sus obligaciones internacionales, causando daños a naciona-
les o extranjeros por los que resulta responsable bajo el derecho 
internacional. Esto incluye, como mencionábamos al comenzar 
estas líneas, el campo cada vez más fértil del derecho internacio-
nal de las inversiones, cuyos postulados en materia obligacional 
y compensatoria no se alejan, con todo, del tronco común del 
derecho internacional general. 

En consecuencia, así como seguramente encontraremos 
fuerte reticencia a aceptar que una entidad financiera que 
adquiera a valor vil los derechos a compensación de víctimas 
de 'limpiezas étnicas' tenga el mismo íllS stal1dí que las víctimas 
mismas para reclamarlas a su pleno valor, debemos cuidamos 
también muy bien de permitir que terceros que no realizaron 
inversión alguna en el territorio de un Estado invoquen desem-
bozadamente derechos ajenos como reclamos propios, sobre 
todo en la medida en que, como consecuencia de esos reclamos, 
no resulta beneficiado el inversor perjudicado, ni el Estado 
receptor, ni el sistema internacional de las inversiones, ni el 
desarrollo económico ni humano de una población o un con-
junto de ellas, sino sólo quien, especulando con los derechos 
ajenos, se entromete en una relación jurídica sin otro propósito 
que acuñarse en las hendiduras del sistema de derecho interna-
cional para su propio beneficio económico.72 

72. E.n algunas junsdit:ciones del cOIl/lmm Itlll', subsisten todavía ve!'itigios del antiguo derecho feudal. 
que, bajo la denominación de nulltl/emlllee y de apunlan. con efeclos reducidos respecto 
de los originales, a impedir y penalizar la interferencia en los reclamos ajenos (nmill/L'nUllce). lo que 
se considera agravado en caso de que esa interferencia tuviera por objeto el hacerse con una porción 
del producido de ese reclamo (ehtlmperll'). Sin adentramos en esta instancia en el efcclo par1iculur 
de ciertos arreglos de honomnos contingentes o de finllnciamiento de litigios sobre las cuestiones que 
ilqu i deb:uimos. encontramos reeomenduble recordar que instituciones de eSle liro. o Jos que. por 
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A lo largo de estas páginas nos hemos pronunciado acerca 
de los límites dentro de los cuales un inversor puede legítima-
mente transferir sus derechos sobre un determinado proyecto 
sin sacrificar por ello el acceso a los mecanismos de tutela supra-
nacional que la gran mayoría de los Estados han diseñado 
-luego de sesudas negociaciones bilaterales y multilaterales- en 
su beneficio exclusivo. Es nuestra esperanza que estas líneas sir-
van como combustible para el debate acerca de los elementos 
que deben tenerse en cuenta para que la circulación de esos acti-
vos suceda sin pérdida para el inversor, y sin violar los acuerdos 
así alcanzados, ni sus fines y propósitos. 

Buenos Aires, Agosto de 2010. 

razón del tiempo, las han sucedido en el desarrollo del derecho moderno, deben todavía ser honradas 
en el panteón de las nonnas venerables. PM3 una interesante discusión de estus instituciones en la 
practic3 moderna del arbitraje internacional, \'cr NO, Jem·Fei, Unitcd Kínsdom: The Role or the 
Doctrines orChampcrty und Mainten:mce in Arbitnltion, disponible en 
hnp:llwww.mondaq.comlortic Ic.asp?artic le _id- ' 03272 
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Introducción 

La relevancia de los TBIs en el Derecho 
Internacional Económico Contemporáneo 

El presente trabajo tiene como objetivo brindar una introducción 
a los aspectos operativos de los mecanismos de solución de contro-
versias entre inversores y estados que establecen los Tratados 
Bilaterales de Inversión ("TBIs"). En particular, la atención se centra-
rá en el rol que el arbitraje internacional cumple en tal contexto y en 
los requisitos que condicionan el acceso a tan especial jurisdicción. 



Pnrticularidadt's del acceso al Arbitraje Jutcfllaciolla{ cilios Tratados Bilaterales 
de Juversión suscritos por la República del Ewador 

Los TBIs se han transformado en uno de los instrumentos 
centrales del Derecho Internacional económico contemporáneo 
desde que, la por entonces República Federal de Alemania tomó 
la iniciativa de promover este tipo de acuerdos interestatales allá 
por 19591• Todo comenzó -o al menos tomó una forma similar a 
la actual- en 1957, cuando un grupo de empresarios alemanes, 
reunidos en Colonia, publicaron un proyecto dirigido a fomen-
tar la protección de sus inversiones en el extranjero, el cual se 
denominó Illtemutiollal COllvelltioll for the Mutual Protectioll of 
Property Rights ill Foreigll CO/l1ltries2• 

Mucha agua ha corrido bajo el puente desde ese entonces y 
los TBls se han transformado en la herramienta jurídica interna-
cional más difundida para promover los flujos internacionales 
de capital. La fórmula sobre la que se asienta tal vocación de 
promoción es muy simple: brindar a los inversores ciertas garan-
tías de trato sustancial y procesal a los fines de facilitar la admi-
nistración del riesgo político asociado con los proyectos de 
inversión en jurisdicciones extranjeras. Tal riesgo político tiene 
componentes variados, siendo los más importantes: i) la incerti-
dumbre regulatoria propia de incursionar en sistemas legales 
desconocidos; y ii) los posibles déficits institucionales -o la per-
cepción de éstos- en una cierta jurisdicción, lo cual incide en el 
riesgo de que el estado huésped interfiera con el uso y goce de 
una inversión sin brindar remedios adecuados. 

En la medida que los TBls sirven para administrar el riesgo 
político, el efecto esperado es que aumente el volumen de inver-
sión por devenir al volverse viables ciertos proyectos que no lo 
eran previamente, y /0 se reduzca el costo del capital relativo a 
los proyectos de inversión en la medida que se le da mayor cer-
tidumbre legal a su continuidad. Es importante entender, a estos 
fines, que un proceso de inversión está generalmente condicio-
nado por una asimetría de información originaria: el inversor 

1. Ver "Tite Prvposed Com'Cmion lo Prolct:1 Pri.·ute Foreiglllm·c.s",.e",", Joumal ofPublic Law, volu-
me 9, 1960, p. 115. 

2. Ibid. p. 116. 
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tiene capacidad de negociar hasta que invierte, pero luego de 
que instala riqueza en el estado huésped, queda a merced de sus 
instituciones y circunstancias, no sabiendo si en el mediano o 
largo plazo los compromisos asumidos y las expectativas crea-
das serán efectivamente honrados. 

La siguiente información estadística ilustra acerca de la 
importancia de los TBIs en el Derecho Internacional económico 
contemporáneo); 

• Para fines del año 2008 se habían firmado un total de 
aproximadamente 2.676 TBIs. 

• 483 TBIs ,un 18% del total, tienen como parte a países de 
América Latina y el Caribe. Durante el año 2008, ésta fue 
la región menos activa en cuanto a la conclusión de nue-
vos TBIs. 

• Los Tratados sobre Doble Imposición Tributaria, que 
constituyen el otro instrumento tradicional dirigido a 
facilitar los flujos de capitales internacionales, sumaban 
aproximadamente 2.805 para fines de 2008. 

• A fines de 2009 ya se habían verificado un total de 357 
disputas entre inversores y estados con base en un TBI, 
de los cuales un 57% fueron iniciados desde a partir del 
año 2005. Del total de casos citados, 225 fueron registra-
dos ante el Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones ("CIADI")4 o ante el 

3. Ver publicnción de la organización Unilcd Nalions Conrcrcnce on Trade And Development ("UNC· 
TAO"): "Rccc!II' Oen:lopnJcnls ;11 ¡IIIenlll'ümul /¡JI 'C.''iIJ/WII' Agl'(!cnJelll.r", (2008-June 2(09), IIA 
Monitor 3 (2009). 

4. CIADI es una organización internacional que administra procedimientos de arbitmje y conciliación 
relativos a disputas entre pnrtes cstatnles e inversores ex.lmnjcros. El ClADI tiene origen en un 1m· 
lado. el Convenio sobre Arreglo de Direrencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de 
Otros Estados ("Convenio CIADI"), el cual regula su runcionamiento. así como también las obliga· 
ciones de los estados contratantes con relación al CIADI y a los procedimientos que éste administra. 
El Convenio CIADI rue concebido y redactado bajo los auspicios del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (c'''Banco Mundial") y sometido a consideración de los gobiernos miem-
bros de tal organismo el 18 de marzo de 1965. Entró en vigencia c!14 de octubre de )966, cuando 
rue ratificado por 20 países. En el presente, esla en vigor con relación a mas de 144 estados (para una 
lisia de los miembros, véase: www.worldbank.orglicsid). El Convenio CIADI es uno de los instro· 
mentos juridicos de Derecho Internacional más ex.itosos del mundo contemporáneo. La República del 
Eeundor se suscribió al Convenio CIAD) el 15 de enero de 1986 y en rebrero de ese mismo año enlró 
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Mecanismo Complementario del mismo centro; 91 ante 
la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional ("CNUDMI" o "UNCITRAL", 
según sus siglas en inglés); 19 ante la Cámara de 
Comercio de Estocolmo ("CCE"); 8 casos fueron admi-
nistrados por la Corte Permanente de Arbitraje de La 
Haya ("CPA"); 5 con la Cámara de Comercio 
Internacional ("CCI") y 1 en el Centro Regional de 
Arbitraje Comercial Internacional de El Cairo. Existen 4 
casos más, de los cuales no se cuenta con información 
acerca de la reglamentación aplicable.5 

La República del Ecuador ha sido uno de los protagonistas 
principales en este campo del derecho en los últimos años, 
habiendo suscrito mas de 20 TBIs/' y habiendo estado involucra-
do en al menos 12 disputas.7 El gobierno de Ecuador fue conde-
nado en los casos Occidental", Chevron9, RepsollO y Duke-

en vigencia. La Republicu del Ecuador ha denunciado el Convenio CIADI en julio de 2009, denun-
cia ya se ha hecho efectiva a partir del 7 de enero de 2010. 

S. Ver publicación de UNCTAD: "Latest Del·e!0IJ11U.mt.f ;/1 l/ll'C'stor-Swte Dispute SelllemctJI", (HA 
Issues Note No I (2010) IIA. 

6. Ver Tratados Bilatemlcs de Inversión suscritos flor la Republica del Ecuador en la base de datos de 
UNCTAD (hup://www.unctudxi.orgftemplates IDocScarch __ 779.aspx.) y el Sistema de 
Infonnación de Comercio Exterior ("SICE") de la Organización de los Estados Americanos 
(hup://w\vw.sicc.oas.orglctymdexJECUlECUBlTs_s.asp). AIIi se hace referencia a los tratados linna-
dos con la Republiea Argentina. linnado el 18/0211994, en vigencia desde el 01l12l199S; con la 
Republica Alemana, firmado el2 1!03 1996, en vigencia desde el 12102/ 1999; con la Republica de 
Bolivia, (innado e12S/0S/ 199S, en vigencia desde el 15'08/1997: con el Gobierno de Canadil. firma-
do el 29/04/ 1996, en vigencia desde el 06106; 1991; con I¡¡ Rcpublica de Chile. tinnado cl23 ' lO. 1993, 
en vigencia dl.osde el 2110211996; con la RCJlublica Popular Chin:r., tinnado el 2110311994, en vigen-
cia desde 01 /07/ 1997, con la República de Rica. finnado el 0611212001 (no se euenl:r. con infor-
mación tle que haya entrado en vigencIa): con la República de El Salvooor, finnaoo el 16105/1994, en 
vigencia tlcsde el 14/0 111996; eon el Reino de España, lirmado el 26/06/1996, en vigencia desde el 
18/06/1997: con los: Estados Unidos: de Ameriea, tirm3do el 27/08/ 1993. en vigencia desde el 
11105/1997: con la Republiea Francesa, finnado el C)7:09/1 994, en vigencia tlesdc el 10/ (}6,'1996; con 
la República de Nicaragua. finnado el 02:0612000. en vigencia desde el 08/09/2002; con la Republiea 
del Paraguay, tinnado el 02/0612000, en Vigencia desde el 08/09/2002: con la Republica del Pcrn, tir-
mOldo el 07/04/1999, en vigencia desde el 0911211 999, con el Reino de los Paises Bajos. tinnado el 
27/06/1999. en vigencia desde el 0 110712001 ; eon el Gobierno de Rumania, tinnado el 2 1!031! 996 
(no se cuenta con infonnación de que haya entrado en vigencia); con el Reino de Suecia, tinnatlo el 
01/05/2001. en vigencia desde el 31/0S /2nOI; eon la Confederación Suiza, tirmado el 02'05"1968, en 
vigencia desde el 09J1 111969; con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, tinnado el 
10/05/1994, en vigencia desde 24 '08! 1995: eon el Gobierno de la Republica Dominicana. finnado el 
26/06/1998 (no se cuenta con infonnación de que haya entrado en vigencia); con la República de 
Venezuela. tinnado el 18111/1993. en vigencia desde 01 '02/199S. 
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Electroquil ll y obtuvo laudos favorables en los casos MClll, 

EncanaD y Empresa Eléctrica del Ecuador l4• En el presente hay 
varios casos pendientes contra Ecuador. 15 

La República de Ecuador ha tomado medidas en los últimos 
tiempos para intentar reducir su exposición a este tipo de recla-
mos. En 2008 Ecuador denunció 9 TBls, en su mayoría con paí-

7. Por ejemplo: Bl/rlillglOlf Re:wllrc:es I"e. y olm.\· wr.wl.\' RcplÍblieCl del El'Iwdor y Empn:.w E.\'lalul 

PelnUco.'· dd ECllutlor (PclmEl'I/Udorl, (Caso CIADI No. ARBl08/51; IBM lIorM Trade Corp. 

.Ul.f ReptiMica dd Ecuador. [Caso CIADI No. ARBt02/IO); Noble EIU:rgy I"e. rmd Mue/miel POII'/!r 

Cíll. Ltd. \'ersllS República del Eeluu/or y COIIsejo NadO/mI dc Electricidad, [Caso CIAOJ No. 

ARB/OS/ll). 
H. En Dccide",al Erp/omtiml amI Pmrlllelüm Compa,,)' \'Cr.nu R('plih/ü'a del Ecuador. (Caso Corte de 

Arbitruje Internacional de Londn.'S No. UN3467). Ecuador rue condenado a pagar la suma de USS 

75.074.929 mas intereses y castos Iccales. En DecidClllal Petm/cllm Corpomtüm ulld Decid/mllll 

Erploratirm mul Pmdllelioll Comptmy ,",-,r.rII.\· Rt'/Jlíhlieu del Eellador, (Caso CIADI No. ARO/06/ 11 J, 
al momento de la preparación de éste IInkulo, no se.:: ha dictado laudo final. 

9. En Chetnm CarpfJralirm (USA) ami TemefJ PetmlCllm Campal/y (USA) I'CrSI/.f Repúhlica del 

Ecuador. (Caso CNUDMI.laudo parcial de meritos de 30 de marzo de 2010], el Tribunal decidió quc 

Ecuador violó el Articulo 1I (7) del TBI y como consecuencia es responsable por los daños causados 

a las demandantes. 
10. En Re/J,ml }'PF EallJ,lor S.A. y olm." tWSIU Rt'/"ihlica del Eeumlor .l' Emprc.m EsWltd Pctrúlm,f del 

Ecuador (PI!IJTJCclIlldor), [Caso CIADI NoARBIOI/IO]. el Tribunal condenó a Ecuador a pagar la suma 
de USS 13.MM.279. la solicitud de anulación presentada por Ecuador en ese caso rue denegada. 

11. En Dukc Em.''XI' ElcclrrJquiJ Ptlrtllers &- Electmqllil SAo I"-"SIIS Repúhlica del Eellmloy. [Caso CIADI 
No. AR0/04119], Ecuador rue condcnado a p::lgar la suma de USS 5.675.546 mas intereses y costas 
lecales. 

12. En AI.C.I. Pml"l!rGmup L.e. amI Nell' Turhi"c lile. I'CWIS Re'púhlica del Ecuador. [Caso CIADI No. 

ARBJ03/6]. el Tribunal se aeogió a la excepción interpuesta por Ecuador sobre la competencia del 

Tribunal relativa a la ilTctroactividad del TDI. 

13, En EIICaml COfl'orutioll l'cr.nl.f Rt'p,ihliclI "el E"lIaJor, [Caso CNUDMI. Corte de Arbitraje 

Internacion::ll de Londres No. UN3481). el Tribunal declaró por unanimidad que Jos reclamos de 111 
demandada estaban fuera de la esfem de sujurisdicción. excepto por el reclamo basado en el Artículo 

VIII del TBI. el cual rechazó de plano. 

14. En Emprc.m E/i!clriCtl ,/el Eellllt/tlr. IIIC. ,'erslu R('plíhlica ,Id ECIIDflclr, (Caso CIAD1 No. ARB/0519); 

el Tribunal dclcnninó que no tenia competencia pam entender en el caso. 
15, Al momento de la preparación del presente trabajo. se encuentran pendientes ante el CIADllos casos; 

Decide",al Pe/rolel/m Ctlrpora/irm ,1' Decide",,,1 Explnratirm amI Produe/irm Compa,,)' l'cr.fIIS 
Rcpúhlica de Ecuador; AlurpllY E-fpl,m.JlitJII allel Pmductirm CompulI)' l"tcrlwcilJl/al \"er.flU 

Rcp'¡",im cid El.'uIII/ur; BurlillKtwI Rc.mwt"cs IlIc. I"ttr.fll.f Rcp'¡"lim Jt'l Ecuador (el Tribunal. no 
obstante declarar su jurisdicción sobre el reclamo de expropiación. declaró ralta dc jurisdicción con 
respecto a los rc..'Clamos de las demandantes sobre ralta de trato justo y equitativo. por trato arbitrario 
y por ralta de protección y seguridad plenas bajo el TOI. Además, el Tribunal, declaró inadmisibles 
los R.'clamos de las dcmandanlcs por ralta de protc<:ción y seguridad plenas bajo los Artículos 23 y 
24 del TOJ); Penmeo Ecuador LimileJ t'('rslts Rep'¡bUm del Ecuador; Repsol YPF Eelwdor S.A. -' 
O/nJ.f I'COIIS R'-'plÍhliea del Ecuadur; C"r¡mraciúlI QuipurI S.A. y ollm I'cr.m.\" Reptiblim del 
Ecuador. 
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ses de LatinoaméricaY' El 6 de julio de 2009 Ecuador denunció 
el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Estados y Nacionales de Otros Estados ("Convenio 
CIADI"), luego de haber sido estado miembro por casi 24 años.\? 
Recientemente, la Corte Constitucional del Ecuador se pronun-
ció acerca de la constitucionalidad de ciertas disposiciones de 
algunos TBls en vigor a la luz del nuevo texto constitucional, 
concluyendo que sus cláusulas de solución de controversias no 
se ajustaban a la normativa doméstica." 

1. ANATOMÍA DE UN TBI 

-A los fines de apreciar debidamente la relevancia de la juris-
dicción arbitral que consagran los TBls en beneficio de los inver-
sores, es importante contar con una visión, aunque sea básica y 
esquemática, de la estructura y de las principales características 
de tales instrumentos. Ello permite comprender los presupues-
tos que le sirven de antecedente a la disponibilidad de esta juris-
dicción especial y, al mismo tiempo, dimensionar su rol como 
garantía procesal. 

Una de las principales reglas a tener en cuenta al interpre-
tarse los TBls es la siguiente: parecen todos iguales, pero no lo 
son, y puede haber diferencias más o menos sutiles entre ellos 
con decisivas consecuencias frente a un caso determinado. 
Hecha esta advertencia, puede decirse, sin embargo, que los 
TBls y los capítulos relativos a inversiones en los Tratados de 

16. Los TBls denunciados fueron los suscritos con: Cuba. El Salvador. Guatemala. I-Ionduras, Nicaragua, 
República Dominicanll. Paraguay, Uruguay y Rumania. Cabe notar que muchos TBI contienen cláu-
sulas de "ultra-actividad" que manticnen tu vigencia de sus protecciones por un lapso determinado 
paro la inversiones realizadas anles de la tk'tlunciu. 

17. De confonnidad con la Convención CIADI. una denuncia liene efcctos luego de tronscurridos 6 
meses (art. 71 del Convenio CIADI). Previamente. c14 de diciembre de 2007, Ecuador habia reali-
zado una notificacion ,,1 CIADI de conformidnd con el articulo 25 (4) del Convenio CIADI el cual 
est.1bh.'Cc la posibilidad de que un estado parte notifique qué clase de diferencias :lCeptaria someter a 
la jurisdicción del Centro. No se considero. 

IN. La Cone Constitucional se pronunció con fecha 3 de agosto del 2010 acerca de los TBI con Alemania 
y eon el Reino Unido. y eon fecha 17 de agosto de 2010 acerca del TBIs con China y Finlandia. 
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Libre Comercio ("TLCs") comparten una cierta anatomía estruc-
tural y presentan características comunes susceptibles de ser 
generalizadas, a los fines, al menos, de un análisis introductorio 
como el presente. 

Un TBI puede dividirse, conceptualmente, en cuatro partes 
fundamentales: 

i) Campo de aplicación: Cada TBI define qué tipo de dere-
chos/activos califican como una inversión (campo de aplicación 
rationae materiae), qué tipo de personas físicas o jurídicas pue-
den invocar los derechos sustanciales y procesales que allí se 
consagran (campo de aplicación rationae personae) y cuál es el 
ámbito de aplicación temporal del tratado en lo que concierne a 
su vigencia y a las circunstancias temporales de la disputa 
(campo de aplicación rationae temporis). 

ii) Normas relativas a la admisión de inversiones: Los TBIs, en 
general, establecen en que condiciones o circunstancias, o que 
tipo de inversiones son admisibles bajo sus términos. La mayo-
ría de los TBIs sólo hacen referencia a la admisión de inversiones 
de conformidad con sus leyes y reglamentaciones 19• 

iii) Normas relativas al tratamiento de las inversiones: Este es el 
corazón sustancial de los TBIs. Implica la asunción de obligacio-
nes específicas de trato con relación a las inversiones de inverso-
res que cumplan con las reglas de admisión y califiquen dentro 
del campo de aplicación del TBI. La mayoría de los TBIs contie-
nen obligaciones en materia de trato justo y equitativo, trata-
miento nacional, tratamiento de nación más favorecida, prohibi-
ción de tratamiento arbitrario o discriminatorio que perjudique 
el uso y goce de la inversión, plena protección y seguridad, pro-
hibición de expropiación, directa o indirecta, sin que medie debi-
da compensación, tratamiento en supuestos de emergencias, 

19. Ver. por ejemplo. TBI Ecuaoor - Argcnlina. anieulo 2: "Cada Parlc Ctmlral""tc pmmcl\'cni t.7, Sil 

lerrilorilJ las itJt't!rsif1fw.f de iln'cr.wrC.f de la olra Parle CtmtralUlllc y admitirá dicha.f illl'crsiow:s 
ccmfimllc a sus leyes)' reglame"tacimJcs ". 
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catástrofes y guerras, y derechos en materia de repatriación de 
capital y utilidades. Algunos TBls también obligan al estado 
huésped a observar las obligaciones que se hayan asumido con 
relación a inversiones (cláusulas paraguas). En el caso de los capí-
tulos de inversiones, las obligaciones de trato sustancial pueden 
ser notoriamente más amplias e incluir cuestiones relativas a 
requisitos de desempeño para gozar de ciertas ventajas y prerro-
gativas, cuestiones relativas a la nacionalidad de los miembros 
de los órganos de administración de las sociedades, entre otras 
cuestiones. 

iv) Normas sobre solución de controversias: Los TBls contienen 
dos tipos de mecanismos de solución de controversias. El prime-
ro, para aquellas disputas que surgen entre los estados signata-
rios del TBI con motivo de la aplicación e interpretación de 
éstelt' . El segundo, dirigido a resolver las disputas que puedan 
surgir entre quienes están habilitados para invocar la protección 
del TBI y el estado huésped de la inversión. Esta contribución 
está dirigida a analizar los aspectos operativos de este último 
mecanismo. 

2. SOLUCIÓN DE DISPUTAS INVERSOR-EsTADO 

2.1 Consideraciones iniciales 

El remedio clásico que el Derecho Internacional consuetudi-
nario provee para situaciones en las que un estado viola los 
derechos que tal ordenamiento consagra a favor de los extranje-
ros en una cierta jurisdicción, es el de la protección diplomática. 
La protección diplomática implica el inicio de una reclamación 
internacional por parte del estado cuya nacionalidad tiene el 
inversor extranjero y sus derechos han sido violados, contra el 

:W En los TLC modernos los mecanismos de solución de di5pulas entre los estados signatarios 5C 
encuentran separados de los capitulos de inversiones. 
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estado alegadamente ofensor. Presupone, asimismo, que el 
inversor extranjero ha agotado los remedios internos sin que el 
daño o agravio haya sido reparad021 • Es decir, el acceso a un 
remedio internacional presupone: i) intervención necesaria del 
estado cuyo nacional ha sido afectado; y ii) agotamiento de 
remedios internos. 

Los TBIs, en tanto lex specialis, han transformado dramática-
mente el referido escenario al permitir que los inversores admi-
nistren por sí mismos los derechos allí consagrados, sin que sea 
necesario el agotamiento de los remedios internos22• Esta rela-
ción inmediata entre el inversor y el acceso a una jurisdicción 
para hacer valer los derechos consagrados por el TBI, sin que 
sean necesarios ni intermediarios ni largas dilaciones y esfuer-
zos ante las cortes locales, explica la importancia, difusión y uti-
lidad de estos instrumentos en la escena del Derecho 
Internacional económico contemporáneo.!) 

El acceso a las jurisdicciones que consagran los TBIs presu-
pone el previo cumplimiento acumulativo de requisitos que per-
tenecen a tres niveles técnico-legales diferenciados. En primer 
lugar, las circunstancias subjetivas, objetivas y temporales de la 
disputa deben ser compatibles con el campo de aplicación del 
TBI, según se define en cada uno de los instrumentos. En segun-
do lugar, quien invoque en su beneficio las normas relativas a la 
solución de controversias entre los inversores y los estados debe 
dar cumplimiento a los requisitos materiales o procesales adicio-
nales, como por ejemplo, períodos de espera, o formalidades de 
otra naturaleza, que establecen la mayoría de los TBIs como con-
dicionantes del consentimiento a tales mecanismos jurisdiccio-

21. Ver sobre el punto: "Principies 01 Pub/h.' IlItenwtio",,1 Lcm", lan Brownlie; edición, Ox,ford 
University Press, p. 472. 

22. Este es el caso en la inmensa mayoría de los TBls . Hay algunos TBls, sin embargo, que requieren el 
uso previo de los tribunales locales por un cierto período, Ver artículo 9 (2) del TBI Ecuador - China: 
"Si el ccmjlicto 110 pl/ede ser resuelto por medio de IIt'goc.iUclOlWS CII .111 plu=o c/c seis mese,f, cllul-
ql/ier parle del cmiflicto telldra derecho u presentar el mismo ul Iri/1Imal mmpetente dc 1" Purte 
COlltratallle que acepta la illwrsi(m," 

23, Nótese, sin embargo, que las primeras generaciones de TBls (dc¡;ada del '60) no establecían un meca-
nismo de solución de disputas entre inversores y estados . 
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nales. Finalmente, los reglamentos o normas que regulan las 
jurisdicciones a las que un cierto TBI permite acceder, pueden 
requerir el cumplimiento de pautas adicionales. Por ejemplo, el 
Convenio CIADI requiere el cumplimiento de ciertas pautas 
rationae materiae, rationae personae y rationae temporis que delimi-
tan la jurisdicción de tal centro de arbitraje. Enfocaremos nues-
tra atención, en lo sucesivo, en los requisitos mencionados en 
segundo lugar, es decir, hacia aquellos que hacen a la operación, 
a los aspectos procedimentales de las cláusulas de solución de 
controversias entre inversores y estados que incorporan los TBIs. 

2.2 Períodos de espera/negociación 

La inmensa mayoría de los TBIs establecen una primera 
barrera temporal comúnmente denominada período de negociacio-
nes amistosas, período de espera o período de enfriamiento (cooling off 
period). El TBI Ecuador - Argentina establece, por ejemplo, que: 
"Toda controversia relativa a las disposiciones del presente COl1vel1io 
entre 1lI1 Inversor de una Parte Contratante y la otra Parte Contratante 
será, el1la medida de lo posible, solucionada por consultas amistosas"24. 

La duración de este período y sus puntos de referencia varí-
an tratado por tratado. En la gran mayoría de los TBIs suscritos 
por Ecuador, este período tiene una duración de 6 meses y gene-
ralmente opera desde que se notifica la existencia de una dispu-
ta en los términos del TBI25. En algunos TBIs, se impone el deber 

24. Ver TBI Ecuador - Argentina, articulo 9 (1). 
25. VerTBI Ecuador - Canadá, articulo 13 (2): "/fa dispute ha.f '101 heen seU/ed within a period 

ofsu mOlllhs fmm Ihe date m. ",hiel. iI "'"S inWaled, jr may he . .."h",iued by rhe itn'eslor lo arbitrll-
,irm in acconJancc trit" pamgrllph (4). For tite pllrposes ofthis ¡Jllragrapl" a dispute is nmsidered 
to he i"ilialed lI'lten lite illl'eslor of mw ümtracting Par/y has deli\'ered 'lOticc in wrWng lo tlw otller 
COlllracting Pany alleg;ng ,hal a measure token or not takell by ,IIe taller CCJlltrllc,ing Par/y ;s ¡n 
breael, of Ih,.,.. AgreemcIJI. alld ,IIat ,lte im'eSlor has ;tlcllrrcd /oss or damage by recucm o/. or arisillg 
Ollt o/. tllar hreael,." Hay otros TBls que establecen periodos de espera que operan también con refe-
rencia al momento en que tuvieron lugar los hechos o circunstancias que han dado lugar a la dispu-
ta. El TBl Perú - Canadá y el capitulo de inversiones del TLC Perú - Estados Unidos, por ejemplo, 
establecen períodos de espera que operan acumulativamente y tienen como punlo de referencia tanto 
el momento de los hechos o circunstancias que han generado la disputa (6 meses) como el momento 
en el cual se notifica la intcneión de someterla a arbitraje (3 meses). Ver TBl Perú - Canada. articu-
las 24 (1). 2S y 26 (1) (b) Y TLC Perú - Estados Unidos. articulas 10.16.2 Y 10.16.3. 
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de intentar resolver la disputa mediante consultas y negociacio-
nes, pero sin embargo, no se establece un plazo concreto para 
tales fines2<O. 

Es importante señalar que este período previo puede operar 
de distintas maneras según el TBI que se invoque. En los TBls 
que permiten acceder tanto a jurisdicción nacional como interna-
cional, suele operar como un antecedente no sólo de la posibili-
dad de acudir a arbitraje internacional, sino que también puede 
operar como un requisito previo a la invocación del TBI ante los 
tribunales locales27• Por su parte, en los TBls que sólo disponen 
la posibilidad de acceder a una vía internacional, este requisito 
opera sólo con relación a esta vía28• 

Dicho período de espera o negociaciones previo se mlcla 
mediante una notificación al órgano o persona responsable por 
el manejo de las relaciones exteriores del estado huésped. En el 
caso del Ecuador sería el Presidente de la República. Es usual 
que se envíe copia al Ministro de Relaciones Exteriores, al ente 
que tiene a su cargo la defensa del estado frente a reclamos patri-
moniales internacionales29 y al Ministerio, poder o dependencia 
cuya conducta ha generado la disputa. La mayoría de los TBls 
no disponen de formalidad alguna a estos fines, sin perjuicio de 
lo cual, por razones de prueba y conveniencia, se suele utilizar la 
forma escrita. En particular, no es necesario cumplir los ritualis-
mos impuestos por la legislación en materia de procedimiento 
administrativo. 

26, Ver enlrc olros TBI Ecuador - BolivlO, ílrticulo 9 (1): TBI Ecuador - Rumílnia , artículo 10 (1); TBI 
Ecuador - rern, artículo R (1); TBI Ecuador - El Salvador, articulo 10 (1); TBI Ecuador - Cosla Rica, 
articulo 10 (1). 

21. Ver por ejemplo: TBI Ecuador - El Salvador. artículo 10 (2): "Si la ctmlm\'usic, 110 l/l/biel'C IMIie/o 
scr SUllldO/llle/11 CII d Ic:rmi,,,, de :reis mefC.f, a partir del nwmcntll en que file plllnlt'adu pflr 11m, 11 
olrtl de lus Par/es, podro ,fcr ,fOme/idu. a pedido c/cl ilu'ersicm;slll, -O h;ell u los Tribl/lwlt.:s compe-
tentes c/c lu Parle Cotllmlwl/e CII clI)'olerrilorio sc tl.'uli:fÍ lel ¡II\'er,fifí", - O hietl ularhilrtlje illler-
,wcimwl ell las clJIulidmlL's Je.w:rilfU ell cl i"ciso (3) ... " 

2)t. Ver por ejemplo: TBI Ecuador - Republica Oominicarul. artículo 13 (2): "Si L'.fla.r cmUIIJta.f IItJ /J(!I' . 

milCI/ .m/llcimltlr 1" cmlllyu'cr.tia ell "" plu:o tIc !wj-f "'t'.fCS , • . fi el ¡m'en;mm'" implicado lo fI",'plll 
por c-fcrüo, la cmltnJ)'crsia sertÍ .wmctiJ" a arbitraje", ' 

29. En el caso de la República del Ecuador seria la Procuroduría Generol de la República. 
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El tenor de la notificación y sus contenidos también son fle-
xibles. O importante es que la notificación cuente con sustento e 
información suficiente como para que la parte estatal pueda: i) 
identificar al inversor y verificar que, al menos prima facie, califi-
ca como tal de conformidad con los términos del TBI que invo-
ca; e, ii) identificar los actos y hechos atribuibles al estado que se 
alegan como viola torios del TBI y las normas de tal instrumento 
que se consideran violadas. En definitiva, la información tiene 
que ser lo suficientemente completa como para que el estado 
pueda tomar una posición y decidir si procede o no, dadas las 
circunstancias, utilizar recursos en un trámite de negociación o 
solución amistosa. Hay, sin embargo, TBIs, como, por ejemplo, 
el TBI Ecuador - España, que requieren que la notificación inclu-
ya una información detallada30, lo cual supone un grado de preci-
sión mayor que el referido. 

Es importante señalar, en este sentido, que, como regla, los 
TBls no imponen a los estados una obligación de negociar, y que 
estos períodos operan fundamentalmente en su beneficio como 
una ventana temporal que implica una oportunidad para inten-
tar desactivar la disputa. Cumplido el plazo, los inversores tie-
nen el derecho, pero no la obligación, de iniciar un trámite juris-
diccional al amparo del TBI, pudiendo administrar tal derecho 
como mejor les parezca. En este último sentido es importante 
señalar que, como regla, los TBls no disponen de plazos de cadu-
cidad o prescripción que limiten la posibilidad de acceder a los 
remedios jurisdiccionales que consagran' l. Sin embargo, algunos 
TBls como, por ejemplo, el TBI Ecuador - Canadá'" disponen de 

JO, Ver TBI Ecuador· España, artículo 11 (1) ·' Ttlda cmIlNH'cr ... iu re/tltu'a a !tu fll\'f.!rs;olles q//c , .. "rja 
cllln.' ,,,w de las Parle,,, COlllraltllltc, .. .l' 1m i",'cr.. .. ifmirta de la otra Parle COl/tratanle respccIo a Cl/CS-
tiolll:s regl/lada,f por el prc.rclllc ACI/en/u _ .. cra IIotiJicmla. por escritu. inclllye"do "na i,tjimllfld,;1I 
t1elalladu par éllIlI'crsionis/tllJ li' p(,rtc Cmllralamc n.'Cl:p/iJra lle la im'u.fiúII". " , 

JI . Dcbe notnrse, sin embnrgo, que en algunos casos un derecho a un dctennínndo activo que no ha sido 
eJcrcido en tiempo y fonna anle los tribunales locales podría dejar de calificar como una invcrsión a 
los fines del campo de aplicación de un TBI. 

32. Ver TBI Ecuador - Canadá. articulo 13 (3): '..In ;m'estor nw)' suhm;t a disp"te as rcfem'd la i" IHJra-
grtlJlh (1) 10 ilrbifnllüm in lJ('clmltlltcc mIli paragrupl, (4) lJnl) if ... (d) 1101 more tIJall 
IIm'e eJapfcd fmm Ihe ddle O" lI'hkh f/¡e ¡"restor jirsl llCqllln.!d or ... luJIIld 110\'(' jirsl llcquirc:ll 1."0-
ulcdge nf ,Iw allegcú hrellcl, amI kllllll'/cdge Ilml Ihe Inrestor has ¡IIcurred IO,f." or dalllClge ". 
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un plazo de caducidad de tres años contados desde que se tuvo 
o debió haber tenido conocimiento de la existencia de una viola-
ción de tales instrumentos y de la existencia de pérdidas o daños 
como consecuencia de ésta. 

En varias ocasiones los inversores han obviado este período 
previo y han pretendido activar los mecanismos jurisdiccionales 
que disponen los TBIs sin cumplir con esta etapa. Los tribuna-
les han reaccionado de distinta manera frente a tal hipótesisll. 
En algunos casos, han optado por calificar como meramente pro-
cesal a tal período y permitir la continuidad del procedimiento 
pese al incumplimient034• En otro caso, aunque se permitió la 
continuidad del procedimiento, se obligó al inversor a cargar 
con las costas del incidente procesal derivado de su accionar 
anticipado35• Por su parte, una tercera posición ha sido la de con-
siderar que la falta de cumplimiento de esta instancia previa 
afectaba la jurisdicción del tribuna)3('. En otro caso, como cuarta 
alternativa, un tribunal arbitral decidió suspender el procedi-
miento hasta que se cumpla el plazo de 6 meses dispuesto por el 
tratado aplicablel7. Es de notar que la Secretaría del CIADI tam-
bién ha dilatado el registro de casos en lo que se verificaba una 
falta de cumplimiento de estos requisitos temporales. 

33. Ver "Trcll'/:lJitJg ,llI! BIT ROII/e, 01 If'ttititlJ: Period.'!, VIII/m:/la C/uU.<:/.'S tmd Fork.<: itl ,he Ro",l'. C. 
Schrcuer; Joumal of World Investrnent & Trnde. Volumc S. 2004. p. 235. 

34. Ver Rm",1d S. LtJlldcr "e'-U/s R('plihlieu C¡'t·ClI. [laudo del3 de septiembre de 2001 (NAFTA)]; y. SGS 
Soc:iété Giméralc de SIIM'cillallce S.A, I'CrstlS Repúhlica Islá",ic:tl de Pllkistú", [decisión sobre 
Jurisdicción de 6 de Agosto de 2003. Caso CIAD! ARB/01l13]. Ambas decisiones están publicadas 
en hUp://ita.law.uvie.ca, 

35. Ver EI"yl CII'IN"oticm 1'(.'r.<:I1S CltIU/dá. {decisión sobre Jurisdicción del 24 de junio de \998 
(NAFTA)], publicada en http://ila.law.uvic,c<1, 

36. Ver Goet= atUI OIhers l'I!WI.f Bunmdi, [laudo (de comun acuerno) de 13 de febrero de 1999. Caso 
CIAD! ARB/9S/3]. Es menester notar, sin embargo. que el TBI aplicable en este caso requería que 
durante el periodo en ¡;:onsidernción también se verificarn una instancia de negociación entre las par· 
tes controlantes. Otras dos decisiones .ubilrnlcs h¡m señaladD. CDmo oMtcr flicta. que el incumpli· 
miento de este plazo previo pm.'tle afectar la jurisdicción del tribunal. Ver en esle sentido. tlhitf.!I" 
dicta: EIIIl", Illld PmulctTJ.m Asset.\" I'cr,mr Rt'l'lÍhlica Al'gentillll, [decisión sobre Jurisdicción de 14 
de enero de 2004, Caso CIADI ARO/OI/3]; y. Gencratüm Ukrainc IIIC, I'cr.mr Ucrtllritl. [laudo de 16 
de scplicmbre de 2003. Caso CIAD! ARB/OO/9]. Ver también en este sentido Bllrlilrglim Re,wJ/lf'Ces 
lne. J' tltms I'cr.ms Rt'l"ihlim del ECllatlflr J' Emprt'sa Estatal Pctrúl¡:o.r del EClfudor (PclmEcmldl1r). 
[Decisión sobre Jurisdicción del 10 de Junio de 2010. Caso CIAD! No. ARB/08/S). 

37, Ver "'estem N/S Etllerprisc FWIlI I'CrSIlS Uera"ill. [orden Procesal de 16 de marlO de 2006, Caso 
CIAD! ARal0412]. 
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Puede suceder muchas veces que un estado dicte una 
secuencia de medidas o incurra en actos que afectan a un inver-
sor en distintos momentos. La pregunta, en estos casos, es si el 
inversor tiene que repetir el procedimiento con relación a cada 
una de ellas. La respuesta no es simple y dependerá en gran 
medida de las circunstancias, pero puede decirse, de manera 
general, que si existe un nexo de identidad o continuidad entre 
las disputas que se generan como consecuencia de tales medi-
das, no será necesario repetir el procedimiento. En tal escenario, 
las nuevas circunstancias se incorporarán al marco de la disputa 
existente mediante una notificación o al momento de iniciarse el 
procedimiento, o estando éste en trámite, como un hecho nuevo, 
o una demanda subordinada,3R según lo establezca el reglamen-
to procesal aplicable. 

El tema se planteó, por ejemplo, en un caso contra 
Argentina, en el cual un inversor comunicó la existencia de una 
alegada violación de un TBI como consecuencia de ciertas deter-
minaciones fiscales iniciadas por distintas provincias contra un 
inversor. Luego, otras provincias hicieron lo mismo. La cuestión 
era si la disputa denunciada al amparo del TBI aplicable con 
relación a los actos de una de las provincias cubría también a las 
posteriores medidas idénticas tomadas por las otras. El tribunal 
actuante concluyó que no hacía falta agotar un nuevo período de 
espera, dada la identidad y relación entre unas y otras medi-
das39• 

En definitiva, en todo caso, interpretar rectamente el efecto 
de estos períodos de espera sobre los derechos procesales que 
consagran los TBI requiere preservar el delicado balance entre i) 
mantener la vigencia de las estipulaciones específicas negocia-

38. Ver regla 40 de las Reglas de Arbitraje del CIAD!. [n el caso CMS Gas Tnlllsmi.nüm Cotll/lum' ver· 
sus Rl'fllíhlica A'1:L'lIIilla.(deeisión sobre Jurisdicción de 17 de julio de 2003. Caso CIADI 
ARD/OIIH). se usó esta vi;) para ampliar el tipo de ml.-didas sobre las cuale." se pronunció cltribunal. 
Sin embargo. es cuestionable que en tal caso existicm identidad y continuidad entre unas y olras 
medidas. 

39. Ver por ejemplo. EIlfTJII amI PmlClerosu Auels RC:¡IIíhUca A'1:cmilw. ldecislón sobre 
Jurisdicción de 14 de enero de 2004. Caso CIADI ARB/OIl31. 
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das por las partes, evitando que se transformen en letra muerta; 
y, ii) evitar caer en formalismos excesivos frente a hipótesis en 
las que el Estado tuvo una genuina oportunidad de ponderar 
qué actitud asumir frente a la disputa. 

2.3 Opciones jurisdiccionales 

Los TBls estructuran las opciones jurisdiccionales disponi-
bles para quien califica como inversor de manera variada. En 
general, existen cuatro modelos que se describen a continuación. 
Los TBls suscritos por Ecuador siguen fundamentalmente los 
modelos descritos en ii), iii) Y iv). 

i) Sistema escalonado: el inversor debe utilizar los remedios 
locales por un cierto período como requisito previo al uso de la 
vía arbitral internacional, salvo acuerdo de partes. En los TBIs 
suscritos por Ecuador, no se encuentra presente este tipo de sis-
tema40• 

ii) Sistema alternativo o de opción de vías (jork in the road): el 
inversor cuenta con la opción de acceder a la jurisdicción local o 
a un arbitraje internacional. Algunos de los TBls disponen espe-
cíficamente que tal elección es definitiva. Un ejemplo de éste sis-
tema lo constituye el TBI Ecuador - Argentina, el cual dispone lo 
siguiente: 

"Si la controversia no hubiere podido ser solucionada en el 
término de seis meses a partir del momento en que hubiera 

40. Un ejemplo del sistemu escalonado es el TBI Perú - Alemania, urtículo 10 (2) y (3): "(2) Si",1a CUII -

InJl'Crs;a, CI/ eI . .,emido del párrufi) J. l/O pudieru . .,er resuellu delllro del plcco dc Sei.f mese.", COlltU -
do llc..,dc fu {CelIU en que ulla de la-f partes en la ('OlllnJl'l!r,fill la hoya prmllo\;r/o, sera .mme'i,/a u 
petición dI! Imu de el/as tJ los Iribmlalcs compelellteJ de la parte cmllratallte en CII)'O territoriu se 
reali=c; la ill\'CrsióII. (3) /.a cofllro\'er:drl podrá ser ,mil/elida a IIn tribullal arbitral imemacirJllal el! 
cllalquiera de las cin.'unsla"cias siguientes:(a) A peticiólI de "'la de las partes de la cOlltrcn'crJit,. 
CIIUlJdo "0 exi,fta IIlIa r/cdsMII ,mbre el fiJlldo dc.fpllés lle trUluCllrr;dos dicciocho me,fes, cOllladiJS a 
partir de lu i"idudó" del procc..,o jmJiciul pl'Cl';s,n JX1r el apartado 2 de este arlícu/o, Cl cl/aml" exis-
la tal decisióll penJ la sub:;;Jta etJIrc las partes. (b) C"o"do ambas purte.f el! la ccmtnJ-
\'ersia as; lo haya" cotl\'cllido ", 
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sido planteada por una u otra de las Partes, podrá ser some-
tida, a pedido del inversor: 

• o bien a los tribunales competentes de la Parte 
Contratante en cuyo territorio se realizó la inversión; 

• o bien al arbitraje internacional en las condiciones 
descritas en el párrafo (3). 

Una vez que un inversor haya sometido la controversia a 
las jurisdicciones de la Parte Contratante implicada o al arbi-
traje internacional, la elección de uno u otro de esos procedi-
mientos será definitiva"41. 

iii) Sistema de elección de vías con vI/e/la en U (U tI/m 
system): el inversor puede utilizar los remedios locales sin perder 
la posibilidad de acceder a arbitraje internacional, pero se 
requiere una previa renuncia a cualquier uso de la jurisdicción 
local,' 2 como requisito previo al inicio de un arbitraje internacio-
nal. El TBI Ecuador - Canadá" sigue este sistema. 

iv) Sistema de acceso directo: el inversor accede directamen-
te a alguna variante de arbitraje internacional. El TBI Ecuador -
Suecia y el TBI Ecuador - República Dominicana constituyen 
ejemplos en este sentido. El último de los instrumentos mencio-
nados establece el acceso directo en los siguientes términos: 

"Si estas consultas no permiten solucionar la controversia 
en un plazo de seis meses, y si el inversionista implicado lo 
acepta por escrito, la controversia será sometida a arbitraje al 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI) ... "". 

41. Ver TBI Ecuador - Argentina, articulo 9 (2). 
42 . Ello incluye reclamos en scdc local por violaCión del TB! o el capítulo de invcrsión. Ver miste 

Matwgemellr Ine. '·cr.flU" /.tcril·(J (NAFTA), [laudo sobre Jurisdicción de 2 de junio de 2000. Caso 
CIAD! ARB (AF)/98/2J. 

43. Ver TBI Ecuador - Canadá, articulo 13.3 (b). "AIl {¡n'c,flOr muy ,f"hm;r ti dn/1IIte as I'cfcrn:d 10 ;11 
pumgmph (1) lo urhi¡rarim. m uceon/allcc lI'üh /mmgrop¡' (4) (mi)' if: ,.,h) rIle! hn'cslor l/tu wu;\'cd 
¡'.f righl to ¡,,¡,ialc or nmlil/lte al/y o,¡,c/· ¡JlTJCL'cd¡I/g.f in relmilm /O IIlé //Iea.mn: Ihal ;s aU,'ged 111 be 
in hn:uch {Jllhi.f Agn:emenl ht'fim: tlle! C(JJIrl.f lIr mhwwl.f 11 t/te ümtTiu'JjnK n/l/arl/e" or in 
el düpu/e .fculemclJt pnlu'dllre (JJ atl)' kiml". 

44. Ver: TOI Ecuador· República Dominicana, articulo 13 (2), Ver tambicn TBI Ecuador - Suecia, ar-
tículo K (2 y (3): "Si cllellqlllf!r clJl/II'Ol'CI'silllW ha ptJdidtJ .n!r re.mella el! /111 p/a=o ele .fci.f mCSf!,f dcs-
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De los sistemas referidos el que presenta mayores inconve-
nientes prácticos e incertidumbres es el alternativo o de opciól/ de 
vías, especialmente cuando el TBI dispone expresamente que el 
acudir a los tribunales competen tes locales puede tener efectos 
preclusivos sobre la posibilidad de acceder posteriormente a un 
arbitraje internacional. La gran duda en cuanto a este punto es 
qué tipo de uso de los remedios jurisdiccionales locales tiene 
como consecuencia una eventual pérdida de la posibilidad de 
acceder posteriormente a un arbitraje internacional. 0, desde 
otra perspectiva, cómo se puede hacer para preservar los dere-
chos que se tienen bajo el ordenamiento ecuatoriano y, por ejem-
plo, no consentir en la vía administrativa un accionar que de otra 
manera devendría firme, sin perder la posibilidad de acudir, si 
fuera necesario, a una posterior instancia internacional. 

La respuesta a los interrogantes conexos formulados en el 
párrafo anterior varían TBI por TBl. Como primer dato orienta-
dor, es importante distinguir sobre qué bases está articulada la 
opción de vías que establece el TBI que se pretende invocar. Hay 
algunos TBls cuyas cláusulas sobre la materia se refieren a toda 
controversia relativa a las disposiciones del presente Convenio45• En 
este caso, utilizar los tribunales locales para planteos de derecho 
local en los que se formulan planteos o peticiones que no tienen 
base en el TBI, no implicaría sacrificar el posterior derecho de 
acudir a un arbitraje internacional, aunque haya superposición 
total o parcial desde el punto de vista subjetivo o en cuanto a las 
circunstancias fácticas que se ventilan en ambas instancias. Esta 
conclusión está avalada por numerosos pronunciamientos arbi-
trales, según los cuales es necesario que exista; i) identidad sub-

pué ... dc la fecha en '111f! la COlltllll'cr.fia jiu: IJlalll(.'ada /",r el i"'W'sinllista a IrfH'és dc /u tllIlificaci,jll 
e.fer;,,, a la Parle Cotura/al//e, cada Ima de las Purtes COtura/mlres c(JIJ.fieJ1le por el plY!.';ellle u ,fOme· 
ler la solución de la cOflltTm:rsia, a Jelecciti" t/el ilJ\'ersümis/a, a rc.w/uci';" de'lII arhilraje III/crna· 
ciotw¡ en IIIIO.f de los .figuietlles foros: i) el Centro IlIlemacicma¡ puru el Arn'g/o ele Disputas por 
Im'erslolles (CIADI) para el arreglo por ,·mldlim:iá" (J arhilmje ... : (J ii) 1111 trihmwl ad·/wc L'OIl ... ,;· 

tIIida baja IlIs Reglll.f fX'ra el Arhitraje Je lu ./e las N"ciolles UlJidas .m/ne Deredm 
Mercantilllllf.'rnucimml (UNCITRAL) ... Si las parles de die/m collllTJl'('rsiu l;elte" opi"iol/es diferen o 

tes .whre si la e(mci!iació" tI el arbitmjc C.f e/II";/OJO dc su/ud';II mu.f OlImpiada, el ;'lI'Cr,fi,,"i.flU 

lentlra deredm de decidir". 
45. Ver TBI Ecuudor - Argentina, articulo 9 (1). 
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jetiva; e, ii) identidad causal en cuanto al sustento legal del recla-
mo46• 

Hay otros TBls, sin embargo, cuyas cláusulas relativas a dis-
putas entre inversores y estados se refieren, por ejemplo, a las 
controversias que surgieren entre Hna de las Partes Contratantes y 11/1 

inversionista de la otra Parte Contratante en relación con las inversio-
nes realizadas de conformidad con el presente Convenio.47 En este 
caso, en la medida en que acudir a una corte local implica una 
controversia en relación con una inversión, existe el riesgo de 
que se considere que tal accionar ha implicado un sacrificio de la 
vía internacional, especialmente si hay identidad de partes.48 

En todo caso, debe notarse que cierta jurisprudencia i) dis-
tingue a estos fines entre medidas activas y medidas defensivas, 
considerándose que éstas últimas no constituyen una elección de 
una vía procesal de conformidad con los TBls49 y ii) ha asumido 
una posición restrictiva en cuanto a la posibilidad de que la arti-
culación de reclamos en la vía administrativa constituya un 
sometimiento de una disputa a un tribunal competente, siendo 
este el lenguaje que usan la mayoría de los TBIs.50 

El punto central, en lo que concierne a la operación de estas 
cláusulas, es tener en mente que no fueron concebidas para colo-
46, Ver, entre olros: Alcr Gen;n. Eas/em Cn:dil U",üeJ, /lIe .. "lid A.S. BallOi l'er.rllS RC"plÍblica dI! 

Es/otila, [laudo de S de abril de 2002. Caso CIADI ARB/99/2]; Rol"nJ S. LatlJer \'Cr.fIIs República 
Chct:U, (laudo de 3 de sepliembre de 2001. Coso CNUDMI]; MidJlc Easl Ccmellt SlIippillg alld 
Handling S.A. \'CNUS Egipfo. (laudo del 12 de abril de 2002. Coso CIAD) ARBI9916J; CMS Gas 
Trammissioll ConrpmlJ' \'cr.ws Rcpública "'rgelllilla, [decisión sobre Jurisdicción de 17 de julio de 
2003. Caso CIADl ARB/OI/R); A:llrix Corp. \'crsl/s Rcpública Argemillu. [decisión sobre 
Jurisdicción de 8 de diciembre de 2003, Caso CIAD( ARBIOII12J; y. Ellrrm tJJld PCIJIJemsa Assc/s 
\'crsus Rcpública Argcl/lilla. [decisión sobre Jurisdicción de 14 de enero de 2004. Coso CIADI 
ARD/OI/3). 

47. Ver TBI Ecuador - PerU, articulo R (1). 
48. Ver en este senlido Compmiíu de Aguas del ACtIIlquüu S.A. a"d Vil'Clldi U"i\'er.fal \WSIIS República 

Argcmit,a. (decisión sobre Nulidad de 3 de julio 0012002. Caso CIADI ARB/97/3]. 
49. Ver CMS Go.{ Troll..fItrission Compally l'erSllS R"plÍbliL'a Argcmilla. [decisión sobre Jurisdicción de 17 

de julio de 2003. Caso ClADI ARB/OI/S}; Ellmll alld Pondcrosa A.u:l!ls \'crSIlS Rcp'¡¡'¡ico ArgClltillU. 
[decisión sobre Jurisc.licción de 14 eJe enero de 2004. Caso CIADI ARB/OI/J}; A:llrix Corp. \·C.'r.ms 
Rcprihlica Argelltillo. [decisión sobre Jurisdicción de 8 de diciembre de 2003. Caso CIADI 
ARBIOI/12). 

SO. Ver A:llrix Corp. I'cr.ff/s Rc¡niblica A'l:cn/ilJo. (decisión sobre Jurisdicción de 8 de diciembre de 
2003. Caso CIADI ARB/OJ/12]. 
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car a los inversores en la incómoda disyuntiva de elegir entre 
sacrificar derechos en la vía interna o en la vía internacional en 
el contexto de los breves plazos legales del derecho local, sino 
para evitar abusos y especulaciones procesales reñidas con la 
buena fe. 

2.4 Jurisdicciones disponibles 

Los TBIs varían en cuanto al menú de opciones jurisdiccio-
nales disponibles para solucionar disputas entre inversores y 
estados. Como se describe en el punto anterior, algunos TBIs 
permiten elegir entre los tribunales locales y el arbitraje interna-
cional, mientras que otros solo habilitan esta última vía jurisdic-
cional. A su vez, algunos TBls permiten una sola opción a estos 
fines,51 mientras que otros permiten elegir entre distintos tipos 
de arbitraje internacional, como arbitraje de conformidad con el 
Convenio CIADI y/o de conformidad con el denominado 
Mecanismo Complementario del CIADI52, o arbitraje bajo las 
reglas CNUDMI. Asimismo, hay ciertos TBIs firmados por 
Ecuador que se refieren exclusivamente a la posibilidad de utili-
zar los servicios que en materia de arbitraje brinda el CIADI, 
mientras que otros también incluyen, generalmente a criterio del 
inversor, la posibilidad de utilizar los servicios de conciliación 
que brinda tal entidad.53 

La mayoría de los inversores que cuentan con la posibilidad 
de acceder a un arbitraje CIADI eligen esta vía dada las extraor-
dinarias garantías de neutralidad y eficacia que brinda 54. A los 

5 1, Por ejemplo, el TBI Ecuador - Chile contempla exclusivamente lo posibilidad de arbitrar las dispu-
tas ante el CIADI (artículo 10 (3», El T8I Ecuador-China sólo pennite utilizar un arbitraje ad-hoc 
en el que la autoridad nominaooro es el del ClADl (artículo 9 (4)), 

52, Ver TBI Ecuador - Canadá. articulo 13 (4) (b): "Tlw dÜl'lItc mu)', tU e/cctitm oltlte ¡'!I'c.ftor cUl/cer· 
I/ed. hc .\"IlhmilteJ to urhilruliOlI Imder: ... h) Ihc Addili/lllul Fac.:lli1y Rulcs (JIICSID, pnJ\'il/(:J Ilral 
cither the dispu/illg Ctmtructillg Purly fJr Ihc Ctmlru,·lillg Ptlrly (JI tll/! i"'·C.ftO(; huI //(/1 hOlh, if u 
puny to tllt! ICSID Cmll'e/l/iwl,' '" ", 

53. Ver, por ejemplo el TBI Ecuador - Suecia, el cual dispone en su articulo g (2) (ií) il/jhle que .... ,Si 
Ja.f ""rles tic didlu COlllrol'ersiu lieltell fJpi"i<JIIL'.f difcrcllIc.\· sohn:.fi la cfJtJdJiuciálll/ el urhimljc Cf 

e/metO/lo de sollld,;" ",lÍs t'l'lTJpiudo. el ;'!I'ersiml;stu Icm/rlÍ dl'lvdw dc ,Iet.idir". Ver también el T8I 
Ecuador - Francia, (articulo 9) y el TBI Ecuador - Gran Bretaña, (artículo H), 
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fines de promover un marco de neutralidad, el Convenio CIAD!: 
i) establece un conjunto de privilegios e inmunidades en benefi-
cio del Centro, los procedimientos y sus participantes;5 y, ii) 
excluye la participación de tribunales estatales en la revisión de 
los laudos arbitrales;6. A los fines de brindarle eficacia a dispu-
tas que suelen tener un alto grado de politización, el Convenio 
dispone que los laudos emitidos bajo su órbita sean de reconoci-
miento y ejecución automática en todos los estados contratantes, 
como si fueran una sentencia judicial local definitiva;7. No es 
necesario ni un trámite de exequátur ni ningún otro procedi-
miento de nacionalización del laudo o sentencia extranjera de 
conformidad con el Derecho local o con otros tratados interna-
cionales sobre la materia. Lo dicho, sin perjuicio de que el pro-
cedimiento de ejecución se rige por el Derecho local, con lo que 
ello implica en materia de pautas de inmunidad de ejecución del 
estado;B. Todo el esquema se encuentra reforzado por el hecho 
de que el incumplimiento del Convenio CIAD! por parte de un 
estado contratante genera responsabilidad internacional y per-
mite a los otros estados contratantes iniciar acciones ante la 
Corte Internacional de Justicia contra el incumplidor59. 

Como contrapartida de estas ventajas, el Convenio CIAD! 
establece requisitos ratiollae persollae y ratiollae materiae que res-
tringen el acceso a la jurisdicción de tal Centro en razón del tipo 
de activos y de la nacionalidad y naturaleza de las partes.61l De 
conformidad con el Convenio CIAD!, i) la disputa debe surgir 
directamente de tilla inversión en los términos del Convenio y, 
asimismo, ii) una de las partes debe ser un nacional de un esta-
do contratante y, la otra, un estado contratante o, en ciertas cir-

54. Son raros los casos en los que una parte que puede acudir a arbitraje bajo el convenio CIADI elija 
airo ollemaliva. la mayoóa de los C3S0S anle olros mecanismos arbitrales se explica porque, o bicn 
el arbitraje bajo el Convenio CIAD! no estaba disponible, o bien la disputa no cumplía con los requi· 
sitos ratimUlc pt:T.m,UlC y mlw,mc "wlc";m: que tal instrumento establece. 

55. Ver Convenio CIADI, articulos 190124_ 
56. Ibid. articulos 49 ;1.1 52_ 
57 . (bid . articulo 54. 
58. Ibid. articulo 55. 
59. Ibid. articulo 64. 
60. (bid. articulo 25. 
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cunstancias, una de sus subdivisiones políticas u organismos 
públicos"l. Tales requisitos no están presentes ni en el caso de 
arbitrajes bajo las reglas CNUDMI ni en el caso de arbitrajes bajo 
el denominado Mecanismo Complementario del CIADI'·2. 

La denuncia por parte de Ecuador del Convenio CIADI 
puede tener efectos sobre disputas cuyo sometimiento a tal 
mecanismo de solución de controversias pueda reputarse como 
no consentido al momento en que tal denuncia se hizo efectiva.'·3 
La solución para cada caso dependerá del momento de la ocu-
rrencia de la disputa y las acciones que haya tomado el inversor 
para que tal consentimiento se pueda tener por configurado, y 
del lenguaje específico del TBI que se invoque. 

2.5 Extensión material de la cláusula 
de solución de controversias 

Como regla general, las disposiciones de los TBls en materia 
de disputas inversor-estado comprenden la posibilidad de ale-
gar cualquier violación de las garantías específicas que consagra 
el TBI que se invoque. Esto es particularmente claro en el caso de 
TBls que identifican las disputas que pueden plantearse bajo sus 
términos mediante una referencia al ordenamiento jurídico que 
debe invocarse en sustento del reclamo. Así, por ejemplo, el TBI 
Ecuador - Argentina se refiere a toda controversia relativa a las dis-
posiciones del presente Convenio.M En este caso, es indubitable que: 

61. Ver "Itllnwuccüjl/ a IO.f requisitos mtitmae materiae)' ratiO/lae perJO/lae del arbitraje hajo el 
Cmn'('";,, C/Aor. C. Ignacio Suarcz Anzorcna. Revista Jlcru:Ul.l de Arbilroje. Volumen 2. 2006. pp. 
252 y siguientes. 

62. El Mecanismo Complementario del CIADI se aplica a disputas entre estados e inversores extr.lnje· 
ros que sólo cumplen parcialmentc con los requisitos jurisdiccionales que establece el Convenio 
CIADI (iel Coft. uno de las panes no cs nacional de un estado eontrolante o la disputa no surge diree-
tamenle de uno inversión). Bajo el Mecanismo Complementurio, el CIADI presta servicios de admi-
nistroción de procedimientos de arbitraje. procedimientos de conciliación y proccdimientos de como 
probación de hechos. los procedimientos de solución de disputas bajo el Mecanismo 
Complementario no están nmparodos por el Convenio CIADI. y por ello no gozan de las inmunida-
des. privilegios y ventajas que allí se consagron. 

63. Vcr Convenio CIADI. artículo 72. la denuncia es erectiva desde el 7 de enero de 2010. es decir. 6 
meses luego de la notificación .• lal c:;omo lo dispone el articulo 71 del Convenio CIAD!. 
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i) sólo puede alegarse una violación del TBI; y, ii) toda otra ale-
gación o reclamo está excluida del campo de aplicación de la 
cláusula. 

Más complejo es el panorama en lo que respecta a los TBls 
que definen el campo de aplicación de sus disposiciones relati-
vas a disputas inversor-estado con un lenguaje que enfocado en 
los activos protegidos, es decir, las inversiones, y no en los dere-
chos que se invocan. El TBl Ecuador - Perú, por ejemplo, hace a 
referencia a disputas relacionadas con las inversiones las controver-
sias que surgieren entre una de las Partes Contratantes y un inversio-
nista de la otra Parte Contratante en relación con las inversiones reali-
zadas de conformidad con el presente Convenio!'S"',. La pregunta es si 
esta definición comprende, por ejemplo, una alegación de viola-
ción de contrato, que no necesariamente implica violación del 
TBl aplicable, pero claramente califica como /lna inversión realiza-
da de conformidad con el Convenio. La jurisprudencia sobre el 
punto es inconsistente, aunque desde el punto de vista práctico 
puede decirse que los tribunales arbitrales constituidos bajo TBls 
han sido reacios a habilitar este tipo de reclamos."? 

Distinto es el caso de los TBls que expresamente tienen una 
disposición sobre conversión de jurisdicción. El TLC Perú-

6-1. VerTBI Ecuador - Argenlin3, 3nkulo 9 (1). 
65. Ver TBI Ecuador - Perú, artículo K (1). Ver también TBI Ecuador - Francia, articulo 9. 
66. Hay cláusulas que restringen más aún el campo de aplicación de los TBls. Así. por ejemplo, el TBI 

Ecuador - China, en su artículo 9 (3): "Si m. crmjliclO rc/uciOlwr/o (rUl el momo de cOnlpensuciónprJr 
cxpropiociú .. no pI/elle n'r fT!.fl/cll(l 1.:'11 un pla:(I .. , ", En un C.1S0 de TBI enlre Bélgica y Rusia, 
Ber.fc/tud,,1' \'er.nt.f Ru.wa, [laudo de 21 de abril de 2006. Caso CCE No. 080/2004], el Tribunnl deci-
dió que no podía extender su jurisdicción más allá de la eonsidernci6n del monto de la expropiación, 
Por el contrario, en otros casos como T:a lap Slwm. l'l.:'rSItS Rf:pJÍlJIicu del Peni, [decisión sobre 
Jurisdicción de 19 de junio de 2009, Caso CIAD! ARO/07/6), la jurisprudencia arbilml ha reconoci-
do que su aplicación alcanza lodos los aspccloS de la expropiación, no sólo el monlo sino lambién la 
dctenninación de la expropiación misma, En el mismo sentido, Roshu'esl UK Lid \'er,fJt.f RlIs;a. 
[decisión sobre Jurisdicción de Octubre de 2007, Caso CCE), 

67, Ver, a favor de la posibilidad de plantear reclamos contracluales: SGS Soci,:té de 
SlIn'eilla1lCC S.A, l'erms Filipilla.'t, [decisión sobre Jurisdicción de 29 de enero de 2004, Caso CIADI 
ARB/02l6J; y, aunque de manera mDs difusa, Salin; Cmutnttorr; S.p.A. ami ItaJstrade s.p A, \'ewl.\' 
MarnteclJS, 1 dccisión sobre Jurisdicción de 23 de julio de 200 l. Cnso CIADI ARBI 00/4 J. En contra, 
ver: SGS Société Gélli'rllll.:' de Sun'ei/lancc S.A . l'Cr.m.f Paki.flun, (decisión sobre Jurisdicción de 6 de 
agosto de 2003, Caso CIADI ARB/OIl13]. Cabe hacer notar que, en el primero de los cnsos, eltribu-
nal decidió que lenia jurisdicción pero ordenó suspender el procedimiento sobre el fondo hasta que 
se resuelva el reclamo contraclual en el fuero pactado en el conlralo. 
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Estados Unidos, por ejemplo, permite que los inversores inicien 
un caso no sólamente basado en las violaciones de las proteccio-
nes sustanciales del TBI sino que también pueden invocar la vio-
lación de una autorización de inversión o de un acuerdo de 
inversión.68 El efecto concreto de estas cláusulas de cOllversiólI de 
jllrisdicciólI es permitir a los inversores alegar violaciones con-
tractuales',9 ante el foro del TBI o del TLC independientemente 
del sistema de solución de controversias pactado contractual-
mente y sin que sea necesario alegar una violación de los dere-
chos sustantivos establecidos por el tratado. El TBI Ecuador-
Canadá70 por ejemplo, aunque tiene alcances más limitados que 
el TLC mencionado, permite expresamente que se utilice el 
mecanismo de solución de disputas de tal instrumento para 
solucionar disputas en materia de impuestos que implican una 
alegación de que se ha violado un acuerdo entre el gobierno y el 
inversor sobre tal materia. 

Hay, sin embargo, algunos TBls que restringen las materias 
sobre las que pueden versar tales disputas. 

68. Ver TLC Pon:. • Estados Unidos •• niculos 10 16·1-(.) (i) (B). 10.16.1 .(.) (i) (C). 1O.16.1·(b)(i) (B), 
1O.t6-J.(b) (i) (8), definiciones de ocucrdo de inversión y autorización de inversión en art , 10,28, Y 
exclusiones con relación u ciertos tipos de convenios de eSlabilidadjurídica en Anexo lO-H. 

69, No debe confundirse esta situación con la alegación de que un estado ha violado una cláusula de las 
denominadas paraguas que contienen ciertos TBls y que, según cierta jurísprudencia, pennite alegar 
que una violación de un contrato eSlatal constituye, a la vez, uno violación de un TBI. Un ejemplo 
de c"iusula paraguas puede encontrarse en el articulo 7 (2) del TBI Eeuador - Alemania, según el 
cual: "Cada Parte Co"trata"te cumplirci cllolquier Ufm compmmiso que "aJo (..'olllraido COII re/oció" 
a las itl"er,violles de capital de "acionales o sociedades de la olra Parte ümtratOlllc 1..'11 su lerrito -
rio", 

70, Ver TBI Ecuador - ennada, artículo 12 (3): "SuhjecI to paragrap" (]) a e/a;", h)' 011 im'es/rJr tlral a 
IQX measure o/ a ümtrc"'lillg Parl)' is ¡ti hrcaclr 01011 agrcemetll helweell Ilre (.'emra! govenrmel/I 

ul a Conlraclillg Part)' cmd (he IIII'es(or ctlllcenr;ng an ;'n'/!.{Imenl shall he cOlIsidercd a 
e/aim jol' hrcacIJ ollMs Agrcemem mlless "U: laxalioll allllwrilies o/lIJe CotJlrtlcli"g Porties, IJO laler 
lira" su mollllts afier beiffl: IIolijiecl (JI lIJe daim hJ' lIJe im'cs/t)r. jo;",I)' delc!nlfitle lhal ,lre mC4I"1l! 

docs "01 cmUl'a\'eTfC s/lch agrcemelll " Ver lambién el TBI Ecuador República Dominicana, artícu -
lo I1 (2): "uJdCl reclamad/m de mI ¡m'ersimlista ele que 1/110 medida fise:ul de IIIJa de ICf.f Parte:. 
CmrtratUlltc.f 1';010 el aCl/croo entre Ja,{ aU/oridades del gohienm ce"tral de lUla Parte Cmuralame J' 
el im'crsimlisla cml respe"'/) alma im'er.fiúlI, se cmuitlerará rcclamac.iÚu por ,'io/ació" de esle 
A, I/erdo a mellos que las uuloridades jiscales de las Partes Cmllralallles dell!nrJim:tI cOIrjulltamell -
te, el. UIJ 1m maJ'(.r de ,feis me,fes despuc.v de ser tw'iji(,'udo de la reclamacioll por el illl'ersio-
l/islCl, qlle la medida 110 (,'OIllrOl';elle lalac/leroo." 
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Particlllaridadr:s dl'l acccso ni Arbitra;r: lllta/racional CII los Tmlndos Bilnlt'rnl,') 
dc Inversión suscritos por In RtplÍlJ1ica dt'l Ecuador 

El TBI Ecuador - USA, por ejemplo, dispone que sus normas 
serán de aplicación en materia tributaria sólo en casos de expro-
piación, transferencias y de cumplimiento de los términos de un 
acuerdo o autorización de inversión.1' Disposiciones de natura-
leza comparable también están presentes en el TBI Ecuador -
Canadá y en el TBI Ecuador - República Dominicana. 

El TBI Ecuador - China, por su parte, tiene un lenguaje que 
sugiere que sólo puede acudirse a arbitraje en el supuesto de 1II1 

confl icfo relacionado con elmon fa de compensación por expropiación.'2 
En el punto siguiente se analiza en que medida estas limitacio-
nes pueden ser superadas mediante la invocación de las cláusu-
las de nación más favorecida. 

3. OPERACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DE NACIÓN 

MÁS FAVORECIDA EN MATERIA PROCESAL 

Uno de los puntos más álgidos del Derecho Internacional de 
las inversiones contemporáneas se relaciona con la posibilidad, 
o no, de invocar las cláusulas de nación más favorecida a los 
fines de suplantar o modificar las normas aplicables a las dispu-
tas inversor-estado que dispone un cierto TBI. En los párrafos 

1 1. Ver TBI Ecuador· ESlados Unidos, artículo 10 (2). "No olmtlllte hu cli.fposiciwws ,le! p''C.felltC 
Tratado. especlalmcm/! Je Iwt Artíclllos 1'/.1 1'11 del mi.flllO . . H! aplicarán (1 c"estumcs tri!mrorüu 
.wlamellte cml rc.fpeclo ti: a) Lel expmpiucilm. de (·tlllfimllic/ad cml e! Artícll/u lit: b) Ltu trlln.ifercn· 
citu de ('mifimmdml cml e! tlrticlllo o e) Lel oh.ft'ntlllcltl y el cumplimicnto c/e los t,:rmi/lo.'i tle "n 
aCllen/o () UllltJri=tlcicin en nWfcrü, Je itwcr.riáll. 101 Cflntll.fe IIU'/JCÜmQ nI el ím:i.w 11) n el illci.w h). 
('lila mcdida "ti l/ue e.r/éJl.mjcltU CJ la.\' disIJO.'iicIOIlC.r sohre Ill.W/ucici" de tlifenmciel.f ,h.'1It1 C"'n'cJlio 
para ('\'Itar ¡" doble im/H1sicil", tribu"'ri" clmccrtud" ('IIIt'C las df>.f P(lrtu, () que Sé hayml .fff.f(·itad" 
tic cOIrfimllidml COII dichas dúp(uidmw.f)' l/O .fC IllIyall re.mellO e!IJ 1111 pla=o m=(JIIllb!cr. Esta dis· 
posición rue objelo de conlroversia en el primero de los casos iniciados por Occidelllal Pelmlelltn 
contro. Ecuador. Ver I .. mbicn el TBI Ecu3Clor · Cunada, articulo 12 (1), el cual rue analizado en el 
cuso E"calla CtJrporcllitm Ec:ufJtlol', citado más arriba. 

n Ver TBI Ecuador · CJlina. anículo 9 (3). Esle lipa de disposiciones ha sido objeto de un IrJlamienlo 
jurisprudencial inconsislcnle. En Bcr,\'dlllder 1'. RU.\'.f;all F,'c/emlüm, [laudo de 21 de abril de 1(J()6. 
Caso CCE No, 080/2004], el Tribunol decidió que no podio. exlender su jurisdicción mas alla de la 
consideración del monto de la expropiación. Por el conlrorio, en otros casos como T:II )jlp Shl/llJ. n.'r· 
SIIS Repúhlica dcl Pen;, {decisión sobre Jurisdicción de 19 de junio de 2009, Caso CIADI ARB/07/6]. 
Rmbll'c,f( UK LId ,·Cr.W.'i Ru.{ü" [decisión sobre Jurisdicción de Oclubrc de l001. Caso CCE), se d(..'Ci· 
dió que esla clausula se exliende no sólo el monto sino lambién la detenninación de la exislenl.:ia de 
la expropiación misma. 
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sucesivos se delinean, aunque sea someramente, los alcances de 
una polémica que, si bien relevante, excede en su tratamiento 
pormenorizado a la temática de esta contribución. 

Las cláusulas de nación más favorecidas son disposiciones 
que implican el compromiso por parte de los estados contratan-
tes de darle a los beneficiarios de sus términos (en este caso, los 
inversores bajo un cierto TBI) un tratamiento no menos favora-
ble que el que se les da a otros nacionales en lo que concierne a 
ciertas materias. 

La operatividad de estas cláusulas con relación a los meca-
nismos de solución de controversias para disputas inversor-esta-
do de los TBIs presupone: i) que un cierto TBI contiene una cláu-
sula de este tipo; ii) que otro TBr le brinda a otros inversores ven-
tajas en materia del sistema de solución de disputas entre inver-
sores y estados; y, iii) que el lenguaje de la cláusula permite infe-
rir que tal materia está entre aquellas respecto de las cuales la 
cláusula es operativa. La gran discordancia que actualmente se 
verifica en la jurisprudencia de los tribunales arbitrales se rela-
ciona con este último aspecto. 

Las aguas están divididas, fundamentalmente, entre i) aque-
llas decisiones que consideran que dada la importancia del arbi-
traje internacional en el campo de la protección de inversiones 
debe construirse liberalmente los términos de las cláusulas de 
nación más favorecida, en cuanto a su aplicación al sistema de 
solución de controversias inversor-estado73 y ii) aquellas decisio-
nes que consideran que las cuestiones procesales, como regla, 
sólo forman parte del campo operativo de tales cláusulas cuan-
do ello puede inferirse claramente de sus términos74 • 

73. Ver Alaffi'=;"; \'Cr.ms Reillo de Espuriu. [decisión sobre Jurisdicción de 2S de enero de 2000, Caso 
CIADI ARBJ9717]; SicmclIs \'crSllS ArgclllillU, [decisión sobre Jurisdicción de 3 de agoslo de 2004. 
Caso CIADI ARO/al/M]; NariOlwl Grid PLC \'(.'T.ms República de ArgCtllillu. [decisión sobre 
Jurisdicción de 20 de junio de 2006. Caso CNUDMIIBlT. piarr.tfo 82J; Gas NalJlrlll SDG S.A. \'Cr.'iflS 
Rf. .. plÍhJiCll de Argentil/a. [laudo de 17 de junio de 2005, Caso CIADI arbJOJ/IO]: Agllu., Pro\·illóule.f 
de Salita Fe S.A .• Suc:o Sm.:ú'·dad GCllcral de Agua.f ,le Btlrreltmu. S.A. e ¡'tterAguLlf S(·n·if .. 
II//(·gralc.f del Agllo. S.A, "crslls República de Argelllirtu. [decisión sobre Jurisdicción de 16 de mayo 
de 2006, Caso CIADI ARB/03JI7]; BuyimJir "erslIs PllkistÚII. [decisión sobre Jurisdicción de 14 de 
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Es importante tener en cuenta que las cláusulas de nación 
más favorecida varían en su texto y estructura, por lo que no son 
aconsejables las generalizaciones. Este fue justamente el proble-
ma de algunas de las primeras decisiones que fueron permisivas 
sobre esta materia75, cuya cuestionable factura técnica generó 
numerosas polémicas. No hay ninguna razón de principios para 
que una cláusula de nación más favorecida no se aplique a los 
aspectos procesales del TSI, si ello puede inferirse de sus térmi-
nos. En definitiva, el tema es meramente hermenéutico y debe 
resolverse en función de la letra y estructura de cada tratado en 
particular. 

4. CONSIDERACIONES FINALES 

El arbitraje entre inversores y estados con base en los TSls 
ha entrado en su adolescencia desde el punto de vista legal. 
Crece a una velocidad que dificulta una visión retrospectiva crí-
tica de los acontecimientos y de los problemas sistémicos que su 
aplicación plantea. Como buen adolescente, tiene facetas incon-
sistentes e inciertas, como lo demuestra la jurisprudencia que se 
cita en este trabajo. Asimismo, plantea delicados dilemas sisté-
micos como consecuencia de la combinación entre ofertas de 
jurisdicción internacional abiertas a una generalidad de indivi-
duos y mecanismos arbitrales descentralizados con tribunales ad 

noviembre de 2005, Caso CIAD! ARB/03/29; BG GrrJllp PLe Reptiblit:u Argelllma. [laudo de 
24 de diciembre de 2007. Caso CNUDMI]. En I.:sle ultimo eDSO, el Triooool odhirió n In inlerprela· 
ción .3.mpli.3. de 1.3. clausula de nación más favorecida. pero no ahondó en su análisis. 

74. Ver Sal;''; Cmu/mlorri Sp.A allú ¡/als/rade rerslIs Jonlatliu; [decisión sobre Jurisdicción del 9 de 
noviembre de 2004, Caso CIAD! ARB/02!)3]; Plama Cmlsortítml Limileú \'er.flLf Bltlgt"iu; [decisión 
sobre Jurisdicción de 8 de rebrero de 2005, Caso CIAD! ARB/03/24]; TeleJ/or Mobile 
Ctmlnlllnícatiol1s A.S. rersu.f HWIgria.{I.3.udo de 13 de scptiembre de 2006. Coso CJADf ARB/0411 5]: 
T:a Yup SllItnl. \'er.fllS República del Pero [decisión sobre Jurisdicción del 19 de junio de 2009. Caso 
CIADI ARB/07!61; Re,,/a -1 S. y otms I'l!rSIIS RU.fia, [decisión sobre objeciones preliminares de 
20 de marzo de 2009. CCE No.024/2007]. decisión de la mayoría del Tribunal con una opinión en 
disidencia; Rusbll'es/ UK Lid ,'"rSl/s Rmill, [decisión sobre de Oclubre de 2007. Caso 
CCE). 

75. Ver. en particular. Maffe=illi \'Crs/lS Reino dc E.tpwia. [decisión sobre Jurisdicción de 25 de enero de 
2000. Caso CIADI ARB/9717)]; y. Sieme/ls \'er.fII.f Arge/l/illa, [decisión sobre Jurisdicción del 3 de 
ogoslo de 2004, Caso CIAD! ARB/02l8]. 
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lIoc, lo que está generando importantes tensiones como conse-
cuencia del surgimiento de múltiples disputas paralelas no acu-
mulables con elementos fácticos y legales en común76• 

Argentina, por ejemplo, ha enfrentado más de casi 40 casos para-
lelos con estas características, todos ellos surgidos a partir de las 
medidas de emergencia adoptadas en el año 2001, con los costos 
e incertidumbres que ello implica. 

Las nuevas generaciones de TBls" incluyen disposiciones 
sobre acumulación de procedimientos y presentan innovaciones 
y precisiones procesales que, aunque un tanto excesivas en su 
reglamentación, demuestran una creciente preocupación en 
delinear y precisar los pormenores operativos de los mecanis-
mos de solución de controversias entre inversores y estados. El 
tiempo dirá si esta es la dirección correcta. Mientras tanto, la 
jurisprudencia arbitral iluminará u oscurecerá el camino. En 
todo caso, esperemos que prime la visión crítica por sobre la 
complaciente, y que sendero que se talle esté iluminado por la 
vocación de fomentar el estado de derecho y no por los intereses 
políticos o profesionales contingentes. 

76, Ver "Aculllulación de Arhilrajes hajo Trtllmlos Biltlterales tle Im'crsiáu", C. Ignacio Suarcz 
Anlorcna. Lima Arbilralion l. 2006. p 113. 

77. Ver. por ejemplo, TBI Perú· Canadá y TLC Perú - Estados Unidos. 
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Ln dellllllcia dc:l Convenio dd Centro ¡ntmUlciollal de Arr{'glo de Dispulas Relativns 
a hlvcrsiollt'S o la cak"tllra en las sálm1las 

ANC 
Art. 
CIADI 

ABREVIATURAS 

Asamblea Nacional Constituyente 
Artículo 
Centro Internacional de Arreglo de Disputas 
relativas a Inversiones 

Cfr. Cónfer: compárese con 
CNUDMI Comisión de las Naciones Unidas para 

el Derecho Mercantil Internacional 
ICC 
Le. 
LCIA 
Núm. 
op. cil. 
p. 
Párr. 
TBl 

Cámara Internacional de Comercio 
Id est: esto es 
Corte de Londres de Arbitraje Internacional 
Número 
Ópere citato: en la obra citada 
página 
párrafo 
Tratado Bilateral de Inversión 

UNASUR Unión de Naciones Suramericanas 
Vol. Volumen 
Vs. versus 

2, Melunie Riofrio Pichc es licenciada en Ciencias Juridicas y Ahogada por la (lUCE (2009) y actual· 
mente tun;a una maeslria en Ik"1'ccho de Negocios y Comercio 'ntemational en Ja Universidad de 
Monlrcal. Canadó, Su tesis de licenciatura en la (lUCE versó sobre cltema "la situación del Estado 
ecuatoriano frente ti las obligaciones juridicas de los acuerdos de promoción y protección recíproca 
de inversión", 

90 REVISTA ECUATORIANA DE ARUJTRAJE 



¡'jigo Salvador - Mélnnit' Riofrío 

La denuncia del Convenio del Centro 
Internacional de Arreglo de Disputas 
Relativas a Inversiones: ¿fundamento 

jurídico o estrategia política? 

En paralelo al surgimiento del derecho internacional de 
inversiones extranjeras se perfecciona todo un sistema de solu-
ción de controversias que cuenta con centros de arbitraje dedica-
dos exclusivamente a la resolución de conflictos en materia de 
inversión, como es el Centro Internacional de Arreglo de 
Disputas relativas a Inversiones. Este Centro, conocido por sus 
siglas CIAD! en español, ICSID en inglés y CIRD! en francés, es 
una organización internacional autónoma creada a través del 
Convenio de Washington sobre Arreglo de Diferencias relativas 
a Inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados l . La 
organización, dependiente del Banco Mundial, cuenta en la 
actualidad con más de 140 Estados signatarios. 

Entre estos Estados se encontraba el Ecuador que, con el fin 
de seducir a los capitales extranjeros, suscribió el mencionado 
Convenio el 15 de enero de 19864• El Ecuador es uno de los paí-
ses latinoamericanos que más ha participado en el Centro dado 
el alto número de demandas arbitrales que se han planteado en 
su contra. 

) . La Convención CIADI es un tratado multilateral rormulado por 105 Directores Ejeculivos del Danco 
Internacional para la reconstrucción y Desarrollo (El Danco Mundial). Fue firmado el 18 de marzo de 
1965 y entró en vigor el 14 de octubre de 1996. 

4. El Convenio rue aprobado por el Congreso Nacional mediante la Resolución Legislativa No. R-22-
OS) de 17 de rebrero de 2001, y finalmente rue ratificado medianle Decreto Ejecutivo No. 1417·D, 
publicado en el Registro OrlCial No. 309 del jueves 19 de abril de 2001 por el Presidente Gustavo 
Noboa Bcjamno. 
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LA de/lltllc;n del COl/venio del Cl'utro 'I/Iallac;olln¡ de Am'gto de Dis,mlns Relativas 
a lJlvcrs;o/l('S o la calcIIlllra clllas Slillfluns 

El 2 de Julio de 2009, el Presidente de la República, Eco. 
Rafael Correa, expidió el Decreto Ejecutivo No. 1823, en el cual 
denunció y declaró terminado el Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias relativas a inversiones entre Estados y nacionales de 
otros Estados -CIADI-, derogando el Decreto Ejecutivo No. 
1417-B del 06 de abril 2001 mediante el cual el mencionado 
Convenio había sido ratificadoS. 

La denuncia del Ecuador es trascendente pues la mayoría de 
los arbitrajes internacionales en que es parte el país se realizan 
en el CIAD!. Ello hace inevitable plantearse la pregunta: ¿queda 
el Ecuador exento de someter las controversias con inversionis-
tas extranjeros a los tribunales del CIADI, a raíz de la denuncia 
del Convenio? El objetivo de este estudio será, entonces, estable-
cer cuáles son los efectos jurídicos de la denuncia del Convenio 
de Washington. Para ello analizaremos la m9tivación de la 
denuncia, sus repercusiones jurídicas y las actuales posibilida-
des que tiene el Estado ecuatoriano para someter sus disputas a 
arbitraje de inversiones. 

1. ¿UNA DECISIÓN DE TINTE POLíTICO? 

Entre los argumentos esgrimidos por el Gobierno para 
separarse del CIADI están la supuesta cesión de jurisdicción 
al CIADI con detrimento de la soberanía, la falta de neutrali-
dad del foro a favor del inversionista y la contradicción que 
existe con la Constitución del Estado ecuatoriano en su artícu-
lo 422. 

S, Ecundor C!O el segundo pa{s Inlin06lmcricano, después c.Jc Bolivia, en denunciar este Convenio. Bolivia 
se adhirió al CIADI el3 de mayo de 1991 y lo ratifieó el Convenio a travC::s de la Ley 1593 el 12 de 
agosto dc 1994. El acuerdo entró en vigor el 23 de julio de 1995 Y el gobierno de Evo Morales lo 
denunció el 29 de abril de 2007. Sin embargo no existen todavía precedentes arbitmles que detcnni-
nen los efectos de esta dcnuncia. 
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1.1 Supuesta pérdida de soberanía jurisdiccional 

Si bien el gobierno ecuatoriano no esgrimió causales especí-
ficas para denunciar el Convenio CIADI, salvo el artículo 422 de 
la Constitución, que será discutido más adelante, podemos 
deducir de ciertas declaraciones que el argumento más impor-
tante fue la supuesta pérdida de soberanía jurisdiccional. De 
hecho, en los debates llevados a cabo por los asambleístas de la 
Mesa de Soberanía, Relaciones Internacionales e Integración 
Latinoamericana de la Asamblea Nacional Constituyente 
(ANC), al tratar el tema, se concluyó lo siguiente: 

"El Artíclllo 8 (actual artículo 422), recoge ¡lila aspiración de 
gran respaldo nacional, consecllencia de los abllsos qlle /111/1 dete-
riorado la soberal!ía iurídica del Ecuador. En forma expresa, 
die/zn norma prescribe qlle 110 se podrá celebrar convenios o tratados 
Íllternacionales que obliguel! al Estado ecuatoriano a ceder 
jurisdicciól! a instancias o arbitraje internacional en materia con-
tractualo comercial. Históricamente, en el Emador se Izan suscrito 
tratados que se Izan considerado COIIIO lesivos para los Ílzte-
reses riclpaís. por cuanto trasladan la jurisdicción l! cOlllpe-
teucia en casos de controversias originadas por relaciones contrac-
tuales o comerciales suscritas con empresas transnaciOllales, a ins-
tancias supranaciollales de arbitraje, en las que, al parecer, los 
Estados son puestos al mismo nivel que una compmiía comercia!"". 

Otras intervenciones de los asambleístas del partido de 
Gobierno, como las declaraciones del asambleísta Geovanny 
Atarihuana, evidenciaron el rechazo al CIADI: 

"[ ... ) Por eso es que instrumentos como el famoso CIADI 
para proteger las inversiones extranjeras, deben ser rechaza-
dos por los pueblos. Y si alguna vez algún Gobierno, que no 
estuvo comprometido con su pueblo, sino con otros intere-
ses, firmó, es necesario que denunciemos ese tratado. Y no se 

6. Infonne de Mayoría, Oficio No. 017 AC-M9-P del 16 de abril del 2008, enviado por la Presidenta de 
la Mesa 9 Sobcranla. Relaciones Intemacionnles e Integrnción LatinoLlmericana. Mario Augusto Calle 
al Presidente de In Asomblen Constituyente Alberto Acosta. 
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trata de dogmas o de posiciones ideológicas, sino de hechos 
concretos"7. 

Igualmente, César Rodríguez, vicepresidente del organismo 
constituyente, dijo que la salida del CIAD! "significn In defensn de 
In sobernnín de Ecundor parn el manejo de sus relaciones económicas 
COIl otros Estados o con empresas de otras nacionalidades"". 

En similar línea se pronunció el Presidente de la República 
cuando señaló que" a trnvés de la suscripción de dichos tratados, el 
país ha claudicado en su soberanía"". 

De esto se desprenden dos ideas principales: una, se afirma 
que existe una cesión de jurisdicción dado que la solución de 
controversias entre Estado e inversionista no se resuelven en 
cortes nacionales y, como consecuencia, otra, que los TBI son 
lesivos a la soberanía jurisdiccional. 

Sin embargo, no hay tal cesión de jurisdicción. El artículo 
190 de la Constitución reconoce expresamente el arbitraje sin 
distinguir entre el arbitraje nacional y el internacional: "Se reco-
noce el arbitrnje, la mediación y otros procedimientos nltemativos para 
la solución de conflictos. Estos procedimientos se aplicarán con sujeción 
a la ley, en materias en las que por su naturnleza se puede transigir"lO. 

Asimismo, el arbitraje es jurisdicción, la jurisdicción con-
vencional, es decir "la que nace de la convención de las partes, en los 
casos permitidos por la Ley"lI. ASÍ, la resolución de un conflicto por 
7. Acta No. 038 del 22 de abril de 2008 de la Mesa 9 Sobcrania, Relaciones Internacionales e 

Integración Latinoamericana, Asamblea Constituyente. 
S. Eldiario.ct'. Ecuador 50ft/ni dt:l CIADI, 17 de junio 2009, disponible en. 

http://www.c1diario.com.eclnoticias-manabi-cc uador/122585-ecuador-saldrn-del-ciadLJ [ Fecha de 
Consulta: 20 de noviembre 2009). 

9. El Universo, Correa dC5cmifia dc CIADI CII arbitraje Ecuadllr - Occid4.'tllal. QuilO, 10 de Mayo 2008. 
disponible en: 
http IIwww.cluniverso.coml200R/05/tO/000t/9/ 
CDFt 0964ESSD4177BF5IS9982A I ES795.hlml {Fecha de Consulta: 12 de diciembre 20081. 

10. Constitución de la Rcpüblica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre 
2008, art. 190. 

11. Código de Procedimiento Civil del Ecuador, publicado en el Registro Oficial No. 58 del 12 de jul io 
2005, art, 3 y 18. 
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un tribunal arbitral es ejercicio de la jurisdicción convencional, 
con igual sustento constitucional y legal que la jurisdicción ordi-
naria de los jueces. No es acertado, por lo tanto, hablar de 
'cesión' de jurisdicción si ésta no es exclusiva de las cortes loca-
les sino que también se ejerce por árbitros o tribunales arbitrales. 

Adicionalmente, no podemos hablar de una afectación a la 
soberanía jurisdiccional. Por una parte, el término 'Sobel'llnía' 
puede ser definido en el Derecho Internacional Público contem-
poráneo como el estatus legal internacional del Estado que no 
está sujeto, en su jurisdicción territorial, al gobierno ejecutivo, 
legislativo o judicial de otro Estado o ley extranjera que no sea el 
Derecho Internacional Público. 

"La soberanía es un estado legal incluido pero no superior 
al derecho internacional público. Apoyarse en la soberanía 
no exime de acatar las normas del derecho internacional, ya 
sea en forma general o en forma de tratado. Esta obligación 
puede, y con frecuencia, restringe la libertad de acción de un 
Estado y, por ende, el ejercicio de su soberanía, pero no dis-
minuye o priva de su soberanía como un status jurídico" 
(STEINBERGER, 1992: 512). 

Por otra parte, el artículo 1 del Código de Procedimiento 
Civil dispone que 'Jurisdicción' es "el poder de administrar justicia, 
consiste en la potestad Plíblica de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en 
una materia determinada, potestad que corresponde a los magistrados 
y jueces establecidos por las leyes! 2" . Por lo tanto, Soberanía 
Jurisdiccional sería la potestad de juzgar y ejecutar lo juzgado en 
las cortes locales sin aceptar limitaciones ni subordinación que 
cercene sus facultades ni su independencia y autonomía dentro 
del territorio del Estado, excepto el Derecho Internacional. De 
ello se desprende que un tratado internacional en el cual el 
Estado ofrece resolver las controversias que surjan con un inver-
sionista extranjero en foros diferentes a las cortes locales, no 
comprende una pérdida de soberanía, al contrario, es justamen-

12. Código de Procedimiento Civil del Ecuador. op. dI . art. l. 
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te en ejercicio de esa soberanía que el Estado ratifica estos trata-
dos. El autor Remiro Brotóns afirma que la ratificación es una 
forma de manifestación del consentimiento íntimamente unida 
por origen y significación a la práctica de los Estados y consiste 
en un acto solemne, que emana de la más alta autoridad del 
Estado, por la que éste instrumento ad ¡IOC expresa su compromi-
so de obligarse por el tratado y cumplirlo en todos sus términos 
(REMIRO BROTÓNS, 1997: 207). 

Finalmente, el Convenio contempla la posibilidad de que el 
Estado contratante exija el agotamiento previo de sus vías admi-
nistrativas o judiciales. El artículo 26 del Convenio dispone que 

"Salvo estipulación en contrario, el consentimiento de las 
partes al procedimiento de arbitraje conforme a este 
Convenio se considerará como consentimiento a dicho arbi-
traje con exclusión de cualquier otro recurso. Un Estado 
Contratante podrá exigir el agotamiento previo de sus vías 
administrativas o judiciales, como condición a su consenti-
miento al arbitraje conforme a este Convenio". 

Es, entonces, decisión del Estado exigir como requisito para 
recurrir al arbitraje CIADI el agotamiento de instancias internas. 
El Convenio no descarta el sometimiento de las disputas ante las 
cortes locales del Estado anfitrión. 

En el caso Maffezini V5. Reino de España, el tribunal arbitral 
declaró que, en virtud del artículo 26 de la Convención CIADI, 
un Estado contratante puede supeditar su consentimiento a arbi-
trar ante el CIADI al agotamiento previo de los recursos legales 
locales. Al contrario, si el Estado no condicionó su consentimien-
to, el pre-requisito no será aplicable y las disputas podrán some-
terse al Centro sin necesidad de agotar las vías internas l ). Por 
13, Cuso Emilio Agustín MulTczini l'.\'. El Reino de España. caso no, ARB/9717 Decisión del tribunal 

sobre excepciones a la jurisdicción. pjrr. 22. "ú' Il.'tlucc¡,i" del Ar¡;cl//o 16 tlt'io tm e/mu l/lit: si 1m 
E,t/tulo Ctl/llrcJlmllt! II(J ha cmulicifJ/latlo ,ni C<JIU"/Itim;cll/o pura el arhilrajc del CIADI al ago(Cl/llh'1/4 
lo prerio tic reclino.\' ¡mcmO,t, lullT!l/lIüilo 1m tlplit'uhlc, De c,tla mallcra, el ArIíClllo16 ill\'iCI'4 
tc la regla jllrídica i,,(cnlllcimlll! (rtltlidtmal. l/I/C .nI/mllC exigible el reqllüitfl del Clgotamic/llo tlt' 
n'c/m",s ti nIt'/UJ,r 11m: se IT.'IIIIIIt';C u .JI ,'/1 fi,mw cf/m.'sa (} ,ácilll", 
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otra parte, en el caso Loewen Group, Inc. and Raymond L. 
Loewen VS. Estados Unidos de América se determinó que la 
regla del agotamiento de los recursos locales estaba destinada a 
proporcionar al demandante recursos adecuados y efectivos. De 
allí que, si los recursos son inútiles, imprácticos o ineficientes, no 
por ello el demandante quedará impedido de intentar acciones 
de derecho internacional, por cuanto la regla no es "pl/ramente 
técnica o rígida"'4. 

1.2 Supuesta falta de neutralidad a favor del inversionista 

El Primer Mandatario ecuatoriano ha criticado ásperamente 
los fallos del CIADI, por considerar que tienden a favorecer a los 
inversionistas: "Son cosas ql/e hay ql/e enfrentar para liberal' a /lltes-
tros países, porql/e esto es coloniaje, esclavitl/d frente a las transnacio-
nales, a Washington, al Banco MI/ndial, yeso no lo podemos segl/ir 
tolerando" 15. El Presidente de la República declaró que el país no 
se someterá más a entes supra-regionales o supra-nacionales y 
catalogó a los tribunales de arbitraje como "iJlstmmentos parciali-
zados de las naciones ricas"!!.. 

Y, sin embargo, el historial de arbitrajes internacionales que 
tiene el Ecuador es relativamente equilibrado. Perdió en los 
casos con IBM World Trade Corp. y Repsol YPF Ecuador S.A., 
pese a que los tribunales se constituyeron con árbitros ecuatoria-
nos 17. Ganó en los casos con la Empresa Eléctrica del Ecuador 

14. Caso Locwen Group,lnc. and Rnymond L. Locwen u. ES1ados Unidos de América, caso CIADI No. 
ARB (AF)l9Rf3Inudo arbitralllc12611ejunio, 2003, p:irr. 16S, 166 y 170. 

15. El Comercio, El 60% de los arbitrajes. en el CIADI, 9 de junio 2009. disponible en 
hup:llww _ scccion 6 
[FL'Cha de consulta: 12 de diciembre 2009]. 

16. El Universo. Gohicrl/o critica II IO.f Iribwltllcs arhilrales, 22 de noviembre 2007, disponible en 
http://archivo.c1universo.com/2007/llJ22JOOOI/9/66013E278ROC4fi I EROOO3MC4 777709D,asplt 
[Fecha de Consulta: 04 de noviembre 2009], 

11. Repsol YPF Ecuador S.A. de nacionalidad españolu. registró la demnnda arbitral el S de octubre 2001 
por USO 13.5 millones de tlúlares. Caso ARO/DIlIO. el laudo fue dicltu.1o el 20 lle febrero 2004, t..'t1 

el cual el Estado perdió. Contr.lto de exploración pctrolcr.l. Se interpuso un proceso de anulación del 
laudo que fue resucito el 08 de enero 2007, ilrbitros Rodrigo OREAMUNO (Cos1a Rica), Eduardo 
CARMIGNIANI VALENCIA (Ecuador), Alberto WRAY ESPINOSA (Ecuador) , En este último se 
perdió pese a que el arbitraje fue en Quito y con arbitras ecuatorianos, 
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(EMELEC) Y la empresa M.e.1. Power Group, L.e. and New 
Turbine Inc. l". Adicionalmente, llegó a acuerdos amistosos con 
Noble Energy Inc. and Machala Power Cía. Ldt., Técnicas 
Reunidas S.A. and Eurocontrol S.A., y City Oriente Limitedl9. Y 
finalmente, en el caso con Duke Energy Electroquil Partners and 
Electroquil S.A. el resultado fue de victoria parcial (o pérdida 
parcial, según como se lo quiera mirar)2°. 

El país todavía tiene causas pendientes con Occidental 
Petroleum Corporation and Occidental Exploration and 
Production Company2l, Varaderos y Talleres Durán S.A. -
Vatadur22, Chevron-Texaco II23, Murphy Exploration and 

IBM World Tmde Corp. (estadounidense) v. Republic of Ecuador 6 de septiembre 2002 CIADI -
ARB/02/1O. LawJo dictado el 22 de julio 2004, perdido, Contr.Jto de servicios informñ.tieos, árbitros 
Rodrigo JIJÓN LETORT (Ecuador), Alejandro rONCE MARTiNEZ (Ecuador), León ROLOÓS 
AGUILERA (Ecuador). 

U!. M.C.! (estadunidense), 08 de abril 2003. USO 75 millones, CIADI ARB103!6, laudo dictado el 31 
de julio de 2007 a favor del Ecuador. Pero M.e.! pidió que se anule lu decislon . El Comité mi !IOC 

declaro el proceso cClTildo clI7 dc scptiembre 2009. Ganó Energía méClricOl. Tenninadón del con-
trato por parte de Ecuador, violación en base al TOJ. arbitros Roul E. VINUESA (Argentina), 
Benjamin J. GREENBERG (CanOldá), Jaime C. IRARRÁZABAL (Chile). 

19. Noble Energy Ine. (estadounidense) ami Machala Power Cía. Ldt, 29 de Julio 2005. CIADI • 
ARBI05f12, solución amistosa. Energía Eléctrica, Machala Power llegó ti un acuerdo en diciembre 
ultimo para que el Estado le euncele unas facturas pendientes por In venta de energía eléctrica. 
Gabriclle KAUFMANN· KOHlER (Suiza), I-Icno C ÁLVAREZ (Canada). Bernardo M. CREMA· 
DES (España). 
Técnicas Reunidas S.A. and Eurocontrol S.A .• Española, 31 de octubre lOO6, CIADI- ARB/16/17, 
Acuerdo amistoso, retim su demanda contra el país. Refinamiento de ()Clrólco, La fima argumentó 
que expropió sus inversiones al retirar el contrato para rehabilitar la refinería de Esmemldas. 
Pctroccuador, en cambio. dijo que la finna incumplió con la obra. 
City Oriente Limited (est.llllunit1cnse), 19 de diciembre 2006, CIADI • ARB/06/21, Acuerdo amislo-
so, Concesión hidrocarburifera. 

lO. Ouke Encrgy Electroquil Parancn; und Eleclroquil S.A. (EsIOldounidensc) 07 de octubre 2004, USO 
25 millunes CIADI - ARD/04119, Laudo dictado el 18 de agosto l008. Pnrcinlmcnte fOlvomble, el 
Estado tuvo que pagOlr USO 5 millones. Energía eléctrica, FOllta de acuerdo sobre el pago de unOl fac-
tura pendiente por la energía vendida nI Estado. Gabrielle KAUFMANN·KOI1LER (SuiZól), Enrique 
GÓMEZ·PINZÓN (Colombi.). Albcn Jan VAN DEN SERG (DU1Ch). 

21. Occidental Pelroleum Corporution and Occidental Exploration and Production Company 
(Estadoumdense) 13 de julio 2006 CIADI ARO/06/I, Última etapa. se espera fnllo del tribunal, 
ConceSión I-lidrocnrburifera. Oxy opembOl el bloque 15 en la Amazonia ecuatorianOl, y generaba el 
20010 de la producción lotal del país. El Estado tenninó unilateralmente su cOnlmto porque transfi-
rió 40% del bloque a la finna EnCana sin nutoriZ&lción estatal. Olty sostiene que el Estado expropió 
sus inversiones, USO 3 200 millones. 

22. Varaderos y Tullcrcs Dur.in S.A. Vutadur, 2006. USO 398 millones Comisión Internacional de 
Arbitr.lje Comercial ClAC con sede en Minmi., Etapa inicial, se analiza si procede el nrbitraje / 
jurisdicción. Contrato de adquisición de lunchas, El Ministerio de Salud contrató a VatOldur pam cons-
truir tres lanchas IImbulnncia. por USO 492 000 cada una, pero la tinna rcclamaba USO 804 866 poi' 

cada una. 
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Produetion Company lntemational 24, Burlington Resourees lne. 
and others2;, Pereneo Ecuador Limited2(" Repsol YPF S.A. and 
others272B, Chevron-Texaeo I1129 y Unete30. 

y tiene también tres notificaciones antes de la presentación 
de la demanda de las empresas Global Net, UlIyseas31 , Chevron 
Texaeo, Quiport S.A,32, eG03 y Merek Sharp & Dohme34. 

23. Chcvron-Tcxaco 11 , (Estadounidense) 21 de diciembre 2006, USO 1 200 millones Reglas UNCI -
TRAl, Corte Pennanente de Arbitraje CPA con scde en la Haya., Se espera uno decisión sobre la res -
ponsabilidad y daños Concesión hidroearburífcra, Supuestn denegación de justicin. 

24. Murphy Exploratíon Ilnd Proouetton Company Intcmational (Estadounidense), 15 de abril200a, USO 
185 millones, CIADI - ARB/08/4. Etapa inicial. se analiza si procede cI arbitraje I jurisdicción., 
Concesión liidrocarburifera, Rt.-chaza pngo de un impuesto petroleros y alega haber sido afccI:ub por 
la Ley de Reparto de Petróleo 99-1 (ley 42). 

25. Burlington Rcsources Ine. and others (Estadounidense). 02 de junio 2008, No detenninada, CIADI-
ARBros/s. Etapa iniciDI. se Dnaliza si procede el arbitraje / jurisdicción., Concesión Hidrocarburifer"ol. 
Rechaza pago de un impuesto petrolero y alega haber sido afectada por la Ley de Repnrto de Petróleo 
99·1 (ley 42). 

26. Perenco Ecuador Limited. Francesa, 04 de junio 2008. USO 434 millones, CIADI-ARB/08/6, Etapn 
inicial, Concesión Hidrocarburifera, Rechllza pago de un impuesto petroleros y alega haber sido afec -
tada por la Ley de Reparto de Petróleo 99-1 (ley 42). 

27. Repsol YPF S.A. and others, Española, 2008, No detenninada, CIADI- ARBrOS/IO. El tribunal emi -
tió una orden provisioRBl de medidas cautelares el 17 de junio 2009. Contralo de e:.:ploración de 
petróleo, Rechaza pago de un impuesto petrolero y alega haber sido Ilfectada por la Ley de Reparto 
de Petróleo 99-1 (ley 42). 

28. Las pcuoleras Cily, Repsol. Petrobras, Percnco, Murphy y Burlington sostenían que el Estado modi-
ficó sus controtos al introducir la Ley 42, que obligó o entregar al Fisco el 99% de ingresos extras 
Al respecto del sector hidrocarburifero. el Prcsillcnte de la Rcpublica del Ecuador. Rafael Correa 
tió el Decreto 622 del IR de octubre 2007, 2006-42 Decreto Ejecutivo 622 
www.edicioneslegnles.comlnovedadeslDccreto-Ejccutivo-No-622.htm. 

29. Chevron-Texaco 111. Americnna. 23 de septiembre 2009, Indetenninada, Reglas UNCITRAL. 
Constitución del Tribunal. Daño umbiental, Comunidades indígenas acusan a Chevron de generar 
daños ambientales y piden USO 27000 millones en indemnizaciones. Chcvron alega que Ecuador 
también debe responder por esta demanda, pues la operación de Chevron en Lago Agrio se hizo cn 
alianza con el Estado. (Incumplimiento del TBI). 

30. Unete, Bolivia 2009. Por detenninar, Reglas UNCITRAL, Periodo de negociación. 
Telecomunicaciones. El Estado tenninó el contrato de concesión de telecomunicaciones. 

31. Ulysscas, 2009, Por detenninar. Reglas UNCITRAL, etapa inicial, arbitras deben fallar sobre juris-
dicción, Energia Eléctrica, El Estado alega que esta compañia incumplíó su contrato de generación 
clectrica y quitó su pcnniso de operación. La compañía. en cambio, señala que el Estado afectó sus 
inversiones. 

32. Quipon S.A., CallOl.diensc, Notificación presentada el 12 de agosto de 2009, {leriodo de negociación. 
Supuesto incumplimiento dcl contrato de inversión tinnado con el Estado ecuatoriano el 24 de junio 
de 2003. 

33. CGC. Argentina, Anunció demanda: 2009. Periodo de negociación, Operaciones petroleras. Lu tinna 
reclama al Estado la suspensión de operaciones petroleras. 

34. Merck Sharp & Oohmc (Estadounidense) Anunció demanda: 2009 I'criooo de negociación Juicio 
entre tinnas privadas (Merck y una empresa local), Merck dice que el Estado no garantizó su dere-
cho a la justicia. 
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Así, si analizamos las estadísticas de los casos concluidos en 
los cuales el Estado Ecuatoriano actuó en calidad de demanda-
do, podemos constatar que el Estado ha obtenido resultados que 
se sitúan en el fiel de la balanza. No podemos hablar de una par-
cialización de los tribunales arbitrales. Un tribunal es sospecho-
so de parcialidad cuando solo los Estados ganan los casos o 
cuando solamente los inversionistas los ganan; la propia propor-
cionalidad de los resultados es sintomática de la imparcialidad 
de los tribunales del CIAD!. 

Otro detalle importante a tomar en cuenta es que no es el 
CIADI per se el que falla sino los árbitros escogidos por las pro-
pias partes, lo cual resalta el carácter de imparcialidad de los 
arbitrajes CIAD!. En efecto, el Convenio dispone en su artículo 
37(2)(a) que 

"el Tribunal se compondrá de un árbitro único o de un 
número impar de árbitros, nombrados según lo acuerden las 
partes. (b) Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre el 
número de árbitros y el modo de nombrarlos el Tribunal se 
constituirá con tres árbitros designados, uno por cada parte 
y el tercero, que presidirá el Tribunal, de común acuerdo"];. 

Por lo tanto, no es el Centro el que debería ser blanco de crí-
ticas sino, si acaso, los tribunales específicos que han dictado los 
laudos contrarios a los intereses de los Estados y sobre la base de 
análisis jurídicos rigurosos. 

1.3 El CIADI contradice la Constitución 
del Estado ecuatoriano en su artículo 422 

No se ha esgrimido argumento jurídico alguno para la 
denuncia del Convenio CIAD!. El Decreto Ejecutivo emitido por 
el Presidente de la República del 2 de julio 200936 sólo hace men-

35. Convenio de Washington, arto 37(2)(u). 
36. Decreto Ejeculivo NO.IH23 del 02 dcjulio 2009. 
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clOn, en su quinto "considera/zdo", al artículo 422 de la 
Constitución, según el cual 

"no se podrá celebrar tratados o instrumentos internacio-
nales en los que el Estado ecuatoriano ceda jurisdicción sobe-
rana a instancias de arbitraje internacional, en controversias 
contractuales o de índole comercial, entre el Estado y perso-
nas naturales o jurídicas privadas". 

Esta disposición constitucional hace una limitación clara al 
referirse exclusivamente a "las controversias comerciales y contro-
versias c0l1tractuales"37. Sin embargo, los arbitrajes emprendidos 
bajo el Convenio CIADI no parecen involucrar necesariamente 
controversias comerciales o contractuales. 

1.3.1 COlltroversias comerciales y controversias 
derivadas de inversiolles 

Es fundamental diferenciar las controversias comerciales de 
las controversias derivadas de inversiones. Se puede definir la 
inversión extranjera como la transferencia de bienes tangibles o 
intangibles de una persona nacional de un país (inversionista) a 
otro (país receptor de capital) con el objetivo principal de tener 
una participación directa o indirecta de las ganancias de la 
empresa (SORNARAJAH, 2004: 7). Una inversión generalmente 
tiene ciertos caracteres distintivos: una duración temporal, no 
implica una sola compraventa, el compromiso asumido por el 

37. Las controversias comcn:ialcs tiencn matices eSfl\-"Citicils que las diferencias de las controversias en 
materia de imlersiones. Bajo el derecho intemocional, el Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje 
Comercial Internacional detennina los lIetos que pueden ser considcmdos de comercio disponiendo 
que: "dehe dar!i!.' IlIIa illterpretaci(m amplia a /a cx/m:.firill 'comen:ia! 'pClra que ahan/m:!tu CIII.'.uio-
"es filie se plantee", {'ti tcnla.f 1m; rcltlcimu.'s //1.' bu/olc comcrcietl, cfmrracflla/es (J 1111. Ltu 
de í"do/e comercü'! comprendc" las 0l'eracieJllc.f .r;guiellles, si" limitarse ti elllls: ':/la/fllIier opera . 
Cití" (:omel"cia/ de SlImilli.flm o imerramhio de hiClJe.f o .fen'icios, licuen/o de distl"ihtlciúlI, re/"" .. 'se,, -
luciólIlJ mUlldalo ctJtllerria/. trallsfi.·fl!lIcia de Cf'f.;,litmr pam ,fU cohm (fiu:wriueJ, arrclldamjclII., dI.! 
Me"c.f de eq"ip" COI/ OpciÚII de cmnpra (Ieasil/g), cOlIsrmc:c;';1I dI.' ohm.f, cOII.m/wria, ingel/ieria, 
cOTu:e.füi" dI.' /ic:em:ias, im'(n;,jll,jimmciaci,jll, hallCCl, seglfflJs, aCllen/o ti cOl/ce ... üj" de e."(plorllciún, 
a.wcitlCÜllle.f dI.! ('mpresa.' )' tJlrus jiJnlllu tle cOCJp('raciá" ¡tIC/lI.itri,,/ () (.·omclri,,/, milis/JOrre de lIIer-
("cUlda.f I} ele pasuj('IlJ ... por \'ÜU aé,.ea, 1II11rilimtl,f.Jrrea fJ /mr (·"rretcr,," . 
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inversor (generalmente monetaria) es considerable, hay una 
expectativa de beneficio, hay un riesgo asumido por el inversor 
y, en ocasiones, por el gobierno anfitrión3B• 

Así, si una compañía francesa únicamente vende equipos 
petroleros al Estado ecuatoriano, no está invirtiendo en el país 
sino únicamente realizando actos de compra y venta y, por lo 
tanto, una disputa proveniente de esta venta no es una disputa 
en materia de inversión, es una disputa comercial común. Pero 
si la misma empresa francesa entra en un contrato de produc-
ción compartida u obtiene una concesión por parte del Estado 
extranjero por la que se comprometen importantes sumas de 
dinero durante un período de años, para explorar o explotar 
petróleo con la expectativa de tener un beneficio económico bajo 
su propio riesgo, poniendo su propia planta y equipos que con-
tribuyan al desarrollo del país, entonces sí está invirtiendo en el 
país de acogida (BISHOP, 2005: 324). 

El artículo 25 (1) del Convenio CIADI establece claramente 
que "la jurisdicción del Celltro se extiellde a las diferencias de natura-
leza jurídica que surjall directamente de una inversión elltre!ln Estado 
contratante y un nacional de otro Estado Contratante". Esto quiere 
decir que las controversias relacionadas con simples actos de 
comercio no podrán ser resueltas en el Centro. Es importante 
tornar en cuenta que las partes que acuerdan solucionar sus dis-

31. Las controversias comerciales tienen matices especificas que las diferencias de las controversias en 
moteria de inversiones. Rajo el derecho internacional. el Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje 
Comercial Internacional dctcnnina los nctos que pueden ser considerados de comercio disponiendo 
que; "dehe darse WIa ¡merpI"CwciólI amplia a la exprc.'iiórr 'comerrial'para qlle aharque tus cue.flio-
ttc.r l/m: se plall/eall CIJ /(,JU,f las rr:/UCIOIICS úe illdo/e comercial. cu,,/ract/la/{:s o "0. ÚIS re/aciollf!s 
(/e í"do/e comercial ("(Jl1IpI"CIltICII It,s operaciones sigllielltes, sin limitarse a clla,f: cljQlquier opera· 
ció" comercial de slIm;"istro () imerccrmhio dc hielles o .fcn'iLüJ.f. amen/o de distrihución. reprc.fCI/-
tuciá" () mtmdato comercIal. tral/.gerencia de crédito.\" para Sil cohro (faclorit,gJ, arI"Cndamiellto tic 
bicnCf dc equipo c/ln OpciÓII dI! compra (lc4f¡"g). ,'mUlnlcciún dc ohrtu. COIJS/'¡WriU. ingcl/icria. 
(.'tmccfiúll de Iic(!IIcias, im·ersitm. jillallclUciáll, htlllca ,t<'guros, Del/en/o o ccmcesidn de explotación. 
asociacitmes de cmpre.fUs)' otras forma.f de cooperacio" illd,utrial o comercial. Irtlfl.vmrte de mer-
cOllda.f o de pa.fUjero.f por ,'ías acrea. mar/tima. férrea o por carretera". 

3K. El tribunal arbitral determinó en el Caso Salini Conlruuori S.P.A. e Italstrade S,P.A. I'S. La RCpUblica 
de Marruccos que puede ser considerado un:! inversión, detenninando cíertos panimctros directores: 
. La DOClrilltl gel/eralmellte cmuidera que la ;m'ersiúlI deduce: cmltrihllcümes. una cierta duraci!Í1/ 
de ejecllc:ián del coI/trato y 'lila participaci(m Cilios riesgo.\" dc la trU/lfUcciólI". Cfr. Caso CIADI no, 
ARBl00I4. PlÍrr. 52 de la Decisión sobre Jurisdicción del 23 de julio de 2001 . 
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putas bajo el Convenio CIADI no están habilitadas para transfor-
mar cualquier transacción o circunstancia en una inversión 
(BROCHES: 268). 

1.3.2 COlltroversia cOlltractllal y controversia 
derivada de tratados 

Varias de las demandas arbitrales en contra del Ecuador 
nacen de controversias en materia de inversión en las cuales se 
discuten obligaciones y responsabilidades del Estado, en razón 
de violaciones o incumplimientos de tratados de inversión espe-
cíficos y no necesariamente de controversias contractuales. Bajo 
esta perspectiva es importante tener presente el concepto de 
"cláusula paraguas", que, según el Profesor Jarod Wong, es la 
disposición contenida en muchos TBI que impone a cada Estado 
contratante el requisito de observar todas las obligaciones en 
materia de inversión pactadas con los inversionistas del otro 
Estado contratante, por lo cual el tribunal internacional de arbi-
traje constituido bajo el TBI tendría jurisdicción sobre reclamos 
de violación de un contrato, dado que la violación del contrato 
es también una violación de la cláusula paraguas (WONG, 2006: 
137). En este caso el incumplimiento contractual se constituye en 
una violación del Tratado, dando lugar a una diferenciación 
entre los derechos derivados del tratado y los derechos deriva-
dos del contrato. "Las cláusulas paraguas han sido implementadas a 
ciertos TBI para otorgar mayor protección a los inversionistas más allá 
de los estándares tradicionales. Se las denomina 'cláusulas paraguas' 
porque pOl1en el compromiso cOl1tractual bajo el paraguas protector de 
los TBl. Estos aliaden cumplimiento de los estándares substantivos de 
los TBI. De esta forma, IlIla violaciól1 de estos cOl1tratos se cOl1vierte en 
violación del TBl" (SCHREUER, 2004: 105). En otras palabras, 
estas cláusulas permiten elevar el reclamo contractual a nivel de 
reclamo de tratado, configurándose la responsabilidad interna-
cional del Estado demandado en caso de violación del acuerdo. 
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Por ejemplo, el tratado bilateral de inversiones celebrado 
con los Estados Unidos determina que el Ecuador se obliga a 
"cumplir los compromisos que haya contraído con respecto a las inver-
sionesl'J" , lo cual significa que el incumplimiento del contrato 
constituye un incumplimiento del tratado, debiendo la contro-
versia derivada de aquél someterse a las opciones contempladas 
en la cláusula de solución de controversias, entre éstas, a los 
Tribunales arbitrales del CIAD!. En consecuencia, el anteceden-
te de la inversión puede ser un contrato que no sería necesaria-
mente antecedente de la controversia, ya que el reclamo puede 
tener como causa la violación de una norma de derecho interna-
cional prevista en el tratado y no el incumplimiento del contra-
to. 

En conclusión, el texto constitucional no impide que se cele-
bren tratados en los que se acepte que diferencias en materia de 
inversión sean llevadas a arbitraje internacional, y menos que el 
Estado siga siendo demandado por esa vía en caso de violación 
de los mencionados tratados"'. En otras palabras, la limitación 
de la norma constitucional de que no podrán celebrarse tratados 
en los cuales se ceda jurisdicción soberana a instancias arbitrales 
en materias contractuales o comerciales no incluye las controver-
sias en materia de inversión o las controversias derivadas de tra-
tados (MARCHÁN, 2009: 88). Por lo tanto, las disputas resueltas 
en el Centro no son de carácter comercial y no se limitan a las de 
carácter contractual, por lo cual mantenerse en el CIAD! no con-
traviene el artículo 422 de la Constitución. 

39. Tr,Jlado enlrc la República del Ecuador y los Estados Unidos de América sobre promoción y la pro· 
tección tic inversiones, suscrito el 27 tic agosto tic 1993 en Washington, durante el Gobierno de Si1tto 
Dur.ln Ballén. por el Embajador Edgar Teron. aprobado el 28 de septiembre de 1994 y publicado en 
el Registro Oficial del 22 dc abril tic 1997, Dr1. 11.3 (e). 

40. CARMIGNJANI Eduardo. Qm:riatl limo J .wlirj ,,¡ña, Instituto Ecuatoriano de Arbitraje, QUIlO. 27 de 
junio 2008, disponible en 
ht Ip· '1 i nsl i I utoceuatorianotlearbi Iraje.blogspot .comJ2008/06lqueran-n io·)'-sal ¡-nia. htm I [F eeha de 
consulta: 12 de diciembre 2008J. 
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2. EFECTOS DE LA DENUNCIA AL CIADI 

2.1 Validez de la denuncia del Convenio CIADI 

Un tratado válidamente celebrado puede terminar, exi-
miendo así a las partes de la obligación de seguir cumpliéndo-
lo. Las circunstancias que mueven a la terminación de un trata-
do están o en la naturaleza de las cosas, como ocurre cuando el 
cumplimiento se hace imposible, o en la voluntad de una o de 
todas las partes, cuando, al apreciar cambios objetivos en la 
situación o en sus expectativas e intereses, se inclinan a abando-
nar un tratado que ya estiman insatisfactorio o se vieron forza-
dos a aceptar en el pasado, ejerciendo una libertad puramente 
formal (BROTÓNS,1997:281). 

En el concierto internacional, el Ecuador está facultado para 
denunciar el Convenio CIAD! amparado en el Art.54 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, que dis-
pone que "la terminación de IIn tratado o el retiro de IIna parte podrán 
tener lllgar: a) cOI/forme a las disposiciones del tratado [. .. ]". Así 
mismo, conforme con las disposiciones del Convenio de 
Washington, la cláusula de denuncia del Convenio, establecida 
en el artículo 71, es incondicional, es decir no se encuentra con-
dicionada por factores materiales, formales o temporales: "Todo 
Estado Contratante podrá dellllllciar este Convenio mediante notifica-
ción escrita dirigida al depositario delmismo{ ... ]"41. 

En el marco nacional, el Presidente de la República solicitó 
a la Comisión de Legislación y de Fiscalización la aprobación de 
la denuncia del Convenio CIADI42, siguiendo las disposiciones 
especificadas en el Art. 419, núm. 7 de la Constitución ecuatoria-
na43, que establece que "la ratificación o denllncia de los tratados 
4). Convenio de Washington. art. 71. 
42. Presidente solicita a la Comisión de Legislación y de Fiscalización. la aprobxión de la denuncia del 

Convenio CIAD) mediante oficio No. T,44H4·SGJ·09·1431 del 3 de junio de 2009 enviado al 
Arquitecto Fernando Cordero Cueva. 

43. Constitución de la República del Ecuador, op. cil., arto 419, núm. 7. 
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intemacionales requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional 
en los casos que: 7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico 
in temo a un organismo internacional o suprnnacional". La Comisión 
Legislativa y de Fiscalización, con 50 votos a favor, 4 en contra y 
5 abstenciones, aprobó el pedido del Primer Mandatario de 
denuncia del acuerdo internacional··. De conformidad con el 
procedimiento establecido en el Estatuto Político para la denun-
cia de tratados internacionales, se expidió el Decreto Ejecutivo 
sobre la terminación del Convenio CIADI el 2 de julio de 2009. 
Como 10 dispone el artículo 71 de la Convención, la República 
del Ecuador, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
notificó la denuncia al Banco Mundial el 6 de julio de 2009. Una 
vez recibida la notificación, el Banco Mundial notificó a todos los 
Estados signatarios sobre la denuncia del Convenio por parte de 
Ecuador como 10 determina el Art. 75(f) del Convenio CIADI·;. 
Conforme a este artículo la denuncia tiene vigencia seis meses 
después de recibida la notificación, i.e., el 7 de enero de 2010. 

Este procedimiento, previsto en el derecho internacional, 
produce como efecto la separación del Estado denunciante del 
respectivo tratado o convenio, del cual era parte. Sin embargo 
parece ser que la denuncia del Convenio CIADI no implica 
directamente el retiro unilateral del consentimiento para some-
ter ciertas disputas al arbitraje del Centro y dejar de cumplir las 
obligaciones internacionales a las que ya se comprometió. 

A continuación se analizará el consentimiento bajo las dis-
posiciones del Convenio CIAD!. 

44. Pleno de la Comisión lcgislativ3 y de FiscaliZ3eión, en la sesión No. 44 del 12 de junio 2009 resud· 
ve aprobólr la dcnunciól. la moción en el sentido que el Pleno acoja el pedido del Primer Mandatario 
la planteó el primer Vicepresidente del organismo legislativo, César Rodríguez, quien subrnyó que la 
s3lida del CIAD! significa la defensóI de la sobcranín del Ecuador, para el manejo de sus relaciones 
c..'t:onómicas con otros Estados o empresa.c; de otms nacionalidades. 

4S. El Danco Mundial es el que dl.-scmpciiil la función de depositario de este Convenio, por lo cual los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación de este Convenio y sus enmiendas se deposita-
rán en el Banco (An. 73). El depositario debe nOlificar a lodos los Estados signatarios las denuncias 
al Convenio (Art. 7S (1)). 
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2.2 Fuentes del Consentimiento CIADI 

El sistema arbitral de solución de conflictos en materia de 
inversiones se fundamenta en la autonomía de la voluntad de las 
partes, es decir que la jurisdicción de los tribunales de arbitraje 
se origina en la voluntad expresa de los sujetos que consintieron 
someter sus conflictos al sistema arbitral. El Informe de los 
Directores Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de 
otros Estados'" menciona que "el cOllselltimiellto de las partes es la 
piedra allgular ell qlle descallsa la jllrisdicciólI del CClltro". 

El consentimiento constituye un requisito necesario para 
acceder a la jurisdicción del Centro, pero no implica el compro-
miso de someter una determinada controversia a arbitraje inter-
nacional47• El convenio CIADI deja claro que la mera ratificación 
por parte de un Estado, no conlleva la existencia de consenti-
miento expreso. Para que el Ecuador se encuentre obligado a 
someter disputas a arbitraje CIADI es necesario cumplir con los 
requisitos dispuestos en el art. 25(1) del Conveni048• Estos son: la 
existencia de una diferencia de naturaleza jurídica; que surja 
directamente de una inversión; que involucre a un Estado con-
tratante con el nacional de otro Estado contratante; y, que las 
partes hayan consentido por escrito en someterla al sistema de 
soluciones del Centro. Este artículo menciona expresamente que 
es necesario el consentimiento de las partes en la controversia, es 
decir tanto del Estado como del inversionista; este requisito 
constituye, entonces, una cOllditio sillc qlla 11011 para la jurisdic-
ción del Centro. 

46, Infonne de los Directores Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones entre estados y Nacionales de Otros Estados, parr, 23, 

47, Informe de los Dirl.."Ctorcs Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo oc DifL"fcncias relativ3S a 
Inversiones entre estados y Nacionales de Otros Estados, párrofo 25, 

48, Convenio de Washington. anículo 25 () "Lujurisdicción dd Ce1Jlm SI.! extenderá tt lu,f difell!llcias 
de IItllllrale;(1 jurítlicu ql'" surja" direclamen/e lle lUto ¡I/I'er,t;ón el/tre 1111 Es/ado CO/ltra/all/e (el (.'fm/-
I/ujera sub4lú'jsjon ¡mU,icu 11 urguni,tma ptihlicu de 1111 E.vlaJo Cmllrutame tfcreditmltls ante el Cen/ro 
por diclto Estado) y e1nacimwl de o,m Estado Cmllratalflc y I/ue la.\' pur/es /tu)'art cCJlJselJlido por 
es(.'rt'lo elJ .\'ollJeter al Centro, El (.'muclIl;m;elllo dado por lus purles 110 podrú ser ,mila/eralml'I/le 
retirado", 
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A este respecto, el tribunal CSOS v. Slovakia4? determinó 
que bajo el sistema creado por la Convención, el consentimiento 
de las dos partes es una condición indispensable para el ejercicio 
de la jurisdicción del Centro bajo el artículo 25(1). La 
Convención sólo requiere que el consentimiento sea escrito, 
dejando a las partes la libertad de escoger la forma en la cual 
expresen su consentimiento. La oferta y la aceptación pueden 
figurar en diferentes instrumentos;O. La pregunta de si las partes 
han expresado efectivamente su consentimiento a la jurisdicción 
del CIADI no debe ser respondida con referencia a la ley nacio-
nal, sino en base al derecho internacional. 

El consentimiento puede ser específico como en un contrato 
o puede constituir una oferta abierta como la que se hace en la 
legislación local y en tratados internacionales. 

2.2.1 El COlltrato 

Por una parte, el consentimiento puede tener fuente contrac-
tual como se evidencia en un acuerdo arbitral o una cláusula com-
promisoria, en las cuales se pacta que ciertas disputas futuras 
podrán ser sometidas a la jurisdicción del Centro, o en un com-
promiso arbitral, en cuyo caso se somete a jurisdicción arbitral 
una disputa ya existente entre las partes;l. El consentimiento de 
las dos Partes se perfecciona al momento de firmar el contrato. 

49. Caso CSOB \'s. Eslovaquia, caso CIADI No. ARB/94n. Decisión sobre Jurisdicción del 24 de mayo 
1999. 

SO. Informe de los DirC1:torcs Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones entre estados y Nacionales de Otros Estados. parro 24: "( ... ' El CdlJl'ellü, II1m/Hu:o c.tige 
'1"C el cnllselllimiel/lu ,Ic uml"u parles haga (.'oll.';lar CI! 1111 mi.vmo ;'utnlme1llo. A.ti, 1111 ESIl1t1ll 

receptor pI/diera ofrecer ell .nI Icgislaciríll sobre pmmoci/m de 'I"e sc someleráll a la 
jl/risdicdú" del ü'lItm las difel'lmcia.f ¡JlYH.ll/ddlu cml nrolil'o de ciertas clun'.f de illl'l.mrnmes. y d 
illl'er.fimli.f/u /",,'de pn'star .nI L·(lII.felltim;elllo nl(!dirmlc IICL'pJuciúlI por eurilo ,le la o/erltl ". 

S l. Infonne de los Directores Ejecutivos acerca del Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas II 

InverSIOnes entre estados y Nacionales de OlroS Estados. párr. 2-1: "El COII.fcmimiellro de lus partes 
¡Jcbe c.tüt;r C/I el mamcllfo el! I/I/e se pn'.fClllu lu .wlil'lllld al Celllm (ArtÍL'lI/o.f 18(3) y 36(3)), pem 
el L'mll'ellio I!O e.f/1/:cijka enjiJrllm tllglllla c1mOlllellfIJ ell 'lile dern' d"r,fe el CIIIl.\·elll;mielllt1. El am· 

puede dllrse. por ejt'lIIplo, el! /tu de 11/1 ccmtrl1lo de iJlI'erSI't:m, '1"L' düpollgultl 
sllmis;,;" al Celllm de fus difen'I/ciu ... fi/tltrll.f '1ue pm'd"" sllrg;r de ese ('("'tmlo, (J el! comlJnJIIli.WJ 
t'IIII'C !tu parles n · ... ,I(·(·w (1 IIIIll /lifcrt!1Icicl l/l/e 1111)'11 slIrgido." 
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Se emprendieron negociaciones de contratos entre el 
Gobierno y ciertas multinacionales petroleras como City 
Oriente, Petrobras, Perenco, Repsol-YPF y Andes Petroleum, 
entre otras. El objetivo fue, según el ministro de Minas y 
Petróleo, Galo Chiriboga, excluir en los nuevos contratos la posi-
bilidad de que intervenga en el arbitraje de posibles disputas el 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones (CIADI). Los eventuales problemas contractuales 
con las petroleras se resolverían en algún organismo de arbitra-
je latinoamericano o cortes ecuatorianas;z. 

2.2.2 La Ley Local 

Por otra parte, Ecuador ha realizado una oferta abierta en su 
legislación nacional cuando dispone en el artículo 29 de su Ley 
de Promoción y Garantía de las Inversiones que "[ ... ] en el con-
trato de inversión se estipulará que las controversias que no hayan 
podido ser amigablemente resueltas, podrán sOllleterse a la decisión del 
CC/ltro Intemacional de Arreglo de diferencias relativas a Inversiones 
[ ... ]";3. El Estado realiza una oferta abierta a someter determina-
das controversias a la jurisdicción arbitral en su ley nacional por 
lo cual el consentimiento se perfecciona al momento de publicar-
se el Registro Oficial que permite que la mencionada ley entre en 
vigencia. Si bien el Estado otorga su consentimiento para some-
ter las controversias al arbitraje de manera general, es importan-
te anotar que una disposición de esta naturaleza no es suficiente 
para la existencia del consentimiento. Como se mencionó previa-
mente, la jurisdicción del CIAD! nace del consentimiento de las 
dos partes. En este caso, para que el acuerdo se perfeccione, fal-

52. Infolalam, Conrlltla 111/ plll:O de 45 dias par" /t, rcl/t·gmiacu;,. dL· lo." amlrlllo.r QUIlO. 
27 dI! enero de 2008, disponibll! en 
hllp:llwww inrolatam comJenlrada/corTea _ da _un-plazo_dl! _45 _dias yara _la_re-6863.html 
[Fecha de Consulta' 12 de diciembre 2009] . 

53. Lcy de Promoción y Garantla de las Inversiones del (;euador vigente desde su publicación en el 
Registro Olicial No. 744 dcll4 de enero 2003, art, 30 ·'Allt'rmuil'llmef1l(.·, dI! común /lclleroo cmn: lus 
p"r/Cs. podrá .wmelersc lu .m/l/ciÓ" dc diclw.'i cmlll'fH'l!r,fÜI", ti la decisit;1I de lribmUllc.r llrbilrtllcs 

en I'irllld dc otm.r Irulad(l." illlcrtlcJ('ümlllc!s. hilateral (} lIIulliltltcrtllcs. de lo ... cuale,f el 
EClUul{Jr ,"ca partc", 
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tará aún el pronunciamiento del beneficiario aceptando la "ofer-
ta" del Estado. El consentimiento del inversor puede darse a tra-
vés de una comunicación o iniciando un procedimiento de arbi-
traje internacional. Es generalmente aceptado en Derecho 
Internacional que el consentimiento se perfecciona del lado del 
inversionista una vez que este lo manifieste expresamente. 

2.2.3 Los Tratados Bilaterales de ¡"versió" 

Finalmente, la tercera fuente de consentimiento es el tratado 
bilateral o multilateral. Este acuerdo internacional es ratificado 
entre Estados para promocionar y proteger la inversión en otro 
Estado. El Ecuador ha ratificado 26 tratados bilaterales de inver-
sión en los cuales otorga directamente su consentimiento para 
someter controversias que deriven de materia de inversión a 
arbitraje internacional, principalmente ante el CIADI o bajo las 
reglas UNCITRAL54. Al igual que en el caso mencionado previa-
mente, no basta con el consentimiento otorgado por el Estado, 
este debe coexistir con el consentimiento del inversionista. 

Como en muchos ámbitos en que los destinatarios últimos 
de los tratados son las personas, en el caso de los TBI, si bien sus 
beneficiarios son los inversionistas, estos tratados son celebra-
dos entre Estados. En el TBI se perfecciona el consentimiento del 
Estado parte de una controversia pero no el consentimiento de 
la otra parte de la controversia, es decir el inversionista. ¿Puede 
el consentimiento del Estado crear una obligación para sus 
nacionales? El Tribunal conformado en el caso American Mfg. & 
Trading, Inc VS . Zaire55 sostuvo que el requisito del consenti-
miento de las partes no desaparece con la existencia de un trata-
do. La Convención toma en cuenta el intercambio de consenti-
mientos entre las Partes; cuando el artículo 25 establece en el 

54 . Alemania. Argcntirm. Bolivia, Conal..!á, Chile, Chinn. Costa Rica. Cuba, El Sulvador, España, ESlados 
Unidos, Finlandia., Francia., Honduras. Nicaragua, Países Bajos, Paraguay, Pem, Reino Unido, 
República Dominicana, Rumania, Suecia, Suiza, Uruguay, Venezuela. 

SS. Caso American Mfg. & Trading, lnc ''s. Zairc, caso CIADI No. ARBf93/1. Decisión dcl21 de febre-
ro 1997. 
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párrafo 1 que "Ias Partes" deben haber consentido por escrito en 
someter la disputa al Centro, no habla de los Estados, o más pre-
cisamente, determina que un Estado, en virtud del Artículo 25 
de la Convención, no puede obligar a ninguno de sus nacionales 
a aparecer ante el Centro; esta es una atribución que la 
Convención no ha otorgado a los Estados (BISHOP, 2005: 372). 
Por lo tanto, debe existir un consentimiento adicional al del 
Estado que es el del inversionista relacionado a una disputa en 
específico. 

Esta aclaración resulta importante para efectos de determi-
nar cuando puede ser revocable el consentimiento del Estado 
para someter sus disputas con un nacional de otro Estado a arbi-
traje internacional. 

2.3 La Irrevocabilidad del Consentimiento 

El Convenio ClADI dispone la irrevocabilidad del consenti-
miento dado por las partes en su artículo 25 (1): "El cOllselltimiell-
to dado por las partes 110 podrá ser I/lIilateralmellte retirado"5". 

Esta disposición permite asegurar la estabilidad de los com-
promisos jurisdiccionales contraídos internacionalmente y se 
refuerza con la obligatoriedad del acuerdo dispuesto en el 
Preámbulo del Convenio que determina que 

56, Convenio de Washington. art, 25 (1) "Lajl/rüdiccMn del Ccntm se c.Tt,mdera a las difen!IJdas dc 
IIalllrale:a jllridica que sIIrjan direCIUII/elJle de l/l/a illI'er,{üí" el/tre /11/ Estado Crmlratallle (o cllal-
q/liera .mbdil'i.'riti" política /1 orgtmismo público de 111' E,{/ado Coll/mltmle acreditadcu allle el Cetltm 
por dicho E.flado) y el "aC'irJl/al tic ("m ESlado COIllratall/c)' que la.f parle.f hayall c'mucmit/tJ por 
e.{crita CII .mmeler ut Celllm. El CtUJ,ft'tuim;ellro dad" por la.f partc. .. 1m ¡me/ni .fer IIt,ilatt'ratmcmc 
retirado ". 
Infonnc de los Directores Ejecutivos aceren del Convenio, parro 11. "El prese",e COl/l'cllio ( ... 
ruria que, liria I'C: que "" gl.bierrw " 1111 ;m'cr ... irmisltl diera.fU cfmsemimiclllo a la clJlldliad(", 11 ttl 
tlmitraje bajo los auspicio ... del Ce",ro, tul COlIscmtim;elllo "0 p"driu .fer IY!\'OC.""'/o IlIIilateralml!lIlc" 
y parr, 23, "El COlJSelJlilllicllto de lus partes es lu piedra anglllar en que t!t..'scunsa lu jurisdicdtÍlI del 
Cel/II'O. El COII-"l!lIfimiell¡C' ti Itljllri.vdk(:itÍlI dcbe darse por ,'sc'rito)' ''''tI n .':' dudo /10 puedc Ser 1'CI'f)· 

cudolmilulerulmclllc (ArliCIIIt, 25(/))". 
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"Reconociendo que el consentimiento mutuo de las partes 
en someter dichas diferencias a conciliación o a arbitraje a 
través de dichos medios constituye un acuerdo obligatorio, 
lo que exige particularmente que se preste la debida conside-
ración a las recomendaciones de los conciliadores y que se 
cumplan los laudos arbitrales ... ". 

Este artículo parte del principio de derecho internacional 
"pacta Sllllt servallda", enunciado en el artículo 26 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, el cual 
establece que "Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser 
cumplido por ellas de buella fe". 

A pesar de ser un principio fundamental del derecho inter-
nacional, en virtud del cual el Estado no puede, de manera uni-
lateral, sustraerse a sus deberes libre y soberanamente adquiri-
dos cuando suscribió el tratado, el Convenio pone énfasis en la 
irrevocabilidad del consentimiento, en vista de que muchos de 
los requisitos para acceder a la jurisdicción del Centro podrían 
ser eventualmente modificados por los Estados. El Estado 
podría intentar retirar indirectamente su consentimiento 
mediante la notificación bajo el artículo 25(4), modificando la 
legislación local en la que constaba la oferta de jurisdicción, 
denunciando los TBI en los que consta la oferta de jurisdicción, 
anulando un contrato o una autorización de inversión en el que 
consta el consentimiento o denunciando el Convenio (SUÁREZ, 
2006: 268). En el intento de retirar su consentimiento previo, 
Ecuador empezó a actuar en varios frentes: 

1) El4 de diciembre 2007, la Secretaria General del Centro, 
Ana Palacio, recibió una notificación según el artículo 
25(4) del Convenio CIAD! por parte de la entonces 
Ministra de Relaciones Exteriores, Comercio e 
Integración, María Fernanda Espinosa, declarando que el 
Ecuador no aceptaría someter a la jurisdicción del Centro 
las diferencias relativas al manejo de sus recursos natu-
rales no renovables, entendiéndose por tales al menos los 
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recursos mineros e hidrocarburífeross' . De conformidad 
con el número 4 del artículo 25 de la Convención, un 
Estado contratante podrá notificar al Centro sobre la 
clase o clases de diferencias que el Estado aceptaría o no, 
someter a la jurisdicción del Centro. La notificación 
podrá hacerse en el momento de la ratificación, acepta-
ción o aprobación de la Convención o en cualquier otro 
momento posterior5B• 

2) El Ecuador ya ha denunciado 9 de sus tratados de pro-
moción y protección recíproca de inversiones y los 
demás se encuentran en un proceso de renegociación. Sin 
embargo el 28 de septiembre de 2009, el Primer 
Mandatario dirigió una carta al Presidente de la 
Asamblea Nacional, Fernando Cordero Cueva, en la cual 
solicita la aprobación de la Asamblea Nacional de la 
denuncia de los acuerdos bilaterales de Protección 
Recíproca de Inversiones, suscritos por la República del 
Ecuador con los Estados enumerados. 

«Adjunto a la presente las copias certificadas de los acuerdos 
bilaterales de Protección Recíproca de Inversiones, suscritos 
por la República del Ecuador con distintos países, los mismos 
que contienes cláusulas contrarias a la Constitución y lesivas 
para los intereses nacionales, como la de someter al Estado 
ecuatoriano a arbitrajes internacionales para la solución en 
caso de conflictos relativos a dichos convenios, desconociendo 
la jurisdicción ecuatoriana. Los tribunales arbitrales a los que 
dichos tratados obligan a someter jurisdiccionalmente al 

57. Car1a de la Ex Ministra de Relaciones Exteriores del Ecuador María Fernanda Espinosa dirigida a 
Ana Palacio. Secretaria General del CIADI el 4 de diciembre 2007 con la Notificación de exclusión 
parcial del Ecuador bajo el artículo 25(4) del Convenio CIADI. disponible en 
http://iesid,worldbank,orglICSlDfFrontServlct [Fechad de Consulta: 12 dc noviembre 2009) El 
Convenio de Washington dispone en su articulo 25(4): "Las E."'mlll," C,mrralallle!i ,xulni", al rutiji-
Ctlr. aceptar (1 apmhar esle Cmu'ellia o ell cualqllier IIWlI/ell1O ullerior. tloliji(:ar t,l Ce1Jlm /a (/cue o 
cllUt'S de diji..'rellcüu que aC('plllrítlt, ,\'omel,-'r. (lIlO, (1,\'ujllrüdicdólI, El &('I'(!/llrio Gellemllrlltl.fllJj-

tin; inmeúialtJmt'fl/e dicha IlOlijicacü¡" u IOJ"s Ie,S E.f/udos Cofllralallles, Esla IlfIlijicaciri" 110 se 
eIJU'lIderú que COIIJlllll)'e el ('011.'0('111;111;('1110 a que se refiere elll/Jtlrlado (1) alller;or', 

SM, Para ver los erectos de esta exclusión parcial ver ANDRADE CADENA Xavicr y MONTAÑEZ 
Marco Tulio,llIlmdllctary Note lo Notice lIIu/er ICSID Arlide 15(-1)", Intcmationallegal 
Malerials. Volumen 47, American Sociely or Intemationallaw, Washinglon OC, 200M, 
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Ecuador, (la mayoría con sede en Washington), al resolver 
controversias entre compañías extranjeras y el Estado ecuato-
riano, no suelen tomar en cuenta el derecho ecuatoriano, sino 
que valoran peculiarmente el concepto de "inversión", llegan-
do a desconocer el derecho nacional cuando consideran que 
las medidas legislativas tomadas por la República del Ecuador 
han sido "arbitrarias" o "discriminatorias59"». 

El Gobierno ecuatoriano renegoció un sinnúmero de contra-
tos en los cuales eliminó la posibilidad de acceder al Centro 
CIADI para resolver controversias entre el Estado y la empresa 
multinacional. 

Se denuncia el Convenio de Washington. 

Es evidente que la estrategia del gobierno ecuatoriano fue 
modificar los requisitos para acceder a la jurisdicción del Centro 
y no tener que someter sus controversias al CIADI. 

2.4 Efectos de la denuncia 

Como fue mencionado previamente, y de conformidad con 
el artículo 25(1) de la Convención, es necesario el consentimien-
to de las dos partes para someter controversias al Centro. "La 
irrevocabilidad que consagra la l/orilla presupone que hubo Ul/ consen-
timiento por ambas partes. No es aplicable si tan sólo hubo una oferta 
jurisdiccional en una legislaciól/ o en 1111 tratado de inversiól/, y no se 
verificó la aceptación por parte del beneficiario de la oferta antes que 
esta fuera revocada" (SUÁREZ, 2005: 274). Por lo tanto, la mera 
expresión de consentimiento por parte del Estado no lo vincula. 
El consentimiento otorgado por el Estado en un tratado, o en la 
legislación, o en un contrato no podrá ser revocado si coexistió 
con el consentimiento del inversionista para someter la disputa 
a arbitraje. Esto significaría que si en esos contratos o tratados, el 

59. Olicio No. T. 4766-5GJ-09-2216, Quito, 28 de seplicmbrc 2009, dirigido al Señor Arquilcclo 
Fernando Cordero Cueva Prcsidenlc de la Asamblea Nacional. 
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Estado ecuatoriano reconoció la jurisdicción del CIADI, la 
denuncia del Ecuador no afectaría los derechos de los inversio-
nistas amparados en tales instrumentos y el Ecuador sigue vin-
culado al CIADI para estos casos específicos. 

Por una parte, la denuncia rige desde el momento en que es 
notificada, a partir de ese momento deben correr seis meses para 
que surta efectos. El artículo 71 del Convenio dispone que "[ ... ] 
La denuncia producirá efecto seis meses después del recibo de die/la 
notificación". Terminados los seis meses, el Ecuador supuesta-
mente estaría facultado para no reconocer la jurisdicción del 
Centro. Por lo tanto, los procesos que se están desarrollando en 
el CIADI deben continuar en esa misma instancia sin modifica-
ción alguna. 

Por otra parte, el artículo 72 del Convenio dispone que 

"Las notificaciones de un Estado Contratante hechas al 
amparo de los Artículos 70 y 71 no afectarán a los derechos y 
obligaciones, conforme a este Convenio, de dicho Estado, sus 
subdivisiones políticas u organismos públicos, o de los 
nacionales de dicho Estado nacidos del consentimiento a la 
jurisdicción del Centro dado por alguno de ellos con anterio-
ridad al recibo de dicha notificación por el depositario". 

Así, la denuncia, válida en virtud del artículo 71, no afecta 
los derechos y obligaciones del Estado o los nacionales del 
Estado nacidos del consentimiento a la jurisdicción del Centro 
otorgado antes del 6 de julio, fecha de la notificación al 
Secretario del Banco Mundial -depositario del tratado-o El 
Ecuador sigue vinculado al Convenio hasta el 7 de enero y está 
obligado a someterse a la jurisdicción del CIADI en controver-
sias que surgieron antes de la denuncia si así lo consintió. En este 
orden de ideas, un Estado, pese a la renuncia, puede quedar 
obligado a someter las controversias en el sistema CIADI, si el 
consentimiento ha sido otorgado antes de la denuncia por inver-
siones antes de la denuncia. 
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Por lo tanto, las controversias relativas a inversiones para 
las cuales tanto el inversionista como el Estado hayan consenti-
do en someter a arbitraje internacional, podrán someterse al 
CIADI, a pesar de la denuncia del Estado ecuatoriano. Esto es 
válido para las controversias cuyo consentimiento se haya per-
feccionado antes de los 6 meses a partir de la notificación. Esto 
quiere decir que los inversionistas todavía tienen hasta el 7 de 
febrero para aceptar la oferta de los TBI ratificados por Ecuador 
o la oferta de la Ley de Garantía y Promoción de las Inversiones 

Como ejemplo, si el Estado ecuatoriano firmó un contrato 
con una empresa extranjera, y este contrato contiene una cláusu-
la arbitral CIADI, la controversia deberá someterse a arbitraje 
CIADI a pesar de la denuncia al Convenio, siempre y cuando el 
consentimiento de ambas partes se haya perfeccionado antes del 
7 de febrero 2010. Por otro lado, las demandas internacionales 
interpuestas al Estado antes de la entrada en vigencia de la 
denuncia (esto es 6 meses después de la notificación) todavía 
serán aceptadas y válidas si así lo consintieron ambas partes. De 
producirse en el futuro controversias con el Estado, aun cuando 
sean posteriores a la denuncia, perfectamente pueden ser lleva-
das ante el CIADI si las dos partes consintieron en hacerlo antes 
de la entrada en vigencia de la denuncia del CIAD!. 

Luego, distinta situación se presenta para los TBI, ya que, si 
bien las controversias que las partes consintieron someter al 
CIAD! antes del 7 de febrero del año 2010 deben ser sometidas 
al CIADI, a diferencia del contrato, el tratado presenta el consen-
timiento únicamente de los Estados y no de los inversionistas. 
Dado que sólo existe consentimiento unilateral y no el de ambas 
partes, es perfectamente posible la revocación del consenti-
miento por parte del Estado. Sin embargo, si la oferta del Estado 
en el TBI es aceptada por el inversionista, no cabe la revocación 
del consentimiento y deben cumplirse con las disposiciones del 
TBI, entre éstas someter las controversias derivadas de materia 
de inversión al CIAD!. 
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Ahora bien, una complicación se presenta ya que el Ecuador 
ha anticipado su consentimiento para someter a la jurisdicción 
arbitral del CIADI las controversias que surjan en materia de 
inversiones con los nacionales de más de veinte Estados signata-
rios de TBI"". Varios TBI como los ratificados con Republica 
Dominicana, El Salvador, Chile y Perú únicamente prevén arbi-
traje CIADI. Por lo tanto, si se denuncia el Convenio CIADI, se 
estaría incumpliendo con estos TBI, al impedir al inversionista la 
posibilidad de someter las disputas al Centro. Este incumpli-
miento por parte de un Estado se realizaría vis-a-vis otro Estado, 
poniendo al Ecuador en posición de ser demandado por incum-
plimiento de una obligación internacional, ya no por un inver-
sionista, sino por el otro Estado parte del TBI. 

Más aún, el "principe allant de soi" del "desdoblamiento fun-
cional" del Estado en el derecho internacional, prescribe que un 
Estado que ha celebrado un convenio internacional, debe intro-
ducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para 
asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas. Este princi-
pio aparece como válido universalmente y ha sido calificado por 
la jurisprudencia como un principio evidente"l. Si el Ecuador 
denuncia el Convenio CIADI, estaría dejando sin efecto las cláu-
sulas de solución de conflictos en el Centro, de los distintos TBI 
que tiene ratificados. Parece ser que la alternativa más viable 
para no incurrir en responsabilidad internacional por incumpli-
miento de TBI, es que el Estado ecuatoriano denuncie estos TBl. 
Sin embargo, frente a esto se presenta otro inconveniente, y es 
que los TBI tiene cláusulas de supervivencia que pueden durar 
entre 10 y 20 años62. 

60. Intemational Centre for Scttlemcnt of Invcstment Disputcs,/CSID DlIlahllSC nf 8i"lII.:ral b"'C.ftIl/CIII 
Trcatic.f; Trcalie.f t1 Ecuador, disponible en 

ParticularCountry&countrysST42 [Fecha de consulta: 19 de septiembre 200S). 
61. Echange des populations grccques el turqucs. avis consultatif. 1925. C.P.J.I., série B. No. JO, p. 20. 
62. Por ejemplo el art.12, numo 3 del Trutado Bilaterul de Inversiones celebrado entre Ecuador y los 

Estados Unidos dctenninll "cml re.tl'ccw tI /tu ;,II'cr,f;tmeS cfccllladus f} adlll/irida.t Imtc,t de lufce/m 
de terminació" del presellte TraIlle/o, y u las clla/cs el prcscllte Tralado sea por /0 demtÍ.t aplicuh/c, 
las disposiclm,es de todlJ,t los demos arrict'¡os del Tratado comilll/artÍn ell l'igor dllrmrte 1m 
período mlidOl,al de die: U1;fI.'i de.tpuéJ de /a fecha de Icrnr;'lUcióll ". 
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Podemos concluir entonces que para que la denuncia tenga 
los efectos deseados por el gobierno, el Estado ecuatoriano debe 
retirar su consentimiento otorgado previamente al CIADI, sea 
anulando o renegociando los contratos correspondientes, 
denunciando los Tratados Bilaterales de Inversión o reformando 
los artículos pertinentes de la Ley de Garantía y Promoción de la 
Inversión y su respectivo Reglamento. 

3. ECUADOR y EL ARBITRAJE EN 

MATERIA DE INVERSIÓN 

3.1 Mecanismo Complementario del CIADI 

El Centro también administra el Mecanismo Complemen-
tario o "Additional Facilities", disponible para arbitrar controver-
sias entre Estados e inversionistas extranjeros que no cumplen 
con los requisitos jurisdiccionales que establece el Convenio 
CIADI, si las partes lo consienten y el Secretario General lo 
aprueba. El Consejo Administrativo del Centro adoptó el 
Reglamento del Mecanismo Complementario autorizando al 
Secretariado del CIAD! a administrar cierta categoría de proce-
dimientos entre Estados y nacionales de otros Estados que están 
fuera del ámbito de aplicación del Convenio del CIAD!. Estos 
son: (i) procedimientos de comprobación de hechos; (ii) procedi-
mientos de conciliación o arbitraje para el arreglo de diferencias 
relativas a inversiones que surjan entre partes, una de las cuales 
no sea un Estado Contratante o un nacional de un Estado 
Contratante; y (iii) procedimientos de conciliación o arbitraje 
entre partes, de las cuales al menos una sea un Estado 
Contratante o un nacional de un Estado Contratante, para el 
arreglo de diferencias que no surjan directamente de una inver-
sión, a condición de que la transacción en cuestión no sea una 
transacción comercial ordinaria"3. Al respecto, el artículo 2 de las 
Reglas del Mecanismo Complementario CIAD! disponen: "El 

118 R[VISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJ[¡ 



{¡Ugo Salvador · Mdmrit' Riofrío 

Secretariado del Centro está faCIlitado para administrar procedimientos 
entre un Estado (o una subdivisión constitutiva de un Estado o una 
entidad del mismo) y IIIl nacional de otro Estado, comprendidos dentro 
de las siguientes categorías (. .. )"(,4. 

Los asuntos resueltos por el Mecanismo Complementario 
no gozan de las inmunidades ni se les aplica las disposiciones 
del Convenio CIADI. A este respecto el artículo 3 de las Reglas 
del Mecanismo Complementario dispone que "Ninguna de las 
disposiciones del Convenio será aplicable a dichos procedimientos ni a 
las recomendaciones, laudos o informes que se pronuncien o formulen 
en ellos". Si bien los procedimientos bajo el Mecanismo 
Complementario no están regulados por el Convenio CIADI(,s, 
esta todavía es una posibilidad para el Estado ecuatoriano. 

El arbitraje no es un arbitraje CIAD! propiamente dicho. En 
este sentido, como Ecuador ya no formaría parte del sistema 
CIAD!, el arbitraje internacional podría regirse por las Reglas 
del Mecanismo Complementario del CIAD! siempre y cuando el 
otro Estado si forme parte del CIADI y se encuentre vigente una 
oferta de arbitraje contenida en algún tratado o contrato. 

3.2 Centros de Arbitraje Latinoamericanos 

Por otra parte, se está impulsando un centro de arbitraje en 
la Unión de Naciones Suramericanas. "También rechazamos, basa-
dos en los principios de soberanía, las relaciones con centros de arbitra-
je como el CIADI. que no han servido más que para juzgar, sentenciar 
y beneficiar los intereses transnacionales sobre los intereses naciona-

fll, Reglamento del Mt."(:anismo Complcmentnrio para la Adminislradon de Procedimientos por el 
Secretariado del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas n Inversiones, 
Immdm:drill, las últimas enmiendas del Mecanismo complementario del CIADI fueron adoptados 
por el Consejo Administrativo del Cenlro y tuvieron efecto el JO de abril de 2006. 

ú4. hh'n¡, ar1 . 2. 
65. Sin embargo, de confonnidad con el Ar1iculo 5 del Reglamento del Ml"Cllnismo Compleml'lllario. 

cier1as disposicioncs dcl Reglamento Administrativo y Financlcro del CIAD! se aplican 1I/11IUI;.\' 

IIIl1lmu/ü con respecto a los procedimicntos bajo el Mecanismo Complementario 
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les""". "Hemos dellllllciado al CIADI y a los TBI (Tratados Bilaterales 
de Illversión) y qllisiéramos 1I1la normatividad ell el contexto de 
Ullasur para fortalecer los mecanismos de tratamiC!ltto de inversióll 
extralljera directa", afirmó el canciller Fander Falconí(,7. Durante 
la Cumbre de la Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) 
ellO de agosto 2009, Ecuador planteó la creación de un sistema 
de intermediación sobre las inversiones extranjeras directas. 
Dentro de los proyectos que Ecuador está impulsando en la 
UNASUR está la creación de un centro de asesoramiento jurídi-
co internacional especializado en materia de inversiones y la 
mencionada creación de un centro internacional de arbitraje bajo 
el sistema jurídico de los países latinoamericanos. Este se confi-
gura como un centro de arbitraje alternativo al actual Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones. 

Esto responde a la voluntad de países latinoamericanos de 
conformarse como un bloque regional('B. Sin embargo, sea en 
sede regional o internacional, el incumplimiento de un tratado o 
un contrato por parte de un Estado siempre acarreará la respon-
sabilidad de este último. En los arbitrajes se debaten los argu-
mentos de las partes, independientemente del lugar donde se 
resuelva la demanda. El resultado del arbitraje no deriva del 
lugar sino de "UIl tribunal versado, una buella estrategia de defellsa 
y que la cOllducta del Estado respecto de la cuestióll cOlltrovertida sea 
razonablemellte defendible desde el plllltO de vista jurídicrr'9". 

66. Discursos del Mimstro de Relaciones Exteriores. Comercio e Integración. Disenación del Ministro de 
Relaciones Exteriores. comercio e integración i jornadas de rcnexión sobre diversos aspectos de las 
relaciones internacionales. 
"' Ett!nmwr 1(1s d!.'.wjím Qclllulcs ti IrQl'{oS de WJtJ ucciún mU/Ji/alero' cJicu:", Quito, 12 de noviembre 
de 2009. disponible en hllp i/ ..... ww,mmrrcc gov.ce,2009!discurso 121109.asp (Fcchu de Consulta: 21 
de noviembre 2009J. 

67. Ecuador propondr.i un nuevo sistema de arbitraje durante su presidencia en la Unasur. QuilO. 8 de 
julio de 2009 (EFE). disponible en 
hup liwww.que.es/ult ¡mas-noticias in tcmaciona leSJ 20090 70H23 2 7 -ecuador -propondr.t-nuevo-sisle-
ma-arbitraje,html (Fecha de Consulta' 12 de diciembre 2009]. 

68. Ecuador se unió u la "Alianza Bolivuriana pa.ra los Pueblos de Nuestra América-Tratado de Comercio 
de los Pueblos" (ALBA-TCP). En abril de 20U7 los Miembros de la ALBA acordaron retirarse del 
CIADI. 

69. DeclaraCIOnes del Doctor Albcno \Vray, ascsor del Ecuador en la demanda con Me!' en Diario el 
Comercio. "Olm 1..'lifiJt¡III!" /O.f al'hilraje.f", 23 de octubre 200M, disponible en 
11111' I/wwl .elcomercio comlsolo_texto asp?id noticia 148913 (Fecha de Consulta: 12 de noviembre 
2009J. 
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Además debemos tomar en cuenta que los que fallan siem-
pre son los árbitros elegidos por las propias Partes. De hecho, los 
arbitrajes con el Estado ecuatoriano pueden llegar, inclusive, a 
ser los mismos árbitros de las listas del CIAD!. 

3.3 Centros Internacionales de Arbitraje 

Ecuador todavía tiene varias alternativas para resolver sus 
disputas con inversionistas extranjeros en arbitrajes internacio-
nales. La resolución de disputas de inversiones planteadas ante 
otros centros arbitrales o a través de arbitrajes ad-hoc sólo 
requieren del consentimiento de las partes. Es el caso de contro-
versias de naturaleza jurídica entre el Estado anfitrión y los 
inversionistas planteadas ante la Corte de Arbitraje 
Internacional de Londres (LCIA), la Corte de Arbitraje de la 
Cámara Internacional de Comercio (ICC) y el arbitraje ad-hoc 
entre inversionistas y Estados según las reglas de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI o UNCITRAL, según sus siglas en inglés). Por una 
parte, puede hacerlo bajo las reglas de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional en un 
arbitraje no administrado. Por ejemplo, nuevos contratos firma-
dos con empresas petroleras prevén la solución de conflictos en 
el Centro de Arbitrajes y Mediación de Santiago de Chile bajo las 
reglas UNCITRAL, como el caso de la empresa china Andes 
Petroleum, que accedió a someter futuras controversias ante el 
Centro de Arbitrajes y Mediación de Santiago (Chile) con reglas 
UNCITRAL. Inclusive ciertos TBI, como el ratificado con 
Canadá dispone como única opción el arbitraje UNCITRAL, por 
no estar vigente todavía para Canadá la convención del CIADP". 

70. Cunada se adhirió recientemente a la Convención CIADl c1lS de diciembre 2006. 
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COLOFÓN 

El sometimiento de disputas relativas a inversiones a tribu-
nales arbitrales es la consecuencia natural de la suspicacia que 
una y otra parte tienen respecto de lo bien que podría irle ante 
los jueces del domicilio de la respectiva contraparte. O visto 
desde la óptica opuesta -el vaso medio lleno- es la aceptación 
por las partes en una controversia de que ambas se sentirán más 
cómodas si la disputa es resuelta por juzgadores que les garan-
ticen probidad, capacidad y efectividad. 

Cuando un Estado y un inversionista suscriben un contrato, 
el no someter las eventuales disputas a los jueces ordinarios de 
aquél no es una postura política que refleja la intención del 
inversionista de imponer designios empresariales. Tampoco es, 
como se ha demostrado con las cifras de los arbitrajes ganados y 
perdidos, acto de entreguismo de un Estado incapaz de defen-
der su soberanía. Se trata más probablemente de la necesidad, 
conjuntamente sentida, de llevar adelante una relación mutua-
mente beneficiosa en la cual, si llegan a presentarse diferencias, 
ambas partes estarán seguras de que la solución de aquéllas será 
justa, pronta y objetiva. 

Verlo de otra manera es desconocer la realidad de las rela-
ciones económicas mundiales, máxime cuando el Estado ecuato-
riano no goza de los recursos necesarios para llevar adelante los 
proyectos de infraestructura y servicios públicos que exige la 
población ecuatoriana y que es un derecho, sobre todo, de los 
más desposeídos. 

Denunciar el Convenio CIAD! y los TBI en razón de la equi-
vocada creencia de que los fallos de los tribunales arbitrales con-
formados a su luz son siempre perjudiciales para el Ecuador es 
creer que la calentura está en las sábanas. Para comenzar, como 
hemos visto, no siempre se pierde. Cuando se ha perdido, ha 
sido generalmente por un desafortunado eslabonamiento de 
hechos y conductas que constituyen una "cadena de fracaso". Se 
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han perdido los casos en que se han conectado uno o varios de 
los siguientes eslabones: 1) contratos mal negociados, sea por 
venalidad, incapacidad o falta de experiencia; 2) incumplimien-
tos contractuales del Estado, debidos, en el mejor de los casos, a 
una engorrosa estructura burocrática que impide la toma opor-
tuna de decisiones; 3) equivocada o improvisada estrategia de 
defensa. Contrario scnSII, si la negociación del contrato se hace 
técnica, honesta y firmemente, si el Estado realiza las prestacio-
nes contractuales de buena fe y oportunamente, si la defensa 
legal de los intereses estatales se encomienda a manos experi-
mentadas y capaces, el resultado de someter las diferencias a tri-
bunales arbitrales ha sido beneficioso para el Ecuador. 
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1. Introducción. 2. La noción de Arbitrabilidad. 2.1. Arbitraje 
comercial internacional. 2.2. Arbitraje de inversión. 3. 
Arbitrabilidad e ilegalidad. 3.1. Arbitraje comercial interna-
cional. 3.2. Arbitraje de inversión. 4. Conclusión. 

1. INTRODUCCIÓN 

Como punto de partida, es preciso reconocer que, si bien el 
concepto de arbitrabilidad resulta familiar a la práctica del arbi-
traje internacional, su uso suele circunscribirse al arbitraje 
comercial internacional siendo infrecuente -por no decir inexis-
tente- en el arbitraje de inversión.2 

Teniendo en cuenta esta circunstancia, el presente artículo 
se propone explorar la acepción y utilización del concepto de 
arbitrabilidad en el marco del arbitraje de inversión vinculándo-

1. Mónica Jiméncz es asociarla de la tiona Faskcn Martincau en Vancouver. Canadá y se especializa en 
temas de nrbitrajc internacional. Andrca Saldarriaga se desempeña como consultora en malcn:a de 
arbitraje internacional y derecho internacional de las in .... ersiones paf<J la finna GórnCl Pinzón Zulcta, 
desde Londres. Las autoras agrndcccn la valiosa colaboración de Scbastián Mantilla, asociado de 
Gómcz Pinzón ZuJetn, en la prcpamción de este articulo. 

2. Para los ereclos de este Ur1iculo. la cXl'lrcsión ',ubitrojc de inversión' se refiere .. nlc ni 
arbilrnjc que tiene como fundamento un trotado de inversión en el que el Estado manifiesta de ronna 
unilateral su consentimiento para resolver mediante arbitraje las disputas relativas 11 la inversión. A 
su vez, la expresión tratado de inversión incluye ttlnlO los tratados bilaterales de inversión (en ndelan· 
le, TBI) como los capitulos de inversión en trotados de libre comercio. 
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lo, en particular, con la problemática que presenta el tratamien-
to de cuestiones de ilegalidad de la inversión, asunto que, con 
inusitada frecuencia, se viene presentando recientemente en este 
campo. 

Con tal fin, el artículo comienza analizando la nOClOn de 
arbitrabilidad en el arbitraje comercial internacional, para luego 
discutir su significado para el arbitraje de inverslOn. 
Seguidamente, se plantea la problemática relacionada con las 
cuestiones de ilegalidad para estudiar, posteriormente, la posi-
ble utilidad de la noción de arbitrabilidad en este contexto. 

2. LA NOCIÓN DE ARBITRABILIDAD 

2.1 Arbitraje comercial internacional 

En el arbitraje comercial internacional, el vocablo 'arbitrabi-
lidad' hace referencia a dos fenómenos diferentes. De un lado, 
está la llamada arbitrabilidad objetiva o mtionc motaioe que se 
refiere a si la disputa es susceptible de ser sometida a arbitraje) 
Del otro lado, la arbitrabilidad subjetiva o rntione persolloe hace 
referencia a la posibilidad de las partes para someter sus dispu-
tas a arbi traje en razón de sus condiciones particulares.' Para los 
fines de este artículo, se recurrirá a la noción de arbitrabilidad 
objetiva. 

3. La arbltrnbilidad objetiva también se conoce como la doctrina de la inarbitrnbilidad (non-arbilrnbility 
doctrine). Vcase: BORN, Gary. IlIterllUlimwJ COl1/mercillJ , Irhitrtllüm. Wolters Kluwer, 2009. pp. 
76ft- 772. 

4. Es comun que el argumento de la arbitrabilidad rmümc pt'r:rlllwc sea invocado en disputus que invo-
lucran al Estado o a entidades estatales, donde la normativid;¡d local restringe la capacidad del Estado 
o de dichas entidades pam someter sus controversias a arbitroje, Vease, MISTELlS, loukilS 1\., "Part 
1. Fundamental Obscrvalions und Applicablc law. Cholptcr I . Arbilrobility (ntcmalioJUlI and 
Comparative Pcrspectivcs", en: MISTE LIS, loukas A. y BR[KOULAKIS, Slavros L. (Eds), 
Arhitrll¡'iliIY: IlIterlllllimml ulld Compurulil'c Per.fpccl;ve.f. Kluwer L¡)w Intcmalional, 2009. págs. t-
U! ; GAILLARD, Emmnnucl y SAVAGE, John (Eds. ). FUIle/'uttl Guilhml Go!tll/ltUJ mI h"erllufimwl 
COIIIl/lerdul Arhitmfum. Kluwcr law Intcmational, 1999, pp. 312·313. 
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En términos generales, el concepto de arbitrabilidad objeti-
va o rnliolle maleriae en el arbitraje comercial internacional se 
refiere a la posibilidad de que el asunto objeto de la controversia 
sea susceptible de ser sometido a arbitraje: de ser posible arbitrar 
la disputa, ésta podrá ser llevada ante los tribunales arbitrales; 
en caso contrario, estará sujeta a la jurisdicción exclusiva de las 
cortes nacionales.5 La posibilidad de someter una disputa a arbi-
traje no se confunde con la validez del pacto arbitral: a pesar de 
que éste se suscriba válidamente, una disputa cubierta por dicho 
acuerdo puede no ser arbitrable. Las cuestiones de arbitrabilidad 
pueden constituir una causal de anulación del laudo, o conducir 
a que el pacto arbitral sea inaplicable o a que el laudo resultante 
no sea ejecutable,c· 

La determinación de las materias que pueden ser arbitradas 
generalmente depende de una de las leyes relevantes para el 
arbitraje. De hecho, las diferencias en dicha calificación son el 
resultado de diversas tendencias jurídicas, reflejadas en las dis-

5. El concepto de arbitlOlbilidad ha sido también utilizado par.) delenninar si una disputa es arbitrable 
por encontrarse dentro del ámbito de aplicación de la cláusula de arbitmje. En este contexto, la dis-
cusión se toma más especifica pues busca establecer si una disputa particular se encuentra bajo la 
jurisdicción de una corte. En este articulo no se recurrirá a este sentido restringido de 'urbitrabilid4ld' , 
sino a su significado amplio (esto es, si la materia es susceptible de ser sometida a arbitrnjc en gene· 
ral). Sobre este punto. véase: BLACKABY, Nigel y PARTASIDES, Constantinc. R"df¡:r" "'''/ H",ucr 
mlll/temu/jO/wl Arbilratiol/, Oxroru University Press, 2009. p. 123. 

6. Tonto la Convención de Nueva York de 1958 sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extrnnjerns (en adelante 'Convención de Nueva York' o 'CNY') y la Ley 
Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas para el derecho mercantil internacional (en adelante 
'L1.:y Modelo CNUDMI J, incluyen como causales para la denegación del reconocimiento y ejecución 
de un Inudo que el objeto tlc In controversia no sea susceptible de ser resuelto por medio de arbitra· 
je. Asi. el artículo JI.! de la CNY establece: ..... [cJada 11110 de los Estados Crmrralal/te,f n:cmwt't'ru 
el acm:rdo por escrilu COI/forme al cllallas partes .fe obliguf.·1I ti .wmeter a arbitraje todas IrIS difi" 
rencias o ciertas diferencias que hayal! surgido o puedal/ .mrgir elllll! ellas f"Cspec/o filma delerm;· 
"ada relacilm jurídicrl. ('wltractual () I/lI cOl/trac/IUlI. cOllcem;ell/e ti 1m lISutlt" qllt· pueda ser n:.fl/CI· 
lo por arbilraje" En su articulo Y.2.a, la CNY dispone: podrá de,,,'garel recollod",;eu · 
lo ." la 'jecuciáll de IIlIa .fentenda arbitra/ .ff la autoridad (·(lmfk.'tt.'IIIC del pUl:f en qlw se pide el rccr,· 
IIucimiento y la ejecllciim, compn.ebu: r,) Qm', seg,;" fa ley de e.fe ptli.f, el objeto de la difen:llciu 110 
es .wSf.·,·ptible d(! .m/l/ció" por l'Ía ,le arhitmje ... ". Convención de Nueva York sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras. 1958, arts. 11.1 & V.2.a. 
Por su parte, la Ley Modelo CNUDMI dispone en su articulo 36: "'!vIo/jl'os para denegrIr el recmw· 
cimiellw (1 la ejecuciólI: /) Súlo.fe podrá de/"'gar d recCJ/wcim;,:nltJ O/tI ejf.'cllciólI de 1m laudo arhi· 
'raJo cualquiera que sea el paú el! qu,' .{e haya dic/ullo: b) 'tUllido e//ribmwl '(Impmehe: 1) qlle, 
.H'gl;n la h'Y de este Estado. el obje/o de la COllttvl't:r.fiu IIa e.f SII.fC,-'plihle de urMtruje; rl ii) filie d 
lal/do es co"lrario al orden público de eJIt! Estado ... oo. CNUDMI, Ley Modelo de Arbitraje 
Comereiallnternacional, 1985, arto 36. 
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posiciones legales imperativas o en la noción de orden público 
acogida por cada jurisdicción.' Por ejemplo, algunas legislacio-
nes nacionales excluyen las disputas que involucran al Estado o 
a entidades estatales o las que se refieren a temas de orden públi-
co, tales corno los asuntos regulados por el derecho penal o la 
protección al consumidor. Otras legislaciones prefieren apelar al 
uso de criterios jurídicos adicionales para delimitar el concepto 
de arbitrabilidad incluyendo, por ejemplo, la condición de que 
las partes puedan disponer de los derechos objeto de la disputa 
o el carácter pecuniario de los mismos.· 

Estos límites surgen de la decisión de los gobiernos y cortes 
nacionales de excluir del arbitraje las materias que tienen un 
matiz o efecto público y que no deberían ser consideradas en un 
foro privado, como lo es el arbitraje. La tendencia actual parece-
ría orientarse hacia una concepción restringida de los límites de 
la arbitrabilidad, de tal manera que pocas materias se encontrarí-
an al final excluidas del Asimismo, la interpretación y 
uso de leyes domésticas en el contexto del arbitraje internacional 
dependerá de la naturaleza de la disputa. En esta medida, mate-
, . Es importante señalar que el concepto de arbitmbilidad difiere del de orden publico que constituye 

una causal independiente para, de un lado, la denegación del reconocimiento y ejecución del laudo y. 
del otro. su nnulaeión. Sin cmbart;o, estos conceptos tienden a sobreponerse y ulgunos aUlores eonsi· 
deran que las cuesliones de orden publico subyacen o fundamentan las limitaciones impuestos por la 
noción de arbitmbilidad. Al respecto señala el autor loukas Mislelis : "(a) pc:wr de la I/oltlblc cxpall-
,\'Ión del ámbito de la arbitrabilidad (:11 las .illimas dos d,:cadas, la perspectú'a prcl'Dle"te es a';" que 
cu"siderac;mIC.f de arde" público .fllhl'ucell la inarhitrahilidud ". Este autor propone abordar dlcma 
desde una perspectiva diferente, desligando I:1S cuesliones de arbilrnbilidad de las de orden publico; 
en cfL'Clo. afinna: ·'c" la.r Iimiltldlls tipos de disp"tD.f q/le a';" se cmuiderun inarbitrables, la 
traMlidad se rclacüme' cem /tu Imlilac;emc.f I/alllrale.f del arbitmje cama un mecanúma de resoluciún 
dc dislllllD.f dc c"rcicler cmuen.fllal, n/(Lt que cu" el orden I'liblico. E.fte ,iltll/IO, cumo se discute aquí, 
es eftctil'amel/te irrclel'a"te paro la dücus,ón de arbitrabilidad". Trnducción libre, MISTELlS. 
Loukas A" "Part 1. Fundamental Observnlions and Applicnble Law. Chapler 1 - Arbitrability . 
Intemational nnd Comparative Perspeclives", en' MISTE LIS. Loukas A, y BREKOULAKIS, Stavr05 
L. (Eds), Arhitrubility: It,tcmatiullal amI COn/ptlraril'c Perspectil'e.r. Kluwer Lnw Intcmational. 
2009. p. 19. 

8. POUDRET. y BESSON, Scbastien, Comparatm: Lal\' oJllllematicmal ArbltratÜJl1, 2nd 
cd" London: SWCCl & Maxwell lid .• 2007, p. 281. 

9, En ese orden de ideas señala Gary Bom que" .,,{I)íJ." Iimite.f de inarhitrabilidad que exislen hajo lo", 
dercc:llOs "ucitmulc.t, //(m em/llclmmdo materialn/ellte en el tiempo, cm, "" escepticismo ',istár;ro 
acerra de la capacidud del pmee.fU arhitral para rcsuln:r categorías particulares de disputa.f, tIm.' 
1'0 emsümado sustancialmcnte en Ji!CUdfLf n.ocienlcs. Esta erosión ha pltlg11!sadu o/ pllllto ti"e la 
maylJria de jurwlicciune.f dc.wrrolladas imJ1fllwII hu)' súllJ limites n:.ftrillgidos .wbn: lo.r (JSIII,to.f l/ue 
puedell ser arbitradcJ,f ", Traducción hbre, SORN, Gary, ImematiUllll1 Commerrial Arbityut;oll, 
Woltcrs Kluwcr, 2009, p. 775. 
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rias que se considerarían no arbitrables bajo una ley doméstica 
particular, podrían llegar a serlo en un contexto internacional. lO 

La utilidad del concepto de arbitrabilidad en el arbitraje 
comercial internacional se explica por la importancia de evitar el 
arbitraje relativo a algunos temas que, ya sea por razones de 
política pública o por voluntad del legislador, no deben estar 

10. En ese sentido, se ha dicho que "el hecho de que ,/11 a.'!I/IIto particular 110 .ff:a arhitrahle ell 1111 l:.w:e-
lIario doméslico, bajo '111 derecllO lIacümal parliclllar. 110 I/ece.wriamellle sigllifie:a que l/O será arbi-
trable elll/ll escel/ario intenraciollal: por el contrario, las regla.f lowles de il/arbilrahilidad se illler-
pretallfreCllelltemellte cm,JO aplicahles .ffjfO a a.nmllu domésticos. Lajllstificac:iúlI de C.fta cemclmió" 
Iw sic/o que, el/ casos imemaciollales, las cOllcepciones ,wciOllllles de onlc.'lI público y la.f le)'es impe-
ratú'as dehellllloderarse, a la 111= de la e:ristellCja de ónlenes púhlicos de otms E.ftados ellfrentados 
y la politka pública intemaciollal de fomemar la resoluci/m de disputa ... comerciales illlemaciol/ale.f 
mediallle arhitraje". Traducción libre. BORN, Gary.llltematümal Commercial Arbitratüm. Wolters 
Kluwer, 2009, págs,77S-776. Véase también: BLACKABY, Nigel y PARTASIDES, Constantine, 
RedfemalldHmllerOll/lltemmiOlwlArbitratirm. Oxford University Press, 2009,par, 2.114. 
Al respecto resulta interesante la discusión en lomo a los conceptos de orden publico nacional e inter-
nacional surgida como resultado de los desarrollos jurisprudenciales de las cortes francesas que han 
debido ocuparse del tema, dado que el numeral 5 del articulo 1502 del Nuevo Código de 
Procedimiento Civil pennitió denegar el reconocimiento y ejecución de un laudo cuando éste sea con-
trario al orden publico internacional. Al analizar dicha disposición, la Corte de Apelaciones de París 
anotó que "WIlI l'iolació/I del onlell público domé.flico -asumiendo que haya .fido establecida '10 
provee los fimdamentos para ape/ar 'lila deci.fiúll otorgamlo la ejecuciólI de 1111 laudo arhitral e..ttrall-
jem en Frallcia, pon/ue el artículo 150] 5" sólo .fe refiere tllos ca.ms ell que el recollocimielllo o eje-
cució" dc ,m laudo seria" crmtrario.f al cmle" púhlico internaciol/a/". Traducción libre. CORTE DE 
APELACIONES DE PARtS, I/ifracor Cofor 1: Gtlglltllll. 1985. En: Rev. Arb. No. 299. 
Sobre esta decisión. ha comentado la doctrina: "la úllica relació" entre el (mlell público intertlado-
,mI hajo el artículo 150] 5" J' e/ orne" púhlico dome.ftico jratJcé.f e.f meramellte ,wgatim: como el 
ornel! p,ihlico illlernaci(Jllal está el! el com=ó" del ornell público doméstico, "'/ti regla C}ue ,w es lIi 
siquiera 1111 asullto de ornen público domé.flico 110 podría .fer collsiderada como perlellecietJte al 
ornell púhlico internacional. En cOlltraposiciólI, se ha argumentado algunas \'Cces l/ue el cm/en púhli-
co al que se refiere el artículo 150] 5° debe ser itJterpretado como 1111 'I'enladem ornell púhlico itlter-
lIacio"al', que puede defillirsc como ornen público deril'uclo de la comparación de las e:rigellcitls fim-
damemales de los derechos lIacicmale.f J\ particularmente, del derecho illternacio"al. El concepto de 
'I'erdadem ornen público illlernac:iotwl' es perfectameme legítimo cmll/do se aplica por los árbitms, 
quiene. ... mI pertel/ecen a ningúlI sistema legal particular ... {Sin embargo} el ornen público illtema-
cional al l/l/e se refiere el articulo J 50] 5" puede ser .nilo la cC}l/cepciáll frallce.fU de ornen público 
illtemacional o, e1l o/ras palahras, el ccmju,,/o de l'alore.f c"ya riolación 110 podria ser IOlerada por 
el ordenam;elllo jurídico frallcés, incl"si\'e ell casos internacionales." Traducción libre. GAI-
LLARD, Emmanuel y SAVAGE. John (Eds.). FOllchard Gailltm:1 Goldmall (m 11IIernatitmal 
Commerdal Arhitra/io". Kluwer Law International, 1999, pp. 954-955. Nótese que se ha desarrolln-
do unn concepción nacional de orden publico, mas nexible. destinada a ser aplicada en el contexto 
del arbitraje internacional, que funge como eslandar fundamental para detenninar qué es y que no es 
arbitrable, confundiendo de esta fonna los límites de uno y otro concepto. Así, han señalado las cor-
tes francesas que ..... {e}1 asul/to de la arhitrahiliclad dehe ser tratado como cuall/uier otm tema de 
ornell púhlico intemm:;ollal: las cortes que rel'üell el laudo de/Jell tJplicar los c:cmceptos de ordell 
público itllernaciOlwl recmlOcido.f en SIlS pmpio ornellamielllo jurídico, mielllras qlle los árhitms 
deben determi"ar por si mi.mws las comlici(mes {ql/e ¡mpol/e] el l'ernadem (mle" púhlico imema-
cicma/", Traducción libre. GAILLARD, Emmanuel y SAVAGE. John (Eds.). Fmlcharn Gailfan/ 
Goldmall ollllllernatiollal Commerc:itll Arbitraticm. Kluwer Law Intemational. 1999, p. 317. 
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sujetos a un mecanismo privado de resolución de conflictos, sino 
que deben dejarse en manos del Estado. En este contexto, son 
numerosos los casos en los que se ha alegado la inarbitrabilidad 
de la materia objeto de la disputa, para objetar la jurisdicción del 
tribunal, buscar la anulación del laudo, o evitar su ejecución. 

2.2 Arbitraje de inversión 

En contraste con el arbitraje comercial internacional, el con-
cepto de arbitrabilidad parece prima Jacie ajeno al arbitraje de 
inversión. Pues bien, el propósito de esta sección es precisamen-
te identificar si es posible aplicar este concepto en el marco del 
arbitraje de inversión. Para tal fin, se hará especial énfasis en la 
noción de arbitrabilidad objetiva. 

Como se dijo anteriormente, en el arbitraje comercial inter-
nacional la regla general es que las disputas son arbitrables. En 
consecuencia, la excepción es que ciertos tipos de disputas se 
reservan a las cortes nacionales. 

En el arbitraje de inversión, la expreslOn 'arbitrabilidad 
ratiolle materiae' tendría una connotación restringida. En térmi-
nos generales, la arbitrabilidad depende de la existencia de una 
inversión. Es decir, los únicos temas que serían susceptibles de 
resolución por parte de un tribunal arbitral serían los relaciona-
dos con una 'inversión', según la definición que de dicho voca-
blo provea el tratado respectivo. Sin embargo, este criterio (es 
decir, la definición de inversión en el tratado como limitante de 
la materia arbitrable) ha venido a ser complementado por dos 
estándares adicionales, que también podrían identificarse como 
criterios de arbitrabilidad de una disputa de inversión. En pri-
mer lugar, se identifica el desarrollo de una noción de inversión 
en la jurisprudencia arbitral y, en segundo lugar, se observa que 
los tratados incluyen -además de la definición de inversión-
ciertas condiciones para que la inversión sea susceptible de pro-
tección bajo el instrumento. Ambos criterios han venido restrin-
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giendo el ámbito de lo que, bajo las disposiciones de un tratado 
de inversión, sería arbitrable. 

En efecto, además de la definición de inversión provista por 
el tratado, es importante considerar la controversia que ha sur-
gido en relación con la definición de inversión en el contexto del 
CIAD! y, en términos más generales, sobre la posible existencia 
de una definición inherente de inversión que actúe independien-
te del sistema procesal en el que se desarrolle el arbitraje. 
Aunque escapa al propósito del presente artículo discutir en 
detalle esta controversia, resulta suficiente señalar que la arbitra-
bilidad de una disputa de inversión podría depender del enfo-
que adoptado por el tribunal al respecto. 11 

Por otro lado, algunos tratados consagran definiciones 
amplias de inversión y no incluyen condiciones adicionales para 
su protección. Otros instrumentos contienen restricciones estric-
tas en relación con la inversión objeto de protección. Así, los 
Estados receptores pueden optar por limitar el tipo de inversión 
que desean proteger, incluyendo en los acuerdos ciertas condi-
ciones, tales como la necesidad de aprobación de la inversión, la 
exigencia de que la inversión 'se haga de acuerdo con las leyes 
del Estado receptor' o la exclusión de actividades o sectores eco-
nómicos del campo de aplicación del tratado y, de esta manera, 
del arbitraje de inversión. 

Es en este contexto que se analizará la pregunta sobre la ile-
galidad de la inversión como límite para la arbitrabilidad de las 
disputas de inversión.'! Recurrir a esta noción de arbitrabilidad 
podría ser útil para decidir si los alegatos acerca de la ilegalidad 
de la inversión se deben considerar como un asunto de jurisdic-
ción o de mérito, teniendo en cuenta además el tipo y momento 
de presentación de tales alegatos. 

11. Véase la secdón 3.2.1.1 de este artículo. 
12. Es importanle anotar que la posibilidad de arbitrar una disputa de inversión está sujeta al cumplimien-

to de los dcmas requisitos eKigidos por el tmtado respectivo y. de ser el caS<!o por el Convenio sobre 
Arreglo de Diferencias a Invcrsiones entre Estados y Nacionales de otros Estados (en adelante, 
Convenio CIADI o el Convenio). 
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Adicionalmente, el concepto de arbitrabilidad puede ser 
relevante no sólo para el tribunal arbitral en el sentido descrito 
anteriormente, sino también para quienes deciden los recursos 
de anulación o las solicitudes dirigidas al reconocimiento y eje-
cución de los laudos. 

En este punto es fundamental considerar además la diferen-
cia entre los laudos emitidos bajo el Convenio CIADI y aquellos 
que no cubre dicho instrumento. Los recursos contra los segun-
dos, al igual que su ejecución, están sujetos al control de las cor-
tes nacionales competentes y a la ley de la sede de arbitraje o del 
lugar de ejecución. En esta medida y teniendo en cuenta las dis-
posiciones de la Convención de Nueva York y de la Ley Modelo 
CNUDMI, la inarbitrabilidad del asunto objeto de la disputa 
sería causal de anulación del laudo o de la denegación de su eje-
cución lJ• La manera como las cortes interpretarán estas causales 
permanece incógnita. 

De otro lado, en relación con los laudos CIADI,14 el Artículo 
52 del Convenio establece las causales de anulación de un laudo, 
sin contemplar expresamente entre ellas que 'el asunto de la dis-
puta no sea susceptible de solución por vía de arbitraje'. Sin 
embargo, pueden surgir cuestiones de arbitrabilidad en el proce-
so de anulación de un laudo CIADI, en el marco de las causales 
del artículo 52 (en particular, de la causal relativa al desborda-
miento del tribunal en el ejercicio de sus atribuciones).15 De 
hecho, en los casos Patrick Mitchell c. la República Democrática de 
Congo (en adelante, Mitchell c. Congo) y Malaysian Historical 
Salvors SDN BHD alld Malasia (en adelante, MHS c. Malasia), se 
13. VCasc. Convcnción dc Nueva York. 195K. art. V.2.a: CNUDMI. ley Modelo de Arbitraje Comercial 

Internacional, 19K5, arto 36.Lb.i. & 34.2.b.i. 
14. En este punto es preciso recordar que en 1978 el Consejo Administmtivo del CIADI creó el mecanis-

mo compleIDCnlOIrio que pcnnite realizar un arbitraje con clapayo administrativo del CIADI y pro-
vee un reglamento de arbitraje propio. en aquellos casos que no se encucntr.m cobijados por el 
Convenio. los laudos dictados bajo el mecanismo complementario no se encuentran exentos del 
escrutinio eJe las cortes n::lcionalcs, Vcasc. DOlZER. Rudolfy SCJ-fREUER. Christoph, Principlcs (if 
llllematümullm'cstll/e/lt Lall', Oxford. 2008, pp. 224-225. Para erectos de este artículo. la expresión 
'laudo CIAD!' se utilizará para hacer referencia a las providencias ::Irbitr::lles ampamdas por el 
Convenio CIAD!. 

15. Convenio CIADl. articulo S2(1)(b). 
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planteó la pregunta sobre el exceso en el ejercicio de las atribu-
ciones del tribunal en razón de la materia arbitrable; particular-
mente, se discutió en ese contexto la existencia de una definición 
de inversión más allá de la literalidad de los tratados. Ir. Al final 
del día, la cuestión en dichos casos residía en si la disputa era 
arbitrable desde el punto de vista de la materia objeto de contro-
versia, es decir, si la disputa concernía a un asunto de inversión. 

Finalmente, en la medida en que la ejecución de los laudos 
CIADI debe darse de manera automática por las cortes nacio-
nales en virtud del artículo 54 del Convenio y, por lo tanto, no 
está sujeta a las disposiciones de la Convención de Nueva 
York, la pregunta sobre la incidencia de la noción de arbitrabi-
Iidad no parece prima Jacie relevante en relación con estas pro-
videncias. 

3. ARBITRABILIDAD E ILEGALIDAD 

3.1 Arbitraje comercial internacional 

En el arbitraje comercial internacional la resolución de los 
asuntos de corrupción, soborno y otros actos ilegales por medio 
del arbitraje, que originalmente sufrió fuertes restricciones, ha 
sido objeto de una evolución que ha llevado a considerar tales 
materias como arbitrables hoy en día. 17 La renuencia a arbitrar 
disputas relacionadas con temas de corrupción se encuentra en 
laudos arbitrales tempranos, tales como la decisión proferida en 
1963 por Gunnar Lagergren como árbitro único en un caso CCI.18 
El árbitro Lagergren tuvo que pronunciarse sobre el enfoque que 

16, Para los delolles de lo discusión sobre estos cosos, véose la nola de pie de págino No, 4 1, 
11, Por ejemplo, haciendo referencia al derecho suizo. se ha concluido que "[ti] pesar de los req"úillJs 

del an./ell l'úhliclJ ,m;:o sobre e:fle u,nmlo, parece que 1m trih.mules urhitra/c.f ge"eralmelllc cuJmitclI 
IIcluolmelllc la IJrhitrobiUdad de di.fl'I/ftu I/I/C CI1l11ch'CII utcgacillfJCS de comlpdá/J .. , ", Traducción 
libre. GAILLARD, Emmanucl y SAVAGE, John (Eds.). Frl/lcJwrJ Gai/ltml Goldma/l mI 
Imen",'itlllal COlllmercial Arhitm/ioll. Kluwer Law Inlcmational. 1999, p. 355. 

18. Caso CCI No. 11 lO, Laudo, 1963, en 10 Arb. Inri 282, 1994. 
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debía adoptarse frente a la resolución de una disputa en la cual 
se habían elevado alegaciones serias de soborno. 

En este caso, las partes celebraron un contrato mediante el 
cual la demandada, una empresa británica, se obligaba a pagar-
le a la demandante, un ingeniero y empresario argentino, un 
porcentaje del precio de los contratos de suministro de equipos 
eléctricos que se llegaren a firmar entre la demandada y las auto-
ridades argentinas. Luego de que el primero de tales contratos 
fuese asignado a la demandada, ésta se rehusó a pagar la comi-
sión acordada con la demandante, quien decidió dar inicio al 
arbitraje. En su defensa, la demandada alegó que los servicios 
solicitados a la demandante consistían en ejercer su influencia en 
las decisiones de los oficiales del gobierno argentino con el fin de 
que le fueran asignados los contratos. A pesar de que ambas par-
tes estaban de acuerdo en cuanto a que el árbitro único tenía 
competencia para oír su caso, éste decidió que no tenía jurisdic-
ción al considerar que la disputa se refería a una grave violación 
de las buenas costumbres y el orden público internacional que 
no podía ser decidida por un tribunal arbitral. Al respecto, el 
árbitro sostuvo que "las partes que se involucran en una empresa de 
este tipo se deben dar cuenta que han perdido todo derecho a solicitar 
ayuda al sistema de justicia (cortes nacionales o tribunales arbitrales) 
para resolver sus disputas."19 En su momento, la interpretación que 
se le dio a esta decisión consistió en que las disputas que involu-
craran temas de corrupción e ilegalidad no eran susceptibles de 
ser resueltas mediante arbitraje. 

Sin embargo, la jurisprudencia arbitral ha evolucionado desde 
el precitado fallo y, en la actualidad, es cada vez más frecuente que 
los tribunales no se declaren faltos de jurisdicción por tal motivo y 
decidan sobre disputas comerciales que involucren asuntos de ile-
galidad o corrupción. Más aún, la opinión general es que una pro-
hibición de arbitrar controversias que tengan un matiz de ilegali-
dad sería incompatible con la Convención de Nueva York.211 

19. Trnducción libre. Caso CCI No. lila, Laudo, 1994,10 Arb. Int'l 282 (1994). 
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Esta tendencia se sustenta además en la doctrina de separa-
bilidad de la cláusula arbitral o compromisoria.21 De esta forma, 
aún cuando el contrato contentivo del pacto arbitral estuviere 
afectado de alguna forma por cuestiones de ilegalidad, o hubie-
re sido obtenido mediante fraude o corrupción, la cláusula arbi-
tral no se vería afectada por tal circunstancia, en tanto que se la 
considera independiente.22 El efecto práctico de este enfoque es 
que el tribunal mantiene su jurisdicción para decidir sobre los 
alegatos que se relacionen con la ilegalidad del contrato subya-

20, BORN, Gar)'. IlllertWlicma' COII/II/crcial Arbitmtltm. Wolters Kluwer, 2009, pp. 7H8, HI)..I & 838 
21, Es preciso anotar que el aniculD utiliza el tennino 'scparabilidOO.' y no 'aulDnomía' I.'tl aras de la pre-

cisión, en consideración a que "[e]1 pri,tcipio fimdamemal 'lile rige a los paclos arbitrales ¡mema-
cimwle.f es el de: Sil alllollo",ia, Si" emhargo. debe desde el mmiell=o 'lite el término liene 
1m doh/e ,'cces .fe u/i/i=a en .nI significmlo tradiciOl",I, lJlle C.f el ti"e se rcjit'rc a /tI 
(IUIUnOm;u (1 ,V{,,'t,rahilitlml del paclllllrhilral del Ctmlmltl principtrl con el '11/(' u' reludm'a A ,·,n's. 
si" emhargo, la.r carIes. e,fpedalme"u! en Fralldu . . fe n:liercm CJ la aUlmromiu del paclo arbitral de 
'tado,f 1m derechos nucümalcs·. 'lite e.f 111' COl'''''PIO cOlllplelUl"eltlC diJcrctlte". ". Traducción libre. 
GAILLARD, Emmanucl y SAVAGE. John (Eds .). FIJlldtanl Gltilleml Galdmel/l cm ¡utematimlal 
Commcrciul Arhilrulim" Ktuwcr Law Inlemational, 1999. §3KK. La doctrina de seflarabilidad del 
acuerdo arbitral corresponde al primero de los conceptos sei\alndos arriba, y consiste en que " ... flja 
clciwmltl compromisoria es fllllÚIUJllIO .1' juridicumcJlfe iJ,dept'"dieJllc del COJllru/lJ principal que la 
caflliene". Traducción libre. Caso CCI No. 8938. L:!.udo final. En: XXIV .. Y.B , Comrn. Arb. 174,176, 
1999. 

22. El principio de sepambilidad del pactD arbitral no es una novedad, Ya en 1918 afinnaba una corte ale-
mana que " ... Ia e/amI/la arbitral puede tener ""a existencia indepemliCJllc. de tal numera que ,Jebe 
aplicar lamhi,;" a I/edofiolle.f re.fpt!cw d,' /tI "alide= del coJllrato priucilHlI... ", Tr.r.duceión libre. 
OBERLANDESGERICHT MARIENWERDER. Sentencia. 12 de diciembre de 1918, En: Leipziger 
Zeitschrift ftir Oeutsches Recht 501. Más explícitamente, la Corte de Casución francesa afinnaba en 
1963 que " ... [C}II /cma.f de arhitraje iJllemaciemal. el pUCIO arbilm/. cm'c/flido sL'paradalllellle (J 

inc/uido en el CIClo jun'dictJ ('1m el quc .fe rdadona .. "i¡em/,f'C tiCII'·. salm ell circUlI.'rlallcias C,TCC/IC;O-

I/a/es, ,mtl completa alllrmrJ/l';ajllrídica. que exclll)'e qu,' pl/cdu ser rifcetado por la el'el/lllal ;'JI'ali-
de: de lal aclo ... ". Traducción libre. COUR DE CASSATlON, Els RCI)'memd GO.uel c. Campelli. 
1963. Asimismo, en 1967, la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos decia que ...... fa/m 

rlmlde la.f parle,f prelelJdc" le, (·ulllmr;" ... los paCl/),f arbitrales .fOlI ·,{cpurahlc.f' de 10.f ClJt,tml"s CI 

/OJ 9"e eslá" i"corporadfls , .. ". U,S. SUPREME COURT OF JUSTICE. Prima Ptlim Corp, 1: Flood 
& Cmrklin Mfg Co .. 388. U.S. 395. 1967. De manem similar, el Tribunal Federal Suizo ha estableci-
do que" ... eI pacto arhilrCJI 110 pllede St'r alaclIJo pnnlllc el crJlltrulo principal no e,f ,·cilido ... E" COI!-
.fecllc"ciu. el r/cree/Ir) sui:o I'I.'cmltlCc el principie) dc Ulllotll1m;t, del pacla arhilrul. "" pri"cipio ml"p-
lado "ti la jllriJpntdenciCl pnr cllulm Jecadas ... .1' wr;\,ersulme,ttc aceptado C1I Ellmpa Occideflllll )' 
en las Estado.f Unidos. hajo los cm,Ct'/JlOS de ·."icl'erahilil)" o ·separahllit)'· ... ", Trnducción libre. 
TRIBUNAL FEDERAL SUIZO. NalirJnal POlI'cr Corp. c, JI'cstil!gllfJll.re, 1993. Asimismo. en Brclller 
VII/kan, lo Cámara de los Lores británica aseveró: ·· .. .fe]1 pucw urhilrul cmutilll)'c "n crmEra/u Ul/ltJ-

crmlt!lIido colateral o coUlp/cmemurio del [comralo subyace"te] ... ", IiOUSE OF LOROS. Brc.'mer 
Vrtlkan SchiJjballrmd Alasc¡'¡nellfuhrik c. SO/rtlr ¡"dia S/¡ippillg Corp, Lul., 1981. En: A.C, 909, 980. 
La Corte de Apelaciones de InglaterT'.r. tu sostenido la misma posición; en efecto, en 1992. dicha cor-
poroción afinnaba: ..... fu]" recmwcimielllo plMo del principiu de sepuruhilidud tiellde afacilitar el 
comercio üllcmacicmal... ". ENGLlSH COURT OF APPEAL. Hurhrmr As.mrmu:e Ca, c. Km.su 
General brtenratirm"llmurul/C:e Co. En: 3 AII E.R. 897, 1992. Basten <.:stos ejemplos para mostrar 
que el principio ha tenido una indiscutible acogida en la juriS('lrudencia. 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 141 



Arbitrabilidnd. ¡"w rs;ó" t I1"8aJidad 

cente y que hacen parte de la discusión de fondo del casoP Cabe 
anotar que las cortes nacionales conservan el control sobre los 
asuntos relacionados con alegatos de ilegalidad en la etapa de 
anulación y ejecución del laudo, debido a que están facultadas 
para determinar si los contratos o transacciones afectados por la 
ilegalidad, son contrarios al orden público)' 

Finalmente, resulta relevante considerar la pregunta sobre 
las facultades del tribunal arbitral para abordar los temas de ile-
galidad cuando éstos, aunque no han sido planteados por las 
partes, se hacen patentes en el curso del proceso. Algunos argu-
mentan que un tribunal arbitral tiene el deber y la responsabili-
dad de exponer y resolver dichos temas de acuerdo con la ley 
aplicable sI/a spol1te; otros sostienen que, al iniciar su propia 
investigación sobre asuntos que no han sido expuestos por las 
partes, el tribunal arbitral corre el riesgo de exceder los límites 
de su jurisdicción}! Además, el tribunal debe enfrentar otras 

23. Algunos aulores señalan que la cuestión de arbitrabilidad no nfecla la validez del paCIO arbilral y que, 
por lo tanlu. no genera efecto D.llIuno sobre laJurisdieciün deltribunnl; mas bien. influye sobre la eje-
cutabilidad de las prelensiones. Vease. YOUSEFF. Karim. "Parl 1. Fundamental Observations and 
Applicable Law. Chapter 3 • The Death of Inarbitrability", cn: MISTE LIS, Loukas A. y BREKOU-
LAKIS. StavfOs L. (Eds). Arhitrahili{r: ¡tllcrllatirmal ami Comparati\'c Perspecti\'cs. Kluwer Law 
Inlcl'TWtional. 2009, pp. 1- 18, par. 3· 23. 

24. Vcase Soc Ellropc:an Ga.r nlrhincs S A. St1C_ Ifestman imernacitmoJ LId, donde In Corle de 
Apelaciones de Paris anuló un laudo arbitral considerando que su ejecución constituiría una violación 
del orden publico internacional. Durante el arbitraje. Weslman reporló de manera fraudulenl;] los gas-
tos que alegó como pruebas del cumplimiento de sus obligaciones contractuales con EGT. Este ulti-
mo alego que ejecutar un Jaudo aroilral basado parcialmente en un reporte de gaslOS fraudulento seria 
semejante a validar la comisión de un fraude. La Carie de Apelaeioncs de Paos acogió los argumen-
tos de EGT y anuló las secciones del laudo que se eneonlrnban afectadas por el fraude de Westman, 
dc confonnidad con el principio legal defraus onmia cornmlpit. Veasc: CORTE DE APELACIONES 
DE PARls, Soco Europea" Ga.f Tllrhi/lcs S.A. c Soco lI'e.wllall ¡,,¡crnaciOllal Ud En: Rcvue. Vol. 83. 
1994, 
Adicionnlmentc, EGT buscó la anulilción del falJo alegando que el objeto real del contrato cra ilicito 
al comprender el tr.Hico de Innuencias. La Corte de Apelaciones desechó esta demanda, estimando 
que no habia prueba suficicnte de que el contrnto hubiera sido obtenido dc manera ¡licita, CORTE DE 
APELACIONES DE PARls, SOl', Ellropea" Gas Tllrhitlr!f S A, e Soc. Hestmatl illlemacimlUl LId. 
En: Yearbook Commcrdal Arbitrntion, Vol. XX, Kluwer Law Intemationnl. 1995. pp. 198 207. 

25. En ese sentido. RICHARD KREINDLER ha afinnatJo: " ... ifeJ,fta el arhitfll atrapado elllrc 1" espa· 
da J la pared al ¡l/iciar.nI propia l'erificaciólI dc lo ilegalidad a pesar de que /tu parle.f 
110 111111 alegado la ilegalidad? El 1m i"mücuirsc ell lal ;,n'cstigaciríll par.nt Cflcllla puede hacer que 
c:I úrhi/ro pase ti ser 'ccimplice " cn rm cmrtrato cOlrrmrio a la nlaralie/ad púhlica. (1 que profiero r", 
larula qllc l';olc el ordcn público. l"iC'i"r Sil pmpül llI1'c.r/igadtin. por olro lada. y en parlialfar for-
t",lIar .m.r pmpitu cmrclusirmc.f accrea de die/ra ilegalidad Cl/ .fII laudo. pm.·dc cmtflílllir 1tI/U ¡I/cur-
SiÓlIlIO pcrmüible CII Wltl " 110 cotJlempludo () 110 ¡"dI/ida delllro de IO,f termillos de la demmr· 
da tlrhitral. o cOIIICllli\'a de deci.dmles .mhrc CWlllto.f ma.f allá del anrhilo de la Jemmlda arbitral ... oo. 
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dificultades relacionadas con la recolección de la evidencia que 
pruebe la ilegalidad, la definición de los estándares de valora-
ción de dicha prueba y, finalmente, la consecuencia jurídica de 
la ilegalidad, en caso de que ésta sea acreditada en el proceso) " 

3.2 Arbitraje de inversión 

En general, los asuntos relacionados con ilegalidad y 
corrupción surgen en el arbitraje de inversión de forma diferen-
te. El perfeccionamiento del consentimiento en esta clase de arbi-
traje es una transacción no simultánea, que supone manifestacio-
nes independientes de consentimiento por parte del Estado 
demandado y del inversionista demandante. No existe una cláu-
sula arbitral en el sentido clásico del término. Por lo tanto, el 
principio de separabilidad no sería aplicable y el tema de arbi-
trabilidad se debe plantear de forma diferente. 

Algunos autores han argumentado que, de la misma forma 
en que la cláusula arbitral se puede separar del contrato en un 
arbitraje comercial de manera tal que no se verá afectada por la 
suerte de éste, el tratado constituye la base independiente de 
consentimiento para someter una disputa de inversión a arbitra-
je, diferente del contrato a través del cual se canalizó la inver-
sión. Así, las cuestiones de ilegalidad y corrupción que afecten a 
este último, no tendrían impacto alguno sobre el instrumento 
internacional. En ese sentido, se ha observado que: 

"La misma conclusión debería alcanzarse en relación con 
arbitrajes basados en tratados. El caso sería aquel en el que el 
contrato de inversión que dé lugar a un arbitraje bajo un TBI 
o CIAD!, haya sido obtenido mediante la corrupción del 

Traducción libre. KREINDLER, RICHARD, ASI'eC1S ollllegtJiily i" lIJe Formal;oll ami PerfimllClIIce 
01 Contraets. En: VAN DEN BERG, Albert Jan (Ed.), bllemalümal Commerdal Arbilmtioll 
lml'ol'lalll Ccmtempora,,' º"estitms, Kluwer Law Intemational, 2003, pp. 236-237. 

26. Cabe anotar que esta preocupación no es exclusiva del arbitraje comercial haciéndose extensiva al 
arbitraje de inversión, cuyos matices públicos eamcteTÍsticos suponen la necesidad de tomar en cuen-
ta consideraciones adicionales. 
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representante del Estado o de una entidad pública. En tales 
casos, la corrupción alegada no puede afectar la validez del 
tratado en el que se funda el consentimiento para arbitrar, y 
la consecuencia será nuevamente la inadmisibilidad de las 
pretensiones del inversionista."27 

Este enfoque parece haber sido el adoptado por el tribunal 
en Plama c. Bulgaria, en su decisión sobre jurisdicción, donde 
afirmó: 

"En cualquier caso, el Tribunal señala que los cargos de 
falsedad [misrepresentation] no están dirigidos específica-
mente contra el pacto arbitral de las partes, contenido en el 
artículo 26 del ECT. La falsedad alegada se refiere a la trans-
acción relativa a la venta de las acciones de Nova Plama por 
EEH a PCL, y a la aprobación de ésta dada por Bulgaria en el 
Acuerdo de Privatización, entre otros. No es en estos docu-
mentos donde el pacto arbitral aparece. El acuerdo de 
Bulgaria para arbitrar se encuentra en el ECT, un tratado 
multilateral, un documento completamente separado. El 
demandado no ha alegado que la aparente falsedad del 
demandante generó la nulidad del ECT o su consentimiento 
para arbitrar, contenido en el ECT. Así, las disposiciones del 
ECT, incluyendo el artículo 26, no sólo son autónomas y 
separables de la Parte III de ese tratado, sino que son inde-
pendientes de la totalidad de la transacción relativa a Nova 
PI ama; de ahí que, aún si el acuerdo de las partes acerca de 
la compra de Nova Plama es aparentemente inválido a causa 
de la falsedad del demandante, el pacto arbitral continúa 
siendo efectivo. "28 

Sin embargo, este enfoque no refleja la realidad del consen-
timiento necesario para dar lugar a un arbitraje de inversión, ni 
determina cómo la ilegalidad puede afectar la arbitrabilidad de 

27. Trnducción libre. MOURRE, Alexis, "Part 11. Substantive Rules on Arbitrnbility. Chapter 11 -
Arbitration and Criminal Law: Jurisdiction, Arbitrnbility and Duties of Ihe Arbitral Tribunal", en in 
MISTELlS. Loukas A. y BREKOULAKIS, Stavros L. (Eds), Arhitrahilil)': IlIlemalicmul tllld 
Cumpurali\'c Perspccli\'cs, Kluwer Law International, 2009, p. 213. pár. 11-13. 

2S. Trnducción libre. Pluma CCJII.mrlium LimitcJ c. BlIlguriu, Caso CIADI No. ARB/03/24. Decisión de 
Jurisdicción,8 de febrero de 2005. pár. 130. 
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ciertos asuntos, generando una restricción a la jurisdicción del 
tribunal arbitral ratiollc matcriac. El tratado no es un acuerdo para 
arbitrar que pueda separarse de la transacción realizada por las 
partes en el arbitraje: las partes del tratado son diferentes de 
aquellas que suscriben el contrato. La pregunta no se relaciona 
entonces con la validez del pacto arbitral, sino con el alcance del 
consentimiento otorgado por el Estado y los límites de la noción 
de inversión. 

Aunque la pregunta sobre la existencia de una inversión 
afectada por cuestiones de falsedad y fraude fue formulada por 
el estado demandado en el caso Plmlla c. Bulgaria,2? debido al 
momento en que se presentó tal pretensión, el tribunal decidió 
tratar los alegatos sobre la supuesta falsedad en las declaracio-
nes hechas por el inversionista al Estado receptor, durante la 
etapa de mérito. En consecuencia, los árbitros afirmaron que 
tenían jurisdicción en los términos anteriormente citados)" El 
tribunal encontró posteriormente que los alegatos sobre la false-
dad y el fraude eran de recibo y, por consiguiente, la inversión 
no se encontraba protegida por el tratado, por contrariar no sólo 
legislación interna de Bulgaria sino -especialmente- algunos 
principios del derecho internacional, tales como la buena fe, los 
principios /lcmo auditor propriam turpitlldinem allega/ls y ex turpi 
callsa así como la noción de orden público internacional. 

Es importante anotar que en este caso el tratado relevante, la 
Carta de la Energía, no disponía expresamente que la inversión 
debiera cumplir con la legislación del Estado receptor para ser 
considerada como tal. Esto puede explicar la dificultad con que 
29. En el caso, "el demandado arinnaha, en la audiencia de sepliembrc, que no habla una 'inversión' bajo 

el articulo 1(6) ECT, porque el demandanle habia incurrido materialmente en falsedad {misrcpresen. 
tation J, o se habla abstenido dolosamente de dar a conocer la verdadero propiedad del demambnle a 
las autoridades búlgaras, en violación de lo le)' búlgara. En el consentimiento de la 
Agencia de Privatización de Bulgaria paro. la compro. de las acciones de Nova Plama por el dcmlln· 
dante, era nulo ante el derecho bulgaro; de ahí que el demandanle nunca hubiera hecho una inversión 
válida". Ploma Consortium Limilcd c. Bulgaría, Caso CIADI No. ARB/OJ/24, Decisión de 
Jurisdicción, 8 de febrero de 2005, par. 126. 

30. De hecho, no fue sino hasta la audiencia sobre jurisdicción que Bulg¡;uia elevó su pretensión sobre 
falsedad {misrcprese"tatioIlJ, cuando la evidencia presentada al tribunal incluía elementos suficientes 
para hacer tal arirmación. 
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se encontró el tribunal para decidir sobre la pretensión de 
Bulgaria en la etapa de jurisdicción, entrándola a considerar 
como una cuestión de arbitrabilidad, esto es, de la materia que 
puede ser objeto de arbitraje por encontrarse dentro del ámbito 
de la definición de inversión. 

La posibilidad de que los argumentos sobre ilegalidad de la 
inversión puedan afectar la jurisdicción de un tribunal arbitral 
dependerá también de la parte que presente el alegato: el inver-
sionista planteará generalmente el asunto como una violación a 
la obligación de protección del Estado bajo el tratado; por su 
parte, el Estado la elevará como una objeción a la jurisdicción del 
tribunal y a las pretensiones del inversionista demandante. 

Si el inversionista da inicio al proceso arbitral alegando la 
violación de las obligaciones del tratado de inversión argumen-
tando que el Estado demandado incurrió en actos ilegales -como 
fraude o corrupción- en relación con la inversión, no habrá duda 
alguna acerca de la jurisdicción del tribunal, a menos que el 
Estado plantee una objeción relacionada con la 'arbitrabilidad', 
arguyendo que la disputa no es arbitrable por no existir una 
inversión o, habiéndola, porque ésta no cumple con las condicio-
nes adicionales establecidas en el tratado de inversión por ado-
lecer de una ilegalidad. 

En realidad, la naturaleza flexible de las protecciones otor-
gadas por los tratados de inversión ha permitido a los inversio-
nistas presentar reclamos bajo estándares diferentes por viola-
ciones del tratado. Hasta ahora ningún tribunal ha proferido un 
fallo de fondo sobre dichos reclamos, ya sea porque no se ha 
encontrado evidencia suficiente que sustente dichas demandas J1 

31 . Véase por eJcmpkl el easo Buyimltr e, nm¡lIill en el que c1lribunal. dcspuCs de revisor numerosos 
documentos que aporenlemenle demostrab::m 10 ¡nlencion de favorecer a los contratantes locales. 
encontró que " ... 1.'/1 el f!T¡JL'dielllc 110 IW.I·jimdamclllo Imm el all.'guw de mrntpdúlI pmj 
BtJ.l'jmltr ell t'I pnJCc.w 111.' lidltlcü'm ..• ", Tmducción libre. 8aymclir I,,:mu( Tlm: m TlCUn!t 1'(0 Sil/m)"; 

A S. c. Paku(uIJ, Ca"o CIADI No, ARBJOJ/29. Laudo, 27 de agosto de 2009, par JOO 
En el caso de A1etl,ullf!..T l . US/I. el inversionista alegó que c:1 principal productor estadounidense de 
alcohol. (ADM). influencio ilíCitamente al Estado de California en la deci-
sión de prohibir el uso de MTBE -un ::Iditivo p::lr::l la l;a5ol!na· en detnmcnlo de En par-
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o porque los demandantes de algún modo han desistido de sus 
pretensiones.32 

Sin embargo, los tribunales han indicado que, de ser com-
probada, la corrupción constituiría una violación de las protec-
ciones otorgadas por el tratado y del derecho internacional 
público en general.33 Los tribunales también han destacado la 
importancia que pueden tener este tipo de alegatos en la evalua-
ción general del caso y han abordado el tema de las atribuciones 

ticulo.r, se afinnó que el gobernador Oray Davis recibió dinero de ADM para su campaña y se reunió 
en secreto con ejecutivos de dicha compañía m Tribunal encontró que " ... (i) el glJbem",/or t!L' 
Colifimliu .. Gro." Do\"is , .. ¡mifiriú la OnlL'" Ejecltlil'o 0 ·4·99 .fill intl.'"ciúlI ulglllla de perjlldi-
car d metal/ol u a Methallex. J' Silll/illglllJO ilrtel/ciúII de fa\'tm.'cer d etal/ol o el ADAI. coTJIrar;f/ a los 
alegaws e/e Alelhal/el; .1' (U) 110 110\' e,'ldem.io ('Il!ihIL' de 'lile d .'relior Duries. coma gf/hL'mador de 
Ccllifiml;a. u Califilrllia, ¡m.'ICIICI;ercm fi/l'tll'l:cer pm/ericm"':/Ile la ;//C/u.rtria ,le ete",ul (o iudustria.., 
particulares cId ,fecttJr, ;"cluYI!/Ido u ADM) tI callsar dCll;" a /".f prculllclOres c.'Clralljeru.f de mL'ItJlwl 

a Melhal/el), cmllrar;o ti los ah'galOs de Mel/ulIIe:r ... ". Trnducción libre. AlefhalJcx 
Cur¡JtJl'tllicm c. U"i/ed Slatc.\· of America, Laudo final de jurisdicción y fondo CNUDMI (NAFTA), 3 
de agosto de 2005, Parte 111, Cap. D, pár. 60. 

32. Por ejemplo, en F-W DiI bltcre.fl (FWD) e, Trillirlac/ & «Ifmgu (T&T), el tribunal no entró a 
nar el rondo de los alegatos de corrupción contra el demandantc, o.finnando que: ..... 10 que elt la ,mlt· 
citlld dc arbitraje parecía ser ,/11 caso .fOhre 1111 il/{:umplimiemo co",ractllal.fe lrtlll.rfirrmá, con lu pre-
,fcIJtadc;1I del Memorial. eu 1111 ca.w C/ue gira ell wrno a .fcrio.f aleglllo.f dc ('uml/Kü;/J emUra u/tu.r 
fil/ldfll/Urill.f del Estaclo demmlc/aclo ... Afortlllladamelllc"" huy "eccs;dad dc recordar aquí el fimdo 
de "illglll/O dc eslm alcgaws. ell \'is/a tic la l/1emera como e/ (·a.m jillalmente de,.;urmlló. Ellrihll-
",.1 e.fltÍ obligado simplemL'1JIe a ¡",/kar cómo una par/e SlIslullcial del caso. 101 como file alegado. 
a,n' c/mm ,le la el'iclcnda '1/1e le file (1f"Csen/ada. girahun ell Iflrlw dc alt.'gato.f amc.f dc que flfe· 
rall. ell efecto. abOlId/mm/os por el den/amla",c y,m pcr.fürido.f por cl demUlulado". /lila \'C; C/ue las 
parte.f aballdmlllrrm diclws alcgatos. dcjú de habcr ('/Ia/C/uier ra:úlI para que e/lribu"al se pmlJllll-
dara sobre ellos. y cxistían /lIdas la.f ra:olles petra no hu('er!o ... 110 e,f parte de la fimcic'm de 1111 Iri· 
hlllwl como ésle. haccr juici05 mClrules sahre el cumportamiema de Imo 11 olro pane. fI illc/,Lfil'c 
amba.f partes. ,filiO simplemellle decidir .whre la "alide: l/e las prelemiolles e/el'adas. J' sohre sus 
COllseCllellcia.'\ juríe/icas, No dchemos, si/l embargo, dejar el aSlllllo simplemente ahj .. fil/ dejar clam 
C/ue esle tribu"al (mnlO, a.flllllinw.f. cualqll¡er lribwlOl CIADI), debe IfIlllar la mús SL'r;a cOluitlcra-
cü;" de 1m ateglllus de ('um,pcirjll -.d son sop",.,od,)s por el·it/cnda adccuada. Esto no m'IIm: sim-
plementc por IO.f cfectos pOlenciales de lalc.f alegaJos sobre las per,flmas inl'O/lIcrudas. sino lamhién 
por clllcfaslo y pernicio.w efecto qllc la cornlpdt'1II I,a delllo.flrado leller sobre el dcsarrollo l.'emltÍ-
mico (lIolab/ememe en paúe.f en I'icu de tlc.mrmllo). y el tle.mrmllo eCf/luímico e.f fina/mellte d pm· 
púsíto para cllyo L'fJ/lSeCJlci,i" filC!mll creatlos IO.f Imtados Mlolerales dc ;'Iwr.riú" y el Ballco 
Mmldhll mismo. Se sigl/e que, s; .fe "011 "echo alegatos dc cornlpciáll, )' se "0 pmbado C/ue C.ftÚ" 
tlebitlumellle fi",tlamcn/culos. tCIJC¡"jelll qllc tener c:I mús :w,uUllcial efe('lo .whre la l';siá" del caso 
adoptada por el trihullal... ", Tro.dutción libre. F-II' DiI II/Ierc.f' Ine. c. Rep.iblica dc Trillidad y 
«lbagO, Caso CIAD! No. AR()JOIl14, Laudo, 3 de marzo de 2006, piír, 210-212, 

33. Aunque cI tribunal encontró que la fallo. de evidencio. clara y convincente le impedía abordar Jos méri-
tos de lo. demando. presentada por EOF, los árbitros eslablecieron que ..... 1/1/11 solicilud de .foborlltl por 
parlc lh· ulla agellcia c.flalcll Cf ""0 l'io/"cü;1I de lu obligacidll Jc Ira/o jll.'ito)' cqllilalil'O, debit/a al 
dema"delllrc hajo el TBI, asl e(mm 'lila il/fmeei';II al O/úell público ¡IIlenraeitmaf' y que "cjerccr 1" 
e/ÜCrccilÍlI dc "ti Estado sobre la base de la cornlpciáll eJ 1/11 [' .. J inl.·/lmplimiclI/(J esetlcial tle la 
IrUlupurellciCl J' Ifls c.rpe('talh·as legilim,u ... ". Traducción libre. EDF (SL-n'ices) Limi/cd c. Rumania, 
Caso CIADI No. ARB/OSII3, Laudo. 8 de octubre de 2009. par. 221 , 
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de los árbitros --en especial de los comités de anulación ad ¡IOC"-
para decidir sobre los alegatos de corrupción que el demandan-
te no haya expuesto ante el tribunal original. 

Es preciso anotar que, en general, los tribunales no se han 
abstenido de considerar estos temas en razón de la naturaleza de 
la ilegalidad de los reclamos, ni se han declarado faltos de juris-
dicción para decidir sobre los mismos. 

Así las cosas, para que los alegatos de ilegalidad, fraude y 
corrupción afecten la jurisdicción del tribunal, éstos deberán ser 
presentados por el Estado demandado como defensa durante la 
etapa jurisdiccional. Para ello, será necesario vincularlos con la 
definición de inversión y el cumplimiento de las condiciones 
adicionales relativas a la inversión contenidas en el tratado. Es 
esta defensa la que puede ser planteada en términos de arbitra-
bilidad en el contexto del arbitraje de inversión. 

3.2.1 Las defensas presentadas por el Estado para objetar 
la jllrisdicción del tribllnal arbitral relacionadas 
COIl la ilegalidad de la illversió" 

La definición de inversión ha sido utilizada frecuentemente 
por los Estados para controvertir la jurisdicción de los tribunales 
arbitrales, particularmente a partir de alegatos de ilegalidad, 
fraude y corrupción); De conformidad con la noción de arbitra-
bilidad rntiolle materiae que acoge el presente artículo, estas cues-
tiones actuarían entonces como restricciones a la posibilidad de 
que ciertas disputas sean resueltas mediante arbitraje, limitando 
en consecuencia la jurisdicción del tribunal. 

3" , En el cnso RSM c. GrUllada. la mnnero en que el demandante presentó su caso y. posterionncnte. su 
solicitud de nnulnción nnte el Comité Ad /-1m:. impidió ni tribunal inicial pronunciarse sobre los ale· 
gatos de corrupción y dio lugar a pl:mtcnmicntos interesantes ncerca de los poderes de los comités de 
nnulnción pnra decidir sobre lemas de hecho y derecho no sometidos al tribunal originu!. 
RSM Production Corporation e, Grannda. Caso CIADI No. ARB/OS 14. Decisión sobre la solicitud 
de RSM de un fallo preliminnr. 29 de octubre de 2009, 

35. Es preciso anotar que el nnalisis se enfoca en los tratndos de inversión y no entra a discutir las defi· 
nicionL'S provistas por IDoS leyc. .. nacionnlcs de inversión. 
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Así, como se anunció anteriormente, la arbitrabilidad de una 
disputa en el marco del sistema de protección internacional de 
inversiones depende básicamente de dos elementos, a saber: (i) la 
definición de inversión provista por el tratado y, de ser el caso, 
los criterios jurisprudencia les que delimitan el alcance del con-
cepto; y (ii) los parámetros o condiciones adicionales que esta-
blezcan los tratados de inversión, leyes o contratos relevantes. 

3.2.1.1 LA DEFINICIÓN DE INVERSIÓN EN LOS TRATADOS y 

LOS CRITERIOS /URISPRUDENCIALES 

Los tratados de i"versió" 

No existe una tendencia unívoca en los tratados de inver-
sión respecto de la definición de 'inversión'. De hecho, algunos 
contienen una definición restrictiva del término, mientras que 
otros proveen una descripción más amplia. La primera tenden-
cia se manifiesta especialmente en los tratados de inversión fir-
mados antes de la década de 1990, que tendían a definir la 
noción de inversión vinculando el concepto a la noción de capi-
talo al establecimiento de una empresa local.3<· Los tratados de 
inversión más recientes, incluyendo a aquellos basados en el 
modelo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y los modelos estadounidenses, han adopta-
do una definición amplia de 'inversión', perspectiva que puede 
manifestarse de al menos tres maneras diferentes. 

Primero, una definición general, como sería el caso del TBI 
celebrado entre Ecuador y el Reino Unido, que define inversión 
como 'cualquier clase de activo' y provee una lista de ejemplos 
no taxativos de lo que podría constituir una inversión.37 

3(j, RUUINS. Noah. r/¡c NoI¡on of '!I,,·c.rlmelll' ílt JlllCrlwcümal I,,\'c.rlmenl Arhi'rolitJII. en: HORN. 
Norbcrt y KROLL. Stephun. Arhitruring Foreigll hll'l!sImCIII Di.fplllt·S. 2004. p. 291. 

37. Acuerdo entre el Gobierno del Reino Unido de Gron Bretaña e Irlanda del None y el Gobierno del 
Ecuador para la promoción y protección de las inversiones. 10 de mayo de 1994. Otro ejemplo es el 
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Segundo, una lista taxativa de actividades económicas que 
podrían ser consideradas como inversiones. Ejemplos de este 
enfoque son el tratado de inversión Canadá-Chile y el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), que además 
contiene un listado de actividades que no se consideran inver-
siones,3H 

Tercero, a través de una definición amplia de carácter gene-
ral, combinada con una lista ilustrativa de actividades que pue-
den constituir una inversión; esta posibilidad fue seguida en tra-
tados tales como el tratado de libre comercio entre Estados 
Unidos y Singapur.39 

Criterios jllrispmdcllciales 

Como resultado de la ausencia de definición de inversión en 
el Convenio CIADI, parte de la doctrina y de la jurisprudencia 
han considerado que dicho vocablo, en el contexto del sistema 
CIADI, designa aquellas actividades que cumplen una serie de 
condiciones, que a su vez fueron enunciadas en el laudo del caso 
Salini c. Marruecos (que suelen conocerse como el 'Test Salini'), a 
saber: (i) una contribución en dinero u otros activos susceptibles 
de valoración económica; (ii) cierta duración; (iii) un elemento 
de riesgo, y (iv) una contribución al desarrollo del Estado recep-
tor de la inversión.40 

La pregunta sobre si estas condiciones son necesarias o con-
tingentes para efectos de determinar la existencia de una inver-
sión ha sido materia de discusión en varias decisiones de anula-
ción.41 Por otra parte, estas condiciones fueron posteriormente 

tr.ttado de protección de inversiones de la Asociación de Naciones del Este de Asia (ASEAN, por sus 
siglas en ingles). 

38. Tratado de libre comercio enlre Chile-C:mada. 6 de febrero de 1997, articulo. G40; TCLAN, articu-
lo 1139. 

39. Tralndo de libre comercio entre Estados Unidos y Singnpur ('USSFTA' por sus siglas en inglés). 6 de 
mayo de 2003, artículo 15.1 (13). 

40. SuUII¡ Ctwnlflori SpA & Alfor c. Killgdnm (JI Mom<:m, Caso CIADI No ARB/OO/4. Laudo de 
Jurisdicción, 23 de julio de 200 1, pár. 52. 
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analizadas y modificadas por el tribunal del caso PIIOe/lix c. 
Replíblicn Checa, que consideró que ciertos principios generales 
41. los CO.SOS Mildl/:/1 c. COligo y MUS c. Alultuia, resultan ilustlOltivos. Así. en el procedimiento de anulo.-

ción del caso Milchdl c. Cmlgo, el Comitc atllwc decidió anular el laudo arbitral pmrerido el 4 de abril 
de 2004, ..... IHlr el IIItmificsftl c,fecm JI! potlc,. y ,,, /lII.fcltci" cle mOl;\uciti" .•. t.,t/" clt'ári/;,. cid Trilnmll! 
Arhitral de acepUtr .mjllrisdicci'm .whro '11 litis/! tle '11 existencia de fIIW im·cr.riú", .\'{'b'Till 111 "Oc:itill (de 
i"n:rsiú"j de la COIlI'ellcití" dc Ilí:l.'Il'¡/Igum; /al alllcltlCüíll apUm tlllafldo en ,ni COItjwtll1. en "irllld del 
tlrl;CI¡Jo 52(3) de la CO/WCllcüjn", TlOIducción libre, Putdt'l.: Aliti'hdl e, (ti Reptihlkfl [X'IfltlCrt;lic'tI tic 
CtmgtJ, Caso ClADI No, ARBJ99n. Dc1:isión de Anulación del uudo, I de noviembre 2006. pár, 67. 
En este caso, la Demandada nlegó que: (i) la actividad adelanlada por Mili'heJ/ & A,r,wdutc.\· no cons-
tituia una inversión dado que, por su naturaleza. no contribuía al desarrollo económico y social del 
Estado receptor: (ii) la asesoria legal prestada por Mitchell & Associates no constituía una actividad 
comercial bajo los tenninos del tratado de inversión; (iii) la noción de .Hm'ido utilizada por el trata· 
do debía entenderse como una actividad comercial o económica relacionada con inversiones, 10 que 
excluiría la consideración de la consultoría juridica como servicio; y (iv) la actividad en cuestión no 
cumplia con los rt.'quisitos objetivos de una inversión, en lanto que no era una operación a largo (lIno, 
no se habia materializado por medio de una contribución significativa de rccursos y no tenía una rcle· 
vancin suficiente pora la economía del país. que pcnnitiera distinguirla de una transaeción comerciul 
ordinaria Pfl/rit'k Mi/dlc/l c, la Rt'plÍhlictl Dcmocrútica t/e Congo. Caso CIADI No. ARB/99I7. 
Occisión de Anul:lCión del Laudo, I de noviembre 2006, par. 23. 
El Comlte Ad Hoc afinnó que "cs lIecesario ¡'erifkar lu cmifimnidlld del cm/ceptu tic im'ersiú" crltl-
hlccido e/I el tlCtlC/JO dc IlIs /}(Irtes o CII d TBI, cun e! conccpto de im'er:;iÚ,. en 111 CO//I'enciáll de 
multütgIt1l/". ese cmlceplo de inl'Cr.füill debe /m:l'alt'cer :mbre cualqllit'rcJlrtI 'dejil/icitill 'tle il/\'f.'r,rit'm 
en e! acm:nltJ Je Ia.r liarles" en el T81, .\'el que f.'.r fJh\'iu 'Ilfe IO,r e,fpeciale,f y W;\'ilt:giadflS nm!glo:; 

Imr 111 COIu'elldúll de IItl.f"illgtOlI sólo pucde tlplicar.re 111 tipo de iIl1'l:r,fiúlI que Im:,'i/!-
nm los Eswdos ('oltlraUm/I.!,t... ". Tntducción libre. Patrick Milcllt!/J c, la ReplÍblicu Democrálictl tle 
COligo, Caso CIADI No. ARB/99I7, Decisión de Anulación dcluudo. I de noviembre 2006. par 25, 
Hc.:ha eSIa afirmación. el Comitc nd I",e consideró la existencia de una definición de inversión en el 
contexto CIADI. cuyos clementos constitutivos conronnan un presupuesto necesario pam la configu· 
ración de una inversión susceptible de dar lugar a un arbitraje bajo c1tratado. Los elementos en cues-
tión rueron: (i) el compromiso del inversionista (financiero o a través de trabajo); (ii) la duración del 
pro)'L'Cto; (iii) el riesgo económico relacionado con el proyecto (la falla de certeza sobre su cxilo); y 
(iv) la contribución al desarrollo económico del Estado receptor, El Comitc ad IlOc se enrocó en el ulti· 
mo elemento. calificó.ndolo como f.'.fl!ltcial. Vease: Pmrick Mitcltell c, la Rel'tihlictl Democráti('tl de 
Ctmgo, Decisión de Anulación del Laudo. Caso CIADI No. ARB/99n. I de noviembre 2006, par, 27, 
Nótese que en este caso se establece la prevalencia de Ulla definición de 'inversión' propia de In 
Convención de Washington, prevalente sobrc la que establecía un tratado de inversión en particular. 
En contraste, en el caso MHS c. Malllsia el Comitc ud "oc .. · cncontró que, 0.1 declinar su jurisdicción. 
el Árbitro Único no hnbiajustificado suficientcmente si el contrato de rescate marino concluido entre 
el Gobierno de Malasia y Aftllttysiun Hi.ftorical SlIll'Or:; era una inversión. En ese sentido, afinnó: 
.. ... por los lermÍlws dd Acuerdo y por .rt/.f jines, d Con/mto tilia im'Cr:;iá". EI..Jrhilm Úllico l/O 
lIegti a (Jire, nJ/lclusiún respecto tle! Acuerdo, Mti.r Mel/, eligM CTfl",il/ar. \'irttmllllCllIe de mtlllcm 
CXdlUil'tI, el a.rlllIW tle .ri "ahitl tma illl'ersití,t bcljo el Ilrt;cu/u 25 dd Conn!ItilJ CIADI, EltCfIll,rttlld" 
I/"C 1m la habia, deciditi que 't!s imtl:cl.!,furio discutir si el Ctm/mto e:; ",." 'illl't!r.riú,.· htljo el TBI'. 
Sin embargo, el Árbitro Único observó que '(Iwultle el mmmlo pm¡'eit, cierlo b{'lleJióo ti MnltM/fl', 
'w 'wbit, 'mm (.'OIlIribudá" sujiciel/le 111 de:;armllo eCOIlúmit'o de Mtllcu;a ¡ltIm ctllijicar com(l ulla 
'illl'ersüíll '11tIrtlcjCC/IJ,f e/el tlnÜ'ult, 1'(1) fl el tlr,;mltl I(a) Jd TBI'. El (ArMlro Úllimj pre.rcnh; mt 
C.TtCIt.W cmú!i.\'i:; en .wpor/e de.ffI conclusiún ,.esp"clo del Cmll'eltio CIAD/, pem "ingllno n:spedl) de 
.nI f.'mlc/tI,rión tlcerca del TR/, El COllliti: IUJ ha /mditlo I'er I/tli: jwu/flmC/tW pm/o "tlher pn:selll/,do el 
Arhilm Único pum SfJ.fICIII.!r ItI cmtclll:;;,;/t c/c l/tiC d ComrflW y SIl implclIICllltlcicill/w nmslitllyen /tita 

;/Jl'cr,dó", Sl'gli" la uuó,;" íliclm ..tc.,enl", Pllr el cmltmrio ... l.',t e/ti"' mltfmw.l' 
Sil ejl.!ctlciátl por S"/l'Or nmslitllyell //Ita üU'crsüí't, ,reglÍu se deJ/l/e didw I'Ocuh/o t'" el Acucrdo ". 
Traducción libre. Mula)'sitm Hisloricttl Sa/l'ors SDN BHD c. M. Caso CIADI No. ARBIOS IIO, 
Decisión sobre Solicitud de Anulación,l6 de abril de 2009, par. 61. 
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limitarían la noción de inversión y, en esa medida, los asuntos 
susceptibles de ser resueltos mediante arbitraje CIADI. 

En efecto, en PllOenix c. Repríblica Checa, el tribunal se decla-
ró falto de jurisdicción, afirmando que la adquisición de dos 
empresas checas por la demandante no constituía una inversión 
bajo el tratado suscrito entre Israel y la República Checa, ni bajo 
el Convenio CIADI.42 Teniendo en cuenta el acervo probatorio y 
la conducta de la demandante, el tribunal aseveró; " .. . /eJl 
Tribunal ha cOllcluido que el inicio e intellto de este arbitraje es un 
abuso del régimen de protección internacional de inversiones bajo el 
TBI y, consecuelltemente, del Convenio ClADI... "43. 

En el caso bajo consideración, los árbitros comenzaron por 
reconocer que la determinación de su jurisdicción requería exa-
minar tanto la definición de inversión provista por el Convenio 
CIADI, como la contenida en el TBI.44 Asimismo, explicaron que 
la interpretación de ambos instrumentos se encuentra regida por 
el derecho internacional, incluyendo las reglas de interpretación 
de la Convención de Viena de 1969 y los principios generales del 
derecho internacional.45 

luego de analizar la historia de la elaboración del Convenio CIADI en detalle y el Infonne de los 
Directores Ejecutivos del Banco. el Comitc ad llOe consideró que ..... el heclto de que el Arbill'CJ Único 
dL'jara de considerar. por /JO mencimtlJr Sil aplicación, la dt!finiciim de irn'Crsiún prol ista por el 
Ael/en/u (es! 1111 gral'e erl'CJr que diu IlIgar a IIna falta mallifie.fta al ejerciciu de jllr;sdicciúlI ... ". 
Finalmente. concluyó: " ... Ia eUII.ml tic UlllllaciúlI e,ftableciJa en el articulo 52(1)(b) del Cmn'ellio 
CIADI especifica qllt· 'el Trib"nal ha excedidu manifiestameme .fUS poderes', Se cWldll)'C que d 
Trihlmal c''(cetlíó Sll.f podel1!s al dejar de ejercer la jurisdicció" COII que fill: dotado por laf ternJÍllaf 
dd ACl/eroo J' fa Cmn·enciólI. y que lo hi:u tlemallera.mamfiesta· ... ... .. 
Historicul Sub'ors SDN BHD c. Malusia. Caso CIADI No. ARB/OS/lO. Decisión sobre Solicitud de 
Anulación, 16 de abril de 2009, pár. 74 & 80. Asl pues, en el caso anterior se reconoce una importan-
cia particular a la definición de inversión contenida el tratado de inversión, más allá de la noción que 
pudiere construirse en el marco del Convenio CIADJ. 

42. Phoeni:c ACI;on. Ltd. c. Repríblica Cht·ca. Caso CIADI No. ARBI06IS. laudo, J 5 de abril 2009, poir. 
121 · 122. 

43. Trudueción libre. Plwcllix Actirm. Lid. e. Repúhlica Checa, Caso CIADI No. ARB/06/5, laudo. 15 de 
'0012009. IJÚr. 151. 

44. Plwellix AL'I;un, Ltd. c, Repúhlica ClltXtl. Caso CIADI No. ARB/06iS , Laudo. 15 de abril 2009, pjr. 
73. ss. 

45. rJwellir At'/hm, Lid. e. C:ech RC/Jllhlic, Caso CIADI No. ARBlO6IS, LOludo, 15 de abril 2009, par. 
75. 
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Basándose en este análisis inicial, el tribunal pasó a estudiar 
el concepto de inversión bajo el Convenio CIAD!. Al respecto, 
recordó que la ausencia de una definición de 'inversión' en 
dicho instrumento, hace necesario recurrir a los criterios desa-
rrollados por la jurisprudencia en el pasado. En ese orden de 
ideas, recurrió al 'Test Salilli', para determinar si en efecto existía 
una inversión. Sin embargo, al entrar a considerar el cuarto cri-
terio (contribución al desarrollo del estado receptor), el tribunal 
se manifestó a favor de adoptar un enfoque menos ambicioso, 
reduciendo el requisito a la presencia de una contribución a la 
economía del Estado receptor.46 

Posteriormente, los árbitros buscaron una interpretación 
adecuada de 'inversión' para el contexto del Convenio CIADl y 
del TBI, a la a luz de los principios del derecho internacional. 
Sobre esta base, se determinó que el propósito del mecanismo de 
protección internacional de inversiones no era salvaguardar acti-
vidades contrarias a las leyes del Estado receptor o realizadas de 
mala fe. Es así como el Tribunal de Phoenix agregó dos criterios 
adicionales a aquellos enunciados en Salilli c. Marruecos, a saber: 
(i) que la inversión se realice de conformidad con las normas del 
Estado receptor, y (ii) que la inversión sea bOlla fide. 47 

Respecto del primero, los árbitros concluyeron que, aun 
cuando el tratado de inversión no condicione la protección de la 
inversión a su conformidad con el derecho nacional de manera 
explícita, este requisito se encuentra implícito; así, las proteccio-
nes otorgadas a la inversión se pierden cuando ésta ha sido efec-
tuada de manera contraria a las leyes del Estado receptor. En tal 
caso, el tribunal podrá declararse falto de jurisdicción.48 

46. PllOcm¿r ACliOlf, Llti. c. C:c:ch RelJllhlic, Caso CIAOl No. ARBlO6JS. Laudo, IS de abril 2009, par 8S 
& 93·95. 

47. Eslll conclusión es resumida explicilomcntc por el propio tribunal. Véase; PJJOt.'"ix ALlio", Lul. c 
Repúhlica Checa, Caso CIAD! No. ARB/06.rS, Laudo, IS de abril 2009, 114. 

48. PIJOc"ix AClioll, Llti. c. Rcp,ihlica Checa, Caso CIADJ No. ARB!06/S. Laudo. IS de abril 2009, pár. 
104. 
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En cuanto al criterio adicional de buena fe, el tribunal mani-
festó que las partes " ... deben actuar de mallera IWI/esta y justa elltre 
ellas, represelltar sus motivos e illtellciolles sillceramente, y abstellerse 
de tomar velltaja illjustamente ... ". 49 Se explicó que la precitada 
regla había sido reconocida en el pasado en otros casos CIADI; 
particularmente, la decisión se fundamentó en los casos Inceysa 
c. El Salvador y Plama c. Bulgaria. 50 El tribunal de Plwellix resaltó 
que su tarea era prevenir un abuso del sistema de protección de 
inversiones bajo el Convenio CIADI, asegurando el cumplimen-
to del principio de buena fe por las partes.5' 

A partir de los casos anteriores, se puede apreciar cómo los 
criterios jurisprudenciales, incluyendo el conjunto de condicio-
nes ampliado de Salini, pueden así actuar como limitan tes de la 
materia arbitrable. Particularmente, las condiciones introduci-
das por el tribunal del caso Plroellix resultan relevantes para la 
formulación de objeciones a la jurisdicción del tribunal bajo 
argumentos de ilegalidad, fraude y corrupción. 

Por otra parte, existe controversia sobre la existencia de una 
única noción de inversión aplicable en el sistema CIADI y fuera 
de él, como sería el caso de los arbitrajes de inversión bajo las 
reglas de la CNUDMI o la CCI. De acuerdo con algún sector de 
la doctrina, en tales arbitrajes no parece necesario construir una 
noción de inversión más allá de la provista por el tratado. Así, 
una disputa que no sería arbitrable ante un tribunal CIADI 
podría llegar a serlo ante un tribunal CNUDMI o CCI.52 

Pues bien, el tribunal del caso Romak c. UzbekisttÍll, se pro-
nunció recientemente en contra de esta posición, señalando que: 

49. Tr.lduccion libre. PlwcIII:C AClüm. LId. c. R"/llihlu:u Ch,'cu, Crum CIADI No. ARO/06lS. laudo, JS de 
abril 2009. pár. 107. 

SO. Véase, PlmclJü: AClillfl. Ud. C. R,'plÍhliclI Checa. Caso CIADI No. ARBI06/S. laudo, 15 de abril 
2f)f)9. pár. 112. 

S t. P/lOellü: .-le/uJII, LId. ". Rt'/llihlica Checa, Caso CIADI No. AROI06JS. lnudo, 15 de abnl 2009. pát 
106-113. 

52. Véase, por ejemplo, DUGAN, Christopher, el. al., Ittn:.\'/or SWIC ArlJilratirm. Oxford Umversity 
Pn.'Ss, 2008, p. 259. 

154 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Mó"im Jimblt.'Z . Audn'a SaldarrÚlga 

"Roma k ha sugerido que la definición del término "inver-
sión" puede variar dependiendo de la elección entre arbitra-
je UNCITRAL o CIAD! por parte del inversionista; también 
ha sugerido que la definición de "inversión" en procedi-
mientos UNCITRAL (es decir, bajo el TBI solo) es más amplia 
que en el arbitraje CIAD!. El tribunal arbitral no comparte 
esta opinión, que podría llevar a resultados "irrazonables". 
Esta perspectiva implicaría que la protección sustantiva ofre-
cida por el TBI sería restringida o ampliada, según sea el 
caso, meramente en virtud de una elección entre los diversos 
mecanismos de resolución de disputas previstos por el trata-
do. Esto sería tanto absurdo como irrazonable. Natural-
mente, existen restricciones jurisdiccionales específicas, 
impuestas por el Convenio CIAD!, como por ejemplo la limi-
tación respecto de personas naturales que tienen doble nacio-
nalidad o a la existencia de una "diferencia de naturaleza 
jurídica". Empero, dichas restricciones no afectan la defini-
ción de uinversiónll ,53 

Aceptar que la noción de inversión varía de acuerdo con las 
reglas de procedimiento aplicables>! también supondría afirmar 
que las cuestiones de arbitrabilidad se encontrarían sujetas a 
dichas reglas. 

3.2.1.2 CONDICIONES ADICIONALES 

Además de la definición misma de inversión, los TBIs inclu-
yen condiciones adicionales para que una inversión sea conside-
rada como tal bajo el tratado. Con la proliferación de casos rela-
cionados con ilegalidad, fraude y corrupción, estas condiciones 
-que incluyen la exigencia de respeto a las leyes del estado 

53. Tl1lducción libre. Romak S.A. c. Repúhlica de U:hekütún , L;¡udo UNCITRAL. 26 de noviembre de 
2009. pOr. 19)·194. 

54, En relación con esta discusión, véase: SILVA·ROMERO, Eduardo, "Por un regreso al sentido ordi · 
nario de la palabra 'inversión"', en: Revista Ecuatoriana de Arbitraje, 2009. p, 227: "Es alí" mas 
ahslm/o quc:re .fd.flcnga, cxpliciltl (J implicilamclllc, qlle !tI IIQd,;" Je 'ünw.dcin' {/clumde del 
I/LfmO de resoll/cion de liligios prelúro etl el T81 el'cogldo pf)r el ;'lI'crsifmj:rla. No parece, CII c/cc .. 
lo, lágico qlle Ima misma operaciólI ccmlómica rcali:ada. por (templa. CII terr;wrio CCllatf>riallo 
!JJIf:da .fer calificada de ';III'Crsió,, ' por 1111 Irihlmal CNUDMI l' 110 lo sea por 1m tríhlmal arbitral 
C/AD/." 
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receptor- vienen siendo consideradas más frecuentemente por 
los Estados como parte integral de los acuerdos internacionales 
por ellos celebrados. A continuación se analizarán estas condi-
ciones. 

Obseroallcia de las leyes del Estado receptor 

En ocasiones, la legalidad de la inversión es una condición 
adicional para su protección, en razón de una disposición del 
tratado de inversión aplicable, cuya estipulación no resulta 
inusual hoy en día." 

Por ejemplo, en el caso Fraport c. Filipil1as, el Estado deman-
dado alegó que el tribunal carecía de jurisdicción, en cuanto la 
inversión del demandante había sido realizada en violación de 
las leyes de Filipinas.sr, Esta circunstancia parecía especialmente 
relevante en sede de jurisdicción, dado que el artículo 1 (1) del 
TBI entre Filipinas y Alemania dispone que "[e}/ término inver-
sión sigl1ifica ClIalquier cIase de activo aceptado de acuerdo COI1 las leyes 
y regulaciones respectivas de cualquiera de 105 Estados contratan-
tes, .. " 5'7 . 

Como fundamento de estas aseveraciones, el Estado alegó 
que Fraport había infringido la legislación de control y posesión 
extranjera -la llamada" Ley Anti Dummy" (ADL, por sus siglas en 
inglés), que impone ciertos límites a los extranjeros para interve-
nir en la dirección, administración, control u operación de una 
compañía de utilidad pública. Asimismo, según Filipinas, el 

55. Son varios los laudos relacionados con tratados que exigian la conronnidad de la inversión con las 
leyes del Estado receptor. Por ejemplo, véase: 1i,kilJ,f Tt,ke/t's n.' Ucra"ia. Caso CIADI No. 
ARB/02JIH. Decisión sobre Jurisdicción. 29 de abril de 2004. pro 17; Sa/i,,; Castnlltor; SpA &: Allor 
c. Reil/o de Alarmccn,f, Caso CIAD! No ARB/00/4, Laudo de Jurisdicción, 23 de julio de 2001, par. 
45; Saip.:m S.pA. e, Re/mhlic/1 PtJ/mlur dc Bu"gladeslJ, Caso CIADI No. ARB/0517. Decisión, 21 de 
marzo de 2007. par. 79. ss, 

56, Fraporl AG FrtmJ.furl Airporl Scn'ice.f lI't,rlJ1I'ItIc ,'. Reptihlh'u dc! Filipimu, Caso CIADI No. 
ARBf03 125. 16 de agosto de 2007. pár, 4. 

$7. Traducción libre. Frllport AG Frullkfl/rt IIil1mrt Sel'\'it.:I!S lI'orldll'üll! C. Repliblic'u dI! FilliJi"u.f. Caso 
C'IADl No ARBl03 25. 16l1c de 2007. pár, 281. 
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inversionista buscó -mediante sistemas corporativos y un acuer-
do secreto entre los acciorustas- evadir el requisito constitucio-
nal que exige que la participación extranjera en una empresa de 
utilidad pública no exceda el 40% del capital. 58 Por su parte, 
Fraport discutió los hechos y alegó que, en cualquier caso: 

"[Dlel objeto y propósito del TBI se deriva que la frase "de 
acuerdo con las leyes" no significa que las inversiones 
extranjeras deben cumplir con todos y cada una de las dispo-
siciones del derecho doméstico, so pena de correr el riesgo de 
perder la protección otorgada por el TBI. .. Sería en efecto 
inapropiado e inconsistente con el TBI, privar al inversionis-
ta de las protecciones del TBI sobre la base de la infracción al 
derecho doméstico donde, por ejemplo, tal incumplimiento 
puede ser saneado o rectificado por el inversionista .. 

El análisis del Tribunal comenzó por señalar que: 

" .. . [L]as fronteras de la jurisdicción de este Tribunal están 
delimitadas por el pacto arbitral, en este caso, tanto el TBI 
como la Convención de Washington. El artículo 25 de la 
Convención de Washington, que dispone, inter alia, paráme-
tros de jurisdicción ralione materiae, no define 'inversión', 
dejando a las partes que incorporan la jurisdicción CIAD! la 
tarea de proveer una definición, si así lo desean. En tratados 
bilaterales de inversión que incorporan una opción de arbi-
traje CIAD!, la palabra 'inversión' es un término técnico, 
cuyo contenido en cada instancia debe ser determinado por 
el lenguaje del TBI pertinente, que sirve como lex specialis 
respecto del artículo 25 de la Convención de Washington."'" 

El Tribunal examinó los estándares legales aplicables a esta 
limitación ratiolle materiae a su jurisdicción. En ese sentido, entró 
a considerar la voluntad del Estado receptor al ratificar el trata-

58. Fraport AG Frmtkfllrt Airporl Scn'iL"c.r H¡,)rldltit!I,.' c. Rt'IJliblictl tle Filipinas, Caso CIADI No. 
ARB/03/25, 16 de .3.gOSlo de 2007. par 120 & 285·291 . 

59, Traducción libre, Fra¡kJrt AG Frankfurl Airporl Sen'jc"f m,r1t1I1'itlc c:. Re¡ltiMim tI,- FilipilJCls, C:tso 
CIADI No, ARB,'03!25, 16 ue agoslo ue 2007. pár. 304, 

60, Traducción libre Fraport AG Fl'ankf/lrl Afrporl ScI'\'i<:CJ IHJ,.¡tllI(d,· c. R"I'.ihliw tic Fllipilla.f, C:tso 
CIADI No. ARBiO),25, 16 de agoslo de 2007. par, 305, 
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do de inversión, observando que " ... el tratado de inversión explíci-
ta y reiteradamente requería que ulla inversión, a fin de poder ser pro-
tegida por el tratado, tendría que cumplir con la ley del Estado recep-
tor ... " .1,1 Finalmente, concluyó que "el cumplimiento de las leyes del 
Estado receptor es una condición explicita y difícilmente irrazonable en 
el Tratado y su Protocolo allexo".l02 

Este caso sugiere que, cuando un tratado condiciona la pro-
tección de una inversión a que ésta haya sido realizada de con-
formidad con las leyes del estado receptor, establece una restric-
ción material a la jurisdicción del tribunal. En este contexto 
surge un nuevo interrogante, a saber, ¿qué ocurre cuando el acto 
de ilegalidad no se presenta en el momento en que se realizó la 
inversión, sino que deviene durante el desarrollo de la actividad 
de que se trate? 

Nuevamente es el caso Fraport el llamado a ocupar un lugar 
central en nuestra reflexión. En efecto, en dicho caso Filipinas 
alegaba que la inversión objeto de la controversia no había sido 
aceptada conforme a sus leyes, añadiendo que " . .. inclusive des-
pués de l!aber sido 'admitida', una inversión puede estar fuera del 
campo de aplicación de las protecciones del TBl, cuando sea implemen-
tada de una manera materialmente contraria a las leyes del Estado 
receptor que regulen la inversión o las actividades de inversión ... "63 En 
tal caso, según el Estado demandado, se vería afectada la juris-
dicción del tribunal.',4 Frente a esta posición, los árbitros deter-
minaron que 

" ... si, al tiempo de iniciación de la inversión, se ha cumpli-
do con el derecho del Estado receptor, los alegatos del Estado 
sobre violaciones de su derecho en el curso de la inversión, 

61 . Traducción libre. FrapClrI AG Fratlk/"rl Air/mr, Sen·ice.f m,rldwitlc (:. Replihlica de Filipitla.f, Caso 
CIADI No. ARB/03/2S, 16 de agosto de 2007, par. 398. 

62. Traducción libre. Fra¡mrt AG Frank/url Ai,¡mrl Sen'ices IJhrld",idc c. Replihlica de Filipinas, Caso 
CIAD' No. ARB/0312S, .6 de asoslo de 2007, pjr. 404. 

63. Traducción libre. Frapclrl AG Fratlkfim Airpor' Sen·ice.f IIhrldwitlc c. Rt'plihlica de Filipilla.f, Caso 
CIADI No. ARB/03/2S, 16 de aGosto de 2007, par. 286. 

64 , Froporl AG Frtmkfitrl Airporl Scn'ice,f IIhrldll'jJc c. Rf.·pJÍhlica de Filipinas, Caso CIADI No, 
ARD/0312S. 16 de aGosto de 2007, pár. 344·345. 
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como justificación de acciones estatales respecto de la misma, 
pueden ser una defensa frente a las pretensiones [acerca de] 
las violaciones sustantivas del TBl, pero no podrían privar a 
un tribunal, que actúa bajo la autoridad [conferida] por el 
TBI, de su jurisdicción".!·5 

En este evento, la ilegalidad no actuaría como una limita-
ción objetiva de la materia arbitrable sino que entraría a afectar 
la valoración del mérito de las pretensiones del inversionista. 

En el caso de Fraport, el tribunal declinó su jurisdicción, 
considerando así que la objeción de ilegalidad se constituía en 
una causal de inarbitrabilidad de la disputa. 

Límites del consentimiento del Estado 
al arbitraje de inversión 

Las cuestiones de ilegalidad también han sido vinculadas 
con el alcance del consentimiento otorgado por el Estado para lle-
var una disputa de inversión a arbitraje. Así, el Estado podría 
defenderse argumentando que su consentimiento se restringe a 
aquellas disputas que se refieren al tipo de inversión definido por 
el tratado. En esa medida, el argumento se confunde en sus efec-
tos con el relativo a la definición de inversión: en ambos casos, la 
consecuencia final es sustraer ciertas disputas de aquellas suscep-
tibles de ser sometidas a arbitraje, a partir de una delimitación 
del consentimiento el Estado, con base en la noción de inversión. 

Por ejemplo, el tribunal CIADI del caso Illceysa c. República 
de El Salvador se declaró falto de jurisdicción para resolver la dis-
puta relacionada con reclamos derivados del incumplimiento de 
un contrato por parte del Estado, al expropiar una empresa 
española arguyendo que la inversión de la demandante no había 
sido realizada de conformidad con la ley salvadoreña. 

65. Traducción libre. Fraporl AG Fnmlifurt Airporl S,'n ';Cef m¡rldll'ü/L' c. R'pliblica ,le Filipi"a.\· , Caso 
CIADI No. ARB/OJ,r2S, 16 de agoslo de 2001, pár 345. 
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El Salvador alegó que el tribunal carecía de jurisdicción, ya 
que su consentimiento no contemplaba la protección de 
" .. . illversiones tales como las basadas el! cOlltratos para proveer servi-
cios al Estado, que hubierell sido obtellidas mediallte fraude, falsifica-
ciólI y corrupción ... "6(" limitándose a las diferencias surgidas de 
" .. .las inversiolles hechas de acuerdo cOllla legislaciólI salvadoreiia ... ".',7 

El tribunal comenzó su análisis definiendo su jurisdicción 
de conformidad con el Artículo 41 del Convenio CIADI',B, aña-
diendo más adelante -en relación con la inversión de Inceysa-
que " ... al cOlIstituir la legalidad de dicha illversión UII presupuesto 
para que este Tribunal pueda ser competellte, la determillación de la 
citada legalidad [de la illversiólI] 5010 puede ser llecha por el tribullal de 
la COl/sa, es decir, por este Tribullal de Arbitraje".69 

El tribunal observó que, al abordar el tema de la legalidad 
de la inversión en una etapa temprana del proceso, única y 
exclusivamente buscaba resolver sobre su competencia.?o 

El tribunal comenzó por revisar el tema del consentimiento 
de la demandante, a partir del Artículo 25(1) del Convenio 
ClADI. Los árbitros discreparon con el argumento planteado 
por la demandante, consistente en que el consentimiento de El 
Salvador para el arbitraje CIADI fue otorgado al momento de 
suscribir y ratificar el acuerdo y no puede estar sujeto a limita-
ción alguna, de manera tal que cualquier limitación del mismo 
constituiría un retiro unilateral del consentimiento contrario al 
artículo 25(1) del instrumento.?! En ese orden de ideas, concluyó 
el tribunal: 

66. blce) fU J'alli.w/etatla SL. r. Repúhlica de El SaIl'Udar, Caso CIADI No. ARB!04/26, Laudo, 2 de 
agosto de 2006, pár. 45. 

67. ¡1Il'cysa ''álli.m/cuma S L. e. República de El Sa/l'aclor, C:l.SO CIADI No. ARBl04J26, L:l.udo, 2 de 
agosto de 2006, par. 141. 

68. blcey.m J'alli.m/etatla S.L. c. República de El Sulmdor, Caso CIADI No. ARBJ04/26, Laudo, 2 de 
agosto de 2006, p:k 148, ss. 

69. .. a 'úllimle/alla S.L. e. Repúhlica de El Sub·adar. C:I.SO CIADI No. ARDf04126, Laudo, 2 de 
agosto de 2006, pár. 209. 

70. ¡"ce.ua J'ilJlI.mletatlCl S.L. c Repúhlica de El Sulmdor. Caso CIADI No. ARS.f04i26, Laudo, 2 de 
agosto de 2006, p:ir. 213. 
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" ... [E)I análisis del contenido y los alcances del consenti-
miento de las partes signatarias de un acuerdo de protección 
recíproca a las inversiones no puede ser visto como la impo-
sición de limitaciones a dicho consentimiento. Por el contra-
rio, es un ejercicio obligatorio que debe efectuar todo 
Tribunal de Arbitraje, con el objeto de resolver si la contro-
versia que se le plantea está sometida o no a su competencia, 
de acuerdo con el contenido real del consentimiento manifes-
tado por las partes".72 

Más adelante, encontró que la exclusión de inversiones que 
contravienen las leyes locales era expresión de la intención de 
España y El Salvador, al suscribir el tratado de inversión; esta 
conclusión se sustentó en el texto del tratado y en los trnvallx pré-
paratoires.13 

Es así como el Tribunal sostuvo que el comportamiento 
fraudulento de la demandada constituía una infracción a la 
legislación nacional, que impedía a la inversión gozar de las pro-
tecciones del TBI y restringía la posibilidad del tribunal de pro-
nunciarse sobre el tema.74 

Un ejemplo similar puede encontrarse en el caso RIIIIle/i 
Telekolll A.S. y Te/silll Mobil Te1ekolllikasyolI Hizmetleri AS c. 
República de Kazakstán, donde el Estado demandado alegó que no 

71. ¡1I('c)'sa Vallisoletana S.L. c. República dc El Sab'ador. Caso CIAOI No. ARB/04/26, Laudo, 2 de 
agosto de 2006. pár. 171 . 

72. b,cc)'.'iO I'al/isolelalla S.L. c. República de El Sa/l'ador. Caso CIADI No. ARB/04/26, Laudo, 2 de 
agosto de 2006, pár. 172. 

73 , I"cc.!'sa Vallisolela"a S.L. c. República de El Sah·ador. Caso CIAOI No. ARB/04/26, laudo, 2 de 
agosto de 2006, pár. 190, ss. 

14. En ese sentido, afirmó el tribunal: "EIJ la COIUrrJl'crs;a que OCllpa a este Triblmal de Arbitraje. 
le" ¡'echoJ )' ra:tmes doras que cOlifigura" el.fllpllcsto an/es indicado. puesto que b.ce)'sa actfló de 
mallero impropia para que Je le adjudicara la lid/ación que hi:o po.\'ihle su ¡""ersión J\ por ende. IJO 

puede conccth'rsc/c la prolC('dón que el APPRI olorga ... La claru J' cOlwmdellte el'idencia de las 
I"dolles cometidas por b.ce)'.<:a durantc el proceso de la licitació". /lel'a a este Trihu"al a resoll'er 
q.lc la ;'I\'cr.rió" de b.cc)'.'iU IJO pucde. bajo "iI'gllIIa cirr:lllulatlcia, g<I:ar de la protección del APPRI, 
Permi,ir qlle ItlcC}'sa se helleficiara de la lVali::ació" de ",1/1 im'ersió" claramemc ¡'iolaloria de los 
jimdamelJlos de la licitació" en que se originó, sería ulla falla gnu'c a la justicia quc estc Tribullal 
c.f/a obligada a impartir. Nil/gúIJ .ristema jllridic:cl slulclllada CIJ bases racionales permitc que se.' 
IJcneficie quien ha rcali:adalma cadena de actos daramente ilegalcs " IIIce)'sa Vallisoletana S.L. c. 
Rcpríhlica de El S<,ll'Udor. Caso CIADI No. ARB/04/26, Laudo, 2 de agosto de 2006, pár. 244. 
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había consentido a la jurisdicción CIAD! sobre la disputa, entre 
otros, porque las inversiones del demandante no eran legales e 
infringían los principios de buena fe, nema auditur propiam turpi-
tudinem allegans y el orden público intemaciona/.75 El tribunal 
comenzó por analizar el artículo 25 del Convenio CIADI,7" abor-
dando posteriormente el TBI concluido entre la República de 
Turquía y la República de Kazakstán del 1 de mayo de 1992.'7 
Sobre esta base, afirmó: 

" ... [Plara recibir la protección de un tratado bilateral de 
inversiones, las inversiones objeto de la controversia deben 
ser conformes con las leyes y regulaciones del Estado recep-
tor. De otro lado ... las inversiones en el Estado receptor sólo 
se excluirán de la protección del tratado si han sido realiza-
das en violación de los principios jurídicos fundamentales 
del Estado receptor. Tras un examen cuidadoso de las pre-
tensiones del demandado, el Tribunal Arbitral ha llegado a la 
conclusión de que el demandado no probó que la inversión 
de los demandantes habría sido fraudulenta o violatoria de 
alguna ley o regulación de Kazakstán ... ".18 

El Estado intentó posteriormente la declaratoria de nulidad 
del laudo, alegando, entre otros, " .. . que el Tribunalmallifiestamen-
te excedió sus poderes al encontrar que tenía jurisdicción, cuando care-
da de ella, en razón de la ilegalidad de la inversió/l. "79 El Comité ad 
llOC encontró que el laudo no había excedido manifiestamente 
sus facultades, ya que " . .. /l0 dejó de dar razones para [justificar] Sil 

decisió/l de que las il1versiones de Rrl11le/i y Te/sim /la violaban el dere-
cho internacional o las leyes de [(¡¡zakstán".80 Por este y otros moti-
vos, el Comité rechazó la solicitud formulada por el demandado. 
75. Rllmcli Te/e/mm A S & Teirim MohU Tt"ekom¡klJSyml lIi:melleri ..1.5. 1: Caso CIADI No. 

ARDf05/ 16, Laudo, 29 de julio de 200R, fl3r. 310. 
76. Rllmeli Te/ekum .. 1 S. & Mohil Te/I.'komikasym. Hi=ttlctlcr; ..1.5. 1: Ka:akh.fttlll, Caso CIADI No. 

ARBlOS/ lli,laudo. 29 dejulio de 200R, pár. 312, ss. 
17. Rumeli Tt'/ekonl A.S. & Te/.fim Mohil Te/l!komikusYilll Hi;mellerj A.S. 1: Ka:a/dwuII, Caso ClADI No. 

ARDIOS!l6, Laudo, 29 de julio de 2008. pár. 315. 
78. R"IIIeli Te/ckonl A S & Te/Sllll Mohil Hi:mel/eri A.S. 1: Ka:uklurtl/J, Caso CIADI No. 

ARDl05 '16, uudo, 29 de julio de 2008, poir. 319·320. 
79. RIIII/elI Tele/wm A S. & Tdsim MlJhil Telckmllika.f)'t1ll Hi;;mel¡cr; A.S. 1: Ka:akJutclII. Caso CIADl No. 

ARO¡05/ 16, Decisión del COrnil!! ..Id Hoc. 25 de marzo de 2010, par. 3. 
HO. Rume!i Tdc/wIII A.S &: T4!lfim MCJhil Hi:.mel/cr; AS. 1: Ka:aHulf"" Caso CIADI No. 

ARB!OSrJ6. Decisión del Comite ..Id Huc. 25 de marzo de 2010, par. 99. 

162 REVCSTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Mónica liméllt'Z . Andn'n Snldnrringn 

Nótese que, en los dos casos citados, se reconoció la posibi-
lidad de que la ilegalidad de la inversión tenga el efecto de pri-
var al tribunal de jurisdicción en relación con el consentimiento 
otorgado por los Estados para arbitrar ciertas disputas. Lo ante-
rior supone que la jurisprudencia ha reconocido a la ilegalidad 
el efecto de sustraer ciertas materias de la posibilidad de ser 
resueltas por los árbitros, apareciendo así una causal de inarbi-
trabilidad ratione material'. 

Ahora bien, además de las restricciones a la arbitrabilidad 
por cuestiones de ilegalidad, algunos tratados incluyen otro tipo 
de requisitos, que igualmente condicionan la arbitrabilidad de la 
disputa. Aunque sin relacionarse directamente con el tema de la 
ilegalidad, resulta interesante la existencia de otro tipo de condi-
ciones que pueden afectar el consentimiento del Estado sobre la 
materia arbitrable, en el marco de un arbitraje de inversión. Entre 
estas limitaciones, cabe señalar la relacionada con la exigencia de 
permisos o autorizaciones especiales para la inversión y la exclu-
sión de ciertos sectores económicos de la protección del tratado. 

Por ejemplo, antes de denunciar el Convenio CIAD! en el 
año 2009, Ecuador envión una notificación al CIADI excluyendo 
de la jurisdicción del Centro "las diferencias que surjan en materias 
relativas al tratamiento de una inversión, que se deriven de actividades 
económicas relativas al tratamiento de una inversión que deriven de 
actividades económicas relativas al aprovechamiento de recursos natu-
rales como petróleo, gas, minerales u otros" ."' Asimismo, existen tra-
tados que impiden considerar como 'inversión extranjera' activi-
dades relacionadas con algunos sectores económicos."2 

81. Véase: Embajada del Ecuador, Nota No. 4·3-74f07, Washington, 4 de diciembre de 2007 (en linea1 
http://icsld,worldbank ,orglICSIDJICSIONiewNewsRclcast.'S,jsp, 

Kl, En ese sentido. el TLC Chilc...colombia, dice en su articulo 9.1.4: "[e)sle Capitulo no se aplica a las 
medidas quc adopte o mantcnga una Parte en cuanto a los inversionistas de la otra Parte y a las inver-
siones de dichos inversionistas, en instituciones financicras del territorio de la Portc", Asimismo, el 
artículo 9.14 del mismo instrumento dispone: "[nJada de lo dispuesto cn este Capitulo se interpreta-
ni como impedimento parn que una Parte aoopCe, mantenga o haga cumplir c\Ullquicr med ida. por lo 
demás compatible con este Capitulo. que considere apropiada paro garantizar que las actividades de 
inversión en su territorio se efectúen tomando en cuenta la legislacion medio ambiental en esa Parte". 
TLC Chile-Colombia. K de mayo de 2009 [fecha de entroda en vigencia1. arts . 9.1.4 & 9.14. 
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En este caso, aún si la inversión fuera tal desde el punto de 
vista de la definición relevante y cumpliera con la legislación del 
Estado receptor, las cuestiones relacionadas con ésta no serían 
susceptibles de ser resueltas mediante arbitraje. 

A manera de conclusión de este apartado, es importante 
señalar que el efecto de la inarbitrabilidad relacionada con cues-
tiones de ilegalidad, y aún con las condiciones adicionales que 
acaban de señalarse, tendría como efecto la falta de jurisdicción 
del tribunal. Esta ausencia de jurisdicción operaría igualmente 
en caso de que la disputa fuese llevada ante una corte nacional, 
como bien lo permiten la mayoría de tratados relevantes. En 
efecto, las cortes no tendrían en este evento una jurisdicción 
general para conocer las cuestiones relativas al instrumento 
internacional, sino que sus facultades se verían restringidas por 
los mismos factores que limitan la jurisdicción del tribunal arbi-
tral, y que se encuentran en el tratado y en la definición misma 
de inversión. 

3.2.2 Anulación yejecutabilidad 

Ahora bien, el esfuerzo por encuadrar las objeciones relacio-
nadas con los alegatos de ilegalidad, fraude y corrupción como 
cuestiones de arbitrabilidad, tiene como aplicación práctica la 
posibilidad de que éstas sean utilizadas como causales de anula-
ción del laudo o para denegar su reconocimiento y ejecución 
(fuera del sistema del Convenio CIADI). 

Como se señaló anteriormente, los laudos que no son emiti-
dos por un tribunal que actúe bajo el Convenio CIADI, están 
sujetos a los recursos de anulación previstos por la legislación de 
la sede del arbitraje, dependiendo entonces su reconocimiento y 
ejecución de la Convención de Nueva York, siempre y cuando 
ésta haya sido ratificada por el Estado en cuyo territorio se ubica 
la sede arbitral. Tanto la Ley Modelo de la CNUDMI como la 
Convención de Nueva York enuncian la inarbitrabiJidad de la 
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disputa como causal denegación del reconocimiento y ejecución 
del laudo; por su parte, la Ley Modelo la contempla además 
como causal de anulación.K) 

En este sentido, arbitrar transacciones que no se encuentren 
cobijadas por la definición de 'inversión' aplicable o que no res-
peten los criterios jurisprudenciales desarrollados en tomo a este 
concepto o que no cumplan con los requisitos adicionales exigi-
dos por el tratado relevante, podría dar lugar a la interposición 
de un recurso de anulación contra el laudo o al rechazo de su 
reconocimiento y ejecución, en razón de la inarbitrabilidad del 
objeto de la controversia. 

En este sentido, resulta fundamental para los inversionistas 
considerar esta posibilidad al momento de evaluar el sistema 
procesal escogido para el desarrollo del arbitraje. Discusiones 
como las que tuvieron lugar en el marco del proceso de anula-
ción en los casos MHS c. Malasia y Patrick Mitcllell c. Congo, no se 
circunscribirían a las causales particulares del Convenio CIADI 
sino que podrían también trasladarse en los términos aquí 
expuestos a ámbitos externos al CIAD!. 

Quedaría aún por resolver el interrogante sobre la ley apli-
cable para determinar las cuestiones de arbitrabilidad. En efecto, 
tanto la CNY como la Ley Modelo indican que la arbitrabilidad 
debe juzgarse en relación con la ley de la sede del arbitraje (en 
casos de anulación) o del sitio donde se solicita el reconocimien-
to y ejecución. En el caso del arbitraje de inversión, sin embargo, 
las restricciones a la arbitrabilidad vienen dadas en el tratado de 
inversión y en los principios de derecho internacional, depen-
diendo de la definición de inversión y de los criterios jurispru-
denciales que se acojan. El rol de la ley de la sede del arbitraje 
queda así en entredicho. 

83. Véase: Convención de Nueva York. 1958, articulo V.2.a; CNUDMI. Ley Modelo de Arbitraje 
Comercial Internacional, 1985. articulas 36.I.b,i, & 34,2,bj . 
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Así las cosas, la aplicación del concepto de arbitrabilidad en 
el marco del arbitraje de inversión no está exenta de dificultades. 
Existirían al menos tres opciones frente al problema planteado. 
Primero, dejar sin aplicación las causales de anulación y de 
denegación de la ejecución del laudo de la Ley Modelo y de la 
CNY al no ceñirse estrictamente a las circunstancias para las que 
fueron previstas en el ámbito del arbitraje comercial. Segundo, 
aplicar dichas causales pero acogiendo una definición amplia de 
arbitrabilidad --<omo la que aquí se propone- y aceptando un 
cierto nivel de flexibilidad al interpretar la referencia a la ley de 
la sede del arbitraje, permitiendo que las cortes miren al texto 
del tratado y a los principios de derecho internacional donde se 
definen las restricciones mtione materiae./l-I Tercero, modificar 
dichos instrumentos para adaptarlos a los requerimientos del 
arbitraje de inversión, solución esta que, desde el punto de vista 
práctico, parece improbable. 

4. CONCLUSIÓN 

Aunque ausente hasta el momento del ámbito del arbitraje 
de inversión, el concepto de arbitrabilidad parece entonces 
resultar de utilidad en dos momentos en relación con este tipo 
de arbitrajes. El primero, en la evaluación del impacto que los 
argumentos sobre ilegalidad y corrupción pueden tener sobre el 
desarrollo del arbitraje cuando la parte que los invoca es el 
Estado en defensa de la demanda presentada por el inversionis-
ta. Cómo se anotó, cuando es el inversionista el que alega estas 
circunstancias como una violación del tratado, los tribunales han 

84. Ya en el oimbito de In CNY se ha adoPlndo unn recomendación paro gUiar In aplicación del articulo 11 
de la Convención, en consideración a los adelantos tecnológicos en materia de comunicaciones '1 a 
los avances legales y jurispnKIencialcs de ciertas jurisdicciones que resul1an incompatibles con una 
IRterpretDción estricta dcllexto dc la Convención. Vease, CNUDMI, "Recomendación rclDtiva ti la 
interpretación del parrafo 2) del Drtlculo 11 y del párrafo 1) del Drtlculo VII de la Convención de 
Nueva York. de ID dc junio dc 1958, adoplatb por la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Dcrecho Mcrcantillntcmacionnl el 7 de julio de 2006 en su 39" periodo de sesioncs", Anex.o 11 AJ61 
JI7, AlCN.9/WG.IIIWP.139. De manero similar, podria b::u'3jarse la posibilidnd de adoptar una reco· 
mcndación paro pr«isar la particularitbd del arbitraje de inversión en relación con la delcnninnción 
de la ley aplicable en el contex.to de los arbltrojcs dc inversión. 
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entrado a tratar el tema sin cuestionar el alcance de su jurisdic-
ción. El segundo, al momento de dilucidar la aplicación de la 
Convención de Nueva York y la Ley Modelo CNUDMI, en el 
caso de los laudos proferidos por fuera del sistema CIADI, en 
relación con las causales de anulación y denegación del recono-
cimiento y ejecución del laudo. 

No es un secreto que el arbitraje de inversión se moldeó 
sobre el prototipo del arbitraje comercial internacional que, para 
el momento de la aparición del arbitraje de inversión, llevaba ya 
un largo camino recorrido y venía afianzándose poco a poco 
como la alternativa por excelencia para la resolución de contro-
versias en el ámbito del comercio internacional. 

Dada la diferencia generacional entre ambas instituciones, 
existe una fuerte tentación a trasponer de manera irreflexiva las 
instituciones jurídicas y los instrumentos que han impulsado el 
arbitraje comercial internacional en el campo del arbitraje de 
inversión. A pesar de la aparente similitud y de compartir un 
grupo de profesionales dedicados a la práctica en ambas áreas, 
resulta vital para el adecuado desarrollo del arbitraje de inver-
sión poner de presente sus especificidades y hacerlas valer al 
momento de recurrir a los instrumentos que hasta el momento 
han permitido la consolidación del arbitraje comercial interna-
cional. Este artículo espera contribuir con dicha reflexión. 
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1. REFORMAS ESTRUCTURALES EN BOLIVIA 

Luego de afrontar el proceso inflacionario más impactante 
que hubiera registrado la historia del mundo moderno, Bolivia 
se vio en la necesidad de adoptar una serie de reformas estruc-
turales que comenzaron a vislumbrarse con la aprobación del 
polémico Decreto Supremo No. 21060 de 29 de agosto de 1985, 
el cual permitiría la implantación de una nueva política econó-
mica a través de la transición de un agotado modelo de Estado 
protagonista de los más importantes sectores de la economía, 
1. Abogado socio de Moreno Baldivicso Estudio de AboGados de La Paz, Bolivia. 
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hacia un modelo de Estado donde primaría una economía de 
libre mercado caracterizada por su apertura favorable a inver-
sionistas extranjeros. 

Dichas reformas de corte estructural serían profundizadas a 
lo largo de la década de los '90 mediante la implementación del 
denominado proceso de capitalización2, que vino a constituir el 
modelo boliviano de privatización de empresas públicas. De 
esta manera, el país consolidaría el tránsito de un Estado 
Intervencionista a un Estado Regulador que con esta nueva polí-
tica económica cedía las actividades económicas tradicionalmen-
te desarrolladas por el sector público al sector privado. 

El proceso de capitalización tuvo como propósito principal 
reestructurar los sectores de electricidad, hidrocarburos, teleco-
municaciones, transportes y fundición, en procura de reducir la 
pesada burocracia así como también el marcado índice de subor-
dinación política a la cual se veían sometidas las administracio-
nes de las empresas de dichos sectores, las mismas que median-
te este mecanismo, podrían elevar su competitividad para actuar 
en mercados de escala. 

El sustento jurídico de la capitalización quedó configurado 
en la Ley No. 1544 de 21 de marzo de 1994, Ley de 
Capitalización, la misma que inicialmente autorizó la conversión 
de las principales empresas estatalesJ de Bolivia en sociedades 
de economía mixta4, para posteriormente incrementar el capital 
de estas empresas mediante aportes de inversores privados 
nacionales o extranjeros, con la consiguiente emisión de acciones 
ordinarias representativas de dichos aportes. 
2. La capitalización, a diferencia del proceso de privlltización puro y simple, se caracterizaba porque la 

totalidad del aporte del inversor seria destinado a incrementar el capital de la empresa involucrada en 
el proceso de capitalización. pcnnitit:ndo su reestructuración. 

3. Las principales empresas de Bolivia y que fueron sometidas a proceso de capitalización son: 
Yacimientos Petrollferos Fiscales Bolivianos (YPFD). Empresa Nacional de Electricidad (ENDE). 
Empresa Nacional de Tdccomunicacioncs (ENTéL), Empn.-sa Nacional de fcrrot<lrrilcs (ENFE) y 
Empresa Metalúrgica Vinto. 

4. La sociedad anónima mixta (SAM) es una sociedOld que se encuentrol regulada por los artículos 424 
del Código de Comcrcio de Bolivia. y su capital social resulto de la conjugación del capital estatal y 
el capital privado. 
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Adicionalmente, con la finalidad de optimizar el proceso de 
capitalización, y mejorar las posibilidades de atracción de inver-
siones, la Ley de Capitalización dispuso que los pasivos de las 
sociedades sujetas a capitalización pudieran ser transferidos ya 
sea de manera parcial o total al Tesoro General de la Nación que 
en última instancia absorbería las pérdidas que el ejercicio defi-
citario de algunas empresas hubiera acumulado durante años de 
gestión deficiente en muchos casos. 

2. EL PROCESO DE CAPITALIZACIÓN DE ENTEL S.A. 

Naturalmente y como no podía ser de otra manera, la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones (Elltel) -que en ese 
entonces se constituía en la primera y única dedicada a la telefo-
nía de larga distancia, conexiones internacionales, etc. con un 
mercado cautivo del 60% de las telecomunicaciones- vino a for-
mar parte del conglomerado de empresas estatales que serían 
sometidas al novedoso proceso de capitalización que se presen-
taba prometedor para revitalizar y dar un nuevo empuje a la 
economía boliviana. 

Como quiera que el marco legal establecido señalaba que el 
inversor nacional o extranjero debía ser seleccionado mediante 
proceso de Licitación Pública Internacional, el Gobierno 
Boliviano emitió la correspondiente convocatoria dirigida a 
inversores que estuvieran interesados en capitalizar Ente!. En 
dicha Licitación participaron ocho compañías preseleccionadas: 
Bell Atlantic International, France Telecom, Stet International 
NV (Stet), Telephone International of Spain, Korea Telecom, 
Marconi, MCI International y Sprint Internationa!. 

Las ofertas finales para capitalizar Entel llegaron de 
Telephone International of Spain que ofertó US$ 162.5 millones, 
MCJ International US$ 303 millones, mientras que la mejor ofer-
ta provino de Stet que ofreció US$ 610 millones, resultando en 
consecuencia esta última empresa adjudicataria del 50% de las 
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nuevas acciones ordinarias de Entel, la misma que como produc-
to del proceso de capitalización, se transformó en un primer 
momento de empresa pública a sociedad de economía mixta5, 

siguiendo los lineamientos marcados por la Ley de 
Capitalización. 

A efectos de viabilizar la emlslon de acciones, el 27 de 
noviembre de 1995 el Estado de Bolivia y Stet firmaron un 
Contrato de Suscripción de Acciones en cuyo mérito Stet se obli-
gó a efectuar la inversión comprometida, constituyéndose en 
virtud de este mismo Contrato un fondo de reserva por concep-
to de prima de emisión. 

Como producto de la capitalización, el 50% de las acciones 
de Entel quedaron en propiedad de Stet, el 3% de las acciones 
fueron destinadas a los trabajadores de Entel en calidad de com-
pensación por sus beneficios sociales, en tanto que el 47% restan-
te sería transferido a los ciudadanos bolivianos residentes en el 
país que al31 de diciembre de 1995 hubieran alcanzado la mayo-
ría de edad", estando la administración de este 47% de acciones 
a cargo de las Administradoras de Fondos de Pensiones "Futuro 
de Bolivia S.A. AFP" y "BBVA Previsión AFP S.A.", conforme se 
muestra en el siguiente gráfico. 

o STET INTERNATIONAL 

• TRABAJADORES 

o CIUDADANOS 
BOLIVIANOS 

S. Eventualmente y como producto de una sene de reestructuraciones ¡ntcmOls, Entel se Irnnsfonnaría 
en una sociedad anónimOl sujeta al régimen privado cOnlcnido fundamentalmenle en el Código de 
Comercio de Bolivia. A partir de ese enlonces, la denOlninoción de Enlcl sería Emprcsn Nacional de 
Tclccomunic.3cioncs S.A. - ENTEL S.A. 

(1 Oc acuerdo al articulo 4 del Código Civil vigente en 1995. la mayoría de edad se alcanzaba a los 21 
años. 
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3. LA NACIONALIZACIÓN DEL PAQUETE ACCIONARlO 

DE ETI EUROTELECOM INTERNATIONAL 

EN ENTEL S.A. 

El proceso de nacionalización que viene implementando el 
Estado boliviano comenzó el año 2006, con la promulgación del 
Decreto Supremo No. 28701 de 1 de mayo de ese año, denomi-
nado "Héroes del Chaco" en remembranza de los caídos en el 
conflicto bélico que se suscitara entre Bolivia y Paraguay en la 
década de los '30, precisamente en la región del Chaco que 
actualmente posee los mayores reservoríos hidrocarburíferos 
descubiertos en nuestro país. 

Con el Decreto señalado en el párrafo anteríor, el Estado 
nacionalizó las acciones necesarias para que Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos7 controle como mínimo el 50% 
más 1 en las empresas Chaco S.A., Andina S.A., Transredes S.A., 
Petrobras Bolivia Refinación S.A. y Compañía Logística de 
Hidrocarburos de Bolivia S.A. 

Transcurridos dos años, en el marco de este proceso constante 
y progresivo de nacionalización, el Gobierno de Bolivia decretó la 
nacionalización del paquete accionarlo perteneciente a ETI en Entel, 
surgiendo a raíz de esta medida el diferendo entre el Estado 
Boliviano y la sociedad ETl EUROTELECOM INTERNA TIONAL 
NV (ETI)", subsidiaria de la firma Telecom Italia NV9 que a su vez 
viene a ser la principal compañía holding de Telecom Italia S.p.A. 

La estructura de titularidad de las acciones de ETI es compleja y 
puede explicarse de mejor manera a través del siguiente cuadro 
que muestra su estructura corporativa: 

7. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos es la empresa estatal encargada de dirigir y administrar 
las actividadcs hidrocarburlfcrns de upstrenm y downstream. 

8. ETI es una compnñía publica de responsabilidad limitada (Naam/o;c l'clllwot.tcltop) ineorpor.lda bajo 
las Leyes del Reino de los Países Bujos. 

9. Sic! Inlemational NV pasó a Telccom Italia NV. de cuya consecuencia csta ultima empresa se hizo 
titular del 50% del paqucte accionarlo de Entel a truvés de su subsidiarla ETI EUROTELECOM 
INTERNATIONAL NV. 
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Estructura corporativa de ETI 
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Fuente: 
http://www.cadtm.org/IMG/pdf/ICSID3CHands_ofCBolivia.pdf 
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Como medida previa a la nacionalización efectiva del 
paquete accionario de ETI, mediante Decreto Supremo No. 
29101 de 23 de abril de 2007, el Gobierno dispuso la transferen-
cia en favor del Estado boliviano, a título gratuito, de las accio-
nes de los ciudadanos bolivianos que formaban parte del Fondo 
de Capitalización Colectiva en ENTEL S.A., administradas por 
las Administradoras de Fondos de Pensiones "Futuro de Bolivia 
S.A. AFP" y "BBVA Previsión AFP S.A.". 

La nacionalización en cuestión fue dispuesta por el 
Gobierno del Presidente Evo Morales en virtud del Decreto 
Supremo No. 29544 aprobado en fecha 1 de mayo de 2008, des-
pués de que hubieran fracasado las gestiones llevadas adelante 
por una Comisión Ad hoc lO -conformada en marzo de 2007- con 
el propósito especial de negociar con los representantes acredi-
tados de ETI los términos para una posible salida amistosa de 
dicha empresa, con la consiguiente recuperación del 50% de las 
acciones de Entel a favor del Estado. 

El Decreto Supremo referido en el párrafo anterior, señala 
que como efecto de la nacionalización, ETI recibiría el valor de 
sus acciones como justa indemnización, para lo cual debió 
haberse llevado a cabo un proceso de valuación en un plazo de 
60 días. Adicionalmente, el Decreto dispuso que del pago a efec-
tuarse a ETI se descontarían los pasivos financieros, tributarios, 
laborales, comerciales y regula torios de Ente!, de la misma 
manera que éstos fueron absorbidos por el Tesoro General de la 
Nación a tiempo de la capitalización. 

4. EL ARBITRAJE INTERNACIONAL DE INVERSIONES 

DE ETI CONTRA EL ESTADO BOLIVIANO 

Ante las medidas expropiatorias dispuestas por el Gobierno 
boliviano, y toda vez que no pudo establecerse ningún consenso 
10. la Comisión Ad hoc comisionadn para negociar la compro eonscRSlUlda del J'aqoclc 3Ccionario dc 

ETl t.'n Bolivia se instituyó en merito al IA-crcto Supremo No. 29087 de 28 de marzo de 2007. 
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pacífico sobre la indemnización que debía hacerse efectiva a 
favor de ETI, el 12 de octubre de 2007, la solicitud de arbitraje" 
fue presentada por dicha empresa ante el Secretario general del 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a 
Inversiones (CIADI). 

La solicitud de arbitraje fue posterior a una Carta de 27 de 
abril de 2007 que ETI habría enviado al Estado boliviano, argu-
mentando la vulneración de los estándares de protección esta-
blecidos por el Tratado Bilateral de Protección y Promoción 
Recíproca de Inversiones (B11) entre Bolivia y el Reino de los 
Países Bajos. 

Según lo sostenido por ETI, tanto a través de la Carta de 27 
de abril de 2007 como así también a través de la solicitud de arbi-
traje de 12 de octubre de 2007, dicha sociedad habría expresado 
y perfeccionado su consentimiento para someterse al CIADI, 
aceptando de esta manera la invitación u oferta abierta del 
Estado Boliviano a someter cualquier disputa internacional 
sobre inversiones ante dicho Centro, conforme a los propios tér-
minos previstos en el BIT entre Bolivia y el Reino de los Países 
Bajos. 

De acuerdo con informaciones de personeros de Gobierno, 
la cuantía reclamada por ETI en este proceso arbitral ante el 
CIADI sería de US$ 350 millones. 

5. DESISTIMIENTO DE ETI ANTE EL CIADI: 

SOMETIMIENTO DE LAS PARTES A CNUDMI 

El16 Y 20 de octubre de 2009 respectivamente, la ex Ministra 
de Defensa Legal del Estado, Cecilia Rocabado Turbet, habría 
acordado y firmado con ETI un "Acuerdo de Arbitraje Ad Hoc" 
y un "Acuerdo Complementario de Arbitraje Ad Hoc", por cuya 

11 . líl solicitud de arbitruje se dcnominll en inglés Rcqucsl for Arbitrution. 
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virtud se habría establecido que ETI desistiría del proceso ins-
taurado ante el CIADI y que por consiguiente tanto el Estado 
como ETI se someterían a un procedimiento arbitral internacio-
nal sobre inversiones, bajo las reglas de la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMn, haciendo renuncia expresa a la posibilidad de obje-
tar la jurisdicción del tribunal arbitral ad hoc que actualmente 
conoce de este arbitraje. 

Con estos Acuerdos, la ex Ministra anunciaría que Bolivia 
tendría ganada su primera Batalla, debido a que en su criterio 
Bolivia se habría liberado del CIAD! en el caso particular de ETI; 
sin embargo, contrastando la alegoría de dichas declaraciones, el 
descontento a nivel gubernamental fue generalizado, puesto que 
la defensa de Bolivia, hasta ese momento, se había enfocado 
principalmente en argumentar la falta de jurisdicción del CIAD!, 
habiéndose traducido esta reticencia desde un inicio a través de 
la solicitud efectuada por Bolivia para que el CIADI rechace el 
caso por la supuesta manifiesta falta de jurisdicción de dicho 
Centro l2. 

6. LA ESTRATEGIA DE DEFENSA DEL ESTADO BOLIVIANO: 

DENUNCIA DE LA CONVENCIÓN DE WASHINGTON 

El Estado boliviano fue consciente en todo momento que el 
programa escalonado de nacionalizaciones que repetiría año tras 
año y coincidentemente elIde mayol3 de cada año, traería apa-
rejado consigo una serie de disputas internacionales con las 
empresas afectadas que procurarían indemnizaciones prontas y 
adecuadas, conforme a los estándares de protección contenidos 

12. El articulo 36 - J. de la Convención de Washington señalo. que el Seeretnrio generol del CIADI debe 
registrar la solicitud de arbitraje, excepto si encuentra que la misma se encuentra mnnifiestnmcnte 

fuem de la jurisdicción del Centro. 

13. Al igual que 10 que ocurre en gran parte del mundo. Bolivia conmemora elIde mayo como día del 
Trabajador en honor a la masacre aCllecida en In ciudad de Chicago en el liño 1886. 
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en los 22 Tratados Bilaterales de Protección y Promoción 
Recíproca de Inversiones (BITs)14 suscritos y ratificados por el 
Estado de Bolivia, los mismos que hasta el día de hoy permane-
cen incólumes en sus términos. 

En este sentido, y buscando reducir en cierta medida la 
exposición estatal frente a foros de arbitraje internacional, 
Bolivia adoptó como primera salvaguarda de defensa la denun-
cia del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a 
Inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, apro-
bado en Washington el 18 de marzo de 1965 (Convención de 
Washingtoll), de tal manera que el CIADI dejara de tener juris-
dicción ante los posibles arbitrajes internacionales sobre inver-
siones que se asomaban al influjo de las medidas expropiatorias 
asumidas. 

Esta denuncia tuvo lugar en fecha 2 de mayo de 2007, 
haciendo que el retiro de Bolivia del CIADI fuera efectivo 6 
meses más tarde, es decir el 3 de noviembre de ese mismo año, 
previo agotamiento del "coolillg off period" establecido por el artí-
culo 71 15 de la Convención de Washington. 

7. DESVANECIMIENTO DEL PRINCIPAL BLINDAJE 

DE DEFENSA DE BOLIVIA 

El descontento del Gobierno con los Acuerdos ejecutados 
por la ex Ministra de Defensa Legal del Estado resultó fundado, 
y en la práctica anticipaba la formulación de una nueva preten-

14. El Estado de Bolivia viene realiznndo constantes anuncios respecto a la renegociación de los 22 BITs 
en los que ha empeñado su fe; sin embargo, hastn donde se conoce, por el momento ningún BIT hnbria 
quedado sin cfceto o hubri:!. eliminado ni CJADI como cntitloo con jurisdicción pnTa ndministrnr pro-
cesos arbitrnles internacionales sobre inversiones entre Bolivia y nacionales de otros Estados ampa--
radas por las gornnti:!.s que ofrecen los BITs vigentes en Bolivia. y de los cuales. precis:!.mcnte el eje-
cutado con Estados Unidos y con el Reino de los Paises Bajos scrian los que contienen protecciom.-s 
más amplias parn los inversores extranjeros. 

15. El oniculo 71 de la Convención de W:l.Shinglon establece que todo Estado Contratante tiene la facul -
tad de denunciar el Convenio mediante notificación cscrita dirigido al depositario del mismo, tenien· 
do efecto la denuncia seis meses despucs de ID notificación. 
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slon por parte de ETI, en términos que a todas luces serían 
mucho más gravosos para Bolivia. 

En noviembre de 2009, ETI formuló cargos indemniza torios 
que alcanzan a 700 millones de euros!(', es decir que la actual 
cuantía reclamada se incrementó considerablemente en compa-
ración con la cuantía que involucraba el fallido procedimiento 
arbitral inicialmente intentado ante el CIADI, sumándose a 
dicho monto, la pretensión adicional de pago de un interés com-
puesto con una tasa del 10%. 

Quizás Rocabado creyó que logrando el abandono del 
CIADI demostraría uno de los puntos medulares en los que 
había insistido la defensa de Bolivia; sin embargo, resulta evi-
dente que la ex autoridad no tomó en consideración ni evaluó en 
su verdadera dimensión que la resistencia a la jurisdicción del 
CIADI era tal vez una de las mejores estrategias para prolongar 
una defensa sustentable que además gozaría del respaldo de 
CHRISTOPH H. SCHREUER, Profesor de Derecho Internacional 
en la Universidad de Viena y una autoridad reconocida en la 
materia. 

Bolivia sos tenia como principal argumento de defensa que 
el CIADI carecería de jurisdicción toda vez que la aceptación 
expresa de un inversor extranjero a la oferta de Bolivia a some-
terse a la jurisdicción del CIADI, debería haberse manifestado 
necesariamente antes de que Bolivia hubiera hecho efectiva la 
denuncia a la Convención de Washington. 

Bolivia posicionaba como núcleo medular de su defensa que 
no existía forma que se cumpla con el consentimiento bilateral y 
escrito que exige el artículo 25 de la Convención de Washington, 
y por tanto se extrañaría el ineludible requisito exigido por la 
misma Convención para habilitar la jurisdicción del CIAD!. Es 
decir que el CIAD! habría dejado de ser un foro competente al 

16. 700 millones de curas equivalen aproltimadarnente a USS 1.000 millones. 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 179 



El dcsoolleci",iellto del blindaje de defensa de Bolivia l'" Arbitrajes b"crl/aciouall.'S de Illvcrsióu 

haberse producido la denuncia de la Convención de Washington 
siguiendo las reglas y procedimientos establecidos en la propia 
Convención. 

Este argumento parecía ser medio de defensa digno de 
intentarse habida cuenta que se auxiliaba de las normas conteni-
das en la misma Convención de Washington, no existiendo juris-
prudencia o precedentes particulares sobre la denuncia y los 
efectos que ella produce. Esta defensa ofrecía a Bolivia la posibi-
lidad de diferir el conocimiento del fondo de la controversia o al 
menos evitar un ingreso tan apresurado a la fase de averigua-
ción de los méritos sobre la vulneración de los estándares de 
protección internacional a los que Bolivia se encontraba obliga-
da en mérito al BIT entre Bolivia y los Países Bajos. 

Sin embargo, al haberse allanado ambas partes al procedi-
miento establecido por la CNUDMI, la estrategia central de 
defensa del Estado de Bolivia se desvaneció irremediablemente, 
provocando la precipitación acelerada de los plazos y de las dis-
tintas etapas procesales del procedimiento arbitral, puesto que 
incluso los árbitros ya designados ante el CIADI continuarían 
ocupando sus cargos. 

El verdadero efecto de los Acuerdos de la Ex Ministra 
Rocabado se traduce en la agilización del procedimiento contra 
Bolivia, cuyo eventual Laudo sobre los méritos de la controver-
sia se emitiría también con mayor celeridad. La defensa princi-
pal del Estado de Bolivia fue defenestrada por los Acuerdos de 
Arbitraje Ad Hoc, sin que exista otra alternativa más que ingre-
sar a dilucidar los méritos en los cuales ETI ha fundado su recla-
mación internacional. 

Con los Acuerdos sobre Arbitraje Ad Hoc, Bolivia en el 
fondo sólo perdería valiosos tiempos y derechos importantes 
que la habilitaban para que, en el marco de un debido proceso, 
pueda objetar la jurisdicción de cualquier Tribunal Arbitral, 
habiendo dado pie a que la demanda en su contra se apresure al 
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mismo tiempo que su cuantía se eleva en proporciones significa-
tivas y alarmantes por el impacto negativo que podrían tener en 
nuestra economía, por la posible disminución de Reservas 
Internacionales Neta que por el momento mantienen niveles 
adecuados gracias a las exportaciones de recursos hidrocarburí-
feros y minerales fundamentalmente. 

8. VIGENCIA y EFICACIA DE LOS 22 BITs 

SUSCRITOS POR BOLIVIA 

Pero lo que resulta más alarmante es que los Acuerdos sobre 
Arbitraje Ad Hoc firmados por la plenipotenciaria de Bolivia, ni 
siquiera contribuirán con el bastión de defensa de rechazo a la 
jurisdicción del CIADI, toda vez que no servirán para argumen-
tar que el CIADI deja de tener jurisdicción en cualquier contro-
versia y para cualquier disputa sobre inversiones protegidas en 
la que el Estado se vea involucrado en calidad de demandado. 

Prueba fehaciente de lo indicado en el párrafo anterior es 
que la compañía petrolera anglo-americana Pan American 
Energy LLC (PAE), misma que al igual que ETI sufrió la nacio-
nalización de su paquete accionario en la Empresa Petrolera 
Chaco S.A.l7, ha presentado una solicitud de arbitraje precisa-
mente ante el CIADI, lo cual deja ver que los Acuerdos de 
Arbitraje Ad Hoc con ETI, bajo ningún fundamento, podrían ser 
considerados como una batalla ganada, y muy por el contrario, 
sólo constituyen una fuente de controversia que inclusive ha 
dado lugar a la persecución penal de la Ex Ministra de Defensa 
Legal del Estado, por atentar contra los altos intereses de Bolivia. 

Los Acuerdos de Arbitraje Ad Hoc ni siquiera serían un 
avance para defenestrar la jurisdicción del CIADI, debido a que, 

17. El paquete OIccionar1o de PAE fue tulcionalizado por el Gobierno del Presidl,.'Tlte Evo Morales a traves 
del Decreto Supremo No. 29RK7 de 23 de enero de: 2009. emitido :1 sólo dos días de: la fecha marca · 
da pam el re:fe:rendo eonslilucional para aprobar el proyecto de Constitución impulsado por el pani. 
do de Gobierno y sectores afines al mismo. 
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corno se señaló anteriormente, los 22 BITs suscritos entre Bolivia 
y otros Estados permanecen inalterables en su contenido y 
vigencia, estando establecido en el clausulado de los mismos 
que ante el surgimiento de controversias relativas a inversiones 
de nacionales de otros Estados amparados por los BITs, éstos 
tendrían la facultad de acudir ante el CIAD! o, si así lo decidie-
sen, activar el mecanismo fijado por la CNUDMI, cual ha ocurri-
do en el caso de ETI. 

Vale decir que no obstante la denuncia de la Convención de 
Washington por parte del Estado de Bolivia, de todas maneras la 
jurisdicción del CIAD! se encontraría reconocida por dicho 
Estado, mediante una serie de Tratados Internacionales (BITs) 
que a la fecha no han sido renegociados, manteniéndose por 
tanto vigentes y conservando por consiguiente plena eficacia 
jurídica, de acuerdo a las reglas de Derecho Internacional 
Público contenidas en la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados. 
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Renuncia al arbitraje previsto 
en un tratado: el caso ecuatoriano 

Xavier Alldrade Cadena' 
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1, INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, el Estado ecuatoriano ha adoptado 
medidas destinadas a alejarse de la práctica del arbitraje, parti-
cularmente del originado en tratados bilaterales de inversión. La 
intención del gobierno de tumo ha sido particularmente tratar 
de blindar al país ante las demandas de inversionistas extranje-
ros!. 

Abogado y Doctor en Jurisprudencia, Pontificia Universidad Católica del Ecuador (rUCE). Moster 
en Derecho, McGi ll Univcrsity. Prorcsor de Arbitraje Internacional. rUCE y Universidad Son 
Francisco de Quilo. Socio, Andrndc Veloz & Asociados, Ecuador. 

l. La posición del gobierno ctuatoriano ha sido ampliamente cubicna por la prcnsu local. Consúltcnsc, 
por ejemplo. los diarios El Comercio y El Universo. 
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Con esta finalidad en mente, el gobierno ecuatoriano, en 
diciembre de 2007, notificó al CIAD! que de conformidad con el 
artículo 25(4) del Convenio del CIADI no "consentirá en someter a 
[su] jurisdicción las diferencias que surjan en materias relativas al tra-
tamiento de una inversión, que se deriven de actividades económicas 
relativas al aprovechamiento de recursos naturales como petróleo, gas, 
millerales u otros"2. Adicionalmente indicó que: 

"Todo instrumento contentivo de la voluntad previamen-
te expresada por la República del Ecuador en someter esta 
clase de diferencias a la jurisdicción del Centro, que no se 
haya perfeccionado mediante el expreso y explícito consenti-
miento de la otra parte previa la fecha de presentación de 
esta notificación, es retirado por la República del Ecuador, 
con eficacia inmediata a partir de esta fecha"3. 

Posteriormente, en octubre de 2008, Ecuador promulgó su 
nueva Constitución4 en la que, al tiempo de ratificar la validez 
de sistema arbitral;, se limitó la posibilidad de que el Estado 
pueda pactar nuevos tratados internacionales en los que se pre-
vea que las disputas contractuales o comerciales entre el Estado 
y personas privadas se sometan a instancias de arbitraje interna-
cional, salvo que dichas instancias sean "regionales"(,. 

2. Notificación de Ecuador al CIADl del 4 de diciembre llc 2007, 
http:// icsid.worldbank.org/ICSID/ICSTDNiewNewsReleases.jsp. 

3. ¡bid. Sobre los cfeclos de esta notificación, véase .. MBrco Tulio y ANDRADE CADEN .... 
Xavicr. "Inlroouclory Nocc lo Ecundor's Notice undcr (eSTO Article 25(4)", En: Internafümal Lega/ 
Materia/s, Volumen 47. Washinglon O.C.: Amcrican Socictyorlntcmutionallaw, 2008, pp. 154· 161, 

4, Sobre el arbitmjc en la nueva Constitución, véase a ANDRADE c: ... OCNA, Xavier. "Breves 
sobre el arbitraje en la nueva Consti1ución ecuatoriana", En: Re"isla de Arbilragcm e Sao 
Paulo: Ed. Revista Dos Tribunais. 2009, pp. 351·366, 

S. Articulo 190 de la Constitución: "Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alter-
nolivos para la solución tJe conflictos. Eslos procedimientos se nplicacin con sujeción D la ley. en 
materias en las que por su naluralcz.a se puetJa transigir". 

6. Artículo 422 de la Constitución "No se podrá celebrar tmtndos o instrumentos internncionales en los 
que el EstatJo ecuatoriano ceda Jurisdicción sobemna a instancias de arbitraje internacional, en con· 
troversias contractuales o tJe índole comercial. entre el EstatJo y personas naturales o juridicas priva-
tJas. 
Se los 1raludos e inslrumentos inlemacionnles que establezcan la solución de controversias 
entre Estados 'j ciudadanos en Lntinoamcricn por inSI.:meias arbitrales regionales o por órganos juris· 
diccion;¡lcs de designación de los paises signatarios. No podrán intervenir jueces de los Estados que 
como tales o sus nacionales sean parte de la controversia". 
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El descontento del gobierno frente al sistema CIAD!' llevó a 
que, en julio de 2009, Ecuador denuncie el Convenio del CIADI, 
convirtiéndose después de Bolivia en el segundo país en sepa-
rarse del tratado. 

Adicionalmente, dado que la mayoría de arbitrajes que 
enfrenta el Ecuador se originan en tratados bilaterales de inver-
sión (TBls) suscritos con países exportadores de capital, el 
gobierno solicitó a la Asamblea Nacional su autorización para 
poder terminarlos anticipadamente8• 

Por último, en vista de que las medidas anotadas no tienen 
el efecto inmediato de blindaje perseguido, el gobierno, en oca-
siones, ha optado por un camino más efectivo: acordar con el 
inversionista que las disputas sean resueltas en un foro distinto 
al previsto en un tratado, renunciando a someterlas a tal instan-
cia. 

A manera de ejemplo -y también como elemento de análisis 
de este trabajo-, transcribimos una estipulación de un contrato 
suscrito entre el Ecuador y un inversionista español en la que las 
partes, luego de seleccionar un foro arbitral local para resolver 
disputas, dejaron en claro que: 

"El arbitraje realizado de conformidad con esta Cláusula 
será ellÍllico y exclllsivo foro competellte para la resolllciólI de las 
cOlltroversias. Por lo tanto, las Partes renullcian a la jurisdicción 
ordinaria y no podrán alegar en su defensa incompetencia 
del Tribunal de Arbitraje ni inmunidad soberana, lIi slljeción 
a jurisdicciolles distilltas previstas en aCllerdos de protecciólI recí-
procas de illversiolles Il otros illstrllmelltos celebrados por la 
Repzíblica del ECllador o cualquier otra excepción semejante 
que cuestione la competencia exclusiva y excluyente del 
Tribunal de Arbitraje, ell CIIalqllier procedimiellto de SOlllciólI de 

7. Vé,lOsc nolO15 de prensa ni rc5peCtO. Por ejemplo: 
hllp:l/www.clcomercio.eomlsolo te;ll;to_scarch asp'!id nolici3=190521&anior 2009&mcs-:r8&diól 3. 
hup:l/www.elcomcrcio.eoml!;olo_texto+ scareh asp'l id _noticia 185948&anio:::::2009&mcs"7&dia=3. 

8. A la presente fecha, la Corte Constitucional ha declarado inconstitucionales algunas disposiciones de 
varios TDls. lo cual permitiría 11 la Asamblea Nacional autorizar 13 denuncia de los tmtados 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 185 



Relfllllcia al arbitraje prroisto en "" tratado: el caso ,'cl/alor;al/o 

las cOlltroversias, con las excepciones previstas en este 
Contrato.[ ... ] Las Partes rel/llllciO/r a los lIIecO/rislllos de SO/llciólI 
de cOlltroversias cOllstalltes ell los cOllvellios sllscritos por el 
Gobierrro de la República del ECl/ador relaciollados COII la 
Promocióll y Proteccióll Recíproca de Illversiolles, respecto de Cl/al-
qllia lellla relaciollado, origillado o villcl/lado COII la ejeclIciólI, ter-
lIIillacióll o efeclos del presellte COlltralo" y 

Más recientemente, en el contexto de la renegociación de 
contratos que el gobierno lleva a cabo con varias empresas 
petroleras, el régimen propuso un proyecto de Contrato de 
Prestación de Servicios cuya cláusula de solución de disputas, a 
más de prever instancias de conciliación y arbitraje administra-
das por la Corte Permanente de Arbitraje, señala: 

"Elección y renuncia.- El arbitraje previsto en la presente 
cláusula valdrá como elección de la vía para la resolución de 
las desavenencias derivadas del presente Contrato o que 
guarden relación con el mismo de conformidad con lo pre-
visto en cualquier Tratado sobre Promoción y Protección de 
Inversiones que pudiera ser invocado por la Contratista. 

Las Partes renuncian expresamente a resolver las desave-
nencias derivadas del presente Contrato o que guarden rela-
ción con el mismo mediante arbitraje de conformidad con el 
Mecanismo creado por el Convenio sobre Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y 
Nacionales de otros Estados (CIADI)".IO 

Renuncias como las indicadas son novedosas en el derecho 
internacional, sobre todo porque la capacidad de un inversionis-
ta de renunciar a un derecho plasmado en un tratado internacio-
nal, que no ha sido acordado por él sino por su Estado, podría 
ser cuestionable. 

9. Énfasis del autor. Controlo de Concesión de servicios de telecomunicaciones suscrito entre la 
Secretaria Nacional de Telecomunicaciones del Ecuador y la compañia Olecel S.A .. filial de la espa-
ñola Telerónica, el 20 de noviembre de 2008, Cláusulas 68(6)(c) y 72(3). 

10. !:sle proyecto de contralo ha circuhu.lo ampliamente dentro de la comunidad jurídica de negocios 
ecuatoriana. A la feclta de este Ir.tbajo, no se conoce su \"ersión final. 
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Este trabajo trata de tomar una posición ante dicha interro-
gante, para 10 cual, en una primera y teórica parte, se analiza la 
doctrina y jurisprudencia relativa a los derechos previstos en un 
tratado y la facultad que tendrían los particulares de renunciarlos 
(Sección 2). La segunda parte mira la hipótesis desde la práctica, 
específicamente, para dilucidar cómo los tribunales arbitrales 
aplican (o se espera que apliquen) la teoría estudiada (Sección 3). 

2. LA RENUNCIA EN TEORÍA. 

CONVERGENCIA DE INTERESES PERSONALES, 

ESTATALES E INTERNACIONALES 

2.1 La Persona como Sujeto de Derecho Internacional 

No cabe duda de que la teoría clásica del derecho internacio-
nal, según la cual únicamente los Estados eran sujetos de dere-
cho internacional, ha evolucionado. En la actualidad, las perso-
nas, lejos de ser consideradas objetos, son reconocidos sujetos 
con capacidad de goce y ejercicio de derechos y obligaciones 
emanados del derecho internacional. 

Esta realidad es más evidente en unas áreas que en otras. 
Por ejemplo, en el ámbito de los derechos humanos, la posibili-
dad de que una persona ejerza derechos individuales previstos 
en instrumentos internacionales, es innegable. Así, por ejemplo, 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 son 
frecuentemente enunciadas por particulares para reclamar vio-
laciones a derechos humanos. 

En el área del arbitraje de inversión sucede algo parecido. Se 
observa recurrentemente que los inversionistas exigen a los 
Estados receptores de sus inversiones el cumplimiento de las 
garantías previstas en un tratado. 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 187 



RelJllllcin ni arbitraje I"roisto ell 1/11 tratndo: d caso CCI/oloriollo 

Cabe preguntarse, entonces, dentro del contexto de las 
renuncias objeto de esta investigación, si los particulares inver-
sionistas son titulares de los derechos cuyo cumplimiento recla-
man al Estado receptor. La respuesta no es evidente, pues estos 
derechos no ha sido pactados por ellos sino por los Estados de 
los cuales son nacionales. 

La cuestión puede analizarse, al menos, desde la perspecti-
va de dos escuelas de pensamiento: la teoría de los derechos 
directos y la teoría de los derechos derivados 11 . 

2.1.1 Teoría de los derec1ros directos 

Esta teoría es, de cierta manera, inusual dentro del derecho 
internacional clásico porque propone que algunos tratados otor-
gan derechos a particulares y no sólo a entes públicos. La Corte 
Internacional de Justicia acogió esta doctrina en el caso LaGrand 
en el que, a propósito de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares de 1963, sostuvo: 

"1 ... ] Habida cuenta del tenor de estas disposiciones, /a 
Corte concluye que el párrafo 1 de/ ar!íCII/o 36 crea derec/ros i"di-
vidua/es que, en virtud del artículo primero del protocolo de 
suscripción facultativa, pueden ser invocados ante la Corte 
por el Estado de la nacionalidad del detenido. En este caso, 
estos derechos han sido violados"12. 

Concomitantemente, los tratados internacionales también 
pueden crear obligaciones para los particulares. Por ejemplo, es 

11. Sobre estas escuelas véase, por ejemplo, u DOUGLAS, Zuehary. "111C Ilybrid Foundations uf 
InvLostmcnl Treuty Arbltration". En: Briti.f/, }t'urhook ofl/llcnl/ltirmu/ Lml', No. 74. Oxfonl: Oxford 
Unt\'crsiIY Prcss, 1003. pp. 151-290; McLI\CIIL,\N, Campbcll, SIIORl:, Laurence y WEINIGt.:k. 
Matthew. /nterll/ltifJIW/ Arbimllüm: Suh.flatl(i,'c Oxford: Oxford Univcrsity 
Press, 2007. pp. 60·65. 

12. Énfasis del aUlor. LllGmm/. Alemania "s. Estados Unidos de America. am!I, C.I.1. RL'CuciI1001. p. 
466. par. 77. Traducción del aUlor de su vcr.¡ión original: "( .. ] üJ/llple (('1111 dl/libe//i! de CL':; di.f/UJ· 
SltiO/IS. ItI COl/r eoll"/lIt 'lile le pllragrap/w I de /'lIrtic:!c 36 cri!e dmils j"dit'Mue/s l/uj, ell \'crtu 
tle /'llrlit.:h'/m.'lIril'" dlllJIYJlm:llh' dc _tigJllltllrt'fil("/dltllil'e, pell\'/!lIlt:"'C denmlla COl/r par 
J'EulI Iltmt 111 pc.'r:WIUlC lléle"",' (1IuIUllimltlliti!. E,. 1'('.Vn.:('e. Ct'.f mlt i:/(: ,·;olús". 
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claro que la Convención para la Prevención y Castigo del Delito 
de Genocidio o la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar imponen obligaciones a las personas .. 

2.1.2 Teoría de los derecllOs derivados 

Esta teoría se forma a partir de la figura de la protección 
diplomática, según la cual un Estado es responsable de los daños 
que sus acciones u omisiones causen a los nacionales de otro 
Estado. El Estado del nacional afectado puede, en aplicación de 
esta institución, reclamar una reparación al Estado infractor 
como si se tratase de sus propios derechos. La anterior Corte 
Permanente de Justicia Internacional en el caso Movrommatis 
sostuvo lo siguiente: 

"[ ... ] Al asumir el caso de uno de sus nacionales y acudir 
a la acción diplomática o a procedimientos judiciales interna-
cionales en su nombre, el Estado en realidad se encuentra 
haciendo valer sus propios derechos -sus derechos de asegu-
rar, en la persona de sus nacionales, el respeto a las normas 
del derecho internacional"13. 

Esta teoría se encuentra cada vez más en desuso l., particu-
larmente porque los particulares no pueden obligar a sus 
Estados a protegerlos. La intervención estatal es siempre discre-
cional, como observó la Corte Internacional de Justicia en el caso 
Baree/olla Traetio11: 

13. n,c Mm'mmmalü Pulcs/;I/c COl/ce.uiolls, Grecia vs. Reino Unido, Calleetion of Judgments. Serie A. 
No. 1, p. 12. Traducción del aulor de su versión original: "[ ... ] By Illkillg /lp Ihe ,·U.fe o/mu: o/;I.\' 

slIhjecls amI hy resortil/g /tJ diplomalic llclirm or illlcrllutimllll judicial plTJcccdillg.\' 011 ¡'¡S bc/¡alf. a 
SIlI1C il/ rculily is ,u.ferti"g it.f 011'" rig/¡t.r ils righu 10 ell.wrc. ;11 ,/u: pcr,wm '1 ¡'s .whjecl,f, Tt'.lP'·U 
/(lr ,lte mies ,y illtct'llulimwllaw", 

14, Entre L'Stas razones, podemos señalar: (n) el inversor uebe agolar previamente los recursos 
bies en el pais anfitrión; (b) la decisión ud Estado dd inversor de presentar un redamo a otro Estado 
es discrecional y sujeta a varias consideraciones, algunas ajenas a los intereses direelos del par11/ .. u. 
lar; (e) un ESlado puede dejar de ejercer la protección diplomática en cualquier momento; y (d) los 
dailos y perjuicios I"\,.'damntlos son aque1los cvallmllos por el Estallo en vir1ud lle un incumplimiento 
alegado y no por el par1ieular. Sobre este lema, véase, por ejemplo, n HorfMANN, Anne. "The 
Inveslor's Righl lo Waivc Access lo Proleetion unllcr A Bilateral Investment Trcaty", En: ICSID 
Re\"ic1\' Fordgn La1\' JO/mUlI. Vol. 21( 1). Washington D.C., 1007. pp. 42-44, 
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"[ ... ) dentro de los límites fijados por el derecho interna-
cional, un Estado puede ejercer su protección diplomática 
mediante los medios y medidas que éste considere apropia-
dos, ya que está haciendo valer sus propios derechos. Si las 
personas naturales o jurídicas a nombre de quien el Estado 
actúa consideran que sus derechos no se encuentran suficien-
temente protegidos, ellas no tienen ningún recurso en el 
derecho internacional [oo.) El Estado debe ser considerado 
como el único juez para decidir si proveerá esta protección, 
en qué medida y hasta cuando lo hará. Él posee en ese res-
pecto un poder discrecional cuyo ejercicio puede depender 
de consideraciones, especialmente políticas, extrañas al caso 
en cuestión"J5, 

En el dominio del arbitraje internacional, la teoría de los 
derechos derivados fue adoptada en el caso I..owen administrado 
bajo las reglas del TLCAN. El tribunal, luego de mencionar que 
el arbitraje comercial internacional (regulado primordialmente 
por el derecho internacional privado) y el arbitraje TLCAN 
(regulado por el derecho internacional público) "no tienen nada 
en común", acotó que "no existe justificación para transferir normas 
derivadas del derec]¡o privado al campo del derecho internacional, bajo 
las C/Iales los demandantes, por cOllvmiellcia, podrían ejercer derec]¡os 
que pertenecell origillalmente a los Estados contratantes"16. 

IS. Barcelona Tractüm. Lig/JI amI p(Jwer Camp(l/I); LimilcJ, BélGica vs. España, anito c.fJ. R,,-"Cueil 
1970. p, 3. par, 78·79. Traducción del autor de su versión original' "La Callr rappelle qlle. J(lnS les 
limite" fuées par le JlUil illtermuifmal, 1m E/ul peut exereer sa pmleelion diplomalique par les 
nw)'cns el dans la mcsure qll '¡/jllge appmpriés. car c'est son droit pmpre qu'i1faill'aloir Si les per-
.mnlles ph)'siqJles 011 morales pollr le eomple de gui iI agit estimenf qlle /eurs droils nc so'" pos suf 
fi.mmmenl pfTl/égCJ. dIc.' dCmCIlfT!n1 satIS rccoflrs en Jmil internalional (.,.1 L 'E/al Jou ¿tre c(JlUi· 
dérc comme ,te,,1 mai/re de décidcr:¡ 'ji accordera so proteclim., dans qllelle mesure U/efera el qualld 
i1) mellrafill. J/ po.fséde a cel egard fin pOltl'Oir discrf!liOlmairc donll'excreicc peltl dependrc de (,'011 -
sidération.f, d'ordrc poliljqJlc lJotammelll, élrallgeres aJl cas J'espCee", 

16. nJe Lacn-clJ Gml/p, /ne. and Ra)'l1Jond L LoeU"en \S. EflaJos Unidos de Amr:rica. Caso CIADI No. 
ARD(AF)/98/3. Laudo del 26 de junio de 2(0), par 233, Traducción delaulor <k: su versión oriGinal: 
"There is 110 warralllfiJr lrall.iferrilJg ro/es dcri\>edfmm pri\'ate lau ¡IIlo afield ofjllfemaliolla/lall' 
u-!Jcrc e1aima"'s are pcrmilled for cOII\'elliellee tn cllfiJrec what are in origltl ,he righls of Purt)' .fla· 
tes". 
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2.1.3 Las teorías aplicadas al objeto de esta investigación 

La novedad de la materia, sumada a la cautela de los acadé-
micos, hicieron difícil, hasta hace poco, encontrar luces sobre la 
aplicabilidad de estas teorías a los derechos de los inversionistas 
previstos en tratados de inversión. 

De hecho, el Proyecto de Artículos sobre Responsabilidad 
del Estado por Hechos Internacionalmente Ilícitos, adoptado por 
la Comisión de Derecho Internacional (COI) de las Naciones 
Unidas en el año 2001, no acoge ninguna de las teorías. El artícu-
lo 33 del dicho Proyecto determina que 

"[I)as obligaciones del Estado responsable [ ... ) pueden 
existir con relación a otro Estado, a varios Estados o a la 
comunidad internacional en su conjunto [ ... ) sin perjuicio de 
cualquier derecho que la responsabilidad internacional del Estado 
pueda generar directamente en beneficio de una persona o de una 
entidad distinta de un Estado"17. 

JAMES CRAWFORD, rapportellr especial de la COI, haciendo 
referencia a los tratados bilaterales de inversión, comenta que el 
Proyecto no refleja una posición sobre si los derechos emanados 
de tales tratados pertenecen a los inversionistas o a los Estados: 

"[ ... )10 que denota claramente el Artículo 33 es que las 
obligaciones secundarias derivadas de un incumplimiento 
pueden deberse directamente al beneficiario de la obligación, 
en este caso el inversionista, quien, al iniciar un proceso arbi-
tral de conformidad con el tratado, actúa efectivamente en la 
situación como un titular secundario de los derechos. Por lo 
tanto, una nueva relación legal-si no existía antes- se ha cre-
ado directamente entre el inversionista y el Estado responsa-
ble. En consecuencia, un tratado bilateral de inversión, a cier-
to nivel, desagrega los intereses legales agrupados bajo la 
fórmula Movrommatis"IB. 

17. Énfasis del .:aulor. 
I K. CRAWFORD. J.:amcs. "Thc ILe's Articlcs on Rcsponsubilily of Slalcs for Inlcmalionally Wrongfull 

Acts: A Relrospcct". En: American Jmm,"1 o!llIIcrnulimlU! Lall. 96 Am J. Int'l L K74. Wushinglon 
D.C.: American Society of Inlcmationallaw. 2002. p. 8MIt. 
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A pesar de lo anterior, y desde luego sin subestimar lo nove-
doso y complejo del tema, podemos adelantar que las cortes y 
tribunales arbitrales empiezan a inclinarse por la teoría de los 
derechos directos. 

Por ejemplo, en el campo del arbitraje CIAD!, el tribunal del 
caso Gas Natl/ral vs. Argentina señaló que: 

"El sistema del Convenio del CIAD[ y de los tratados bila-
terales de inversión consiste en que, en las referidas circuns-
tancias, el inversor extranjero adqlliere derec1lOs en el marco del 
Convenio y del tratado, incluyendo, en especial, la legitimación 
para promover un arbitraje internacional"19. 

Lo anterior tiene sentido, pues parece claro que las normas 
del Convenio del CIADI crean un sistema que permite, tanto a 
los Estados contratantes como a sus nacionales, iniciar procedi-
mientos arbitrales para resolver sus disputas de inversión21l• 

BROCHES, conocido arquitecto del Convenio, lo explica de 
siguiente manera: 

"Desde el punto de vista legal, la característica más sor-
prendente del Convenio es que establece firmemente la capa-
cidad de un individuo o de una corporación de proceder 
directamente en contra de un Estado en un foro internacio-
nal, contribuyendo, de esta manera, al creciente reconoci-
miento de las personas como sujetos de derecho internacio-
nat"21. 

19. Enfasis del autor. Gas Nalllral SDG, S.A. I '.f . Repúhlictl ele Argemilla. Caso CIADI No. ARBl03110. 
Decisión sobre Jurisdicción. 17 de junio de 2005. par. 34." 

20. E1urticulo 36 del Convenio del CIADI L'Stablece que "[c)uulquier Estado Contratante o nacional de 
un Estado Contralante [puede] incoar un procedimiento de arbitraje [ , .. r. 

2 t. BROCIIES, Aron, "Thc Convention The Convention on the Settlement ortnvestment Disputes betwe· 
en Stales and Nationals of Olher States". En: Selcf.:teú Essa)'S' llar/el Bl.mk. lCSlD. al/el Other 
SlIhjecl!O o/ {'IIMie a",1 {'ril'ale I,,'emuliollal Lelll', La. Haya: Kluwcr. 1995. p. 198. Traducción del 
autor de su versión onginal: "UJmm a legallHlíllt o/l'icw ,hc nuw ,fitrikillgfeatlln: ollhe CotJ1'Cllliml 
is Ilral it firml)" e.flahli-flrcs Ilre capadt)' (JI a pril'Clte ¡IIt1il'ielllal or a eorpormhm 10 pmeccd dirccrly 
agaill.ft (J SIate in /111 i,,'enratimlul fimml. tlm ... cOIllrihlltillg lo Ilrc gnm ¡lIg rt'f.'CIgllitiOlI 01 lile i",/¡¡·í. 
dual a.f a .mhjecl (JI i",crIltJl;(JllalloU'''. 
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El sistema CIADI, de hecho, considera que el ejercicio de 
derechos derivados es incompatible con el Convenio. Si un 
inversionista ha demandado directamente al Estado receptor de 
su inversión, sin la intermediación de su propio Estado, éste está 
prohibido de brindarle protección diplomática. El artículo 27 del 
Convenio de CIADI señala: 

"Ningún Estado Contratante concederá protección diplo-
mática ni promoverá reclamación internacional respecto de 
cualquier diferencia que uno de sus nacionales y otro Estado 
Contratante hayan consentido en someter o hayan sometido 
a arbitraje conforme a este Convenio, salvo que este último 
Estado Contratante no haya acatado el laudo dictado en tal 
diferencia o haya dejado de cumplirlo"21. 

Las cortes también han empezado a endosar la teoría de los 
derechos directos. Por ejemplo, la Corte de Apelación inglesa en 
el caso Occidental vs. Ecuador señaló: 

"El hecho de que los tratados puedan bajo el derecho inter-
nacional moderno otorgar derechos directos a favor de parti-
culares es algo bien establecido, particularmente cuando el 
tratado prevé un mecanismo de resolución de conflictos que 
puede ser operado por tales particulares que actúan a nom-
bre propio y sin la intervención o siquiera el consentimiento 
de su Estado"D. 

22, Ellnfonne de los Directores Ejecutivos acerca del Convenio. en su párrafo 33. ahonda sobre esta 
hibición: "Cuaooo un Estado rccL-p(or consiente en someter al Centro la difen:ncill con un inversio. 
nista, OIorgando Dsi al inversionista acceso directo u una jurisdicción de carácter internacional. dicho 
inversionista no debe quedar en posición de pedir n su Estado que respalde su caso ni se debe flcnni. 
tir u éste que lo haga, En consecuencia, el Anículo 27 prohibe expresamente al Estado Contrntante 
dar protección diplomática ( ... r. 
Esta incompatibilidad fue corroborada porcltribunDl del caso EI/nm Argc"'ilra. que consideró que 
"precisamente el mérito del Convenío CIAD! es que ha superndo las deficiencias de la protección 
diplomática en el que el inversionista estaba sujeto a cualquier dctenninación política o legal que su 
Eslado podria hacer respecto D su r«lamo", Traducción del autor de su versión original: "TllIs j.f prc· 
L'isd)' Ihe merit o[ tI!/! ICSID COIIW!I1tüm j" Ihal iI cJ\'cn:ame Ihe defieitmcies o[ diplnmallc prolectüm 
II'lten: tlw lI'as .mhjeetlo ¡"ha/f.o"t.'r politieal or legal determil/atimt the Slate of IIatimlaJity 
mil/id malíe i" rcspet.'l o[ ilf dain(', EI/roll GJrporaticm J' Pmtdt.'msa A.uet.f. L.? Argenti"a, Caso 
CIAD! No. ARBlOl /3, Dedsión sobre Jurisdicción, 14 de enl!ro de 2004. pDr, 48, 

23. Occidelllal E:rploratitm "lid Pmdllcticm Cmllpall) "S Ecuador. Decisión del 9 de septiembre de 2005, 
(2005] EWCA Civ 1116, par. 19. Traducción del autor de su vcrsión original: "Tlldtlrcalics ma)' ;1I 
modent ¡lt/enta/jmwllm,· gil't' rise lo dinx t rights illfim¡r o[imlil·itlllals 15 wc/J e,t¡,aMsht.·d parlÍl'u-
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Esta Corte, citando a ZACHARY DOUGLAS, además sostuvo 
que "la presunción fimdamental en el régimen de los tratados de inver-
sión es que claramente el inversionista presenta IIna acción basado en 
la defensa de SIlS propios derechos y no los de Sil Estado "24. 

Así las cosas, parecería que adoptar la teoría de los derechos 
directos en el denominado derecho de inversión facilitaría nota-
blemente la tarea de un inversionista que desee renunciar a su 
derecho a acudir a los foros arbitrales previstos en un tratado. 
Esto no ocurriría, por el contrario, bajo la teoría de los derechos 
derivados, pues es notorio que una persona no podría renunciar 
a algo que no posee. 

Pese a lo dicho, el hecho de que una persona sea titular de 
derechos y obligaciones emanados del derecho internacional no 
significa necesariamente que ella pueda, por esta sola razón, 
renunciar a tales derechos y obligaciones, pues, como se comen-
ta a continuación, el mismo derecho internacional o el orden 
público internacional podrían limitar tal facultad . 

2.2 Los Límites de la Autonomía de la Voluntad 
en el Derecho y Orden Público Internacionales 

La facultad de una persona de ejercer o dejar de ejercer (por 
ejemplo, mediante renuncia) un derecho proclamado por el 
derecho internacional, podría encontrar su límite natural en el 
mismo derecho internacional o en el orden público internacio-
nal. Consiguientemente, no podemos aseverar que una persona 
por ser titular de un derecho tenga la facultad automática de 
renunciar a ejercerl021• 

Illr(¡' Irhcrc Ihc 1!'C1II) !1fTJ!·it!C.f u JüpUIi: re;wlllliclll mcchmll.fn' ellf'ah/c (Jf bt:ing opera,,'" by .wcfl 
;m/n idllal,f uel;tlg 011 IhClr 011" hcllalf um/ll'a/uJ/l1 I//eir lIuliollUI ... t"'c;.; ;111'0/"1'1111'111 f)/' C,'CII COI/-

,H"''''. 
24. lhid., par. 20. Traducción del autor de su vcr,¡ión original: "rhe fimJlImcntal d,UlInI/uitm lImlcr{,'¡'rg 

1/11.:: ¡m'Cil/l/e", treal)' fl'gime ü c/car(¡' ,hat ¡ ... hrillg/I/g tt CCII/.\'C o! m: tic)IJ IltucJ IIpCJI/ 1111' 
"¡"dicalioll ofitJ ml'tl righls rmller t//Cm Ilwsc oJilo; I/ulimwl SUlIe- . 

25. Paro una dura exposición sobre los diversos intereses que eonOuyen en eslas renuncias. véase u 
SrwRM o\."-.s, Ole. " Individual Rights. Slole Inlercsls and Ihe Power lo Wilive ICSID Junsdiction undcr 

194 RtVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



X"v;rr Andrndl! 

Así, por ejemplo, resultaría insensato sostener que un indi-
viduo, en ejercicio de su autonomía de la voluntad, pueda 
renunciar a su derecho a la libertad, pues éste es de tal importan-
cia para el derecho y orden público internacionales que su exis-
tencia y ejercicio no puede depender de su voluntad. En estt¡! 
sentido se manifestó la Corte Europea de Derechos Humanos26 

en el caso De Wilde, OOI1lS y Versyp vs. Bélgica: 

"[ ... ) el derecho a la libertad es demasiado importante 
para una 'sociedad democrática', dentro del significado de la 
Convención [Europea de Derechos Humanos], como para 
que una persona pierda el beneficio de la protección de la 
Convención por la sola razón de que ella renuncie a no ser 
detenida. Una detención podría violar el artículo 5, inclusive 
si la persona en cuestión la ha aceptado. Cuando el asunto es 
de aquellos que conciernen al orden público dentro del 
Consejo de Europa, es necesario que los órganos de la 
Convención realicen una supervisión cuidadosa de todas las 
medidas que pudieran violar los derechos y libertades que 
ésta garantiza"27. 

Empero, la Corte Europea de Derechos Humanos, haciendo 
referencia al caso citado, también sostuvo que si bien "la natura-
leza de ciertos derechos protegidos por la Convención es de tal [impor-
tancia] que excluye la posibilidad de renunciar a ejercerlos, no se puede 
decir lo mismo de otros derec1lOs"28. Esto dependería del "texto" y 

Bilateral Investment Treaties", En: Arhilration ImematiOllal, Volumen 20. Kluwer Law 
Inlemational, 2004, pp. 119·211. 

26. Sobre la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos. véase a SrIERMANN. Ole, 
"Individual Rishts, Stale Interesls nnd Ihe Powcr lo Wnive leSto Jurisdiction under Bilateral 
Invcslment Treaties". En: Arhitratioll Ilttcmalir",al, Volumen 20. Kluwcr Law Intcmational. 2004, 
p.186. 

27. De: mide. Dan/s)' H.·rsJ1' ("''tJgrcmcy ") l'S. Bélgica, Corte Europea de Derechos Humanos, Decisión 
sobre el fondo del 18 de junio de 1971, ECHR. Serie A No. 12, par. 65. Traducción del autor de su 
versión original: "[ ... ] tlll! r;gllt lo liben)' ;S loo importa'" ;11 a 'dcnwcralic sociely' U'itltin lltc mea· 
,,¡ng oj Ihe CO/ll'cntiml for a persa" 10 I(w: Ihe benefil (if Ihe pm/rct;ofl oj rhe Com'clIlion jor ,"r si,,-
gle rca.'W1I ,ha' he gil'cs himselj"p lo be lakcn irlfo dclenlion. Delelt/;oll ",;glll \';olate Arl;c1e J (arl. 
5) el'en allllOlIgh lile pcr.'iOlI concemeJ ",;glll hal'C agrccJ 10 1,. "'he" I/le n/alter ;s ol/e lt'/¡icJ¡ e(m-
ccm.f (mIre pub/k It'itllin ,he CQltlJcil "I Eumpe. l' scnfpulmu supen';siolt by Ihe organ.f (JI 'he 
Conl'Cnl;oll o/all measl/res capable o/lioladllg ,IIe righls anJjrecdon/s IIMc/¡ it guaralllccs is IICCCS-
sal)';n el'el)' 'U.fC". 

28. Albert alld Le Comp/e l'S. Bi:lgI'ca, Corte Europea de Derechos Humanos, Decisión sobre el fondo del 
10 de febrero de 1983, ECHR Serie A No. 58. par. 35. Traducción dclQutor. 
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del "espíritu"29 de las normas que protegen los derechos que se 
pretenden renunciar. Parecería, además, según la jurisprudencia 
europea, que es más factible renunciar a derechos procesales3<' 
que a sustantivos. En todo evento, la mencionada Corte ha seña-
lado que cualquier renuncia, "siempre que sea permitida, debe reali-
zarse de mallera illequívoca"3! y a condición de que ello "110 se OpOIl-
ga a llillgÚIl illterés público imporlallte"32. 

2.2.1 Prop"esta de test 

La jurisprudencia anotada, pese a que pertenece al ámbito 
de los derechos humanos -<:uyos estándares por obvias razones 
son altos-, bien podría ser utilizada como test para nuestra 
investigación. Este aventurado ejercicio nos lleva a las siguientes 
consideraciones: 

a) El deree/IO iutemacioual 110 pro/uve las reullucias 

No sin antes advertir sobre el carácter limitado de esta 
investigación, debemos mencionar que no se han encontrado 
normas positivas del derecho internacional que restrinjan la 
facultad de un inversionista de renunciar a sus derechos. 

En el caso concreto, la renuncia transcrita en la Introducción 
de este trabajo (contrato con un inversionista español), parecería 
no violentar el texto o espíritu del instrumento aplicable. 

29. Ibidcm. Vcasc tambii:n Iltik(IIIS.'WII y SlUrc:uon SUt!ciu, Decisión sobre el fondo del 21 de febrero 
de 1990, ECI-IR Serie A No. 171-A. par. 66. 

30. Vcansc, por ejemplo, los casos Aflu:rI (",ti Ú! Compll' I ',f, Bélgka, Corte Europea de Derechos 
Humanos, Decisión sabrc el fondo del 10 de febrero de 1983, ECJ-fR Serie A No. 58, par. 35; Barherú. 
Alt's.\'egué y Jalmn/o I',f. Espmia, Corte Europea de Derechos Humanos, Decisión sobre el fondo del 
6 de diciembre de 1988, ECI-IR Serie A No. 146. par, 82: y IltikalJ.wm.l' SWIl!S,WII I',f. SIIt,'t'Itl, Ibidem, 

31. Barberá. f¡f".ucgué ."Jalmnlo n, Espatia, Ibidcm. Tr.ldocción del aulor de su original: "Accon/mg /(1 

the c.flahlü/ll.,'cI ca.te-Iuu: 1\·"iI'e,. ofllle e.WI'c:üe ofu rigllt gllt""IIIteed by lile COIII'elllüm - ill 
:mfar as iI i,f permi.uihle - mllsl he e ... ¡ti UlI l/ltel/lI;l'fIcttl "'(111111.'1'''; véase también Alhert uml 
Le OJmplC , ..... Dé/giclt, Corte Europea de lXrcchos Humanos, Occisión sobre el fondo del JO de 
febrero de 1983, ECHR Serie A No. 58, ('lar 35. y Htikmu.wm J' SIIII'c!,wm I·S. Suecia. Occisión sobre 
el fondo del 21 de febrero de 1990. ECHR Serie A No. t71-A. par. 66. 

32. I/liklfllS.wJJ/)' SI"re:wm ",f. SlIecitl. Ibldem, Traducción dcll1utor de su original: "[ ... ] almil,,'r "'".H 
be.' made ;/1 (m Imettllú'ocal mil/me,. amI mmlllot nm ('mll/fl'r 10 (111.1' im/JOrtlltll pllh/k ;'U"n!fI". 
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El tratado bilateral de inversiones suscrito entre Ecuador y 
España no contiene una norma que prohíba la renuncia de los 
derechos del inversionista a recurrir a los foros de resolución de 
disputas previstos en el tratado, a saber: a un tribunal ad-hoc 
conformado de acuerdo al Reglamento de Arbitraje de la 
CNUDMI o a la jurisdicción del CIADI, a su elección)'. 
Asimismo, parecería difícil sostener que algún método de inter-
pretación del derecho pueda llevar a concluir que el espíritll del 
tratado lo prohíba. 

De hecho, el carácter discrecional de la decisión del inversio-
nista reforzaría la idea de que, si éste puede escoger entre las 
mencionadas dos alternativas, nada le impediría no optar por 
ninguna de ellas. En otras palabras, el tratado en cuestión no 
compele al inversionista ni a demandar al Estado ni, si llega a 
hacerlo, a escoger obligatoriamente entre una de estas alternati-
vas si existe de por medio un acuerdo de las partes de someter 
sus disputas a otro foro. En este punto, es importante no perder 
de vista el carácter consensual del arbitraje. 

Por lo anterior, se podría corroborar, al menos en este caso, 
que una renuncia de derechos no infringe el derecho internacio-
nal. Hacemos eco de lo decidido en el caso ad-hoc ElIreko vs. 
Polonia: 

"El Tribunal nota que la renuncia incondicional contenida 
en el artículo 1 de la primera adenda, en lo que respecta a los 
reclamos bajo el TBI, es efectiva y se encuentra en conformidad 
COII el derecho illtemaciollal que recolloce que ulla parte puede 
relll/1/ciar a ciertos derechos protegidos illtel'llacionalmclltc"34. 

33. Acuerdo para la Promoción y Protección Reciproca dc Inversiones entre el Reino de España y In 
Rcpublica del Ecuador, 26 dc junio de 1996, Articulo XI. 

34. Enrasis del autor, EurcktJ \'.'1'. P%u;u, laudo parcial del 19 de agosto dc 2005, par. 174. 
Truducción del autor de su "'crsión original: ""TIte Tribulla//ltIlc." 11"" lIte JfI/cfHu¡'tiww/u'uilocr con . 
lai"t'tJ;1I Arllde I (Ull/c Fir.tl AtldclJt/um tI.( ll.'gllnJ.f BIT cluims i." eJlccl"'C "lftl in accon/lIllL'C \fi,¡' 
;1I,crlwlimIUJ lull' ¡rilieh nx()gm=c.f Ilml (1 purll' muy 1I'1Iil'C ccrWü, righl.'l' el/rifled 10 illlL'nultitmal plll· 
rca;/m". 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAIE 197 



RI.'II""óa al nrlJitmjl' prc.'v;slo ,'ti 1111 tratado: d caso cCllalor;mlo 

b) No es e/llro si el ordell Plíblico limitll 111 rellllllcill de derechos 

Como ha mencionado la Corte Europea de Derechos 
Humanos, una renuncia de derechos no podría oponerse a "llil1-
gÚI1 il1terés público importal1te"35. 

Entonces, el análisis que la lógica manda hacer no es simple: 
determinar si el derecho del inversionista a acudir a los mecanis-
mos de resolución de disputas de un tratado es de tal importancia 
que su renuncia debería prohibirse por razones de orden público. 

La empresa es compleja porque, para empezar, es conocido 
que no existe una visión uniforme sobre el concepto, alcance y 
hasta la existencia misma del denominado orden público inter-
nacional (o transnacional). Al no existir normas claras sobre la 
aplicación de este parámetro del test, al menos en el derecho de 
inversión, el resultado sería siempre subjetivo. 

Tal evaluación, que amerita un estudio profundo sobre la 
naturaleza de los derechos previstos en los tratados bilaterales 
de inversión vis-a-vis la noción orden público internacional, 
escapa al alcance de este trabajo. Sin embargo, podemos adver-
tir que la posición de los tribunales, al menos dentro del sistema 
CIAD!, no es unánime. 

Por ejemplo, en el caso SGS Société Géllérale de Surveillal1ce 
S.A. vs. Filipillas el tribunal, haciendo referencia al caso LaGral1d 
antes mencionado, sostuvo: 

"Es dudoso, por decir lo mellaS, que 1111 particular pueda mediarl-
te ulr cOlltrato relllll1ciar a derec/lOs o dispellsar el cumplimiel!to de 
obligllciolles impuestas sobre los Estlldos que SOIl parte de tratados 
bajo el derec/IO illtemllciollal. Pese a que dentro del derecho 
internacional moderno los tratados pueden conferir derechos 
sustantivos y procesales a los individuos, normalmente lo 
hacen COII 111 filllllidad de alcalizar alglÍlI illterés p,íblico"36. 

35. VéDSC .wpm nota 32. 
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Sin embargo, como se observará en la Sección 3 de este tra-
bajo, otros tribunales CIADI parecen no encontrar impedimen-
tos de este tipo. 

c) La relll/llcia 110 pl/ede limitar el derecho de I/lla persolla a 
aCl/dir a 1/11 tribl/I/al illdepelldicllte e imparcial 

Parece innecesario extenderse en explicar que el derecho de 
un inversionista a reclamar sus derechos ante un foro previsto 
en un tratado no reviste la misma importancia de un derecho 
como el de la libertad analizado por la Corte Europea de 
Derechos Humanos. Sin embargo, se debe tomar en cuenta que 
una renuncia, aunque sea voluntaria -como normalmente es-, 
no podría resultar en una violación al derecho de las personas a 
reclamar sus derechos "con justicia" ante "un tribunal indepen-
diente e imparcia/,,37. 

En el caso que nos ocupa, las estipulaciones contractuales 
citadas, a más de contener una renuncia de derechos, prevén la 
selección de un foro arbitral; acuerdos de los cuales, al menos a 
priori, difícilmente se podría decir que violentan el derecho a 
recurrir a un tribunal independiente e imparcial. El carácter con-
sensual de la renuncia fortalece esta afirmación, pues se entien-
de que las partes han seleccionado un foro que consideran apro-
piado para resolver sus disputas. 

l6. Énrasis del autor. SGS Sodété Gé"érule c/e SIII"l"(!iIItmec S A '·.f. FilipilltlS, Caso CIAD) No. 
ARB/02/6, Occisión sobre jurisdicción del 29 de enero de 2004, par. 154. Traducción del aUlor de su 
original: "/t j.f. IlIso)' the Icosl. JoubtfulllllJl a primlc CWI hy cmJlrucllI"III,"c rjgil,s tlr JI:f/H!lI -
se wUiI ,ile /,,:rfimllullcc cifubligatjullS impwwc/ olllilJ! SlalJ!.f partjcs W 1/IO.fC lfl:atjJ!slmc/er 
tilmallall'. Alt/wugll Imc/CI" lIIoc/cm Irm/ie.f may cmifel" r;gll/s, .mhsllllllil·c l",d pro-
ccdural. mI illdú·it!lIuls. tlley lt"ilIl1lmllOnl' do.m ¡ti cm/cr lo Clchic\'c .fOme pllblk ¡mCI"CSl". 

37. Articulo 10 de la Deelul1Ición Universal de Derechos Humanos. En el mismo sentido, el Artículo 8( 1) 
de la Convención Americana de Derechos Humanos disfIOOc: "Toda persona liene derecho a scroitla. 
con las debidas garantias y tlentro tic un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, indcpcn . 
tlientc e imparcial. establecido con anterioridad por la ley, [ ... 1 para la detenninación tic sus derechos 
y obligaciones de orden civil, laboral, fiscnl o de cualquier otro canicler". 
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d) Las rellllllcias deben ser ineqllívocas 

La jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 
Humanos, que considera que una renuncia de derechos debe ser 
inequívoca, es consistente con lo decidido por tribunales CIAD!. 
Por ejemplo, en el caso Waste Manngement vs. México, el tribunal, 
a más de hacer una interesante acotación sobre el efecto jurídico 
de una renuncia, puntualiza las formalidades para su validez: 

"El acto de renuncia, de por sí, es un acto unilateral, ya que 
su efecto extintivo se ocasiona únicamente por su voluntad. 
La exigencia de una renuncia en cualquier contexto implica 
una dejación voluntaria de derechos en cuanto que, en térmi-
nos generales, este acto produce una sustancial modificación 
en la situación jurídica preexistente: la pérdida o extinción 
del derecho. Por lo tanto, renunciar supone el ejercicio de la 
facultad de disposición de su titular para dar lugar a ese efec-
to jurídico. 

En todo caso, cualquier renuncia debe ser clara, explícita y 
termillallte, sin que sea lícita deducirla de expresiones de 
dudoso significado"38. 

Las estipulaciones contractuales en estudio parecerían ser lo 
suficientemente claras, explícitas y terminantes, al contener la 
voluntad inequívoca de las partes de renunciar a los mecanis-
mos de solución de controversias constantes en los respectivos 
TBIs. 

3. LA RENUNCIA EN LA PRÁCTICA. 

UNA POSICIÓN EN EVOLUCIÓN 

Varios tribunales arbitrales han tratado indirectamente la 
materia de esta investigación, sin que hayan adoptado posicio-

38. Énfasis del autor. IIa.l"Ic A1a"agctllclJI. 1m:. \ 'S, Estados UllidO.f Mexicallos. Caso CIADI No. 
ARB/98f2, Laudo del 2 de junio de 2000, par. 18. 
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nes integrales. De hecho, hay tribunales que han adelantado su 
opinión advirtiendo que no estaban obligados a hacerlo.J9 Esta 
actitud podría tener, en parte, una explicación, pues los tribuna-
les aún no se han enfrentado a casos de renuncias expresas como 
las analizadas en este trabajo; más bien, en la mayoría de ocasio-
nes, han examinado renuncias inferidas por la existencia de 
cláusulas de selección de foro. 

A pesar de esta incertidumbre, existen en las decisiones 
arbitrales al menos dos criterios que quisiéramos resaltar: la 
diferenciación entre jurisdicción exclusiva o alternativa y la pre-
eminencia de la autonomía de la voluntad. 

3.1 Jurisdicción Alternativa o Exclusiva 

Cuando un contrato contiene una cláusula por la que las dis-
putas se someten a un foro distinto al previsto en un tratado, es 
necesario preguntase si ello representa la selección de una juris-
dicción exclusiva, como única opción para resolver las disputas 
entre el inversionista y el Estado anfitrión, o si, por el contrario, 
representa una opción adicional a los medios pactados en el tra-
tado, de entre los cuales se puede escoger libremente. 

En el caso Lanco lnternational lnc. vs. Argentina, el tribunal 
arbitral sostuvo que una cláusula que remitía las disputas de un 
contrato a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso 
Administrativos Federales de Argentina, no podía considerarse 
como un reemplazo al consentimiento que el Estado anfitrión 
había otorgado a la jurisdicción del CIADI en el tratado. "Tal 
estipulació1l, por el contrario, sólo diluye la presunció1l de exclusividad 
del arbitraje CIADI".¡(), lo cual, al parecer del tribunal, se encontra-

39. Ver ¡,,[ra nota 51. 
40. Lat'C4J ¡IIIcrllatümaJ 1m: \'s. ArgctlUtlu. Caso CIAD( No. ARBI91/6. Occisión pn:liminar sobre jurisr 

dicción deiS de diciembre de 1998.40 IlM 457, 2001. (en adelante "Lallco" ), par. 38. Traducción 
del autor de su original: "[ . .. ) tite aIJegutiOlI b.l Ilre Argclllilre Re¡lIIhlic cUlUwl he JlI.'ituilled cmlsiJe. 
rillg liJar llre .'i/ipt¡{aliOlI lo ,/Je if iI c:cists. d()('s nol rrpJacc atl)' Cflllscnl, huI inst(!ad dilutes 
,"e ¡m:.n/lllpliml as lo Ihe c-lclluMt.l' ollCSID urhitrutiml( .. . )". 
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ría en conformidad con el artículo 26 del Convenio de 
Washington4 ! que deja abierta la posibilidad de que la jurisdic-
ción del CIADI no sea exclusiva. 

Por otra parte, los tribunales también han evaluado si el foro 
seleccionado en un contrato estaría de todas maneras disponible 
en ausencia del convenio arbitral, como normalmente ocurre con 
la jurisdicción de las cortes locales, o si, por el contrario, la 
opción nace de la voluntad de las partes. 

Los tribunales de La11CO y Salini vs. Marruecos consideraron 
que una cláusula que remite una disputa a las cortes del Estado 
anfitrión, mismas que de no existir el convenio arbitral igual ten-
drían, por ley (mas no por contrato), jurisdicción sobre la dife-
rencia, no puede considerarse como una verdadera selección de 
jurisdicción bajo el principio de la autonomía de la voluntad42• 

Éste no sería el caso, a criterio del tribunal de Lanco, si el foro 
seleccionado fuese arbitral4,. 

Sin embargo, esta posición fue posteriormente rebatida por 
el tribunal del caso SGS vs. Filipinas, que consideró que un acuer-
do debe siempre ser respetado, salvo que exista otra norma con-
traria que prevalezca, sin importar si se otorga jurisdicción a cor-
tes ordinarias o a un tribunal arbitral.44 

41. Ar1ículo 26 del Convenio de Washington: "SoII'O el! comrar;o. el consentimiento de las 
par1cs al procedimiento de nrbilraje confonne a este Convenio se considcrarn como conscntimiento a 
dicho arbitraje con cxclusión de cualquier otro recurso", Enfllsis del autor, 

42. LUIICO, par. 26: "Tllit Trilmllul,mJcrstalJJs IJlUt the {comruclllu/] .tti¡mlalhm .... accOIJ¡rlg Iu lI'hic" 
Ihe purlic.t ,thall ,whmit IfJ '"ejuri.t,/icliulI tifthe Ft'cleral Coutenlioll.t·Aclmi"i.vlralil'e TrihuntlJ.t ,yltl/.! 
Cily o[ Bl/elJOs Aires, call1wl be cOrlsidcrvJ a prcl'ioIlS(l' agrved JiSplllc·seult·nu!1J1 pron:Jllre. Tite 
Partics cOllld hare lun.·see" .tubmi.f ... ;'m lo clomeslic or ilJlematicmtlt arbilmticm. bullJI(: cllOke 0[(1 
IICltimw/ fimmJ cOllM CII/(I' /ead IfJ '''e juri.tJiction (if liJe ... Irihllllal.f •. villcc atlmini.flrolil·c juri.fúiclimr 
ca",101 be sdeclecl hy nlllllla/ tlgrcemellt ( ... ] fT]/u: cotllell/iolt.'Hldmi1lülrcJli\'e jurisdicli<m call1wt be 
sd/'!cled or lI'uil'l:d [ ... ]", El tribunal de Sa/ini COII.vlnlltori S.P.A e Ital.vlrade S.A. \'S. Marruecos, por 
su parte. sostuvo que: "A.v t1w jur;sdü:lüm ty tite admini.vlrlJlb'(! {·OIlTl.f call1lOl he upwll/tlr. lile clm· 
.fiCl/llo /CS/D urbilrlJlicmjurisdic:ticJII .... vlwll pfl!l'uilm'er ,lte {'muelll (ifArlicle 52 (iflhe CCAG •. vil/ce 
litis Artide culUWI he lukelllO he ti da".\'/'! tn/(I' e.tlelldillg lile scope a[jllrisdictimr alld ctJ\'erecl 
I'rilláple O/lile .. ' UlI/mlOm)''', Caso CIAD! No. ARBlOO/4. Ot.."Cisión sobre jurisdicción del 23 
de julio de 2001, 421LM 609, 2003. par, 27. 

43. Ihicl. 
44, So('ÍCIC Gencra/e ele Sun-eillllllce S.A. \'S. Filil'imu, Caso CIADI No. ARB/02l6. Decisión sobre juris· 

dicción del 29 de enero de 2004. par. I 3H: "/n a{'ctm/clI/ce willt general principIe, COllrl.V or Irihlllwlv 
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Con la llegada de este caso la discusión tomó otro rumbo. El 
tribunal se planteó la interrogante desde otra perspectiva: 
¿Puede un inversionista acudir a una instancia arbitral pactada 
en un tratado no obstante la existencia de una cláusula contrac-
tual que prevé un foro distinto -al menos para reclamos contrac-
tuales? 

La respuesta del tribunal fue negativa porque (i) en virtud 
del principio maxim generalia specialibus nOIl derogant, una cláusu-
la específica de un contrato debe prevalecer sobre una general de 
un tratado; es decir, "no se presume que tal estipulaciólI general 
tenga por efecto illvalidar las estipulaciones específicas de cOlltratos 
particulares que han sido Ilegociados libremente por las partes"45; y (ii) 
"los acuerdos de protección de inversiones, como tratados marco, no 
tiellen la intención de superponerse o reemplazar a los aCllerdos exis-
tentes y lIegociados elltre UII Estado y un inversionista, sillo de comple-
mentarlos y darles soporte"4G. 

La visión del tribunal de SGS vs. Filipinas fue, a su vez, de 
cierta manera refutada por otros tribunales como el del caso 
Siemens vs. Argentina que consideró que tanto las alternativas de 
resolución de conflictos de un tratado como las de un contrato 
podrían subsistir, sin ser exclusivas47• Este pensamiento coincide 

sIIortld respeCI Sl/ch a sliplllolio" i" pron:edillgs helween Ihosl.! purlies. ,mlcss lile)' ore bOlllld ah cxlc· 
r;or, i.c., hy somc ollwr '10110 do .fU. Morcol'C:r iI nol nmUcr ",helher ,ltc cmllraelllallJ'· 
agrecd fonlnl ;5 a n"",;cipol eourt [ .. . 1 (Ir dontesl;c arhitralicJII ... or some otlter form (Jf arbi'ra'ioll, 
e.g .. pursuanl '0 lI,e UNClTRAL ar /Ce Rules". 

45. Sociélé Gé"érale de SlIn'eillw,cc S,A, ,',r. Filipinas, Ihid, par, 141. Traducción del autor de su versión 
original: "1, is "01 prc:mmed l!tal ,flle!t a getll.!ral prm';sion IIas "11: effee, o/m'errid;,'g speeific: pnn'i· 
siolls ofparticlllareon/raels,frccly 'lCgolialed beht'een Ihc porties. Este criterio no eslá exento de cri · 
licas, pues, para otros, el acuerdo arbitral basado en un tratado es más especifico que uno contractual: 
"Tlle Trihlll.ols rcasonillg ignores tlle fael l!tal/he d¡,<¡p.lle .<¡cttlemCfl! e/allsc ill tlle BIT is mere/)' a 
.ftanding offl.!r lo im-CSlOrs. By oeCL'pling tito, affer an ¡n"c.star peifeets a .fpceijic arbi'ra'ion agrce-
menl .. ,/t lolloll's Ihal "it! ICSID arbi'ra'ion agreemelJl L<¡ ,hc more spceific mlc", SOIREUER, 

Christoph, "Calvo's Grandchildren: Thc Rclum of local Rr:medies in Inveslmcnt Arbitralion". En: 
n,c LOII' a",/ Ihc Pruclice oflnlemoliollol Courts und Tribuna/s, leiden: Koninklijke Brill NV, 2005, 
p. JO. 

46. Ibid. Traducción del autor de su versión original: "[ .. ,] 011 ;m'c.f,mc'" pro'eelioll agreemcnt as afro· 
mel1'ork lreal)', lis] i",cm/ed hy thc Sla'e porlies lo support olld supplcmcnt, nol ta a\'erriJe (Ir rcpla-
ce. Ihe oClllally nt'golialed itn'CSlnu.7I' arrangcmCIIL<¡ made Iwnt'Ccn Ihe i,m:.\'/¡.r and Ihc hosl Sla/e" , 
Véase también el par. 153: "n'e Trih"nal cannol aeeep' ,huI slulldanl BIT j"rüdielioll e/alises 01110· 
malieal(v f)\'crridc /lre hidif.g se/ce,ia" ,1 ti fimm. hy ,lre parlies /a detcrmi"c tlu:ir cfmlrael e/uims", 
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con el del árbitro (parcialmente) disidente en el caso ses vs. 
Filipillas, quien además señaló que, en estos casos, el actor tiene 
el derecho de seleccionar entre los foros alternativos4". Se debe 
advertir, empero, que estos razonamientos están ligados a los 
que han sustentado la conocida dicotomía entre reclamos con-
tractuales y reclamos basados en un tratad049; tema que no será 
abordado en este ensayo. 

3.2 Preeminencia de la Autonomía de la Voluntad 

El principio de la autonomía de la voluntad ha tenido 
importancia para los tribunales al momento de analizar (al 
menos indirectamente) la renuncia de derechos. 

La primera decisión que amerita ser mencionada es la del 
tribunal de anulación del caso Vivendi, que, al tiempo de soste-
ner que una cláusula de selección de foro local "no afectaba la 
jurisdicción del tribunal con respecto a una reclamación basada 

47, S¡elllell!; A.G. ':f. Argelltillll, Caso CIADI No, ARB/02/8, Decisión sobre jurisdicción del3 de agosto 
de 2004, par. 181. Este punto de visla es compartido por SCIIREUER quien propone que "[a] bemer 
tlpprouch might be lo abu",lolI ,he ¡dc" ol//l/IlIIall)' excl'Lfú'e compelCm:es. The jllrüdiclioll.f 01 illler· 
mltimltl/lri"",,"/f u/ld (JI domes.ic CO/lrls dCI 1101 'm·andc' or 'Il.'p'"ee' O/te lt/WIIU'r", 
ScIlRELER, Chrisloph. "COII\'o's Grnndchildren: The Relum of local Remedies in Invcstmcnt 
Arbitr.uion". En: The Lul!' ami ,hé PrtlC'lü·C (JI IlIlenUIl;mJiJI Coltru <l/ul Trih/l/JiJk leiden: 
Koninklijkc Brill NV, 2005. p, 11, 

48, "1, ü m." tllldersltlluli/lg thul tite II/OSlsigllijicu/II ud\'lllltClge \l"/lIch, /tIprCldice, Ü grtll/ted hy tI BIT 1() 

fim:ig/l ;,m:swrs ü,pft'cise{l', lIte rigllllo .'Ielecl, lI//J(JIIgst lile altertUIlIl·efi1l11lllS made ami/able hy 

the BIT. lhe fiml'" Ilml Ihe b,,'eslor dc('ItI.f lile mtul sllitable 10 him tljicr ,I/tI1 lile e/eme"'s olfilCI tlr 
!tm' ollhe disputC! lun'C! he('(l/lle e/eur". Société Gé"érale Jc SIlM'cill(l//("C S.A. ' . .'1. Filipilltu. Caso 
CIAD! No, ARBf02/6. Declarnción suplementariD del árbitro Antonio Crivellaro, 29 de enero de 
2004, par. 5. 

49. Por ejemplo. el lribuMI del caso '>j,'c"d; sostuvo que una cláusula que contenía la selección de las 
cortes de Tucumán como foro exclusivo j'X)r.l resolver disputas no consliluía Un;) renuncia del inver· 
sor 01 la opción de arbitraje internacional b.tjo un tr.llOl¡Jo porque, inl,'r tIlia. los ",'CIamos presentados 
por IDS demandOlnlcs no se cncontrnb.ln fundamcntndos en un contrato sino en un trntndo, Com¡Jmijtl 
de Aguas del Am/U¡uija S.A. y CWllpagllic Génét"llle des Eal/..'f ''s. Argel/lilUI. Caso Cindo No, 
ARB/97/3, laudo de 21 de noviembre de 2000, par. 53. Sin embargo, el Comité Ad-hoc de anulucion 
de este caso sostuvo que los reclamos contmcluales eslarian prima fiu:ic dentro del alcance del TBI 
y. por lanlo, un tribunal arbitml tendría competencia pam decidir también sobre estos reelamos. El 
Comité tambicn mencionó que "el hecho de que el Controto .. , remilia las diferencias conlmetualcs a 
los tribunales en lo eonlencioso-adminislr.llivo de Tucumán no afeclaba 101 jurisdicción del Tribunal 
con respL'Clo a una rccl¡¡nución basada en las disposiciones del TBJ". CO/IJpwi;a de AglltL\· del 
Amlltl"ijll SA . ." ri,'e"di Ulli,'('r.1"III (tmlc.f Cflllllwgllic Gem:rulc tlL'S Etllu) ".\". "IXL'nlilw. Decisión de 
anulación, 3 de julio de 2002. par. SS y 9g, 
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en las disposiciones del TBl", afirmó que "[IJa Cláusula ... del 
Contmto ... no pretendía expresamente excluir la jurisdicción de un tri-
bunal internacional que deriva del ... TBI, Y cuando muy menos, I/lla 
illdicaciólI clara de excluir dicIJa jurisdicciólI seria lIecesaria""". 

En consecuencia, parecería que si las partes hubieren pacta-
do claramente que la selección de un foro local excluía la juris-
dicción del CIADI, el tribunal habría considerado tal voluntad 
como una renuncia válida. 

Posteriormente, en una decisión que hasta el momento es la 
más concluyente sobre el tema, el tribunal del caso Aguas del 
Tunari vs. Bolivia, haciendo referencia a la opinión de OLE 

SPIERMANN, sostuvo que: 

"[ ... 1 si las Partes hubieran acordado claramente la renun-
cia a la jurisdicción del CIAD!, csa rCllIlIlcia sería cficaz. Dado 
que parece claro que las partes de un arbi traje CIAD! podrí-
an convenir mutuamente en un mecanismo diferente al 
CIADI para la resolución de sus controversias, parecería que 
I/n inversionista pl/cde también renl/nciar a SI/ derecho dc invocar 
la jl/risdicción del CIAD]"5!. 

Pese al lenguaje condicional utilizado, la posición del tribu-
nal es evidente. Lamentablemente, a nuestro criterio, su eficacia 
como precedente se ve mermada por el hecho de que el tribunal, 
dadas las características de la disputa, no necesitaba llegar a tal 
conclusión. Tanto es así. que el párrafo citado concluye advir-
tiendo: "[nJo obstante, el Tribunal no tiene por qué prollu1lciarse sobre 
este tema en el caso de autos". 

Por último, el tribunal del caso Occidental vs. Ecuador, 
siguiendo la línea del caso Aguas del Tunari S.A. vs. Bolivia, advir-

50. Énrasis añadido. lbid., par. 76. La versión en ingles de la decisión acluro el lenguaje de esta última 
rrase: "[ ... ] u/lIJe \'el)' Icu.'rt. "c/eur illClic:mio/l ofml ;,rlelJlirm lo exc/ude IlwljllrisdiC:lirm \I'(m/cl he: 
n:c¡uirc(f'. 

51. Énra.o;isdel.mlor. Ag'llls ¡/el nmuri S.A. Bolivia, Caso CIADI No. ARD/02 '3, (x'Cisión sobrcjuris. 
dicción del 21 de oclubre de 200S, par. IIK. 
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tió que «'{e]1 Tribunal 110 interpretará una cláusula ambigua como 
una renuncia implícita a la jurisdicción del CIADI; el silencio, en tal 
sentido, 110 es suficiente.' Esta advertencia es pertinente en el presente 
caso, y este Tribunal la adopta»,52 agregando que: 

"Si las partes hubieran tenido la intención de excluir las 
diferencias de caducidad del arbitraje del CIADI y conferir 
competencia exclusiva a los tribunales de lo contencioso 
administrativo ecuatorianos muy fácilmente podrían haber-
lo hecho, utilizando un texto similar al que aparece en las 
disposiciones arriba citadas [ .. .]"53. 

Entonces, aparentemente este tribunal también hubiera 
aceptado como válida una renuncia a la jurisdicción del CIADI 
si su lenguaje hubiese sido inequívocos4• 

4. CONCLUSIONES 

Se deja expuesta en esta investigación la complejidad del 
denominado derecho de inversión, donde confluyen y deben 
acoplarse el derecho internacional público y el privado. 

Las nuevas situaciones del comercio internacional y las 
recurrentes relaciones entre entes privados e instituciones esta-
tales, hacen manifiesta la necesidad de que el derecho interna-
cional se adapte a ellas, conjugando equilibradamente los intere-
ses internacionales, estatales y privados en juego. Para ello, pare-
cería prudente alejarse de la rígida dicotomía entre el derecho 
internacional público y el privado y admitir la existencia, al 
menos en ciertas áreas, de sistemas lubridos, en evolución. 

52. Occidental Pctrolcllm Corpora/;on. Oecid!!",al E:cploration alld Pmdllctitm Compml)' \ 'S. ECI/adur. 
Caso CIADI No. ARBlO6/II. Decisión sobre competencin dcl9 de septiembre de 2008, par. 72. 

53, ¡bid,. par, 81 , 
54. Cabe mencionor que este tribunal, paro alcanzar IiIlcs conclusiones, se alejó de la linea de otros tribu· 

nalcs qUI! analizaron ¡ti cxletlso la naturokz¡¡ de los rL.'CI:amos y el credo de una clausula de selección 
de foro local sobre la juñsdicción de un tribunal CIADI. pues su análisis se circunscribió mIÍS bien a 
Interpretar el tCltto del contrato donde no cncontró una renuncia cltpresu n la jurisdicción del CIADI. 
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Pese a la novedad del tema, es decidora la posición de la 
jurisprudencia y doctrina sobre la capacidad directa que tienen 
los particulares de ejercer derechos y cumplir obligaciones ema-
nados del derecho internacional. Parecería, de hecho, que lo que 
expuso KELSEN hacia varias décadas recobra vigencia: 

"Es al hombre a quien se dirige las normas del Derecho 
internacional; es contra el hombre que se dirige la coacción; 
es a los hombres a los que encomienda el cuidado de crear el 
orden [ ... ] Existen normas del Derecho internacional que 
determinan o rigen directamente al individuo"55. 

Y, precisamente, una manera de hacer uso de esa facultad de 
disposición, como lo aclaró el tribunal de Waste Management vs. 
México, es extinguir un derecho de manera voluntaria y unilate-
ral, mediante una renuncia, sujeto siempre a los límites del dere-
cho y orden público internacionales. 

La renuncia de derechos y la simultánea selección de un 
foro arbitral pactadas en las disposiciones transcritas en la 
Introducción, parecerían pasar el test basado en la jurispruden-
cia existente, salvo el filtro del orden público internacional sobre 
el cual aún son necesarias más claridad y reflexión. 

En el ámbito del arbitraje CIAD!, existen decisiones que, a 
pesar no haber abordado (o debido abordar) directamente las 
renuncias en estudio, se inclinan a considerarlas válidas, hacien-
do uso de la teoría de los derechos directos. Debemos señalar, 
sin embargo, que éstas aún no conforman un cuerpo sólido y 
uniforme sobre la materia, por lo que bien podrían ser rebatidas 
en futuros casos. 

SS. Cabe mencionar que este tribunal, para alcanzar tales conclusiones, se alejó de la linea de otros tribu-
nales que analizaron ¡ti eTten.m la naturaleza de los reclamos y el efecto de una cláusula de sclección 
de foro local sobre la jurisdicción de un tribunal CIADI, pues su análisis se circunscribió mas bien a 
interpretar el texto del contrato donde no encontró una renuncia expresa a la jurisdIcción del CIADI. 

56. KI:LSEN, Hans. Curso dictado cn la Academia de Derecho Internacional de la Haya. En: ReClleif des 
COllrs. La Haya: Martinus NijhotTPublishcrs, 1932, p. 143. 
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En lo personal, creemos que los tribunales deben poner 
especial atención a la voluntad de las partes en virtud del carác-
ter consensual del arbitraje. De no encontrar normas positivas o 
razones de orden público internacional suficientes para limitar 
la facultad de los particulares de disponer de sus derechos, las 
renuncias libremente pactadas y encaminadas a extinguir tales 
derechos deberían ser respetadas. 
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Reconocimiento y ejecución de 
LAUDOS EXTRANJEROS anulados: 

Tendencias globales 

SUMARIO 

Aníbal Sabater M. 
Efréll C. Olivares I 

1. Introducción. 2. La (no) ejecución de laudos extranjeros 
anulados. 3. Ejecución den caso de laudos extranjeros múl-
tiples y contradictorios. 4. Conclusión. 

1. INTRODUCCIÓN 

La Convención de Nueva York de 1958 sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras (la "Convención") -actualmente en vigor en más de 
140 países- tiene como objetivo facilitar el reconocimiento yeje-
cución de laudos extranjeros en los Estados contratantes. Para 
lograr ese objetivo, la Convención establece, entre otras cosas, 
siete motivos tasados por los que se puede denegar la ejecución 
de un laudo extranjero. Sin embargo, la Convención no contie-
ne ninguna norma que establezca los motivos por los cuales se 
puede anular o denegar la ejecución de un laudo doméstico (o 
local). Ésta es una cuestión que, en principio, cada Estado con-
J. Aníbal Sabatcr (asabatcr@fulbright.com) es socio en la oficina de Houston de la linna Fulbright & 

Jaworski l.l.P. Erren c. Oliv:lrcs (colivarcS@fulbrighl.com)es abogado asociado en (a misma ofi -
cina. Ambos se dedican profesionalmente al arbitraje internacional. Las opiniones cltprcsudas en este 
articulo son exclusivamente de los autores y no se corresponden necesariamente con las de otros 
gados de su firma. Los aulOfl..'S están a disposición de los lectores que deseen comenlar o debatir el 
contenido de este articulo. 
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tratante puede regular libremente. Así, un Estado contratante 
puede permitir que un laudo doméstico (o sea: un laudo emiti-
do dentro de su territorio) sea anulado por cualquier razón libre-
mente establecida en sus leyes de arbitraje o por la jurispruden-
cia de sus cortes y tribunales nacionales. 

Esta libertad de la que gozan la mayoría de los Estados para 
gestionar la ejecución y anulación de laudos locales ha generado 
dos asuntos de interés relacionados con la Convención. 
Primero, ¿permite la Convención que se ejecute un laudo des-
pués de que haya sido anulado en su país de origen? Segundo, 
¿cómo deben tratar las cortes de justicia a los laudos que, des-
pués de ser ejecutados en el extranjero, resultan anulados o 
reemplazados en su país de origen? (Siguiendo el texto del artí-
culo V(l)(e) de la Convención, la frase "país de origen" se 
emplea en estas páginas para referirse al "país en que, o confor-
me a cuya ley, ha sido dictada esa sentencia".) 

El artículo V(l)(e) de la Convención da algunas indicaciones 
que sientan las bases para responder a estas interrogantes. 
Según este artículo, "se podrá denegar el reconocimiento y la 
ejecución de la sentencia [arbitral]" si la parte frente a la que se 
dirige la solicitud de reconocimiento y ejecución prueba "[q]ue 
la sentencia [arbitral] no es aún obligatoria para las partes o ha 
sido anulada o suspendida por una autoridad competente" en 
su país de origen. 

2. LA (NO) EJECUCIÓN DE LAUDOS 

EXTRANJEROS ANULADOS 

En la práctica, la frase "se podrá denegar" es crítica para la 
interpretación del artículo V(l)(e). Para algunos especialistas, el 
hecho de que el artículo utilice el término potestativo "podrá" -y 
no el imperativo "habrá de" o "deberá"- significa que los 
Estados contratantes tienen la facultad, pero no la obligación, de 
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denegar el reconocimiento y la ejecución de laudos extranjeros 
anulados en su país de origen2• 

En la práctica, algunos juzgados han compartido este punto 
de vista. Así sucedió, por ejemplo, en 1996 en el llamado "caso 
Chromalloy" (Matter 01 Arbitratioll Betweell CilromaIloy 
Aeroservices, A Divisiol1 01 Cilromalloy Gas TlIrbil1e Corp. mld Tile 
Arab Repub/ic 01 Egypt, 939 F.Supp. 907 (O.O.e. 1996». 
Chromalloy, una corporación estadounidense, celebró en 1998 
un contrato con Egipto para la prestación de servicios a los heli-
cópteros de la Fuerza Aérea Egipcia. A finales de 1991 Egipto 
anunció que daba por terminado el contrato. A continuación, y 
de conformidad con el contrato, se inició en El Cairo un arbitra-
je, en el que Chromalloy obtuvo un laudo favorable. 
Posteriormente, Egipto impugnó el laudo ante la Corte de 
Apelación de Egipto, mientras Chromalloy intentaba ejecutarlo 
en una Corte Federal de Distrito de Estados UnidosJ. La Corte 
egipcia suspendió y a la postre anuló el laudo porque, según la 
Corte, los árbitros habían aplicado incorrectamente el derecho 
civil en lugar del derecho administrativo egipcio. Egipto pidió a 
continuación la desestimación de la acción de ejecución que aún 
estaba pendiente en Estados Unidos. 

En su fallo, la Corte de Distrito estadounidense afirmó que el 
artículo V(l)(e) le confería discrecionalidad para decidir si ejecu-
taba o no un laudo extranjero anulado. La Corte de Distrito tam-
bién analizó el artículo VII de la Convención, que establece que 

"Las disposiciones de la presente Convención no ... priva-
rán a ninguna de las partes interesadas de cualquier derecho 

2. J'ér PAUlSSON. Jan. "Muy Of Mus' Under the New York Convention: An Exercisc in Syntax aoo 
Linguistics". En: Arb¡rmr¡wl/n/emarimral. 1998, Vol. 14.2. p. 229. 

3. El sistema judicial federal estadounidense esta compuesto, en términos generales, por cortes de dis· 
Irito, de circuito, y la Suprema Corte. Las cortes de distrito son de primera instancia, y cada entidad 
federativa cuenta con uno o más distritos (c.g., el Distrito del Este de Nucva York. el Distrito del Sur 
dc California, etc.). Las cortes de circuito son cortes dc apelación. Existen doce circuitos (once, mas 
la Corte del Circuito de Washington. D.C.), y estan organizadas geográficamente sin que ningún 
cuito sea superior a olro. Los fallos de las cortes de circuito pueden upclarsc u la instuncia final, la 
Suprema CoC1e de los Estados Unidos. 
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que pudiera tener a hacer valer una sentencia arbitral en la 
forma y medida admitidas por la legislación ... del país 
donde dicha sentencia se invoque". 

Basándose en el artículo VII, la el juzgado estadounidense 
concluyó que el reconocer y dar efecto a la anulación del laudo 
ordenada por la Corte egipcia -y, por tanto, el denegar la ejecu-
ción del laudo egipcio- sería una decisión contraria al arbitraje 
como tal y, por lo tanto, a los principios generalmente aplicados 
por las cortes estadounidenses. Después de llevar a cabo un 
extenso análisis de la sentencia dictada por la Corte egipcia, el 
juzgado estadounidense también concluyó que la defectuosa 
aplicación del derecho egipcio en el laudo, de haberse realmen-
te producido, no estaba sujeta a revisión por las cortes egipcias, 
era irrelevante a efectos prácticos y no debería llevar a un cam-
bio en el fallo o resolución contenida en el laudo. Por último, la 
Corte de Distrito hizo énfasis en que Egipto había incumplido su 
acuerdo contractual de no apelar la sentencia arbitral. Por estas 
razones, la Corte falló que la decisión egipcia anulando el laudo 
no tenía efecto de cosa juzgada. El laudo original de los árbitros 
a favor de Chromalloy fue, así pues, confirmado y ejecutado en 
los Estados Unidos. 

La decisión judicial estadounidense en el caso de 
Chromalloy fue recibida con cierta polémica4 y ha sido cuestio-
nada hasta el punto de que, en varios casos posteriores los juz-
gados de Estados Unidos, han rechazado la posibilidad de ejecu-
tar laudos extranjeros anulados. En el caso Baker Maril1e, por 
ejemplo, el Segundo Circuito denegó la ejecución de un laudo 
arbitral que había sido anulado en Nigeria, la sede del arbitraje 
(Baker Maril1e (NigJ LId. v. Cltevrol1 (Nig.) LId., 191 F.3d 194 (2d 
Cir. 1999)). En el centro de la controversia en Baker Marille esta-
ba un contrato que estipulaba que Baker Marine y Danos habían 
de prestar ciertos servicios marítimos a Chevron en Nigeria. De 

4. Jer. e g., GIIA III.A\ l, H.G "Thc lcgallncommaencies of Chromalloy" En' Alcalcl' s 11I1(.'rnulimwl 
Arhilratüm Reporl, mayo de 1997, p. 2 1. PAUlSSON. Jan. "Rcdiscovcring Ihe N.Y. Convention 
Fur1hcr RenecllOns on Chromalloy", En: J\/adC\"f IlIIcnllIl/Ollul Arnitmlüm Rqmrl. abnl de 1997, p. 
26. 
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acuerdo con la cláusula arbitral, las partes iniciaron el procedi-
miento de arbitraje en Lagos, Nigeria, bajo las reglas de arbitra-
je de la CNUDMI/UNCITRAL y la ley de Nigeria. 

Baker Marine obtuvo dos laudos favorables en contra de 
Chevron y Danos, y posteriormente intentó ejecutar ambos ante 
la Corte Superior Federal de Nigeria, que anuló ambos por con-
siderarlos contrarios al derecho nigeriano. Entre otras cosas, la 
Corte nigeriana afirmó que el laudo contra Danos no tenía fun-
damentos probatorios y que la indemnización punitiva conteni-
da en el laudo contra Chevron era inapropiada. A continuación, 
y a pesar de su anulación en el Estado de origen, Baker Marine 
intentó ejecutar los laudos en una Corte Federal en Nueva York. 
La Corte federal, sin embargo, denegó la ejecución de los laudos 
basándose en principios de igualdad o paridad internacional, los 
cuales, según la Corte, requieren que se respete la decisión de la 
autoridad judicial competente en la sede del arbitraje. 

Baker Marine apeló el fallo. En segunda instancia, el 
Segundo Circuito explicó las razones por las que consideraba 
que Baker Marine era un caso distinto a -y que no podía ser 
resuelto igual que- CltromalIoy. Entre otras razones, para el 
Segundo Circuito, en Baker Marine (a diferencia de en 
Cill'omalIoy) las partes no habían renunciado a impugnar el 
laudo. Además, la Corte del Segundo Circuito rechazó que 
tuviera la potestad de revisar el derecho nacional nigeriano y de 
verificar el modo en el que éste había sido aplicado por el juzga-
do nigeriano que anuló el laudo (en C/¡romalIoy, la corte estadou-
nidense había afirmado exactamente lo contrario). Además, la 
Corte del Segundo Circuito afirmó que, dado que Baker Marine 
no había expuesto motivos de entidad para no acatar el fallo de 
la Corte nigeriana, la anulación del laudo en Nigeria debía de ser 
respetada. En vista de todo lo anterior, el Segundo Circuito con-
firmó el fallo de la Corte de Distrito que denegaba la ejecución 
del laudo en Estados Unidos. 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 217 



Reconocimit'/lto y Ejecllción di! Lnudos Extral/jeros mudados: telldel/cias globah's 

Al día de hoy, la solución adoptada en Baker Marine parece 
haber ganado terreno en las cortes estadounidenses, mientras 
que Chromalloy, al parecer, sigue siendo la excepción. 

Recientemente, una Corte del Circuito de Washington, D.e. 
aplicó el razonamiento del caso Baker Marine para resolver ellla-
mado "caso TermoRío" (TermoRio S.A. E.S.P. v. Elee/ranta S.P., 
487 F.3d 928 (O.e. 2007), cert. denied, 128 S.Ct. 650 (2007)). 
Electranta, una empresa paraestatal colombiana, acordó com-
prar energía eléctrica a TermoRío de conformidad con lo dis-
puesto en un contrato de suministro de energía eléctrica. 
Después de que Electranta supuestamente incumpliera con sus 
obligaciones, las partes iniciaron un arbitraje en Colombia bajo 
las reglas de la Cámara de Comercio Internacional ("CCI"), 
según se estipulaba en el contrato. El Tribunal emitió su laudo a 
favor de TermoRío. Posteriormente, Electranta lo impugnó en 
los tribunales colombianos. La Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo de Colombia anuló el 
laudo sosteniendo que éste violentaba el derecho colombiano, ya 
que no permitía explícitamente el arbitraje bajo las reglas de la 
CCI -o, en realidad, bajo ningún otro tipo de arbitraje internacio-
nal institucional- a la fecha del contrato. 

Al igual que en Baker Marine, TermoRío intentó ejecutar el 
laudo en una Corte Federal de Estados Unidos. La Corte deses-
timó la acción. En el subsecuente recurso de apelación, la Corte 
de Circuito de Washington, D.e. resolvió que, de un lado, el 
laudo había sido "anulado conforme a derec/lO, por el país donde éste 
fue emitido"; y, de otro y en consecuencia, procedía desestimar, al 
amparo del artículo V(l)(e) de la Convención, la acción de ejecu-
ción presentada por TermoRío: "[NJo existe laudo arbitral ... si éste 
ha sido anulado conforme a derecho por la autoridad competente en el 
Estado donde éste fue emitido. Este principio controla la resolución de 
este caso"(,. Aun así, la Corte estadounidense que resolvió el caso 

5. "(L]awfully nullified. by the country in which Ihe uward was mude". Todas las traducciones son de 
los aulores. 

6. "An arbitration award docs nol cxist ... ir il hóls becn lawfully 'scl asidc' by u compelCR! authorilY in 
Ihe SllItc in which the award was mude. This principie COR!rols the disposition of Ihis case". 
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Terl1loRío reconoció el precedente sentado por C/¡romalloy y acep-
tó que existe un "fino mmlto de orden público sobre el Artículo 
V(1)(e),"7 que permitiría ordenar la ejecución de un laudo 
extranjero si éste ha sido anulado en su país de origen por razo-
nes que ofenden las nociones fundamentales de decencia y de 
justicia. En otras palabras: aunque el fallo en los tres asuntos 
pudiera diferir, las cortes estadounidenses parecen haber acep-
tado en C/¡rolllalloy, Baker Marine y Terl1loRío que la anulación de 
un laudo en su país de origen no acarrea necesaria e ineludible-
mente la anulación del laudo y está sujeta a revisión y escrutinio 
en el país extranjero en el que se trata de ejecutar el laudo. 

Poco tiempo después del fallo en TerllloRío, una corte en 
Rubí, España, intentó definir las circunstancias en las que se 
puede ejecutar un laudo, cuando éste haya sido anulado en su 
país de origen. En concreto, la Corte de Primera Instancia No. 3 
de Rubí tuvo que pronunciarse sobre la petición de la parte per-
dedora en un arbitraje CCI para que se denegara la ejecución de 
un laudo en España. El laudo había sido dictado en París y se 
encontraba impugnado en Francia. Según la parte perdedora en 
el arbitraje, esta circunstancia debía llevar a que el Juzgado de 
Rubí o bien denegara -de acuerdo con el artículo V(l)(e) de la 
Convención- la petición de ejecutar el laudo en España, o bien 
suspendiera -bajo el artículo VI de la Convención- la ejecución 
del laudo mientras se resolvía el recurso de anulación pendien-
te ante las cortes francesas. La Corte de Rubí, sin embargo, 
rechazó ambas peticiones. 

Según la Corte de Rubí, la anulación de un laudo en la sede 
del arbitraje podría impedir su reconocimiento bajo el artículo 
V(l)(e) sólo si la anulación está basada en cuestiones jurisdiccio-
nales o en una violación grave al debido proceso. Al determinar 
que ninguno de estos puntos estaba en controversia en el proce-
dimiento en Francia, la Corte de Rubí ordenó el reconocimiento 
y ejecución del laudo impugnado en Francia8• 

7. "[N]arrow public policy gloss on ArticJc V( I )(c)". 
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Además, la Corte de Rubí recordó la importancia del artícu-
lo 9 del Convenio Europeo de 1961 sobre Arbitraje Comercial 
Internacional (el "Convenio Europeo"). Este artículo -como 
recordó el Juzgado de Rubí- suplementa, en el ámbito europeo, 
al artículo V(l)(e) de la Convención. De acuerdo con el artículo 
9 del Convenio Europeo, la anulación de un laudo arbitral en el 
país sede del arbitraje "constituirá causa de denegación en lo 
referente al reconocimiento o ejecución ... sólo" por las razones 
enumeradas en los incisos (l)(a)-(d) de este artículo (se le añadió 
el énfasis). Esas razones enumeradas en los incisos (l)(a)-(d) son 
muy semejantes a los motivos de denegación de la homologa-
ción del laudo extranjero establecidas en el artículo V de la 
Convención". Así pues, en Europa, un laudo anulado por moti-
vos distintos de los previstos en el artículo 9 del Convenio 
Europeo, puede ser ejecutado en el extranjero. En contraste con 
el Convenio Europeo, la Convención Interamericana sobre 
Arbitraje Comercial Internacional de 1975 (la "Convención de 
Panamá") no contiene una disposición que permita alcanzar este 
resultado y, en su lugar, adopta el texto aparentemente discre-
cional del artículo V(l)(e) de la Convención de Nueva York, 
según el cual la corte de turno" podrá" denegar la ejecución si el 
laudo ha sido anulado en la ciudad o el país sede (Convención 
de Panamá, artículo 5(1)). 
8 l'Cr "The Enforcement of Annulled Forcisn Wofldwide Trends" En Fulhrig/¡l & 

IlIlert1lJlitma/ Arh¡,rtllüm Re/JOrl 2()()8(2), página 9: S,,¡MTH M,\RTIN. Anibal. La ljicllcill eIJ Espm;(l 
tic /O.f 11IIIdos urhilrulcs eXlrlllljems. Madrid Edilorml Teenos, 2002 (diado en el fallo de 
Rubí) "CN):mow public policy gloss on Artlcle Ve I)(e)'·. 

9. "1 SOlo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la scnlencia. a instancia de la parle con· 
tfU la cual es invocada. SI esta pane prueba anle la aUloridad competente del pais en que se pide cI 
rcconocimienlo y lu ejecución: (a) Que las partes en el acuerdo u que se rcriere el articulo 11 estubun 
sUjetas a alguna incapacidad en \ ¡nud de la ley que le es aplicable o que dicho acuerdo no es válido 
en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubier.l indicado a este respeClO, en 
virtud de la ley del país en que se hayo dictado la senlcncio; o (b) Que la parte contra la cual se in .... o· 
ca la sentencia arbilrul no ha sido dt!bldamenlc notiliLada de la dc..'Signaetón del ;irbitro o t.fel procetJi· 
mlcnlo de arbitraJI.! o no ha po<1it.fo, por cuulquicr otra razún. hace valer sus lU<..'t.l!os de defensa: o (e) 
Que la sentencii\ se refiere a una diferencia no prevista en el compromiSO o no comprent.ftda en las 
diSpOSICiones t.fe la clausula compromisoria, o contiene deCisiones que exceden de los lémtinos del 
compromiso o de la clausula cOInpromisona. no obstante, si las disposiciones de la sentencIa que se 
refieren a las cuestiones <;ometidas al arbitruje pueden separarse de las que no han SIdo son\CIidas al 
arbitraje, se podr;i dar rc..'Conocimiento y ejL'Cuciún n las o (d) Qut! la constiluclón dcllribu· 
nal arbitro! o el proccdimlCnto arbmal no.se han ajustado al acueruo eelebr.lt.fo entre las par1L'S o, en 
defecto de tal acuerdo, que la constltucion del tnbunal arbitral o dcl procedimiento arbltr.11 no sc han 
ajustado n la ley del pais donde se ha efecluado el arbltr.lje ... ... ConvenCión, artículo V(I )(a)·(d). 
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3. EJECUCIÓN EN CASO DE LAUDOS EXTRANJEROS 

MÚLTIPLES y CONTRADICTORIOS 

Para complicar aím más la jurisprudencia en tomo al artícu-
lo V(1)(e) de la Convención, existe la posibilidad de laudos con-
tradictorios. Ni la Corte en TemlORío ni la de Rubí contemplaron 
esta posibilidad, que consiste en que el laudo sea anulado o 
reemplazado en su país de origen, pero después de que haya 
sido completamente ejecutado en el extranjero. Esto fue precisa-
mente lo que sucedió en el llamado "caso HUmartoll", en el que 
un laudo suizo fue anulado y reemplazado por otro incompati-
ble con él después de que el primer laudo hubiera sido plena-
mente ejecutado en Francia. Cuando se produce una situación 
así, las cortes se enfrentan el dilema de reconocer el segundo 
laudo y anular todo lo relativo a la ejecución del primero, o res-
petar el reconocimiento y ejecución del primero, bajo el princi-
pio de la cosa juzgada. 

ALBERT JAN VAN DEN BERG anticipó este problema en 1981 en 
sus comentarios a la Convención: "Si ocurriese ulla allulacióll sub-
secuellte, pareciera razol/able cal/celar la ordell que COI/cedió la ejeCll-
ció,¡ {del laudoJ. La ClIestióll tel/dría que resolverse el/ base ala dispues-
to por el artículo III de la Convención bajo la ley procesal del país donde 
se otorgó la ejecución "lO. De hecho, así es corno la ley de arbitraje 
de Alemania de 1998 ha resuelto el problema: autorizando a las 
cortes de justicia a denegar la ejecución de un laudo extranjero 
previamente reconocido si éste ha sido anulado en su país de 
origen después de su reconocimiento en el extranjero (§ 1061(3) 
ZPO Ausliindische Schiedsspriiche). 

Sin embargo, en Francia, la Corte Suprema ha tomado una 
postura distinta en los casos Hilmarton (1994) y Rena Holdil/g 
(2007). En ambos casos, la Corte francesa rehusó" cancelar" la 

10. "If a subsequcnt setting asit.le occurs, il woult.l sc..-cm 10 be rcasonablc lo cancel Ihe order by which 
enforcemcnt is granted. lhe question would seem lo have lo be solvct.l by virtuc of Article 111 orlhe 
Convention under Ihe law orlhe procct.lurc of the country where cnforcement is Br,mted". 
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ejecución del primer laudo, a pesar de que éste hubiera sido anu-
lado en su país de origen. 

En Hilmartoll, OTV, la parte vencedora en un primer arbitra-
je en Suiza, logró ejecutar el laudo en Francia luego de que éste 
había sido revocado por una corte suiza y de que la corte suiza 
hubiera ordenado al tribunal que dictara un nuevo laudoll • 

Cuando el tribunal arbitral suizo emitió un segundo laudo en el 
mismo caso, esta vez a favor de Hilmarton, Hilmarton trató de 
ejecutarlo en Francia. La Corte de Apelación de Versalles reco-
noció el segundo laudol2, pero, a continuación, la Corte Suprema 
de Francia revocó la decisión de Versalles y falló que el primer 
laudo tenía efecto de cosa juzgada (res il/dicata), lo cual hacía 
improcedente el reconocimiento y ejecución del segundaD. 

Recientemente, la Suprema Corte de Francia adoptó una 
solución similar en el caso de Rena Holding (PT PI/trabali 
Adyamulia v. Rella Holdillg, 29 de junio de 2007, casos nos. 06-
13.293 Y 05-18.053). La empresa indonesa PT Putrabali le había 
vendido especias a la sociedad francesa Société Est Epices (que 
luego se convertiría en Rena Holding). Las especias se perdieron 
en altamar a causa de un choque entre buques. Rena rehusó 
pagar por las especias, y Putrabali inició procedimiento de arbi-
traje en Londres ante la Asociación General Internacional de 
Productos Alimenticios (Illternatiollal Gelleral Prodllce Associatioll). 

Rena se impuso en este primer arbitraje. Sin embargo, un 
juez en Inglaterra revocó parcialmente el laudo y lo reenvió al 
tribunal arbitral. Posteriormente, el tribunal emitió un segundo 
laudo, esta vez a favor de Putrabali, ordenando que Rena 
Holding efectuara el pago. Para entonces, sin embargo, Rena 
Holding ya había conseguido ejecutar el primer laudo en 

1 J. Soc/clé HilmarlOlI LId Socielé OTV (Cour de cassation, 23 de murzo de 1994), 1994 Revue de 
L'Arbilragc 327, traducido en XX Y.B. Como Arb. 663 (1995). 

r 2. Sodl:ti: OTVI: Sociéfé H'¡marton (Courd'uppcl eJe Vcrsailles, 29 de junio de 1995), traducido en XXI 
YB. Como Arb. 524 (1996). 

13 , Socicfe OTV,·, Sociét!: Hilmarlon (Cour de cllsStltion. lre Ch, Civ., 10 de junio de 1997), XXII YB. 
Como Arb. 696 (1997). 
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Francia!4. A la postre, la Corte Suprema de Francia consideró el 
segundo laudo no-ejecutable, ya que la ejecución del primero 
tenía efectos de cosa juzgada y preclusivos. La Corte Suprema 
afirmó que la ejecución del primer laudo en Francia era correcta 
y no debía ser modificada porque, según su parecer, los laudos 
arbitrales son autónomos y su destino no está anudado a las vici-
situdes que atraviesen en el país de origen. La Corte Suprema 
francesa también afirmó que el artículo VII de la Convención 
(transcrito más arriba) habilita a las cortes francesas a aplicar el 
derecho interno francés cuando ese resultado es más favorable a 
la ejecución del laudo. Según la Corte Suprema francesa, el dere-
cho interno francés no incluye la anulación en el país de origen 
entre los motivos para denegar su ejecución (artículo 1502 del 
NOllveall Code de procedure civile)!5. 

El fallo en Rena Holding se enfrenta a un problema que las 
cortes intentaron evadir en Baker Marine y TermoRío. Parte del 
razonamiento en Baker Marine (del que luego se hizo eco 
TermoRío) fue que "la aplicación mecánica del derecho arbitral nacio-
nal [del lugar de la ejecución] a los laudos extranjeros ... atentaría 
seriamente contra la finalidad de éstos y produciría laudos contradicto-
rios [con lo resuelto en el país de origen]"!". 

Sin embargo, la aplicación del derecho arbitral nacional (que 
es lo que permitieron los jueces de ejecución en los casos 
Hilmarton y Rena Holding) no es la única manera de producir 
fallos contradictorios. Aún si las cortes del lugar de ejecución 
difieren la decisión sobre la validez y efectos del laudo a los jue-
ces del país de origen, esto no resuelve el problema de la finali-
dad de los laudos, ya que éstos pueden ser anulados en el país 
sede del arbitraje con posterioridad a su ejecución en otro país. 

14. Saciété PT Plltruhali Ad)'umlllia SA RClla /lo/ailJg el alltre (Cour d'oJlJlcl de Paris, 1 re Ch. Civ. 31 
de marzo de 2005), 2005 Revue de L'Arbitrolgc. No. 3. p. 792. 

IS. Sociele PT Plllruhuli 1', Saciéle Re"a Holding el Sociéle Mogullliu E.fl Epices (Cour de 
cass.uion, 29 de junio de 2007, casos nos. 06-13.293 y 05-18.053 ), 2007 Rc\'ue de L'Arbitrage No 
3. p. (,45. 

16. "[M)cchanical application oC domestk arbitral law lo fordgn awards uncJcr lhe Convcntion would 
seriously undenninc finulity aOO regul¡¡rly produce connicling judgmcnts". 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 223 



Recollocimil!uto y Ejecllción dl! umdos Extranjeros anillados: tcndmcias globales 

4. CONCLUSIÓN 

Las cortes pueden insistir en que la decisión sobre si un 
laudo existe y es ejecutable corresponden en exclusiva a los jue-
ces del país de origen y debe ser necesariamente acatada por 
todos los jueces extranjeros de ejecución. En su defecto, se puede 
reconocer que es posible que existan pronunciamientos contra-
dictorios en distintos países sobre la validez y ejecución de un 
laudo. Ninguna solución está exenta de dificultades prácticas. 
En todo caso, las partes en un contrato deben considerar muy 
cuidadosamente la sede del arbitraje en su cláusula arbitral, ya 
que ésta puede llegar a tener consecuencias importantes a la 
hora de ejecutar un laudo. 
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1. Introducción 2. existencia de una decisión arbitral en el 
contexto internacional. 3. existencia de una expropiación 
indirecta en el caso de no-respeto de un laudo internacional. 
4. conclusión. 

1, INTRODUCCIÓN 

Desde hace tiempo se ha presentado la interrogante de si 
una decisión judicial o arbitral desfavorable podría ser constitu-
tiva de una expropiación indirecta bajo el amparo de la 
Convención de Washington, el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN) o un Tratado Bilateral de 
Protección de Inversión Extranjera (BIT). El hecho es que varios 
Estados, no obstante sus obligaciones bajo los tratados interna-
cionales, se aprovechan de sus tribunales locales para impedir o 
dificultar el proceso arbitral, en particular vía alltisllit il1jllnc-
tions l , o para anular los laudos. La consecuencia directa es que la 

Socio de lobo & Graham y Asociados se. Presidente de la Academia de Derecho Internacional de 
la Universidad de Monterrey; miembro del Instituto de Investigaciones Juridicas de In Facultad de 
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parte actora se ve frustrada en su expectativa de obtener la 
indemnización reclamada. Tal es particularmente la situación en 
materia de inversión extranjera. Por lo tanto, no es sorprenden-
te ver a los afectados sostener que las mencionadas situaciones 
son nada más y nada menos que expropiaciones indirectas.2 

Ahora bien, el concepto de expropiación indirecta implica 
que hay propiedad a expropiar. ¿Una decisión judicial o arbitral 
puede ser considerada como una propiedad? La tendencia en el 
derecho comparado es en el sentido positivo. Es así que en el 
asunto Saipelll,J el Tribunal Arbitral consideró que la no-ejecu-
ción de un laudo arbitral por el Estado receptor de inversión es 
constitutiva de una expropiación, citando varias otras decisiones 
internacionales en este sentido. En otras palabras, los derechos 
derivados de las decisiones judiciales o arbitrales son propiedad 
susceptible de ser expropiada.4 

Si el laudo se puede considerar como propiedad, aun falta el 
argumento para considerarlo como una inversión. Ahí también 
es menester citar el asunto SaipclII, en el cual en realidad el 
Tribunal Arbitral no contestó directamente, sino consideró que 
el laudo es la consecuencia de un entorno contractual que, visto 
en su conjunto, es una inversión extranjera:; 

113. The Tribunal agrees with Bangladesh that the rights 
arising out of the ICC Award arise only indirectly from the 
investment. Indeed, the opposite view would mean that the 

l. GAILLARD, EMMANUEl. "Anti-suilmjunctions ct rcc:onnaissance des scnlcnces :mulces:m sicge: 
une cvolution rcmarquablc de lajurisprudence amcricainc" En: JOJ/mul e/" Dmít IlIlcmatimwl. Paris, 
2003. p. 1105: GAILlARD, EMMANUEL "Anti-sult injunetions issucd by nrbitmtors". En VAN 
DER SERG, ALBERT ¡'lfl!rllUlional arbitration JIHJ6: BtlCk I(J lite hasic. la edición. P:uis: ICCA, 
2007. p. 235. 

2. Sobre la problemática: MOURRE. ALEXIS. "La responsabilidad del Estado por incumplimiento de 
su obligación dc cJccutar un Jaudo cxtmnjcro" En SOTO, CARLOS, El arbitraje cII d Pcni , CII el 
mIme/o. 1- edIción. lima: Edilom Jurídica. 2008, p 574. 

3. SU/lu:m SpA l'S rile feoplc '.'í Re¡JIIMic: rif Hang/llde .. " . Decisión sobre la jurisdicción ARB/OS'07, 
2 113{01 (K:mrmann Kohh.-r, Schreucr: Ouon). 

4. h1C!1I/ 
S. Sobre las múltiples apreciaciones en relación con la noción de inversión. vease YALA. FAROUK. 

"la nOlion d'invcstisscmcnt dans lajurisprudence du CIRDI", En LEBEN, CHARLES Le COIlll'''-

liellt Clrh;'nI/lrlllulltJt;onul re/atfl 'c u /tI un·e.'ítjnemclJ/. raris: LGDJ. 2006. r, 281 . 
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Award itself does constitute an investment under Artic1e 
25(1) of the ICSlD Convention, which the Tribunal is not pre-
pared to aeeept . 

114. However, as already mentioned, the notion of inves-
tment pursuant to Article 25 of the ICSlD must be understo-
od as eovering aH the elements of the operation, that is not 
only Ihe ICC arbitration, but also ínter alía the Contraet, the 
eonstruction itself and the Retention Money. 

Ahora bien, si está aclarado que el laudo puede ser parte de 
un entorno inversionista, se queda entonces la problemática de 
la nulidad del laudo pronunciada en el Estado receptor de la 
inversión. En efecto, si el Estado sede del arbitraje es también el 
Estado receptor, y que ha anulado un laudo, se abre la pregunta 
si éste laudo existe (2) por efectos de un procedimiento arbitral 
sobre inversión extranjera, y más precisamente su la decisión 
judicial de anular un laudo puede ser constitutivo de una expro-
piación indirecta (3). 

2. EXISTENCIA DE UNA DECISIÓN ARBITRAL 

EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL 

Es alrededor de la problemática si es posible o no ejecutar en 
un Estado un laudo que fue anulado en otro Estado (normal-
mente el Estado sede del arbitraje), que se ha intentado dilucidar 
cuál es la naturaleza de una decisión arbitral. Una corriente doc-
trinal fuerte aboga por establecer que el laudo tiene una existen-
cia "subjetiva", en la medida que no hay existencia "objetiva" 
del laudo en el Estado sede del arbitraje y, por consecuencia, 
corresponde a cada Estado en donde se busca la ejecución deci-
dir si reconoce o no la existencia del laudo. Tal postura puede 
sostenerse de la jurisprudencia de la Corte de casación francesa. 
El precedente histórico es el fallo francés Hillmartoll que afirma 
esta posibilidad conforme al siguiente razonamiento. 
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... un laudo rendido en materia internacional en un Estado 
extranjero no queda integrado en el orden jurídico de ése 
Estado, y por tanto su existencia permanece no obstante su 
anulación en el Estado sede del arbitraje, y consecuentemen-
te tiene que ser ejecutado, siempre y cuando su reconoci-
miento en Francia no sea contrario al orden público.ó 

Recientemente, la misma Corte francesa fue un paso más 
allá, estableciendo que: "1117 laudo arbitra/l/o está il/tegrado el/ /lill-

glÍlI' ordel/ jurídico I/aciol/a/",u y por lo tanto puede ser ejecutado 
con base en el derecho común más favorable que el Convenio 
Neoyorquino, no obstante el pronunciamiento de la nulidad del 
laudo en el Estado sede del arbitraje. 

Sin embargo, la mencionada decisión Plltraba/i también 
agrega una calificación jurídica, estableciendo que un laudo 
(internacional) es una "decisión jurídica internacional", cuya 
validez tiene que ser comprobada según la /ex fori del Estado en 
donde se busca la ejecución. Este calificativo de "decisión judi-
cial" implicaría entonces que un laudo tiene una existencia obje-
tiva cuya realidad no se puede negar. Ahora bien, si una verda-
dera decisión judicial puede ser anulada por los tribunales supe-
riores en donde se hizo el procedimiento, no cabe duda que nin-
gún otro Estado puede ejecutar tal decisión, porque ya no exis-
te. Por corolario, eso daría pauta a sostener que un laudo anula-
do en el Estado sede ya no podría ser ejecutado en otro país, y 
de esta forma se negaría la concepción subjetiva del laudo que 
tanto las decisiones HiJl11lartoll como Plltrabi/i parecen defender 
cuando sostienen que "un laudo no está integrado en cualquier 
orden jurídico nacional". EMMANUEL GAILLARD intenta reconci-
liar ambos puntos al considerar que el laudo tiene una existen-
cia objetiva en un "orden jurídico autónomo", constituido por la 
"comunidad de todos los Estados" ya cada Estado corresponde 

6 23/3/94, Rev tub. 19K5. 321. Para una critica fuerte del derecho francés del urbitraje en relación con 
el conc\.1'40 de la "autooomia". ",caS!! KASSIS, ANTQINE. L 'ulllfwomh' tic /'urhilrtlgc L'fml('f'f.:iul 

illlf.'rlllIlÜmuJ. Paris: L 'Harmattan, 2005. pp 499 Y ss. 
7. El resultudo es nuestro. 
K, c'v PU/nzl",Ji, 29/612007. Versión en inglés-. Arlri/m/lo1/ Jl/lema/iO/wl, 200R. p. 293. 
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subjetivamente reconocer o no tal orden jurídico.? No es posible 
en el margen limitado de éste artículo disertar sobre una hipóte-
sis tan compleja como lo es la de una posible existencia o no de 
tal "tercer orden jurídico ",10 sino de reconocer que en una aprecia-
ción subjetiva, un laudo anulado puede ser una expropiación 
indirecta en materia de inversión extranjera, como se puede por 
ejemplo verificar en el asunto Saipem. 

Saipem es una empresa italiana que en 1990 celebró un con-
trato con Petrobangla, una empresa estatal de Bangladesh, para 
realizar la construcción de un gasoducto. El proyecto estaba con-
templado para terminarse en 1992, pero debido a la oposición de 
un sector de la población se demoró su finalización. Saipem y 
Petrobangla acordaron una extensión al plazo; sin embargo, atra-
sos significativos continuaron presentándose e hicieron surgir 
una controversia derivada de los costos adicionales del proyecto. 

El aspecto central de la controversia fue la negativa de 
Petrobangla de pagar los costos adicionales que se alega se com-
prometió a pagar. Se inició un procedimiento de arbitraje siguien-
do las reglas de la Cámara de Comercio Internacional (CCI). En 
noviembre de 1997, Petrobangla inició procedimientos para revo-
car la autoridad del Tribunal Arbitral ante tribunales locales de 
Bangladesh, alegando mala conducta de los árbitros y violación a 
sus derechos procesales debido a la negación de distintas mocio-
nes que solicitaron. Ante esto, la Suprema Corte de Bangladesh 
resolvió restringir el acceso de Saipem al Tribunal Arbitral. 

En abril 5 de 2000, las cortes locales revocaron la autoridad 
del Tribunal Arbitral,lI sosteniendo que el arbitraje se había lle-

9. "The rcprcscnl:uions or inlem:nional arbitrotion", Ncl\' 1i"k 11II\' juII"wl, 4 de octubre tlc 2007. 
lO, Paro un resumen sobe csta cuestión. véase GAILLARD. EMMANUEL "Souvcrainelé el autonomie: 

réflexions sur les rcprescntations de J'arbitrage intemational" En: )mmw! d .. Dmíl /lIIerllCllimwl 

Paris. 2007, p. 1163, 
11. ((El Estndo no puede escapar a su responsabilidad intemncional por el argumento de que sus tribun,j · 

tes se pronunciaron en su favor. El jut.'Z del tratado elimina al jue7. del controlo. El derecho inlema. 
cional vence al derecho nacionu! Véase GRAHAM, JAMES, "¡,Dónde se queda la legitima expctta· 
tiva de los Estados en Jos arbitrajes sobre in .... ersión extranjera'?" En Re\';sf!l Afl!..tkUI1/I de Derecho de 
Derecho /1I!(.'flwcímUl! Pril'ut/o. 2004, p. 

REVISTA ECVATORIANA DE ARBITRAJE 229 



Lt no I:jí'CllciólI d,- "" LAr/do Arbitral Comacinl ¡',ta"nó(mnl como r:rpropincíó" i"dír¡'(la 

vado a cabo de forma inapropiada, y además se había apartado 
de la ley. En la sentencia se resolvió también que la negativa de 
admitir cierta evidencia y la exclusión de documentos fue lo que 
se tomó en cuenta para llegar a las conclusiones. Sin embargo, el 
Tribunal Arbitral decidió continuar con el procedimiento, men-
cionando que el reemplazo de los árbitros es jurisdicción exclu-
siva de la CCI y no de los tribunales locales de Bangladesh. En el 
laudo final, se resolvió que Petrobangla incumplió con sus obli-
gaciones contractuales al no pagar la compensación por los tra-
bajos adicionales realizados. Ante esto, Petrobangla decidió acu-
dir a los tribunales judiciales para solicitar la nulidad del laudo, 
y el 21 de abril de 2004 la Suprema Corte de Bangladesh recha-
zó la solicitud de Petrobangla, argumentando que un laudo que 
no existe no es susceptible de ser ni anulado ni ejecutado. En 
efecto, el argumento de la jurisdicción local fue que la autoridad 
del tribunal arbitral ya había sido revocada con anterioridad. 

En otras palabras, Bangladesh considera que la existencia del 
laudo depende única y exclusivamente de su orden jurídico si la 
sede es en ese país. Ahora bien, el tribunal arbitral no compartió 
esa visión, siguiendo así lo que se estableció en el fallo arbitral 
5/1li/li. 12 Recordamos que en éste asunto los árbitros declararon: 

127. For the reasons set out below, the finding of the tribu-
nal on this issue is Ihat an arbitral tribunal constituted in 
such circumstances has a discretion as to whether or not it 
should comply with such an order. 

128. An intemational arbitral tribunal is not an organ of 
the state in which it has its seat in the same way that a court 
of the seat would be. The primary source of Ihe Tribunal's 
powersis the parties' agreement to arbitra te. An important 
consequence of Ihat is Ihat Ihe Tribunal has a duty vis t1 vis 
the parties to ensure that their arbitration agreement is nos 

12. St,lilll' CO/lslnlllori SPA I'S TIJe Federul Democral;c RelJllblic ofEtl'iopia. Decisión sobrcjurisdicción, 
7/ 12101 (Gaillurd. Bcrnardini. Bunní), Rc\'ü¡u LulilJoomerkana de Medicación .1' Arbitraje. 2001, 
p.159, Paro un comentario critico de la decisión, vease SCHWARTZ. ERle. "00 intemational arbi-
lrolors havc a duty lo obcy thc orders of eourts al Ihe place orlhe arbitralion'!" En Global Reflec:tiOlu 
011 IlIIematitmal Conrmcrr.'C alld Dispute Rc.wllltioll,Liber Amicorum in I-Ionour of Robert 
Brincr. ICC Publishing, 2005, p. 795. 
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frustrated. In certain circumstances, it may be necessary to 
decline to comply with to an order issued by the court of the 
seat, in the fulfillment of the Tribunal's larger duty to the 
parties. 

129. Of course, this is not to say that a contract, including 
an arbitration agreement, has a validity that is independent 
of any legal order.1ndeed, a contract derives its binding force 
from its recognition by one or more legal orders. However, 
an agreement to submit disputes to international arbitration 
is not anchored exclusively in the legal order of the seat of 
the arbitration. Such agreements are validated by a range of 
international sources and norms extending beyond the 
domestic seat itself. 

138 .... The Tribunal owes a duty to the partíes to ensure 
that their agreement to submit disputes to internatíonal arbi-
tratíon is rendered effectíve even where that crea tes a conflict 
with the courts of the seat of the arbitration. 

139 .... The fact remains that the law of the seat and the 
decisions of the courts of the seat are important factors that 
must be taken into account. The Tribunal would be slow to 
render an award that is likely to be set aside at the seat, 
taking into account the principie according to which the 
Tribunal must make every effort to render an enforceable 
award. 

142. This does not mean, however, that the arbitral tribu-
nal should simply abdicate to the courts of the seat the tribu-
nal's own judgrnent about what is fair and right in the arbi-
tral proceedings. 1n the event that the arbitral tribunal consi-
ders that to follow a decision of a court would conflict funda-
mentally with the tribunal's understanding of its duty to the 
partíes, derived from the partíes' arbitratíon agreement, the 
tribunal must follow its own judgrnent, even if that requires 
non-compliance wíth a court order. 

143. To conclude otherwise would entail a denial of justíce 
and fairness to the partíes and conflict with the legitímate 
expectatíons they created by entering into an arbitration 
agreement. It would allow the courts of the seat to convert an 
internatíonal arbitratíon agreement into a dead letter, with 
intolerable consequences for the practíce of intematíonal 
arbitratíon more generally. 
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144. This condusion is consistent with principies that are 
airead y well established in intemational arbitration. In parti-
cular, it is dear from arbitral case law that the obligations to 
make every effort to render an enforceable award does not 
oblige an arbitral tribunal to render awards Ihat are funda-
mentally unfair or olherwise impropero An arbitral tribunal 
should not go so far as lo frustra le the arbitration agreement 
itself in the inlerest of ensuring enforceability. Such an oul-
come would be, to say Ihe leasl, a paradox. 

Como se puede desprender de lo anterior, a final de cuentas 
quien decide que hay arbitraje y que hay una decisión final es el 
propio tribunal arbitra\, y consecuentemente un tribunal judicial 
local no puede "invalidar" un procedimiento arbitra\, y tampo-
co considerar que si el procedimiento fue "invalidado" no existe 
por tanto un laudo. Sin embargo, nadie impugna el hecho que el 
Estado sede del arbitraje sí tiene la facultad de anular el laudo, 
pero sólo de manera subjetiva. Esto quiere decir que si por el 
Estado sede el laudo anulado ya no existe, los demás Estados 
son libres de constatar la existencia o no del laudo anulado. Esta 
problemática se cristalizó también en el caso Saipem. En efecto, 
Saipem sostuvo ante el tribunal arbitral del CIADIp que el 
hecho de que los tribunales de Bangladesh interfirieron de 
manera "ilegal" en el procedimiento arbitral CCI y que descono-
cieron la existencia del laudo, se hizo una "confiscación" de las 
sumas otorgadas a Saipem y consecuentemente había una con-
fiscación indirecta: 

129. According lo Saipem, its case is based on 
Petrobangla's alleged unIawful disruption of Ihe ICC arbi-
tration, on Ihe alleged inlerference by the domestic courls 
with the Arbitration, and on Ihe de Jacto annulment of Ihe 
ICC award. These acts allegedly deprived Saipem of Ihe 
sums awarded to it by Ihe ICC Award, and thus amount to 
an iIIegal expropriation in breach of Artide 5 of the BIT 

13 . Sobre el runcionamiento del ClADI, c/r. RODRIGUEZ JIMÉMEZ, SONIA. El s;stema arhitral del 
ClADI. 1- edición. México: POrnJa, 2006; GÓMEZ.PALACIO, IGNACIO. Derecho de !tu m:gucicu 
illlemaci(males. México: POrnJa, 2006. 
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(Response J p.4, para 15). At the hearing, Saipem further 
submitted that a State's disavowal of its undertaking to arbi-
trate a contractual dispute may have a "confiscatory effect" 
(Tr J. 11,50:16-2332) and summarized its case as follows: 

The c1aims which are brought before the tribunal are a 
c1aim for expropriation in violation of Article 5 of the BIT. It 
is an expropriation which has resulted from a complex beha-
vior of the whole sta te, which reneged on its obligations to 
enforce the arbitration award and to respect the proper con-
duct of the arbitration proceedings ... 

(Tr, J, 11 52:12-18) 
"The focus of the C1aimant's is that its right to payrnent 

under the contract as ascertained by, and incorporated in the 
ICC Award has been expropriated by the unlawful decisions 
of the Bangladeshi courts that revoked the authority of the 
ICC arbitrators and declared the ICC award null and void, 
thus precluding its enforcement in Bangladesh or elsewhere. 
The net result of all of this was, obviously, to deprive the 
C1aimant of the compensation for (the expropriation of) its 
investrnent" 

Como se puede ver, el asunto Saipem puso a la luz la estre-
cha interacción de la teoría general del derecho arbitral, la califi-
cación jurídica del laudo, la existencia o no de un orden jurídico 
"autónomo" y el papel del Estado sede en el procedimiento arbi-
tral. Como lo veremos más adelante, el tribunal CIAD! conside-
ró que pudiera existir una expropiación indirecta si los hechos 
alegados por Saipem se comprobaban. Tal decisión obviamente 
niega al Estado sede la posibilidad de afirmar la integración del 
laudo en su orden jurídico. Es cierto que tiene la posibilidad de 
anular el laudo según sus leyes, pero no puede impedir que 
otros Estados, u otros tribunales arbitrales reconozcan su exis-
tencia. Y no cabe duda que tal razonamiento tiene sólo una sali-
da: la abolición de la noción del Estado sede, tal como lo hemos 
defendido en varias ocasiones. l. Sin embargo, fuerza es consta-

14. PEREZNIETO, LEONEL y GRAHAM, JAMES. "Hacia una verdadera justicia tronsnacional del 
siglo 21" en SOTO. CARLOS. El arbitraje e" Pení J' d mundo. Lima: Instituto Peruano de Arbitraje, 
2008. p. 745; PEREZNIETO. LEONEL y GRAHAM. JAMES. "¿La mue"e progromado del Estado 
sede del arbitraje"", en Picand, E.f/llt1io.f tle arbitraje, Chile: Edilorial Jurídica de Chile, 2006, p. 595. 
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tar que el concepto de Estado-sede está -aún- bien andado en el 
derecho positivo.'; 

Sin embargo, el tribunal arbitral del CIADI en el asunto 
Saipem, adoptó la postura que la existencia de un laudo se apre-
cia de manera subjetiva y que, consecuentemente, un laudo anu-
lado en el Estado sede puede tener, sin embargo, una existencia 
objetiva y por lo tanto se puede considerar que hay una expro-
piación indirecta si el Estado no quiere reconocer el laudo. 

3. EXISTENCIA DE UNA EXPROPIACIÓN INDIRECTA EN EL 

CASO DE NO RESPETO DE UN LAUDO INTERNACIONAL 

El tribunal arbitral del CIADI en la disputa en contra de 
Bangladesh señaló en primer lugar que es ampliamente acepta-
do en el derecho internacional que los derechos inmateriales 
pueden ser expropiables. De esta forma, un laudo arbitral de la 
CCI o los derechos determinados por él pueden ser sujetos a una 
expropiación. En este sentido, el tribunal arbitral citó jurispru-
dencia de la Corte Europea de Derechos Humanos para reforzar 
su postura. En efecto, aunque el caso Allard vs Swcdell'r. de la 
Corte Europea de Derechos Humanos, citado por el tribunal 
arbitral, no se refiere expresamente a la expropiación, se refiere 
a la interferencia estatal hacia una propiedad que fue demolida 
bajo las leyes de Suecia. En este sentido, resulta discutible la apli-
cación de la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos 
Humanos de la cual Bangladesh no es parte. Cierto es lo anterior 
puesto que la jurisprudencia de esta Corte se suscita e inscribe 
en un sistema convencional particular y en estricto sentido no es 
el reflejo del derecho internacional en general.'7 

El Tribunal Arbitral también consideró que el contrato entre 
Saipem y Petrobangla es una inversión tal y como se define en el 

15. C!r Por ejemplo: OLG Dresdc:n. 3111 :01, SchicdsVZ. 2001. 327. 
16. Caso 351 19 97. 2003. 
17. Vcasc GRAI-IAM. JAMES t. Dú",/c·sc que.""" ... ?, eil. Nola 11. p. 14. 
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artículo 1 del tratado bilateral. 1" Más aún, se consideró el concep-
to de inversión de tal forma que se incluye no sólo el contrato, 
sino los derechos que derivan de él, reconocidos por el laudo de 
la CCI. Por lo tanto, se consideró que la inversión se compone de 
la operación total: el contrato, la construcción del gasoducto y el 
arbitraje de la CC!. El Tribunal Arbitral finalmente estableció 
que los hechos demandados por Saipem son potencialmente 
capaces de constituir una expropiación de acuerdo a los linea-
mientos establecidos del artículo 5 del Tratado Bilateral de 
Tnversión. 19 Esto es, los hechos alegados por Saipem pueden 
contravenir a lo establecido por el tratado bilateral de inversión, 
dado que los derechos inmateriales reconocidos en el laudo de la 
CCI son una "propiedad" y pueden ser sujetos a una expropia-
ción. Pero, ¿en verdad se puede hablar de una expropiación 
indirecta en el contexto que se analiza? 

Definir la expropiación indirecta es complicado, debido a 
que muchas veces el objetivo es precisamente que la expropia-
ción indirecta no sea estrictamente definida, sino dejar un con-
cepto amplio sujeto a las interpretaciones de los tribunales 
correspondientes, se ha establecido como principio amplio 
abierto a la interpretación.2" En este contexto, el BIT entre Italia 
18. "Thc tcnn "investment" sholl be conslrucd lo mean nny kind ofpropeny invested befare or afler Ihe 

enlry into force of Ihus Agreemenl by .ti. natural or legal persona bcing a nalionnl of one Conu'3Cling 
Pany in Ihe lenilory of Ihe othcr in confonnily wilh Ihe law5 and rcgulnlions of Ihe lallcr. Wilhoul 
limiling Ihe gencrality oflhe foregoíng, Ihe lenn inveslmenl comprises: 
a) Movable and inmovable property,llnd any olher rights in rcm ineluding insofar as Ihey may be used 
for invcslmcnl purposcs, real guaranlecs on other propcny; 
b) Sharcs, tJcbcnturcs, cquily holdings and nny olher ncgoliable inslrumcnt or document of credil, as 
well as Governmcnl and publie sceurilies in general; 
e) Credil for sums of money or any rights for pledges or serviccs having nn economíe vnlue connee· 
ted with invcstmenl, as wcll as rcinvested incomc as dcfincd in paragraph S hcrcafl(.'f 
d)Any righ! ofo finantilll nalurc accruing by low or by a eontmcl and any lieence, conccssion or fran· 
chise issucd in Ilccordnnec with currenl provisions governing Ihe exercisc ofbusiness aClivities, ¡nelu-
ding prospecling for, eultivating. eXlracling and exploiling natural rcsources". 

19. "Thc invcslmcnls lo which Ihis agreemcnl relates shnll no be subjccl 10 any mcasurcs which might 
limit pennancntly or lemporarily their joined righls of owncrship, possession, eonlrol or enjoyment. 
save where specifically provided by Inw andjudgmenl or ordcrs issued by Couns or Tribunals having 
jurisdiclion. 
(2) In"estmcnts oC invcslors of onc orlhe Contr.acting ponies sha1l not be dircclly or indin.'Ct1y nalio. 
nalizcd, exproprialed, requisilioncd or subject lo Ilny measures having similar effects in Ihe Icmtory 
of Ihe olher Contracling Porty, except for public purposes, or nOlional interesl, against immediate full 
000 effeclivc compcnsalion, and on condition Ihat thesc mensures are takcn on an non-discriminotory 
basis and in confonnity with olllegol provisions and procedures" 
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y Bangladesh alude a la expropiación indirecta en su artículo 5 
en los siguientes términos: 

The investments to which this agreement relates shaIl no 
be subject to any measures which might limit permanently or 
temporarily their joined rights of ownership, possession, 
control or enjoyment, save where specifically provided by 
law and judgment or orders issued by Courts or Tribunals 
having jurisdiction. 

lnvestments of investors of one of the Contracting parties 
shaIl not be directly or indirectly nationalized, expropriated, 
requisitioned or subject to any measures having similar 
effects in the territory of the other Contracting Party, except 
for public purposes, or national interest, against immediate 
fuIl and effective compensation, and on condition that these 
measures are taken on an non-discriminatory basis and in 
conformity with alllegal provisions and procedures 

El mencionado artículo 5 del BIT entre Italia y Bangladesh 
no establece un marco conceptual rígido para la expropiación 
indirecta. También se deja en forma amplia las medidas, accio-
nes o conductas que pudieren tener un efecto similar. En este 
contexto, han existido procedimientos arbitrales en donde el 
Tribunal otorga su propia definición para enmarcar conceptual-
mente la expropiación indirecta. Ejemplo de lo anterior es el caso 
Tecmed en donde se señaló que: 

Si bien en un sentido formal la expropiación importa la 
apropiación forzada por el Estado de la propiedad tangible o 
intangible de particulares a través de actos administrativos o 
acción legislativa a ese efecto, el término también cubre 
situaciones que constituyen una expropiación de facto, en las 
que tales actos o legislación transfieren los bienes que consti-
tuyen su objeto a tercero o terceros distintos del Estado 
expropiador, o cuando dicha legislación o actos privan de 
tales bienes a los sujetos que los sufren, sin atribuirlos a ter-
ceros o al propio Estado.21 

20. DOlZER. RUDOLF b"linx l e:rpropriulio". NCII Jl: l"I!lopmclIls? Disponible en' 
http;/iwwwl .lnw.nyu cduljournals,\.l1vlllawlissut.>s.I volll / l 'dolzl..'f pdf 2002. p. (,9. 
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La anterior definición se inspiró en el laudo del caso 
Metalclad,22 en donde la evolución del concepto de expropiación 
se desarrolló de tal forma que incluye cualquier interferencia 
con la propiedad, o la expropiación indirecta o medidas equiva-
lentes. Además se enfocó de manera exclusiva en los efectos de 
la medida gubernamental y para llegar a su conclusión no hizo 
referencia a opiniones o jurisprudencia previa: 

Por lo tanto, la expropiación en el TLCAN incluye no sólo 
la confiscación de la propiedad de manera abierta, delibera-
da y con conocimiento de causa, tal como una confiscación 
directa o una transferencia formal u obligatoria de títulos a 
favor del Estado receptor, pero también una interferencia 
disimulada o incidental del uso de la propiedad que tenga el 
efecto de privar, totalmente o en parte significativa, al pro-
pietario del uso o del beneficio económico que razonable-
mente se esperaría de la propiedad, aunque no necesaria-
mente del beneficio obvio del Estado receptor.2J 

Metalclad amplió el marco protector para el inversionista y 
se ha convertido en una pauta a seguir por distintos procedi-
mientos de arbitraje. En un sentido similar, en el caso Waste 
Management24 se consideró que para que exista una expropia-
ción no es necesaria una transferencia del derecho a la propie-
dad, sino que es suficiente con que se prive del derecho. 

Todo lo anterior nos conduce a las herramientas que se han 
utilizado para analizar una posible medida equivalente a la 
expropiación, o expropiación indirecta. Una de ellas es a través 
de la observación del efecto que causa la medida del Estado en 
la propiedad del inversionista, la llamada doctrina sale effect. Por 
otra parte, es importante conocer también el contexto en el que 
se desenvuelve la medida estatal, y para ello se recurre al bnlm¡-

21. Véase T,:cllicas MediOCllllhlelltale.f TECMED SA \"s Estculo.f UI/idos MexiCClIw!i. 29 '05 '03. 
ARB(AF)JOO2 Pamfo 114 (Grigcria Naon, Fem{mdcz Rozas, (kmal VCft.'il). 

22. Ml!ltllclud corporatioll \"s los Estmlo.f UI/idos MexicU/ws ARO (AF)I971 1. 30 de agosto de 2000, 
Párrafo 103 (lautcrpachl,Civiletti. Siqueiros). 

23 . lhide", Párrafo 103. 
24. 3D de abril de 2004 (Crawford. Civilctti. MagaJlon). 
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ced approacll. 2;También hay quien distingue entre el sole effect doc-
trine y el appropintion appronc]¡,2(. necesitando esta última un bene-
ficio estatal o de cualquier persona o entidad relacionada, inter-
pretación que se utiliza escasamente; de esta forma, el Tribunal 
Arbitral en el caso Eudoro Armando Olguín señaló que: 

For an expropriation to occur, there must be actions that 
can be considered reasonably appropriate for producing the 
effect of depriving the affected party of the property it owns, 
in such a way that whoever performs those actions will 
acquire, directly or indirectly, control, or at least the fruits of 
the expropriated property. Expropriation therefore requires 
a teleologically driven action for it to occur; omissions, howe-
ver egregious they may be, are not sufficient for it to take 
place.27 

Para interpretar el alcance de las normas relativas a la 
expropiación indirecta, hay quien también apuesta por conside-
raciones teleológicas28 y siguiendo el artículo 31 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, el intér-
prete se debe enfocar al objeto y propósito del tratado, y si los 
tratados bilaterales de inversión son realizados para promover y 
facilitar la inversión, la interpretación deberá favorecer al inver-
sionista, expandiendo sus derechos para facilitar el flujo de 
inversión extranjera. Sin embargo, esta visión no toma en cuen-
ta el papel de los Estados en la promoción de la inversión extran-
jera que también les beneficia a ellos; más aún, se es omiso en 
señalar que la promoción exacerbada de la inversión extranjera 
puede ocasionar que el Estado viole sus obligaciones, por ejem-
plo, en virtud del derecho internacional de los derechos huma-
nos. 

El anterior repaso somero de la construcción del concepto 
de la expropiación indirecta nos conduce a analizar el caso de 
25. /mcmat¡ollol OECD, p. 62. 
26, NEWCOMBE,ANDREW PAUL "The boundaries or re¡;Ulalory exproprialion in intemalional 

law"En ICS/D Rc\'iell' Forcign Im'CSt"If!l11 Lall'Jmmwl, 2005, p, 17. 
27, O/gilí" Paraguoy. ARDI9K15. 26/7/01 . (Orcamuno. Mayora. RClCk). 
28. DOLZER.RUDOLF. Op, Cit. Nola 20 p. 73. 
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Saipem vs Ballgladcsil a la luz de las consideraciones previas. En 
este contexto, el presente caso es susceptible de clasificarse con 
lo que REISMAN y SLOANE llaman la cOlIscqucJltial expropriatiol', 
que se refiere a la falla del Estado de manejar adecuadamente el 
marco normativo. 

Other "measures tantamount to expropriation" within the 
purview of a BIT regime prove even more elusive than cree-
ping expropriations because they consist of the host state's 
failures to crea te, maintain and properly manage the legal, 
administrative and regulatory normative framework con-
templated by the relevant BIT, an indispensable feature of 
the "favourable conditions" for investment.29 

En esta clasificación puede no existir una intención del 
Estado de expropiar, o al menos puede estar oculta. En uno de 
los ejemplos hipotéticos que REISMAN y SLOANE señalan para esta 
clase de expropiación indirecta mencionan que: 

Local courts defer interminably decisions required by the 
BIT and critical to the profitability of the investment; or, 
because of the host state's failure to estabIish internallegal 
mechanism to accommodate a BIT regime, local courts 
enjoin, on the basis of that state's internallaws, investment 
activities previously authorized by the host state or one of its 
poIitical subdivisions.JO 

4. CONCLUSIÓN 

El asunto Saipem no tiene que ser ignorado por los tribuna-
les mexicanos. En efecto, la triste decisión de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de desnaturalizar e interpretar eOlltm 
IcgclIl al artículo 1424 del Código de Comercio para rechazar el 
principio de kompetcllz-kompctcllzJI, hubiera podido ser motivo 

29. REISMAN. MICHAEL y SlOANE ROBERT. "lndlrcct cxproprialion and its valuation in thc BIT 
gcncration" En Tlw brifish \'I!(frbooJ.. 01 illfl:rJwtiOlwll/lw. 2004 p. 32. 

30. ¡hit/em. P. 29. 
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de una responsabilidad internacional del Estado mexicano si la 
parte frustrada hubiera sido un inversionista extranjero bajo el 
amparo del TLCAN. En efecto, como lo hemos visto anterior-
mente, no se requiere una "intención expropiatoria", sino que es 
suficiente que una medida tenga por consecuencia la expropia-
ción (indirecta), tal como una interpretación judicial, aunque se 
haya hecho de "buena fe". Obviamente, tal situación da la apa-
riencia de una forma de "apelación internacional", aunque los 
órganos internacionales refutan tal argumento.32 Sin embargo, es 
legítimo hacerse la pregunta, cuya respuesta tiene que ser obje-
to de otro estudio ... 

31. GRAHAM, JAMES. "Me;lticon supremc court decisions on lhe aUlhority of eourts over arbllration 
ncreements nnd Ihe cnforccmcnl of aw.m.ls . NClI:rlcllcr arbilralion, IBA, nmrlq de 2008, 1'.29, 
PEREZNIETO, LEONEL y GRAHAM, JAMES. "Mc;ltlcan supreme coun rcjccts the principie of 
kompclenz-kompctcnz", Arbitrat/rm, 2006 1'.388: PEREZNIETO, LEONEL y GRAHAM, .lAMES. 
"El principio de la competencia arbitral en la actualidad me;lticana"En: CmlOcimienlIJ J' c"I,,,ra 
Jllrldica. 2007 p. 217; GRAHAM. JAMES Y LEAL-ISLA, CARLOS "Une aneinte discutable au 
principc de competence-compclcnce" Re): Arh, 2006, 1'.1039; PEREZNIETO, LEONEl y ORA-
HAM, JAMES. "Sorne reccnl intcrnational decisions on kompclenz-kompctenz and rel3ted issues" 
En: Rel'isla LatitwamericUlla de Mediación y Arhitraje. 2006, p. 131. 

32. Véase el caso Locwen y su comentario en GRAHAM, JAMES ¿Dónde se queda la legitima e;ltpecta· 
liva .. .'! Op. Ci!. NOIa 11. pp. 151 Y ss. En maleria penal, se puede señalar el cDSoAvena en el cual 
los E."tados Unidos de América han reprochado o lo Corte Internacional de Justicia de ser un "tnbu· 
nal de apelación" en materia de condenas a la pena de muerte (GRAHAM JAMES. io,s CXlratJjems 
cfmdeIJado,s a muerte en los Estados Unidos de América y sus derechos consulares. ,- edición. 
México: UDEM, 2006. p. 23.). 
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lA n/lit/ación del Lnudo Arbitral'Jor fallo ell conciencia "" Colombia y 
la róvindicació" de la eqllldad C01ll0 pr;ncil'lO 

1. INTRODUCCIÓN 

El estudio de la equidad, a propósito de la causal de anula-
ción de laudos arbitrales, propone una visión negativa de lo que 
es en realidad un valor que supone la realización de la justicia. 
En el caso colombiano, la equidad se presenta erradamente a tra-
vés de los recursos de anulación, bajo la figura del fallo en con-
ciencia, como un vicio que afecta la validez de los laudos arbitra-
les,soslayando que la equidad debe ser entendida como un prin-
cipio que "supem la justicia en el sentido de corregir la ley en ciertos 
casos particulares, pues la regla universal no contempla cada situación 
particular"2. 

Sin embargo, la equidad no es, ni puede entenderse como 
un vicio en materia arbitral, sinónimo del fallo en conciencia. 

Por esta razón, resulta oportuno efectuar unas breves considera-
ciones sobre la equidad y el fallo en conciencia en materia arbi-
tral, las cuales serán materia de este artículo. 

2. El reconocimiento de la equidad como principio de la 
actividad judicial y no producto de la arbitrariedad 

De conformidad con la Constitución Nacional, la equidad 
resulta un criterio auxiliar de la actividad judicial: 

"Artículo 230. Los jueces, en sus providencias, sólo están 
sometidos al imperio de la ley. 

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del 
derecho y la doctrina son criterios auxiliares de la actividad 
judicial." 

2. AIUSTÓTELES. E,iw de Nicúmaco Gredos. Madrid 1985. 
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Al respecto, tanto el Consejo de Estado como los Tribunales 
de Distrito Judicial colombianos reivindican, a través de su juris-
prudencia, el valor de la equidad, recordando que lejos de ser un 
vicio por sí misma, cual sería un fallo en conciencia debiendo ser 
en derecho, constituye un principio de la actividad judicial. 

2.1 El fallo en equidad, es primeramente, 
un fallo fundamentado. 

En sentencia del 3 de octubre de 2008, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá3 recordó que los fallos judiciales 
expedidos en la República de Colombia, sean en equidad o en 
derecho, se dicen fundamentados; de suerte que la falta de fun-
damento no es una característica de la equidad, sino muy por el 
contrario, un defecto de los fallos judiciales. 

En efecto, sostuvo el Tribunal con apoyo en la Sentencia del 
7 de junio de 2007: 

"De otro lado, fallar en conciencia no es fallar arbitrariamen-
te, ni razonar al margen de nuestro ordenamiento jurídico, en 
cambio, el arbitraje en derecho es aquél en el cual los árbitros 
fundamentan su decisión en el derecho positivo vigente. 

( ... ) 

y no se acepta porque esa sentencia presente desfases de 
carácter doctrinario al confundir, en primer término, la 
carencia de motivos o razones para decir (sic) con falta de 
motivación; y al dar a entender que fallo arbitral en derecho 
que carezca de motivación probatorio lo convierte en fallo en 
conciencia. 

y no es aceptable la confusión, porque toda sentencia (y la 
arbitral no es la excepción) debe reposar sobre un motivo o, 
en otras palabras, debe apoyarse siempre en una situación 

3. Magislriula Ponente: Liana A. Lizarazu Vaca. 
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jurídica (de hecho y de derecho) preexistente anterior y 
determinante, que justifique su expedición. Y otra cosa dife-
rente es que el juez que la dicte tenga que explicar con argu-
mentos las razones de hecho y de derecho que le sirven de 
apoyo para decidir en determinada forma. 

Tnllto el fnllo en cOllciencin COII/O ell derec/IO tielle que reposnr sobre 
un ,,/Otivo justificntivo; ni el uno ni el otro pueden surgir por 
generación espontánea y sin que se apoyen en una situación 
jurídica preexistente que deba resolverse. Pero mientras el fallo 
en derecho debe explicar los motivos o razones de orden pro-
batorio y sustantivo que tuvo para arribar a la conclusión que 
contiene la parte resolutiva, en el fallo en conciencia esa moti-
vación no es esencial ni determinante de su validez. 

Ellnudo en derecho que cnrezcn de II/otivnciónno se cOllvierte en 
fnllo en conciencin. La diferencia entre estos fallos radica en ese 
aspecto formal o accidental, sino que toca, como se dijo, con 
el marco de referencia formativo que condiciona la conducta 
del juzgador en uno y otro" 

Esta postura fue adoptada por el Consejo de Estado en fallo 
posterior, del 13 de mayo de 20094 cuando señaló: 

"Pero ese fnllo en conciellcin, pese n su extellsióll, /la puede ser 
nrbitrnrio y mucho menos desconocer los hechos del proceso 
o las reglas de la lógica y de la experiencia; porque tanto esos 
hechos como las mencionadas reglas, constituyen obligacio-
nes obvias e implícitas impuestas a los jueces de conciencia 
para la recta ejecución de su cargo judicial. Porque tanto el 
árbitro de derecho como el de conciencia, administran justi-
cia (idea que excluye de principio, la arbitrariedad)" 

Por su parte, en sentencia del 28 de mayo de 20085, el 
Tribunal Superior de Bogotá expuso que la equidad no es un 
valor supletivo o residual de la actividad judicial, sino un crite-
rio de apoyo para el juzgador: 

4. Magislr.ltlo Poncnlc Myrinm Guerrero dc Escobar. 
5. Magistrm Ponente: lose Elio Fonsecn Melo. 

244 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Dmlirl PosSt! - Cnroliml Posndn 

"Preceptúa el artículo 230 de la Carta Política que los jue-
ces en sus providencias sólo están sometidos al imperio de la 
ley y enseguida anota que la equidad, la jurisprudencia, los 
principios generales del derecho y la doctrina son criterios 
auxiliares de la actividad judicial. Un buen entendimiento de 
este precepto constitucional indica que los criterios auxiliares 
de la justicia se deben aplicar cuando se trata de resolver un 
caso particular, pues la expresión 'criterios auxiliares de la 
justicia' de ninguna manera significa que se deben aplicar en 
subsidio, porque de una parte, la Carta no lo dijo de esta 
manera, y de la otra, en el universo jurídico constituyen ele-
mentos de uso imprescindible en desarrollo de las tareas 
encomendadas al juez." 

y en fallo posterior, del 30 de noviembre de 2009, el 
Tribunal concluyó que las características negativas de un fallo, 
no sólo no hacen parte de la equidad, sino que además no puede 
ser reprochable al Juez, por virtud del mandato constitucional, 
que acuda a ella como criterio auxiliar de la actividad judicial. 

"( .. . ) Tal labor hermenéutica no muta el fallo en derecho 
corno lo es, a uno en equidad, recuérdese que conforme al 
artículo 2030 de la Constitución 'La equidad, la jurispruden-
cia, los principios generales de derecho y la doctrina son cri-
terios auxiliares de la actividad judicial'. Cuando de ellos se 
hace uso, como en el presente caso ocurrió, no es admisible 
reprochar la decisión arguyendo que el juzgador falló en 
conciencia ( .. .)" 

2.2 La equidad es un valor que realiza la justicia y 
permite, por tanto, que los fallos en derecho 
sean por principio equitativos 

En sentencia del 8 de julio de 2009, el Consejo de Estado 
definió la equidad como un valor superior que permite la reali-
zación de la justicia en los casos particulares donde la Ley, por 
su generalidad, no es suficiente. 
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y adoptó además la posición de la jurisprudencia francesa", 
al considerar que la Ley, por principio, está basada en la equi-
dad. En efecto, señala el fallo: 

"Y es que la equidad, sin duda, realiza el valor justicia, 
toda vez que constituye el criterio que permite materializar-
la en los casos particulares; en efecto, dado que las leyes con-
sagran supuestos generales y situaciones en abstracto que se 
presentan en la sociedad, al ser aplicada a los casos particu-
lares a los cuales está dirigida, requiere de la intervención de 
criterios y principios que como la equidad permiten desatar 
cualesquier controversia concretando el valor de justicia; es 
decir, su importancia reside en que con ella se precave una 
injusticia derivada de la aplicación de la ley a un caso parti-
cular. Por eso, en derecho siempre hay que encontrar decisiones y 
soluciones que, bajo el principio de equidad y sin abdicar o desco-
nocer la ley, resulten justas, tarea en la cual el juez no se opone 
a la voluntad soberana del legislador sino que la concreta en 
atención a la situación particular y en forma tal que esté en 
consonancia con las circunstancias reales y propias del caso, 
para evitar inequidades o injusticias y asegurar la misión de 
la Administración de Justicia en el Estado de Derecho." 

3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL 

FALLO EN CONCIENCIA 

A su tumo, refiriéndose al fallo en conciencia, en sentencia 
del 29 de enero de 20091 lo definió como aquél que deviene de la 
convicción interna del juzgador, en los siguientes términos: 

"De acuerdo con los lineamientos que la jurisprudencia de 
la Sala ha trazado, los arbitramentos en conciencia se distin-
guen de los decididos en derecho en consideración a que los 
primeros deben ser resueltos únicamente con base en el cri-

6. CAROENi\S M EJII\, JUiln Pablo. "El Arhurajc ('11 Equidad", En, Revista Univcrsitas No. IOS. Bogola: 
Junio de 2003. 

7. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera. Consejero Ponente. 
Mauricio Fajardo GÓmel.. 
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terio de justicia inmerso en el juzgador, en tanto que los 
segundos precisan, como fundamento de la determinación 
que se adopte, del soporte brindado por las normas, princi-
pios legales o supralegales que formen parte del ordena-
miento jurídico aplicable al caso concreto. Así las cosas, los 
fallos ell cOllciellcia 110 sólo exclllyell la obligacióll de aplicar reglas 
de derecho, sillo qlle dejall a los árbitros ell plella libertad para deci-
dir la cOlltroversia de aClIerdo COIl Sll ílltima cOllviccióll." 

3.1 Ex qllo et bono o, verdad sabida y buena fe guardada 

Fallar en conciencia exige del Juzgador acudir a su propio 
juicio para decidir conforme a la verdad sabida y buena fe guar-
dada: una regla que expresa el ideal del deber ser y la solución 
recta y justa de las controversias dictadas por la íntima convic-
ción, y cuya expresión latina es ex qua el bOllO, definida así por el 
Consejo de Estado8: 

"En cambio, cuando el juez arbitral decide en cOllciellcia, se 
mueve en un marco formativo diferente mas amplio, porque 
como lo dice la jurisprudencia cuando así actúa tiene la facul-
tad de decidir 'ex qllo el bOllO', locución latina que quiere 
decir 'conforme a la equidad o según el leal saber y entender' 
Uurisprudencia Arbitral en Colombia, 1988 U. Externado de 
Colombia, p. 181). 

Tal amplitud permite aceptar que cuando el Juez arbitral 
decide en conciencia puede aún conciliar pretensiones 
opuestas; conducta que no puede asumir cuando falla en 
derecho, y aun decidir sobre extremos no suficientemente 
probados pero posibles". 

En sentencia posterior del 22 de julio de 20099, sostuvo ade-
más: 

8. Consejo de ES1ado Sentencia del 13 de mayo de 2009, Myriam Guerrero de Escobar. 
9. Con ci1a de ItI senlencitl dcl27 de tlbril de 1999. 
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"El fallo en conciencia se caracteriza porque el juez dicta la pro-
videllcia sill efectuar Ilecesariamcntc razonamielltos de ordell jurí-
dico, prescindiendo de las normas jurídicas y de acuerdo con 
su intima convicción en relación con el deber ser y la solución 
recta y justa del litigio, luego de examinar los hechos, las 
pruebas y de valorar bajo su libre criterio y el sentido común 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron lugar 
a la controversia. Es decir, de conformidad con reiterada 
jurisprudencia, el fallo en conciencia se presenta cuando el 
juez toma determinaciones siguiendo lo que le dicta su pro-
pio fuero interno, según su leal saber y entender, basado o no 
en el principio de la equidad, de manera que bien puede 
identificarse con el concepto de verdad sabida y buena fe 
guardada ("ex aeqllO el bOllO")" 

3.2 La interpretación errada de una norma jurídica o el 
yerro de una decisión, no constituyen fallo en conciencia 

En sentencia del 14 de enero de 2008, el Tribunal Superior 
del Distrito de Bogotá lO recordó que el fallo en conciencia depen-
de de la íntima convicción del juzgador en la elevada función de 
impartir justicia, y no supone un yerro de apreciación o interpre-
tación de la ley, pues el juzgador en conciencia puede incluso 
prescindir de las normas jurídicas. 

En efecto, estimó el Tribunal: 

"El motivo de anulación del laudo arbitral por haberse 
fallado en conciencia y no en derecho, tiene que aparecer de 
manera ostensible y palmaria, por lo cual queda limitado a 
105 casos en donde 105 árbitros haciendo abstracción de los 
elementos de convicción incorporados y de las normas jurí-
dicas aplicables, resuelven el1itigio bajo su íntima convicción 
atendiendo exclusivamente al sentido común y a la equidad, 
y sillllecesidad de acudir a nillgulla clase de argumelltaciólI jurídi-
ca; luego, no hay fallo en conciencia ni siquiera cuando el 

10, M.P.: Edgar Gorlos Sanabria Mela. 

248 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Daniel Possc • Caroli/la Posada 

Tribunal Arbitral interpreta erróneamente una norma jurídi-
ca, o deja de aplicarla, o la aplica indebidamente, o incurre en 
indebida apreciación del material probatorio." 

En ese sentido, mientras que la equidad es un prinCipIO 
auxiliar del derecho, que permite atemperar, matizar las dispo-
siciones legales en cada caso concreto, el fallo en conciencia 
corresponde a una decisión en la que las normas jurídicas resul-
tan totalmente abstraídas para dar paso a la sola convicción 
basada en el sentido común. 

Un yerro en la apreciación de las normas, no es, ni de mane-
ra lejana, una íntima convicción; tampoco corresponde, necesa-
riamente, a la aplicación del sentido común; es simplemente eso; 
un error del juzgador, que dependiendo de su entidad, puede 
constituirse en lo que a la luz de la jurisprudencia colombiana se 
conoce como una vía de hecho, vicio que da paso a la acción de 
tutela (o de amparo en varios países de Latinoamérica), pero 
nunca a un fallo en conciencia. 

4. PRESUPUESTOS ESENCIALES DE ANULACIÓN DEL 

LAUDO ARBITRAL POR FALLO EN CONCIENCIA 

De conformidad con el artículo 163 numeral 6 del decreto 
1818 de 1998, mejor conocido como Estatuto de los Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos, constituye una causal de 
anulación del laudo arbitral, el haber sido proferido en concien-
cia, debiendo ser en derecho. 

Como quedó anotado, la jurisprudencia en Colombia ha 
sido extensa en reafirmar a la equidad como príncipio de la acti-
vidad judicial y en ese sentido, de distinguirla de la causal de 
nulidad de laudos arbitrales por fallo en conciencia. 

Para este último caso, ha planteado los siguientes lineamien-
tos para determinar cuándo un laudo es susceptible de ser anu-
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lado, por haber sido proferido en conciencia: (i) que aparezca de 
manifiesto en el laudo que el mismo fue proferido en conciencia, 
y (ii) que aquel haya debido ser en derecho. 

Sin embargo, para establecer cuando es manifiesta la exis-
tencia de un laudo en conciencia, la aproximación del Consejo 
de Estado se encamina a reconocer que existe fallo en conciencia 
cuando (i) hay ausencia absoluta de aplicación del régimen jurí-
dico o (ii) manifestación expresa de ser un fallo en conciencia, u 
(iii) omisión del material probatorio; en algunos casos ha soste-
nido también que se presenta este tipo de fallo cuando se aplican 
normas que carecen de vigencia, lo cual sin embargo, constitui-
ría un defecto judicial o vía de hecho que tendría que ser discu-
tido a través de la acción de tutela. 

Así, por ejemplo, mediante providencia del 22 de julio de 
2009, sostuvo: 

"Primero, para que pueda hablarse de un fallo en concien-
cia se ha debido omitir la referencia el régimen jurídico apli-
cable a la controversia. 

( ... ) 

El segundo presupuesto legal que configura el fallo en derecllO y 
no en conciencia, cOllsiste en que las normas en que él se apoya 
deben estar vigentes. 

( .. . ) 

El tercer supuesto planteado por la jurisprudencia se pre-
senta cuando las pruebas que deberían ofrecer convicción a 
los árbitros carecen de soporte valorativo normativo." 

Yen sentencia del 13 de mayo de 2009, concluyó: 

10 M,P,: Cdgar Garlos Sanabria Meto. 
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"El contenido de la providencia debe evidenciar de manera 
manifiesta qlle se está decidiendo en conciencia y 110 en derecho. 

La decisión de los árbitros debe provelÚr de la aplicación 
del sentido común y la equidad, del juicio que haría un hom-
bre justo, es decir, de su Íntimo convencimiento. El juez tiene 
absoluta libertad en la apreciación de la prueba 11 y hasta 
puede apartarse de ella, puesto que lo verdaderamente rele-
vante, es su decisión en conciencia, en su Íntima convicción. 12 

El fallo en conciencia está liberado del rigorismo de la tari-
fa probatoria, la carga de la prueba y el sustento de derecho 
sustantivo. Precisamente por no tener como asidero la Íntima 
convicción, el sentido común, la prudencia y lo justo -Jorge 
Hemán Gil. Del recurso de anulación de laudos arbitrales.-
Sigrufica entonces, que el fallador puede apartarse totalmen-
te de la prueba o valorarla libremente según su convicción 
moral Íntima, e igualmente, puede no tener en cuenta las 
normas legales que regulan la materia para tomar sus deci-
siones, puesto que para fallar sólo debe consllltar Sil conciencia, 
su Íntimo convencimiento a la luz de la equidad. 

En el fallo en conciencia no hace falta explicar las razones 
que dan lugar a la decisión, es decir, ésta no es esencial ni 
determinante, lo cual se apoya en los principios de verdad 
sabida y buena fe guardada, propios de esta clase de deci-
sión. 

Debe entenderse entonces, que el laudo en conciencia está 
determinado por: i) la ausencia en su contelÚdo de normas 
del derecho positivo; ii) la libre apreciación del juez tanto de 
los hechos como de las pruebas allegadas al expediente; iii) 
la Íntima convicción del juez sobre lo justo o equitativo para 
tomar la decisión y iv) la equidad como apoyo de dicha deci-
sión-." 

11 . Senlencia del 6 de Julio de 2005. Exp. 28890. Sentencia del 4 de mayo de 2000, cxp. 16766 del 27 
de julio de 2000. 

12. PALACIO HINCAI'II'l, Juan Ángel. La Pntcha Judicial Ediciones Doctrina y Ley Ltda. Bogota: 2004, p, 
123. 
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4.1 Ausencia de aplicación del régimen jurídico 

La falta de aplicación del régimen jurídico es el indicador 
inicial y el presupuesto más importante que permite detectar la 
existencia de un fallo en conciencia, pues sugiere de entrada que 
el juzgador prescindió, sin estar autorizado a ello, de la ley. 

Respecto de esta causal, ha dicho la jurisprudencia: 

"En ocasiones se ha agregado, de la mano de lo que dispo-
ne la ley, que la causal se configura cuando los árbitros se 
apartan de la aplicación de las reglas de derecho en forma 
"manifiesta", es decir, que la inobservancia de la normativi-
dad debe ser evidente, luego, no se trata de una simple o dis-
cutida omisión normativa o de falta de referencia constante a 
las normas del ordenamiento jurídico, sino que es necesario 
que esa circunstancia se refleje claramente en el laudo." ( ... ) 
Ahora, tratándose del arbitramento en derecho, la necesidad 
de fundamentar o motivar no se cumple con el simple seña-
lamiento de una norma jurídica, o con la exposición de un 
criterio doctrinario o jurisprudencial; es necesario que éste, 
por mínimo que sea, tenga relación con la decisión adoptada 
y sea coherente con el caso examinado. 

De esta forma, cuando el juez del recurso de anulación 
advierte que la decisión arbitral no se sustentó en normas de 
derecho positivo, en los principios generales, en la doctrina, 
en la jurisprudencia o en el mismo contrato -norma principal 
que somete a las partes- , concluirá que dicho fallo se profirió 
en conciencia, pues sí 110 existe argumellto jl/rídico -el/a/quiera 
sen SI/ tI/elite, o ulla cOl1lbillncióll de ellns-, se entenderá que el 
Tribunal, a pesar de decidir, lo hizo con base en criterios aje-
nos al ordenamiento jurídico, esto es, según la máxima "ver-

dad sabida, buena fe guardada". \3 

"El fallo en conciencia se caracteriza porque el juez dicta la 
providencia sin efectuar necesariamente razonamientos de 

13. Consejo de ESlado, senlcncia dcl22 de julio de 2009. 
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orden jurídico, prescindiendo de las normas jurídicas y de 
acuerdo con su íntima convicción en relación con el deber ser 
y la solución recta y justa del litigio, luego de examinar los 
hechos, las pruebas y de valorar bajo su libre criterio y el sen-
tido común las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
dieron lugar a la controversia. Es decir, de conformidad con 
reiterada jurisprudencia, el fallo en conciencia se presenta 
cuando el juez toma determinaciones siguiendo lo que le 
dicta su propio fuero interno, según su leal saber y entender, 
basado o no en el principio de la equidad, de manera que 
bien puede identificarse con el concepto de verdad sabida y 
buena fe guardada ("ex aequo el bOIlO")".!4 

4.1.1 Se acepta ulla mínima referencia cOllectada 
COII la decisióII 

La jurisprudencia de los altos tribunales, en cuanto a la 
ausencia de aplicación del régimen jurídico como causal para 
estimar la existencia de un fallo en conciencia fue en un princi-
pio radical, pues exigía la ausencia absoluta de referencia a la 
ley. Esta posición, no obstante, se ha ido decantando sabiamen-
te, y hoy, si bien basta tan sólo una mínima referencia a la ley 
para que un fallo sea considerado como dictado en derecho, se 
exige sin embargo que dicha referencia al derecho positivo esté 
conectada directamente con la decisión, para descartar alusiones 
legales descontextualizadas que disfracen un fallo en conciencia. 

Al respecto, ha señalado la jurisprudencia: 

"La más mínima referencia al derecho positivo" -como en 
anteriores ocasiones lo ha sostenido la Sala-, hace alusión, 
por tanto, a que esa "mínima referencia" esté realmente 
conectada con el sentido de la decisión, cualquiera que éste 
sea -pues el del contenido del pronunciamiento arbitral no es 
un asunto fiscalizable por el juez del recurso de anulación-, 
vale decir, que la referencia al Derecho en realidad ha de 

14. Consejo de Estndo. sentencia del de julio de 2009. 
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constituir fundamento de lo que se resuelve y no tratarse de 
una simple anotación absolutamente descontextualizada del 
hilo argumentativo que en verdad conduce a la resolución 
del caso, orientada a dar, al laudo la apariencia de estar sus-
tentado en un precepto jurídico que no desempeña papel 
alguno en la cadena justificativa construida por los árbitros 
con el propósito de motivar su determinación:'I; 

Ya en sentencia del 7 de junio de 2007, la misma 
Corporación sostenía: 

"No obstante la reiteración de cuanto hasta aquí se ha refe-
rido en tono a la caracterización que la Sala ha efectuado de 
esta causal de anulación, sí resulta oportuno matizar, en rela-
ción con la cita recién transcrita, de acuerdo con la cual la 
mas mínima referencia que el árbitro haga al derecho positi-
vo, hace que el laudo sea calificable como" en derecho" y no 
"en conciencia", que lo dicho no supone admitir que incluso 
la mera invocación de algún precepto jurídico, aún si toda la 
argumentación del laudo se construye al margen de conside-
raciones realmente basadas en el Derecho, permita sostener 
que la decisión de los árbitros no está incursa en la causal de 
anulación. 

La más "mínima referencia al derecho positivo" -como en 
anteriores ocasiones lo ha sostenido la Sala- hace alusión, 
por tanto, a que esa "mínima referencia esté realmente conec-
tada con el sentido de la decisión, cualquiera que ésta sea 
-pues el del contenido del pronunciamiento arbitral no es un 
asunto fiscalizable por el juez del recurso de anulación- vale 
decir, que la referencia al derecho en realidad no ha de cons-
tituir fundamento de lo que se resuelve y no tratarse de una 
simple anotación absolutamente descontextualizada del hilo 
argumentativo que en verdad conduce a la resolución del 
caso, orientada a dar al laudo la apariencia de estar sustenta-
do en un precepto jurídico que no desempeña papel alguno 
en la cadena justificativa construida por los árbitros con el 
propósito de motivar su determinación". 

15. Consejo de Estado, Sentencia del 22 de julio de 2009. 
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4.1.2 El fallo debe estar basado en el contrato 

A propósito de la exigencia de que el fallo esté basado en el 
ordenamiento jurídico para que pueda ser considerado como 
dictado en derecho, tímidamente la jurisprudencia ha ido desa-
rrollando otra exigencia respecto de los laudos que resuelven 
controversias surgidas de la ejecución de contratos para que, en 
efecto, estos tengan fundamento en el contrato discutido. 

Así lo sostuvo el Consejo de Estado, en sentencia del 13 de 
mayo de 2009: 

"En sentencia de 9 de agosto de 2001, la Sala sostuvo que 
el laudo es en derecho cuando hace referencia al derecho 
positivo vigente y se fundamenta en el contrato celebrado, 
que constituye ley para las partes y lo será en conciencia 
cuando hay ausencia de razonamientos jurídicos." 

Yen sentencia del 22 de julio de 2009, esta misma corpora-
ción señaló: 

"Por tal razón, un laudo será en derecho cuando en su 
parte considerativa exponga, analice o haga referencia a 
cualquier disposición de naturaleza jurídica, incluido el con-
trato que le sirve de base a la controversia." 

4.2 Manifestación expresa de ser un fallo en conciencia 

Este requisito no presenta mayor problema en su identifica-
ción, aunque tal vez constituya el más extraño de encontrar. No 
resultaría lógico que unos árbitros, a sabiendas de que han sido 
designados para fallar en derecho, manifiesten que contravi-
niendo el principio de habilitación y de voluntariedad de las 
partes, profieren un laudo en conciencia. 
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4.3 Omisión en el estudio del acervo probatorio 

Finalmente, la omisión en el estudio del acervo probatorio 
es otro indicador que sugiere la existencia de un fallo en concien-
cia. Dicho análisis lo han hecho las cortes sin embargo, cuidán-
dose de no coartar ni interferir en la libertad probatoria de los 
árbitros para valorar las pruebas. 

En este sentido, se ha manifestado el Tribunal Superior de 
Bogotá, así: 

"Ahora, el fallo en conciencia sólo se evidencia cuando la 
sentencia proferida no se sujeta al marco jurídico que debía 
acatar y solo se basa en la mera equidad, o cualldo haya desco-
Ilocido abiertamente el material probatorio incorporado al proceso, 
que le impidiera al juez darle el alcance adecuado a todos los 
medios de convicción, al punto de proferir una sentencia 
contra evidente".16 

y el Consejo de Estado, en el mismo sentido ha determina-
do en repetidos fallos lo siguiente: 

"Ello lo ha precisado la Sala, sin interferir en la libertad de 
que gozan los árbitros para valorar las pruebas, según las 
reglas de la sana crítica. En palabras de la Corporación: 

'Adicional a lo anterior, si bien el fallo en conciencia radi-
ca, básicamente, en la falta de apoyo normativo para la solu-
ción del problema planteado, también el aspecto probatorio, 
asociado al problema normativo, puede ser discutido desde 
esta perspectiva. Según esto, puede ocurrir que el fallo en 
conciencia se derive del hecho de que las pruebas que debe-
rían ofrecer convicción a los árbitros, carecen de soporte 
valorativo normativo, y se radican, fundamentalmente, en la 
pura y simple conciencia del árbitro. ( ... )"17 

16. Tribunal Superior del Distrito de Bogotá Sala Civil Octubre 3 de 2008. 
17. Consejo de Estado, Sentencia del 22 de julio de 2009. 
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En el mismo sentido, manifestó esa Corporación: 

"En este orden de ideas, para que un fallo sea considerado 
en conciencia, se exige que su contenido no se haya apoyado 
en el derecho objetivo que regula la controversia, y que por 
tanto sea producto de la libre apreciación del juez, sin consi-
deración alguna a las normas del ordenamiento jurídico, 
además de que el aspecto probatorio debe guardar armonía 
con esta idea, en tanto que el sentido de la decisión debe ser 
expresión de las pruebas que obran en el proceso, y su valo-
ración según las reglas de la sana crítica. 

Debe advertirse, sin embargo, frente a esta último requisi-
to, que la posibilidad de que el aspecto probatorio de un pro-
ceso arbitral configure una violación al deber de fallar en 
derecho, radica en que los árbitros estimen y asuman las 
pruebas y su apreciación con absoluto desdén, capricho o 
desconocimiento de las reglas básicas que el derecho ofrece 
para su valoración, convirtiéndose, auténticamente, en una 
violación al deber de fallar según las reglas jurídicas, expre-
sadas a través de los medios de convencimiento de que dis-
ponen los árbitros. 

No se trata pues, y eso está claro, de que el recurrente 
esconda sus divergencias sobre la manera como el tribunal 
estimó y valoró las pruebas del proceso, que le ha sido des-
favorable, para deducir de allí que se está en presencia de un 
fallo en conciencia, cuando normalmente, en un caso como 
este, el juez suele expresar claramente, a lo largo de la moti-
vación de la sentencia, las razones por las cuales los medios 
de aprueba le han conducido a tomar una u otra posición, 
gracias a la libertad de valoración -sana crítica- que la ley 
procesal le confiere."I" 

y en el año 2006, ya había precisado que el fallo en concien-
cia se presenta no sólo cuando éste no se ha constituido sobre 
normas jurídicas, sino que también puede configurarse, cuando 

18. Consejo de Estado. Sentencia del 7 de febrero de 2008 . 
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se falla sin pruebas de los hechos que originan las pretensiones 
o las excepciones o con pretermisión de la totalidad de las prue-
bas que obran en el proceso. 

Al respecto la Sala sostuvo lo siguiente: 

"( ... ) Si bien el fallo en conciencia radica, básicamente, en 
la falta de apoyo formativo para la solución del problema 
planteado, también el aspecto probatorio, asociado al proble-
ma formativo, puede ser discutido desde esta perspectiva. 
Según esto puede ocurrir que el fallo en conciencia se derive 
del hecho de que las pruebas que deberían ofrecer convicción 
a los árbitros, carecen de soporte valorativo formativo, y se 
radican, fundamentalmente, en la pura y simple conciencia 
del árbitro." 

5. CONCLUSIÓN 

De lo estudiado anteriormente, tenernos pues que la equi-
dad es un principio general del derecho, que por mandato cons-
titucional debe ser tenido en cuenta corno un criterio auxiliar en 
la actividad judicial. 

Se trata de un criterio que inspira a los jueces, pero que no los 
exime de aplicar la ley, a cuyo imperio están sometidos. Criterio 
cuya aplicación no implica de suyo, un fallo en conciencia. 

Equidad y conciencia pueden ir de la mano, pero no son 
sinónimos, y la primera no implica necesariamente estar en pre-
sencia de la segunda. En efecto, mientras un fallo en derecho 
puede estar matizado por la equidad, uno en conciencia carece 
por completo de referencia al derecho. 

La equidad puede y generalmente aparece en un fallo en 
conciencia, pero su sola aparición no toma una decisión judicial 
en un fallo de esta naturaleza. 
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En esos términos, no todo laudo arbitral en el que la equidad 
haya atemperado la decisión será susceptible de ser anulado 
bajo la causal en comento, pues, se reitera, sólo cuando existe 
abstracción total del ordenamiento jurídico, manifestación 
expresa de ser un fallo en conciencia o carencia de sustento pro-
batorio en la decisión, estaremos en presencia de un laudo en 
conciencia. 
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SUMARIO 

1. El marco histórico y normativo del arbitraje comercial 
internacional en Chile. 2. El alcance práctico del artículo 5 de 
la LACI. 3. Recurso de nulidad contra las sentencias arbitra-
les internacionales dictadas en Chile. 4. Valor vinculante de 
un acuerdo arbitral internacional. 5. Medidas cautelares. 6. 
Reconocimiento de sentencias arbitrales extranjeras. 7. 
¿Carácter ejecutoriado de la sentencia arbitral extranjera? 
Reconocimiento de una sentencia sujeta al proceso de anu-
lación en el país de origen. 8. Conclusión. 

1. EL MARCO HISTÓRICO Y NORMATIVO DEL 

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL EN CHILE 

La legislación que rige el arbitraje en Chile remonta sus orí-
genes a fines del siglo XIX, más precisamente, a la Ley Orgánica 
de Tribunales del año 1875. Las disposiciones fundamentales 
por las que actualmente se rige el arbitraje interno o doméstico 
en Chile, se encuentran contempladas en el Título IX, Arts. 222 
al 243 del Código Orgánico de Tribunales (COT) del año 1903 y 
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en el Título VIII del Libro IJI, Arts. 628 al 644 del Código de 
Procedimiento Civil (CPC) del año 1943. 

El Art. 222 del COT consagra la naturaleza jurisdiccional del 
arbitraje interno de la siguiente manera: "Se llalllan árbitros los 
jueces nOlllbrados por las partes, o por la autoridad judicial en subsidio, 
para la reso/uciólI de un asunto litigioso". De esta manera, el arbi-
traje fue concebido como una jurisdicción análoga a la de los tri-
bunales ordinarios.' En esta misma línea, la jurisprudencia 
nacional ha señalado que "los árbitros están encargados de adlllinis-
trar justicia y desempellan, por cOllsiguiente, ulla fUllciólI plÍblica, toda 
vez que la jurisdicción es atributo exclusivo del Estado y sólo los órga-
nos por él autorizados pueden ejercerla".2 

El sistema jurídico chileno permite distinguir dos categorías 
de arbitraje doméstico: el arbitraje forzoso y el arbitraje volunta-
rio. El arbitraje forzoso constituye la única vía que la ley consa-
gra para resolver conflictos, cuya naturaleza particular requiere 
de una justicia amigable y eficiente, liberando con ello, al mismo 
tiempo, a los tribunales ordinarios de pleitos cargados de minu-
ciosos detalles3• Aunque se cuestiona el carácter coercitivo con 
que se impone esa búsqueda de paz social·, el arbitraje forzoso 
se ha transformado, en opinión de operadores jurídicos, en una 
herramienta práctica y eficaz5• 

1. Aylwin. Patricio, El j"icio arbitral, Ed. Juridica, Santiago, 2005, p, 49, 
2. Cone de Apelaciones de Santiago. "Urrutia con de la Maza", 29 de julio de 1986, pp. 80-82, El 

Arbitraje ell la Jllrisprodencia CM/e"u. ces, Santiago, 2005. 
3. Eyznguirre, Rurael, El arbitraje comercial e', la 1('J!;slacujn chilena)' sU regulaciún internacional, Ed, 

Juridica de Chile. Santiago, 1981. p. 24; Aylwin. Patricio, op. cit, pp. 84·117, quien en base al An. 
227 del COT distingue slele gruJ'lOs de casos: La liqUidación de una sociedad conyugal o de cieno 
lipa de sociedades y comunidades, la panición de bienes, juicios relativos a la presentación de cuen-
tas, diferencias que ocurran entre socios de detenninadas sociedades. cuestiones sobre derechos o 
repartición de aguas, negociación colectiva en materia laboral, y materias comerciales como la ave-
ría comun, seguros y comercio marítimo. 

4. Picando Eduardo. Arhitraje comercial intemacimltll, Tomo 1, Ed. Juridica. Santiago, 2005, pp. 54-56, 
5_ Acorde o los resultados de la encuesta de opinión de la comunidad juridica chilena, realizada por el 

CAM Santiago en el año 2010, cerca t1c un 45% de los encuestados escogieron lo opción de ampliar 
las materias sujetas al arbitraje fol'2oso y cerca del 40% estimaron que la situación actual deberia 
manlencrse, 
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La alta investidura de los árbitros, el hecho que" COIIIO jueces, 
están sujetos a la jurisdicción correccional, disciplinaria y ecol1ómica 
que corresponde a la Corte Suprema sobre todos los tribunales de la 
nación"," y la modalidad del arbitraje forzoso, sin duda han con-
tribuido a que muy tempranamente el arbitraje se haya conver-
tido en un exitoso método de resolución de conflictos y se haya 
ganado el reconocimiento del mundo jurídico chileno.7 

Ese escenario normativo fue complementado en el año 1992 
por la creación de una primera institución dedicada a la admi-
nistración de los arbitrajes. En particular, la Cámara de 
Comercio de Santiago estableció el Centro de Arbitraje y 
Mediación (CAM Santiago). A partir de ese momento, el núme-
ro de causas sometidas al arbitraje institucional del CAM 
Santiago ha crecido de manera sostenida, superando hasta la 
fecha los mil doscientos arbitrajes. 

En materia de arbitraje comercial internacional, rigen en 
Chile la Convención de Nueva York sobre el reconocimiento y la 
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras (Convención de 
Nueva York) y la Convención Interamericana de Panamá sobre 
arbitraje comercial internacional, ratificadas en el año 1975 y 
1976 respectivamente. Como es sabido, estos instrumentos inter-
nacionales regulan dos aspectos fundamentales del arbitraje. En 
particular, obligan a los Estados a otorgar el reconocimiento a 
los pactos de sumisión al arbitraje y a los laudos arbitrales inter-
nacionales. Sin embargo, la vigencia de estas Convenciones no 
había significado mayor despliegue del arbitraje comercial inter-
nacional en Chile, dado que éste carecía de una regulación espe-
cífica, susceptible de satisfacer las necesidades de la contratación 
transfronteriza contemporánea. 

6. Aylwin. Patricio, op.dt., p. 462. 
7. Jorquicra. Carlos Eugenio y Hclmlingcr. Kann, "Chilc", cn B1ackaby, Nicgc1, lindcscy, David, 

Spinillo, Alcssandro (Editores), ¡"lemulhmul Arhilru1ioll ;11 Lal;" AmericCl, Kluwcr Law 
Intcmational, La Haya, 2002, pp. 89-110. 
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La Ley 19.971 sobre Arbitraje Comercial Internacional 
(LACI) de 29 de septiembre del año 2004 vino a suplir justamen-
te este vacío. La LACI ha incorporado al derecho chileno, en 
forma íntegra, la Ley Modelo de Arbitraje (LMA), elaborada, en 
el año 1985, por la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI en castellano o 
UNCITRAL en inglés). La Ley N° 19.971 regula arbitrajes que 
cumplen con el requisito de internacionalidad y comercialidad. 
La aplicabilidad de la Ley N° 19.971 exige, asimismo, que se 
cumpla un requisito territorial. Conforme con lo que dispone el 
Art. 1.2, la Ley se aplica cuando el lugar de arbitraje esté situado 
en el territorio de Chile.B Siempre y cuando un arbitraje presen-
te esas características, la aplicación de la LACI es automática y 
no tiene que ser pactada por las partes. 

Según el Mensaje del Ejecutivo, la aprobación de la LACI se 
hizo necesaria debido a la integración del país a la economía 
mundial y, como consecuencia de ésta, era menester ofrecer a los 
nacionales chilenos los mecanismos legales que les permitieran 
resolver sus diferencias comerciales internacionales en Chile. 
Asimismo, se planteó la aspiración a que "nuestro país oCllpe un 
lugar destacado como centro de arbitraje en el comercio internacional, 
especialmente a nivel latinoamericano".? Dicha opción se presenta a 
partir del ámbito material de aplicación de la Ley N° 19.971. Éste 
se define, siguiendo los parámetros de la LMA, principalmente 
sobre la base de dos criterios. El primero de ellos se enfoca en las 
partes del procedimiento arbitral, y el segundo, está relacionado 
con elementos sustantivos de la disputa. 10 

En concordancia con la aspiración de transformar a Chile en 
un centro relevante de arbitraje internacional, resultan intere-
santes los criterios de internacionalidad relacionados con las 

8. El mismo precepto admite cuatro excepciones de esta regla, en lo relativo a la aplicación de los articu-
los 8, 9, 35 y 36, los cuales se aplican sin importar dónde se encuentra la sede del arbitraje, 

9. Mensaje 15-349. La discusión parlamentaria al Proyecto de Ley 19.971 está disponible en la página 
web de la Cámara de Diputados, www.eamara,eJ. 

10. Redfcm, Alan y Martin Hunlcr, LUlI tllld Practice uf ¡IIternat;ona/ Commercial Arbitratiml. 4- Ed., 
Swcet & Maxwcll, Londres, 2004, pp. 13 y ss. 
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partes de la disputa. Tales criterios de internacionalidad son 
aquellos que permiten usar a Chile como sede del arbitraje sin 
que el objeto de la controversia necesariamente tenga que estar 
relacionado con la economía chilena. Así, en virtud del Art. 1.3.a 
de la LACI, el arbitraje es internacional si las partes del acuerdo 
de arbitraje tienen sus establecimientos en Estados diferentes. 
Por ejemplo, esta causal se cumple si el acuerdo de arbitraje se 
celebra entre una empresa chilena y una ecuatoriana. Pero la 
causal también se observa si el acuerdo arbitral se perfecciona 
entre esta última y una sociedad brasileña. Asimismo, según el 
Art. 1.3.b.i de la LACI, el arbitraje es internacional, si las partes 
tienen sus establecimientos en un solo Estado, pero sitúan el 
lugar del arbitraje fuera de su territorio nacional. Este requisito 
se cumple, por ejemplo, cuando dos empresas ecuatorianas se 
someten a un arbitraje con sede en Chile. 

Como es bien sabido, uno de los factores más relevantes que 
inciden en la selección de una determinada sede del arbitraje, 
corresponde a la postura de los tribunales nacionales con respec-
to al arbitraje comercial internacional. Transcurridos seis años 
desde la entrada en vigor de la Ley N° 19.971, interesa analizar 
su recepción por parte de los tribunales ordinarios. A continua-
ción se presentan las sentencias dictadas por la justicia ordinaria 
chilena en aplicación de la LACI. 

2. El ALCANCE PRÁCTICO DEL ARTíCULO 5 DE lA LACI 

La autonomía del arbitraje comercial internacional frente a 
la justicia ordinaria refleja una de las ventajas de este procedi-
miento que permite a las partes diseñarlo según sus necesidades. 
Acorde con ello, a los tribunales domésticos únicamente se les 
asignan las funciones de supervisión y apoyo a los procesos arbi-
trales. Este principio se expresa en el artículo 5 de la Ley N° 
19.971, que estipula: "En los asuntos que se rijan por la presente ley, 
no intervendrá ninglÍn tribunal salvo en los casos en que esta ley así lo 
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disponga". Las pocas situaciones en las cuales la misma LACI 
permite tal intervención son las siguientes: 11 

i. En los casos en los cuales una parte del acuerdo arbitral 
solicite al tribunal remitir el caso a arbitraje ante una 
cláusula de arbitraje válida (art. S); 

ii. En los casos en los que se pida la dictación de las medi-
das precautorias (arts. 9); 

iii. En los casos relacionados con el nombramiento, recusa-
ción o sustitución de los árbitros, cuando no hay acuerdo 
de las partes sobre el procedimiento, como sería en el 
caso del arbitraje institucional, o cuando éste no se cum-
pla (arts. 11, 13 Y 14); 

iv. En los casos en que se pida la nulidad de la decisión afir-
mativa del tribunal arbitral acerca de su competencia 
(art. 16); 

v. En los casos en los cuales el tribunal arbitral o una de las 
partes pida la asistencia de un tribunal ordinario para la 
práctica de pruebas (art. 27); 

vi. En los casos en los cuales una de las partes solicite la 
nulidad del laudo (art. 34), y 

vii. En los casos en los cuales se solicite la ejecución de un 
laudo (arts. 35 y 36). 

El tenor literal del artículo 5 de la LACI causó una gran polé-
mica durante los trámites legislativos e inicialmente fue removi-
do por la Cámara de Diputados. Se logró su reincorporación al 
texto de la ley, pero la norma fue aprobada con el siguiente ofi-
cio del Tribunal Constitucional: 

"El artículo 5° del proyecto debía dejar a salvo la facultad 
que a aquélla otorga el artículo 79 de la Constitución Política 
de ejercer la superintendencia directiva, correccional y eco-
nómica de todos los tribunales de la nación, e igualmente el 
conocimiento del recurso de inaplicabilidad por inconstitu-

11. Jiménez Figueres, Dyala y Anner Ríos. Angie, "Notas sobre la nueva ley chilena de arbitraje 
cial internacional", Rel'i.\'la Chilelltl dI! Den'clm Primdo. No, 4. :!OOS. pp. 307·326. 
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cionalidad de las leyes que le confiere el artículo 80 de la 
Carta Fundamental". 

Asimismo, el Tribunal sostuvo que los preceptos legales 

"dejan a salvo las atribuciones que la Constitución otorga 
a la Corte Suprema según quedó expuesto, así como tam-
bién, las acciones jurisdiccionales que contempla la Carta 
Política a favor de quienes puedan verse afectados en sus 
derechos fundamentales por la aplicación de esta ley" (el 
recurso de protección). 

La aplicación práctica del artículo 5 de la LACI, sin embar-
go, ha estado marcada por el reconocimiento de la naturaleza 
autónoma del arbitraje comercial internacional por parte de las 
Cortes chilenas. Así, en uno de los primeros fallos en aplicación 
de la Ley N° 19.971, la Corte tuvo la oportunidad para indagar 
en este asunto, junto con analizar el ámbito temporal de su apli-
cación. En esa ocasión, la parte demandada en un arbitraje segui-
do ante el CAM Santiago, alegaba que el contrato se había sus-
crito con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley N° 19.971 
Y que, por ello, el procedimiento arbitral tenía que someterse a 
las normas que rigen el arbitraje interno. 12 De haber aceptado la 
Corte esta línea de argumentación, habría tenido que estimar 
que contra las resoluciones de los árbitros estaban disponibles 
todos los recursos propios del sistema de arbitraje doméstico. 
Dado que en esa ocasión, las partes del acuerdo de arbitraje no 
habían renunciado a los recursos -algo que en la práctica ocurre 
en la mayoría abrumante de los casos- el recurso de hecho inten-
tado por la demandada eventualmente habría sido admisible. 

Resolviendo sobre lo particular, la Corte de Apelaciones de 
Santiago sostuvo lo siguiente: 

12. Corte de Apcla¡;:iones de Santiago, Rol N" 865·2006, 25 de mayo de 2006, Las scnlcndas ciladas con 
su numero de rol. rm¡;:dcn ser em:ontradas a lr.1vés de la oficial del Poder Judicial de Chile 
www.poderjudicial.cl. 
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"Es del caso concluir que por ser la Ley N° 19.971 de carác-
ter netamente procesal, rige desde el momento de su entrada 
en vigencia y las normas del Código de Procedimiento Civil 
y otras que regulaban estas materias al momento de celebrar-
se el contrato, no están comprendidas, en caso alguno, den-
tro de las que deben entenderse incorporadas al contrato a la 
fecha de su celebración. De esta forma es aquella la norma 
aplicable a la sazón y, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 5° antes transcrito, sólo cabe resolver que la resolu-
ción en que incide el recurso de hecho no es susceptible de 
apelación, por lo cual deberá ser desestimado". 

En el contexto de ese mismo arbitraje, la parte demandada 
había intentado cuestionar la resolución del Presidente de la 
Cámara de Comercio de Santiago (CCS) acerca de la designación 
del árbitro de acuerdo al mandato otorgado por las partes. En 
esa resolución, asimismo, se señalaba que el procedimiento arbi-
tral iba a estar sometido a la Ley N° 19.971 por cumplirse los 
requisitos de aplicación de ésta. Contra esta decisión la parte 
demandada recurrió de protección, invocando el inciso 4 del N° 
3 del artículo 19 de la Constitución chilena. Alegó que el recurri-
do se habría atribuido una facultad jurisdiccional y, pretendien-
do ser un Tribunal de Justicia, dictó una resolución mediante la 
cual instruía y ordenaba al tribtmal arbitral cómo debía abordar 
la resolución de la contienda. 

Al rechazar el recurso de protección, la Corte de Apelaciones 
falló que la LACI rige en Chile desde el día 4 de septiembre de 
2004 y que a la fecha en que se solicitó a la CCS la designación de 
árbitro, dicha ley ya tenía vigencia. Por 10 tanto, el árbitro, en su 
resolución de fecha 26 de diciembre de 2005, no hizo sino aplicar 
una ley que ya regía en Chile en materia de arbitraje comercial 
internacional. Asimismo, señala la sentencia, que 

"las partes acordaron someter sus disputas, controversias 
o diferencias, a arbitraje de acuerdo con las reglas del Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Santiago, y ésta 
aplica la Ley N° 19.97l en los casos de Arbitrajes Comerciales 
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Internacionales, ya que es una garantía de certeza jurídica a 
las partes y demuestra, a la comunidad internacional, el fun-
cionamiento adecuado e imparcial de la institucionalidad de 
nuestro país". n 

En esta misma línea de decisiones jurisprudencia les favora-
bles se enmarca un fallo más reciente, el cual declaró inadmisi-
ble el recurso de queja presentado contra una sentencia arbitral 
internacional dictada en Chile. El recurso de queja es regulado 
por el arto 545 del COT de Chile: 

"El recurso de queja tiene por exclusiva finalidad corregir 
las faltas o abusos graves cometidos en la dictación de reso-
luciones de carácter jurisdiccional. Sólo procederá cuando la 
falta o abuso se cometa en sentencia interIocutoria que ponga 
fin al juicio o haga imposible su continuación o definitiva, y 
que no sean susceptibles de recurso alguno, ordinario o 
extraordinario, sin perjuicio de la atribución de la Corte 
Suprema para actuar de oficio en ejercicio de sus facultades 
disciplinarias" . 

En este caso, el recurso fue interpuesto contra la sentencia 
de un árbitro único que tuvo a su cargo el arbitraje desarrollado 
de conformidad con la Ley N° 19.971 Y bajo las reglas del CAM 
Santiago. La Corte de Apelaciones de Santiago, reconociendo la 
aplicabilidad de la Ley N° 19.971, se refirió a artículo 34 de ésta, 
señalando que "sólo contempla el reC/lrso de nulidad como IÍnica vía 
de impugnación del laudo que se dicte en un arbitraje como el de la 
especie, excluyendo así aquel intentado por el actor". A continuación, 
la Corte sostuvo que, 

"a mayor abundamiento, el recurrente pretende que por 
esta vía se modifique y enmiende la sentencia dictada en 
autos, efecto que el artículo 545 del Código Orgánico de 
Tribunales impide, atendido precisamente la existencia de 
un único recurso especial concebido para la revisión de la 
sentencia definitiva".14 

13. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol N° 88 .2006 , 3 de mayo de 2006. 

REVISTA ECUATORtANA DE ARBITRAJE 269 



Arbitraje COl1ll'rcialllltemacional ell Chile: una mirada jurisprudellcial 

Estas decisiones confirman que los recursos disponibles 
contra los laudos arbitrales internacionales dictados en Chile se 
limitan a uno solo, a saber, la petición de nulidad contemplada 
en el artículo 34 de la LACI. 

3. RECURSO DE NULIDAD CONTRA LAS SENTENCIAS 

ARBITRALES INTERNACIONALES DICTADAS EN CHILE 

Hasta la fecha, un recurso de nulidad fue resuelto por los tri-
bunales chilenos. El recurso fue presentado en contra de un 
laudo pronunciado por un árbitro ad ¡IOC en un arbitraje interna-
cional con sede en Santiago.!'> La parte reclamante alegó que el 
laudo arbitral se fundó en información contenida en un docu-
mento emanado de un tercero que no había sido acompañado 
legalmente a los autos, cuyo contenido no había sido ratificado 
por ese tercero declarando como testigo en la causa y que no 
tuvo oportunidad de refutar, determinándose los perjuicios a 
través de meras especulaciones y no de las pruebas de la causa. 
De la misma forma, sostuvo que el laudo contraviene el orden 
público procesal al violentar su derecho a la defensa y el princi-
pio del debido proceso. 

La Corte, en primer lugar, recordó que el recurso de nulidad 

"viene a constituir un recurso extraordinario, de derecho 
estricto, donde la actuación del Tribunal se limita a verificar 
la concurrencia de las causales invocadas en relación a los 
hechos que las fundamentan. La acción otorga competencia a 
la Corte para examinar el cumplimiento de las formas del jui-
cio arbitral, especialmente en cuanto a las garantías formales 
que la propia ley establece de modo imperativo, para asegu-
rar una correcta génesis del laudo" . 

14. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol 2363-2010, 23 de julio de 2010. 
15. Corte de Apelaciones de Santiago. Rol N° 9134-2007, 4 de agosto de 2009. 
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Con respecto al fondo del recurso, sostuvo que los docu-
mentos obtenidos de la base de datos que sirvieron para deter-
minar los perjuicios 

"no eran ajenos al proceso, ni por ende desconocidos para 
la recurrente, toda vez que la demandante los acompañó for-
malmente a fojas 578, los refirió en su presentación de fojas 
1.308, así corno en la audiencia de reconocimiento. Al estar 
en conocimiento de los mismos, no resulta tampoco efectivo 
que no tuviera oportunidad para refutarlos, sobre todo si se 
tiene en cuenta que hizo uso de la citación conferida cuando 
fueron acompañados, y se encontraba presente en la diligen-
cia de reconocimiento sin observar nada al respecto. Por lo 
demás, una vez puesto -el peritaje- en su conocimiento, 
pudo hacer -y así lo hizo- las observaciones que estimó per-
tinentes. En definitiva, la demandada siempre tuvo conoci-
miento que se utilizaría corno base para determinar los per-
juicios, la información proveniente de una base de datos 
pública, cuyo detalle se agregó al proceso, por lo que no es 
posible sostener que el sentenciador haya apoyado su fallo 
en elementos probatorios inexistentes en el proceso o prue-
bas que no fueron introducidas al debate". 

Por último, la Corte recalcó que el medio de prueba cuestio-
nado por la recurrente no era 

"la prueba documental sino que la pericial, que tiene por 
finalidad auxiliar al Tribunal, en cuestiones de hecho, con-
cretas, para las cuales se requiere de conocimientos especia-
les sobre alguna ciencia o arte, cuya naturaleza jurídica es 
distinta de la anterior y cuya eficacia se valora conforme a las 
reglas de la sana crítica, esto es, conforme a las reglas de la 
lógica, a las máximas de experiencia y a los aportes que sur-
gen del desarrollo científico". 

Por las razones expuestas, la Corte concluyó que no se habí-
an configurado las causales invocadas por la recurrente y recha-
zó el recurso de nulidad. 
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Actualmente, una nueva petición de nulidad de un laudo 
arbitral se encuentra en trámite ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago. '· Hasta el momento en que se escriben estas líneas el 
procedimiento ha avanzando con respecto a una de las peticio-
nes de la parte recurrente. En particular, ella invocó el arto 34.4 
de la LACI, el que señala: 

"El tribunal, cuando se le solicite la anulación de un laudo, 
podrá suspender las actuaciones de nulidad, cuando corres-
ponda y cuando así lo solicite una de las partes, por un plazo 
que determine a fin de dar al tribunal arbitral la oportunidad 
de reanudar las actuaciones arbitrales o de adoptar cualquier 
otra medida que a juicio del tribunal arbitral elimine los 
motivos para la petición de nulidad". 

La Corte sostuvo que 

"el artículo 34 de la Ley N° 19.971 contempla una figura 
especial de suspensión, que requiere la remisión de los autos 
al árbitro para ello, y la concurrente suspensión por esta 
Corte del conocimiento del presente recurso, situación para 
la cual este tribunal no encuentra razones justificadas que lo 
ameriten, se rechaza la solicitud formulada por la compare-
ciente" .1 7 

De esta manera, la tramitación de la petición de nulidad 
seguirá acorde al procedimiento establecido, debiendo ser 
incluido en tabla con la preferencia consagrada en el arto 34.5 de 
la LACI. 

16. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol N& 1420·2010. 
17. Resolución de la Corte de II de Og0510 de 2010. 
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4. VALOR VINCULANTE DE UN ACUERDO 

ARBITRAL INTERNACIONAL 

Para poder hacer efectiva la sumisión al arbitraje, las partes 
de un contrato internacional deben preocuparse de celebrar un 
acuerdo de arbitraje válido y ejecutable. Con la expresión 
"acuerdo de arbitraje", la Ley N° 19.971 hace referencia tanto a 
"una cláusula compromisoria incluida en un contrato" como a 
"un acuerdo independiente" (art. 7.1). 

Ambas formas del acuerdo de arbitraje poseen el mismo 
valor jurídico, y es irrelevante si el acuerdo de arbitraje se ha 
celebrado con anterioridad o con posterioridad al surgimiento 
de la disputa, o si indica o no los nombres de los árbitros. Desde 
el punto de vista de validez sustantiva, el acuerdo de arbitraje es 
obligatorio para las partes, a menos que un tribunal ordinario 
determine que tal acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución impo-
sible (art. 8.1 de la LACI). Como es sabido, mientras este último 
aspecto pueda ser discutido ante la justicia nacional, se podrá 
iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo 
(art. 8.2). 

Hasta la fecha no se conocen fallos dictados por los tribuna-
les chilenos en base a los arts. 7" y 8° de la LACI. Sin embargo, 
hay sentencias que confirman el valor vinculante de las cláusu-
las arbitrales internacionales, fundando esas decisiones más bien 
en principios jurídicos generales. 

En el primero de estos casos, el contrato objeto del litigio 
había sido suscrito entre una empresa chilena y una sociedad 
norteamericana. lB La parte chilena presentó una demanda ante 
la justicia ordinaria chilena. El tribunal acogió la excepción de 
incompetencia presentada por la demandada. Para ello se basó 
en la cláusula de solución de controversias pactada por las par-
tes. En particular, sostuvo que en ésta se había pactado una pró-

18. 21 - Juzgodo Civil de Sanliago, Rol N° 16361 -2006,2 de noviembre de 2007. 
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rroga de competencia, "mediante la cual cualquier disputa o diferen-
cia que surja entre las partes respecto de la interpretación de este con-
trato o de CL/alquier asunto que surja de este contrato o en relación con 
él, deberá resolverse de acuerdo con las leyes del Estado de Wisconsin". 
Más adelante la cláusula contemplaba la reserva del derecho de 
la parte norteamericana para someter la disputa al arbitraje. De 
acuerdo a 10 anterior, la sentencia concluye que "en CL/alquiera de 
los casos mencionados en dicha cláusula este Tribunal sería incompe-
tcntc". 

En otra ocasión, el contrato que contenía la cláusula arbitral, 
se había celebrado entre una empresa chilena y una sociedad ita-
liana. l ' La empresa chilena dedujo una demanda de cobro de 
pesos ante un tribunal ordinario de Antofagasta, frente a 10 cual 
la parte contraria planteó un incidente de nulidad de todo 10 
obrado por incompetencia del tribunal, el que fue acogido. La 
disputa acerca de la aplicabilidad de la cláusula arbitral llegó a 
la Corte Suprema por la vía de la casación en el fondo. El máxi-
mo tribunal confirmó la decisión de la primera instancia que 
remitía a las partes de un acuerdo arbitral al arbitraje. 

La parte recurrente de casación buscaba revivir una antigua 
discusión acerca del supuesto carácter ilícito de la sumisión a 
jurisdicciones extranjeras. El precepto que había dado lugar a 
dudas interpretativas de ese tipo es el artículo 1462 del Código 
Civil, el que declara que hay objeto ilícito "en todo lo que contra-
viene al derecho príblico chilello. Así, la promesa de someterse ell Chile 
a ulla jurisdicción no reconocida por las leyes chilcnas, es nula por el 
vicio del objeto". 

Sin embargo, a Imclos del mismo año 2008, la Corte 
Suprema ya había confirmado que las cláusulas de sumisión a 
los tribunales ordinarios extranjeros eran perfectamente lícitas.21l 

19. Cor1c Suprema. Rol N'" 2026·2007. 2M de julio de lOOR. 
20. COr1e Suprcmu, Rol N" 22 de enero de 2008, 
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En aquella ocasión, la conclusión de la Corte fue la 
siguiente: 

"Que si bien se ha discutido la validez de la sumisión a 
una jurisdicción extranjera pactada entre particulares, lo cier-
to es que en el ejemplo que se da en el precepto recién citado, 
lo que se prohíbe es someterse a una jurisdicción no recono-
cida por las leyes chilenas, puesto que las jurisdicciones 
extranjeras sí se encuentran reconocidas por las leyes chile-
nas como aparece de los artículos 242 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil". 

Siguiendo con esta tendencia en el fallo en análisis, la Corte 
Suprema recurrió a los principios generales del Derecho 
Internacional Privado para determinar que 

"el ordenamiento nacional reconoce explícitamente la 
posibilidad que los particulares estipulen someter las contro-
versias que de la aplicación de un contrato internacional 
pudieran derivarse, al conocimiento de tribunales extranje-
ros, sean ellos ordinarios o arbitrales. Por ende, ningún obje-
to ilícito hay en la cláusula del contrato suscrito entre las par-
tes, en virtud de la cual acuerdan entregar el conocimiento 
de los eventuales litigios que de éste se pudieran suscitar, a 
un tribunal italiano y, por lo mismo, no comete error de dere-
cho la sentencia que declara la incompetencia del tribunal 
ante el cual se interpuso la demanda para conocer del litigio 
promovido" . 

Las sentencias dictadas muestran un reconocimiento del 
valor vinculante de los acuerdos de arbitraje por parte de los tri-
bunales chilenos y sólo cabe esperar que los fallos futuros en esta 
materia se apoyen no tan solo en los principios jurídicos genera-
les, sino que más bien recurran a las disposiciones explícitas de 
la Ley N° 19.971. 
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5. MEDIDAS CAUTELARES 

Acorde a lo estipulado en el arto 9 de la Ley N° 19.971, "no 
será incompatible con un acuerdo de arbitraje que una parte, ya 
sea con anterioridad a las actuaciones arbitrales o durante su 
transcurso, solicite de un tribunal la adopción de medidas cau-
telares provisionales ni que el tribunal conceda esas medidas". 
Por lo tanto, los tribunales ordinarios de Chile tienen competen-
cia para dictar medidas cautelares en apoyo a arbitrajes. Lo ante-
rior también rige cuando el tribunal arbitral ya se había consti-
tuido o cuando la sede del arbitraje se encuentre en un país 
extranjero. Se conocen por lo menos dos fallos a través de los 
cuales, los tribunales domésticos cumplieron con esa labor de 
asistencia al arbitraje comercial internacional. En el primero de 
los casos, la petición de medidas cautelares se presentó previo a 
solicitar un arbitraje ante la Cámara de Comercio Internacional.21 

En el segundo caso, dichas medidas fueron otorgadas en rela-
ción a un arbitraje constituido en el extranjero.ll 

Asimismo, en una sentencia reciente, la Corte Suprema pre-
cisó que una orden procesal interlocutoria dictada por un tribu-
nal arbitral extranjero no puede ser reconocida en Chile a través 
del procedimiento de exequátur.23 La solicitud de exequátur 
recayó en una resolución dictada en un procedimiento arbitral 
en EE.UU. En el acuerdo de arbitraje, las partes convinieron que 
cualquier disputa entre ellas sería sometida a un arbitraje de tres 
árbitros, que se llevaría a efecto bajo las normas de la Asociación 
Americana de Arbitraje. Las partes establecieron también que 
cualquier resolución dictada por el panel arbitral estaría sujeta a 
los términos de la Convención de Nueva York y que cualquier 
fallo arbitral entregado por el panel de árbitros sería definitivo y 
vinculante para las empresas. 

21 . Juzgado Civil de Santiago, Rol C-5243-2005, de 26 de mayo de 2005. 
22. 269 Juzgado Civil de Santio.go, Rol N° C· 2401 1-2009. 24 de agosto de 2009. 
23 Corte SUflrcn13 de Chile. Rol N" 5468p2009. JI de mayo de 2010. 
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Una de las partes había solicitado al tribunal arbitral una 
medida precautoria tendiente a garantizar el efectivo cumpli-
miento de la obligación de no competir que recaía sobre la con-
traria. El panel arbitral decretó la medida precautoria solicitada, 
ordenándole a la parte demandada abstenerse de ejecutar diver-
sas conductas en relación con los trabajadores o clientes de la 
parte demandante y con la información confidencial y secretos 
comerciales de esta última. 

La Corte Suprema hizo hincapié en que la normativa rele-
vante vigente en Chile se aplicaba al reconocimiento de senten-
cias dictadas por tribunales extranjeros, así como a los laudos 
arbitrales, en cambio dichas normas no son aplicables al cumpli-
miento de medidas cautelares dictadas por tribunales extranje-
ros. A juicio de la Corte, 

"no cabe duda alguna que la resolución de cuyo cumpli-
miento se trata, no constituye, decisión o fallo que resuelva la 
cuestión principal de la que conoce el tribunal arbitral que lo 
dictó. Sin embargo, como también podría sostenerse que se 
trata de una sentencia interlocutoria de aquéllas que fallan 
un incidente del juicio, sea estableciendo derechos perma-
nentes a favor de las partes, sea que resuelva sobre algún trá-
mite que deba servir de base en el pronunciamiento de una 
sentencia definitiva o interlocutoria, resulta pertinente, exa-
minar el contexto jurisdiccional en que fue emitido". 

Al estudiar los antecedentes del caso, la Corte determinó 
que se trataba de una orden precautoria preliminar en contra de 
la demandada y que al acogerla, el tribunal arbitral había mani-
festado "qlle esta Orde1l Precalltoria Prelimi1lar se prorrogará y 110 

ve1lcerá hasta qlle este Tribu1lal dicte U1la 1lueva resolució1l o hasta que 
las partes c01lve1lga1l algo disti1lto". A juicio de la Corte Suprema, 
de lo analizado resulta evidente que la materia del exequátur no 
es una sentencia interlocutoria que establezca derechos perma-
nentes, desde que el propio tribunal que la dictó, le dio el carác-
ter de preliminar y porque, en definitiva, las medidas precauto-
rias son esencialmente provisionales. Puede argüirse que al aco-
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ger la petición del exequátur, la concreción y mantenimiento en 
el tiempo de dichas medidas llevaría a decidir desde ya, acerca 
de las principales peticiones planteadas en la demanda. Por 
estos motivos, la petición de exequátur fue denegada. 

Esta decisión del máximo tribunal nos permite concluir que 
el procedimiento de exequátur no es aplicable a las medidas cau-
telares dictadas por los tribunales arbitrales extranjeros. La soli-
citud de tales medidas debe presentarse directamente ante los 
tribunales chilenos, según lo que se desprende del artículo 9 de 
la Ley N° 19.971. 

6. RECONOCIMIENTO DE SENTENCIAS 

ARBITRALES EXTRANJERAS 

En los últimos años, la Corte Suprema de Chile ha tenido 
que resolver sobre una serie de solicitudes de reconocimiento de 
sentencias arbitrales extranjeras. Hasta el momento, el máximo 
tribunal ha acogido todas las peticiones del exequátur presenta-
das. 

Uno de los fallos más ilustrativos y completos recayó sobre 
la solicitud del exequátur de una sentencia arbitral pronunciada 
en El fallo de la Corte Suprema rechazó una serie de 
argumentos de la parte demandada, con los cuales pretendía se 
negara el reconocimiento del laudo arbitral. En primer lugar, el 
demandado alegaba la falta de validez de la cláusula compromi-
soria por su ambigüedad y por ser incompleta e imprecisa. Sin 
embargo, estos planteamientos fueron previamente desestima-
dos por un tribunal ordinario de Sao Paulo, el que confirmó la 
validez de la cláusula compromisoria y fijó el procedimiento que 
permitía suplir sus deficiencias. Aquella sentencia del tribunal 
ordinario confirmando la validez del acuerdo arbitral, había 
sido objeto de recursos posteriores. Ello a juicio del demandado 
24. Corte Suprema, Rol NI 6615·2007, 15 de septiembre de 2008. 
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significaba que el laudo arbitral no se encontraba ejecutoriado. 
Frente a ese planteamiento, la Corte chilena subrayó que la sen-
tencia objeto del procedimiento de exequátur era el laudo arbi-
tral y no la sentencia del tribunal ordinario brasileño que se 
había pronunciado sobre la validez de la cláusula. Según la ley 
brasileña, el plazo para pedir la nulidad del laudo era de 90 días 
y no existían antecedentes de que se hubiera entablado un pro-
cedimiento de esta índole. 

El segundo grupo de argumentos del demandado apuntaba 
a que la realización del procedimiento arbitral en el idioma por-
tugués le impedía hacer valer sus derechos y constituía una vio-
lación del debido proceso. El planteamiento fue desestimado por 
la Corte, ya que el demandado había sido "personalmente notifica-
do de la acción, contestó la demanda, dedujo la reconve1lción y opuso 
excepciones, fue patrocinado por llll estudio jurídico y notificado de la 
sentencia, respecto de la cual no se alzó". 

Por último, el demandado invocaba la excepción del orden 
público, argumentando que la sentencia arbitral aplicaba intere-
ses sobre intereses, lo cual estaría prohibido por la legislación 
nacional, violando, asimismo, otras normas del derecho chileno 
con respecto al pago de intereses. Frente a ello, el informe de la 
Fiscal Judicial indica que, en la legislación actual de Chile, la ins-
titución de los intereses compuestos está expresamente recono-
cida por el artículo 9 de la Ley N° 18.010 que Establece Normas 
para las Operaciones de Crédito y otras Obligaciones de Dinero. 
Sin perjuicio de ello, la sentencia del máximo tribunal señala que 
las alegaciones del demandado sobre el cálculo de interés" cons-
tituyen una alegación de fOlldo, que escapa del cOlltrol del exequátur, 
por lo que 110 corresponde a este Tribullal prollullciarse sobre la mate-
ria silla a aquél que cOllozca de la ejecución del fallo". 

De manera semejante se desarrolló la argumentación en un 
procedimiento de exequátur con respecto de una sentencia arbi-
tral dictada con sede en EE.UU.25 En su análisis, la Corte 
Suprema partió de la premisa que la función del exequátur con-
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sistía en "verifimr el cllmplimie/1to de ciertos reqllisitos mínimos y 110 

se enCl/entra desti/1ado, de ma/1era algllna, a a/1alizar la jllsticia o 
i/1justicia illtrínseca de la sente/1cia de modo qlle de ma/1era alglllla 
constitllye IIna instancia de revisión de lo allí resllelto". 

El fallo, junto con invocar la Ley N° 19.971, recurrió a la 
Convención de Nueva York. La Corte descartó analizar la excep-
ción fundada en que no se había acreditado la existencia y reco-
nocimiento en los Estados Unidos o en Chile de la sociedad 
demandante, ni tampoco se ha confirmado a quién corresponde 
la representación de ésta. Señaló que dicha causal no se encon-
traba dentro de aquellas consagradas en los artículos IV y V de 
la Convención de Nueva York y que ese asunto debió haber sido 
discutido en el procedimiento arbitral. 

El máximo tribunal estimó que la parte demandada no se 
había visto impedida de hacer valer sus derechos, dado que par-
ticipó en el arbitraje, opuso la excepción de contrato no cumpli-
do, presentó una demanda reconvencional, la que fue acogida en 
parte, y rindió pruebas documental y testimonial. Asimismo, 
subrayó que en el contexto del procedimiento de exequátur no 
era pertinente efectuar una revisión de la solución del fondo del 
asunto adoptada por los árbitros extranjeros o evaluar la ponde-
ración que ellos hicieron de las pruebas. Agrega la sentencia que 

"a idéntica conclusión se arriba si se examina la alegación 
de supuesta falta de imparcialidad del tribunal arbitral, 
reclamada por [la parte] oponente, desde que su fundamen-
to se lo hace consistir en simples conjeturas, las cuales, a su 
vez, se construyen sobre la base de una decisión que conside-
ra injusta". 

Frente al argumento de la demandada de que el laudo arbi-
tral carecería de carácter obligatorio o definitivo, la Corte 
Suprema observó que dicha sentencia arbitral había sido confir-
mada por el Tribunal del Distrito Sur de Nueva York, motivo por 

25_ Corte Suprema de Chile, Rol NlI 3225-2008, 8 de septiembre de 2009, 
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el cual "puede cOIle/uirse COIl certeza quc se ellCllclltra justificado que 
aquél es obligatorio para quielles hall sido partes ell dicho compromiso". 

Por último, la decisión más reciente recayó en una sentencia 
dictada en un proceso arbitral administrado por la Corte de 
Arbitraje Internacional de Londres. En ese caso, la parte deman-
dada en el arbitraje, si bien había participado en la designación 
del árbitro de común acuerdo, con posterioridad no intervino en 
el proceso arbitral, dictándose la sentencia arbitral en su contra. 
El procedimiento de exequátur, asimismo, fue tramitado en 
rebeldía de la parte vencida en el arbitraje. 

En su fallo, la Corte dedica una especial atención a la deter-
minación de la normativa aplicable al reconocimiento de las sen-
tencias arbitrales extranjeras. Como es habitual en su jurispru-
dencia, pasa revista del sistema chileno sobre cumplimiento de 
los fallos extranjeros, cuyos pilares están sentados en los artícu-
los 242 a 251 del Código de Procedimiento Civil. Dentro de ese 
sistema denominado por la Corte "en cascada", se aplica la reci-
procidad creada por los tratados existentes, la reciprocidad legal 
o interpretativa y, en ausencia de esos antecedentes, pasa a regir 
el criterio de regularidad internacional. La Corte sostuvo que 

"ante los cIaras términos de la Ley N° 19.971, la regulari-
dad de la sentencia cuya autorización para el cumplimiento 
en Chile se requiere, debe ser estudiada al tenor de la norma-
tiva, considerando especialmente los artículos 35 y 36, todo 
sin dejar de tener presente la Convención de Nueva York, 
puesto que fue este marco regula torio el atendido y sobre la 
base de cuya aplicación se desarrolló el arbitraje". 

La parte requirente del exequátur sostenía que la sentencia 
arbitral reunía todas las condiciones legales para que éste sea 
otorgado, y que la parte demandada no había formulado obje-
ción alguna. El máximo tribunal corroboró la existencia de una 
cláusula arbitral incluida en los contratos objeto de la controver-
sia y que la demandada 
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"no se vio impedida de ejercer su derecho a la defensa sino 
que simplemente decidió, de forma voluntaria, mantenerse 
rebelde en aquél procedimiento, no obstante haber sido debi-
damente emplazada, actitud ésta que no puede, de manera 
alguna, identificarse con indefensión". 

Por las razones expuestas, la solicitud de exequátur fue aco-
gida y el cumplimiento de la sentencia arbitral autorizado. 

7. ¿CARÁCTER EJECUTORIADO DE LA 

SENTENCIA ARBITRAL EXTRANJERA? 

RECONOCIMIENTO DE UNA SENTENCIA SUJETA AL 

PROCESO DE ANULACIÓN EN EL PAís DE ORIGEN 

En las sentencias citadas en el acápite anterior, se percibe un 
grado de inquietud de la Corte Suprema por confirmar el carác-
ter ejecutoriado del fallo arbitral. Dicha práctica de la Corte 
Suprema, la de solicitar un certificado de ejecutoria de las sen-
tencias extranjeras, tiene su origen en lo previsto por el artículo 
245 del CPC chileno, la norma que contempla los criterios que 
deben satisfacer los fallos dictados fuera del territorio nacional. 
El numeral 4 de este precepto requiere que la sentencia extranje-
ra se encuentre ejecutoriada en conformidad a las leyes del país 
en que haya sido pronunciada. A mayor abundamiento, el artí-
culo 246 del CPC proclama que en el caso de las resoluciones 
expedidas por árbitros extranjeros, "se Izará constar Sil autenticidad 
y eficacia por el visto bueno u otro sigilo de aprobación emanado de 1m 
tribunal superior ordinario del país donde se Izaya dictado el fallo". 

En materia de arbitraje, dicho requisito debe haber quedado 
descartado a partir de la ratificación de la Convención de Nueva 
York, con mayor razón cuando el artículo 242 del mismo Código 
hace primar los tratados internacionales por sobre las estipula-
ciones domésticas. En la jurisprudencia reciente, dicho requisito 
no fue un obstáculo para el reconocimiento de los laudos arbitra-
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les, sin embargo, seguía siendo invocado por la Corte.26 Dicha 
práctica se ilustra, por ejemplo, en el contexto de un exequátur 
otorgado en el año 2007 a una sentencia arbitral dictada en 
Argentina.27 La Corte, aunque no exigió la observancia estricta 
del artículo 246 del CPC, tomó expresamente en consideración 
las certificaciones emanadas de los tribunales argentinos y de la 
institución administradora del arbitraje, en las que se daba cuen-
ta del rechazo de los recursos interpuestos contra la sentencia 
arbitral. Finalmente, la Corte concluyó que, constando que la 
sentencia arbitral se encontraba ejecutoriada y cumpliéndose los 
requisitos del artículo IV de la Convención de Nueva York, se 
concedía el exequátur. 

Frente a esta práctica resulta decisiva la innovadora postura 
que la Corte Suprema adoptó en un procedimiento de exequátur 
de una sentencia arbitral dictada en Francia, que se encontraba 
sujeta a un proceso de anulación en el país de su origen.28 La 
parte demandada en el arbitraje se opuso al reconocimiento de 
la sentencia arbitral invocando, entre otros motivos, que el laudo 
arbitral no era obligatorio aún para las partes o que había sido 
anulado o suspendido por un tribunal del país de su dictación 
(art. V.l.e. de la Convención de Nueva York y arto 36.l.a.v de la 
LACI), debido a que la sentencia arbitral se encontraba sujeta a 
un procedimiento de anulación pendiente ante la Corte de 
Apelaciones de París. 

Según el derecho francés, la interposición del recurso de 
nulidad tiene para el laudo arbitral efectos suspensivos. Sin 
embargo, la Corte Suprema sostuvo que la ley aplicable al reco-
nocimiento de esa sentencia extranjera era la ley chilena, y por 
ende las consecuencias específicas previstas por el derecho fran-
cés para esos efectos, no tenían relevancia. La existencia de un 
proceso de anulación pendiente no era suficiente para denegar el 

26. Ver. por ejemplo. Corte Suprema, Rol N· 6615·2007, 15 de septiembre de 2008. Corte Suprema. Rol 
N° 3225·2008, 8 de septiembre de 2009. 

27. Corte Suprema, Rol W' 11 de enero de 2007. 
28. Corte Suprema, Rol N° 5228.2008, 15 de diciembre de 2009. 
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exequátur, sino que era necesario que se acreditara la correspon-
diente anulación o suspensión del fallo. 

Por último, la Corte se refirió a que el laudo era obligatorio 
para las partes acorde a lo establecido en el Reglamento aplica-
ble al procedimiento arbitral. En particular, el máximo tribunal 
proclamó: 

"De otra parte, el Reglamento de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio Internacional señala en su artículo 28 N° 6 que: 
'Todo Laudo es obligatorio para las partes. Al someter su 
controversia a arbitraje según el Reglamento, las partes se 
obligan a cumplir sin demora cualquier Laudo que se dicte y 
se considerará que han renunciado a cualesquiera vías de 
recurso a las que puedan renunciar válidamente'. De dicha 
disposición se sigue que la sentencia dictada por dicho tribu-
nal resulta irreformable en el sistema previsto por esa nor-
mativa, de forma tal que el recurso formulado ante la justicia 
de Francia, no suspende los efectos de aquella, la que man-
tiene su vigencia y es posible ejecutarla en tanto no exista 
resolución de contrario, desde el momento que la tramita-
ción dispuesta en el marco de esa Cámara arbitral 10 fue en 
un contrato internacional suscrito por una entidad bancaria 
alemana y un mutuario chileno, quienes han recurrido al 
organismo arbitral y no al sistema judicial francés, por todo 
10 cual esta alegación también debe ser rechazada". 

La solución más adecuada en este contexto sería seguir con 
esta misma linea argumentativa, reforzando el carácter obligato-
rio de las sentencias arbitrales extranjeras. 

8. CONCLUSIÓN 

La jurisprudencia analizada ilustra una postura consistente 
de apoyo por parte de los tribunales ordinarios chilenos hacia el 
arbitraje comercial internacional. La Ley N° 19.971 ha tenido una 
acogida favorable en la jurisprudencia chilena. Es de esperar que 
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en la medida en que el número de los casos internacionales crez-
ca, el vocabulario conceptual y teórico de las Cortes se desarro-
He y profundice, siempre con miras de trabajar hacia la consa-
gración de Chile como una atractiva sede de arbitrajes interna-
cionales. 
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1. EL MARCO HISTÓRICO Y NORMATIVO DEL 

ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL EN CHILE 

La legislación que rige el arbitraje en Chile remonta sus orí-
genes a fines del siglo XIX, más precisamente, a la Ley Orgánica 
de Tribunales del año 1875. Las disposiciones fundamentales 
por las que actualmente se rige el arbitraje interno o doméstico 
en Chile, se encuentran contempladas en el Título IX, Arts. 222 
al 243 del Código Orgánico de Tribunales (COT) del año 1903 y 

• Doctora y Magíster en Derecho (Universidad de Güuingcn. Alemania). Abogada (Universidad Rusa 
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en el Título VIII del Libro IJI, Arts. 628 al 644 del Código de 
Procedimiento Civil (CPC) del año 1943. 

El Art. 222 del COT consagra la naturaleza jurisdiccional del 
arbitraje interno de la siguiente manera: "Se llalllan árbitros los 
jueces nOlllbrados por las partes, o por la autoridad judicial en subsidio, 
para la reso/uciólI de un asunto litigioso". De esta manera, el arbi-
traje fue concebido como una jurisdicción análoga a la de los tri-
bunales ordinarios.' En esta misma línea, la jurisprudencia 
nacional ha señalado que "los árbitros están encargados de adlllinis-
trar justicia y desempellan, por cOllsiguiente, ulla fUllciólI plÍblica, toda 
vez que la jurisdicción es atributo exclusivo del Estado y sólo los órga-
nos por él autorizados pueden ejercerla".2 

El sistema jurídico chileno permite distinguir dos categorías 
de arbitraje doméstico: el arbitraje forzoso y el arbitraje volunta-
rio. El arbitraje forzoso constituye la única vía que la ley consa-
gra para resolver conflictos, cuya naturaleza particular requiere 
de una justicia amigable y eficiente, liberando con ello, al mismo 
tiempo, a los tribunales ordinarios de pleitos cargados de minu-
ciosos detalles3• Aunque se cuestiona el carácter coercitivo con 
que se impone esa búsqueda de paz social·, el arbitraje forzoso 
se ha transformado, en opinión de operadores jurídicos, en una 
herramienta práctica y eficaz5• 

1. Aylwin. Patricio, El j"icio arbitral, Ed. Juridica, Santiago, 2005, p, 49, 
2. Cone de Apelaciones de Santiago. "Urrutia con de la Maza", 29 de julio de 1986, pp. 80-82, El 

Arbitraje ell la Jllrisprodencia CM/e"u. ces, Santiago, 2005. 
3. Eyznguirre, Rurael, El arbitraje comercial e', la 1('J!;slacujn chilena)' sU regulaciún internacional, Ed, 

Juridica de Chile. Santiago, 1981. p. 24; Aylwin. Patricio, op. cit, pp. 84·117, quien en base al An. 
227 del COT distingue slele gruJ'lOs de casos: La liqUidación de una sociedad conyugal o de cieno 
lipa de sociedades y comunidades, la panición de bienes, juicios relativos a la presentación de cuen-
tas, diferencias que ocurran entre socios de detenninadas sociedades. cuestiones sobre derechos o 
repartición de aguas, negociación colectiva en materia laboral, y materias comerciales como la ave-
ría comun, seguros y comercio marítimo. 

4. Picando Eduardo. Arhitraje comercial intemacimltll, Tomo 1, Ed. Juridica. Santiago, 2005, pp. 54-56, 
5_ Acorde o los resultados de la encuesta de opinión de la comunidad juridica chilena, realizada por el 

CAM Santiago en el año 2010, cerca t1c un 45% de los encuestados escogieron lo opción de ampliar 
las materias sujetas al arbitraje fol'2oso y cerca del 40% estimaron que la situación actual deberia 
manlencrse, 
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La alta investidura de los árbitros, el hecho que" COIIIO jueces, 
están sujetos a la jurisdicción correccional, disciplinaria y ecol1ómica 
que corresponde a la Corte Suprema sobre todos los tribunales de la 
nación"," y la modalidad del arbitraje forzoso, sin duda han con-
tribuido a que muy tempranamente el arbitraje se haya conver-
tido en un exitoso método de resolución de conflictos y se haya 
ganado el reconocimiento del mundo jurídico chileno.7 

Ese escenario normativo fue complementado en el año 1992 
por la creación de una primera institución dedicada a la admi-
nistración de los arbitrajes. En particular, la Cámara de 
Comercio de Santiago estableció el Centro de Arbitraje y 
Mediación (CAM Santiago). A partir de ese momento, el núme-
ro de causas sometidas al arbitraje institucional del CAM 
Santiago ha crecido de manera sostenida, superando hasta la 
fecha los mil doscientos arbitrajes. 

En materia de arbitraje comercial internacional, rigen en 
Chile la Convención de Nueva York sobre el reconocimiento y la 
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras (Convención de 
Nueva York) y la Convención Interamericana de Panamá sobre 
arbitraje comercial internacional, ratificadas en el año 1975 y 
1976 respectivamente. Como es sabido, estos instrumentos inter-
nacionales regulan dos aspectos fundamentales del arbitraje. En 
particular, obligan a los Estados a otorgar el reconocimiento a 
los pactos de sumisión al arbitraje y a los laudos arbitrales inter-
nacionales. Sin embargo, la vigencia de estas Convenciones no 
había significado mayor despliegue del arbitraje comercial inter-
nacional en Chile, dado que éste carecía de una regulación espe-
cífica, susceptible de satisfacer las necesidades de la contratación 
transfronteriza contemporánea. 

6. Aylwin. Patricio, op.dt., p. 462. 
7. Jorquicra. Carlos Eugenio y Hclmlingcr. Kann, "Chilc", cn B1ackaby, Nicgc1, lindcscy, David, 

Spinillo, Alcssandro (Editores), ¡"lemulhmul Arhilru1ioll ;11 Lal;" AmericCl, Kluwcr Law 
Intcmational, La Haya, 2002, pp. 89-110. 
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La Ley 19.971 sobre Arbitraje Comercial Internacional 
(LACI) de 29 de septiembre del año 2004 vino a suplir justamen-
te este vacío. La LACI ha incorporado al derecho chileno, en 
forma íntegra, la Ley Modelo de Arbitraje (LMA), elaborada, en 
el año 1985, por la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI en castellano o 
UNCITRAL en inglés). La Ley N° 19.971 regula arbitrajes que 
cumplen con el requisito de internacionalidad y comercialidad. 
La aplicabilidad de la Ley N° 19.971 exige, asimismo, que se 
cumpla un requisito territorial. Conforme con lo que dispone el 
Art. 1.2, la Ley se aplica cuando el lugar de arbitraje esté situado 
en el territorio de Chile.B Siempre y cuando un arbitraje presen-
te esas características, la aplicación de la LACI es automática y 
no tiene que ser pactada por las partes. 

Según el Mensaje del Ejecutivo, la aprobación de la LACI se 
hizo necesaria debido a la integración del país a la economía 
mundial y, como consecuencia de ésta, era menester ofrecer a los 
nacionales chilenos los mecanismos legales que les permitieran 
resolver sus diferencias comerciales internacionales en Chile. 
Asimismo, se planteó la aspiración a que "nuestro país oCllpe un 
lugar destacado como centro de arbitraje en el comercio internacional, 
especialmente a nivel latinoamericano".? Dicha opción se presenta a 
partir del ámbito material de aplicación de la Ley N° 19.971. Éste 
se define, siguiendo los parámetros de la LMA, principalmente 
sobre la base de dos criterios. El primero de ellos se enfoca en las 
partes del procedimiento arbitral, y el segundo, está relacionado 
con elementos sustantivos de la disputa. 10 

En concordancia con la aspiración de transformar a Chile en 
un centro relevante de arbitraje internacional, resultan intere-
santes los criterios de internacionalidad relacionados con las 

8. El mismo precepto admite cuatro excepciones de esta regla, en lo relativo a la aplicación de los articu-
los 8, 9, 35 y 36, los cuales se aplican sin importar dónde se encuentra la sede del arbitraje, 

9. Mensaje 15-349. La discusión parlamentaria al Proyecto de Ley 19.971 está disponible en la página 
web de la Cámara de Diputados, www.eamara,eJ. 

10. Redfcm, Alan y Martin Hunlcr, LUlI tllld Practice uf ¡IIternat;ona/ Commercial Arbitratiml. 4- Ed., 
Swcet & Maxwcll, Londres, 2004, pp. 13 y ss. 
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partes de la disputa. Tales criterios de internacionalidad son 
aquellos que permiten usar a Chile como sede del arbitraje sin 
que el objeto de la controversia necesariamente tenga que estar 
relacionado con la economía chilena. Así, en virtud del Art. 1.3.a 
de la LACI, el arbitraje es internacional si las partes del acuerdo 
de arbitraje tienen sus establecimientos en Estados diferentes. 
Por ejemplo, esta causal se cumple si el acuerdo de arbitraje se 
celebra entre una empresa chilena y una ecuatoriana. Pero la 
causal también se observa si el acuerdo arbitral se perfecciona 
entre esta última y una sociedad brasileña. Asimismo, según el 
Art. 1.3.b.i de la LACI, el arbitraje es internacional, si las partes 
tienen sus establecimientos en un solo Estado, pero sitúan el 
lugar del arbitraje fuera de su territorio nacional. Este requisito 
se cumple, por ejemplo, cuando dos empresas ecuatorianas se 
someten a un arbitraje con sede en Chile. 

Como es bien sabido, uno de los factores más relevantes que 
inciden en la selección de una determinada sede del arbitraje, 
corresponde a la postura de los tribunales nacionales con respec-
to al arbitraje comercial internacional. Transcurridos seis años 
desde la entrada en vigor de la Ley N° 19.971, interesa analizar 
su recepción por parte de los tribunales ordinarios. A continua-
ción se presentan las sentencias dictadas por la justicia ordinaria 
chilena en aplicación de la LACI. 

2. El ALCANCE PRÁCTICO DEL ARTíCULO 5 DE lA LACI 

La autonomía del arbitraje comercial internacional frente a 
la justicia ordinaria refleja una de las ventajas de este procedi-
miento que permite a las partes diseñarlo según sus necesidades. 
Acorde con ello, a los tribunales domésticos únicamente se les 
asignan las funciones de supervisión y apoyo a los procesos arbi-
trales. Este principio se expresa en el artículo 5 de la Ley N° 
19.971, que estipula: "En los asuntos que se rijan por la presente ley, 
no intervendrá ninglÍn tribunal salvo en los casos en que esta ley así lo 
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disponga". Las pocas situaciones en las cuales la misma LACI 
permite tal intervención son las siguientes: 11 

i. En los casos en los cuales una parte del acuerdo arbitral 
solicite al tribunal remitir el caso a arbitraje ante una 
cláusula de arbitraje válida (art. S); 

ii. En los casos en los que se pida la dictación de las medi-
das precautorias (arts. 9); 

iii. En los casos relacionados con el nombramiento, recusa-
ción o sustitución de los árbitros, cuando no hay acuerdo 
de las partes sobre el procedimiento, como sería en el 
caso del arbitraje institucional, o cuando éste no se cum-
pla (arts. 11, 13 Y 14); 

iv. En los casos en que se pida la nulidad de la decisión afir-
mativa del tribunal arbitral acerca de su competencia 
(art. 16); 

v. En los casos en los cuales el tribunal arbitral o una de las 
partes pida la asistencia de un tribunal ordinario para la 
práctica de pruebas (art. 27); 

vi. En los casos en los cuales una de las partes solicite la 
nulidad del laudo (art. 34), y 

vii. En los casos en los cuales se solicite la ejecución de un 
laudo (arts. 35 y 36). 

El tenor literal del artículo 5 de la LACI causó una gran polé-
mica durante los trámites legislativos e inicialmente fue removi-
do por la Cámara de Diputados. Se logró su reincorporación al 
texto de la ley, pero la norma fue aprobada con el siguiente ofi-
cio del Tribunal Constitucional: 

"El artículo 5° del proyecto debía dejar a salvo la facultad 
que a aquélla otorga el artículo 79 de la Constitución Política 
de ejercer la superintendencia directiva, correccional y eco-
nómica de todos los tribunales de la nación, e igualmente el 
conocimiento del recurso de inaplicabilidad por inconstitu-

11. Jiménez Figueres, Dyala y Anner Ríos. Angie, "Notas sobre la nueva ley chilena de arbitraje 
cial internacional", Rel'i.\'la Chilelltl dI! Den'clm Primdo. No, 4. :!OOS. pp. 307·326. 
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cionalidad de las leyes que le confiere el artículo 80 de la 
Carta Fundamental". 

Asimismo, el Tribunal sostuvo que los preceptos legales 

"dejan a salvo las atribuciones que la Constitución otorga 
a la Corte Suprema según quedó expuesto, así como tam-
bién, las acciones jurisdiccionales que contempla la Carta 
Política a favor de quienes puedan verse afectados en sus 
derechos fundamentales por la aplicación de esta ley" (el 
recurso de protección). 

La aplicación práctica del artículo 5 de la LACI, sin embar-
go, ha estado marcada por el reconocimiento de la naturaleza 
autónoma del arbitraje comercial internacional por parte de las 
Cortes chilenas. Así, en uno de los primeros fallos en aplicación 
de la Ley N° 19.971, la Corte tuvo la oportunidad para indagar 
en este asunto, junto con analizar el ámbito temporal de su apli-
cación. En esa ocasión, la parte demandada en un arbitraje segui-
do ante el CAM Santiago, alegaba que el contrato se había sus-
crito con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley N° 19.971 
Y que, por ello, el procedimiento arbitral tenía que someterse a 
las normas que rigen el arbitraje interno. 12 De haber aceptado la 
Corte esta línea de argumentación, habría tenido que estimar 
que contra las resoluciones de los árbitros estaban disponibles 
todos los recursos propios del sistema de arbitraje doméstico. 
Dado que en esa ocasión, las partes del acuerdo de arbitraje no 
habían renunciado a los recursos -algo que en la práctica ocurre 
en la mayoría abrumante de los casos- el recurso de hecho inten-
tado por la demandada eventualmente habría sido admisible. 

Resolviendo sobre lo particular, la Corte de Apelaciones de 
Santiago sostuvo lo siguiente: 

12. Corte de Apcla¡;:iones de Santiago, Rol N" 865·2006, 25 de mayo de 2006, Las scnlcndas ciladas con 
su numero de rol. rm¡;:dcn ser em:ontradas a lr.1vés de la oficial del Poder Judicial de Chile 
www.poderjudicial.cl. 
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"Es del caso concluir que por ser la Ley N° 19.971 de carác-
ter netamente procesal, rige desde el momento de su entrada 
en vigencia y las normas del Código de Procedimiento Civil 
y otras que regulaban estas materias al momento de celebrar-
se el contrato, no están comprendidas, en caso alguno, den-
tro de las que deben entenderse incorporadas al contrato a la 
fecha de su celebración. De esta forma es aquella la norma 
aplicable a la sazón y, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 5° antes transcrito, sólo cabe resolver que la resolu-
ción en que incide el recurso de hecho no es susceptible de 
apelación, por lo cual deberá ser desestimado". 

En el contexto de ese mismo arbitraje, la parte demandada 
había intentado cuestionar la resolución del Presidente de la 
Cámara de Comercio de Santiago (CCS) acerca de la designación 
del árbitro de acuerdo al mandato otorgado por las partes. En 
esa resolución, asimismo, se señalaba que el procedimiento arbi-
tral iba a estar sometido a la Ley N° 19.971 por cumplirse los 
requisitos de aplicación de ésta. Contra esta decisión la parte 
demandada recurrió de protección, invocando el inciso 4 del N° 
3 del artículo 19 de la Constitución chilena. Alegó que el recurri-
do se habría atribuido una facultad jurisdiccional y, pretendien-
do ser un Tribunal de Justicia, dictó una resolución mediante la 
cual instruía y ordenaba al tribtmal arbitral cómo debía abordar 
la resolución de la contienda. 

Al rechazar el recurso de protección, la Corte de Apelaciones 
falló que la LACI rige en Chile desde el día 4 de septiembre de 
2004 y que a la fecha en que se solicitó a la CCS la designación de 
árbitro, dicha ley ya tenía vigencia. Por 10 tanto, el árbitro, en su 
resolución de fecha 26 de diciembre de 2005, no hizo sino aplicar 
una ley que ya regía en Chile en materia de arbitraje comercial 
internacional. Asimismo, señala la sentencia, que 

"las partes acordaron someter sus disputas, controversias 
o diferencias, a arbitraje de acuerdo con las reglas del Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Santiago, y ésta 
aplica la Ley N° 19.97l en los casos de Arbitrajes Comerciales 
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Internacionales, ya que es una garantía de certeza jurídica a 
las partes y demuestra, a la comunidad internacional, el fun-
cionamiento adecuado e imparcial de la institucionalidad de 
nuestro país". n 

En esta misma línea de decisiones jurisprudencia les favora-
bles se enmarca un fallo más reciente, el cual declaró inadmisi-
ble el recurso de queja presentado contra una sentencia arbitral 
internacional dictada en Chile. El recurso de queja es regulado 
por el arto 545 del COT de Chile: 

"El recurso de queja tiene por exclusiva finalidad corregir 
las faltas o abusos graves cometidos en la dictación de reso-
luciones de carácter jurisdiccional. Sólo procederá cuando la 
falta o abuso se cometa en sentencia interIocutoria que ponga 
fin al juicio o haga imposible su continuación o definitiva, y 
que no sean susceptibles de recurso alguno, ordinario o 
extraordinario, sin perjuicio de la atribución de la Corte 
Suprema para actuar de oficio en ejercicio de sus facultades 
disciplinarias" . 

En este caso, el recurso fue interpuesto contra la sentencia 
de un árbitro único que tuvo a su cargo el arbitraje desarrollado 
de conformidad con la Ley N° 19.971 Y bajo las reglas del CAM 
Santiago. La Corte de Apelaciones de Santiago, reconociendo la 
aplicabilidad de la Ley N° 19.971, se refirió a artículo 34 de ésta, 
señalando que "sólo contempla el reC/lrso de nulidad como IÍnica vía 
de impugnación del laudo que se dicte en un arbitraje como el de la 
especie, excluyendo así aquel intentado por el actor". A continuación, 
la Corte sostuvo que, 

"a mayor abundamiento, el recurrente pretende que por 
esta vía se modifique y enmiende la sentencia dictada en 
autos, efecto que el artículo 545 del Código Orgánico de 
Tribunales impide, atendido precisamente la existencia de 
un único recurso especial concebido para la revisión de la 
sentencia definitiva".14 

13. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol N° 88 .2006 , 3 de mayo de 2006. 
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Estas decisiones confirman que los recursos disponibles 
contra los laudos arbitrales internacionales dictados en Chile se 
limitan a uno solo, a saber, la petición de nulidad contemplada 
en el artículo 34 de la LACI. 

3. RECURSO DE NULIDAD CONTRA LAS SENTENCIAS 

ARBITRALES INTERNACIONALES DICTADAS EN CHILE 

Hasta la fecha, un recurso de nulidad fue resuelto por los tri-
bunales chilenos. El recurso fue presentado en contra de un 
laudo pronunciado por un árbitro ad ¡IOC en un arbitraje interna-
cional con sede en Santiago.!'> La parte reclamante alegó que el 
laudo arbitral se fundó en información contenida en un docu-
mento emanado de un tercero que no había sido acompañado 
legalmente a los autos, cuyo contenido no había sido ratificado 
por ese tercero declarando como testigo en la causa y que no 
tuvo oportunidad de refutar, determinándose los perjuicios a 
través de meras especulaciones y no de las pruebas de la causa. 
De la misma forma, sostuvo que el laudo contraviene el orden 
público procesal al violentar su derecho a la defensa y el princi-
pio del debido proceso. 

La Corte, en primer lugar, recordó que el recurso de nulidad 

"viene a constituir un recurso extraordinario, de derecho 
estricto, donde la actuación del Tribunal se limita a verificar 
la concurrencia de las causales invocadas en relación a los 
hechos que las fundamentan. La acción otorga competencia a 
la Corte para examinar el cumplimiento de las formas del jui-
cio arbitral, especialmente en cuanto a las garantías formales 
que la propia ley establece de modo imperativo, para asegu-
rar una correcta génesis del laudo" . 

14. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol 2363-2010, 23 de julio de 2010. 
15. Corte de Apelaciones de Santiago. Rol N° 9134-2007, 4 de agosto de 2009. 
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Con respecto al fondo del recurso, sostuvo que los docu-
mentos obtenidos de la base de datos que sirvieron para deter-
minar los perjuicios 

"no eran ajenos al proceso, ni por ende desconocidos para 
la recurrente, toda vez que la demandante los acompañó for-
malmente a fojas 578, los refirió en su presentación de fojas 
1.308, así corno en la audiencia de reconocimiento. Al estar 
en conocimiento de los mismos, no resulta tampoco efectivo 
que no tuviera oportunidad para refutarlos, sobre todo si se 
tiene en cuenta que hizo uso de la citación conferida cuando 
fueron acompañados, y se encontraba presente en la diligen-
cia de reconocimiento sin observar nada al respecto. Por lo 
demás, una vez puesto -el peritaje- en su conocimiento, 
pudo hacer -y así lo hizo- las observaciones que estimó per-
tinentes. En definitiva, la demandada siempre tuvo conoci-
miento que se utilizaría corno base para determinar los per-
juicios, la información proveniente de una base de datos 
pública, cuyo detalle se agregó al proceso, por lo que no es 
posible sostener que el sentenciador haya apoyado su fallo 
en elementos probatorios inexistentes en el proceso o prue-
bas que no fueron introducidas al debate". 

Por último, la Corte recalcó que el medio de prueba cuestio-
nado por la recurrente no era 

"la prueba documental sino que la pericial, que tiene por 
finalidad auxiliar al Tribunal, en cuestiones de hecho, con-
cretas, para las cuales se requiere de conocimientos especia-
les sobre alguna ciencia o arte, cuya naturaleza jurídica es 
distinta de la anterior y cuya eficacia se valora conforme a las 
reglas de la sana crítica, esto es, conforme a las reglas de la 
lógica, a las máximas de experiencia y a los aportes que sur-
gen del desarrollo científico". 

Por las razones expuestas, la Corte concluyó que no se habí-
an configurado las causales invocadas por la recurrente y recha-
zó el recurso de nulidad. 
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Actualmente, una nueva petición de nulidad de un laudo 
arbitral se encuentra en trámite ante la Corte de Apelaciones de 
Santiago. '· Hasta el momento en que se escriben estas líneas el 
procedimiento ha avanzando con respecto a una de las peticio-
nes de la parte recurrente. En particular, ella invocó el arto 34.4 
de la LACI, el que señala: 

"El tribunal, cuando se le solicite la anulación de un laudo, 
podrá suspender las actuaciones de nulidad, cuando corres-
ponda y cuando así lo solicite una de las partes, por un plazo 
que determine a fin de dar al tribunal arbitral la oportunidad 
de reanudar las actuaciones arbitrales o de adoptar cualquier 
otra medida que a juicio del tribunal arbitral elimine los 
motivos para la petición de nulidad". 

La Corte sostuvo que 

"el artículo 34 de la Ley N° 19.971 contempla una figura 
especial de suspensión, que requiere la remisión de los autos 
al árbitro para ello, y la concurrente suspensión por esta 
Corte del conocimiento del presente recurso, situación para 
la cual este tribunal no encuentra razones justificadas que lo 
ameriten, se rechaza la solicitud formulada por la compare-
ciente" .1 7 

De esta manera, la tramitación de la petición de nulidad 
seguirá acorde al procedimiento establecido, debiendo ser 
incluido en tabla con la preferencia consagrada en el arto 34.5 de 
la LACI. 

16. Corte de Apelaciones de Santiago, Rol N& 1420·2010. 
17. Resolución de la Corte de II de Og0510 de 2010. 
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4. VALOR VINCULANTE DE UN ACUERDO 

ARBITRAL INTERNACIONAL 

Para poder hacer efectiva la sumisión al arbitraje, las partes 
de un contrato internacional deben preocuparse de celebrar un 
acuerdo de arbitraje válido y ejecutable. Con la expresión 
"acuerdo de arbitraje", la Ley N° 19.971 hace referencia tanto a 
"una cláusula compromisoria incluida en un contrato" como a 
"un acuerdo independiente" (art. 7.1). 

Ambas formas del acuerdo de arbitraje poseen el mismo 
valor jurídico, y es irrelevante si el acuerdo de arbitraje se ha 
celebrado con anterioridad o con posterioridad al surgimiento 
de la disputa, o si indica o no los nombres de los árbitros. Desde 
el punto de vista de validez sustantiva, el acuerdo de arbitraje es 
obligatorio para las partes, a menos que un tribunal ordinario 
determine que tal acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución impo-
sible (art. 8.1 de la LACI). Como es sabido, mientras este último 
aspecto pueda ser discutido ante la justicia nacional, se podrá 
iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un laudo 
(art. 8.2). 

Hasta la fecha no se conocen fallos dictados por los tribuna-
les chilenos en base a los arts. 7" y 8° de la LACI. Sin embargo, 
hay sentencias que confirman el valor vinculante de las cláusu-
las arbitrales internacionales, fundando esas decisiones más bien 
en principios jurídicos generales. 

En el primero de estos casos, el contrato objeto del litigio 
había sido suscrito entre una empresa chilena y una sociedad 
norteamericana. lB La parte chilena presentó una demanda ante 
la justicia ordinaria chilena. El tribunal acogió la excepción de 
incompetencia presentada por la demandada. Para ello se basó 
en la cláusula de solución de controversias pactada por las par-
tes. En particular, sostuvo que en ésta se había pactado una pró-

18. 21 - Juzgodo Civil de Sanliago, Rol N° 16361 -2006,2 de noviembre de 2007. 
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rroga de competencia, "mediante la cual cualquier disputa o diferen-
cia que surja entre las partes respecto de la interpretación de este con-
trato o de CL/alquier asunto que surja de este contrato o en relación con 
él, deberá resolverse de acuerdo con las leyes del Estado de Wisconsin". 
Más adelante la cláusula contemplaba la reserva del derecho de 
la parte norteamericana para someter la disputa al arbitraje. De 
acuerdo a 10 anterior, la sentencia concluye que "en CL/alquiera de 
los casos mencionados en dicha cláusula este Tribunal sería incompe-
tcntc". 

En otra ocasión, el contrato que contenía la cláusula arbitral, 
se había celebrado entre una empresa chilena y una sociedad ita-
liana. l ' La empresa chilena dedujo una demanda de cobro de 
pesos ante un tribunal ordinario de Antofagasta, frente a 10 cual 
la parte contraria planteó un incidente de nulidad de todo 10 
obrado por incompetencia del tribunal, el que fue acogido. La 
disputa acerca de la aplicabilidad de la cláusula arbitral llegó a 
la Corte Suprema por la vía de la casación en el fondo. El máxi-
mo tribunal confirmó la decisión de la primera instancia que 
remitía a las partes de un acuerdo arbitral al arbitraje. 

La parte recurrente de casación buscaba revivir una antigua 
discusión acerca del supuesto carácter ilícito de la sumisión a 
jurisdicciones extranjeras. El precepto que había dado lugar a 
dudas interpretativas de ese tipo es el artículo 1462 del Código 
Civil, el que declara que hay objeto ilícito "en todo lo que contra-
viene al derecho príblico chilello. Así, la promesa de someterse ell Chile 
a ulla jurisdicción no reconocida por las leyes chilcnas, es nula por el 
vicio del objeto". 

Sin embargo, a Imclos del mismo año 2008, la Corte 
Suprema ya había confirmado que las cláusulas de sumisión a 
los tribunales ordinarios extranjeros eran perfectamente lícitas.21l 

19. Cor1c Suprema. Rol N'" 2026·2007. 2M de julio de lOOR. 
20. COr1e Suprcmu, Rol N" 22 de enero de 2008, 

274 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Elilln Ml.'rl'1llillsknyn 

En aquella ocasión, la conclusión de la Corte fue la 
siguiente: 

"Que si bien se ha discutido la validez de la sumisión a 
una jurisdicción extranjera pactada entre particulares, lo cier-
to es que en el ejemplo que se da en el precepto recién citado, 
lo que se prohíbe es someterse a una jurisdicción no recono-
cida por las leyes chilenas, puesto que las jurisdicciones 
extranjeras sí se encuentran reconocidas por las leyes chile-
nas como aparece de los artículos 242 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil". 

Siguiendo con esta tendencia en el fallo en análisis, la Corte 
Suprema recurrió a los principios generales del Derecho 
Internacional Privado para determinar que 

"el ordenamiento nacional reconoce explícitamente la 
posibilidad que los particulares estipulen someter las contro-
versias que de la aplicación de un contrato internacional 
pudieran derivarse, al conocimiento de tribunales extranje-
ros, sean ellos ordinarios o arbitrales. Por ende, ningún obje-
to ilícito hay en la cláusula del contrato suscrito entre las par-
tes, en virtud de la cual acuerdan entregar el conocimiento 
de los eventuales litigios que de éste se pudieran suscitar, a 
un tribunal italiano y, por lo mismo, no comete error de dere-
cho la sentencia que declara la incompetencia del tribunal 
ante el cual se interpuso la demanda para conocer del litigio 
promovido" . 

Las sentencias dictadas muestran un reconocimiento del 
valor vinculante de los acuerdos de arbitraje por parte de los tri-
bunales chilenos y sólo cabe esperar que los fallos futuros en esta 
materia se apoyen no tan solo en los principios jurídicos genera-
les, sino que más bien recurran a las disposiciones explícitas de 
la Ley N° 19.971. 
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5. MEDIDAS CAUTELARES 

Acorde a lo estipulado en el arto 9 de la Ley N° 19.971, "no 
será incompatible con un acuerdo de arbitraje que una parte, ya 
sea con anterioridad a las actuaciones arbitrales o durante su 
transcurso, solicite de un tribunal la adopción de medidas cau-
telares provisionales ni que el tribunal conceda esas medidas". 
Por lo tanto, los tribunales ordinarios de Chile tienen competen-
cia para dictar medidas cautelares en apoyo a arbitrajes. Lo ante-
rior también rige cuando el tribunal arbitral ya se había consti-
tuido o cuando la sede del arbitraje se encuentre en un país 
extranjero. Se conocen por lo menos dos fallos a través de los 
cuales, los tribunales domésticos cumplieron con esa labor de 
asistencia al arbitraje comercial internacional. En el primero de 
los casos, la petición de medidas cautelares se presentó previo a 
solicitar un arbitraje ante la Cámara de Comercio Internacional.21 

En el segundo caso, dichas medidas fueron otorgadas en rela-
ción a un arbitraje constituido en el extranjero.ll 

Asimismo, en una sentencia reciente, la Corte Suprema pre-
cisó que una orden procesal interlocutoria dictada por un tribu-
nal arbitral extranjero no puede ser reconocida en Chile a través 
del procedimiento de exequátur.23 La solicitud de exequátur 
recayó en una resolución dictada en un procedimiento arbitral 
en EE.UU. En el acuerdo de arbitraje, las partes convinieron que 
cualquier disputa entre ellas sería sometida a un arbitraje de tres 
árbitros, que se llevaría a efecto bajo las normas de la Asociación 
Americana de Arbitraje. Las partes establecieron también que 
cualquier resolución dictada por el panel arbitral estaría sujeta a 
los términos de la Convención de Nueva York y que cualquier 
fallo arbitral entregado por el panel de árbitros sería definitivo y 
vinculante para las empresas. 

21 . Juzgado Civil de Santiago, Rol C-5243-2005, de 26 de mayo de 2005. 
22. 269 Juzgado Civil de Santio.go, Rol N° C· 2401 1-2009. 24 de agosto de 2009. 
23 Corte SUflrcn13 de Chile. Rol N" 5468p2009. JI de mayo de 2010. 
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Una de las partes había solicitado al tribunal arbitral una 
medida precautoria tendiente a garantizar el efectivo cumpli-
miento de la obligación de no competir que recaía sobre la con-
traria. El panel arbitral decretó la medida precautoria solicitada, 
ordenándole a la parte demandada abstenerse de ejecutar diver-
sas conductas en relación con los trabajadores o clientes de la 
parte demandante y con la información confidencial y secretos 
comerciales de esta última. 

La Corte Suprema hizo hincapié en que la normativa rele-
vante vigente en Chile se aplicaba al reconocimiento de senten-
cias dictadas por tribunales extranjeros, así como a los laudos 
arbitrales, en cambio dichas normas no son aplicables al cumpli-
miento de medidas cautelares dictadas por tribunales extranje-
ros. A juicio de la Corte, 

"no cabe duda alguna que la resolución de cuyo cumpli-
miento se trata, no constituye, decisión o fallo que resuelva la 
cuestión principal de la que conoce el tribunal arbitral que lo 
dictó. Sin embargo, como también podría sostenerse que se 
trata de una sentencia interlocutoria de aquéllas que fallan 
un incidente del juicio, sea estableciendo derechos perma-
nentes a favor de las partes, sea que resuelva sobre algún trá-
mite que deba servir de base en el pronunciamiento de una 
sentencia definitiva o interlocutoria, resulta pertinente, exa-
minar el contexto jurisdiccional en que fue emitido". 

Al estudiar los antecedentes del caso, la Corte determinó 
que se trataba de una orden precautoria preliminar en contra de 
la demandada y que al acogerla, el tribunal arbitral había mani-
festado "qlle esta Orde1l Precalltoria Prelimi1lar se prorrogará y 110 

ve1lcerá hasta qlle este Tribu1lal dicte U1la 1lueva resolució1l o hasta que 
las partes c01lve1lga1l algo disti1lto". A juicio de la Corte Suprema, 
de lo analizado resulta evidente que la materia del exequátur no 
es una sentencia interlocutoria que establezca derechos perma-
nentes, desde que el propio tribunal que la dictó, le dio el carác-
ter de preliminar y porque, en definitiva, las medidas precauto-
rias son esencialmente provisionales. Puede argüirse que al aco-
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ger la petición del exequátur, la concreción y mantenimiento en 
el tiempo de dichas medidas llevaría a decidir desde ya, acerca 
de las principales peticiones planteadas en la demanda. Por 
estos motivos, la petición de exequátur fue denegada. 

Esta decisión del máximo tribunal nos permite concluir que 
el procedimiento de exequátur no es aplicable a las medidas cau-
telares dictadas por los tribunales arbitrales extranjeros. La soli-
citud de tales medidas debe presentarse directamente ante los 
tribunales chilenos, según lo que se desprende del artículo 9 de 
la Ley N° 19.971. 

6. RECONOCIMIENTO DE SENTENCIAS 

ARBITRALES EXTRANJERAS 

En los últimos años, la Corte Suprema de Chile ha tenido 
que resolver sobre una serie de solicitudes de reconocimiento de 
sentencias arbitrales extranjeras. Hasta el momento, el máximo 
tribunal ha acogido todas las peticiones del exequátur presenta-
das. 

Uno de los fallos más ilustrativos y completos recayó sobre 
la solicitud del exequátur de una sentencia arbitral pronunciada 
en El fallo de la Corte Suprema rechazó una serie de 
argumentos de la parte demandada, con los cuales pretendía se 
negara el reconocimiento del laudo arbitral. En primer lugar, el 
demandado alegaba la falta de validez de la cláusula compromi-
soria por su ambigüedad y por ser incompleta e imprecisa. Sin 
embargo, estos planteamientos fueron previamente desestima-
dos por un tribunal ordinario de Sao Paulo, el que confirmó la 
validez de la cláusula compromisoria y fijó el procedimiento que 
permitía suplir sus deficiencias. Aquella sentencia del tribunal 
ordinario confirmando la validez del acuerdo arbitral, había 
sido objeto de recursos posteriores. Ello a juicio del demandado 
24. Corte Suprema, Rol NI 6615·2007, 15 de septiembre de 2008. 
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significaba que el laudo arbitral no se encontraba ejecutoriado. 
Frente a ese planteamiento, la Corte chilena subrayó que la sen-
tencia objeto del procedimiento de exequátur era el laudo arbi-
tral y no la sentencia del tribunal ordinario brasileño que se 
había pronunciado sobre la validez de la cláusula. Según la ley 
brasileña, el plazo para pedir la nulidad del laudo era de 90 días 
y no existían antecedentes de que se hubiera entablado un pro-
cedimiento de esta índole. 

El segundo grupo de argumentos del demandado apuntaba 
a que la realización del procedimiento arbitral en el idioma por-
tugués le impedía hacer valer sus derechos y constituía una vio-
lación del debido proceso. El planteamiento fue desestimado por 
la Corte, ya que el demandado había sido "personalmente notifica-
do de la acción, contestó la demanda, dedujo la reconve1lción y opuso 
excepciones, fue patrocinado por llll estudio jurídico y notificado de la 
sentencia, respecto de la cual no se alzó". 

Por último, el demandado invocaba la excepción del orden 
público, argumentando que la sentencia arbitral aplicaba intere-
ses sobre intereses, lo cual estaría prohibido por la legislación 
nacional, violando, asimismo, otras normas del derecho chileno 
con respecto al pago de intereses. Frente a ello, el informe de la 
Fiscal Judicial indica que, en la legislación actual de Chile, la ins-
titución de los intereses compuestos está expresamente recono-
cida por el artículo 9 de la Ley N° 18.010 que Establece Normas 
para las Operaciones de Crédito y otras Obligaciones de Dinero. 
Sin perjuicio de ello, la sentencia del máximo tribunal señala que 
las alegaciones del demandado sobre el cálculo de interés" cons-
tituyen una alegación de fOlldo, que escapa del cOlltrol del exequátur, 
por lo que 110 corresponde a este Tribullal prollullciarse sobre la mate-
ria silla a aquél que cOllozca de la ejecución del fallo". 

De manera semejante se desarrolló la argumentación en un 
procedimiento de exequátur con respecto de una sentencia arbi-
tral dictada con sede en EE.UU.25 En su análisis, la Corte 
Suprema partió de la premisa que la función del exequátur con-
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sistía en "verifimr el cllmplimie/1to de ciertos reqllisitos mínimos y 110 

se enCl/entra desti/1ado, de ma/1era algllna, a a/1alizar la jllsticia o 
i/1justicia illtrínseca de la sente/1cia de modo qlle de ma/1era alglllla 
constitllye IIna instancia de revisión de lo allí resllelto". 

El fallo, junto con invocar la Ley N° 19.971, recurrió a la 
Convención de Nueva York. La Corte descartó analizar la excep-
ción fundada en que no se había acreditado la existencia y reco-
nocimiento en los Estados Unidos o en Chile de la sociedad 
demandante, ni tampoco se ha confirmado a quién corresponde 
la representación de ésta. Señaló que dicha causal no se encon-
traba dentro de aquellas consagradas en los artículos IV y V de 
la Convención de Nueva York y que ese asunto debió haber sido 
discutido en el procedimiento arbitral. 

El máximo tribunal estimó que la parte demandada no se 
había visto impedida de hacer valer sus derechos, dado que par-
ticipó en el arbitraje, opuso la excepción de contrato no cumpli-
do, presentó una demanda reconvencional, la que fue acogida en 
parte, y rindió pruebas documental y testimonial. Asimismo, 
subrayó que en el contexto del procedimiento de exequátur no 
era pertinente efectuar una revisión de la solución del fondo del 
asunto adoptada por los árbitros extranjeros o evaluar la ponde-
ración que ellos hicieron de las pruebas. Agrega la sentencia que 

"a idéntica conclusión se arriba si se examina la alegación 
de supuesta falta de imparcialidad del tribunal arbitral, 
reclamada por [la parte] oponente, desde que su fundamen-
to se lo hace consistir en simples conjeturas, las cuales, a su 
vez, se construyen sobre la base de una decisión que conside-
ra injusta". 

Frente al argumento de la demandada de que el laudo arbi-
tral carecería de carácter obligatorio o definitivo, la Corte 
Suprema observó que dicha sentencia arbitral había sido confir-
mada por el Tribunal del Distrito Sur de Nueva York, motivo por 

25_ Corte Suprema de Chile, Rol NlI 3225-2008, 8 de septiembre de 2009, 
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el cual "puede cOIle/uirse COIl certeza quc se ellCllclltra justificado que 
aquél es obligatorio para quielles hall sido partes ell dicho compromiso". 

Por último, la decisión más reciente recayó en una sentencia 
dictada en un proceso arbitral administrado por la Corte de 
Arbitraje Internacional de Londres. En ese caso, la parte deman-
dada en el arbitraje, si bien había participado en la designación 
del árbitro de común acuerdo, con posterioridad no intervino en 
el proceso arbitral, dictándose la sentencia arbitral en su contra. 
El procedimiento de exequátur, asimismo, fue tramitado en 
rebeldía de la parte vencida en el arbitraje. 

En su fallo, la Corte dedica una especial atención a la deter-
minación de la normativa aplicable al reconocimiento de las sen-
tencias arbitrales extranjeras. Como es habitual en su jurispru-
dencia, pasa revista del sistema chileno sobre cumplimiento de 
los fallos extranjeros, cuyos pilares están sentados en los artícu-
los 242 a 251 del Código de Procedimiento Civil. Dentro de ese 
sistema denominado por la Corte "en cascada", se aplica la reci-
procidad creada por los tratados existentes, la reciprocidad legal 
o interpretativa y, en ausencia de esos antecedentes, pasa a regir 
el criterio de regularidad internacional. La Corte sostuvo que 

"ante los cIaras términos de la Ley N° 19.971, la regulari-
dad de la sentencia cuya autorización para el cumplimiento 
en Chile se requiere, debe ser estudiada al tenor de la norma-
tiva, considerando especialmente los artículos 35 y 36, todo 
sin dejar de tener presente la Convención de Nueva York, 
puesto que fue este marco regula torio el atendido y sobre la 
base de cuya aplicación se desarrolló el arbitraje". 

La parte requirente del exequátur sostenía que la sentencia 
arbitral reunía todas las condiciones legales para que éste sea 
otorgado, y que la parte demandada no había formulado obje-
ción alguna. El máximo tribunal corroboró la existencia de una 
cláusula arbitral incluida en los contratos objeto de la controver-
sia y que la demandada 
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"no se vio impedida de ejercer su derecho a la defensa sino 
que simplemente decidió, de forma voluntaria, mantenerse 
rebelde en aquél procedimiento, no obstante haber sido debi-
damente emplazada, actitud ésta que no puede, de manera 
alguna, identificarse con indefensión". 

Por las razones expuestas, la solicitud de exequátur fue aco-
gida y el cumplimiento de la sentencia arbitral autorizado. 

7. ¿CARÁCTER EJECUTORIADO DE LA 

SENTENCIA ARBITRAL EXTRANJERA? 

RECONOCIMIENTO DE UNA SENTENCIA SUJETA AL 

PROCESO DE ANULACIÓN EN EL PAís DE ORIGEN 

En las sentencias citadas en el acápite anterior, se percibe un 
grado de inquietud de la Corte Suprema por confirmar el carác-
ter ejecutoriado del fallo arbitral. Dicha práctica de la Corte 
Suprema, la de solicitar un certificado de ejecutoria de las sen-
tencias extranjeras, tiene su origen en lo previsto por el artículo 
245 del CPC chileno, la norma que contempla los criterios que 
deben satisfacer los fallos dictados fuera del territorio nacional. 
El numeral 4 de este precepto requiere que la sentencia extranje-
ra se encuentre ejecutoriada en conformidad a las leyes del país 
en que haya sido pronunciada. A mayor abundamiento, el artí-
culo 246 del CPC proclama que en el caso de las resoluciones 
expedidas por árbitros extranjeros, "se Izará constar Sil autenticidad 
y eficacia por el visto bueno u otro sigilo de aprobación emanado de 1m 
tribunal superior ordinario del país donde se Izaya dictado el fallo". 

En materia de arbitraje, dicho requisito debe haber quedado 
descartado a partir de la ratificación de la Convención de Nueva 
York, con mayor razón cuando el artículo 242 del mismo Código 
hace primar los tratados internacionales por sobre las estipula-
ciones domésticas. En la jurisprudencia reciente, dicho requisito 
no fue un obstáculo para el reconocimiento de los laudos arbitra-
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les, sin embargo, seguía siendo invocado por la Corte.26 Dicha 
práctica se ilustra, por ejemplo, en el contexto de un exequátur 
otorgado en el año 2007 a una sentencia arbitral dictada en 
Argentina.27 La Corte, aunque no exigió la observancia estricta 
del artículo 246 del CPC, tomó expresamente en consideración 
las certificaciones emanadas de los tribunales argentinos y de la 
institución administradora del arbitraje, en las que se daba cuen-
ta del rechazo de los recursos interpuestos contra la sentencia 
arbitral. Finalmente, la Corte concluyó que, constando que la 
sentencia arbitral se encontraba ejecutoriada y cumpliéndose los 
requisitos del artículo IV de la Convención de Nueva York, se 
concedía el exequátur. 

Frente a esta práctica resulta decisiva la innovadora postura 
que la Corte Suprema adoptó en un procedimiento de exequátur 
de una sentencia arbitral dictada en Francia, que se encontraba 
sujeta a un proceso de anulación en el país de su origen.28 La 
parte demandada en el arbitraje se opuso al reconocimiento de 
la sentencia arbitral invocando, entre otros motivos, que el laudo 
arbitral no era obligatorio aún para las partes o que había sido 
anulado o suspendido por un tribunal del país de su dictación 
(art. V.l.e. de la Convención de Nueva York y arto 36.l.a.v de la 
LACI), debido a que la sentencia arbitral se encontraba sujeta a 
un procedimiento de anulación pendiente ante la Corte de 
Apelaciones de París. 

Según el derecho francés, la interposición del recurso de 
nulidad tiene para el laudo arbitral efectos suspensivos. Sin 
embargo, la Corte Suprema sostuvo que la ley aplicable al reco-
nocimiento de esa sentencia extranjera era la ley chilena, y por 
ende las consecuencias específicas previstas por el derecho fran-
cés para esos efectos, no tenían relevancia. La existencia de un 
proceso de anulación pendiente no era suficiente para denegar el 

26. Ver. por ejemplo. Corte Suprema, Rol N· 6615·2007, 15 de septiembre de 2008. Corte Suprema. Rol 
N° 3225·2008, 8 de septiembre de 2009. 

27. Corte Suprema, Rol W' 11 de enero de 2007. 
28. Corte Suprema, Rol N° 5228.2008, 15 de diciembre de 2009. 
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exequátur, sino que era necesario que se acreditara la correspon-
diente anulación o suspensión del fallo. 

Por último, la Corte se refirió a que el laudo era obligatorio 
para las partes acorde a lo establecido en el Reglamento aplica-
ble al procedimiento arbitral. En particular, el máximo tribunal 
proclamó: 

"De otra parte, el Reglamento de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio Internacional señala en su artículo 28 N° 6 que: 
'Todo Laudo es obligatorio para las partes. Al someter su 
controversia a arbitraje según el Reglamento, las partes se 
obligan a cumplir sin demora cualquier Laudo que se dicte y 
se considerará que han renunciado a cualesquiera vías de 
recurso a las que puedan renunciar válidamente'. De dicha 
disposición se sigue que la sentencia dictada por dicho tribu-
nal resulta irreformable en el sistema previsto por esa nor-
mativa, de forma tal que el recurso formulado ante la justicia 
de Francia, no suspende los efectos de aquella, la que man-
tiene su vigencia y es posible ejecutarla en tanto no exista 
resolución de contrario, desde el momento que la tramita-
ción dispuesta en el marco de esa Cámara arbitral 10 fue en 
un contrato internacional suscrito por una entidad bancaria 
alemana y un mutuario chileno, quienes han recurrido al 
organismo arbitral y no al sistema judicial francés, por todo 
10 cual esta alegación también debe ser rechazada". 

La solución más adecuada en este contexto sería seguir con 
esta misma linea argumentativa, reforzando el carácter obligato-
rio de las sentencias arbitrales extranjeras. 

8. CONCLUSIÓN 

La jurisprudencia analizada ilustra una postura consistente 
de apoyo por parte de los tribunales ordinarios chilenos hacia el 
arbitraje comercial internacional. La Ley N° 19.971 ha tenido una 
acogida favorable en la jurisprudencia chilena. Es de esperar que 
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en la medida en que el número de los casos internacionales crez-
ca, el vocabulario conceptual y teórico de las Cortes se desarro-
He y profundice, siempre con miras de trabajar hacia la consa-
gración de Chile como una atractiva sede de arbitrajes interna-
cionales. 
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en arbitraje deportivo 

FTIll1cisco GOl1zález de Cossío' 

SUMARIO 

1. Introducción. 2. Los Casos. 3. Las Lecciones. 

1. INTRODUCCIÓN 

El movimiento deportivo mundial ha paulatinamente crea-
do un régimen deportivo internacional que por definición es dis-
tinto de los derechos deportivos nacionales. 

La existencia de una infraestructura mundial, aditiva a la 
nacional, ha propiciado algo que era inevitable: procedimientos 
paralelos nacionales e internacionales. Lo que es más grave: deci-
siones contradictorias. Y en ocasiones han sido escandalosas. 

Como suele suceder, el escándalo confunde la comprensión 
del Derecho. Para esclarecer, comenzaré por adelantar la regla 
aplicable, que a primera impresión puede parecer iconoclasta: 
los tribunales internacionales no están maniatados por las deter-
minaciones de tribunales (y autoridades) locales. 

La aseveración, que podría parecer provocadora, será fun-
damentada en esta nota. Para ello, analizaré casos que han 
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enfrentado el problema, para luego tratar sus motivos y las con-
secuencias de no procurar dicha regla. 

2. Los CASOS 

Existe una masa crítica de casos que aborda las instancias de 
choque entre determinaciones locales e internacionales. En res-
puesta, los casos han ido ill crescelldo confeccionando una entele-
quia sobre cómo se conjugan las autoridades deportivas nacio-
nales e internacionales. A continuación se tratarán. 

VCI V. MUÑOZI versó sobre un conflicto entre la legislación 
nacional e internacional deportiva. El Tribunal arribó a la 
siguiente conclusión:2 

El Tribunal está dispuesto a aceptar que, bajo derecho 
colombiano, era posible que el Sr. Muñoz apelara al Comité 
General Disciplinario del Comité Olímpico Nacional. Sin 
embargo, hacerlo fue viola torio de su contrato con la VCI. 
En el mejor de los casos, la decisión del Comité General 
Disciplinario únicamente podría tener efecto dentro de 
Colombia. No le daría derecho al Sr. Muñoz a participar en 
las competencias organizadas bajo los auspicios de la VCI o 
evadir la aplicación del código disciplinario VCI. 

El mensaje comienza a asomarse: la legislación nacional no 
puede utilizarse para incumplir compromisos internacionales. 

l. TAS 2005INR72. senlcnce du 30 janvicr 2006. UC/I: Federico Femal/de: e( Fetlcraci(", 
Colomhia"a de Ciclismo. 

2. Sus palabr:ts c"oclas fueron: "1ñc panel is pn:p<!rcd lo .1cccr' I1ml as a mallcr of Colombia" La", it 
was possible for Mr Muñol lo appeal lO the General Disciplinary Commiucc of Ihe Colombil1n 
Nalional Olympic Commincc. I-Iowever. lo do so was a bread\ ofhis contrae! with Ihe uel. Al besl. 
Ihe decision of Ihe General Disciplinary Committce could only have an eITect within Colombia. It 
would no! emille Mr Muñoz lo par1icipale in cycle races organized under the auspices oflhc UCl. or 
lo avoid Ihe UCl's disciplinary cede," 
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En B. v. FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE JUDOJ el Tribunal 
Arbitral se enfrentó con una sustitución por un Ministro nacio-
nal (francés) del deporte de una sanción impuesta por una 
federación. Mientras que la federación suspendió por dos 
años, el ministro la sustituyó por uno, no obstante que ello 
contradecía el reglamento aplicable (Federación Internacional 
de Judo). 

El Tribunal rechazó darle efectos internacionales a dicha 
determinación. Para ser más precisos, rechazó que ello restara la 
competencia del tribunal arbitral TAS. El razonamiento que uti-
lizó es útil:4 

... la latitud acordada a las federaciones internacionales 
debe entenderse en los casos en que el procedimiento de con-
trol y sanción de doping no es seguido en forma diligente por 
una autoridad nacional, conforme a una reglamentación 
deportiva, sino por una autoridad pública que aplica una ley 
nacional ... 

El poder de extensión a nivel internacional de las decisio-
nes nacionales relativas a doping, sin importar cual sea la 
autoridad que las pronuncia, se justifica no solo por la preo-
cupación de prevenir el riesgo de que ciertas federaciones u 
organismos gubernamentales enfrenten una competencia 
desleal malsana, omitiendo sancionar a sus deportistas con la 
misma severidad que otras federaciones y I o su federación 
internacional, pero también busca que cada federación inter-

3. B. \: InlcrnatifJnatc du Jlldo, TAS 981214, Inudo del 17 de man:o de 1999. 
4. Traducción dcl aulor dc: "la formalion t."S1 d'avis que la Intitudc DCcordée par ceUe jurisprudcnce aUl( 

fédérations inlcmillion.3.les doit ctre clcndue aux C.3.S Ol! la procédure de controle el la sonelian de 
dop.3.ge ne son! pas diligentées par une fédéríltion nalionale, conformémenl;i une réglementation spor· 
tive, mais par une autorité publique, en applieation d'une loi nalionale. commc en )'espeee, ou,le cas 
échéant, sur la base d'une convention intemationale. le pouvoir d'cxtcnsion au niveau inlemational 
des décisions nationalcs relatives au dopage, quelle que soit J'autorité qui les prononce, se justilie non 
seulement par le souci de prévenir le risque de voir ccrtaines fédéralions ou des organismcs gouver· 
ncmcntaux se livrer il. une concurrence déloyalc des plus malsaines. en omenant de sanclionncr leurs 
S{KJrtifs de maniere aussi rigoureusc el sCvcrc que d'aulrcs fédéralions el l ou que lcur fédération inler· 
nationale, mais aussi ¡'objcclif que choque fédérnlion inlemntionale doil chcrchcr il. attcindrc, a 
sa\'oir faire rcspctlcr un trailement égal el cohércnt Q lous Ics pratiquanls du mt!me sport". 
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nacional otorgue un tratamiento igual y coherente a todos los 
practicantes del mismo deporte. 

Como puede verse, existe sintonía de razonamiento entre 
MUÑoz y B. v. FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE JUDO. 

La melodía intelectual llegó a su clímax con LANDALUCE.; En 
este caso, un ciclista argumentaba in essentia que las determina-
ciones de autoridades deportivas españolas vedaban al Tribunal 
TAS a llegar a una determinación contraria. La respuesta del 
Tribunal fue otra:" 

El Tribunal considera en definitiva que las disposiciones 
españolas invocadas por el señor Landaluce no tienen voca-
ción a ser aplicadas mas que en el contexto de las competen-
j:ias ciclistas nacionales y no pueden obstaculizar ni aplicar a 
los reglamentos de la ver ni a la jurisdicción TAS. Juzgar lo 
contrario conduciría a buscar aplicar la legislación nacional 
que sea más clemente. 

Otro párrafo es ilustrativo:7 

Las autoridades de los Estados y las autoridades deporti-
vas internacionales no compiten; al contrario, sus papeles se 
complementan. La autoridad estatal busca controlar la con-
ducta de los deportistas, mientras que la federación interna-
cional administra las competencias que derivan de sus 

5. TAS 2006fNI I 19, Vlllml Cyclisle Jutcrllutiorlu/e (UC/) \' biigo Lum/alllcc /IIlxollrraga & Real 
FeJcrocitill E.fpUI;lIlu de Ciclünw (RFEC) , 

6. Sus p;llubras fueron: "Fonnation considere en définitivc. que Ics dispositions esp:!llnolcs im'oquCcs 
par Monsieur Landa!ucc n'onl vocallon a s'appliqucr que dans le coorc de compélitions cyclislcs 
nationales, el ne saurnienl faire obstncle ni a I'a)l)llieation des rcglemenls de ,'UCI, ni u la 
ce du TAS, En juger nulremcnt cooduirail Ü une vcrilnblc course a la Icglslalion nationnle In plus dé· 
mente". 

, . En sus palabrns: "L'autorité des Elnls el I'autorité sportivc inlemationale ne sonl pas en concurrence; 
au contmire. leur.> roles sonl eomplémentaires. L' uUlorité élatique se borne a contróler la conduile de 
ses justiciables, tandis que la fédéralion inlemalionalc gérc les compétilions qui relevenl de son res· 
sort. Un mcme comportement pcut clre sanclionne pCnulement lians un Iicu donnc, sans )lOur aulanl 
enlrainer une sanclion du eycJisle :m nivc.lu inlemalional. De mcme, un componcmL'nt pcUI ne )las 
clrc sanclionné penalcmcnt lout en etant ncanmoins susceptible de gcncrcr une exclusion dL'S con· 
cours sportlfs car il porte aUeinle a la loyaute de la compétltion". 
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esfuerzos nacionales. Un mismo comportamiento puede ser 
sancionado penalmente en un lugar determinado sin poder 
por ello conllevar una sanción del ciclista al nivel internacio-
nal. Asimismo, un mismo comportamiento puede no ser san-
cionado penalmente pero ser susceptible de generar una 
exclusión de las competencias deportivas al violar la lealtad 
en la competencia. 

El párrafo 50 de LANDALUCE es especialmente atinado:8 

[La) complementariedad entre la autoridad deportiva 
estatal y la internacional puede revestir una forma parti-
cular cuando la autoridad pública se sustituye a la fede-
ración nacional para decidir sus sanciones ... La sobera-
nía nacional, según se expresa al imponer una medida 
disciplinaria deportiva rendida por una autoridad nacio-
nal, no tiene, en principio, vocación a aplicarse mas que 
sobre el territorio nacional. La decisión nacional puede 
ser reemplazada por una decisión de una autoridad 
internacional - el TAS- para asegurarse de la uniformi-
dad legal necesaria. Cierto, es teóricamente concebible 
que el Estado imponga sus decisiones nacionales inclusi-
ve sobre las competencias internacionales que tengan 
lugar en su territorio siendo indiferentes a la autoridad 
internacional. Un tal comportamiento iría sin embargo en 
contra de todos los esfuerzos de lucha en contra del 
dopage a nivel internacional, y podría conducir a la 
exclusión del Estado en cuestión de la organización de 

R Trnduccion de "Cellc eomplcmcntarité entre autorité sporti"'e étatiquc el inlemationalc pcut revétir 
UrK: fonnc p¡¡rticuhcre lorsqu'une autorité publique se substituc ó la fédém1ion nationale pour décider 
des sanclions eomme ce fut le eas dans I'affaire de la FU ou eomme au eas préscnt La 
sou'o'erninelé nalionale, lelle qu'ellc s'cxprime ill'oeeasion d'une mesure disciplinairc sportive ren-
due par une aulorilc nalionalc, n'a, en principe, voeation il s'appliquer que sur le seullerritoire nalio-
nnl. La dccision nationale peul toulefois clre remplaeée par une décision de I'aulorilé inlemationale 

le TAS- pour que soil assurée la néeessaire unifonnitc du drOlI. Certes. 11 esl théoriqucment conee-
vable que ("Élal imposc ses déeisions nalionales jusque dans les compctilions intemationales se 
déroulont sur son tcrriloire au mépris de I'autorilé intemationale, Un lel eomportemcnt irail ccpen-
dant ¡\ l'cncontrc de lous Ics efforts Icndant illutter contre le dopage au nivcau intcmational, el pou-
rrail conduirc ill'cxclusion de l'État conccmé de l'organlsalion des eompclitions intemationales. 11 
serall surprcnant qu'un Éla! souhaite se placer llans une telle silualion , el rien dans les lextes invo-
ques dans la présente affaire ne laissc .1 pcnser que lelle semil la pasillon adoptee par I'Espagnc", 
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competencias internacionales. Sería sorprendente que un 
Estado quisiera ponerse en tal situación ... 

Una vez aceptado que una contradicción entre un procedi-
miento local y un arbitraje TAS no conlleva per se a que el prime-
ro prevalezca sobre el segundo, podría existir duda respecto del 
órgano. Por ejemplo, podría considerarse que ello dependerá de 
la estatura de la autoridad local. 

El matiz sería erróneo. El principio se mantiene incólume 
cualquiera que sea la autoridad local. Un caso es ilustrativo. En 
B. V. FINA9 la contradicción involucró a la corte de más jerarquía 
de Nueva Zelanda (New Zealalld Court of Appeal). Ante ello, no 
obstante que reconoció la difícil situación en la que ello situaba 
a la federación nacional, el Tribunal no dudó en aseverar que 
una federación internacional no puede estar vinculada por las 
decisiones de cortes estatales emitidas en procedimientos en los 
que la federación internacional no fue parte. IO Citó con aproba-
ción un caso previo ll donde se razonó que era imperativo que 
las federaciones internacionales pudieran revisar las decisiones 
de federaciones nacionales en casos de doping con la finalidad 
de prevenir cualquier parcialidad (bias) de las federaciones 
nacionales que puedan comprometer la justicia que debe existir 
en la competencia internacional. 12 

Un caso mexicano reciente es emblemático de la problemá-
tica: WADA v. FMF y CARMONA.13 El motivo: versó sobre la des-
calificación de por vida de un deportista mexicano. En Carmona, 

9. CAS 200 l/N337, B. t'. FMératioll Imernatirmale c/c Natalicm (FINA), laudo del 22 de marzo de 
2002. Rccucil des Sentcnces du TASlDigest ofCAS Awards 111, 2001-2003, Matthieu Rccb (editor), 
p.206. 

10. Párrafo 12. Recueil, pg. 212. En sus palabras "lntcmalional fcdcration may impose a sanction inde-
pendent from Ihe oulcome ofthe proceedings over :-;anctions on a nationnllevel". 

1 l. CAS 96.' 156, F.\'. FINA. laudo dcl6 de octubre de 1997, 
12. Sus palabras fueron "11 was imperalive Ihal an intemational sports federalion be pennitted to review 

the decisions of Ihe nacional sports fedcralions in doping cases in arder lo prevenl any bias of the 
nacional fedrations spoiling faimess in inlemational compctition". (Párrafo 9, p, 211.). 

13. Casos Consolidados CAS 2006/Nlt49 y CAS 2007/A1I 211 U'tula \' Federación Mcxicmw de 
Flttbol & JO.fé Sa/I'ador Carnuma l ill'Ore:. . 
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se ventiló la reincidencia en doping por un deportista, siendo que 
las autoridades deportivas nacionales lo habían absuelto." La 
esencia del argumento del Deportista fue que la decisión de la 
autoridad deportiva local15 era una decisión arbitral final y obli-
gatoria, que debía ser respetada por el tribunal TAS. El tribunal 
rechazó el argumento. Un párrafo es ilustrativo tanto del razo-
namiento como sus motivos:1 6 

.. .Ia coexistencia de autoridades nacionales e internaciona-
les para ventilar casos de doping es una característica fami-
liar, y ha quedado bien establecido que el régimen nacional 
no neutraliza el régimen internacional. ... 

Las asociaciones nacionales han otorgado autoridad disci-
plinaria a federaciones internacionales precisamente para eli-
minar la competencia desleal y en particular para remover la 
tentación de asistir a los competidores nacionales mediante 
sobre-tolerancia. El objetivo es sujetar a todos los atletas a un 
régimen de trato igualitario, lo cual significa que las decisio-
nes de federaciones nacionales deben ser revocadas si hacen 
caso omiso de violaciones a reglas internacionales por sus 
atletas . 

... necesidad imperiosa para las federaciones internaciona-
les de poder revisar las decisiones de federaciones naciona-
les, so pena de permitir la distorsión de la competencia inter-

14. El caso merece un estudio independiente dada la importancia de sus ansias bajo derecho arbitral 
como doping. P.un cllo, véase Gonz.,áIC'Zde Cossio. El CASO CARMONA' ¡IIN GOl o IIN Fnllf PAliA I A 

J!/STICJA DfiPORTIVA? A su vez, [)ClpINCi y ARIIIIRc\JE DfiCOflTIVO. Ambos estudios pueden consultar. 
se en www.gdca.com.mlt (bajo ·publicaciones'). Más gencricamente. véase ASDJIRAJIl DrcomvQ, 
Ed. Porrua. 2005. 

15. La Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, Comisión de Apelación y Arbitraje del Depone 
(CAAD), un órgano de la Secretaría de Educación Publica creado por la Ley General de Cultura Física 
y [),:pone. 

16. Cannonu. párrnfos 26 y 27. Traducción de" ... the cocxislencc ofnacionaland inlcrnntional nulhority 
lo deal with doping caSes ¡s a ramiliar feature, and il is well cstablishcd thal the nacional rcgime docs 
nol nculralise the inlem:nional regirne .... Nacional associations have vcsled disciplinary authorit)' in 
¡nlemalioRal federations precisely in order lo eliminate unfair compelilion. and in particular lo remo. 
ve Ihe temptalion lo assisl nacional compclitors b)' over4 indulgence. The objcctive is lo subjecl all 
alhleles lo a rcgime of equal Irealment. which mcans lhat nacional fcdcrnlions musl be ovemlled ir 
lhe)' took lhe othcr wa)' whcn Ihcir alhlelcs breach inlcmalional rules .... imJlCr.llivc nced for iRler. 
nnlional fedcrntions lO be able lo revicw dccisions resolved b), nalional fcdcrntions. lest intemational 
compclition be dislorted by rcason oflaxncss on the part of nacional hodies ...... 
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nacional como resultado de laxitud por parte de cuerpos 
nacionales ... 

Abstraigamos qué nos dicen los casos. 

3. LAS LECCIONES 

Los casos podrían a primera impreslOn parecer irres-
petuosos de las legislaciones y autoridades locales. No 
deben. Las autoridades nacionales e internacionales en 
materia deportiva no compiten, se complementan. En caso 
de que una se tropiece en el logro del objetivo, la otra lo 
salvará. 17 

Las autoridades nacionales e internacionales en materia 
deportiva son dos engranes distintos del motor mundial de la 
lucha en contra del doping. Si una falla, el diseño de la máquina 
permite a la otra corregir (si, ¡corregir!) el desperfecto para que 
el propósito se logre. Entendido así, su complementariedad 
queda en manifiesto. 

La regla puede levantar cejas, particularmente de quienes 
siguen erigiendo la soberanía nacional en efigie incuestionable. 
Para ver porqué la regla no sólo es conveniente, sino indispensa-
ble, basta pensar en los resultados que de otra manera son pro-
piciados. 

Las federaciones nacionales tienen incentivos para tolerar a 
nivel local conducta reprochable a nivel internacional. El motivo 
es evidente: el deseo de apoyar a sus campeones nacionales. No 
es la única disciplina donde ésta debilidad se observa. El dere-
cho del comercio internacional enfrenta la misma problemática. 

17. Un estudio recienle aborda ct delicado e interesante tema de la relación c:nlrc las judicaluras locales 
'i los tribunales arbilrales: Gonzalcz de Cossio, Fruncisco, ARIUTRAJft y 1 A NDlCAD1RA Eo. PORRÚA, 
MEXICO, D.F., 2007. 
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Ante ello, el que exista un régimen que aborde (y corrija) el 
incentivo es plausible. Es un resultado que debe ser aplaudido 
por todos quienes creen y desean un Estado de Derecho mun-
dial, incluyendo deportivo. 
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1. ALGUNAS PARTICULARIDADES SOBRE 

EL ARBITRAJE EN CHILE 

En el año 2004, Chile pasó a engrosar el listado de países que 
cuentan con un sistema dualista de arbitraje comercial. 

Por una parte, el arbitraje comercial doméstico o arbitraje 
nacional -que, en términos generales, tiene lugar cuando se 
resuelve una disputa entre chilenos emanada de un contrato 
celebrado y para ser ejecutado en Chile, sin que exista ningún 
factor de conexión con el extranjero- se encuentra regulado en el 
Código Orgánico de Tribunales del año 1943 (CQI)l Y en el 

Profesor de Derecho Procesal de la Pontificia Uni\:crsidad Católica de Chile. Árbitro del Centro de 
Arbitraje y Mediación de la Cimarn de Comercio de Santiago A.G. lL.M. Universidad de Columbia, 
Nueva York. Abogado asociado senior en el estudio jurídico chileno Philippi YralTíizovaJ Pulido & 
nrünncr AboG.:100s. 
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Código de Procedimiento Civil del año 1903 (CPC)2. El arbitra-
je comercial doméstico en Chile tiene una larga tradición y goza 
de un enorme reconocimiento como mecanismo de resolución 
de disputas, particularmente cuando se trata de conflictos con-
tractuales de gran relevancia3. Prueba fehaciente de ello, entre 
otras cosas, es que el artículo 227 del COT consagra incluso cier-
tos casos de arbitraje forzoso·, contrariando así el principio gene-
ral que propugna la voluntariedad primigenia del arbitraje. Sin 
perjuicio de que la regulación normativa aplicable al arbitraje 
nacional es muy antigua y en parte fue dictada hace ya más de 
un siglo, nuestra jurisprudencia -que en términos generales 
siempre ha apoyado y respetado el arbitraje en Chile- se ha 
encargado paulatinamente de incorporar los principios moder-
nos e internacionalmente reconocidos en materia de arbitraje, 
tales como el principio de la autonomía de la cláusula arbitral; y 

l. COT, Titulo IX, artículos 222 á 243. El primer rr:r:onocimiento y regulación sistemática del arbitra· 
je en Chile se remonta a la ley Orgánica de Tribunales de 11(7S. Para mayores detalles, vid. EYZA· 
GUIRRE ECHEVERRfA, Rafael, El Arhitraje Cmuerdal c"la LL'gülllci(m ChilclIll y.nt Regulaci/m 
IlIlt'rllaciotwl, Editorial Jurídica de Chile, 1981, p. 19. 

2. CPC, Libro 111. Titulo VIII, articulas 628 á 644. 
3. En coincidencia con esta opinión, vid. MEREMINSKAYA, Elina, "Arbitraje Domestico e 

Intemacional en Chile: En Búsqueda de la Annoní:l", en R':\'jst" de Arhirraje )' Mediación e" LlIs 
Amerit'll.f, p. 97; y FERNÁNDEZ RUIZ, Gonzalo, "Arbitrnje Comercial Internacional en Chile: 
Marco Legal y Jurisprudencia", en El Arbitraje COIIIL'rciullml..'rmlCÜmal ell LUlinoamerica, Marco 
L(·glll.l Jllrüpmdellciul, Cuatrecasas, Gom;alves Pereir,), Legis, 2009, p 289. 

4 , El articulo 227 del COT establece' "Dcbe" fT!.ml\'l!r.w'! por arlmm.f !tu ll.f",Ilos siguielltl!s: 
I Lu IiqllMuciáll de IIfW .mcü'dm/l·OIlyugul (J ele II/W .WciL'ellJeI colcelll a t) t'll comllllllita civil. "Ia ele 
Itu ClIIl/l/l/ltlllde.f, 2 Ll1lmrtiL'ilíll lle biCIIC.f; J Las elu!.ftÜJ//('.f u quc tliere IlIgar la pll!.felllucifíll ,le ¡" 
CII(.'/JIll dd gell!lIlt> (} del IilJlliJmlor tic /tu saci(.·dades COI1ll!rcilllc:.f)' /tu dcmús jllicw.f .mhn:: CllcIIla.Y, 
4 LlLf difi'll!llcÜU l/UI..' Of.'lIrricrr.'tt cnlre Itu .mclO!i (le IIfW .wdcllallmuíllima, (J dc 'lila .mcicdml colec-
lim Il en cllmalllliw Ct1fl/('rdClI. fI entre la.f «.mcimlo.f de UlllJ particl/wci/",. ell d CQ.fll dd llrt;et/la -115 
del Cúdlgo Ilc Comt'rr:iu; 5. Los demus qm! Jctcrmifl(!fI IlLf 1t.',1'(·.f PUl'dL'n . . fin emh«rgo, lus mfel'C.WI· 
elIIS rc.m/l't!r por .fi mismos csfcu Ift'gacios • . f; ImJa.f dios tit'Il/!II lu /¡1m! J,.f/HuicitÍtt de SIIS hil!I/es J' 
t'lJIlCflrrcn al acto, sill perjllicio ele lo d'.\,/JI/{'.ffO en '" aHímlo 645 del Ctjdigo de P{T)C('dim;cllfo 
Ci,·ir'. Por otro lado y en lo que respt.'Cta a los requisito!'> que deben contener los L'Statutos de una 
sociedad anónima en Chile. el articulo 4. N° to de la Ley N°18 046, sobre Sociedades Anónimas. 
señala que "LlI cscrillll'll de la socicdad dehe I!.rpre.mr: f ... ]ltJ. La IWlllralc:a de/arbitraje (1 qtle 
clt'hL'rlÍ/J scr .mmefid(ls /tu diferencias qlle OUlrrllllelllrt.! los lJCciOl,i.fllJ.f en.WI calMad dc talt's, (} cmre 

y Itl.wciedad" .m.f mlmim.{lradoll!s. SL·tI dllrtlllle lo I'lgcl/(ia de la sociedad o dllrtltlle stlltqlti· 
da("üill Si mula se dijen:. ,fe enlendera l/"e las diferenelus :;ertÍlI.\·OIlJellt/cu llllln'.fO/ució" de lit, tÍrbi· 
1m arbilrmlo,,". 

5 Vid. sentencia rccaida en el proceso earntulado "ü,l=mlm La Florida Limitada eo" Cal=lIllos CrilM" 
LIIII;ttUla", Corte de Apelaciones de Santiago, 28 de mayo de 1980, y sentencia rccaida en el proce-
so carnlulado "Carfer Holt Han'(.'.' cOIII",·u.{ümes Soconmw", Corte de Apelaciones de Santiago, 2S 
de julio de 1995. Nuestro doctrina, por su parte. tambicn rL'Conoee el principio de la autonomía de la 
cláusula arbitral. Vid .. AYLWIN AZOCAR, Patrício, El Juil'io Arh;trtll, Quinta Edición, Editorial 
Jurídica de Chile, 2005, p. 303: "La dtifl.whl eompmmi.wria I..'.f /11/ em/lmt" cO/ljümwmilfjuricliclf 
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el principio de Kompetenz-Kompetenz, aunque en este último caso 
siempre que no se impugne la validez de la propia cláusula arbi-
tral de la cual se deriva la jurisdicción y competencia del árbitro". 

Por otra parte, el arbitraje comercial internacional -que, en 
términos generales, tiene lugar cuando se resuelve una disputa 
que involucra al menos a una parte extranjera o tiene cualquier 
otro factor de conexión real y razonable con el extranjero- se 
encuentra regulado por la Ley N°19.971, de 29 de septiembre de 
2004 (LACI), que constituye una réplica exacta de la Ley Modelo 
sobre Arbitraje Comercial Internacional de la CNUDMI de 1985' . 
El propósito principal perseguido por Chile al dictar la LACI, ade-
más de llenar un evidente vacío normativo impropio de un país 
completamente abierto al comercio internacional", era transfor-
mar a Santiago de Chile en una sede relevante de arbitrajes comer-
ciales internacionales. En el Mensaje de la Ley enviado por el 

pmpia e inJepel/dienle [ ... j". A este respecto, el inciso 20 del articulo 23 del Reglamento Procesal 
de Arbitraje Doméstico del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago 
A.O. señala que "Eltrihul/al "rbitral e.'llaráfacultado para determillar la exislel/da o la "alide: del 
cmllrato dd que jiJrma parte ulla cláusula compmmüoria Pura csto,\' efe, tos ,,"a cláu,mla compro-
müoria que ji)r",e parte de WI COlllrulo , qm.: disponga la ccft.'hra,Nm del arhitraje Cfm "rreglo tll 
prcsenle Reglamelllo. se considerará como 1111 aCl/erno illtlepelldiellle dc las demás e,\'lipulacitJII(!,{ del 
cOl/lralo. La decisión dellrihl/lltll arbllral de '1l/e d colllralo (!.\' I/ulo 110 elllrU/i"rá ip.WJ jure la ;'11''' -

lide: de /a cláusula compmmi.wria "i \·ice\·er.m". 
6. Vid. sentencia recaída en el proceso carotulado "Sociedad EIi:abell, ,ldaU\' y CompU/iia Limitada", 

Corte Suprema, 6 de octubre de sentencia recaída en el proceso carotulado "CM/eetm 
Me/mpolitam¡", Corte Suprema, 5 de abril de 1994; y sentencia recaida en el proceso caratulado 
"Patricio MiJlas OI'UJJe COII Jue: del 25'" JI/:gado CMI de Sallliugo", Corte Suprema, 26 de marzo 
de 1996. Paro un análisis critico de estas sentencias, vid. VASQUEZ PALMA, MARIA FERNAN-
DA, Arbitraje 1.'11 Chile. CrÍlico de Sil Normali", J Jllrispnulellcia. LegalPublishing, 2009, 
p. 216. A este respecto, el inciso 19 del artículo 23 del Reglamento Procesal de Arbitraje Doméstico 
del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cnmara de Comercio de Santiago A G, señala que "Ellr;-
hl/lwl arbitral podrá deciclir respec:to de la e.xistencia o mUde: de la cJáll.ntla compromisoria J de la 
e.xcepcióII de il/competel/cia dellrihlllwl. la 'lile deberá ser opuesla el! el escrito de contestaciú" a la 
demallda. (J COII respecto a IlIIa recOIII'e,,,ilm. el! la cOflleslacM" a esa recmu'encitÍn, Ellrihrmal arhi-
lral decidirá como cllestió" p''CI'ia las excepciones relatil'as a .nI competellcia". 

7. A panir del año 1975 y 1976, respectivamenle, Chile es signatario de la Convención de Nueva York 
y de la Convención de Panamá. 

8. A esta fecha, Chile ha suscrito nada menos que 19 acuerdos comercinlcs internacionales entre 
Acuerdos Reciprocos de Protección de Inversiones, Acuerdos de Asociación Económica y Tratados 
de Libre Comercio que involucran a 55 países del mundo, encontrándose otros en proceso de nego-
ciaciones. Para mayorcs detalles al respecto, "id , el cuadro resumen de acuerdos comerciales inter-
nacionales contenido en la página web de la Dirección Oencml de Relaciones Económicas 
Internacionales del Ministerio de del Gobierno de Chile (wwwdirccon.e1). o bien IRARRÁZABAL, 
Jaime y RIESCO, Ricardo, "Arhilrariml ¡n Chile", en Arhitratúm in .n Juri.wlicliom U'órldwide, 
Glohal Arhilrmüm Re\'iell & Gelli"g Ihe De"l TlmJIIgh, 2009. 
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nacionales e internacionales (On sede en Chile 

Presidente de la República de la época, don Ricardo Lagos 
Escobar, se indicaba textualmente que "El prestigio de Chile en tér-
minos de institucionalidad, solvencia jurídica y altos índices de transpa-
rencia hacen de Chile un centro natural de arbitraje en América Latina"9. 

Si bien este objetivo aún no se ha conseguido a cabalidad 
-cabe señalar, eso sí, que otros países también pretenden que 
una o más de sus ciudades se constituyan en sedes relevantes 
para la resolución de arbitrajes comerciales internacionales que 
involucren a partes iberoamericanas, tales corno Miami, Madrid, 
Ciudad de México, Lima, etc.-, al menos la jurisprudencia nacio-
nal, siguiendo la misma tendencia que en el marco del arbitraje 
comercial doméstico, ha dado su apoyo al arbitraje comercial 
internacional en Chile, interpretando y aplicando en forma 
correcta diversas disposiciones de la LACI. En efecto, los tribu-
nales chilenos han resuelto: 

(i) Que la LACI se aplica ;11 actum cuando concurren sus 
presupuestos de aplicación y que en el marco de arbitrajes 
internacionales con sede en Chile no proceden sino los limi-
tadísimos recursos que establece la LACI\O; 

(ii) Que ante la existencia de una cláusula arbitral conteni-
da en un contrato, el tribunal ordinario de justicia no puede 
sino remitir a las partes a arbitraje ll ; 

9. Vid. Mc,uaje de s.E. el Presidellle de la Rcplíblica cml (:1 que Inicia 1m Proyecto dI.' Le)' sobre 
Arhitraje Comercrallmemacimra/, N° I S-349, de 2 de junio de 2003, p. 3. No obstante, también exis-
tía una cierta confusión respecto de los pOlcncialcs beneficios que podía tmer aparejada la diclaeión 
de la LACI, lo que queda de manifiesto en que el mismo Mensaje Presidencial señalaba que "Re.mlla 
cml"e"iente a los i/llerescs de las parles "aciO/ra/e,o¡ e" las Ir",l,mct:imlcs imernaciímales que ellas 
cfleflle" L'lm los mecanismos legales ",Iecuados para. '-'ti 1" medul" de lo posihle, eslmmlar que las 
diferencias comerciales sean resllellas efl Chile. E.·¡¡Jclllemenle. e.sla flece.sidad e.s más apremi""lc 
pum ¡"S empresas peque,ias )' medí",,,,s " ItU cuales lc,o¡ remIta demasiado OflCmso liligar en el 
exlranjem". Es muy improbable que una ley de arbitmje comercial internacional pueda tmer apare· 
jado beneficios pam las pequeñas y medianas empresas de un país, toda vez que ellas ciertamente 
carecen del poder de negociación para imponer a sus contrapartes extmnjeras que la sede en que se 
resuelvan sus disputas se ubique en su propio país, quedando también sujetos, en mayor o menor 
medida, a los tribunales ordinarios de dicho pais. 

10. Vid. sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 3 de mayo de 2006 en el 
proceso Rol N°88-2006; y sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Santiago con fecha 25 de 
mayo de 2006 en el proceso Rol N°86S·2006. 

11. Vid. sentencia dictada por el 21 ° Juzgado Civil de Santiago con fecha 2 de noviembre de 2007 en el 
proceso Rol N° 16361 -2006. 
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(iii) Que en el proceso de exequátur tendiente al reconoci-
miento de un laudo arbitral internacional sólo procede anali-
zar las causales específicas contempladas para denegar su 
reconocimiento, pero no es posible analizar el fondo de la 
cuestión debatida en el arbitrajel2; 

(iv) Que las causales para anular un laudo arbitral interna-
cional dictado en Chile son sólo aquellas establecidas en la 
LACI y que ellas deben ser interpretadas restrictivamente13; 

y 

(v) Que es posible reconocer y ordenar ejecutar en Chile, 
en el marco de un exequátur, un laudo arbitral internacional 
que está en proceso de anulación en la sede del arbitrajel4 . 

Hoy en día, en base a la información disponible en la pági-
na web de la CNUDMI (www.uncitral.org), existen más de 60 
países que han adoptado legislaciones sobre arbitraje comercial 
internacional que son similares o idénticas a la Ley Modelo de la 
CNUDMI de 1985 o 2006. En consecuencia, resulta evidente que, 
para transformarse en una sede relevante de arbitrajes comercia-
les internacionales, en ningún caso basta haber dictado una 
legislación sobre arbitraje comercial internacional que sea simi-
lar o incluso idéntica a la Ley Modelo CNUDMI de 1986 o 2006, 
10 que constituye tan sólo un "punto de partida" para el cumpli-
miento de dicho objetivo. 

De alguna forma, Chile debe ser atractivo y lograr que los 
contratantes internacionales designen a Santiago de Chile corno 
sede para el conocimiento y resolución de sus conflictos en el 
marco de arbitrajes comerciales internacionales, 10 cual debe 
reportar ventajas comparativas tangibles para las partes. Con el 
objeto de que Santiago de Chile efectivamente se transforme o al 

12. Vid. sentencia dictada por la Corte Suprema con fecha IS de septiembre de 2008 en el Rol 
N' 66 I 5·2007 . 

13. Vid. sentencia dictada por lo Corte de Apelaciones de SantiaGo con fecha 4 de agosto de 2009 en el 
proceso Rol N°91 34·2007. 

14. Vid. sentencia dictada fKlr la Corte Suprema con fecha 15 de diciembre de 2009 en el proceso Rol 
N°S228·2008 . 
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menos tenga mayores posibilidades de transformarse en una 
sede relevante de arbi trajes comerciales internacionales que 
involucren a partes iberoamericanas, estimarnos que no sólo es 
necesario que la jurisprudencia nacional siga desarrollándose 
favorablemente, como hasta ahora, sino que también sería nece-
sario realizar ciertas reformas legales de menor entidad a la 
LACI, las que servirían para despejar cualquier asomo de duda 
o potencial de conflicto derivado de las disposiciones de la 
LACI, lo que constituye un primer objetivo más modesto. En 
nuestra opinión, dichas reformas debieran ser las siguientes: 

(i) Clarificar expresamente en el texto de la LACJ que en 
los arbitrajes comerciales internacionales con sede en Chile 
pueden intervenir como abogados de parte tanto abogados 
chilenos como abogados extranjeros. Lo anterior es indispen-
sable a raíz de ciertos comentarios localistas y restrictivos 
emitidos al respecto por un H. Senador y por el Ministro de 
Justicia de la época durante el período de discusión de la 
LACJ, quienes señalaron que un tribunal arbi tral internacio-
nal con sede en Chile es un verdadero tribunal de justicia chi-
leno y, por tanto, debe hacer cumplir las normas chilenas 
imperativas sobre comparecencia en juicio, que sólo permi-
ten la intervención en juicio de abogados chilenos; y 

(ii) Garantizar la "finalidad" del laudo arbitral internacio-
nal dictado en Chile, lo cual se logra eliminando la compe-
tencia de la Corte de Apelaciones respectiva para conocer y 
resolver el recurso de nulidad, como señala el artículo 34 de 
la LACI, y entregándosela a la Corte Suprema. En efecto, 
dicha modificación legal permitiría excluir cualquier inter-
pretación legal que sostuviere que, al menos teóricamente, 
procedería el recurso de queja ante la Corte Suprema en con-
tra de la sentencia que dicte una Corte de Apelaciones en el 
marco de un recurso de nulidad interpuesto en contra de un 
laudo arbitral internacional dictado en Chile. Asimismo, 
dicha reforma legal permitiría radicar en la Corte Suprema, 
como máximo tribunal del país, la competencia para conocer 
de los recursos de nulidad deducidos contra laudos arbitra-
les internacionales dictados en Chile y, además, la competen-
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cia para conocer de los exequátur tendientes al reconoci-
miento de laudos arbitrales internacionales dictados en el 
extranjero, creándose así una jurisprudencia constante y uni-
forme sobre lo que constituye el "orden público procesal" en 
Chile l5• 

No obstante la existencia de un sistema dualista de arbitraje, 
en la práctica no existen mayores diferencias entre un arbitraje 
nacional y un arbitraje comercial internacional con sede en Chile. 

La diferencia más sustancial está constituida por el alcance 
de los recursos disponibles contra el laudo arbitral. Mientras que 
en contra de un laudo arbitral internacional dictado en Chile 
sólo procede el recurso de nulidad establecido en el artículo 34 
de la LACI, que es igual al contemplado en la Ley Modelo sobre 
Arbitraje Comercial Internacional de la CNUDMl y es conocido 
por la Corte de Apelaciones respectiva, en términos generales y 
al menos teóricamente los laudos arbitrales domésticos están 
sujetos al mismo régimen de recursos -que contempla el recurso 
de apelación, el recurso de casación en la forma, el recurso de 
casación en el fondo l6 y el recurso de queja- que las sentencias 
pronunciadas por los tribunales ordinarios de justicia, los que 
pueden implicar una prolongada revisión tanto de la forma 
como del fondo de lo discutido y resuelto en el arbitraje comer-
cial doméstico. A pesar de la existencia de esta posibilidad, cons-
tituye una práctica habitual en Chile que las partes renuncien a 
la interposición de recursos en contra del laudo arbitral domés-
tico, lo que conforme a la jurisprudencia nacional equivale a 
limitar los recursos disponibles al recurso de casación en la 

IS. Paro mayores delalles a esle respeelo. vid. lINDSEY. David y RIESCO. Ricardo. "Sclcclillg Chile as 
Sea' tif Arhilra,ion- A Rcul Opfifm!", en ¡IIIcnlu';fmal Bu.¡ine.n U,igatioll & Arbitratitm, Iv/time 
Dne, Practisitlg Lal\' bJstitutc, 2006. 

16. El recurso de apelación constituye la manifestación de la doble instancia en Chile, toda vez que tiene 
por objeto que el tribunal superior cnmientle la resolución del inferior, lanlo en lo que respecta a los 
hechos como al Derecho, y esta regulado en los artículos 186 á 230 del CPe. El recurso de casación, 
que puede lroer aparejada la nulidad de una resolución, se refiere a defectos formales acaecidos 
duranle la lromítación del proceso o en la propia resolución -en cuyo caso se llama recurso de casa-
ción en la forma o con defectos en la interpretación o aplicación del Derecho por parte del tribunal 
inferior -i!n cuyo caso se liorna rccurso de CUS<l.ción en el fondo. El recurso de casación se encuentra 
regulado en los articulos 764 Ó 809 del cpe. 
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forma por incompetencia, al recurso de casación en la forma por 
uItrapetita y al recurso de queja l7, el cual procede en caso de fal-
tas o abusos graves cometidos en la dictación de resoluciones de 
carácter jurisdiccional16 y, en consecuencia, "abre una puerta" 
para la revisión del fondo de las cuestiones discutidas y resuel-
tas en el arbitraje nacional. El acogimiento de un recurso de 
queja contra un laudo arbitral doméstico, no obstante, es suma-
mente excepcional. Un dato muy ilustrativo de la insignificante 
relevancia de los recursos de queja en el marco del arbitraje 
nacional es que, desde el año 1992 a la fecha, tan sólo se ha aco-
gido un recurso de queja en contra de los laudos arbitrales 
domésticos dictados en los más de 1000 arbitrajes conducidos 
bajo las normas procesales del Centro de Arbitraje y Mediación 
de la Cámara de Comercio de Santiago A.C. (CAM Santiago), la 
principal institución arbitral existente en Chile. 

A su vez, y en lo que constituye una particularidad que no 
es común en el arbitraje comercial internacional, la gran mayoría 
de los arbitrajes nacionales son conocidos y resueltos en Chile 
por un solo árbitro --esto es, no se trata de tribunales arbitrales 
colegiados- que, por regla general, reviste el carácter de árbitro 
11. Vid. sentencio dictada por la Corte Suprema con fecho. 11 de mayo de 1981 en el proceso Rol NQ S202· 

1981 ; y sentcncio. dictada por la Corte Suprema con [echa 29 de abril de 1992 en el proceso Rol 
NQ t8.sS3 · t 991; y sentencia dictada por la Corte de AJ1Claciones de Santiago con fecho. 11 de octubre 
de 1994 en el proceso caratulado "C"crotexa S.A. con Arbitro Sr. Lonm:o de /tI Ma:a Ril'adencira". 

18. El artículo 545 del CQT establece. "El recurso de queja tielle ¡HIT excltuil'a fimJlidad corrcgir las [al· 
tos o abusos gro res cometido.r en la dictacitJn de re.wll/done ... de carlÍcter jllri.tdiccillllal. Sü/o pn,.. 
cederú cuando la [altu o abuso se cometa ell sentenda interlocutor;a que ponga jill al j"icio o haga 
imposible Sil cont;nuaciún ti deftllüil·o. )' que IIt1 .fea" slIscept¡hlc.'S tIc rcCllrsu alg"''''. ¡mii"ar", ,} 
extraordinario . . f;n perjuicio de la arrihllció" de la Corte Suprema para actitar de oficio en ejercicio 
de SI/S [acultades disciplinar/as. Se exceptlÍan IriS selJlc/lc;us dL'/initim.r de primera o ¡¡'I;ca imlal/da 
diclada.' por arhitros arhilradof'C.r, el' cllm ca.ro prncl:derú el n:eurs¡) tIc queja. adenuis del recurso 
de C/lsaciál' cm la forma. El fullo qllc acoge el recllrso de queja cOlllel.drú las cOlI.dderacicJ/les prc· 
cüu.' que delllllc.t/Il!II la [alta () ahlt.m, asi crmm los errorc.f 11 ()misioncs manifieftos )' gnu'e.f 'lile los 
conSlttf/J'an J' que exiftall en la re.m/llción I/lIe mCJtÚ'a el recur.rv. J' determinarú la,r nu .. 'tIida.r amd,,· 
cclltes a remediar lal [alta () ahuso. En ningún caso podrá modificar. enmendar o ;,u'alidar ro,ml,,· 
ciones jllllicia/es rospeelo dc la.r cllales la le)' e¡",templa rcellrscl.f jurisdiccionales CJrd;,wr;os (1 

extraordinario.r, ,miro que se tmle de t/ll rccur.m de qllejtl illll.'rplleslo contra .ren/ellcia dcfillilim de 
primcra () ';,,;ea ;,tStallda ,lic/ada por Úrhilro.t arhitradores. En caso que 11" tri/lImal sl/perior dI: JI/s· 
licia haciendo II.W de sus facllltUl/es dúciplinarüu. inmlide IllIa re.flJllldÚn Jl/ri.rdiccicJlJClI. d(!hcró 
uplicar la o las n/edMas disciplinuria.f qlle estime pcrtillelltes, EII "" ca.m, la .tala tlispomlril qllc .fe 

dé cl/enla al trihullal pleno dc los mlt,'cedellles pura los efcclCJJ tic aplicar las medidus t/Üclplilwrias 
que pnJecaan, Cltcmlidula dc la.f[alfU.r 11 ahILfIJ.r, IUI/IIC na pmlrá .rer infer;"r a anW"':.f· 
",ci,;" primau". 
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arbitrador, esto es, de árbitro de equidad o ex aequo et bOllol9 , 
Según las estadísticas del CAM Santiago, por ejemplo, el 70% de 
los arbitrajes nacionales conducidos conforme a sus reglas desde 
el año 1992 a la fecha han sido conocidos y resueltos por árbitros 
de equidad2tI, 

2. LA CONCILIACIÓN COMO FORMA FRECUENTE 

DE TERMINACIÓN DE LOS ARBITRAJES NACIONALES 

Aunque carecen de imperio, los árbitros son considerados ver-
daderos jueces en Chile, De hecho, el artículo 222 del COT define 
a los árbitros como "los jueces nombrados por las partes, o por la auto-
ridad judicial en subsidio, para la resolución de un asunto litigioso"2l , 

19. En todo caso. un ürbitro ex aeqllo el hO/m en Chile no tiene plena libertad ni en cuanto a la foooa ni 
en cuanto al fondo. En lo que respt.'Cta al procedimiento, la jurisprudencia nacional ha señalado que 
"{ ... J d árhitm arhitrador ni) c.ftá ohligudo el gf/UtrlureIlSII.f procedimiellto.f )' f.'" .fllfil1/aotras n.;;lo.f 
que las tlue las partes IJU)'tJn exprcsatlo ell el OcIO cmuti'III;"o del nmlpmmi.ffJ, y si é.ftuS Iluda huMe-
Il,m set;ulmlo. u hu q/te .fe estahlece" para esle caso en el CiuligrJ de Pmcl.'Ci;mielllfJ CiI;I, exigetlc;u.'f 
é.mlS que comlilll)'cm !tu' garamías mí,,;ma.f e.flllhlccie/us por lel ley a famr de todas las parles illle-
resadas ell la ccmInJI'er.{;a. por lo que el arbitro urhitrador l/O pl/ee/e buba tramitada el juicio)' d;c-
lado sC/ltenciu dejinit/l'll con prescindel/cia de ella.,". Vid. sentencia dictada por la Corte Suprema 
con fecha 14 de septiembre de 1986 en el proceso caratulndo "Mald e/e la FfI(!IItc, Eugenio", El arti-
culo 16 del Reglamento Procesal de Arbitraje del CAM Santiago señala que "{ .. ,jlralúmlose de arbi-
traje de arbilrudor. el trihlltlal arbitral podreí dirigir el arhitraje del modo que cmuidere apmpiado, 
siempre que .,e Irate a la.f pllrte,f CCitt i¿':lIaldad y que, ,'ti cada etapa e/el pmcedimietltlJ. se dé a ('ada 
litIO de la.f parte.f pletla oportllltMael de hacer "aler SU.f derechos". En cuanto al rondo, se ha resuel-
lo que" La facullad det urhit'" arbitrador Je fallar en nmciendu IW lo eximen de la ohligad,;t/ úe 
fimdumc"lar .ws dccüümcs, ti; mllor;=a a la arbitruriedadjlltlicictl,)' f'<Jr elle> cabe mnclu;r que ¡'"eu-
rrió etl falta el úrhit'" que coartó a 'tIJa de las parles la posihilidad de .mlieitar las e/iligencias de 
pnleha qlle haga" pCMihle que la .fell/e"cia sea fn"tI de la cOln'iecióll que emane de los tmtecedellles 
J' p",ehas collcretas que se agreglletl al proceso J' tlO solame",e e/e apreciacim,e.f puramellle .whjeli-
\·a.f de los arbitradon.'s". Vid, sentencia dictada por la Corte Suprema con fecha 2 de enero de 1989 
en el proceso caratulado "MackemlO Sltiell. Llli:;", Asimismo, la jurisprudencia nacional ha precisa-
do que "Los úrMlm.f dehetl fallar conforme a 1" equidad. y sicndo éste 1111 COtlccptlJ oIJjeti\'O, ell .fU 

I';rtlld Jehel/ lo.f itrbitTTJ.f la.f Iwrma:r de/ D,'reclto PO,fitil'O qlle tietlclJ carácter de ore/e" 
público { ... j", Vid. sentencia dictada [lOr la Corte Suprema con fecha 16 de septiembre de 1993 en 
el proceso caratulodo "Ahdala A!lJfTJtlg. Jo:ré". 

20. Vid. [lIfimllat;\'(} O" Lit,e del CAM Sattliago /l?Ol/:!()Jl). disponible en www.camsantiago.c1. Otro 
dalo interesante que ararta el CAM Santiago es que, de los arbitl11jes nacionales seguidos bajo sus 
reglas desde el año 1992 hasta la fecha. un 14% tuvo una duración inferior a 3 meses; un 16% duró 
entre 3 y 6 meses; y un 35% de los arbitrajes tuvo una duración entre 6 meses y un año, 

21. "Acon/ado el compromi.m, de,f;gllado e ¡nstalado legalmellle el úrbitm que l'e.m/l'era lo.{ aSlmlo,f que 
se han prelúto, éste atltllliere el caráeler de jfll .. ': { .. ,J, El qllc caTeca ele imperio para hacer cum-
plir tlin:ctalllcllle (.!ti fiJrnw mmpltl.fil'a :\'fU 1'C.w/uciwlf..'.f IW le f'C!¡'fa cl n.,/erido carácter de jllC= { .. ,j". 
Vid. sentencia recaída en el proceso "Cartc!r HtJlt flan'l!." f.·01l ImW.f;tJlle.f SOConJmu .... Corte de 
ApclDcioocs de Sanliago, 2S de julio de 1995, 
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Como jueces que son, los árbitros están obligados a cumplir, 
en la conducción de los arbitrajes nacionales, con aquellos trámi-
tes que la legislación procesal civil chilena ha catalogado como 
"esenciales" en todo proceso legal que se ventile en primera ins-
tancia22• Según lo establecido en el artículo 795 del CPC, los lla-
mados "trámites esenciales en primera instancia", cuya omisión 
puede traer aparejada la nulidad del proceso legal o de la sen-
tencia que recaiga en el mismo, son: 

"f ... ]1. El emplaZllmiento de/as partes en la forma prescrita por 
la ley2J; 2. El llamado a las partes a conciliación, en los casos en que 
corresponda conforme a la ley; 3. El recibimiento de la causa a prue-
ba walldo proceda COII arreglo a la ley; 4. La prlÍctica de diligencias 
probatorias cuya omisión podría producir illdefellsiólI; 5. La agre-
gaciólI de los instrumelltos preselltados oportllllamellte por las par-
tes, COII citacióll o bajo el apercibimiellto legal que corresponda res-
pecto de aquella cOlltra la cual se preselltan; 6. La citación para 
algulla diligencia de pmeba; y 7. La citaciólI para oír sentencia defi-
nitiva, salvo que la ley 110 establezca este trlÍmite". 

Para efectos de la ley procesal chilena, la "conciliación" de 
que da cuenta el segundo de los "trámites esenciales en primera 
instancia", que se encuentra regulada en los artículos 262 á 268 
del CPC, podemos definirla como el acuerdo de las partes, pro-
vocado por el árbitro, quien establece las bases para la resolu-
ción del conflicto. 

22. Vid. sentencIO dictada ror la Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 11 de junio de 1997, en el 
proceso caralulado "Gtill'c= Z .. Ricaro() cml Agrico/CI !Mili la Carmell Limitad,,", Rol N°522K-2008. 

23. Por regla gencrulisima. la primera nOllficacion en 1000 proceso legul ventilado en Chile debe hacer-
se al deTTUlndado en forma personal. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 40 del erc. No 
obst.ante. la Corte SupreTTUl. en el marco de un C!.TC!t¡lIuwr tendiente a que se reconociera en Chile un 
laudo arbitral internacional dictado en Rotlerdam. Holanda, en contra de una empresa chilena, proce-
so en el cual ésta aseveró que se habia infringido el orden público nacional toda vez que habla sido 
notificuda de la demanda por fax y no en fonna personal, como prescribe la ley procesal chilena, 
resolvió aeertadumente que la forma de las notificaciones en el marco de un arbitrJje comercial inter-
nacional se rige por lo acordado por las partes en la chiusulu arbitral pertinente -explicita o impllci-
tamente, en eSle último caso DI adoplar las reglas de alguna instilUción ;ubitral- y que su validez se 
sujeta a la. .. Icyes procesales del pais en que se haya dictado el laudo arbitral internacional. Vid. sen-
tencia diclada (lOr la Corte Suprcm.1 con fl,.'('ha S de julio de 1999 en el procc.."SO caratulado "S4lCit·t/ud 
QIW(I! Fo()(./ PnJ(/lIc:t.f B. W', 
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El principio general en el Derecho Procesal chileno es que el 
llamado de las partes a conciliación es facultativo para el árbitro, 
quien puede hacerlo cuantas veces estime pertinente, conforme 
a lo dispuesto en el inciso final del artículo 268 del CPC, con tal 
que el demandado ya haya contestado la demanda. En la prác-
tica, en los arbi trajes comerciales domésticos las partes suelen 
facultar al árbitro, en las respectivas actas de procedimiento 
arbitral, para llamar a conciliación cuando así lo estime conve-
niente. No obstante el carácter eminentemente facultativo del 
llamado de las partes a conciliación conforme a la legislación 
procesal nacional, a partir del año 1994, y más precisamente 
desde la dictación de la Ley N°19.334, de fecha 7 de octubre de 
1994, el árbitro se encuentra obligado, aunque nada se diga al 
respecto en el acta de procedimiento arbitral, a llamar a las par-
tes a conciliación al menos una vez durante el arbitraje, más pre-
cisamente una vez terminado el período de discusión -esto es, 
cuando las partes ya han intercambiado sus escritos sobre el 
fondo de la disputa- y antes de que comience el período de 
prueba del arbitraje. Siguiendo dicho imperativo, por ejemplo, el 
Reglamento Procesal de Arbitraje Doméstico del CAM Santiago 
indica en su artículo 24 que "El tribunal, presentado el escrito de 
contestación a la demanda o a la reconvención, en su caso, o vencido los 
plazos para hacerlo, llamará a las partes a conciliación". 

Es justamente este llamado obligatorio de las partes a conci-
liación por parte del árbitro el que reviste el carácter de "trámite 
esencial en primera instancia", cuya omisión trae aparejado que el 
proceso arbitral adolezca de un vicio inherente de nulidad. 
Según lo dispuesto en el artículo 796 del CPC, los árbitros arbi-
tradores o de equidad son los únicos árbitros que se encuentran 
liberados de este trámite obligatorioz4• 

24. Paro los árbilros ex aeqllo el hono en Chile, los únicos "tramites esenciales en primera instancia" que 
deben ser respetados en sus procesos arbitrales son aquellos señalados en los numerales 19 y 5) del 
articulo 795 del crc, ya citado y trascrito. Vid. también sentencia dictada por la Corte de Apelaciones 
de Santiago con fecha 3 de abril de 1997 en el proceso caratulado "Agrico/a El Delirio Limi/Ilda y 
OItTU ca" Rtlclwfilrl EmsI, Limwf'. 
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El llamado de las partes a conciliación se materializa en una 
audiencia -denominada audiencia de conciliación- que se veri-
fica con el árbitro y las partes que asistan. La gran particularidad 
de este trámite es que, conforme a lo dispuesto en los artículos 
262 y 263 del CPC, durante la audiencia de conciliación el árbi-
tro debe necesariamente actuar como amigable componedor y 
proponer personalmente a las partes bases de arreglo, procuran-
do obtener un acuerdo total o parcial respecto del conflicto sus-
citado. 

En atención a las amplias facultades de que goza el árbitro 
en el marco de una audiencia de conciliación, ha sido la propia 
ley, en el artículo 263 del CPC, quien se ha encargado expresa-
mente de precisar que las opiniones que emite el árbitro duran-
te esta "fase" de conciliación no lo inhabilitan para seguir cono-
ciendo y resolver finalmente la disputa, en caso que la concilia-
ción finalmente no prospere. Esta precisión era absolutamente 
necesaria, pues en caso contrario las partes podrían haber inten-
tado inhabilitar al árbitro por "prejllzgamiellto"2;. A este respec-
to, resulta interesante observar que el Reglamento Procesal de 
Arbitraje Internacional del CAM Santiago, incorporando una 
técnica propia de lo que hoy se conoce como Med/Arb 
(Mediación/ Arbitraje), reproduce este mismo principio cuando 
en su artículo 12, N°3 señala que 

"Cuando un acuerdo arbitral disponga que un conciliador 
o mediador deba ser nombrado y el conciliador o mediador 
deba también actuar posteriormente como árbitro en caso 
que la conciliación o mediación fracase, una parte no podrá 
oponerse a que el conciliador o mediador sea nombrado árbi-
tro, basándose únicamente en el hecho de que se desempeñó 
como conciliador o mediador en todos o ciertos asuntos ven-
tilados en el arbitraje". 

25. Elaniculo 195. N°g del CaT señala que es causal de implicancia "/ ... J Haber c/jlle: ",a,,¡¡estadaslI 
JiC'llImcn .-ml,,'!! 1" Clll!sfilÍn pelldiclltc COII cm",cimicnlo de los antcccdc",cs /lCCC.tar;n.f pi/ra pmm",· 
ciar sctllelll:;a". 
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Otro aspecto relevante de este trámite obligatorio es que en 
el marco de la audiencia de conciliación se rompe o al menos 
puede romperse el principio dispositivo que informa todo el 
procedimiento civil en Chile2r., toda vez que conforme al artícu-
lo 266 del CPC el árbitro puede ordenar que se agreguen al pro-
cesos todos los antecedentes y medios probatorios que estime 
pertinentes para efectos de alcanzar una conciliación entre las 
partes. 

En virtud de 10 expresado, no cabe duda alguna que, por 
medio del trámite obligatorio del llamado de las partes a conci-
liación, la legislación procesal chilena confiere a un árbitro, por 
el solo ministerio de la ley, facultades de arbitrador, esto es, 
facultades para actuar en equidad, con el propósito concreto y 
específico de que intente lograr un acuerdo que ponga término 
al arbitraje, no obstante que las partes no le hayan atribuido 
dicha calidad en el compromiso o cláusula arbitral, y aún en el 
evento que las partes le hubieren prohibido al árbitro actuar de 
dicha forma. 

La importancia de la conciliación en Chile como mecanismo 
de terminación de un arbitraje no es menor. En efecto y según las 
estadísticas del CAM Santiago, nada menos que un 30% de los 
arbitrajes nacionales seguidos conforme a sus reglas desde el 
año 1998 a la fecha se terminaron por medio de un acuerdo con-
ciliatorio entre las partes en el marco del arbitraje en curso. En 
este caso y conforme a 10 dispuesto en el artículo 267 del CPC, se 
levanta un acta del acuerdo conciliatorio, la cual consigna las 
especificaciones del arreglo, es suscrita por el árbitro, las partes 
y el secretario, y "se estimará como selltencia ejecutoriada para todos 
los efectos legales", esto es, pasa a constituir un "equivalellte juris-
diccional", un acto que sin haber emanado de la jurisdicción de 
los tribunales de justicia resuelve un conflicto jurídico con efec-
tos equivalentes -la acción y la excepción de cosa juzgada- a los 

26. El principio dispositivo está grafieado en el articulo JO del COT, que señala que "Los tribunales no 
podrán ejercer su ministerio sino a petición de parte, salvo los casos en que la ley los faculte para pro-
ceder de oficio". 
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que produce una sentencia emanada de un órgano jurisdiccio-
nal. 

En cualquier caso, la conciliación no debe confundirse con 
otros equivalentes jurisdiccionales similares, pero no iguales, 
como son el avenimiento y la transacción. 

El avenimiento es "el acuerdo de las partes para pOller térmillo a 
Ull juicio pel1diellte, ell el Cltalllo tielle illtervel1cióll activa el tribul1al, 
limitál1dose las partes a presel1tarlo para el cOl1ocimiento del órgallo 
jurisdicciol1al" y, conforme al artículo 434, N°3 del CPC, debe ser 
otorgado ante un ministro de fe o ante dos testigos y aprobado 
por el órgano jurisdiccional para que tenga mérito ejecutiv027• 

La transacción, por su parte, es un verdadero contrato en que, 
conforme a lo establecido en el artículo 2460 del Código Civil de 
Chile, "las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 
precaven IIn litigio eventual, haciéndose concesiones recíprocas". 

Si bien todos ellos producen el efecto de cosa juzgada, la 
conciliación se distingue del avenimiento y de la transacción 
por cuanto requiere necesariamente de la intervención y parti-
cipación activa del órgano jurisdiccional, que promueve, facili-
ta y propone el acuerdo conciliatorio; mientras que el aveni-
miento y la transacción sólo son sinónimos en cuanto ponen 
término a un litigio pendiente, más no en cuanto se precave un 
litigio eventual, lo que es propio y exclusivo de la transacción, 
al igual que el hecho de que la transacción, para que sea váli-
da, requiere necesariamente que las partes se hagan concesio-
nes recíprocas. 

27. RODRIGUEZ PArle, Ignacio, Jllicio Onli"uriv Je Mayor Cuan/ía, Quima EtJición, ElIilorial 
Juridica de Chile, 1995. p. 238. 
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3. LA CONCILIACIÓN EN LA LACI 

Al igual que lo que ocurre en la Ley Modelo sobre Arbitraje 
Comercial Internacional de la CNUDMI de 1985 y 2006, la LACI 
no realiza mención expresa o implícita alguna a la conciliación. 

En efecto, el único equivalente jurisdiccional al que se hace 
referencia en la LACI es a la transacción. El artículo 30 de la 
LACI señala: 

"Transacción. 1) Si, durante las actuaciones arbitrales, las 
partes llegan a una transacción que resuelva el litigio, el tri-
bunal arbitral dará por terminadas las actuaciones y, si lo 
piden ambas partes y el tribunal arbitral no se opone, hará 
constar la transacción en forma de laudo arbitral en los tér-
minos convenidos por las partes. 2) El laudo en los términos 
convenidos se dictará con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 31 y se hará constar en él que se trata de un laudo. Este 
laudo tiene la misma naturaleza y efecto que cualquier otro 
laudo dictado sobre el fondo dellitigio"2B. 

La frecuente necesidad de hacer constar la transacción en un 
laudo arbitral proviene de que, en caso de incumplimiento de lo 
acordado por las partes, se tendrá que proceder a su cumplimien-
to forzado, para lo cual es sumamente aconsejable contar con un 
laudo arbitral "amparable" en la Convención de Nueva York2'). 
28. El artículo 34, N°) del Rcglamento de Arbitmje de la CNUDMI también reconoce esta posibilidad al 

scñalar que "Si allles de que .'le dicte e/laudo. las parte.s cmwiellell lUJO trallsacd(m que re.me/m el 
litigio, el trihullal arhitral dictará /lila muell de "ollc/lIsió" del pmcedimielllo o. s; /0 pide" amha.f 
parles)' el trihullul lo acepta. registrará la tran.mcció" en formu ,le 100Ido arhilral el! los térmi1lo.s 
,'wwenidm por lus ptlrlC.f. E.de laudo no hu ,k, ser lIecc.wriamellle nwtimJo". Asimismo, el articu-
lo 26 de) Reglamento de Arbitraje de la Corte de Arbitraje de la Camara de Comercio Internacional 
prescribe que "Laudo por aCllenl,J de la.f parf(!.{ Si las partes llega" a 1m anq:IIJ después que el 
cxpediellle haya sido elllfJ!gado al TrihwlCIl Arhitral de crmfimllidad COII lo pn.:\'i.stl) ell el articulo /3, 
.fe dejará cmLftollcia de e/icha ant!glo en fm Laudo por acuen/o de las parles. siempre Jo cuando las 
parles así lo Irayallsolicitado)' el Trih,mal Arhitral e.fté de acuen/o con dielarlo". Por último, el artí · 
culo 34, N°2, letra b) del Reglamento Procesal de Arbitraje Internacional del CAM Santiago, aunque 
indirecta o impllcitamente, acepta que un arbitraje se termine por tmnsaeción al establecer que "El 
trihwral arhitral decidirá dar par terminatla.f SIlS acltlaciOlles cuando: h. La.f parles aCllenle" dar 
por terminada.s las aCtlIaciOlle.f arhitra/e.s". 

29. Pum mayores detalles, vid. REDFERN. Alan, HUNTER. Martin. BlACKABV. Nigcl y PARTASI· 
DES, Constanline. Teor;a .,. Práelica del Arbitraje Comercial b"t'rnac;mlUl, Cuona Edición, la Ley, 
2007, p. 526. 
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Así, la conciliación, en su acepción conforme a la legislación 
procesal chilena, que implica un verdadero desdoblamiento del 
árbitro para le permite transformarse, al menos temporalmente, 
en un verdadero mediador, no tiene reconocimiento en el arbi-
traje comercial internacional. En otros términos, no constituye 
una práctica propia del arbitraje comercial internacional que el 
árbitro o el tribunal arbitral propugnen, por su propia cuenta e 
iniciativa, un acuerdo entre las partes, fijando las bases para un 
eventual arreglo que ponga término al arbitraje. 

La verdad es que ello no es de extrañar. En efecto, en gran 
parte del mundo la conciliación es considerada como sinónimo 
de mediación y ambas, a su vez, como una de las varias cIases de 
mecanismos existentes para la resolución alternativa de disputas 
o ADR, dentro de las cuales no se encuentra el arbitraje. Así, se 
ha dicho que 

"Por lo general, los términos 'mediación' y 'conciliación' 
son utilizados en forma indistinta; no existe consenso gene-
ralizado respecto de la definición que les corresponde. 
Históricamente, en el ámbito de la solución privada de con-
troversias, se consideraba que el conciliador era una persona 
que llegaba un paso más allá que el mediador, por así decir-
lo, dado que el conciliador redactaba y proponía los términos 
del acuerdo que, en su opinión, reflejaba una solución justa. 
En la práctica, ambos términos parecen haberse combinado, 
si bien los abogados del cornmon law tienden a hablar de 
'mediación', mientras que los abogados del civillaw general-
mente se refieren a 'conciliación'"lo. 

Tan ajena es la conciliación al arbitraje comercial internacio-
nal, al menos conceptualmente, que desde el año 1980 existe el 
Reglamento de Conciliación de la CNUDMI, y desde el año 
2002, incluso, también existe una Ley Modelo de la CNUDMI 
sobre Conciliación Comercial Internacional, ambos instrumen-
tos desconocidos en Chile". De hecho, la propia resolución de la 

30. REDFERN, Ahm. HUNTER. Martin. BLACKABY, Nigcl y PARTASIDES. Constantinc. ob. cit .• p. 
104. 
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Asamblea General de la CNUDMI que aprobó la Ley Modelo 
sobre Conciliación Comercial Internacional da cuenta de la equi-
valencia entre conciliación y mediación, y por tanto, aunque 
implícitamente, de sus diferencias con el arbitraje, al señalar que 

"Reconociendo el valor para el comercio internacional de 
los métodos de solución de controversias comerciales en los 
que las partes en litigio solicitan a un tercero o terceros que 
les ayuden en su intento de resolver la controversia de mane-
ra amistosa; Observando que esos métodos de solución de 
controversias, a los que se alude con expresiones tales como 
conciliación y mediación y términos similares, se usan cada 
vez más en la práctica mercantil nacional e internacional en 
sustitución de los litigios judiciales l ... ); Estimando que la 
Ley Modelo ayudará en medida significativa a los Estados a 
mejorar su legislación relativa al uso de técnicas modernas 
de conciliación o mediación y a formular legislación cuando 

. t 1 )"3' no eXlS a... -. 

Quizás si el Med/Arb, o mediación seguida de arbitraje, en 
que la persona del árbitro podría ser la misma que las ofició de 
mediador con anterioridad, sea la figura que actualmente tienda 
a reflejar de mayor medida la eventual interrelación que puede 
hipotéticamente existir entre la mediación/ conciliación y el arbi-
traje, lo que en los arbitrajes nacionales conducidos en Chile, 
como ya vimos, constituye una práctica habitual y, es más, un 
imperativo legal, aunque no inlimine litis sino que durante la tra-
mitación misma del arbitraje. No obstante aquello, el Med/Arb no 
tiene aplicación generalizada a nivel mundial -aunque es reco-
nocido como una posibilidad en el artículo 12 de la Ley Modelo 
de Conciliación Comercial Internacional de la CNUDMI- y ha 
sido objeto de críticas, al menos respecto de su operatividad 
práctica: 

3 t. De hecho, actualmente tan solo 7 países del mundo han dictado leyes basadas en la Ley Modelo de 
la CNUDMI sobre Conciliación Comerciallnlemllcional. Entre ellos se encuentran dos países ibero -
americanos: Honduras (2000) y Nicnr.agua (2005). 

32 . Quiocuagcsimo S<:gunda Sesión Plenario de la Asamblea General de In CNUOMI, 19 de noviembre 
de 2002. 
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"En este proceso, las partes acuerdan que si la mediación 
no conduce a un acuerdo negociado, el mediador abandona-
rá su rol de tal y adoptará la función de árbitro para decidir 
la controversia. Si bien el proceso se utiliza en EE.UU. (por 
ejemplo, en cuestiones laborales), los abogados consideran 
que plantea diversas interrogantes. Por ejemplo, ¿qué grado 
de franqueza puede esperarse en las conversaciones entre las 
partes y el mediador (incluida la posibilidad de informarle 
qué propuestas transaccionales estarían dispuestas a aceptar) 
cuando saben que podría suceder que éste deba desempeñar-
se como árbitro en la misma causa? ¿Y cómo puede el árbi-
tro cumplir o aparentar cumplir los requisitos de 'imparcia-
lidad' y 'audiencia justa' si anteriormente mantuvo conver-
saciones privadas con cada parte por separado y les dio a 
conocer sus opiniones?"". 

4. PROCEDENCIA DE LA CONCILIACIÓN EN LOS 

ARBITRAJES COMERCIALES INTERNACIONALES 

CON SEDE EN CHILE 

Todos quienes tienen algún conocimiento en materia de arbi-
traje comercial internacional saben, o se han visto forzados a 
aprender, que la sede del arbitraje reviste una importancia funda-
mental, toda vez que determina la lex arbitri, es decir, la ley nacio-
nal aplicable a todas las cuestiones de forma y fondo relativas al 
compromiso o cláusula arbitral y a la conducción del procedi-
miento arbitraP4. ASÍ, el contenido de la /ex arbitri puede perfec-
tamente determinar el éxito o fracaso de un arbitraje, con inde-
pendencia del mérito de las alegaciones de fondo de las partes. 

Como vimos, la LACI, que constituye la ley especial aplica-
ble a los arbitrajes comerciales internacionales con sede en Chile, 

33. REOFERN, AJan, HUNTER, Manin. BlACKABY. Nigcl y PARTASIDES. Conslanlinc. oh. cit .• p. 
107. 

34. REDFERN. Alan. nUNTER. Manin. BLACKABY, Nigcl y PARTASIDES. ConSlanlinc. oh. di .• p. 
154 Y ss; DORN, Gary B., Il1Icn/atim'al Gm""t'Il:;ul Arbilratüm, Co",mt'llIury' UIIJ Material.f, 
Sccond Edition. Tnmsnntional Publishcrs & Kluwcr Law Intcmational, 2001 . p, 411 Y ss. 
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no hace referencia alguna y omite toda mención a la conciliación. 
Al mismo tiempo, no obstante, la legislación procesal chilena 
aplicable al arbitraje doméstico, que constituye la ley supletoria 
de la LACI en todas aquellas materias no reguladas por ella};, 
establece la conciliación como un trámite esencial en los arbitra-
jes conducidos en Chile, con excepción de los procesos arbitrales 
ventilados ante árbitros ex aequo et bono. En consecuencia y aten-
dido lo expuesto precedentemente, el practicante en materia de 
arbitraje comercial internacional puede -e incluso debe- legíti-
mamente hacerse la siguiente pregunta: si designo a Santiago de 
Chile como la sede de mi arbitraje comercial internacional, ¿será 
indispensable que se realice una conciliación durante la secuela 
del arbitraje y, en la afirmativa, puede el árbitro que llevó ade-
lante las gestiones de conciliación seguir conociendo y resolver 
el arbitraje si éstas fracasan? 

Aunque parezca redundante, es necesario insistir, en primer 
lugar, que esta interrogante no se plantea tratándose de arbitra-
jes comerciales internacionales con sede en Chile que sean ven-
tilados y resueltos por un árbitro arbitrador, en equidad o ex 
aequo et bono, toda vez que ni la LACI ni la legislación procesal 
chilena exigen que se realice el trámite de conciliación en el 
marco de arbitrajes de esta naturaleza. Entendemos, eso sí, que 
los arbitrajes de equidad constituyen a todas luces una excep-
ción tratándose de arbitrajes comerciales internacionales, por lo 
que la cuestión planteada no reviste mayor trascendencia en este 
caso. 

La respuesta a la cuestión planteada no reviste mayor com-
plejidad cuando las partes, ejerciendo la autonomía de su liber-
tad ya sea en el compromiso, en la cláusula arbitral o durante la 
misma secuela del arbitraje comercial internacional con sede en 
Chile, han convenido expresa o tácitamente -por ejemplo, al 
aceptar, no objetar y participar en una audiencia que con tal pro-

35. SALVADOR CRESPO, lñiga, "Espccinlidnd y Prevalencia de la Ley Arbitral sobre las Nonnas de 
Derecho Procesal Comun", en Rcr;.flll Ecutl/f,riana de Arhitrtljc. Cevallos Editora Jurídica. 2009. p 
R}. 
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pósito hubiese sido convocada por el árbitro- en que se realice 
una conciliación con miras a que el árbitro, actuando con carác-
ter de amigable componedor, proponga personalmente a las 
partes bases para un eventual acuerdo que ponga término al 
arbitraje. 

En este escenario y suponiendo el fracaso de las gestiones de 
conciliación, creemos que el árbitro no estaría inhabilitado para 
seguir conociendo y resolver el arbitraje comercial internacional 
con sede en Chile. Sustenta lo anterior lo dispuesto en la Norma 
General 4(d) de las Directrices de la IBA sobre los Conflictos de 
Intereses en el Arbitraje Internacional, aprobadas por el Consejo 
de la Illternational Bar Associatioll el 22 de mayo de 2004, que 
señala que 

"En cualquier etapa del procedimiento el árbitro podrá 
asistir a las partes para llegar a una transacción que resuelva 
la controversia. Sin embargo, antes de hacerlo, el árbitro 
deberá obtener el consentimiento expreso de las partes de 
que el actuar de esa forma no lo descalificará para seguir des-
empeñando las funciones de árbitro. Dicho consentimiento 
expreso será considerado como una renuncia efectiva al 
derecho que tienen las partes a objetar cualquier conflicto de 
intereses que pudiera surgir derivado de la participación del 
árbitro en dicho proceso conciliatorio o por la información a 
la que el árbitro pueda tener acceso en dicho proceso. Si a 
pesar del apoyo del árbitro no se llegare a un acuerdo conci-
liatorio, la renuncia de las partes seguirá siendo válida. No 
obstante, en consonancia con la Norma GeneraI2(a) y a pesar 
de la renuncia de las partes, el árbitro deberá renunciar si, 
como consecuencia de su participación en el proceso conci-
liatorio, se generan dudas que le impidan mantener su 
imparcialidad e independencia en las siguientes instancias 
del procedimiento"36. 

36. Corncnlando la Nonnu General 2(d), las mismas Directrices de la IBA sobre los ConniclOS de 
Intereses en el Arbitraje Inlernacional cSlublceen que "Alglmosj/lrüdicci(mf!.r. amull/e 110 /Od,u. OCt·p-
lun qllt! el Trihunul Arhitral ayude a las parles a huscar "" acucnlo trallsucórmaJ en cllalquier 
nmmenw ,/el JlmCt.'rlimienlo. El ctJIl.fcnllmifmlo prcr;" de los partes para I/ue el Trihlll/UI Arhitral JlIn-
,'clla el! este .W!Iltirlo. t(}/fllmao en ctJn.ddemcián plenamente las ctmsenlcnd,1.f dc este aclo, COIut;tll-
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Salvo por este último párrafo, que en forma excepcional 
aunque teóricamente permitirían a una parte inhabilitar efecti-
vamente o al menos intentar inhabilitar a un árbitro como con-
secuencia de su participación en gestiones de conciliación reali-
zadas en el marco de un arbitraje comercial internacional con 
sede en Chile, la legislación procesal chilena es plenamente con-
cordante con la Norma General 2(d) de las Directrices de la IBA 
sobre los Conflictos de Intereses en el Arbitraje Internacional, en 
cuanto excluye expresamente toda posibilidad de que las partes 
puedan siquiera intentar impugnar a un árbitro que haya parti-
cipado en gestiones de conciliación durante la secuela de un 
arbitraje, lo que no es sino la consecuencia lógica, directa y nece-
saria de que la legislación procesal chilena permite e incluso 
exige, por regla generalísima, que se verifique una conciliación 
durante los arbitrajes, Dado su carácter de lex m'bitri, conforma-
da además por normas de Derecho Público contenidas en el 
CPC, no cabe duda alguna que en caso de cualquier discrepan-
cia en esta materia, como la arriba reseñada, la legislación proce-
sal chilena prevalece sobre las Directrices de la IBA sobre los 
Conflictos de Intereses en el Arbitraje Internacional, las que 
como su propio nombre indica son sugerencias y "1105011 Ilormas 
jurídicas y 110 prevalecen sobre el Derecho nacional aplicable ni sobre el 
reglamento de arbitraje que las partes hubieren elegido"37, 

La gran interrogante consiste en determinar si, en el marco 
de un arbitraje comercial internacional con sede en Chile, y a 
falta de acuerdo explícito o implícito de las partes al respecto, es 
necesario que el árbitro realice una gestión de conciliación en los 

ye IlIIa remmcla efee/il'a de las partes ti /laeer l'aler.nI derecho de ohjelar al árbitro por 1111 posible 
(:(mjlicto de inlereses. Genc:ralmelllc basta COII 'lile la.' parles expresen .\'It collselll;miellto \'l!rbabl/(.·"· 
te: por el colllrar;o, ell alguna.,jllri.wliccümes debe prestarse por escri/n e/J 1m dUCUII/(.'III(1 firmado . 
En la prá(·/ka. el rcqui"ito dc que lu tl'nlmóa .'eu cxprc.'ia .n.' clImple CIICJIldo ¡tU rmrtcs ma"ijic.vlall 
Sil cml.'ierJ/;mielll,' el! el acta fJ etl la lrIucripciólI de la /ludiencia conciliatoria. Además, para el'itar 
que las partes IIsen al árbilro como clmciliudor para lllego la Nornw Generallw('.: 
It¡tlcapié ell 'lile la remmcia :;;glle siendo \'úlida u pe.wrt/e qlle la clmciliacic'mfracasc. De es/a mUll(.'· 
ra, Ia.r parl(.'S a.fllmen el rie.rgo de 'lile el úrhilro obl(.'Ilgll todo lipo de iltformadc'm .wbn: la.' par/e.t 
al huscar 1/11 aCllen/". Por ,,, 101110, alllcs tIc ,I"r !w nm.f(!II/imietlto cxprcso. Ia.r parU!,f tle/1f!lI sOI1f!.mr 
las COlISccllcllcias)' uconlor "'IQ regl/laciáll sobre cs/a .tilllaciáll si a.f; /0 es/ifmrra" IIccesario". 

37, Directrices de la IBA sobre los Connictos de Intereses en el Arbitraje Internacional. Introducción, N° 
6. 
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términos que son propios y característicos para la legislación 
procesal chilena. 

Nuestra opinión es que no es indispensable, como requisito 
de validez ni del proceso arbitral ni del laudo arbitral definitivo, 
que se verifique una conciliación en los arbitrajes comerciales 
internacionales con sede en Chile, sino que ello queda sometido 
al arbitrio absoluto de las partes. Esta opinión se funda: 

(i) En que, como vimos, la LACI, que constituye la ley 
especial aplicable al arbitraje comercial internacional en 
Chile, no se refiere ni en forma explícita ni implícita a la con-
ciliación; 

(ii) En que, como también analizamos, la conciliación es 
una práctica que por regla generalísima es ajena y extraña al 
arbitraje comercial internacional, toda vez que se trata de un 
mecanismo de resolución alternativa de disputas equivalen-
te a la mediación y, por tanto, conceptualmente distinto al 
arbitraje; 

(iii) En que la conciliación, si bien por regla generalísima 
constituye un trámite esencial y obligatorio en el marco de 
arbitrajes nacionales, no es una gestión que forme parte inte-
grante de la garantía del debido proceso establecida en el 
artículo 19, N°3, inciso 5° de la Constitución Política de la 
República de Chile>' y, en consecuencia, no forma parte del 
"orden público procesal" indisponible para las partes>?; y 

38. "La COtlStilllcitill a.rcgllra a tm!tu las personas; (".) 1i1da .relltctlcia de I11I urgano que jllri.r . 
dicción debe/I/fldarse en"" procc.'w prel'it¡ legalmelltc tramitado. CorrcspmIClerci a//egislador e.rta-
hlecer siempre la.r gartllltias dc 1m procedimicllto y u/la im'cstigacitÍtI radOlla/es J' jIlSIcJ.f". 

39 La Corte SuprcmB, en sentencia pronunciadB con fecha S dc diciembre de 200 1 en el proceso Rol 
N°)6-'3-200 1, resolvió que "COIrfiJnllC a la lloctrina nacional. el derecho a 1m proceso pM·;O. legal-
mellte tramitado. racional l ' justo, que la Cmutituciá/l Politlco de la Rep,íblica a.regura a loda.r las 
personas. debe cOf1lemplar las garanrias: La publicidad de los acto.' jurisdiccionales. el 
derecllO a la acciú". el oportltlllJ CtJl/ocimienw de clla por la parte contraria, el empla:amil!lIto, ade-
cl/ada a,rC!.fOria y defcll.w con alwgadlJs. la prodllccion liblT! de cDliforme a la lel. el C!.mmell 
" dhjcciáll Je la e\'idenda re"Jida, la bilateraJidad de la aIIJ/(.'tJda, la facullud de interpmler recur-
sos para rel'üar la.r sentellcias dictada.' por tribunales mferiore.r, el prommciamicnto de 1m fallos 
detllm de los pla:os legales prel'istos y la fimdamelllaciáll de dios ell el regimell jurídico I'igellle, 0, 

el!.fU defecto. ell IOJ prillcipiru gellera/es del derecho )' equidad l/aturar, 
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(iv) En que, cualquiera que sea en definitiva su verdadera 
naturaleza jurídica, un arbitraje comercial internacional, aun-
que tenga su sede en Chile, no puede equiparse en forma 
absoluta a un arbitraje nacional 40. 

Sin perjuicio de todas estas consideraciones, estimamos que 
en el caso de arbitrajes comerciales internacionales cuya sede se 
encuentre en Chile resulta aconsejable y prudente excluir la con-
ciliación en forma expresa - ya sea en el compromiso, en la cláu-
sula arbitral o en el acta de procedimiento arbitral- si es que las 
partes no estiman conveniente la práctica de dicha diligencia 
durante el curso del arbitraje. 

5. CONCLUSIONES 

En el marco del arbitraje doméstico en Chile, existe una ver-
dadera y profunda "simbiosis" entre el arbitraje y la concilia-
ción. Tanto es aSÍ, que la propia legislación procesal chilena se 
encarga de precisar que, con excepción de los arbitrajes de equi-
dad, el llamado de las partes a conciliación por parte del propio 
árbitro constituye un "trámite esencial en primera instancia" 
cuya omisión puede traer aparejada la nulidad del procedimien-
to arbitral o del mismo laudo arbitral. En virtud de ello, son 
muchos los arbitrajes nacionales que terminan por medio de una 
conciliación, en que el árbitro ha sido el encargado de proponer 
personalmente a las partes bases de arreglo, actuando con el 
carácter de amigable componedor. Si las gestiones de concilia-
ción del árbitro no arriban a buen puerto entre las partes, el árbi-
tro no queda inhabilitado en forma alguna para seguir conocien-
do y resolver el arbitraje en cuestión. 

40. Vid. VASQUEZ PALMA, MARIA FERNANDA. ob. cit .• p. 131: "Los úrbilllJ!i del arbilraje 
nacional 110 puede', ctlmprcmlcrsc dentro ,leI mtltr:tJ .fe/ialado pum el Derechu ¡memo, .wm sCllcilla4 
mente eme." pri\'udo ... que d(.'.mrnllluII la funcidn de j.egar por requerirlo la \"()I.mtad de las parte ... 
f. . .]. Así. ,'S'a ley (la LACI] "ace de ntelllera completamente indcpcndicllli.!. 110 incorporada ti nin· 
glllw de lus OXligWi procesa/c.f. lo <I/le ciertamente presenta UlI duro reconocimiento ti la 1It/lonomia 

de la ;lIslit"ció". 
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En el arbitraje internacional, por su parte, el arbitraje y la 
conciliación son instituciones autónomas y con vida propia. De 
hecho, la realización de gestiones de conciliación por el propio 
árbitro en el marco de un arbitraje en curso constituye una prác-
tica extraña al arbitraje comercial internacional. Si Chile efectiva-
mente busca y desea convertirse en una sede atractiva de arbi-
trajes comerciales internacionales que involucren a partes ibero-
americanas, principalmente, es evidente que su legislación, doc-
trina y jurisprudencia deben adaptarse plenamente a lo que 
constituye la costumbre internacional en la materia. Como 
vimos, no cabe duda alguna que las partes pueden pactar -y 
dicho acuerdo será respetado- que el árbitro realice una audien-
cia de conciliación en el marco de un arbitraje comercial interna-
cional con sede en Chile, sin que el eventual fracaso de esta ges-
tión traiga aparejada consecuencia alguna para el árbitro. Por 
otro lado y como probablemente será la regla general, las partes 
pueden perfecta y válidamente excluir, ya sea expresa o tácita-
mente, que se realicen gestiones de conciliación en el marco de 
un arbitraje comercial internacional con sede en Chile, acuerdo 
que también debería ser respetado porque el llamado de las par-
tes a conciliación no puede considerarse un "trámite esencial en 
primera instancia" aplicable en el marco de arbitrajes comerciales 
internacionales que se realicen en nuestro país. 

La doctrina y la jurisprudencia nacionales aún no se han 
pronunciado sobre esta materia tratándose de arbitrajes comer-
ciales internacionales con sede en Chile. Es de esperar -y todo 
pareciera indicar que así será, atendido los precedentes doctrina-
les y jurisprudenciales relativos a otros asuntos similares- que, 
llegado el momento oportuno, nuestros juristas se pronuncien 
correcta y sabiamente al respecto para así dar un fuerte impulso 
a Santiago de Chile corno una sede factible de arbitrajes comer-
ciales internacionales que involucren a partes iberoamericanas, 
sin imponerles requerimientos formales que son ajenos a la prác-
tica habitual en materia de arbitraje comercial internacional en el 
mundo entero. 
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La rell!vflJ/Cia dc la llamada "Naciollnfidnd de la Sl'lltellcia Arbitrar cl/ln COIlVi'lIción de NI/('V(/ York 

1. INTRODUCCIÓN 

El desarrollo del arbitraje internacional como mecanismo de 
resolución de disputas se debe en sobremanera a la Convención 
de Nueva York de 1958, instrumento que ha hecho posible el 
reconocimiento y la ejecución de laudos arbitrajes en ciento cua-
renta y cuatro países l . Sin embargo, cincuenta años después aún 
se presentan dudas sobre varios aspectos relativos al campo de 
aplicación del tratado en cuestión. En particular, el rol de la 
nacionalidad del laudo en la delimitación del alcance de la 
Convención ha dado lugar a imprecisiones y confusiones. De ahí 
la necesidad de reflexionar acerca de algunos conceptos, de cuya 
correcta comprensión depende el entendimiento preciso del 
papel que juega la nacionalidad del laudo en su reconocimiento 
y ejecución2• 

Este artículo parte de que la Convención cobija sentencias 
arbitrales o laudos, términos sinónimos que se utilizarán indistin-
tamente'. En virtud del artículo 1.2 de la Convención, dentro de 
la noción de sentencia o laudo arbitral estarían incluidas las 
decisiones de los órganos arbitrales permanelltes a los que las partes 
se hayan sometido. Vale la pena resaltar que esta última disposi-
ción no permite extender el concepto de laudo a decisiones de 
mero trámite, ni hace referencia a las instituciones encargadas de 
la administración de un arbitraje (por ejemplo, la Corte de 

l. Sobre el estado de ratificaciones de la Convcnción de Nueva York, 'léase: CNUDMI. Si/lluciÚII aclual 
de /a Cmll'e"ciúlI ,mbre el RC('(lIwcimjellw y Ejecució" de S"mclldcu Arhitm/e.f E:ctnmjcra,f. 
Rccupcr.tdo el 17 dc junio de 20 I O, de: 
hll).rllwww.uncilr.d.oq;Iuncitrallcsluncilral_lcxts/;ubitl.l1tionlNYConvcnüon_status.html 

2. Es preciso anotar en este punto que, si bien la tltl('ümalillud propiamente dicha se predica de las per· 
sonas, en el contexto del arbitraje internacional la expresión 1I11dlllWlidml dcllwu/l) se utiliza recu · 
rrentemcnte para indicar el lugar donde ha sido prorerido un laudo. 

3. Nótese que la versión en inglés de la Convención utiliza la expresión arhirmlll\l'cm/.'i. que bien puede 
traducirse como Imu/os arhilmlcs. Ya se ha tenido la oportunidad de analizar el concepto de IUlldo en 
el marco de la Convención de Nueva York. estudio del que se desprende la conclusión cnunciada en 
el texto principal, Véase: ZULETA. Eduardo. "¿Qué es una sentencia o laudo arbitral'! E1laudu par· 
cial. ellnooo final y el laudo interino", En: TAWIL. Guido y ZULETA, Eduardo (Eds.). El urbilmje 
ccmlcrcj,,1 itlll:rnm:iwlIIl Es'lltli" ch'lu Ccmnmci/m ti/: NlIt:m )(".k (.'011 m"'¡''O de ,nt SO" wlil't'r.wyjo. 
AbcJcoo Perrol. 20U8. pp. 50.68; ZULETA. Eduaruo. "Post·Awartl Advocacy: Thc Rclalionship 
Belwcen Interim and Final Awards; Res Judic .. t ... Concerns". 2010, [Documento de ICCA en prensa1, 
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Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional o la LOlldon 
COllrt of Intematiollal Arbitratioll), como lo ha sostenido algún sec-
tor de la doctrina colombiana; por el contrario, se refiere a los 
laudos proferidos por cuerpos arbitrales permanentes estableci-
dos conforme a la ley de un Estado contratante'. 

Hechas estas consideraciones, presentamos ahora el proble-
ma que se abordará en el presente escrito. El artículo 1.1. de la 
Convención dispone: 

u •• • [Ija presente Convención se aplicará al reconocimiento 
y la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en el terri-
torio de un Estado distinto de aquel en el que se pide el reco-
nocimiento y la ejecución de dichas sentencias, y que tenga 
su origen en diferencias entre personas naturales o jurídicas. 
Se aplicará también a las sentencias que no sean considera-
das como nacionales en el Estado en el que se pide su reco-
nocimiento y ejecución ... u5. 

Esta norma parece situar a la nacionalidad del laudo, no de 
las partese., como el criterio central para determinar el campo de 

4. En particular, en un articulo publicado rccienlcmcnlc, FELIPE CUBEROS afinnó " ... [SJI se tielle en 
(:I/cllla l/uc c.w." "órgallos arhitra/c.,. permallelltl:,f" sude" ."er /II/()." admini."tradtm .. Je pmn:Ji· 
mielJlo." que IltWS ¡álladotT!.1' il/l'C.1'tiflo." Je juri.ft/i"lt;1I [Jara "'-'finir e/ J(JIIUO delll.ff/l/w. el c/am que. 
111 mello." el! Sil jinalitlm/, lo que .'wgllrmllelllc quisicnm 10.1' f'l!,lac,m-c." tic Itl ,le Nllcl'a 
)i)rk file dejar c.,.,ahleciJa SIl aplicahilidad tumhiim para dcdlirmcs de ",cm trtimile y 1It1 ,mlanlf:llfe 
para Cl¡mm,,"ciamiellw t/f!ji"itú'o dirimeme tle la C(Jl/tITn'cr.1'iu .... ", CUBEROS. Felipe, "Conceplo 
y nacionalidad del laudo", En: Rc\'ista Ecuatorial/U tic Arhitrtljc .. Cevallos -Edilora Jurídica. 2009. p. 
65. Respetuosamente nos apartamos de la posición anterior y sostenemos la expresada en el texto 
principal. En soporte de nuestra opinión, ponemos a consideración del lector el Reporte del Comilé 
de ECOSOC para la Ejecución de Laudos Arbitrales InternacIOnales. fechado el 28 de marzo de 1955. 
que dice: " ... Ia c.'fpn!siim "Iafldos "file elltcndida [Jor el Cmmlé ('(JI/m illcJlIsim de los "tu-
dm /tee/IOS [Jar cucrpo.1' arbitrales ¡mm nula ca,m (."c1cC(iwuulas IHJr /tu partes o por 
IIIIlJ u'l;ani:acidn). aJí canw Imll/as /lf!dW,f par Cl/l'rrJOs ",hjlm/t>f ",·rlll/ll","II'.1' ('1'f(/hkcitlo.1' d,' 
flCllm/" el/ti k, '1'1',1r 1fI' E.ffatlll rtm1nJIf"'rc .... ", Traducción libre Subraya fuera dcltexto original. 
ECOSOC. RepON 01 IIIC CommiUec tm c/tc Elljill'("{'mclII 01 III/erllfllimwl Arbitral ... 
ElAC,42/4/Rev .. l. 28 de marzo de 1955, §25, Sobre la impoSibilidad de extender el concepto de (mirlo 
a decisiones de mero tramite, véase: ZULETA, Eduardo, "¿Qué es una sentencia o laudo arbitr',ll! El 
laudo parcial. el laudo final y el laudo interino", En' TAWIL, Guido y ZULETA. Eduardo (Eds.), El 
arhilrajc comc,.dulltllemaciOlwl - E,1'lmlio de la Ctllll'cm id" de M/f!\'a }iJrk t 'OIJ mol,,'o de ,1'II5fJ"ani .. 
\'cr.wrio, Abelcdo Perrot, 2008, pp. 50·68; ZUL[TA. Eduardo. "Po5t-Award Advocaey: The 
Relationship Betwecn Interim and Final Awards; Res Judleatn Conccms", 2010, (Documento de 
ICCA en prensa] . 

S, Convención c.Jc Nueva York sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Elttranjer.¡s, 195R, articulo 1.1 , 
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aplicación de la Convención, e introducir simultáneamente la 
hipótesis de los laudos que no se consideran domésticos, a los 
que se llamará en adelante Ilo-Ilacionales. Por otra parte, en vista 
de la importancia que adquiere la nacionalidad, surge la duda 
de si pueden existir laudos carentes de nacionalidad y, en tal 
caso, si la Convención sería aplicable a ellos. Se torna entonces 
esencial precisar los conceptos de: (i) laudo nacional y laudo 
extranjero; (ii) laudo no-nacional; y (iii) laudo a-nacional. 

2. LAUDOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 

Todo concepto puede definirse como lo opuesto a su contra-
rio. De ahí que, así como la derecha es el inverso de la izquierda 
y viceversa, extralljero es lo opuesto a naciollal y nacional es lo 
contrario a extralljero. El problema está en que, así como la 
izquierda de una persona es la derecha de quien se sitúa frente 
a ella, lo que es nacional para un país, es extranjero para otro. 
Más precisamente, cualquier laudo arbitral será, en principi07, 

nacional para un Estado y extranjero para los demás8• El meollo 
del asunto está en qué criterio debe seguirse para calificar a un 
laudo como nacional o extranjero, para un Estado en particular. 

Desde su propio título, la Convención de Nueva York parte 
de una distinción entre los conceptos de lalldo Ilaciollal y lalldo 
extranjero, y en el artículo transcrito en la introducción (I.1) 
expresa que el territorio tiene una función definitiva en la preci-
sión de ambas categorías. En ese sentido, la doctrina ha recono-
6. En efecto, hoy en dia es claro que lo nacionalidad de lo.s partes no es relevanle para dClcnninar SI la 

Convención de Nueva York es oplicoble. Vcasc: CORTE DE APELACIONES DE ROUEN. 5flcietc! 
Euméetll! d'Ellule.f el t/ 'Emerpri.fes v. Rcpüblico de Yugocslavia. Sentencia del 13 de noviembre de 
1984. 

7. La expresión ell prillclpio utilizada en el texto princifl3l, busca advertir que existen laudos que no son 
nacionales ni extlilOjeros, como se explicará más adcJontc. 

8. En ese sentido, GARY BORN explica: " , . .fe]1 articlllo /(1) dispollc daralllelltc que 1111 laudo 
"ex/rmljt'ty) " u/I/al/do hcelm en d E.s/ado A, q/le hl/""cu recOtmccr .1' ejeclltur etl el E'ilado B etl 
estas cil'CIlIIstallcios. eI/alldo Co{ "cxlrmljem " e/l el EJlmlo B De n/allera imporlUllle, el curucler de 
1111 laudo como "c.tlratljcm " )«fria depcmlielJdo el E.ftado drmdc .fe pn:scnlc la Cllc,ftiril/ : ell el (·jelll · 
plo, el IUlldo e.f "c.ttrOlljem " el! el Estado B. pem /10 C.f "ctlrQlljem " el! el EsltJdo A ... ". SORN, 
Gary. lllIerllutirmal Co",,,,ercial t lr/)itratiOlI. Woltcrs Kluwcr. 2009, p. 2367. 
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cido que la noción de laudo no puede presentarse de manera ais-
lada a la de territorio; de hecho, " ... [e}/ laudo arbitral resultante de 
un arbitraje internacional es, a fin de cuentas, una realidad localizable 
y localizada. ÚI adopcióll explícita de UIl principio de territorialidad en 
la COIlvención de Nueva York es inllegable ... "'. 

El tenor literal del artículo 1.1 de la Convención indica que 
el criterio diferenciador entre laudo nacional y extranjero, en 
concreto, es el lugar donde se dictó el laudo; así, este último será 
nacional en el Estado donde fue dictado y extranjero en el resto 
del globo 10. Estas consideraciones conducen a un nuevo interro-
gante: ¿dónde se reputa dictado un laudo? Piénsese, por ejemplo, 
en un arbitraje cuya sede es Bogotá, las audiencias tienen lugar 
en Londres, cada árbitro redacta una parte del laudo en un país 
distinto (donde reside) y la versión final del laudo se consolida 
en los Estados Unidos, siendo enviada por correo electrónico a 
las partes. 

En ese escenario, ¿dónde se dictó el laudo? ¿Cuál es la nacio-
nalidad del laudo? Algunas legislaciones nacionalesll , la juris-
9. SILVA·ROMERO, Eduardo. "Laudo extranjero y criterio de territorialidad". En: TAWIL, Guido y 

ZULETA. Eduardo (Eds.). El arbilrajc cCJn/ereial illlemacional - &/I/d;o de la CtJm'clleiún dc Nue\'a 
YtJrk COII motivo dc.ftI j(J" all;\·ersario. Abcledo Perrot, 2008, p. 89. 

10. En ese sentido, se ha ano1ado que ..... {Ia Conrcllciúllj uplicu a lodo.f Jos lalldtJ.f "cxlralljcrru", c., 
decir, a Imlo.f ICJs lallJos diclados en 1m pai.f t/ist;'lll' de aquel dmJJe se husco la cjccuciúlI ... ". GAI· 
LLARD, Emmanucl y SAVAGE, John (Eds.). FOIle/.ard Gaillanl Galdman 011 h,tcmatim",¡ 
Commereiul Arhitrolim,. Kluwer Law Inlcmational, 1999, p. 966. Por su parte, MANTILLA· 
SERRANO alirm<l que" ... 101 Y como lo crllltemp/a Sil artíctllo l. la COIn'ellcián o.n/llle 111. crilerio 
em;ncTflcmelllc territorlali.fla ... En otras palabra.f, la CQfll'e",;ión ptlrtc de la hase de qlle fin Eslado 
cOluiderará con/o e:Clrunjero lodo Jaudo dictadt)fllera de .fIIlerritorio ... ". MANTILLA-SERRANO, 
Fernando. "Laudo no nacional. La segunda hipótesis del artículo U". En: TAWIL, Guido y ZULE· 
TA, Eduardo (Eds.). El arbitrajc cOn/ereial ifllCmaciUlftJ/ - E.ftudiu de la Ccm\'cllciáll de Nflel'O )¡'lrk 

c,m mOl;m de Sf/ JO" ullú·er.mriu. Abcledo Perro1, 2008, pp. too- tOI. 
11. Por ejemplo, el Acto de Arbitraje del Reino Unido dispone: .... .[sjalm acwmlo ell ('{mlrario de lelf 

partes, cllando lu .fcde del arbilruje C!flcí en Inglaterra y GalC!f c Ir/mula del Norte. cJ/ulq,tler lalld" 
ill lo.f pmccdimientlJ.f dchcni ser tralodo camo didado ullí, illdependielllen/clUe de dó"dc fue firma-
do. dcspuchodu o entregado a c"a/C/"iera dc lu ... purle.f... ". Traducción libre. Acto de Arbitraje del 
Reino Unido. 1996, §S3. De manera similar, 1<1 Ley Modelo de la CNUDMI dice en su artículo 30. 
" ... fcjollstarall en d laudo la focha el' que hu .ficlo dictado)' el lugar del arbitraje determinado de 
crmfimtlidad con el parrafo 1) del arlíclllo JO. Elltlt/do .fe comiclerará di(·tado en ese Jugar ... ". Por 
su p:ute, el artículo 20.1 de dicho cuerpo normativo rcza: " ... flja.f parles podrán delermi""r libre-
memc ellllgar del arhitruje. En ca.m de 110 hahcr ucuenlo al f'Cspecto. el Ir/hrmo/ arbitml determi. 
nará el lugar del arbitruje, alemlit/us la.f cin..·wUltmcitu del CD.H}, illcJlt.fi,·c ItLf cOnl'ellienciD.f Ile la.f 
parle.f ... ". CNUDMJ. Ley AI/H.leI" de la CNUDAII.whrc Arbitraje COn/en:ittl Imemau'onal. 1985. 
Dn¡culos 30 & 20.1. 
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prudencia l2 y la doctrinalJ mayoritaria coinciden que el laudo se 
reputa proferido en la sede (o lugar) del arbitraje, entendida 
ésta, no como el lugar físico donde se desarrolló el procedimien-
to, sino como el eje central de " ... !ln vínculo jurídico de ordell inma-
terial wtre UII laudo arbitral y el derecho de UII Estado ... "14. En este 
punto es prudente advertir que esta concepción no ha estado 
exenta de controversia 15. Sin embargo, el criterio mayoritario ha 

12. Por ejemplo, en sentencia dcl24 de marzo de 1997. el S,,,,dc.'igenchtslllif(Alemania) afinnó; ..... fIJa 
dI: duro lugar dd arbitraje t¡e"e. Nttrr: Olrm. cl .fi},."ijic/Ulo de que ellafldo arbitral ha 

sidfl J;c/mJo elJ Cofe lugar. Si n:a/me",c tllgUlJO IIegociaciim IIn'u lugar el! ese IlIgar. (j .fi el laudo arbi· 
lral file rcalmellle I'mJerido tI/ti. lJO I.'.t n:lcl'twtc ... '". Traducción libre. BUNDESGERICHTSHOF. 
Se"tellcia dd 14 dI.' mar=o de 1997. En: ASA BIIIII.'IIII, No. 316, p. 330. Otro ejemplo es la sentencia del 
21 de febrero de 1980, proferida por la Corte de Apelaciones de París, donde dicha corporación habló 
de la .. ... pn:.flIIICÜ¡" de ti"e d laudo file dictado el1 el país de la sede dd arbitraje ... ". Traducción libre. 
CORTE DE APELACIONES DE PAR(S. Duboi.f el limdl.'nl'Ulle 1: Blmts Fmc.t BV. Sentencia del 22 
de septiembre de 1995. En: Rct1ll.' de l'Arhilrage. 1996, p. 101. Similannenlc,ln Cor1e de Apc:laciol'lt.'S 
de Milán .. rinnó " ... {eJ/lugar del arbitraje, para dctenumar .fi un laudo C.f (1 l/O cTtranjem. e.f el ucor· 
dado por lus partes ... ". Traducción libre. CORTE DI APELLO DI MILANO Semencia del ].1 de 
mar=o e/e 1998. En: .lXV Jéaroook oflmematiO/tal Commercial Arhitra/itm, p. 739. 

13. En ese senlido. lEW. MISTELlS y KROLL dicen: •· ... d IlIgar del urbilrajc delermina la t1adrmali· 
dad dellalle/o, l/l/e es rde\'OlIte paraltll.'}ccucilmjillal dellalldo". ". Traducción libre. LEW. Julien; 
MISTE LIS. Loukas y KROLL, Steran. Compuratil'e Imenmtümal Commercial Arhitralioll. KluwL'f 
UW IntL'fllational. 2003. (l. 112; por su parte, Gary Bom nrinna: ..... {IJa Cl/c.t/ü;n illlerptT!lati"a nuÍ;f 
importantc quc .fluXe de la defillicirj" allterlOr {del articllla 1.1 de la Cmn'cmciáll de Nllct·u }(,rkJ de 
!lit "Ialle/o t!.xmmjcm" I.'S la deleml;,wciúI/ de dcillde s(.' "dicta' IIn latldtl. La respuesta ohriu dehe-
ría ser que IIII/Olle/O es diclado en t'lllIgar dd arbilrajc •. tea {ésleJ cspecijicado en el pacto arbitral, 
o .wbsiguietltemellll.'. por el trihJ//1U1 o illstitllci(m arhitral. .. ". SORN, Gary. Jnlt!rnat;mwl 
Comnu:rcittl Arbilralirm. Wolters Kluwer. 2009. p. 2368. 

14. SILVA·ROMERO. Eduardo. "Laudo cxtrnnjL'fO y crilerio de ten1toñalidad", En: TAWIl. Guido y 
ZUlETA. Edu:mlo (Eds.). El arhitraje comercial ¡IIlemacümal - EstudIO de la Convenció" de NI/em 
)lJrk cml/lwtÚ'(. d,- .fll 50" aniversariu. Abc1edo Perrot. 2008. p. 96. De manera similar. otros aulores 
han dicho que .. ... {IJa .fede dc! arhitraje debe dellllgar tlmlde las altdiellcitlS tiellen 
IlIgar ... ". Traducción libre. LEW. Julien; MISTELlS, Loukas y KROLL. Slefan. Camparatú'e 
Internatjmml CO//lmercial ArhitratiOlI. Kluwer law Inlemational. 2003. p. 173. Henn ÁI\'arez con· 
fima esta tL'Sis cuando afirma " __ .fl/ltla de las decisio"c.t nuh C/"e debe" tomar /¡,s IXIr. 
te.f en I/n arhitraje illlernacimwl e.f elll/gar dmule este se la a lIewlr a caho. Se tra/a de ItI ('.fcoge,.-
cia de la.tede legal fl jurídica que determina cl rcgil/lell lIorntalil'O hásico aplicahle al trámite 
traje ... ". ÁLVAREZ. Henri. "La cscogencia del lugar del arbitraje". En: Rel·i.fla Imernacimwl de 
Arbitraje. Editoriallegis. diciembre de 2005. p. 13. 

15. Sobre este punto, es particulannenlc conocida la decisión de la Cámara de los Lores británica en 
Hiscox 1'. Ollthl\'aile. donde se dctennioó que. aunque la sede paetooa contractualmente estaba en 
Ing'ntcrr.t, las 3udicr\cias habi.:an ICnldo lug.:ar en Londres y la legislaclÓn inglesa rigió el proceso . 
.. ... eI lallda. h'lbil.'lIdu .fido jimwdu )' fechado 1.'11 Paris por el árbürn. fue 'djctado ' en Fnmcia ... ". 
Traducción libre. HOUSE OF LOROS. Hi.fCOX 1', Olllltll'aitc. 2 \V.L.R. 1991. Esta tesis ya no encuen-
tra asidero en el ordenamienlo juridico británico, ya que contraria la §53 del Acto de Arbilr.Jje de 
1996. citada en la nota 11. Otro ejemplo aparece en las decisiones de otras cortes, que hon conside-
rado un laudo como dictado en ellugnr donde fueron realizadas las audiencias. Véase: U.S. COURT 
OF APPEALS FOR THE ELEVENTH CIRCUIT. AlcGrr-gor & U'Í'rner, /JIC. MOIiml Piclllrc 
Laboratar)' TccJllliciam Lllcal. 806 F.2d 1003. Sentencia del 22 de diciembre de 1986; U.S . COURT 
OF APPEAlS FOR THE NINTH CIRCUIT. Celltral 11I1Ie)' Typograplu'cal Ulliml No. 46 , .. 
McClatc1IY NCI\'.fpapcrs. 762 F.2d 741. Sentencia dcl23 de mayo de 1985. 
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sido adoptado de manera expresa por ciertas legislaciones nacio-
nales; por ejemplo, la ley colombiana es clara al establecer que 
" .. .rels extral1jero todo laudo arbitral que se profiera por un Tribullal 
cuya sede se encuel/tra fuera del territorio Ilaciollal... "1(,. 

En fin, de acuerdo con lo expresado hasta el momento y sin 
considerar aún el caso de los laudos no-nacionales, puede con-
cluirse que un laudo es Ilaciollal para el Estado donde está loca-
lizada la sede del arbitraje y extranjero en cualquier otro país l1. 

3. LAUDOS NO-NACIONALES 

El lector acucioso habrá notado que el artículo 1.1 de la 
Convención indica que ésta" .. . [s]e aplicará tambiéll a las senten-
cias que no sean consideradas CO/1l0 naciollales en el Estado en el que se 
pide Sil reconocimiento y ejecllción ... "18. Más allá de si esta norma 
se distancia del criterio territorialista 19, lo cierto es que a través 
de ella los redactores de la Convención introdujeron una nueva 
categoría: los lalldos no-nacionales20• 

16. Ley 315/96. 16 de septiembre de 1996, articulo 3. 
17. GARV BORN llega a esta misma conclusión y:dinna: .... . Ia mtjor lectura de lo CO/H'ellciún de 

NlIel'o Jork cs [intcrpn:tor] qllc ello crml;c"c lUJO defi"iciáll ¡"temocio"al de di",Je es "dictado" 1111 

laud", qlle ra Sil \'e=J prohibirio a los Eslados cO/Uratallfes adoplar defilliciones oltenlotil'Qs (J asi. 
afeclar el alcalice de los 1m/dos arbitrales ,flljelos a la ClIIl\'ellclim), Esto cs, lo COnl'cllciá" dehe .'rer 
illlerpn:lado como cOlllcmplolldo e ... tú"darc. .. illlemaciO/IOIc. .. Ulliformes deji,lietJdo dOl/de se "dicta 
fUllamlo" (o , .. aber. en lo sede en/lIractual del arhitraje) ... ". BORN, Gary,llIler1Jotimwl COn/mcreíal 
ArhitrQtilln. Wollers Kluwer, 2009. p. 2374, 

18. Convención de Nueva York sobre el Reconocimiento y Ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extmnjer.:1s. 1958, articulo 1.1. 

19, En rclación con lo dicho, SILVA-ROMERO hu ufinnado quc" ... re]sta norma compremle J/lrterri/(J-
riali ... ",n implícilo, En e/edil, aUl/que el laudo ho)'a sido prommciodo ell rm territorio, dicho laudo 
-al no ... er ctllijkado de "nacional ,. lJ "e.ttrtllljero" por el derecho del Estado Jede del arbitraje-
ser im:l)rporaJo 01 derec1w dc didlO Estado a trOl'er del procC.vn (e.'fCrJlIlitur) de n:cnnm:imiclllo )'cje· 
cució" prc\'üto Cilla Cmn'cnciáll puro laudos e.ttro,,¡cms ...... SILVA·ROMERO, Eduardo, "Laudo 
cxtmnjero y criterio de tcrritorialidad", En: TAWIL, Guido y ZULETA, Eduardo (Eds.). El arhitroje: 
comercial illlernacimlO/ - EsIIIJio de la Cmll'f.'llció" de Nr/e\'Q lork COI! mOlil'O dc sI/50" a"i"er,wr;o. 
Abcledo Perrot, 2008, p, 99. 

20. Sobre este punto. MANTILLA·SERRANO anota; ..... [c]lte.y:JI) tic la COIIVCllcláll 110 aporta mo)'or 
i"fi",,,Qciñ,, "j. mello." Olíll , intellla defillir lo q,/e ¡¡<iliria ser cotl. .. iderado como 1111 Itllldo "/JO lIacio· 
,Jal" .. , ESle mlCl'f' flÚrrafo introdllce asi IlIIa 1II1e\'Q cCltcgf)rja de 10lldos ""O nocionales", qlle que· 
do" ,mmetidos o la COnl-ellciúlI ... ", MANTILLA·SERRANO, Femundo. "Laudo no nacional. Lo 
scgund.:1 hipótesis del aniculo 1.1". En: TAWIL, Guido y ZULETA, Eduardo (Eds.). El arhitrojt! 
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Antes de entrar a estudiar el concepto de laudo no-nacional, 
es preciso resaltar que no se trata de un asunto de interés mera-
mente académico y falto de consecuencias prácticas. Muy por el 
contrario, la calificación de un laudo como no-nacional implica, 
en principi021 , que estará sometido a reconocimiento y ejecución 
bajo la Convención aunque no haya sido dictado en una sede 
diferente a la del juez de reconocimiento y ejecución, y que sólo 
se podrá denegar su reconocimiento y ejecución en el lugar 
donde fue proferido, si se verifica alguna de las causales consa-
gradas por el artículo V de la Convención21• 

Algunas cortes nacionales han notado que la Convención no 
define el laudo no-nacional, concluyendo que " ... la definición 
parece haberse dejado por fllera deliberadamellte, para cllbrir la varie-
dad /luís amplia posible de lalldos, permitielldo simllltálleamellte a la 
alltoridad de ejecllciólI proveer Sil propia definiciólI de "no-doméstico", 
de conformidad con Sil propio derecho nacional... "n. Así pues, un 
laudo puede ser no-nacional, pero lo es respecto de un determi-

comercial illterllacimlUl - E.ftfltJjO de la Cmu'ctlt-;ú" de Nuc\'ll lÍJrk COlf moti\'(} de su j06 atli\'crsaria. 
Abclcdo Perrol, 2008. p. 101. 

21, La cl(presión ell pri"Clpio fue incluida en consideración .. la posición adoptada por algunas cortes nor-
teamericanas. que han atribuido n la calificación dc un laudo como no-nacional bajo la ley Federal 
de Arbitraje consecuencias equivalentes a las que tendría su clasificación como nacional. Oc hecho, 
en lílSfif Ahmed AIgholfim 1: 7hy.f "R" US, Iros confirmar la posición adoptadu en BergeSI!/f, la Corte 
de Apelaciones para el Segundo Circuito de 105 Estados Unidos asevero: ""./I}ecllws el orl;c"l" 
I'(J)(e} de la CmJl'(mciútI ¡de modo que} permile o ulfa carla del paif bajo CII)'O ley se COI/dujo upli-
corderccho donul.fl/co, el/ f!!;te caso la Ley Fech'rol de Arbilruj(.·. u 11110 mm:icllf poro amclarel Imldo". 
dado que la Cmfl'cmci(m permile a la Corte de Distrito re/mofar.fe a ejecutar WI laudo I/"C ha sido 
alfulado por la aUloric/ad compctclltl! en el pcJÍs dOllde/ue dictado, la enrte vII!'d" aplicar lpy ('.fttÍlI-
dare, de 'a Le)' Fe'tlc'ml de Arhitmjc q "'/(1 moci"" nnm <I/!/Ilar!ln 'alldo lIo-drn,,:fc;m tlieWdn en 1m 
Útqdm llnic/n.f ". ". Troducción libre. Subrnya fuem de lexto original. U.S. COURT QF APPEAlS 
FOR THE SECONO CIRCUIT. limif Ahmed Alghanim & Smu ". 7hy.f "R" US Inc, 236 F4d 15. 
Sentencia dcllO de septiembre de 1997. En el mismo sentido. véase: U.S, DISTRICT COURT FOR 
THE SOUTHERN DlSTRICT OF NEW YORK. Spector 1'. Tore"herg. 852 F,Supp, 201. 1994. Con 
razón ha concluido la doctrina que habria sido mas raeil llegar al mismo resultado. llamando a esos 
laudos IwciOlWIc.f (o Jomili/ictl.f). En ese orden de ideas, BORN MOla: ..... (I}" ptJ.ficiálf (U/optado 
por las cortes eSluJOIllficletJsc.f .ff: jimdamelJla el! IItf ra::mfomiCIIlo cOlllplkadfl, 'lile podría /lOher sido 
alcall:ado de mQllcrcJ mue/ro mas simple medial/te la c!usijiclldún de IIIS IUf/do.\' CII cue.ftitÍlf como 
"domésticos " • .1' cn cOllsecf/(!lfciaIoWlmelfle .wjelos a las Clcciolfe.f de OIff1/acir·m. etJ \oc: tic (cO/fsidc-
rarlo.fl ctlmo .. lJo·drmlC!.fticm ........ BORN, G.u)'. Inlernatitmal COlllnle,.r:ial Arl1itratiOlI. Wohers 
Kluwer. 2009. p. 23M), 

22. BORN. Gary.¡tJlerllCftiOlwJ Comlllcrcial Arbitrut;cm. Wolters Kluwer. 2009, p. 2382. 
23. U.S. COURT OF APPEAlS FOR THE SECONO CIRCUIT. 1: JO.f(·pll Mul/cr Corp. 710 

F.2d 929. Sentencia del 17 de junio de 1983. 
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nado ordenamiento jurídico y según un estándar nacional. Así, 
no-nacional sería una categoría diferente de extranjero, que tam-
bién se opondría a la calificación de un laudo como nacional. 

La pregunta sería entonces qué laudos pueden considerar-
se como no-nacionales. El asunto ha sido abordado mediante 
distintas aproximaciones: (i) un laudo dictado en el territorio 
del Estado donde se busca el reconocimiento y ejecución, pero 
bajo el derecho procesal de otro Estado; (ii) un laudo proferido 
en el territorio del Estado donde se busca el reconocimiento y 
ejecución, bajo la ley de arbitraje de ese mismo Estado y que 
resuelve una disputa que involucra un elemento internacional; 
y (iii) laudos dictados en un país cuya ley permite a las partes 
renunciar a los recursos que ordinariamente procederían en su 
contra. 

3.1 Laudos dictados en el territorio del Estado donde se 
busca el reconocimiento y ejecución, pero bajo el 
derecho procesal de otro Estado 

Este tipo de laudo fue, en concreto, el que consideraron los 
redactores de la Convención de Nueva York. En efecto, la segun-
da parte del artículo 1.1 de la Convención tuvo su origen en la 
crítica manifestada por Alemania Occidental, Francia y otros 
países de tradición jurídica continental, respecto del criterio que 
hoy aparece en la primera parte del artículo 1.1: dichos Estados 
consideraban que la nacionalidad de las partes, el asunto de la 
disputa y las reglas procesales a aplicar, eran factores determi-
nantes para definir si un laudo era extranjero. 

En particular, el delegado alemán a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Arbitraje Comercial Internacional plan-
teó que, si dos alemanes arbitraban una disputa en Londres, 
sujetando el proceso al derecho alemán, el laudo resultante no 
sería extranjero en Alemania; debía considerarse doméstico24• La 
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legislación francesa vigente en aquella época era similar. 
Siguiendo estos criterios, los delegados de Austria, Bélgica, 
Alemania Occidental, Francia, Italia, los Países Bajos, Suecia y 
Suiza, propusieron el siguiente texto para el primer artículo del 
instrumento: " ... [eJsta Convención aplicará al reconocimiento y eje-
cució1l de laudos distintos de aquellos considerados domésticos en el 
país donde fuerol! dictados ... "15. 

La propuesta fue fuertemente criticada, entre otros, por el 
delegado colombiano, EDUARDO ZULETA ÁNGEL, quien 
resaltó su vaguedad y enfatizó en la necesidad de adoptar un 
criterio absolutamente claro, que no diera lugar a interpreta-
ciones divergentes. Tal estándar, para él, sería el criterio terri-
toriaP('. Finalmente, se llegó al acuerdo de incluir ambos cri-
terios, sin definir lo que se quería decir por laudo no-nacio-
nal, decisión que se expresa en el artículo 1.1 de la versión 
final de la Convención17• La lógica detrás de este acuerdo fue 
expuesta por una corte norteamericana con las siguientes 
palabras: 

" ... [o]mitir la definición hizo más fácil para los Estados 
que defendían el concepto territorial ratificar la Convención, 
mientras, al mismo tiempo, hacían la Convención más acep-
table para aquellos Estados que consideraban que la naciona-

24. Véase: ECOSOC. SlIttll1I(l/1' Rcwrcl o/tlle UlliI/!d NaliOlu Cmifcn!lIcc ollllltCrllatümal Commerr:ial 
ArhilrtlllOIl OIllhc FOllrlh Mceli,,};. E.'CONF,26JSR.4. 12 de septiembre de 195K. pp. 4-5. 

25. Tr.uJueeiÓn libre. [CosaCo Ausrriu. Belgll/IIt Federal Rqmhlic (Jf Germany, Fra"C/:. 
N,,'lllCrlandf, Su-ctl",. , SlI'it:crlaud' AmmcudnJt.'lJl to tlr/;c1t! J. ElCONF.261L.6. 22 de mayo de 195M. 

26. Véase: ECOSOC, Summary Record of fhe Sixth Meeting oC Ihe United Nalions Confcrcnee on 
Intcmationnl Commcrcín1 Arbitration. ElCONF.261SR.6, 12 de septiembre de 1958, pp. 9- 10. 

27. Sobre este aeuenJo. véase: ECOSOC. ReplJrl nfllle II'CJrkillC Paro No, ,,," Arl¡c/c l. Parugruph J 
tIIld Arlic/c 11 liflJw Dmft CWI\'/:lIIuIII fE 1711-1 mul Corr 1). E:'CONF.26 l.42. 2 de junio de 195H. §5. 
Pum una descripción mas detallada del origen de esta disposición. véase: BORN. Gary. Jl/tcTl/aljOlwl 

COIIIII/crc:ial Arl"trUliml. Wolters Kluwer, 2009, pp. 2377·2379: MANTILLA-SERRANO. Fernando. 
"Laudo no nacional. La segunda hipólesis del anir;:ulo l. '''. [n° TAWIL, Guido y ZULETA, Eduardo 
([ds.). El urbitnlJc canrat:iul ¡tttemudmlUl Es/11tH" tic 111 Omn'llciúlJ Ile Nllct'U }"rk cm, nro/;m tic 
Sil JO" a"ú·cr.mrio Abclcdo Perrot. 2008. pp. 102· 104. U,S. COURT OF APPEALS FOR THE 
SECONO CIRCUIT, Bergcfell l' JO.f(·pl¡ MII/h.'r C0I1', 710 F 2d 929. Sentencia del 17 de junio de 
19H3. 
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lidad del laudo debía determinarse por el derecho aplicable 
al procedimiento arbitral. .. "28. 

Este escenario, relevante en su momento, no parece muy 
importante hoy en día; tanto Francia como Alemania reforma-
ron su legislación arbitral. Más aún, por una parte, la práctica 
muestra que es improbable que las partes acuerden arbitrar en 
un país, pero aplicando la ley de arbitraje de otro; y por la otra, 
una ley de arbitraje flexible, permitirá a las partes referirse a las 
normas procesales de otro ordenamiento jurídico, sin afectar la 
competencia de los jueces locales ni la naturaleza del arbitra-
je29, 

3.2 Laudos proferidos en el territorio del Estado donde se 
busca el reconocimiento y ejecución, bajo la ley de 
arbitraje de ese mismo Estado y que resuelven una 
disputa que involucra un elemento internacional 

Este criterio ha encontrado asidero en la jurisprudencia nor-
teamericana. En ese contexto, es particularmente conocido el 
caso Bergesen v. Joseplz Muller Corp., en el que la Corte de 
Apelaciones para el Segundo Circuito de los Estados Unidos, 
tras concluir que la Convención dejó a la discreción de cada 
Estado la definición de laudo no-nacional, afirmó: 

28. Trnducc¡ón libre. U.S. COURT OF APPEALS FOR THE SECONO CIRCUIT. Berg('sell }(uepl! 
Muller Corp. 710 F.2d 929. Scntencia del 17 de junio de 1983. 

29 . Como lo ha expresado MANTILLA-SERRANO, .. .. . Itmlo Frallcia ClJmo Alema"ia. ¡/tija sus tlllJi-
gutls leyes tlrbilrales, permitía" esttl posibilitltltl. D('.wle ell/ol/ces. tlmbos ptli.{es IIall modific:ado su 
/e'glslación arbilral. lo cllal. en lo 'lile los c:cmcieme. ha elimilltltlo Imíetictlmellle la rele\'Ullcia tle la 
[por él tlellomúwda] "segunda hipótesis" dd arliculo 1(/). La Imict;m tlrbllral ha demostrado 'lile 
es cxlremadamellle rtlro (por 110 d('cir improbable) 'lile las parte.{ tlcllercllm arbilrar (." 1111 ptlí{ pero 
aplicando laleguladó" tlrbüral de olro, Es /litis. si la ley de arbitraje del lugar dd arbllrtlj e ,nyj. 
ciel/temenle flexible. permitirá a /tlS pa,.tes mili nferirse ti disposicioncs de on/ell ¡JlYJC'c.w/ tk otm 
ordelltlmiel/lo jllritlico. si" 'lile por esa m:ú" /a IIC/tura/e:a dd arbitmje I/i la t.'olllpelcI/cia de los Jlle-

loealc.\· se l'('all afecladas •. . ". MANTILLA-SERRANO, Fernando, "Laudo no nacional. La 
segunda hipótesis del articulo 1.1 ", En: TA\VIL, Guido y ZULETA. Eduardo (Eds ,). El arhitraje 
comercial illlemudOlw/ - E,f/lldio de ItI COII\'ellciólI tle NI/el'tl }(}rk COI! IImlin) dI.! Sil 50-m,ú'en ttrio. 
Abcledo Perrot, 2008, p. 105. 
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" ... [a]doptamos la perspectiva de que [el término] laudos 
"no considerados domésticos" denota laudos que se 
encuentran sujetos a la Convención, no por haber sido dic-
tados en el extranjero, sino por haber sido proferidos de 
acuerdo con un marco jurídico extranjero, o involucrando 
partes domiciliadas o cuyo lugar principal de negocios [se 
encuentra] fuera de la jurisdicción de ejecución. Preferimos 
esta interpretación amplia porque es más acorde con el pro-
pósito perseguido por el tra tado, que fue celebrado para 
promover el reconocimiento y ejecución de laudos arbitra-
les internacionales ... ")(1. 

Si bien escritos recientes sostienen que la sentencia referen-
ciada arriba no es inconsistente con el propósito de la 
Convención, ya que sólo expande su campo de aplicación3!, no 
puede pasarse por alto que la decisión no ha estado exenta de 
críticas. En ese sentido, VAN DEN BERG afirmó en 1986 que la 
interpretación expansiva de la Convención realizada en Bergesell 
generaba los siguientes problemas: (i) los requisitos de forma 
(del laudo) que impone la Convención son más estrictos que los 
previstos por la Ley Federal de Arbitraje y la mayoría de legisla-
ciones estatales estadounidenses; (ii) es más simple la ejecución 
del laudo dictado en los Estados Unidos bajo las normas federa-
les y estatales aplicables, que bajo la Convención de Nueva York; 
y (iii) la interpretación expansiva puede acabar obstaculizando 
la ejecución en el exterior de laudos arbitrales proferidos en los 
Estados Unidos respecto de disputas con un elemento extranje-
roU • Otros autores consideraron que el fallo era positivo, pero 
expresaron algunas reservas)3. 

JO. TnuJucción libre. U.S. COURT OF APPEALS FOR THE SECONO CIRCUIT. BCrgC.fCII l: Jose/l" 
Muller Ct''1'' 710 F.2d 929. Scnleneia del 17 de Junio de 1983. 

J l . Por ejemplo, dice: ..... [eJI criterio "'Bcrgesl!lI ", qfl(: en 1/11 prillcip;oji,e 
tictldo. hu .fldo ulluli=ado más rcciCIIII!I1I(!IIIC. bUjlJ 11110 óptica má.f oplimülu. ccmlO tillO 
ciÓII del principio dI! mter/m:tuciún cxpml.fi\ a )' faWJrahle qUI! debe hacerse de la COIu'ellciúll ..• ". 
MANTILLA-SERRANO, Fernando. "Laudo no nacional. La segunda hipólesis del artículo U". en: 
TAWIL. Guido y ZULETA. Eduardo (Eds.). El arbitraje comercütl illlenrocimral-EslIIdio de la 
Cmn'ellci'-'" d,· Nlle\'o Ii:Jrk COII moli\'tJ de Sil 50" alliversario. Abclcdo Perrat, 2008, p. 106. 

32. En palabras de VAN DEN SERG .. , .. .fIJa Corte dc Ape/aC'ümc.f en BCrgC.fC" \: Muller c.tpulIl/M lit 
j/e CIJI/\'CllCiOlla/ Jc Iumlo.f "0 domi:stlcos a cualquir!r lamlo arbitral entre d".f elllida-

IIf!.f Gtlralljcru.f dictad" en hu E.flados UnMm, illll!'('CtuliL'mememc .f; f!.f/Ú rrgJllado /HIT la h-gis-
lacMn arhilTllI fet/eral o estafal E.fW significa cllle la cjecJ/cioll Je die/lO hwdo .fe rige pdr /(, 
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3.3 Laudos dictados en un país cuya ley permite a las 
partes renunciar a los recursos que ordinariamente 
procederían en su contra 

Algunos ordenamientos jurídicos, como el suizo, el sueco y 
el peruano, permiten a las partes renunciar al recurso de anula-
ción para laudos arbitrajes dictados en su territorio, cuando se 
cumplen ciertos requisitos; lo anterior supone a su vez que: (i) el 
laudo, en sus efectos, no será tratado como nacional; y (ii) la 
Convención de Nueva York le será aplicable. 

En efecto, el Código Federal Suizo de Derecho Internacional 
Privado autoriza a los contratantes renunciar al recurso de nuli-
dad, cuando ninguno de ellos tenga su domicilio, residencia 
habitual o un establecimiento en Suiza; la norma dispone adicio-
nalmente: " ... si las partes Izan excluido cualquier recurso en contra 
del laudo, y [el laudo} debe ser ejecutado en Suiza, la Convención de 
Nueva York del 10 de junio de 1958 sobre el Reconocimiento y 
EjeCl/ción de Laudos Arbitrales Extranjeros, deberá ser aplicada por 

1 ,. "34 ana ogza... . 

C()If\'encivlI de Mw\'a fl,rk untc .. que por el Capitulo Primen) de ,,, Le}' Fe,'cral Jc Arbitraje l' 1,,/c." 
cslalal. La ¡'"erprelaciúlI e:cpansi\'a aparr:lllcmcllle fal'orcc!: el arhitraje en lo ... E.fWJf)S U"hlos .. . 
Esta i"'crprefacio", .fin embargo, sll/xme Ima .fl!rie dc pmblemas. La Crllll'enci¡j" impone reqllisitf1s 
.whre la furma e:fcrila del pacfo arbitral mus c.figctlles {de (Uluel/os impuestos por] la legi ... lacu)" 
feJeral eslaJollniJetlse )' la mayuria de leycs c, .. latales. Baju la L", Federa/ norteamericana)' la 
mayaria de legisladO/les eSlatalcs. la ejeclle/líll de IItllallJo arhitral es relutil'umellle simple. EIJ 
Irasle, haju la Cmn'ellcióII, la ejecllciá" Je IItI laudo pucde relrll.'iarsr: por "ar;as ru=cmes 
Adicirmalmcllle. la interprelaciólI c:cpU/u;l'a pI/eJe eall.fUr pmbJemtls para la ejecJldúlI ell el extrUIJ· 
jero de IUIIJfJ.t "rhiEra/es COII ,,1/ c1emctJla cxtrunjcm. tlictadru Cilio ... E.,tuJo." U"iJlU. El marco legal 
dclarhilrajc illlcmadrmlll es COlllpliCDllo. La ilJlCrlm.'laciúlI c:CJHltlsil'a 1/(1 Ilu cmJtrihuMo a .fU ... im· 
pliJicuci')II ... ". Traducción libre VAN DEN BI!RG, Albert J¡m. "Non-domcslic :ubitrnlaw:ml. .. under 
Ihe 1958 New York Convention", En: ArhllrUlitm bucnralitJllul, Vol. 2. No. 1, 1986, pp. 64-65. 

33. En ese sentido, un sector de la doctrina rrancesa ha sostenido que, .. ... [a]fll/qlle t:I e.fpirit" general tic 
esta decisitÍllfilc hicm'cIIMo Imullimemellle. tlos re·fcn'tlS deberiU/lltacersc U,\'II cmtlcnMo: primcm. 
110 cs de mallera algwJU cierto que el Iteclto de ti"e amha ... parle., se"" CXlrtllljertl., haste para ('I",S;-

derar e.m ... laudos COlIJO H"o-nacionales "; ... egflltdo. 11/1 lautlo Plletle ser c.rtranjut) respecto del país 
donJe filC hec"o, si" estar IIcec.mriamellle regido por olm deI'Cc.:/w IJUcim/OI._ H. GAILLARD. 
Emmanucl y SAVAGE, John (Eds.). FCIIIC:hanl Gaillonl Goldmall 0/1 IllterllUtitmal Commel'cü'¡ 
Arbitralirm. Kluwcr law Intemational. 1999. p. 128. El segundo de los puntos de reserva menciona-
dos arriba, seran QlUJ,lizados I'ttis adelante, oltr.&lnr los laudos a-nacionales. 

34. Tmducción libre. Código Federal Suizo sobre Derecho Internacional Privado, articulo 192. 
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De otro lado, en Perú, el Decreto Legislativo 1071 del 27 de 
junio de 2008 dispone en su artículo 63, numeral 8: 

" . .. [c)uando ninguna de las partes en el arbitraje sea de 
nacionalidad peruana o tenga su domicilio, residencia habi-
tual o lugar de actividades principales en territorio peruano, 
se podrá acordar expresamente la renuncia al recurso de 
anulación o la limitación de dicho recurso a una o más cau-
sales establecidas en este artículo. Si las partes han hecho 
renuncia al recurso de anulación y el laudo se pretende eje-
cutar en territorio peruano, será de aplicación lo previsto en 
el título VIII [que, conforme al artículo 74 del decreto, remite 
a la Convención de Nueva York) ... "3;. 

Finalmente, el artículo 51 de la Ley de Arbitraje sueca de 
1999 establece que 

" ... donde ninguna de las partes tiene su lugar de negocios 
en Suecia, tales partes pueden, en una relación comercial [y) 
a través de un acuerdo escrito expreso, excluir o limitar las 
causales para anular un laudo ... Un laudo que se encuentra 
sujeto a tal acuerdo, deberá ser reconocido y ejecutado en 
Suecia de conformidad con las reglas aplicables a un laudo 
extranjero [esto es, la Convención de Nueva York) ... "-'c,. 

En estos tres casos, la legislación arbitral vigente permite 
sustraer un laudo de los recursos que ordinariamente pueden 
interponerse en su contra en la sede del arbitraje, disponiendo 
subsiguientemente que su reconocimiento y ejecución en dicho 
lugar se regirán por la Convención de Nueva York. 

4. LAUDOS A-NACIONALES 

En esta clasificación se han incluido aquellos laudos que no 
son considerados domésticos por ningún Estado, que algunos 

35. Decreto Lecislntivo No. 1071. 27 de junio de 2008, otrtículo 63.8. 
36. Traducción libre. Ley Suecn de Arbitraje. 4 dc mnrzo de 1999, nrtlculo ,t. 

336 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Alberto Zu/da Eduardo ZlIletn 

autores llaman no-nacionales37 y aquí denominaremos a-naciona-
les, para diferenciarlos de los analizados en el aparte 3 de este 
escrito. Algún sector de la doctrina colombiana ha identificado 
estas providencias con aquellas que resultan de arbitrajes en que 
las partes provienen de países distintos, pactan arbitrar bajo el 
reglamento de arbitraje internacional de alguna institución yeli-
gen una sede neutral'l!. Esta posición no resulta convincente: el 
escenario descrito corresponde simplemente a un arbitraje inter-
nacional, que da lugar a un laudo que será, en principio, domés-
tico en el país de la sede y extranjero en el resto del mundo. 

Sobre este punto, VAN DEN BERG ha dicho con razón: 
" ... [uJn arbitraje desnacionalizado debe distinguirse de Ull arbitraje 
que es internacionalizado dentro de los límites de l/na ley nacional de 
arbitraje ... "39. En cualquier caso, el que el arbitraje sea internacio-
nal en nada influye en la aplicación de la Convención; de hecho, 

37. Por ejemplo, VAN DEN BERG utiliza el ténnino mHJacional para los laudos que aquí han sido deno-
minados a-naciollales. En efecto, el autor nfinna: " .. .fd]esde los albore.'· de la década de los ,:i"cllel!· 
la ha habido ""a tendencia. el' especial en el pensamiento legal frallcé.... alema" y sui:o, de admitir 
1111 cllarto lipa de lal/elo, re.m/welo de arhitrajes "desnacil.muli:ado", los llamados laudos ",," IIacio· 
IIale: .. " ...... VAN DEN BERG, Albert Jan. "La aplicación de la Convención de Nueva York de 1958 
a laudos no nacionales", TAWIL, Guido y ZULETA. Eduardo (Eds.). El arbitraje ('omereial inlerna· 
cional - E .. mulio de la ComWlciótl de M,el'a ),Irk COI' moli\'U de su 50" uni,·crsario. AbclctJo Pmot, 
2008. p. 110. 

38. FELIPE CUBEROS ha afirmado que" ... [e]1 otro plllllo imporlante es el de los lalldos ".fin/tucio"a. 
Iidad". A pe.fUr de lo exlra\'agante que a primera \'isla pueda aparecer la existencia de lalldo.1 .fin 
";"cu/os de ("Jllexidad ('{In '111 E.flado portiallur. ,,, ciert/J es que t.'II el escenario illlC!nlUci,mal seria 
petfectamellle "iable la existencia de IIn lalldo ,,.,,adollal, dada que la IIadollalielad IW es 111' atrio 
hulO propio, ni mucho mellas necesario. de los laudos arbitrales. De "in!.",,,,a mallera resulta contra-
riu a la complejidad propia de las llegados ;'lteTllaciI1lJalc.r el hecho de que, el'ellllta/melllc, e:ci,tlwl 
purtes COII nadollaliJade.r )' d()micilius di/err:lllc'r, "inCllladas por 11'1 negocio con desarrollar en 
dil-cr.w.r paires, que pam escoger 1111 úmhito I/(:ulr/ll para la .m/událl de .fIIS COIifliclo.f "cueroetl fijar 
como sede del arbitramelllo a olro país. hajo reglar d,:/i"ida.r hajo un reglamelllo itllemacio"al ('lmlO 
el ele la CCI, la ClAC. la "American Arhilrators A.fSociatioll", la "L{mdoll COllrt (if Inlematiollal 
Arhitralioll" () 0/1"'1110 similar. EII 11110 .filllaciá" cumu ¿Sltl. lo que $; re,¡f,;o con Iodo lúgica .ft:r;u 
el/casillar a ese IOlldo bajo UII crilcrio dc nacionalidad, pucsto que precisamenle es claro qlle lo que 
lar p{trtes qui.rienm file de.flerrar de .m relacir", esle cJemelllo, e\'italldo as; r.:rear 1Ie.'COS ellln: .111 
situaciá" de cOItjlir..·/t)' 1111 estallo etl partiL'ular ... ". CUBEROS. Felipe. "Concepto y nacionalidad 
del laudo". En: Rel'ista Ecl/utorialla tic Arbitraje. Cevallos Ediloro Juridtca, 2009, pp. 71-72. 

39. Traducción libre. VAN DEN BERG, Albert Jan. "When is an Arbitrol Award Non·Domestie Under 
lhe New York Convention of 1958'!". En: Pace La\\' Re\·iew. Vol. 6, 1985-1986, p. 62. En In misma 
pasina. el nutor agrega: ..... {d]ie/tu illleTlJUcÜmali:ut.'iótt puede lograr.re refiriendo Q Il!glanlclllos de 
arbitraje, como el reglamellto de la CCI ti el reglamcnlll de arbitraje de la CNUDMI. Lo.\' limites 
implle.\·Ir.M por la le)' IIaciollal de arbitraje ,r01l aqllelJa.i di,rpO.fidolles que .fOlI imperuli\'as Es clllo/I -
ce.r importClllle ell arhitrajes illteTIIClcionale.r desig,tur "" IlIgar del arbitraje elllln p"ú que lenga rma 
ley de arhitrajc lifwral ... ". Traducción libre, 
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" •. . CO/1/0 la Convención no hace referencia a la natllralcm doméstica o 
intemacional del arbitraje, poco interesa si el laudo fue dictado el! IIn 
arbitraje de tipo doméstico o internacional... "'0. 

Hecha esta precisión, es necesario hacer una aproximación 
a la noción de laudo a-nacional. Según VAN DEN BERG, el con-
cepto parece tener dos formas: (i) una moderada, donde no se 
niega que una legislación nacional sea aplicable, pero se redu-
ce o elimina en su totalidad la intervención de las cortes de la 
sede arbitral; y (ii) una pura, que se refiere a laudos resultantes 
de un arbitraje que, siendo internacional, es además indepen-
diente de cualquier ley de arbitraje nacional: este es el llamado 
laudo supranacional, transnacional, sin estado, expatriado o 
flotante". 

4.1 El concepto moderado de laudo a-nacional: 

Esta visión del concepto de laudo a-nacional, fue expuesta 
por uno de sus defensores, JAN P AULSSON, con las siguientes 
palabras: 

" .. .la pregunta no es tanto si un laudo puede flotar -esto 
parece estar fuera de discusión- sino si puede también ir a la 
deriva, es decir, disfrutar un potencial para el reconocimien-
to en una o más jurisdicciones de ejecución sin quedar final-

40. MANTILLA-SERRANO, Fernando. "Laudo no nacional.l::I segunda hipótesis del al1kulo U". En: 
TAWIL. Guido y ZULETA, Eduardo (Eds.). El urbilruje conu:rdal illlerllacional-E.fwdio de la 
Com'ellciüII de N/ICI'U lork con molil'O de Sil 50" m,ú·crS(lrio. Abelcdo Perrol. 2008, p. 101. En el 
mismo sentido, la doctrina fmncesa ha dicho que" ... IIJa aplicadólI de la Cm1l'elldá" dc NII(!I'a Ji,rk 
110 .fe rc.ftrilJge al arhitraje imenlaciOlwl. El tc;c(o no ccml;Clle rr!qflí.filo de ¡"tenracionalidad olgu-
,JO ... Pura qlle la COIII'elldólI apliqlle el/ 1111 E.flatlo cu1Jtralantc, (oJo lo qlle ,fe ,ICce.fitu. el! princi-
pio. es ,,"e el laudo en clles,i':", sca dictado ell ot"' país. Ellulldo pl/ede /w¡'er .fido dictado e" Id 
marr:fI Jt'J ",Ia llispula p",."meflle Jomé.flicu. tra.f 1m arbilrajc etl el que tm/as 1m e/l!mCllloS eflalum 
ClJIlectullO.f 11 ese pai.f. El arbilrajc .fcria elllOllces IIadO/wl. pcro el luudo .fC me/I'c cxtra"jem (:lIall-
do se btucafJlcra dd país do",/cjilc dictado ... ". Traducción libre. GAILLARO, Emmanucl y SAVA-
GE, John (Eds.). Fmccltanl Guillanl Goldma" (m ¡"tematimIllJ Comlllcn'iul Arl1itrutüm. Kluwer Law 
lntcrnalional, 1999, p. J26. 

41. Véasc; VAN DEN BERG, Albcl1 Jan. "La aplicación de la Convención de Nucva York de 19583 13u-
dos no nacionales". TAWIL, Guido y ZULETA, Eduanlo (Eds.). El arbitrajc cClmc,.cial illlertlllcilJlwl 
- Estlldio tic la Cm/l'elldá" de NllclYI Jt,rk ccm molil'O de Sil 50" ur';,'cr.mrJo. Abclcdo Perrot, 200R. 
p. 111. 
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mente anclado en el ordenamiento jurídico nacional del país 
donde fue proferido ... "42. 

Si bien esta tesis no ha estado libre de controversia4" es per-
tinente analizarla en su contexto, para lograr así una mejor com-
prensión de su alcance. 

La tesis objeto de análisis suele sustentarse a partir de casos 
en que un laudo no está sometido al control de una jurisdicción 
estatal. La teoría fue explicada por PAULSSON en 198144 con 
motivo de la decisión proferida por la Corte de Apelaciones de 
París en Gotaverken Arendal AB v. Lybian General Natianal 
Maritime Transpart Ca. Los hechos del caso pueden sintetizarse 
así: se dictó un laudo en París a favor de Gotavcrkcn, cuya ejecu-
ción en Suecia fue buscada subsiguientemente. Por su parte, 
Lybian Maritimc Ca. inició un proceso dirigido a lograr la anula-
ción de la providencia en Francia, solicitando además a las cor-
tes suecas suspender su ejecución hasta que los jueces franceses 
resolvieran sobre la validez del laudo. La Corte Suprema de 
Justicia sueca declaró que el laudo era irunediatamente ejecuta-
ble, a pesar del proceso que se seguía en Francia45• De otro lado, 
la Corte de Apelaciones de París determinó que carecía de juris-
dicción para conocer de un recurso contra un laudo internacio-
nal, resultante de un proceso cuya localización en Francia era de 
poca importancia, a pesar de que las partes habían escogido a 
París como sede del arbitraje46• 

42. Traducción libre. rAUlSSON. Jon. "Arbilr.úion Unbound: Aw:ud Dctllchcd from the Law of its 
Counlry ofOrigin". En: Intcntut;vnal und Compururi"e La1\" QIUlrlt:t(I" Vol. 30. abril de 1981. p. 358. 

43. Por ejemplo, en 1983 el propio PAULSSON Dfinnó: ..... fe)" "'1lI.terie nWdc.fla de arlim/os me ¡'e 
c.ifor:ado por abonlar el fellúmcna del arbitraje desIClcali:atlo, E.tperaba decir mi última palahra e" 
liria pie:u tillllatla "Arhilratioll Ullbmmd", ql/c apurr:dú 1m C.fla red.tla a mmiCII:os de /981. Mi 
mncJu.tiim I!f/.!IIcial file '1l/e la filer:a ohligatoria de '/11 IUlulo arhitral,w dehe der;\'Drse lIeccsaria-
mellle del dCn!cho del país donde ocurrió que el lalfdo fiU! dictado, Más bie" para mi sorpresa, bien 
calificados comelllar;stas reaCciOllalTJ1I tic mal/eras diametralmenle op/lcslelS, 'lile ¡he", desde la 
aceplación del pmfe.wr Berll;"; de 'lile la ctmcllls;ú" est"b" "CC1ml'letamcllte fimdada ", "asla el pro-
fc.\'ur IVil/iam Park. l'itllperalldo C,J contra de mi "peligrosa hen:jiCl "". ". Traducción libre. 
SON. Jan. "Dclocnliution of Intemational Commercial Arbitr.uion: Whcn Dnd Why it MaUers". En: 
IlItcr"alümal "mI Comparat;\'e Lal!' Qmlrlerly. Vol. 32. 1983. pp. 53-61. 

44. Véase: PAULSSON. Jan. "Arbitration Unbound: Awurd Delllched from the Law or its Country of 
Origin", En: IlItcruatiollal amI ComparalÍ)'e Lal\' Q/lurlerJy. Vol. 30. abril de 1981. 

4'. Veasc: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE SUECIA. Lihyan Gel/eral Na/io"al Marilimc 
Tral/.fport eo. GolU\'erkclI An:lldal AB. SO 1462. SenlcnciQ del 13 de DgOSIO de 1979. 
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En su análisis de esta última decisión, PAULSSON deja 
entrever el concepto moderado de laudo a-nacional; en efecto, el 
autor afirmó: 

" ... [l)a decisión de la Corte de Apelaciones de París cons-
tituye una aceptación clara del fenómeno del desprendi-
miento. Su tesis subyacente es que la fuerza jurídica del arbi-
traje transnacional se funda en la creación de las partes de 
una insti tución contractual; el efecto de los procedimientos 
puede dejarse para ser controlado por cualquier sistema jurí-
dico al que se le solicite reconocer el laudo una vez ha sido 
dictado, y ese sistema jurídico no debe ser necesariamente el 
del lugar del arbitraje ... El mensaje [de la Corte francesa) 
parece claro: uno está autorizado a concluir que la fuerza 
vinculante de un laudo internacional puede derivarse del 
acuerdo contractual para arbitrar en y por sí mismo, es decir, 
sin un ordenamiento jurídico nacional específico que sirva 
como su fundamento. En ese sentido, un laudo puede de 
hecho ir a la deriva, pero está sujeto en últimas al control 
post facto de la jurisdicción de ejecución .. ."47. 

Nótese que el caso Giitaverken llega a un resultado muy simi-
lar al alcanzado por los ordenamientos jurídicos que fueron pre-
sentados en la sección 3.3. La diferencia está en que en el prime-
ro la calificación del laudo como no doméstico proviene de una 
corte estatal; en los segundos, de la ley4K. En ambos escenarios, 
dado que las cortes del país de la sede no ejercerán un control 
sobre la validez del laudo, ningún juez estaría facultado en prin-
cipio4? para determinar si el laudo es nulo. Por tal razón se ha 
sugerido que dichas providencias son a-nacionales. 

46. Véase: CORTE DE APELACIONES DE PARis. GÜIll\Y:rJif.!ll "rcmlal AB Lybicm Gelleral NllI;ollal 
A("riliIllC Trallsporl CIJ. Senlencia del 21 de febrero de 1980. 

47. Traducción libre. PAULSSON. Jan. "Arbitr.ltion Unbound: Award Detached from the Law of ils 
Country of Origin", En: IlIlerttatiOlral alld Comparatiw.! Lal!' Quarler{I'. Vol. 30. abril de 1981. pp. 
367-36K. 

41'1. Veasc: DERAINS, Yves. "La aplicación de la Convención a laudos n-nncionales". En: TAWIL. Guido 
y ZULETA. Eduardo (Eds.). El arbitmje comercial il/lcmacirm,,1 -Es/udio de ItI Crm\'ellciáll de 
Nucl'a )'i)rk CO/l mo/i\'lJ dc su 50" alli\W.mr;C1. Abeledo Perrol. 2008, p. 132. 

49. Se incluyó la expresión en principio en cllexto principal porque el artículo V.I.e. de la Convención 
de Nueva York contempla lo posibilidad de que uno Cone del pais cuyo ley rigió el orbitf'.lje decida 
sobre la validez del laudo. Vease: Convención de Nueva York sobre el Reconocimiento y Ejc..'Cución 

340 RnlSTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Alberto Zu/dn • Eduardo Zulctn 

En relación con este punto, siguiendo a YVES DERAINS, es 
de notar que los laudos en cuestión son de hecho dictados den-
tro del marco de una ley de arbitraje nacional y que es esa misma 
ley o las cortes a cargo de su aplicación, las que excluyen o per-
miten prescindir de los recursos5<'. Más aún, como lo ha expresa-
do la doctrina, " ... cualquiera sea la justificación de la exclusión de 
recursos contra el laudo en la sede del arbitraje, tal exclusión resulta de 
una política judicial nacional y no puede ser considerada, per se, COIIIO 

un criterio significativo del carácter no nacional [en este contexto, a-
nacional] del laudo ... "51. De ahi que estas decisiones no sean pro-
piamente a-nacionales; es un derecho nacional el que les otorga 
una protección especial. 

4.2 El concepto puro de laudo a-nacional 

La concepción pura de laudo a-nacional fue descrita por 
BRUNO OPPETIT en su famosa Teoría del Arbitraje, donde afir-
ma: 

" .. .la gran pregunta sigue siendo, si es concebible que los 
arbitrajes puedan estar separados de todo ordenamiento jurí-
dico estatal para ser, según las necesidades, vinculados a un 
ordenamiento jurídico a-nacional o verdaderamente interna-
cional o si, en últimas, pueden "flotar" en el espacio interna-
cional sin vinculación a ordenamiento jurídico alguno. El 
arbitraje sería, de esta forma, totalmente sustraído de los 
marcos estatales o inter-estatales, para depender únicamente 

OC las Sentencias Arbitrales E:Jttr.mjeras, 19511. nrtículo V. l.c. Sin embargo. como se c:Jtprcsó en el 
tcxto principal y en la nola 29, es poco comün que una ley procesal distint.a 3 la de la sede sea apli. 
cable al arbitr.lje, 

SO. Sobre cste particular. YVES DERAINS anota acertaOamcntc: " .. .[nJll hu)' diferencia fimdllmt'lIIil1 
elltre la exclll..,üill de renlr.w.., por IIlIa le)' .. , ,1' la misma por de, ¡.tió" tlt· 1m; lrlbww/es del 
pa;s de la Jede dd arhilraje[:] e/J ambos cU.'W.t (!.\. d den:(/w Iwdmtal el fJtle 1/0 admil(.' recur.'iO.t COI/-
Ira laudos dictad"s e/J territorio lIadO/wl ... t ' . OERAINS. Yves. "La aphc:](:ión de la Convención a 
laudos a-nacionalc:s·'. En: TA\VIL. Guido y ZULETA. Eduardo (Eds.). El arh¡,raj(! comercial i"ter· 
lIacitJIltll - E.tltldi/J ¡le !t, Cmn'CllcilÍlI de NI/11m It)rk nm moli1'O de su 50" tllli'-er.wrio. Abcledo Perrot. 
2008, p. 132. 

SI. OERAINS. Yvcs "La aplicación Oc lo Convención a laudos a-nacionalt..'s", En: TAWIL, Guido y 
ZULETA. Eduardo (Eili.). El arbitraje contarlul intcmucümul Eflm/io Je 111 JI,.' NJlcm 
)Í'Jrk COII IIltltÚ·tl tJe .nI '0· al/;Iwsar;o Abclcdo Perrot. 2008. p. 131 . 
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de normas autónomas que constituirán un verdadero orde-
namiento jurídico internacional o un tercer ordenamiento 
. 'd' liS" Jun ICO... -. 

Existen pocos escenarios en que surgen dudas sobre si 
podría haber laudos realmente a-nacionales. Un ejemplo sería la 
sentencia de la Corte de Casación francesa en Hilmarton v. OTV, 
donde dicha corporación sustentó su decisión de ejecutar un 
laudo proferido en Suiza y declarado nulo allí, diciendo: " .. .[e]I 
laudo dictado en Suiza es UII laudo internacional no incorporado al 
ordenamiento jurídico de dicho sistema, de modo que Sil existencia per-
manece establecida a pesar de su anulación, y SIl reconocimiento en 
Francia no es contrario al orden público internacional ... "53. Sin 
embargo, no parece que el laudo que se discutía en ese caso 
fuera realmente a-nacional: como lo afirma DERAINS, el unila-
teralismo del derecho francés para calificar un laudo dictado en 
el extranjero, no basta para considerar internacionalmente el 
mismo como desvinculado de todo derecho nacional54• 

En realidad, las dudas surgen en relación con los laudos 
proferidos por tribunales de derecho internacional público, 
como es el caso de: (i) el Tribunal de Reclamaciones 
Irán-Estados Unidos; y (ii) Tribunales del Centro Internacional 
de Arreglo de Disputas relativas a Inversiones [CIADI] que 
resuelvan disputas cobijadas por la Convención de Washington 
de 1965. 

La naturaleza jurídica de los laudos de la primera de las 
entidades listadas fue discutida en el sonado caso GOl/Id v. Irán. 
En él, Gould buscó evitar la ejecución a favor de Irán de un 
laudo proferido por el Tribunal de Reclamaciones Irán-Estados 
Unidos, cuya sede se encontraba en Holanda. La Corte de 

52. OPPETlT. Bruno. Teoría del arbitraje. Legis, 2006, p. 193. 
53. COUR DE CASSATlON. Hi/martmJ \: OnllJiuIII de Trailemetlt et de .'t:Jlorisalirm [OTVJ. Sentencia 

del 23 de marzo de 1994. 
54. DERAINS, Y'o'es. "u. aplicación de la Convención a Inudos a-nacionales". En: TAWIL. Guido y 

ZULETA, Edunrdo (Eds.), El arhitraje emnerdal internacional - Estlldil) de la CUt!\'e"citÍn de Nut!m 
)hrk eall nwfjl't) dc.fU 50" a"iI'ersarif1, Abclcdo Perrot, 2008, p, 131 , 

342 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Alberto Zu/da Eduardo Zulda 

Apelaciones para el Noveno Circuito de los Estados Unidos con-
sideró que los laudos del tribunal en cuestión no se encontraban 
sujetos a la legislación holandesa, sino a un ordenamiento arbi-
tral internacional (en el caso, el Claims Settlement Dec/aration), 
como consecuencia de acuerdo de las partes, que tendría enton-
ces el efecto de desnacio/1alizar el arbitraje5s• 

El segundo caso es el de los laudos resultantes de arbitrajes 
CIAD! que se encuentren cobijados por la Convención de 
Washington de 1965, de cuyas características pueden destacarse 
las siguientes: (i) no están sujetos a la revisión de ninguna Corte 
estatal, ni a recurso alguno por fuera del sistema CIADI; y (ii) 
tienen efectos de cosa juzgada, reconociéndoseles la misma fuer-
za normativa que tendría una decisión tomada por una corte 
nacional 56. 

4.3 La aplicación de la Convención de Nueva York 
a los laudos a-nacionales: 

Habiendo precisado el concepto del laudo a-nacional, se 
presenta la cuestión de si la Convención de Nueva York es apli-
cable a tales providencias. Un sector de la doctrina había respon-
dido este interrogante negativamente. En particular, VAN DEN 
BERG sostuvo que una lectura sistemática de la Convención 

SS. Véase: U.S. COURT OF APPEALS FOR THE NINTH CIRCUIT. GoulJ Mini.f/IJ' of Defeme of 
Ira". 887 F.2d 1357. Sentencia del 23 de octubre de 1989. 

56. En efecto, el articulo 53.1 del Convenio CIADI reza: " ... [eJllaudo .ferá ()hlig%rio para la.f par/e.f 
)' no podrá ser ohjew de upelaci,j" ,,; de cualquicr o/m recurso, exccp/o etilos ca.m-r pn:\'is/lJ.f ell C!.ftC 
Com'Cnio. La.f par/es lo acu/ará" )' cumplirá" cu WdO.f SIU /érnlülOs. salm ell la medida en que se 
slIspe"da .fII ejecució", de acuen/" Cfm lo e.flahleciúo en la.f CON'C.fpollúielllcs dáu.mlas lle c.f/e 

COIII'Cllio ... ". Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones entre Esttldos y 
Nacionales de otros Estados. 1965. articulo 53.1. Por su parte. el articulo 54.1 del tratado establece 
que" ... [tJodo Es/odo COl/tra/al/le recmwcera al lalldo dictado cOllfi)rmc a estc COII\'ellio carac/er 
ohliga/orio y /rará 'ieclltar dentm de :nu terrilorio.f las ohligadO/les pccl/llÍarias ¡mp"esta.f por cf 

lalltlo como si .fC trlHare de IIIla selllc"cia firme tlk/ada por 1m trih/llwl exlstellte ell dicho Estado. El 
Estado Omlra/anle qlle sc rija por IIlIa cOfl.ftil/lciimfederal poúrá "acer que .fe cjecII/ell los Itllldo.f 
a trm'C!s úe sus trihlllltllc.f feúerales )' podrá dispcmer qlle didw.f /rih,male$ rt'cmm=ctlfl al/alUlo la 
n/Lima eficacia que a la.i se"te"cias firmcs úlcladas por lo.f /ri/1/male..f de cllalqllicm de los e.flaúos 
qlle lo iJllegrml ... ". Convenio sobre Arreglo de Difercncius rclotiv3S n entre Estooos y 
Nacionales de otros Estados. 1965. artículo S4.I. 
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indica que ésta sólo cubre laudos regidos por una legislación 
nacional;7. Sin embargo, el mismo autor reconoce actualmente 
que " .. . {/]a pregu/lta de si la CO/lvellció/l de Nueva York se aplica a 
laudos "/lo-nacionales" [a-llacionalesJ puede respollderse afirmativa-
mellte ... ";8. En el desarrollo de su tesis, en el marco del artículo 
1.1 de la Convención, VAN DEN BERG ubica el caso de los lau-
dos a-nacionales dentro de la hipótesis de los que aquí hemos 
denominado no-nacionales; asimismo, el autor explica que la 
ejecución de tales providencias, en cualquier caso, dará lugar a 
algunas dificultades;9. 

51, En erecto, VAN DEN BERG :lfinnó a mediados de la d¿-cada de 1980: , •.. .fIJa Cotn'ellciá" Je Nm:ra 
}t/rk no aplica ti laudos a-lIaciO/mles ... La Ctmw1Iciá1l de Nllera )órk dehe el/tellderse aplicable 
,wlumellle a lalldos qlle está" regidos por 11110 legülaciá" arhitml "acimln/. Este prillcipio aplica 
IUlllo al primer /lemdos cxtranjems} comu al ,'i('glllldo criterio /lalldos IW collsiderudo.\' como nacio-
nales} del campo de aplictlciáll de la Cmll'(.'lIcilm, Es cierto qlle el terw dc /0 CmwcllciólI, en lo qllc 
se refiere U .fU campo de aplicación, no a.tige qlle el/mIdo csté regida pur IIlIa ley de urbitraje "uclo-
lIul. Sin emhorgo. si c:I Ctlmpo de aplicaciáll de la COIn'ellciá" .,,·Iee cllltjlllllamellle COII 1"., demás 
dü/Xuicümes lle lu Cutn'encitjll, se l/tIcc (!\'iJe"t(.'l/lIc (.'.tle rcquisiw se I!flCllel/tra implícito. La cjeclI-
cit;" de IIn lalldo puede recnll:arse si el demandado logra IImbor l/IIe el paclo arbitral es ;n",ilid'J 
"en "irlml dc la le)' a la quc las pa,.,c., lo hUII .wmt'tido, r1 si nada se ¡",hien: indicad" a t'slC n:.fpCC-
lIJ, ell l'irllld de la ley dellmis ell l/"C.fe haya dictado la sentencia" [articlllo I.a). La ejccllcj(m dc 
'm latido tamMéll puede n:cha:ar.fc .f; el dcmal,dado puede prohar que el laudo ha sido mllllad" por 
"'/ti corle "del pai., el' qlle, o cmifim"e rI CI/ya le.l\ ha sido dictada c.fa.fetllencia [arhitral} ", Amu¡lIe 
otra ctlllSal p/lra rec/lCl:ar la ejecllciáIJ, 'lile se n.'fien' a las ifT(!glllaridades en la constitución deltri-
hUI/al y el procedimiento arbitral. SI! reficre e" primer IlIgar al acucrdo de las partes .fohre esto.' 
aSlmlO.', J' a falta de tal aClleroo. a la Icy d(.' ¡ti sede dc/arhitraje, esta disposidá" 110 Pllede ClJ".,idc· 
rar.'c COIIIO IIna alteraci(m del prillcipio de que la Ctm\'enciá" puede aplicarse sólo a lalldm l/"e 
e.'tóII regido,f por Ima le!) ["aciunal} de arhitraje._. ". Traducción hbre. VAN DEN BERG. Albert Jan. 
"Whcn is an Arbilral Award Non-Domestic Under lhe New York Convention of 1958'1". En: Pocc 
1.4111' Rt.'l·icw, Vol. 6, 1985· 1986, pp. 62-63. 

58. VAN DEN SERG, Albert Jan. "La aplicación de la Convención de Nucv:l York de 1958 a laudos no 
nacionales", TAWIl, Guido y ZULETA, Eduardo (Eds.). El arhitrajc comcrcial intemacianal 
- Esllldio de 1" Cmn'eflciá" de NllcWJ H"k COII moti\'{) de Sil JO" an;\'cr.f(lrio. Abcledo Perrot. 200S, 
p.126. 

59. En concreCo. VAN DEN BERO planlea lres problemas. Primero, exisle un riesgo de que el laudo 11· 
nacionlll no sea ejecutado, dado que el articulo I( 1) de la Convención otorga discrecionalidad al juez 
puro decidir sobre el asunCo. Segundo. cuando una corte estacal este dispuesta a ejecutar un laudo n· 
rocion:ll, se enrrcntaro primiccninmcnte con el problema de dctcnninar si se trala de un laudo arbi-
tral ejL"Culable; pues bien, un elemento definitorio del arbicrojc desnacionalizado consiste en que no 
hay una legislación estatal que prove:l un estándar aplicnble en esta situación. Consecuentemenle. los 
jueces pueden utilizar: su propia ley de arbitraje o un estándar intcrnacional. Tercero, las cortes de la 
jurisdicción de reconocimiento y ejecución deberon prest:lr alención a tres disposiciones de la 
Convención de Nueva York: (i) el articulo V, I,a, que pennite deneg:lr 1:1 ejecución de un laudo cuan· 
do el paclo arbitral no es válido bajo la ley a 111 que lo somecieron las partes o, a falta de acuerdo, con-
ronne a la legislaCIón del país en el que se dicló el laudo: en el arbitr.lje a-nacional, como no aplica 
ninglin ordenamiento jurídico nacional, se debe hacer caso omiso de la le), o enlenderl:l de modo que 
incluY:l algun cuerpo de legisl:lciún supr.mncional; (ii) el artículo V.l.d, que pcnnite no ejecular un 
laooo cuando la constilución del tribunal o el procedimiento arbitral no se ajuslnron al acuerdo de las 
panes o, a ralta de acuerdo, a 1:1 ley de la sede: si el arbitraje es dcsn:lcionalizaoo, sólo opcruro esta 
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Si se parte de sólo reconocer como verdaderamente a-nacio-
nales los laudos dictados por tribunales de derecho internacio-
nal público, sería pertinente analizar, en concreto, si la 
Convención aplica a los laudos proferidos por: (i) el Tribunal de 
Reclamaciones Irán-Estados Unidos; y (ii) tribunales CIAD!. 

Respecto de las decisiones del primero de estos tribunales, 
como se anotó anteriormente, en GOllld v. Irán la Corte de 
Apelaciones para el Noveno Circuito de los Estados Unidos 
encontró que, si las partes pactan que el arbitraje será regido por 
un cuerpo normativo no-nacional, como lo sería el Claims 
Settlement Dec/aration, nada impediría aplicar la Convención al 
laudo resultante. Empero, aclaró que no todas las disposiciones 
del tratado (en particular, las que hacen referencia al derecho de 
la sede o del país cuya ley rigió el arbitraje) serían aplicables al 
laudo"". No sobra agregar que, para sustentar su decisión, la 
Corte citó el caso SEEE v. Yllgoeslavia, donde el Hoge Raad 

disposición en caso de existir un acucrdo de las partes (ya que no se aplíea la ley de la sede); y (iii) 
el aniculo V.I .c, en virtud del cual puede rehusarsc la ejecución de un laudo que ha sido anulado por 
las cortes del lugar del arbitraje o del país confonne a cuya ley fue dictado: en un arbitraje a-nacio-
nal, no existinin tales cortes. Véase: VAN DEN BERG, Albert Jan. "La aplicación de la Convención 
de Nueva York de 1958 a laudos no nacionales". TAWIL, Guido y ZULETA, Eduardo (Eds.). El arbi-
traje comercial internacional - Estlldio de la COIl\'C/lciti" de Nueva )l}rk cun nwl;m de Sil 50" 
.fario. Abcledo Perrot, 2008, pp. 117·118. 

60. En efecto. la Corte aseverO: .. ... [e)llenguaje yl/C hace referencia a la dccciim delllerechu aplicable 
no se me/lciflnU ni utllde en el arliClllu l. quc Jetcrm;lIu el compo JI! apficuciim de la CcIlll'CncifÍn, 
Adiciona/meTlle. QJ"'que .fe trata dI! "" a.nmlo relacionado, lu /eclllra nuu apropiada de lu 
CmJl'cllciólI parece ser que ésta aplica a la ejecución de laudos ,1O-IIuc;'males ... Adicionalmenle. 
permitir a las portes dcs\';'Jcularse de ulla ley nacional preexislente, deja aútl algtma.r protecciones 
en cottlra de la ,-'jecuciún de laudos arbitrales que. en otras circwJstaflcias, seria injuslo, La 
Cmn'enciún coltlielle l'ar;as protecciOlJCs del debido proceso. que requieren la lIolificación)' la opor· 
ttm;dad de ser escuchado. osi como la po.fibilidad de inmcar la defensa en colllra de la ejecuciólI de 
latidos cmttmriCl.f aloffle/. público. Arlicule} parrafi),'! 1(0) y I(b) ... Filialmente, según comO.fe 
hayan pfT!Jetllado. las defemas parecelJ aplicar a laudos arbitrales dictados bajo el derecho I(Kol (J 

a aquel/m dictados conforme a la le)' elegida por las parles. como ell esle caso. En parlicular. el orl;· 
Cilio l.d permite a lino parte. ell contra de la cual se busca l!jecu(ar "" laudo, resistir la ejecución 
si "la cOllstilJtC;ólI dcllriblillal arbitral o el procedimienlo arbitral no se han ajuslado al actlerrJo 
celebrado en/re las partes o, ell defeclo de laf aCllenlo, que la COIIStiIIlCiú" de/tribullal arbilral o el 
procedimiento arbitrolllO se hall ajustado a la ley del país donde se Ita efectuado el arbitraje ". Si 
bien esle lenguaje parece estar en ClJlJlravia del [lIti!i=ado por el) articulo V. J ,e, que se refiere al 
''país que, o cOllfornll: a clI)'a le)'. Itaya sido diclada esa ,'rettlencia oo. es posible reconciliar la.r dos 
disposicimtc.r de actlerrJo con la ;merprelacirill por la cllalla Cmwenciún aplica a laudos no-nacio-
lIales, Esto es. si las parte.'! eligen que Sil arbitraje 110 eslé regido por UII derecho lIacional. entonces 
quien pierrJa no poJra pre\'Olerse de all.'1l11as de los defensas de los literales (a) J' (e) ... ". Traducción 
libre. U.S. COURT OF APPEALS FOR THE N1NTH CIRCUlT. Gou/d l: oflratl. 
887 F.2d 1357. Sentencia del 23 de octubre de 1989. 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 345 



LA releva licia de la llamada "Naciollalidad de la Selltellcia Arbitrar e/l la CO/lvmción de N,lL'VfJ York 

(Corte Suprema de Justicia de los Países Bajos) consideró que la 
Convención de Nueva York cobijaba un laudo dictado en Suiza 
y no reconocido como suizo por las cortes de dicho país61 • 

En relación con los laudos proferidos por tribunales CIADI, 
debe tenerse en cuenta que no todo laudo CIADI está cobijado 
por el Convenio de Washington de 1965. En efecto, el 
Reglamento del Mecanismo Complementario CIADI permite al 
CIADI administrar arbitrajes entre Estados y nacionales de otros 
Estados, en casos que se encuentran por fuera del campo de apli-
cación del tratado de 1965',2. Pues bien, la Convención de Nueva 
York no aplica a los laudos CIADI que se encuentran dentro del 
campo de aplicación del Convenio de Washington, ya que el 
régimen aplicable a su ejecución es el consagrado por este últi-
mo instrumento internacional, que tiene reglas claras al respec-
to63• Por su parte, la ejecución de los laudos resultantes de arbi-
trajes regidos por el Mecanismo Complementario " ... está sujeta al 
derecho naciollal del lugar de ejecucióll y a la Convellción de Nueva 
York ... "104. 

61. En el caso SEEE,' )i/g(}(!Slullu. dos órbilros dictaron un laudo en Lausana. cuyo rcgislro fue recha-
zado por el Tribunal ennlonal de Vnud. con el beneplácito del Tribunal federal Suizo. bajo la eonsi-
dernción de que el laudo no cSlaba suficicnlemente relacionado con el ordenamienlo juridico del 
CaRlón de Vaud. Sin el registro, no era posible interponer recursos en conlra de la providencia en 
cuestión, Cuando se buscó la ejecución dcllnudo en Holanda, la Cone de Apelación de La Haya con-
sideró que la decisión en cueslión no ern un ¡nudo dictado en el territorio de otro Estado contrn1.3.Rle, 
de modo que no podia ser ejecutado bajo la Convención de Nueva York. Poslcriormente, la Cone 
Suprema de Justicia de los Paises Bajos determinó que la sentencia de su inferior jerárquico había 
excedido 105 limites del artículo V de ID Convención y reenvió el caso a la Corte de Apelación de L;:J 
Haya. quc 11. su vez asevero que el laudo cro contmrio a un convenio cnlrc Frnncia y YugocslDvia. 
rchusaooosc nuevamente a ejccutnrlo. Tras la interposición de un nuevo recurso. la Cor1e Suprema 
concluyó que no em licito rehusar la ejecución de 13. providencia por las razones esgrimidas. ('H:1'O 

declaró que la decisión suiza de no rcgistr.Jr el laudo equivalia a su anulación, lo que a su vez cons-
tituía una causal paro rechazar su ejecución conforme nI articulo V.I.e de la Convención de Nueva 
York. Sobre este caso, véase: VAN DEN BERG, Albert Jan. "La aplicación de In Convención de 
Nueva York de 1958 a laudos no naCIOnales", TAWIL, Guido y ZULETA, Eduardo (Eds.). El arhj. 

traje clJmcrc;ul illleTlJtlciollal - E.ftllCllf) dc!tl Cmn'Cllcü;1I tic Nllc\'a H,rk ('(m motil'O tle:m JO" a/l;I'C:r-
.wrio, Abcledo Perrot, 2008, pp. 122· 124. 

62. Véase: ICSID. Additional Facility Rules Recupcrndo el 17 de junio de 2010, de: 
hup:/licsid.worldbank.orglICS10;StnlicFilcs.ffacility/AFR_English·final ,pdf. p. 5. 

63. Véase nola 56. 
64. DOLZER, Rudolf Y SCHREUER, Christoph. Pril/(il"c.f oj Intcnwlimml III1'C.ftnlCIII Lall'. Oxford 

Univcrsily (lrcss. 2008. p, 288 
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Corno explica YVES DERAINS, si bien es claro que la exis-
tencia de los laudos a-nacionales ha sido objeto de una discusión 
más bien académica, parece un terna más bien desconectado de 
la realidad del arbitraje, ya que: (i) es un fenómeno extraordina-
rio; y (ii) con la evolución de los derechos modernos, la diferen-
cia entre un laudo verdaderamente a-nacional y uno dictado 
conforme al régimen de arbitraje internacional de un Estado que 
no admite recursos en su contra, es muy tenue65• Más aún, el 
carácter a-nacional de un laudo no excluye la aplicación de la 
Convención de Nueva York: en el caso de los laudos cobijados 
por el Convenio de Washington de 1965, la Convención de 1958 
no deja de aplicar corno consecuencia del carácter a-nacional del 
laudo, sino porque existe un mecanismo especial para su ejecu-
ción. 

5. CONCLUSIONES 

De las consideraciones presentadas, podríamos concluir 
que: 

• Un laudo no es nacional o extranjero per se: es simultáne-
amente nacional para un Estado, el de la sede, y extran-
jero para el resto. 

• No existe una noción unívoca de laudo no-nacional, con-
cepto cuya precisión fue dejada a los legisladores y cor-
tes nacionales. En cualquier caso, el carácter no-nacional 
del laudo se opone a su calificación corno nacional, de 
modo que se trata de una categoría predicable sólo res-
pecto del Estado que estaba en posibilidad de considerar 
la providencia corno nacional. 

65, DERAINS, Yvcs, "Lo aplicación de la Convención a laudos a-nacionales", En: TAWIL, Guido y 
ZULETA, Eduardo (Eds,), El arbitraje comercial illlemadO/la1 Estudio de la COIn'ellciá" de Nlle\'a 
}éJrk cm, nmt;\'() de Sil 50" allil'er.'iar;o. Abclcdo Pcrrot, 2008, pp. 136-137. 
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• Algunos ejemplos de laudos que han sido catalogados 
como no-nacionales, en diferentes contextos y lugares, 
son: (i) los laudos proferidos en el territorio de un 
Estado, pero bajo la ley procesal de otro; (ii) los laudos 
dictados en el territorio de un país, conforme a su dere-
cho doméstico, pero con un elemento internacional; y 
(iii) los laudos expedidos en un país que permite a las 
partes renunciar a los recursos que ordinariamente pro-
ceden en su contra. 

• El laudo a-nacional ha sido abordado desde dos perspec-
tivas. La primera, moderada, plantea que es a-nacional el 
laudo cuya efectividad no depende necesariamente de 
un derecho nacional, ya que el papel de las cortes del 
país de la sede se ha visto drásticamente reducido. La 
segunda, pura, identifica esta categoría con los laudos 
que flotan en el ordenamiento internacional, sin tener 
vínculo alguno con una legislación nacional. 

Los laudos frente a los cuales el rol de las cortes estatales 
se encuentra restringido, si bien existen, no son propia-
mente a-nacionales, ya que su protección especial pro-
viene precisamente de un derecho nacional. Por otra 
parte, es difícil encontrar laudos desvinculados de todo 
sistema jurídico nacional. Los únicos ejemplos claros de 
tal categoría serían los laudos dictados bajo el derecho 
internacional público, por tribunales CIADI o por el 
Tribunal de Reclamaciones Irán - Estados Unidos. 

Ahora bien, en principio, nada impide aplicar la 
Convención de Nueva York a un laudo que, según cual-
quiera de estas concepciones, aparezca como a-nacional. 
Empero, debe tenerse en cuenta que, por razones ajenas 
a su falta de nacionalidad, los laudos cobijados por el 
Convenio de Washington de 1965 no se encuentran suje-
tos a los mecanismos previstos por la Convención de 
1958. 
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El lluevo n'glnllle,,'o de Arbitra;,· de UNCITRAL 

1. INTRODUCCIÓN 

En julio de 2006 la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional (la "CNUDMI", también cono-
cida por sus siglas en inglés "UNCITRAL") acordó que el Grupo 
de Trabajo 11, encargado de asuntos relacionados con arbitraje y 
mediación (el "Grupo de Trabajo"), diera prioridad a la revisión 
de su Reglamento de Arbitraje (el "Reglamento"), manteniendo 
la estructura y espíritus originales del Reglamento de 1976' . 

El Grupo de Trabajo es uno de los seis grupos de trabajo de 
UNCITRAL, también encargado, entre otras cosas, del desarro-
llo de la Ley Modelo de Arbitraje de UNCITRAL. El Grupo de 
Trabajo se reúne dos veces al año, en Viena y en Nueva York, y 
está compuesto por las delegaciones de los Estados miembros de 
UNCITRAL, así como por Estados e instituciones observadores, 
entre las que se encuentran las principales cortes de arbitraje, lo 
que permite que se den contribuciones sumamente constructi-
vas. 

El Reglamento se encuentra en vigor desde 1976. Desde 
entonces, ha sido usado para resolver múltiples disputas comer-
ciales privadas, especialmente en arbitrajes ad hoc. Asimismo, el 
Reglamento ha sido aplicado también en otros ámbitos no pre-
vistos inicialmente por sus redactores, como son las disputas 
surgidas de los convenios bilaterales de inversión ("bilateral 
illvestlllellt treaties" o "BITs"), ya que muchos de dichos conve-
nios contemplan el arbitraje bajo el Reglamento entre las opcio-
nes de los inversores para accionar contra los Estados. 

La gran importancia del Reglamento también radica en que 
ha servido como modelo para la elaboración de los reglamentos 

Litigación y Arbitraje de PEREZ-LLoRcA. colegiada en el Ilustre Cole:gio de: Abogados de Madrid y 
master en 'ntcrnalional legal Praclice por el fnslilulO de Empresa (Madrid) 
(ccortcs@:pcrczllorca.com). 

l . Reglame:nto aprobado por la Resolución 31/98. de 1 S de diciembre de 1976. de: la Asamblea Genenll 
de: las Nacione:s Unidas. 
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de diversas instituciones arbitrales regionales, como la Corte 
Permanente de Arbitraje o la Corte de Mediación y Arbitraje de 
las Cámaras de Comercio de Suiza. Por otra parte, no debe olvi-
darse el uso del Reglamento en el marco del Derecho 
Internacional Público, como por ejemplo en el Tribunal de dis-
putas entre Irán y Estados Unidos. 

El frecuente uso del Reglamento hace especialmente com-
plicada una revisión del mismo: es necesario abordar una adap-
tación de su articulado a las necesidades surgidas de la actual 
práctica arbitral internacional pero, por otro lado, cambios exce-
sivamente específicos pueden ir en detrimento de la flexibilidad 
que caracteriza a esta norma, corriendo el riesgo de no acomo-
darse a todos los tipos de disputas para las que el Reglamento 
está pensado. Se ha tratado de aplicar la conocida máxima 
anglosajona if aill't broke, dOI1 't fix it. 

Debe destacarse que la revisión del Reglamento surgió de 
estudios llevados a cabo por y JAN PAULSSON y GEORGIOS 
PETROCHlLOS2 (el "Informe PAULSSON y PETROCHILOS") a petición 
de la propia UNCITRAL, en los cuales se evidenciaba la necesi-
dad de adecuar el Reglamento, al objeto de abordar algunos pro-
blemas que se originaban en la práctica del arbitraje internacio-
nal, así como de fomentar su aplicación uniforme e incrementar 
su eficacia. En efecto, el Reglamento debe adaptarse a las necesi-
dades actuales del comercio internacional para seguir cumplien-
do su objetivo fundamental: proporcionar un procedimiento fle-
xible para cualquier tipo de disputa comercial en cualquier parte 
del mundo. En este sentido, los principales motivos que justifi-
can la revisión del Reglamento, ya apuntados en el Informe 
PAULSSON y PETROCHILOS, son los siguientes: 

(i) Desde 1976 ha habido grandes avances en la práctica 
arbitral, ya que el volumen de arbitrajes internacionales 
ha alcanzado dimensiones desconocidas en aquella 

2. PAULSSON. Jan y PETROCtULOS, Gcorgios. "Revision of Ihe UNCITRAL Arbilration Rulcs"_ 
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época. Han surgido nuevos reglamentos arbitrales y los 
que ya existían han sido revisados. Los redactores del 
Reglamento originario no podían anticipar las dificulta-
des que han ido surgiendo en el proceso arbitral interna-
cional ni las innovaciones que, como consecuencia de las 
mismas, han venido apareciendo en los reglamentos de 
arbitraje contemporáneos. 

(ii) El Reglamento estaba inspirado en textos que ya han 
quedado en desuso). Por otra parte, reglamentos que en 
su día estaban inspirados en el Reglamento ya han sufri-
do las correspondientes revisiones·. 

A lo largo de las sesiones celebradas desde el año 2006, el 
Grupo de Trabajo ha propuesto a UNCITRAL varias revisiones 
del texto del Reglamento. Finalmente, el 12 de julio de 2010 veía 
la luz una pre-publicación de la versión consolidada del nuevo 
Reglamento. El presente artículo expone las modificaciones más 
importantes tomando en consideración este último y reciente 
texto publicado por UNCITRAL. 

Según el artículo 1.2 del nuevo Reglamento, en defecto de 
pacto expreso, se presumirá que las partes han acordado la apli-
cación del nuevo Reglamento si el convenio arbitral se concluyó 
después del 15 de agosto de 2010, salvo que el convenio arbitral 
se concluyera por medio de la aceptación de una oferta realiza-
da con anterioridad a dicha fecha. 

En el presente artículo abordaremos algunas de las noveda-
des más importantes introducidas en el nuevo Reglamento 
UNCITRAL como son, entre otras, las siguientes: la creación de 
la respuesta a la solicitud de arbitraje, determinados aspectos 
relativos al nombramiento, estatuto y competencia del tribunal 
3. Principalmcntc 135 reglDs de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas de 1966 y 

las reglas de la antigua Comisión Económica para Asia, también de 1966. 
4. Por ejemplo, los reglamentos de la Corte Internacional de Arbitraje de Londres (LClA), de la 

Comisión Interamericana de Arbitraje Comerciol (IACAC), de la Organización Internacional de la 
Propiedad Intelectual (WIPO) y del Centro llc Arbitraje Intcmaeionallle Singapur (SIAC). 
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arbitral, modificaciones introducidas en la regulación de las 
medidas cautelares, los cambios referentes a la fase de instruc-
ción y el laudo y la posibilidad de la intervención de terceros en 
el procedimiento arbitral. 

2. LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ARBITRAJE 

Una de las modificaciones más significativas introducidas 
en el nuevo Reglamento consiste en la creación de la respuesta a 
la notificación del arbitraje, en lo que es el nuevo artículo 4 del 
Reglamento. 

2.1 Contenido de la respuesta a la solicitud de arbitraje 

El nuevo Reglamento configura la respuesta a la solicitud 
de arbitraje de tal forma que, con la misma, el demandado puede 
posicionarse en cuanto a la descripción preliminar del arbitraje 
efectuada por el demandante en su solicitud de arbitraje. En par-
ticular, el demandado o demandados deberán pronunciarse 
sobre las siguientes cuestiones: 

(i) La cláusula arbitral invocada por el demandante. 

(ii) El contrato del que trae causa la controversia de que se 
trate. 

(iii) La descripción de la controversia realizada por el 
demandante, así como la cuantificación de la suma recla-
mada. 

(iv) El petitu/U de la notificación de arbitraje. 

(v) Su propuesta en cuanto al número de árbitros, el idioma 
y el lugar del arbitraje cuando las partes no hayan conve-
nido antes en ello. 
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La parte demandada también podrá incluir las siguientes 
menciones en su respuesta a la solicitud de arbitraje: 

(i) Las excepciones de jurisdicción oponibles al tribunal 
arbitral que se constituya con arreglo al Reglamento. 

(ii) Una breve descripción de la posible reconvención o ale-
gación de compensación que se pretenda hacer valer en 
el arbitraje, indicando asimismo las sumas reclamadas en 
dicho concepto. Éste es un gran avance alcanzado con el 
nuevo Reglamento, ya que permite al demandante 
incluir una defensa en su demanda frente a la reconven-
ción planteada. 

Como puede comprobarse, el nuevo texto del Reglamento 
no configura la solicitud de arbitraje y su respuesta como alega-
ciones sustantivas, sino como meros delineadores de los contor-
nos de la disputa de que se trate. Las alegaciones extensas de las 
partes se dejan para los escritos de demanda y contestacións. Sin 
perjuicio de esto, en disputas poco complejas, las partes pueden 
optar por presentar solicitudes de arbitraje y respuestas a dichas 
solicitudes que sean más extensas, de manera que las mismas 
configuren la demanda y contestación, respectivamente('. 

Se prevé asimismo que el demandado incluya una notifica-
ción de arbitraje en caso de tener una reclamación frente a un 
tercero parte de la cláusula arbitral (distinto del demandante). 
Esta previsión sin duda favorece y facilita la tramitación de los 
llamados arbitrajes multiparte, al contemplar expresamente la 
posibilidad de que existan distintas partes en una misma posi-
ción procesaF. 

5. Articulas 18 y 19 del Reglamento de 1976. que pasan Q ser los artículos 20 y 21 del nuevo 
Reglamento. 

6. En virtud de los articulos 20.1 y 21.1 del nuevo Reglamento. 
7. Los cambios introducidos en el nue\IO Reglamento relativos a la intervención de terceros en el proce-

dimiento arbitral se exponen en el punto 7 del presente articulo. En cuanto ni nombramiento de árbi-
tros en arbitrajes multipnrte. vid. punto 3.1 del presente artículo. 
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Por último, el nuevo Reglamento indica que la constitución 
del tribunal arbitral no se verá obstaculizada por el hecho de que 
el demandado no responda a la solicitud del arbitraje o por la 
respuesta incompleta o tardía del demandado a dicha solicitud. 

2.2 La importancia de la respuesta a 
la solicitud de arbitraje 

Ya ellnforme PAUI..SSON y identificó la necesi-
dad de crear este trámite en el arbitraje, indicando además que 
una de sus ventajas fundamentales sería el permitir al tribunal 
arbitral dictar las directrices procedimentales más adecuadas (en 
materia de calendario por ejemplo) al tipo de disputa y a las pre-
tensiones de las partes. 

La inclusión de la respuesta a la solicitud de arbitraje, en 
línea con los más modernos reglamentos de arbitraje, posibilita 
una mejor identificación de las materias en disputa antes de la 
constitución del tribunal. Esta circunstancia podría influir, por 
ejemplo, el tipo de árbitro que sería más apropiado, en base a su 
experiencia técnica o conocimiento de una determinada legisla-
ción nacional. Asimismo, la identificación de las verdaderas 
materias en disputa puede favorecer un acuerdo amistoso entre 
las partes que evite el procedimiento arbitral9• 

Sin duda, la práctica arbitral recomienda el conocimiento 
previo de la posición del demandado antes de la constitución del 
tribunal arbitral. En efecto, la falta de esta información impide el 
entendimiento recíproco de la disputa y, por tanto, la prepara-
ción eficiente del arbitraje, así como un posible acuerdo amisto-
so entre las partes 10. 

8. PAULSSON y PETROCIIILOS. p. 6. 

9. LEVINE, Judith. "Current trcnds in inlcmational arbitral proclicc as rcncctcd in lhe rcvision oC the 
UNClTRAL arbitntlion rulcs", En: U,,;wr.{ity lif N,'w 5<""" ÚlW JOllmul. 2008, p. 273. 

10. WIRnI, Markus. "The current rcvision of Ihe UNCITRAL Rulcs", ConCcrcncc Papcr sobre "Ncw 
Dcvclopmcnts in International Commcrcial Arbitnttion". 
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3. EL TRIBUNAL ARBITRAL 

3.1 Constitución 

En cuanto a la constitución del Tribunal Arbitral, el nuevo 
Reglamento contempla un procedimiento esencialmente similar 
al ya previsto en el Reglamento de 1976, aunque ha variado con-
siderablemente la redacción de los artículos relevantes, simplifi-
cándose ésta de manera considerable. 

3.1.1 Alltoridades designadoras y nominadoras 

En el nuevo Reglamento se ha creado un nuevo artículo 6 
relativo a las autoridades designadoras y nominadoras (designa-
ting and appointing allt/¡orities), cuyo contenido estaba antes 
incluido en otros artículos relativos al nombramiento de los árbi-
tros. Dichas autoridades, como es bien sabido, cobran especial 
relevancia en arbitrajes no administrados, como lo son la mayo-
ría de los arbitrajes en los que se aplica el Reglamento. El 
Secretario General del Tribunal Permanente de Arbitraje de La 
Haya (el "TPA") sigue teniendo un papel relevante como auto-
ridad designad ora y nominadora: 

(i) Las partes pueden proponerlo como autoridad nomina-
dora (artículo 6.1); y 

(ii) Si las partes no alcanzan un acuerdo en cuanto a la auto-
ridad nominadora, el Secretario General del TP A actuará 
como autoridad designadora, designando la autoridad 
nominadora (artículo 6.2). 

Como se puede comprobar, sigue vigente en el nuevo 
Reglamento el sistema de los dos pasos para el nombramiento 
de árbitros previsto en el Reglamento de 1976. Aunque se consi-
deró la eliminación de este sistema, finalmente esta propuesta 
no salió adelante por falta de consenso. 
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3.1.2 NlÍmero de árbitros en defecto de aCllerdo 

Otro aspecto que tampoco se ha visto modificado en el 
nuevo Reglamento es el número de árbitros en defecto de acuer-
do entre las partes, que sigue siendo tres ll • No obstante, se prevé 
como novedad que si ninguna parte responde a una propuesta 
de nombramiento de árbitro único o no se ha nombrado el 
segundo árbitro en plazo, la autoridad nominadora pueda nom-
brar un árbitro único si considera que es la opción más apropia-
da l2• 

A pesar de esta inclusión, en línea con el intento de limitar 
los costes del arbitraje, como veremos más adelante, hubiera 
sido interesante que se hubiera establecido un árbitro único en 
defecto de acuerdo. En este sentido, la práctica arbitral eviden-
cia que, como regla general, los arbitrajes de tres árbitros son 
más caros y se prolongan más en el tiempo 13. Es por ello que la 
tendencia que siguen los reglamentos de arbitraje modernos es 
la de considerar un árbitro único en defecto de acuerdo entre las 
partes l4• 

3.1.3 Constitllcióll del tribllllal arbitral en 
arbitrajes mllltiparte 

El nuevo artículo 10.1 del Reglamento prevé un método de 
nombramiento del tribunal arbitral para supuestos de plurali-
dad de demandantes o demandados: salvo que las partes hayan 
pactado otra cosa, las partes actuarán conjuntamente, en su con-
dición de demandantes o de demandados, para el nombramien-
to de su respectivo árbitro. 

11. Articulo 7.1 del nuevo Reglamento. articulo !5.1 del Reglamento de 1976. 
12. Articulo 7.2 del nuevo Reglamento. 
13. WIRTII, Mnrkus. p. 7. 

14. Vid .• por ejemplo los articulas 6.2 del rt.!glamenlo de arbitrnjc de las Camarus de Comercio de Suiza 
y K.2 del reglamento de Brbitrnje de la cel. 
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Esta modificación está inspirada en una propuesta conte-
nida en el Informe PAULSSON y PETROCHlLOSI;, diseñada para 
evitar casos como Olllco l ". En este asunto, la Corte de Casación 
(Collr dI! cnssa/ion) francesa rechazó la validez del nombramien-
to de un árbitro realizado por la CC! por dos co-demandados 
que no se habían puesto de acuerdo en la elección de dicho árbi-
tro, por considerar que vulneraba el principio de la igualdad de 
trato entre las partes y, por tanto, que era contrario al orden 
público. 

Esta jurisprudencia fue decisiva en las revisiones llevadas a 
cabo en 1998 de los Reglamentos de la CC! (artículo 10) y de la 
LCIA (artículo 8.1), para contemplar expresamente supuestos en 
los que múltiples demandantes o demandados no forman un 
único grupo con derechos y obligaciones comunes, como suce-
día en el caso 01l/COI7• Así pues y puesto que el Reglamento de 
1976 no se acomodaba a las necesidades puestas de manifiesto 
por el caso Oll/CO, se ha adoptado en el nuevo Reglamento una 
solución similar a la contemplada en los Reglamentos de la CCI 
y de la LCIA. 

3.1.4 Otras IIovedades relativas a la cOllstitucióII 
del trib,,"al arbitral 

Otra modificación importante relativa al nombramiento del 
Tribunal Arbitral se refiere a la inclusión expresa de la posibili-
dad de que las partes hayan acordado que el tribunal arbitral 
esté compuesto de un número de árbitros distinto de uno o tres. 
Para estos casos, el nuevo artículo 10.2 del Reglamento indica 
simplemente que dichos árbitros serán nombrados por el méto-
do acordado entre las partes. 

15. PAULSSON'i Pl:IROCIllLOS. pp. 47 y "'8 
16. Caso CCI nn 5836. Sodi!tés SiemelJ.'> & BI\MI"Socii!1L; Dllfm. 
17. WIIITCSCll. Almc Maric y SILvA-RoMeko. Etluardo. "Multiflarty ant! Multicontrnct Arbitration: 

Recenl ICC Expcricncc", En: ICC nullclin. Spccial SUflfllemcnl - Arbilration. 2003. 
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El Informe PAULSSON y PETROCHlLOS contemplaba una cláu-
sula de cierre para estos supuestos, de tal manera que si el tribu-
nal arbitral no estaba constituido en 90 días desde la recepción 
de la solicitud de arbitraje, cualquiera de las partes podría soli-
citar a la autoridad nominadora que realizara los nombramien-
tos necesarios. Sin embargo, esta propuesta finalmente no ha 
sido recogida en el nuevo Reglamento. 

Por último, son de destacar dos cláusulas de cierre inclui-
das en el nuevo Reglamento, que aseguran la correcta constitu-
ción del tribunal arbitral: 

(i) En caso de que la autoridad nominadora se negara a 
actuar o no realizara el nombramiento en plazo, o incum-
pliera cualquier otro plazo previsto en el Reglamento, 
cualquiera de las partes podrá solicitar al Secretario 
General del TPA que designe otra autoridad nominado-
ra en sustitución de la primera l ". 

(ii) En caso de que por cualquier causa no se consiga consti-
tuir el tribunal arbitral con arreglo al Reglamento, la 
autoridad nominadora, a instancia de cualquiera de las 
partes, constituirá el Tribunal Arbitral y al hacerlo podrá 
revocar todo nombramiento ya realizado y designar al 
presidente del tribunal arbitral19• 

3.2 Estatuto del tribunal arbitral 

En lo referente al estatuto de los árbitros, el nuevo 
Reglamento introduce dos novedades: una declaración modelo 
de independencia e imparcialidad y la exclusión de responsabi-
lidad de los árbitros. 

I K. Articulo 6.4 del nuevo Rcglam\.'nlo. 
19. Articulo 10.3 del nuevo Rcglaml.'nlo, 
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3.2.1 II/depel/del/cia e imparcialidad 

El artículo 9211, relativo a la recusación de los árbitros ha 
sido mejorado en el nuevo Reglamento en dos aspectos: 

(i) Haciendo constar expresamente en el mismo que la obli-
gación de ser imparcial e independiente respecto de las 
partes debe mantenerse a partir de su nombramiento y a 
lo largo de todo el procedimiento. 

(ii) Proporcionando una guía sobre el contenido de la decla-
ración de independencia e imparcialidad, a través de dos 
modelos de declaraciones proporcionadas por el propio 
Reglamento, una para cuando el árbitro no tenga nada 
que declarar y otra cuando el árbitro tenga datos a decla-
rar relativos a la relación profesional, comercial o de otra 
índole mantenida en el pasado o en el presente con algu-
na de las partes. 

La introducción de las declaraciones modelo de indepen-
dencia estaba ya contemplada en el Informe P AULSSON y 
PETROCHlLOS21 que, además, imponía al árbitro la obligación de 
firmar y entregar a las partes la correspondiente declaración de 
independencia. Finalmente, esta obligación no ha sido traslada-
da al texto del nuevo Reglamento. 

Por último, el nuevo Reglamento también propone en su 
nuevo artículo 11 la posibilidad de agregar a la declaración de 
imparcialidad una declaración del árbitro relativa a la disponibi-
lidad del árbitro para el correcto y diligente desempeño de su 
cargo. 

20. Articulo II del nuevo Rcglamcnlo. 
21. PAULSSQN y PnROCIIILos. pp. SO y SI. 
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3.2.2 Responsabilidad 

El nuevo Reglamento contempla asimismo en su nuevo 
artículo 16 el régimen de responsabilidad de los árbitros. Dicho 
artículo establece que, salvo en caso de mala práctica intencio-
na122, en la mayor medida que permita la ley aplicable, las partes 
renuncian a cualquier reclamación contra los árbitros, la autori-
dad nominadora y cualquier otra persona designada por el tri-
bunal arbitral por actos u omisiones relacionados con el procedi-
miento arbitral. 

En este sentido, en el Informe PAULSSON y PETROCHILOS2J ya 
se ponía de manifiesto la ausencia de provisiones relativas a la 
responsabilidad de los árbitros, lo que suponía una evidente 
laguna en el texto del Reglamento de 1976. No obstante, la pre-
gunta era si esta cuestión debía ser resuelta por el Reglamento o 
por la ley del arbitraje. 

En general, los Reglamentos de arbitraje que tratan esta 
cuestión contienen cláusulas limitadoras de responsabilidad 
(por ejemplo, por renuncia de las partes a cualquier reclama-
ción), dejando la determinación de la responsabilidad a la ley del 
arbitraje24• 

3.3 Competencia del Tribunal Arbitral 

El nuevo artículo 23 del Reglament02; regula la competen-
cia del tribunal arbitral. En su párrafo primero se enuncian dos 
principios básicos para la determinación de la competencia de 
un tribunal arbitral (ya contemplados en la versión del 
Reglamento de 1976): el de kompetenz-kompetenz y el de separabi-

22, IlItclI/;cma/ll'fTJlIgdo;lIg. en su versión original en inglés, 
23. PAULSSON y PHROClIllOS. I'r. 52 y 53. 
24. LEW. Julian D. M .• MISTl:LlS. Loukns A. y KROlL. Stcran, Comparur;\'c ItllertlClliOlltl1 Commcn;uJ 

ArhilrariolJ. Kluwcr. 2003. Es el caso, por ejemplo, de los reglamentos de 13 Cel (artículo 34), de la 
LCIA (3rttculo 31.1) y de la American Arbitration Association (AAA. articulo 35). 

25. Anlcrior Drtículo 21 del Rcglumcnlo. 
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lidad de la cláusula arbitral. Es en los párrafos segundo y terce-
ro de dicho artículo donde encontrarnos las novedades: 

(i) Una parte no se verá privada del derecho a oponer la 
excepción de incompetencia del tribunal arbitral por 
haber designado o participado en la designación de un 
árbitro. Esta provisión favorece claramente la coopera-
ción de la parte que opone la excepción en la constitución 
del tribunal arbitral sin que dicha cooperación perjudi-
que su excepción. 

(ii) La excepción de incompetencia basada en que el tribunal 
arbitral ha rebasado los límites su mandato deberá opo-
nerse tan pronto corno la materia de que se trate se plan-
tee durante las actuaciones arbitrales. 

(iii) El tribunal arbitral podrá proseguir sus actuaciones y 
dictar laudo, sin perjuicio de cualquier impugnación de 
su competencia pendiente ante la jurisdicción. 

Los dos primeros puntos estaban expresamente contempla-
dos en el Informe PAULSSON y PETROCHILOS26, del que han torna-
do su redacción literal, no así el último de los puntos. PAULSSON 
y PETROCHILOS se basaron en el artículo 16 de la Ley Modelo de 
Arbitraje de UNCITRAL para elaborar su proposición de nuevo 
artículo 23 del Reglamento. 

Por último, indicar que, en relación con el punto (iii) de los 
indicados arriba, PAULSSON y PETROCHlLOS propusieron inicial-
mente que las impugnaciones de la competencia del tribunal 
arbitral ante la jurisdicción sólo pudieran hacerse después de la 
emisión por parte del tribunal arbitral de su laudo sobre jurisdic-
ción, en concordancia con el artículo 16.3 de la Ley Modelo de 
Arbitraje de UNCITRAL. No obstante, dicha propuesta final-
mente no fue aceptada, por no ser acorde con algunas legislacio-

26. PAULSSON y PETROCIllLOS. pp. 97 a 99. 
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nes nacionales que permiten impugnar la competencia de un tri-
bunal arbitral incluso antes de que éste haya sido constituido, 
como por ejemplo, el Código de Procedimiento Civil Alemán. 

4. MEDIDAS CAUTELARES 

El nuevo Reglamento contempla ciertas modificaciones de 
calado en el artículo 26, relativo a las medidas cautelares que, 
por cierto, mantiene su numeración. En efecto, esta nueva regu-
lación de las medidas cautelares en el Reglamento es mucho más 
sofisticada y adaptada a la práctica arbitral que la contemplada 
en el Reglamento de 1976. Cabe destacar los siguientes aspectos 
de esta nueva regulación, tomados directamente del Informe 
PAULSSON y PETROCHILOS27: 

(i) Se contempla un listado ejemplificativo de las distintas 
medidas cautelares que pueden adoptarse. De esta mane-
ra, se evita la discusión en tomo a si los tipos de medidas 
cautelares a disposición del tribunal arbitral deben deter-
minarse con referencia a una legislación en particular o 
configurarse como un concepto legal autónomo. Por otra 
parte y como se verá, se trata de medidas tendentes no 
sólo a preservar la posición jurídica de la parte, sino tam-
bién la integridad del procedimiento arbitral. 

(ii) Se establecen los requisitos que debe satisfacer toda soli-
citud de medidas cautelares. 

(iii) Se contempla la posibilidad de exigir caución a la parte 
solicitante. 

Así, las medidas cautelares que puede ordenar el tribunal 
arbitral, listadas expresamente en el nuevo Reglamento, son las 
siguien tes: 

27. PAULSSON y PETROClIIlOS. pp. 108 a 112. 
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(i) Mantener o restablecer el statu quo en espera de que se 
dirima la controversia. 

(ii) Adoptar medidas para impedir algún daño actual o 
inminente, o el menoscabo del procedimiento arbitral, o 
abstenerse de llevar a cabo actos que puedan ocasionar 
dicho daño o menoscabo. 

(iii) Proporcionar los medios necesarios para preservar 
bienes que permitan ejecutar el laudo. 

(iv) Preservar elementos de prueba que pudieran ser rele-
vantes y pertinentes para resolver la controversia. 

Por último, la parte solicitante de la medida cautelar debe 
probar la concurrencia de las siguientes circunstancias: 

(i) Que, de no otorgarse la medida solicitada es probable 
que se produzca algún daño, no resarcible adecuada-
mente mediante una indemnización, que sea notable-
mente más grave que el que pueda sufrir la parte afecta-
da por la medida, caso de ser ésta otorgada (periculu11l in 
11lora). 

(ii) Que existe una posibilidad razonable de que su deman-
da sobre el fondo del litigio prospere (fU11lUS boni iuris). 
La determinación del tribunal arbitral respecto de dicha 
posibilidad no prejuzgará en modo alguno la decisión 
final que pueda alcanzar dicho tribunal en su laudo 
sobre el fondo. 

5. LA FASE DE INSTRUCCIÓN 

Una de las modificaciones de mayor relevancia relativas a 
la fase de instrucción del procedimiento arbitral la encontramos 
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en el artículo 27.2 del nuevo Reglament02H• En dicho artículo se 
permite expresamente que las partes del arbitraje puedan depo-
ner como testigos o peritos. 

Esta posibilidad fue propuesta por PAULSSON y PETROCHlLOS 
en su Informe:!'), al objeto de definir lo que debía entenderse por 
"testigo" y "perito". Para ello, PAULSSON y PETROCHlLOS se basa-
ron en el artículo 20.7 del Reglamento de Arbitraje de la LCIA, 
que considera testigo cualquier persona que vaya a testificar 
ante un Tribunal Arbitral, aunque dicha persona sea parte en el 
arbitraje, o haya sido o sea dirigente, ejecutivo, empleado o 
accionista de alguna de las partes. 

No obstante lo anterior, lo cierto es que esta nueva regula-
ción puede plantear algún problema en su aplicación ya que 
mientras que en jurisdicciones con tradición commoll lnw es 
común que una parte sea llamada como testigo, las jurisdiccio-
nes con tradición civillnw son reacias a aceptar testimonios de la 
parte o de personas que, por su relación con las partes, pueden 
tener un interés económico o de otro tipo en el resultado del 
arbitraje. PAULSSON y PETROCHlLOS justifican esta modificación en 
el hecho de que es el tribunal arbitral el que dirige el procedi-
mientoJ() y, por tanto, debería poder decidir sobre la práctica de 
vistas, la forma, los asuntos a tratar, etc. Este criterio nos parece 
acertado y plenamente acorde con la mejor práctica de arbitraje 
internacional. 

Otra de las novedades introducidas es la relativa a la posi-
bilidad de que las partes objeten respecto de las calificaciones, la 
imparcialidad o la independencia del perito designado por el tri-
bunal arbitral, antes de que éste acepte su nombramient031 • 

2K. Anlcnor arlicul0 24. 
29. PAUl.5SON y PI'TltOCIllLOS. pp. 103 Y 104 
30. En virtud del artículo 17.1 , antcrior articulo 15.1 del Reglamento. 
3 t, Articulo 29 del nucvo Rcglamento, anterior artículo 27. 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 371 



E/IIll(.ovo n'g/amento de Arbitraje de UNCITRAL 

Por otra parte, indicar que el nuevo Reglamento no con-
templa previsión alguna, como sí lo hacía el texto de 1976, rela-
tiva al idioma en el que se practicarán las testificales o a los 
medios necesarios para la traducción de las mismas. 

Ya por último, en cuanto a la prueba documental, PAULSSON 
y PETROCHILOS propusieron en su Informe que se incluyeran 
determinadas limitaciones a la aportación de documentos por 
las partes32, como los casos en que debe protegerse la confiden-
cialidad o en que exista un impedimento legal. No obstante, 
estas limitaciones no han sido finalmente trasladadas al texto del 
nuevo Reglamento. 

6. EL LAUDO 

En cuanto a la regulación sobre el laudo, contenida en los 
artículos 33 y 34 del nuevo Reglamenton, destacan precisamen-
te las modificaciones que finalmente no se han implementado, a 
saber: (i) no se contempla que el voto del presidente del tribunal 
arbitral sea dirimente; (ii) no se establece que las deliberaciones 
del tribunal arbitral sean secretas; y (iii) se eliminan las referen-
cias a los laudos "provisionales, interlocutorios y parciales". 

6.1 No se contempla que el voto del presidente 
del tribunal arbitral sea dirimente 

El nuevo Reglamento sigue contemplando las decisiones 
del tribunal arbitral por mayoría. No obstante, no se establece el 
que el voto del presidente del tribunal arbitral sea dirimente, 
propuesto en el Informe PAULSSON y PETROCHILOSJ.l en el que, 
además, se constata la posibilidad real de que el tribunal arbitral 
quede bloqueado en sus votaciones. Para ello PAULSSON y 

32. Artículo 27.3 del nucvo Reglamento, anterior artículo 24.3. 
33. Anteriores artículos 3 l Y 32. 
34. PAULSSON y Pl:"TROClllLOS. pp. t25 u 128. 
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PETROCHlLOS ponen como ejemplo el asunto RAKTAJ5, en el que 
cada co-árbitro tenía una opinión, distintas entre sí y de la del 
presidente del tribunal arbitral, que fue finalmente la que preva-
leció. El voto dirimente del presidente está también contempla-
do en los principales reglamentos de arbitraje36• 

PAULSSON y PETROCHILOS también destacan que en los traba-
jos preparatorios del Reglamento se consideró la posibilidad de 
que el presidente del tribunal arbitral pudiera dictar un laudo 
solo, para evitar que estuviera forzado a llegar a un acuerdo 
sobre una solución jurídicamente dudosa37• No obstante, esta 
solución se descartó por temor a que los co-árbitros pudieran ser 
marginados o se convirtieran en meros "asesores". 

6.2 No se establece el secreto de las deliberaciones 
del tribunal arbitral 

Por otra parte, tampoco se contempla que las deliberaciones 
del tribunal arbitral sean secretas, como así se propuso por 
PAULSSON y PETROCHILOS en su Informe3". En este sentido, 
PAULSSON y PETROCHlLOS consideran que el secreto de las delibe-
raciones del tribunal arbitral es un principio cardinal del arbitra-
je internacional. Como tal, dicho principio está garantizado en la 
mayoría de los reglamentos de arbitraje modernos39. 

6.3 Se eliminan las referencias a los laudos 
"provisionales, interlocutorios y parciales" 

Por último, es asimismo significativo que se han eliminado 
del Reglamento las referencias a los laudos "provisionales, inter-

35. Asunto cel 170311971. 
36. Vitl., por ejemplo, articulos 26.3 del reglamento de la LCIA. 61 del reglamento del WIPO, 31 del 

reglamento de las Cámaras de Comercio de Suiza. y 28 del reglamento IACAC. 
37. Sexta Nota de la Secretaria de UNCITRAL, UN Doc. A/CN.9./263. 
38. PAULSSON y PETROCIllLOS. p. 130. 
39. VicI., por ejemplo, articulos 34 del reglamento de la AAA, 76 del reglamenlo del WIPO, 30.2 del 

reglamento de la LCIA y 43.2 del reglamento de las Cámaras de Comercio de Suiza. 
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locutorios y parciales" contenidos en el antiguo artículo 32.1. De 
esta forma, el artículo 34.2 del nuevo Reglamento indica simple-
mente que el tribunal arbitral podrá dictar laudos separados 
sobre diferentes materias en diferentes etapas del procedimien-
to, evitando dar calificativos a dichos laudos. Calificativos que, 
por otra parte, resultan muchas veces confusas y pueden sola-
parse entre sí en su significado. La intención es pues otorgar al 
tribunal arbitral el margen más amplio posible para resolver la 
disputa de la manera más eficiente posible 

7. LA INTERVENCIÓN DE TERCEROS EN 

EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL 

Otra de las modificaciones más significativas es la relativa a 
la intervención de terceros como partes en el arbitraje. En este 
sentido, el nuevo artículo 17.5 establece que el tribunal arbitral 
podrá, a instancia de cualquier parte, permitir que uno o más 
terceros intervengan como partes en el arbitraje, siempre que el 
tercero invitado sea parte en el convenio arbitral. Todo ello salvo 
que el tribunal arbitral entienda, tras oír a las partes y al tercero 
que dicha intervención puede resultar perjudicial para alguna 
de las partes. Dicho artículo establece asimismo que el tribunal 
arbitral podrá dictar uno o más laudos respecto de todas las par-
tes que intervengan en el arbitraje. En definitiva y como demues-
tra la práctica arbitral, resolver todas las disputas en un mismo 
procedimiento en lugar de llevar a cabo dos procedimientos 
arbitrales sucesivos contribuye a una mayor eficiencia del proce-
dimiento40• 

Esta modificación está también inspirada en la propuesta 
de PAULSSON y PETROCHILOS al respecto41 • Como indican estos 
autores, el interés en la eficiencia del arbitraje hace necesario que 
un tercero, como por ejemplo, una compañía aseguradora, o un 

40. WUtTIl. Markus. p. 10. 
41. PAltLSSON y PI:TROC'IIILOS. pp. 73 a 75. 
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subcontratista, se sume al procedimiento. Por último, indicar 
que, por ejemplo, tanto el reglamento de la LelA42 como el regla-
mento de arbitraje de las cámaras de comercio de Suiza43 tam-
bién contemplan expresamente esta posibilidad. 

8. OTROS CAMBIOS RELEVANTES INTRODUCIDOS 

EN EL NUEVO REGLAMENTO 

8.1 Eficiencia y control de costes 

El nuevo Reglamento contiene varias referencias expresas 
al desiderátum de los usuarios del arbitraje, consistente en poder 
controlar tanto los tiempos como los costes que el procedimien-
to conlleva para las partes. En este sentido, por ejemplo, el 
Reglamento establece lo siguiente: 

(i) En el artículo 17.1 del nuevo Reglamento", al regular las 
disposiciones generales del procedimiento arbitral, se 
establece que el tribunal arbitral, en el ejercicio de su dis-
crecionalidad, dirigirá las actuaciones con miras a evitar 
demoras y gastos innecesarios. En este sentido, el 
Informe PAULSSON y PETROCHILOS45 contemplaba incluso 
la posibilidad de que el tribunal arbitral tuviera en cuen-
ta los incumplimientos de estas directrices por las partes 
a efectos de la imposición de costas. No obstante, esta 
propuesta no ha sido finalmente acogida. 

(ii) Por otra parte, el artículo 40 del nuevo Reglament041' con-
templa los conceptos que comprende el término "cos-
tas". Dicho término incluye, entre otras cosas, los gastos 

42. Artículo 22.1 h) . 
43 . Artículo 4.1 . 
44. Anterior artículo IS. 
45. rAUlSSON y PETMOCllIlOS. p. 65. 

46. Anh.'lior ar1iculo 38. 
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de viaje de los árbitros y testigos y los gastos del asesora-
miento pericial requerido por el tribunal arbitral. Pues 
bien, el nuevo Reglamento incluye la palabra "razona-
ble" detrás de cada uno de estos conceptos. Tal y como 
indicaban PAULSSON y PETROCHILOS en su Informe4' , se 
trata de un útil recordatorio para los árbitros, que deben 
actuar a lo largo de todo el procedimiento arbitral de 
manera eficiente en todos los sentidos, incluido por 
supuesto el económico. 

8.2 Calendario provisional del procedimiento 

El artículo 17.2 del nuevo Reglament048 establece que el tri-
bunal arbitral, en cuanto esté en condiciones de hacerlo tras su 
constitución y después de invitar a las partes a expresar sus opi-
niones, fijará el calendario provisional del arbitraje. Asimismo, 
se establece que el tribunal arbitral podrá, en todo momento, tras 
invitar a las partes a expresar su parecer, prorrogar o abreviar 
cualquier plazo establecido en el Reglamento o acordado por las 
partes. 

También está inspirada esta inclusión en el Informe 
PAULSSON y PETROCHILOS49, donde se subraya además la impor-
tancia de las reuniones preparatorias en la práctica arbitral, 
especialmente en arbitrajes internacionales complejos. 

8.3 Ley aplicable 

El artículo 35.1 del nuevo ReglamentoSfl establece la manera 
en que el tribunal arbitral debe determinar la ley aplicable a la 
controversia en defecto de acuerdo entre las partes al respecto. 

47. PAULSSON y PETROCIllLOS. p. 148. 

48. Anterior articulo 1 S. 
49. PAULSSON y PETROCIllLOS. pp. 66 Y 61. 
SO. Anlerior articulo 33.1. 
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En la redacción de 1976, dicho artículo estableCÍa que los árbitros 
debían aplicar la ley que determinaran las normas sobre conflic-
to de leyes que los propios árbitros consideraran de aplicación. 

Pues bien, en su nueva redacción, el artículo relativo a la ley 
aplicable establece simplemente que, en defecto de pacto, el tri-
bunal arbitral aplicará la ley que estime apropiada, eliminándo-
se la referencia a las normas sobre conflicto de leyes prevista en 
la redacción anterior. Este criterio es más acorde con las legisla-
ciones modernas sobre arbitraje, que eluden la aplicación de las 
normas sobre conflicto de leyes. 

8.4 Uso de la tecnología 

Una de las modificaciones del Reglamento menos contro-
vertidas tiene que ver con la adecuación de las practicas proce-
sales a la tecnología, inspirándose para ello en la Ley Modelo de 
UNCITRAL sobre el comercio electrónico, así como en las últi-
mas revisiones de la Ley Modelo de UNCITRAL de Arbitraje. 

Así, el nuevo Reglamento prevé expresamente la posibili-
dad de entrega de escritos y documentos del procedimiento 
arbitral vía e-mail o por cualquier otro medio que permita dejar 
constancia de su transmisións" en línea con la realidad de la 
práctica arbitral contemporánea. También se contempla expresa-
mente la posibilidad del uso de la videoconferencia o la confe-
rencia telefónica para la práctica de testificales y el interrogato-
rio de peritosS2• 

51. Articulo 2.1 del nuevo Reglamento 
52. Articulo 28.4 del nuevo Rcglamcnlo 
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8.5 Otras modificaciones que afectan al 
procedimiento arbitral 

Otras modificaciones destacables que afectan al procedi-
miento arbitral serían las siguientes: 

(i) El nuevo Reglamento tiende a referirse a "relación jurídi-
ca", "instrumento legal", ya sea contractual o no, más 
que al contrato en sí, al señalar la causa de la controver-
sia53. 

(ii) La referencia al convenio arbitral es más genérica en el 
nuevo Reglamento. Mientras que antes se refería a ella 
como "cláusula arbitral o acuerdo arbitral separado", ahora 
simplemente se refiere a la misma como "aCl/erdo de arbitra-
je"54. 

(iii) El nuevo artículo 555, relativo a la representación y aseso-
ramiento, establece como novedad que cuando una per-
sona vaya a actuar como representante de una parte, el 
tribunal arbitral podrá exigir, en cualquier momento, por 
iniciativa propia o a instancia de parte, que se presente 
prueba del poder conferido al representante, en la forma 
que el tribunal estime oportuna. 

(iv) El nuevo artículo 3056, sobre rebeldía, establece como 
novedad en su punto l.b) que la falta de presentación de 
la respuesta a la notificación del arbitraje o de la contes-
tación a la demanda arbitral no se considerará en sí 
misma una aceptación de las alegaciones del demandan-
te. Con esta previsión se pretende que el tribunal arbitral 
tenga algo de discreción a este respectoS7• 

53. Articulos 1.1 y 3.3 del nuevo Rccl:.mcnlo. 
54. Articulo 3.3 del nuevo Rcglamcnlo. 
55. Anlcrior articulo 4. 
S(.. Anlcrior aniculo 2M. 
57. PAULSSON y PETROCfllLOS. pp. 117 Y 118. 
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9. CONSIDERACIONES FINALES 

El nuevo texto del Reglamento aborda, corno hemos visto, 
aSlmtos de gran importancia para la práctica arbitral internacio-
nal, corno son por ejemplo la respuesta a la solicitud de arbitra-
je, la constitución del tribunal arbitral y su estatuto, las medidas 
cautelares, la fase de instrucción y la intervención de terceros en 
el procedimiento arbitral. No obstante lo anterior, lo cierto es 
que hay determinados aspectos que no han quedado resueltos 
en la presente revisión, corno son, por ejemplo una regulación 
algo más específica para su aplicación a los arbitrajes de inver-
sión. 

Sin embargo, considerarnos que se ha logrado un equilibrio: 
una revisión profunda y ornnicomprensiva podría dejar de lado 
el espíritu del texto original del Reglamento y podría haber 
hecho aún más complicado el consenso de cara a su aprobación, 
lo que hubiera postergado aún más su entrada en vigor. En defi-
nitiva, se ha optado por ejercitar la virtud de la prudencia y por 
aplicar la máxima if aill'f broke, dOll'f fix if. 
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Presente y Futuro del Arbitraje 
Comercial en el Ecuador: 

Hacia una nueva ley 

César Coronel Tones 

SUMARIO 

1. Introducción. 2. Principales defectos de la ley vigente. 3. 
Hacia una Nueva Ley. 4. Innovaciones. 

1. INTRODUCCIÓN 

El arbitraje comercial ha tenido un tímido desarrollo duran-
te los casi tres lustros de vigencia de la Ley de Arbitraje y 
Mediación promulgada en septiembre de 1997. 

Los principales centros de arbitraje del país solo adminis-
tran un promedio de 80 casos al año! cada uno, cifra bajísima 
comparada con el promedio de causas civiles y comerciales que 
ingresan anualmente a los juzgados ordinarios2• 

Además, los litigios arbitrales no han logrado escapar del todo 
a ciertos vicios que aquejan severamente a los litigios judiciales, a 
saber, el ritualismo, el abuso de los incidentes, la beligerancia pro-
cesal y la renuencia a acatar las órdenes y decisiones de los árbitros. 
l. De acuerdo con las estadísticas del Instituto Ecuatoriano de Arbitraje en el Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Climar.l de Comercio de QuilO se llevaron a cabo 1I R arbitrajes en c1.año 2009 y 7S 
arbilr.ljcs en 10 que va dc12010. 

2. En la Corte Provincial de Pichincha se rc,¡islraron 3.443 causas sorteadas materia civil ordimtria en 
el año 2009 y 2.408 causas en lo que va dcl2010: www.funcionjudicial-pichincha.gov.cc. 
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Sin embargo, no todo es negativo. Han existido ciertos avan-
ces: celeridad, virtual inexistencia de corrupción imputable a los 
juzgadores, y mejor calidad de las decisiones o laudos en com-
paración con las sentencias judiciales. y esto ya es algo. 

Como fenómeno complejo, en el que intervienen múltiples 
factores -cultura jurídica, ley, centros arbitrales, árbitros, aboga-
dos, jueces-, el arbitraje debe ser evaluado considerando todos 
esos elementos. 

Una evaluación así de exhaustiva escapa, no obstante, al 
alcance de este trabajo. Sin pretender simplificar exageradamen-
te, ni tampoco abandonar mis críticas al fetichismo jurídico de 
creer que se puede cambiar la realidad con solo expedir nuevas 
leyes, voy a dedicar estas líneas al análisis de algunos aspectos 
de la Ley de Arbitraje y Mediación en actual vigencia (LAM) que 
estimo han influido negativamente en esta problemática y que 
en mi opinión hacen necesaria la expedición de una nueva ley. 
Referiré, asimismo, algunas innovaciones incluidas en un ante-
proyecto de ley inspirado en la ley modelo de UNCITRAL y las 
modernas leyes de República Dominicana (2009), Perú (2008) y 
España (2003), que está siendo discutido ya en el Instituto 
Ecuatoriano de Arbitraje. 

2. PRINCIPALES DEFECTOS DE LA LEY VIGENTE 

En primer lugar, se aprecia una falta de claridad conceptual 
respecto de la naturaleza del arbitraje y, concretamente, de la fle-
xibilidad que debe caracterizar al procedimiento arbitral. 

Siendo el arbitraje una institución de origen eminentemente 
contractual, lo pertinente es conferir amplia libertad a las partes 
para que ellas mismas acuerden las reglas de procedimiento, 
que deleguen esta tarea a los árbitros o las dejen libradas a las 
reglas de la institución arbitral que hayan escogido. Ningún 
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inconveniente existe para ello en la medida que se respeten los 
principios del debido proceso, como son el derecho de defensa, 
contradicción e igualdad procesaJ3. 

Varias normas de la LAM, y en especial los artículos 2, 37 Y 
38, generan dudas de que se haya dado a las partes esta facultad 
de escoger el procedimiento. 

El artículo 2 señala que el arbitraje administrado se debe 
desarrollar con sujeción a dicha ley y a las normas y procedi-
mientos expedidos por un centro de arbitraje. mientras que el 
arbitraje independiente se debe realizar conforme a lo que las 
partes pacten con arreglo a dicha ley. Como se aprecia hay un 
cierto titubeo en declarar expresa y abiertamente que el procedi-
miento puede ser determinado exclusivamente por las partes en 
forma directa o por referencia a las normas de un centro arbitral. 
Pero esa timidez se torna en nefasta ambigüedad en el artículo 
37 al disponer que en todo lo que no esté previsto en la ley se 
apliquen supletoriamente las normas del Código Civil, Código 
de Procedimiento Civil, Código de Comercio u otras leyes cone-
xas "siempre que se trate de arbitraje en derecho". 

En primer lugar, si la ley faculta a que las partes o los árbi-
tros determinen el procedimiento, es innecesario e impertinen-
te establecer supletoriedad de tales códigos "en todo lo que no 
esté previsto en la ley". Por otra parte ¿qué sentido tiene distin-
guir, en esta materia entre arbitraje en derecho y arbitraje en 
equidad? Sostengo que hay nefasta ambigüedad, pues al dispo-
nerse que sean supletorias las normas del procedimiento civil en 
aquello que "no esté previsto", se induce a pensar que la LAM 
tiene como una de sus funciones regular el procedimiento en 
materia arbitral y ello ni es así, ni corresponde a la naturaleza 
del arbitraje, que se caracteriza por la flexibilidad procesal. 
Lamentablemente, (varias normas de la LAM regulan asuntos 
procedimentales con carácter que pareciera imperativo. 
3. Coronel Joncs. CCSólr; ArbilrJje y Procedimicnlo: El Arbitraje en Pcrú y el Mundo; Ediciones Magnll; 

2008; pp. 365·373. 
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Lamentablemente la falta de claridad se acentúa en el artícu-
lo 38 que dispone que el arbitraje se sujetará (parecería que 
facultativamente) a las normas de procedimiento señaladas en 
dicha ley, al establecido en los centros de arbitraje, al determina-
do en el convenio arbitral o al que las partes escojan, pero agre-
ga inopinadamente "sin perjuicio de las normas supletorias que 
sean aplicables". 

Para confirmar la falta de claridad conceptual y agravar el 
problema, la LAM contiene una serie de normas procesales, que 
parecerían de naturaleza imperativa, las cuales, además, dan un 
tratamiento deficiente a los aspectos que abordan. Veamos algu-
nos de ellos: 

a) El artículo 10 determina el contenido mínimo de la 
demanda con mayor precisión aun que el Código de 
Procedimiento Civil y exige que se adjunten las pruebas 
y se solicite la práctica de diligencias probatorias que jus-
tifiquen lo aducido en la demanda. Además dispone que 
se presente ante el director del centro de arbitraje corres-
pondiente, asumiendo así que todos los centros deben 
contar con un director y no pueden usar otra estructura 
interna de funcionamiento. 
Nos parece inadecuada esta disposición por cuanto 
debiera facilitarse que ante el surgimiento de una contro-
versia se pueda presentar de inmediato la respectiva 
demanda y promover la integración del tribunal arbitral, 
sin perjuicio de que la demanda pueda luego ser amplia-
da y complementada. 

b) En el mismo sentido, el artículo 13 pone límites a las posi-
bilidades de modificación de la demanda y señala breví-
simos términos de 5 y 3 días para ello, lo que merece simi-
lar observación a la expresada en el párrafo anterior. 

c) El artículo 11 se ocupa de reglamentar la citación y con-
testación de la demanda y señala breves términos para 
ello, cuando eso es algo que bien podría quedar librado 
a la decisión de los reglamentos de los centros o institu-
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ciones arbitrales y respecto de lo cual debería haber una 
cierta flexibilidad que privilegie el adecuado ejercicio del 
derecho de defensa de las partes. La norma de la LAM 
parece responder a la ilusión del legislador ecuatoriano 
de creer que con la reducción de los términos se puede 
lograr celeridad en los procesos, lo que ha sido criticado 
acertadamente por los tratadistas del derecho procesal'. 

d) El artículo 15, en mi opinión, mezcla indebidamente la 
mediación con el arbitraje y establece todo un procedi-
miento para que después de citada la demanda se lleve a 
cabo una audiencia de mediación. Es inapropiado que se 
obligue a las partes acudir a mediación cuando ellas han 
optado por la vía arbitral. Lo habitual es que se busque 
arbitrar precisamente cuando la mediación o negociación 
directa han fracasado. Por lo demás siempre es posible 
llevar a cabo un proceso de mediación en forma paralela 
o suspendiendo los términos del arbitraje cuando las 
partes así lo desean, dada la naturaleza voluntaria de la 
mediación. 

e) El artículo 16 impone que a falta de acuerdo sobre la 
designación de los árbitros se debe practicar un sorteo con 
fórmulas rituales innecesarias. Esta es también una mate-
ria que se debiera dejar librada a la reglamentación de 
cada institución. La especialidad y disponibilidad de tiem-
po de los árbitros y el conocimiento que de ello tengan los 
respectivos centros o instituciones arbitrales bien podrían 
servir para plantear fórmulas más eficientes que el sorteo. 

f) El artículo 17 impone un número fijo de árbitros, un tér-
mino fijo para que acepten o no el cargo y finalmente 
llega a reglamentar detalles como ante quien deben 
tomar posesión de su cargo y a disponer que se siente un 
acta de las designaciones de presidente y secretario del 
tribunal. Se trata de otra norma poco adecuada. 

4. Troya Ccvallos. Alronso; Elementos del Derecho Procesal Civil; Ediciones Universid:ld CatólK::l ; 
1976; Tomo 1 pp. 152 Y 153. 
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g) La fórmula de reemplazo de árbitros prevista en el 
artículo 20 merece las mismas observaciones efectua-
das al artículo 16. 

h) El artículo 29 impone el rito de que se convoque a una 
audiencia en la que se dé lectura al laudo y se entregue 
copia a cada una de las partes. En la era de la informáti-
ca en que vivimos, cuando arbitrajes completos se llevan 
a cabo por vía electrónica, es inadmisible que nuestra ley 
siga imponiendo, con aparente carácter imperativo, estas 
formalidades insustanciales que consumen tiempo y 
esfuerzos innecesariamente. 

i) Aunque no se trata de una disposición típicamente pro-
cesal, conviene comentar el artículo 4 que trata de la 
capacidad para acudir al arbitraje y cuya letra e dispone 
que las entidades del sector público para someterse al 
arbitraje deben determinar en el convenio arbitral la 
forma de selección de los árbitros. Esta norma, también 
de corte formalista, lejos de aportar algún elemento sig-
nificativo, siembra dudas sobre la eficacia de pactos arbi-
trales de entidades públicas en los que se deja librada a 
las respectivas instituciones arbitrales la reglamentación 
sobre la designación de los árbitros, cuando es claro que 
la forma de designación de estos puede acordarse expre-
samente o por referencia a un reglamento arbitral. 

Un segundo tipo de problemas tiene que ver con la insufi-
ciente reglamentación de la acción de nulidad. Las causales son 
insuficientes y están redactadas con ambigüedad. Varias de ellas 
se refieren más al procedimiento arbitral que al laudo mismo y 
es significativo relevar que no se incluye como talla violación al 
orden público interno.5 Además, el término de 10 días para inter-
poner la acción nos parece injustificadamente breve y debiera 
extenderse al menos al doble. 

S. Sobre este aspecto vale citar una reciente sentencia de la Corte ConstitucIOnal en la que se manifies -
ta que los causales de nulidad de una sentencia no son solo aquellas que se incluyen en la ley sino que 
pueden haber otros [')Or violaciones a la Constitución . Sentencia No. 033- IO-SEP·CC. Registro OficiDI 
Suplemento N° 258; Martes 17 de Agosto del 20 10; p, 29. 
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Pero lo más grave es que no se ha determinado cuál es el trá-
mite que debe seguirse para resolver sobre la acción. No hay tér-
mino para contestar la demanda, no hay claridad sobre si los 
árbitros son o no parte del juicio, de si es o no posible plantear 
incidentes, si habrá período de prueba y qué tipo de recursos 
existen respecto de la decisión. 

La ley se limita a señalar que el juez competente, el 
Presidente de la Corte Provincial respectiva, debe resolver den-
tro de 30 días, lo cual es virtualmente imposible a menos que se 
tramite la acción asimilándola. a un recurso. Son varios los casos 
en que los tribunales de justicia se han pronunciado sobre este 
tipo de acciones y lo han hecho de manera muy diversa.<' 

Ante la falta de señalamiento de trámite en la ley y tratán-
dose de una controversia judicial, resulta aplicable el artículo 59 
del Código de Procedimiento Civil, que ordena que toda contro-
versia que no tiene un procedimiento especial se ventile en jui-
cio ordinario. Sin embargo los precedentes judiciales al respecto 
no son para nada pacíficos ni concordantes. 

En el más significativo pronunciamiento, el ex Presidente de 
la Corte Superior de Quito, Dr. Patricio Carrillo Dávila, declaró 
la inaplicabilidad del artículo 59 del CPC estimando que este 
resultaría con trario a los principios de celeridad y eficacia y que 
de la disposición del artículo 31 de la LAM se desprende que el 
trámite es especial y sumarísimo'. 

Por su parte la Corte Constitucional, al conocer sobre tal 
declaratoria de inaplicabilidad, la dejó sin efecto y dijo que nada 
tenía de inconstitucional el artículo 59 y en su análisis del caso 
sostuvo que el artículo 31 si ha previsto un procedimiento para 
6. Algunos precedentes jurisprudencialcs: Iglesia Monnona Vs. Urdesa. Sentencia de la Segunda Sala 

del Tribunal Constitucional del 2 de diciembre de 1998 en el Caso No. 7SH·98·RA; La Ganga Rea. 
Cia. Llda Vs. Colonial Compañia de Seguros y Reajustes S.A .. Gacela Judicial. Año CII. Serie XVII , 
No. 7. Pagina 1909; NEOETEL Vs. PACIFICTEL, Resolución de la Primcm Snla de lo Civil y 
Mercuntil de la Corte Suprcmn de Justicia del 20 de Agosto de 2007. 

7. Ver en este sentido la Resolución de la Corte Constitucional en el Registro Oficial Suplemento 605 
de 4 de Junio del 2009, Cnso No. 0008-20011-01, Juez Ponente: Or. Hcmando Momles Vinuez.n. 
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conocer este tipo de acciones y que este es un procedimiento 
especial. La realidad, sin embargo, es que siguen vigentes pre-
guntas puntuales sobre el trámite que debe darse a tal acción: 
¿Habrá término de prueba?, ¿Se pueden plantear recursos res-
pecto de la decisión? ¿Cabe el recurso extraordinario de casa-
ción? 

Un tercer grupo de asuntos problemáticos tiene que ver con 
las medidas cautelares. 

El artículo 9 dispone que árbitros puedan dictarlas de 
acuerdo con las normas del Código de Procedimiento Civil o las 
que se consideren necesarias para cada caso y que para su ejecu-
ción, si las partes así lo hubieran estipulado en el convenio, los 
árbitros puedan solicitar el auxilio de funcionarios públicos judi-
ciales y administrativos. 

La norma resulta claramente insuficiente. Por un lado la 
redacción defectuosa insinúa que la actividad de los jueces se 
debe limitar a la ejecución de las medidas cautelares y no a orde-
narlas, que es lo más importante, sobre todo cuando aún no esté 
integrado el tribunal arbitral. 

Por otra parte, se reitera la referencia a las normas del 
Código de Procedimiento Civil y aunque se agrega "o las que se 
consideren necesarias para cada caso" (refiriéndose a las nor-
mas), queda en falta nuevamente un expreso reconocimiento a la 
flexibilidad procesal y a la amplia potestad que los árbitros 
deben tener para ordenar este tipo de medidas, que no debiera 
limitarse a ordenar las previstas en el mencionado Código sino 
incluir también disposiciones de no innovar y mantener el statu 
quo en situaciones controvertidas. 

Un cuarto punto es con respecto al reconocimiento de lau-
dos internacionales la LAM es, en cambio, extremadamente 
expeditiva. El inciso final del artículo 42 dice que estos tendrán 
los mismos efectos y serán ejecutados de la misma forma que los 
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laudos nacionales los cuales a su vez según el artículo 32 tienen 
efecto de sentencia ejecutoriada y de cosa juzgada y se ejecutan 
del mismo modo que las sentencias de última instancia. 

Si bien es loable el propender a la ágil ejecución de los lau-
dos internacionales, sería recomendable contar con un trámite de 
homologación o reconocimiento para prevenir eventuales infrac-
ciones al orden público ecuatoriano. En este sentido el procedi-
miento previsto en el Código Orgánico de la Función Judicial 
para el reconocimiento de las sentencias extranjeras asignado a la 
sala especializada de la Corte Provincial respectiva resulta una 
buena alternativas. Téngase presente que incluso la convención 
de Nueva York sobre el reconocimiento y ejecución de laudos 
arbitrales, prevé como una posible causa para negar dicho reco-
nocimiento la violación del orden público intern09• 

3. HACIA UNA NUEVA LEY 

Si se quiere impulsar seriamente el desarrollo del arbitraje 
comercial en el Ecuador, es necesario plantearse la conveniencia 
de expedir una nueva ley de arbitraje en la cual se aborden con 
frontalidad los principios fundamentales que rigen esta materia. 
A raíz de la celebración en Guayaquil del seminario-taller sobre 
Arbitraje con el Sector Público, co auspiciado por la Cámara de 
Comercio de Guayaquil y la Procuraduría General del Estado en 
el mes de agosto de 2009, he dirigido la preparación de un pri-
mer anteproyecto de ley de arbitraje, cuyas principales caracte-
rísticas detallo a continuación de estas líneas con la aspiración de 
incentivar el debate público pertinente. 
s . An. 14l.- RECONOCIMIENTO y EJECUCiÓN DE SENTENCIAS EXTRANJERAS.· El conoci-

miento de las causas para el reconocimiento u homologación de las sentencias extranjeras, 
derá a la sala de la corte provincial especializada en razón de la materia del distrito del demandado. 
Una vez ejecutoriada la sentencia que declare el reconocimiento u homologación de la sentencia 
extranjera. la ejecución de la misma corresponderá a la jucza o el juez de primer nivel del domicilio 
del demandado, competente en razón de la materia. 

9. Art. V número 2.- También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una scntenciu arbi. 
tral si la autoridad competente del país en que se pide el reconocimiento y la ejecución. comprueba: 
b) Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia serian contr.trios al orden público de ese pais. 
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PROPÓSITO: 

El propósito es que la nueva ley se ajuste a la Ley Modelo de 
UNClTRAL y a experiencias exitosas de países con cultura jurí-
dica similar como España, Perú y República Dominicana. Esto 
tiene la ventaja de poder aprovechar las experiencias de estas 
otras jurisdicciones. 

Se ha procurado superar las confusiones conceptuales, omi-
siones o insuficiencias de la actual ley como por ejemplo: 

a) La mezcla indebida del arbitraje y la mediación. 

b) La ambigüedad sobre la libertad de las partes para esta-
blecer el procedimiento de manera directa o por referen-
cia o delegación a los árbitros o centros arbitrales. 

c) La supletoriedad del Código de Procedimiento Civil, que 
es atentatoria contra la flexibilidad procesal. 

d) El carácter aparentemente imperativo y lo inapropiado 
de varias normas procesales, lo cual, aunado con la cul-
tura jurídica literalista y formalista, obstruye el desarro-
llo del arbitraje. 

e) La defectuosa regulación de la acción de nulidad, que ni 
siquiera señala una vía para tramitarla. 

f) La inadecuada normativa de las medidas cautelares, con 
insuficiencia de facultades a los árbitros y a los jueces 
respecto de ellas. 

g) La inexistencia de una adecuada normativa sobre el reco-
nocimiento u homologación de laudos internacionales. 
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4. INNOVACIONES 

1. Se procura blindar el arbitraje frente a interferencias 
externas, especialmente del poder judicial. El artículo 3 
del proyecto remarca el principio de independencia del 
tribunal arbitral y establece que las intervenciones judi-
ciales ilegítimas serán sancionadas disciplinariamente 
sin perjuicio de la responsabilidad civil. 

2. Se aclara y enfatiza el rol prioritario de la voluntad de las 
partes, la relevancia de los árbitros, centros de arbitraje y 
sus reglamentos para lograr flexibilidad procesal y cohe-
rencia con el origen contractual del arbitraje. Por ejem-
plo, el artículo 7, inciso penúltimo sobre cláusulas pato-
lógicas establece que 

"[e]n caso de falta de designación de una institución arbitral, 
se entenderá que el arbitraje es ad hoc. La misma regla se 
aplica cuando exista designación que sea incompatible o 
contradictoria entre dos o más instituciones, o cuando se 
haga referencia a una institución arbitral inexistente, o cuan-
do la institución no acepte el encargo, salvo pacto distinto de 
las partes". 

3. Se limitan las facultades de impugnación del proceso y el 
laudo arbitral. El Título VI contempla la acción de anula-
ción como único mecanismo de impugnación del laudo 
por las causales contempladas taxativamente. Contra el 
laudo firme no cabe recurso alguno y produce efectos de 
cosa juzgada. 

4. Se regula detenidamente el convenio arbitral, su forma, 
autonomía, eventual extensión a terceros, cláusulas arbi-
trales en contratos de adhesión y arbitraje testamentario. 
(Título 11, Arts. 11 al 15). 
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5. Se precisan las relaciones con el poder judicial y los apo-
yos de este en materia de medidas cautelares, breve tra-
mitación de la excepción de convenio arbitral y deriva-
ción de controversias judiciales al arbitraje. (Arts. 15 al 
19). 

6. Se reglamenta ampliamente la composición del tribunal 
arbitral (Título ID, arts. 20 al 32), confiriéndoles un rol 
importante a las Cámaras de Comercio. Lo mismo se 
hace el procedimiento de recusación y la remoción de 
árbitros por impedimento o por no ejercer sus funciones 
en plazo razonable. 

7. Se confiere amplia flexibilidad a las actuaciones arbitra-
les señalando principios respecto de competencia, lugar, 
idioma, forma, pruebas, confidencialidad, colaboración 
judicial etc. (Título IV, Arts. 33 al 53). 

8. Se contempla expresamente la posibilidad de emitir lau-
dos parciales (pluralidad de laudos). 

9. Se reglamenta la figura del tribunal trunco para evitar 
que la falta de participación de uno de sus miembros 
frene al arbitraje. (Art. 30, números 2 y 3). 

10. Se permite a las partes solicitar la exclusión de cualquier 
aspecto del laudo en que los árbitros se hubieran pro-
nunciado excediéndose de su competencia. (Art. 58). 

11. Se limita la posibilidad de anulación del laudo cuando la 
parte pudo haber subsanado un defecto por la vía de 
solicitar rectificación, complemento o exclusión. (Art. 63 
número 6). 

12. Se otorga facultad a los árbitros para ejecutar los laudos, 
cuando fuere posible y existiere acuerdo de las partes o 
lo previere el reglamento arbitral respectivo (Art. 68). 
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El texto del anteproyecto de nueva ley, que se incluye en 
esta misma obra, recoge estas sugerencias. 
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LEY DE ARBITRAJE DE ECUADOR 

TÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- La presente 
ley se aplicará a los arbitrajes realizados dentro del territorio de 
la República del Ecuador, sea el arbitraje de carácter nacional o 
internacional; sin perjuicio de lo establecido en tratados interna-
cionales de los cuales el Estado ecuatoriano sea parte o en leyes 
que contengan disposiciones especiales sobre arbitraje. 

Las normas de esta ley que se refieran a la excepción de con-
venio arbitral, a la colaboración judicial: en la presentación de 
pruebas, en el otorgamiento de medidas cautelares y en la ejecu-
ción y reconocimiento de laudos extranjeros, se aplicarán aun 
cuando el lugar del arbitraje se encuentre fuera de la República 
del Ecuador.! 

ARTÍCULO 2.- MATERIAS OBJETO DE ARBITRAJE.-
Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de 
libre disposición y transacción. 

Cuando una de las partes sea el Estado, o bien una sociedad, 
organización o empresa de propiedad o controlada por el 
Estado, esa parte no podrá invocar prerrogativas o principios de 

l . Arl . 1 de la Ley Modclodc la CNUDMI sobre Arbllrnje Comcrciallnlemacional y An 1 del DI.'Crelo 
Lcgislali,,'o Not 1071 ley tJc Arbilrajc (Pcru) 
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soberanía, para sustraerse de las obligaciones emanadas del con-
venio arbi traP 

ARTÍCULO 3.- PRINCIPIOS Y DERECHOS DE LA 
FUNCIÓN ARBITRAL.-

1. Los asuntos arbitrales que se rijan por esta ley excluyen 
la intervención de los jueces comunes, en los casos en 
que ella lo prevé expresamente. 

2. El tribunal arbitral gozará de plena independencia y no 
estará sometido a orden, disposición o autoridad que 
menoscabe sus atribuciones. 

3. El tribunal arbitral tiene plenas atribuciones para iniciar 
y continuar con el trámite de las actuaciones arbitrales, 
decidir acerca de su propia competencia y dictar el 
laudo. 

4. Ninguna actuación ru mandato fuera de las actuaciones 
arbitrales podrá dejar sin efecto las decisiones del tribu-
nal arbitral, a excepción del control judicial posterior 
mediante la acción de anulación del laudo contemplado 
en esta ley. Cualquier intervención judicial distinta, diri-
gida a ejercer un control de las funciones de los árbitros 
o a interferir en las actuaciones arbitrales antes del laudo, 
será sancionada disciplinariamente sin perjuicio de la 
responsabilidad civil de los respectivos funcionarios 
judiciales.3 

ARTÍCULO 4.- ARBITRAJE DEL ESTADO E INSTITU-
CIONES PÚBUCAS.-

1. El estado y las entidades estatales, orgarusmos e institu-
ciones del sector público, así como las empresas públicas 

2. An. 2 de In ley No. 489-OS sOOrc Arbilrnje Comercial (República Dominicana) 
3. An. 3 del Dccrclo lcgislalivo N' 1071 ley de Arbilrnje (Peni) 
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y personas jurídicas creadas por ley, pueden someter a 
arbitraje, las controversias derivadas de hechos, actos y 
contratos celebrados con particulares o entre entidades 
estatales. 

2. Las controversias derivadas de los contratos y convenios 
celebrados entre entidades estatales pueden someterse 
también a arbitraje. 

3. Conforme a lo establecido en el artículo 190 de la 
Constitución de la República, el Estado puede someter a 
arbitraje las controversias derivadas de los contratos que 
celebre con nacionales o extranjeros domiciliados en el 
país.4 

ARTÍCULO 5.- ARBITRAJE INTERNACIONAL.-

El arbitraje tendrá carácter internacional cuando en él con-
curra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que, en el momento de celebración del convenio arbitral, 
las partes tengan sus domicilios en Estados diferentes. 

b) Que una o más de las partes tenga su domicilio fuera de 
la República del Ecuador. 

c) Que el lugar del arbitraje, determinado en el convenio 
arbitral o con arreglo a éste, el lugar de cumplimiento de 
una parte sustancial de las obligaciones de la relación 
jurídica de la que dimane la controversia o el lugar con el 
que ésta tenga una relación más estrecha, esté situado 
fuera del territorio ecuatoriano. 

A efectos de lo dispuesto anteriormente, si alguna de las 
partes tiene más de un domicilio, se estará al que guarde una 
relación más estrecha con el convenio arbitral; y si una parte no 
tiene ningún domicilio, se estará a su residencia habitual. ; 

4, Art. 4 del DecrelO Legislativo NI) 1071 Ley de Arbitraje (Perú) y ArL 5 de la Ley No. 489-08 sobre 
Arbitmje Corncrct31 (Rcpüblica Dominicana) 
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ARTÍCULO 6.- REGLAS DE INTERPRETACIÓN.-

Cuando una disposición de esta ley: 

a. Deje a las partes la facultad de decidir libremente sobre 
un asunto, esa facultad comprenderá la de autorizar a un 
tercero, incluida una institución arbitral, a que adopte 
esa decisión. 

b. Se refiera al convenio arbitral o a cualquier otro acuerdo 
entre las partes, se entenderá que integran su contenido 
las disposiciones del reglamento de arbitraje al que las 
partes se hayan sometido. 

c. Se refiera a un contrato, también se entenderá a un acto 
jurídico. 

d. Se refiera a la demanda, se aplicará también a la recon-
vención, y cuando se refiera a la contestación, se aplicará 
asimismo a la contestación a esa reconvención, excepto 
en los casos previstos en el inciso a del artículo 44 y en el 
inciso a) del numeral 2 del artículo 60. 

e. Se refiera a tribunal arbitral, significa tanto un solo árbi-
tro como una pluralidad de árbitros. 

f. Se refiere a laudo, significa, tanto un laudo parcial como 
el que resuelve de manera definitiva la controversia." 

ARTíCULO 7.- TIPOS DE ARBITRAJE.-

En cuanto a su naturaleza, el arbitraje puede ser: 

a. En derecho: Es aquel en el cual el tribunal arbitral funda-
menta su decisión en el derecho positivo vigente o en un 
conjunto de normas escogido por las partes, de acuerdo 
al convenio. 

S. Art. 1 dc la ley Modelo de la CNUDM( sobre Arbilrajc Cumercial Inlcmacional . Art. J de la ley 
60/2003 de Arbitrnje (España) y Art. I de la ley No. 489-08 sobre Arbitraje Comercial (República 
Dominicana) 

6. Art. 2 de la ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Cornerciallnlcmocional y Art, 6 del DccrClo 
legislalivo N° 1071 ley de Arbicrajc (Perú) 
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b. En equidad: Es aquel en que los árbitros deciden según 
la equidad. 

En cuanto a las reglas de procedimiento, el arbitraje puede 
ser: 

a. Ad-hoc: Es aquel en el cual las partes acuerdan, directa-
mente o por delegación al tribunal arbitral, las reglas de 
procedimiento aplicables en la solución de su controver-
sia. 

b. Institucional: Es aquel en el cual las partes se someten a 
un procedimiento establecido por un centro de arbitraje. 

Las instituciones o centros arbitrales deben ser personas 
jurídicas, y pueden tener o no fines de lucro y gozarán de plena 
autonomía para dictar sus propios reglamentos. 

En caso de falta de designación de una institución arbitral, 
se entenderá que el arbitraje es ad hoc. La misma regla se aplica 
cuando exista designación que sea incompatible o contradictoria 
entre dos o más instituciones, o cuando se haga referencia a una 
institución arbitral inexistente, o cuando la institución no acepte 
el encargo, salvo pacto distinto de las partes. 

El reglamento aplicable a un arbitraje es el vigente al 
momento del inicio del mismo, salvo pacto en contrario.' 

ARTÍCULO 8.- NOTIFICACIONES, COMUNICACIO-
NES Y PLAZO S.-

Salvo acuerdo en contrario de las partes y con exclusión, en 
todo caso, de los actos de comunicación realizados dentro de un 
procedimiento judicial, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

7. Art.4 de la Ley No. 489·0K sobre Arbitraje Comercial (Rcp(Jblicn Dominicana) y An. 7 del Dccreto 
Legislativo N° 107J Ley de Arbitraje (Perú) 
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a) Toda notificación o comunicación inclusive la citación de 
la solicitud inicial de arbitraje se considerará recibida el 
día en que haya sido entregada personalmente al destina-
tario o en que haya sido entregada en su domicilio, resi-
dencia habitual, establecimiento o dirección que conste en 
el contrato. Asimismo, será válida la notificación o comu-
nicación realizada por télex, fax u otro medio de teleco-
municación electrónico, telemático o de otra clase seme-
jante que permitan el envío y la recepción de escritos y 
documentos dejando constancia de su remisión y recep-
ción y que hayan sido designados por el interesado. 

En el supuesto de que no se descubra, tras una indaga-
ción razonable, ninguno de esos lugares, se considerará 
recibida el día en que haya sido entregada o intentada su 
entrega, por correo o cualquier otro medio que deje cons-
tancia, en el último domicilio, dirección establecida en el 
contrato, residencia habitual, dirección o establecimiento 
conocidos del destinatario. 

b) Los plazos establecidos en esta ley se computarán desde 
el día siguiente al de recepción de la notificación o comu-
nicación. Si el último día del plazo fuere inhábil en el 
lugar de recepción de la notificación o comunicación, se 
prorrogará hasta el primer día laborable siguiente. Los 
plazos establecidos por días se computarán por días 
hábiles.8 

ARTÍCULO 9.- RENUNCIA TÁCITA A LAS FACULTA-
DES DE IMPUGNACIÓN.-

Si una parte, conociendo o debiendo conocer la infracción 
de alguna norma dispositiva de esta ley o de algún requisito del 
convenio arbitral o del reglamento de arbitraje aplicable, no la 

8. Art. 3 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional , Art. S de la Ley 
60/2003 de Arbitrnje (España), An. 12 del Decreto Legislativo 1071 Ley eJe Arbilrnje (Perú) y Art. 
6 de la Ley No. 489·08 sobre Arbitraje Comercial (Repúbtie:l Dominicana) 
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denunciare dentro del plazo previsto para ello o, en su defecto, 
tan pronto corno le sea posible, se considerará que renuncia a las 
facultades de impugnación previstas en esta ley.9 

ARTÍCULO 10.- TRIBUNAL PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE DETERMINADAS FUNCIONES DE ASISTENCIA Y 
SUPERVISIÓN DURANTE EL ARBITRAJE.-

1. Para la asistencia judicial en la actuación de pruebas será 
competente el Presidente de la Corte Provincial del lugar 
del arbitraje o el del lugar donde hubiere de prestarse la 
asistencia o su subrogante de acuerdo a la Ley. Cuando 
la prueba deba actuarse en el extranjero se estará a los 
tratados sobre obtención de pruebas en el extranjero o a 
la legislación nacional aplicable. 

2. Para la adopción judicial de medidas cautelares será 
competente el Presidente de la Corte Provincial del lugar 
en que la medida deba ser ejecutada o el del lugar donde 
las medidas deban producir efectos. 
Cuando la medida cautelar deba adoptarse o ejecutarse 
en el extranjero se estará a los tratados sobre ejecución de 
medidas cautelares en el extranjero o a la legislación 
nacional aplicable. 

3. Para la ejecución forzosa del laudo será competente el 
Presidente de la Corte Provincial del lugar del arbitraje o 
del lugar donde el laudo debe producir efectos. 

4. Para conocer de la acción de nulidad del laudo será com-
petente el Presidente de la Corte Provincial del lugar del 
arbitraje. 

5. Para el reconocimiento de laudos extranjeros será com-
petente el Presidente de la Corte Provincial del domicilio 

9. Art. 4 de la ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitrnjc Comerciot InCemaciona1. Art. 6 dc la Ley 
6012003 de Arbicrnje (España) y Art. JI del Decreto Legislativo Na 1071 Ley de Arbitrnjc (Pero) 
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del emplazado o, si el emplazado no tiene domicilio den-
tro del territorio ecuatoriano, del lugar donde tenga sus 
bienes o donde ejerza sus derechos. 

6. Para la ejecución de laudos extranjeros debidamente 
reconocidos será competente el Presidente de la Corte 
Provincial del domicilio del demandado o, si el deman-
dado no tiene domicilio dentro del territorio ecuatoriano, 
del lugar donde tenga sus bienes o donde ejerza sus 
derechos. 10 

TÍTULO 11: DEL CONVENIO ARBITRAL 

ARTÍCULO 11.- DEFINICIÓN y FORMA DEL CONVE-
NIO ARBITRAL.-

1. El "Convenio Arbitral" es un acuerdo por el cual las par-
tes deciden someter a arbi traje ciertas o todas las contro-
versias que hayan o puedan surgir entre ellas, respecto 
de una determinada relación jurídica, contractual o no 
contractual. El Convenio Arbitral podrá adoptar la forma 
de una cláusula arbitral incluida en un contrato o la 
forma de un acuerdo independiente. 

2. El convenio arbitral deberá constar por escrito. 

3. Se entenderá que el convenio arbitral es escrito cuando 
quede constancia de su contenido en cualquier forma, ya 
sea que el convenio arbitral o contrato se haya concerta-
do mediante la ejecución de ciertos actos o por cualquier 
otro medio. 

10. Art. 8 del Decreto legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (reru) 
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4. El requisito de que un convenio arbitral conste por escri-
to se cumplirá con una comunicación electrónica si la 
información en ella consignada es accesible para su ulte-
rior consulta. Por "comunicación electrónica" se enten-
derá toda comunicación que las partes hagan por medio 
de mensajes de datos. Por "mensaje de datos" se enten-
derá la información generada, enviada, recibida o archi-
vada por medios electrónicos, magnéticos, ópticos o 
similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio 
electrónico de datos, el correo electrónico, el telegrama, 
el télex o el telefax. 

5. Se entenderá además que el convenio arbitral es escrito 
cuando esté consignado en un intercambio de escritos de 
demanda y contestación en los que la existencia de un 
acuerdo sea afirmada por una parte, sin ser negada por 
la otra. 

6. La referencia hecha en un contrato a un documento que 
contenga una cláusula de arbitraje constituye un conve-
nio arbitral por escrito, siempre que dicha referencia 
implique que esa cláusula forma parte del contrato. 

7. Cuando el arbitraje fuere internacional, el convenio arbi-
tral será válido y la controversia será susceptible de arbi-
traje, si cumplen los requisitos establecidos por las nor-
mas jurídicas elegidas por las partes para regir el conve-
nio arbitral, o por las normas jurídicas aplicables al fondo 
de la controversia, o por el derecho ecuatoriano.' I 

11. Art. 7 Opción 1I de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional, Art. 10 
dI.! la Ley No_ 489·0B sobre Arbitraje Comercial (República Dominicana) y Art. 13 del Decreto 
Legisl:lIivo N° 1071 Ley de Arbitmje (reN) 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 403 



Presente y Futuro del Arbitraje Comercial ell el Ewador: 
Hacia lUla IIlIt'va ley 

ARTÍCULO 12.- AUTONOMÍA DEL CONVENIO ARBI-
TRAL.-

1. Todo convenio arbitral que forme parte de un contrato se 
considera corno un acuerdo independiente de las demás 
estipulaciones del mismo. 

2. En consecuencia, la inexistencia, nulidad total o parcial 
de un contrato u otro acto jurídico que contenga un con-
venio arbitral, no implica necesariamente la inexistencia, 
ineficacia o invalidez de éste. El tribunal arbitral puede 
decidir libremente sobre la controversia sometida a su 
pronunciamiento, la que puede versar, inclusive, sobre 
los vicios que afecten el contrato o acto jurídico que con-
tenga el convenio arbitral. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, cuando la nulidad completa 
de un contrato procede de una sentencia judicial con 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada, el conve-
nio arbitral no subsistirá. 12 

ARTÍCULO 13.- EXTENSIÓN DEL CONVENIO ARBI-
TRAL.-

El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consenti-
rrtiento de someterse a arbitraje, según la buena fe, se determina 
por su participación activa y de manera determinante en la 
negociación, celebración, ejecución o terrrUnación del contrato 
que comprende el convenio arbitral o al que el convenio arbitral 
esté relacionado. Se extiende también a quienes pretendan deri-
var derechos o beneficios del contrato, según sus términos. IJ 

12. Art. II de la Ley No. 489-08 sobre Arbitraje Comercial (República Dominicana) 
13. Art. 14 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Perú) 

404 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



César Coront'llolJcs 

ARTÍCULO 14.- RELACIONES JURÍDICAS ESTÁN-
DARES.-

1. En el arbitraje nacional, los convenios arbitrales referidos 
a relaciones jurídicas contenidas en cláusulas generales 
de contratación o contratos por adhesión serán exigibles 
sólo si dichos convenios han sido conocidos, o han podi-
do ser conocidos por quien no los redactó, usando una 
diligencia ordinaria. 

2. Se presume, sin admitir prueba en contrario, que el con-
venio arbitral ha sido conocido en los siguientes supues-
tos: 

a. Si está incluido en las condiciones generales que se 
encuentran en el cuerpo del contrato principal y éste 
último es por escrito y está firmado por las partes. 

b. Si está incluido en las condiciones generales que se 
encuentran reproducidas en el reverso del documen-
to principal, y se hace referencia al arbitraje en el 
cuerpo del contrato principal y éste último es por 
escrito y está firmado por las partes. 

c. Si se encuentra incluido en condiciones estándares 
separadas del documento principal, y se hace referen-
cia al arbitraje en el cuerpo del contrato principal y 
éste último es por escrito y está firmado por las par-
tes. 14 

ARTÍCULO 15.- ARBITRAJE TESTAMENTARIO.-

También será válido el arbitraje instituido por disposición 
testamentaria para solucionar diferencias entre herederos no for-
zosos o legatarios por cuestiones relativas a la distribución o 
administración de la herencia. 15 

14. Art. 15 del Decreto Legislalivo N° 1071 Ley dc Arbilraje (Perú) 
15. Art. 10 de la Ley 60/2003 de Arbitraje (España) 
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ARTÍCULO 16.- EXCEPCIÓN DE CONVENIO ARBITRAL.-

1. Si se interpone una demanda judicial respecto de una 
materia sometida a arbitraje, esta circunstancia podrá ser 
invocada como excepción o defensa de convenio arbitral 
aun cuando no se hubiera iniciado el arbitraje. En cual-
quier caso, la excepción de incompetencia fundamentada 
en el convenio arbitral debe ser resuelta de forma previa. 

2. La excepción se debe plantear dentro del plazo previsto 
en cada vía procesal, acreditando la existencia del conve-
nio arbitral y, de ser el caso, el inicio del arbitraje. 

3. Las actuaciones arbitrales podrán iniciarse o proseguir, 
pudiendo incluso, a discreción del tribunal arbitral, dic-
tarse el laudo, aun cuando se encuentre en trámite la 
excepción de convenio arbitral.!6 

ARTÍCULO 17.- DERIVACIÓN DE CONTROVERSIA 
JUDICIAL A ARBITRAJE.-

Las partes por iniciativa propia o a propuesta del juez, en 
cualquier estado del proceso, pueden acordar derivar a arbitraje 
una controversia de naturaleza disponible, para lo cual deberán 
formalizar un convenio arbitral.J7 

ARTÍCULO 18.- RENUNCIA AL ARBITRAJE.-

La renuncia al arbitraje será válida sólo si se manifiesta en 
forma expresa o tácita. Es expresa cuando consta en un docu-
mento suscrito por las partes, en documentos separados, 
mediante intercambio de documentos o mediante cualquier otro 
medio de comunicación que deje constancia inequívoca de este 
acuerdo. Es tácita cuando no se invoca la excepción de convenio 
16. Art. H de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitr.lje Comerciallntemacional,Art. 16 del Decreta 

Legislativo N· 1071 Ley de Arbitr.lje (Perú) y Art. 12 de la Ley No. 489-08 sobre Arbitrnjc Comercial 
(Republica Dominicana) 

17. Art. 17 del Dl'Crclo Legislativa 1071 Ley de Arbilraje (Pero) 
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arbitral en el término correspondiente. La renuncia opera sólo 
respecto de las materias demandadas judicialmente. ,. 

ARTÍCULO 19.- CONVENIO ARBITRAL y ADOPCIÓN 
DE MEDIDAS CAUTELARES POR UN TRIBUNAL JUDI-
CIAL.-

No será incompatible con un convenio arbitral que una 
parte, con anterioridad a las actuaciones arbitrales, solicite de un 
juez, la adopción de medidas cautelares ni que el juez conceda 
esas medidas, sin perjuicio de la facultad reconocida al tribunal 
arbitral de ordenar tales medidas. En caso de que el juez las 
ordene, el solicitante deberá presentar el requerimiento arbitral, 
en un plazo no mayor de sesenta (60) días de la fecha en que se 
haya ordenado la medida correspondiente so pena de caducidad 
de la misma. El juez podrá requerir al solicitante que rinda fian-
za previo el otorgamiento de la medida cautelar. En caso de que 
una decisión del tribunal arbitral ya constituido ordene la sus-
pensión o levantamiento de las medidas ordenadas por el juez, 
la decisión del tribunal arbitral prevalecerá.'9 

, 
TITULO III 

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

ARTíCULO 20.- NÚMERO DE ÁRBITRO S.-

Las partes podrán fijar libremente el número de árbitros, 
siempre que sea impar. A falta de acuerdo, se designará un solo 
árbitro.lo 

18. Art. 18 del Decreto Legislativo N6 1071 Ley de Arbitmjc (Perú) 
19. Art. 9 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitmjc Comcrciallntemacionul y Art. 13 de la Ley 

No. 489-08 sobre Arbitraje Comercial (RepubJica Dominicana) 
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ARTÍCULO 21.- CAPACIDAD.-

Pueden ser árbitros las personas naturales que se hallen en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles, siempre que no se lo 
impida la legislación a la que puedan estar sometidos en el ejer-
cicio de su profesión y que no tengan incompatibilidad para 
actuar como árbitros. Salvo acuerdo en contrario de las partes, la 
nacionalidad de una persona no será obstáculo para que actúe 
como árbitro.21 

ARTÍCULO 22.- NOMBRAMIENTO DE LOS ÁRBITROS.-

1. En el arbitraje nacional que deba decidirse en derecho, se 
requiere ser abogado, salvo acuerdo en contrario. En el 
arbitraje internacional, en ningún caso se requiere ser 
abogado para ejercer el cargo. 

2. Cuando sea necesaria la calidad de abogado para actuar 
como árbitro, no se requerirá ser abogado en ejercicio ni 
pertenecer a una asociación o gremio de abogados nacio-
nal o extranjero. 

3. Los árbitros serán nombrados por las partes, por una ins-
titución arbitral o por cualquier tercero a quien las partes 
hayan conferido el encargo. La institución arbitral o el 
tercero podrán solicitar a cualquiera de las partes la 
información que consideren necesaria para el cumpli-
miento del encargo. 

4. Salvo acuerdo en contrario, una parte queda vinculada 
por el nombramiento que ha efectuado de un árbitro 
desde el momento en que la otra parte haya sido notifi-
cada de dicho nombramiento. 

20. Art. 12 de la Ley 60/2003 de Arbitmje (ESpOlñOl) y An. 14 de la Ley No. 489·08 sobre Arbitraje 
Comercial (RepúblicOl Dominicana) 

21. Art. 20 del Decreto LegislOltivo N° 1071 Ley de Arbitmje (Perú) y Art. 13 de la Ley 60/2003 de 
Arbilraje (España) 
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5. Si una parte no cumple con nombrar al árbitro que le 
corresponde en el plazo establecido por las partes o, en 
su defecto en esta Ley, podrá recurrirse a la institución 
arbitral o al tercero designado por las partes para estos 
efectos o, en su defecto, procederse según lo dispuesto 
por el artículo 24.22 

ARTÍCULO 23.- LIBERTAD DE PROCEDIMIENTO DE 
NOMBRAMIENTO.-

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos d y e de este artí-
culo, las partes podrán acordar libremente el procedimiento 
para el nombramiento del árbitro único o de los árbitros o some-
terse al procedimiento contenido en un reglamento arbitral, 
siempre que no se vulnere el principio de igualdad. A falta de 
acuerdo, se aplicarán las siguientes reglas: 

a. En caso de árbitro único, o cuando las partes han acorda-
do que el nombramiento de todos los árbitros o del pre-
sidente del tribunal se efectúe de común acuerdo entre 
ellas, tendrán un plazo de quince (15) días desde recibi-
do el requerimiento de nombramiento para que cumplan 
con hacerlo. 

b. En caso de tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro 
en el plazo de quince (15) días de recibido el requeri-
miento para que lo haga y los dos árbitros así nombra-
dos, en el plazo de quince (15) días de producida la acep-
tación del último de los árbitros, nombrarán al tercero, 
quien presidirá el tribunal arbitral. 

c. En caso de pluralidad de demandantes o de demanda-
dos, los demandantes nombrarán de común acuerdo un 
árbitro y los demandados, también de común acuerdo, 
nombrarán otro árbitro en el plazo de quince (15) días de 
recibido el requerimiento para que lo hagan, salvo que 
algo distinto se hubiese dispuesto en el convenio arbitral 

22. An. 22 del Decreto legislativo N6 1071 Ley de Arbltr.ljc (Perú) 
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o en el reglamento arbitral aplicable. Los dos árbitros así 
nombrados, en el plazo de 15 días, nombrarán al tercero, 
quien presidirá el tribunal arbitral. 

d. Si en cualquiera de los supuestos anteriores no se llegue 
a nombrar uno o más árbitros, el nombramiento será 
efectuado, a solicitud de cualquiera de las partes, por la 
Cámara de Comercio del lugar del arbitraje o del lugar 
de celebración del convenio arbitral, cuando no se hubie-
se pactado el lugar del arbitraje. De no existir una 
Cámara de Comercio en dichos lugares, el nombramien-
to corresponderá a la Cámara de Comercio de la locali-
dad más cercana. 

e. En el arbitraje internacional, el nombramiento a que se 
refiere el inciso d. de este artículo será efectuado por la 
Cámara de Comercio del lugar del arbitraje o por la 
Cámara de Comercio de Quito, cuando no se hubiese 
pactado el lugar del arbitraje.23 

ARTÍCULO 24.- INCUMPLIMlENTO DEL ENCARGO.-

Si la institución arbitral o el tercero encargado de efectuar el 
nombramiento de los árbitros, no cumple con hacerlo dentro del 
plazo determinado por las partes o el reglamento arbitral aplica-
ble o, en su defecto, dentro de los quince (15) días de solicitada 
su intervención, se considerará que rechaza el encargo. En tales 
casos, el nombramiento será efectuado, a falta de acuerdo distin-
to de las partes, siguiendo el procedimiento previsto en el inciso 
d. del artículo 23.24 

ARTÍCULO 25.- NOMBRAMIENTO POR LAS 
CÁMARAS DE COMERCIO.-

1. Cuando por disposición de esta ley corresponda el nom-
bramiento de un árbitro por una Cámara de Comercio, lo 

23. Art. 11 de la Ley Modelo de 1¡1 CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional y Art. 23 del 
Decreto Legislativo N" 1071 Ley de Arbitraje (Perú) 

24. Art. 24 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Peru) 
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hará la persona u órgano que la propia Cámara determi-
ne. A falta de previa determinación, la decisión será 
adoptada por el máximo órgano de la institución. Esta 
decisión es definitiva e inimpugnable. 

2. Para solicitar a una Cámara de Comercio el nombra-
miento de un árbitro, la parte interesada deberá señalar 
el nombre o la denominación social y domicilio de la otra 
parte, hacer una breve descripción de la controversia que 
será objeto de arbitraje y acreditar la existencia del con-
venio arbitral y, de ser el caso, de la solicitud de arbitra-
je efectuada a la otra parte. 

3. Si la Cámara respectiva no tuviera previsto un procedi-
miento aplicable, la solicitud será puesta en conocimiento 
de la otra parte por un plazo de cinco (5) días. Vencido este 
plazo, la Cámara procederá a efectuar el nombramiento. 

4. La Cámara de Comercio está obligada, bajo responsabili-
dad, a efectuar el nombramiento solicitado por las partes 
en los supuestos contenidos en los incisos d. y e. del artí-
culo 24 y en el artículo 25, dentro del plazo de 15 días. La 
Cámara únicamente podrá rechazar una solicitud de 
nombramiento, cuando aprecie que, de los documentos 
aportados, no resulta la existencia de un convenio arbi-
tral. 

5. La Cámara de Comercio tendrá en cuenta, al momento 
de efectuar un nombramiento, los requisitos establecidos 
por las partes y por la ley para ser árbitro y tomará las 
medidas necesarias para garantizar su independencia e 
imparcialidad. 

6. En el arbitraje internacional, tratándose de árbitro único 
o del presidente del tribunal arbitral, tendrá en cuenta 
asimismo la conveniencia de nombrar un árbitro de 
nacionalidad distinta a la de las partes); 
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ARTÍCULO 26.- PRIVILEGIO EN EL NOMBRAMIENTO.-

Si el convenio arbitral establece una situación de privilegio 
en el nombramiento de los árbitros a favor de alguna de las par-
tes contraviniendo al principio de igualdad, dicha estipulación 
es nula de pleno derecho.26 

ARTÍCULO 27.- ACEPTACIÓN DE LOS ÁRBITROS.-

1. Salvo acuerdo distinto de las partes, dentro de los quin-
ce (15) días siguientes a la comunicación del nombra-
miento, cada árbitro deberá comunicar su aceptación por 
escrito. Si en el plazo establecido no comunica la acepta-
ción, se entenderá que no acepta su nombramiento. 

2. Una vez producida la aceptación del árbitro único o del 
último de los árbitros, el tribunal arbitral se considerará 
válidamente constituido.27 

ARTÍCULO 28.- MOTIVOS DE EXCUSA Y RECUSACIÓN.-

1. Todo árbitro debe ser y permanecer durante el arbitraje 
independiente e imparcial. En todo caso, no podrá man-
tener con las partes relación personal, profesional o 
comercial. 

2. La persona propuesta para ser árbitro deberá revelar 
todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas 
justificadas sobre su imparcialidad e independencia. 

El árbitro, a partir de su nombramiento, revelará a las 
partes sin demora cualquier circunstancia sobreviniente 
que afectare su imparcialidad e independencia. 

25. Art. 25 del Decreto Legislativo 1071 Ley de Arbitr.lje (Peru) 
26. Art. 26 del Decreto Legislativo N" 1071 Ley de Arbitr.lje (Peru) 
27, Art. 27 del Decreto Legislativo N'" 1071 Ley de Arbitraje (Peru) y Art. 16 de la Ley 60/2003 de 

Arbitrnje (España) 
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En cualquier momento del arbitraje cualquiera de las 
partes podrá pedir a los árbitros la aclaración de sus rela-
ciones con alguna de las otras partes. 

3. Un árbitro sólo podrá ser recusado si concurren en él cir-
cunstancias que den lugar a dudas justificadas sobre su 
imparcialidad o independencia, o si no posee las cualifi-
caciones convenidas por las partes. Una parte sólo podrá 
recusar al árbitro nombrado por ella, o en cuyo nombra-
miento haya participado, por causas de las que haya 
tenido conocimiento después de su designación.28 

ARTÍCULO 29.- PROCEDIMIENTO DE RECUSACIÓN.-

1. Las partes podrán acordar libremente el procedimiento 
de recusación de árbitros o someterse al procedimiento 
contenido en un reglamento arbitral. 

2. A falta de acuerdo o de reglamento arbitral aplicable, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

a. La recusación debe formularse tan pronto sea conoci-
da la causal que la motiva, justificando debidamente 
las razones en que se basa y presentando los docu-
mentos correspondientes. 

b. El árbitro recusado y la otra parte podrán manifestar 
lo que estimen conveniente dentro de los diez (10) 
días siguientes de notificados con la recusación. 

c. Si la otra parte conviene en la recusación o el árbitro 
renuncia, se procederá al nombramiento del árbitro 
sustituto en la misma forma en que correspondía 
nombrar al árbitro recusado, salvo que exista nom-
brado un árbitro suplente. 

28. An. 12 de la Ley Modelo de ID. CNUDMI sobre Arbitraje Comerciallntemacional, Art. 28 del Decreto 
Lcsislath.·o Na 1071 Ley de Arbitraje (Pero) y Art. 17 de la ley 6012003 de Arbitraje (España) 
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d. Si la otra parte no conviene en la recusación y el 
árbitro recusado niega la razón o no se pronuncia, se 
procederá de la siguiente manera: 

i) Tratándose de árbitro único, resuelve la recusa-
ción la institución arbitral que lo ha nombrado 
o, a falta de ésta, la Cámara de Comercio 
correspondiente, conforme a los incisos d. y e. 
del artículo 23. 

ii) Tratándose de un tribunal arbitral conformado 
por más de un árbitro, resuelven la recusación 
los demás árbitros por mayoría absoluta, sin el 
voto del recusado. En caso de empate, resuelve 
el presidente del tribunal arbitral, a menos que 
él sea el recusado, en cuyo caso resuelve la ins-
titución arbitral que hubiese efectuado su nom-
bramiento o, a falta de ésta, la Cámara de 
Comercio correspondiente, conforme al inciso 
d y e del artículo 23. 

iii) Si se recusa por la misma causa a más de un 
árbitro, resuelve la Cámara de Comercio 
correspondiente, conforme a los incisos d y e 
del artículo 23. Sin embargo, si el presidente no 
se encuentra entre los recusados, corresponde a 
éste resolver la recusación. 

3. Salvo pacto en contrario, una vez que se inicie el plazo 
para la emisión de un laudo, es improcedente cualquier 
recusación. Sin embargo, el árbitro debe considerar su 
renuncia, bajo responsabilidad, si se encuentra en una cir-
cunstancia que afecte su imparcialidad e independencia. 

4. El trámite de recusación no suspende las actuaciones 
arbitrales, salvo cuando así lo decidan los árbitros. 

5. La renuncia de un árbitro o la aceptación por la otra 
parte de su cese, no se considerará como un reconoci-
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miento de la procedencia de ninguno de los motivos de 
recusación invocados. No procede recusación basada en 
decisiones del tribunal arbitral emitidas durante el trans-
curso de las actuaciones arbitrales. 

6. Cuando por disposición de esta Ley corresponda resol-
ver la recusación a una Cámara de Comercio, lo hará la 
persona u órgano que la propia Cámara determine. 
A falta de previa determinación, la decisión será adopta-
da por el máximo órgano de la institución. 

7. La decisión que resuelve la recusación es definitiva e inim-
pugnable. Si no prosperase la recusación formulada con 
arreglo al procedimiento acordado por las partes, el regla-
mento arbitral aplicable o el establecido en este artículo, la 
parte recusante sólo podrá, en su caso, cuestionar lo deci-
dido mediante la acción de nulidad contra ellaudo.2'J 

ARTÍCULO 30.- REMOCIÓN.-

1. Cuando un árbitro se vea impedido de hecho o de dere-
cho para ejercer sus funciones, o por cualquier otro moti-
vo no las ejerza dentro de un plazo razonable, cesará en 
su cargo si las partes acuerdan su remoción. Si existe des-
acuerdo entre las partes sobre la remoción y no han esti-
pulado un procedimiento para salvar dicho desacuerdo 
o no se encuentran sometidos a un reglamento arbitral, 
se procederá según lo dispuesto en el artículo 29. 

Esta decisión es definitiva e inimpugnable. 

2. Si alguno de los árbitros rehúsa a participar en las actua-
ciones o está reiteradamente ausente en las deliberacio-
nes del tribunal arbitral, los otros árbitros, una vez que 
hayan comunicado dicha situación a las partes y al árbi-

29. Art. 29 del Decreto Legislativo N° 1071 ley de Arbilraje (Pero) 
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tro renuente, están facultados para continuar con el arbi-
traje y dictar cualquier decisión o laudo, no obstante la 
falta de participación del árbitro renuente, salvo acuerdo 
distinto de las partes o del reglamento arbitral aplicable. 
En la determinación de si se continúa con el arbitraje, los 
otros árbitros deberán tomar en cuenta el estado de las 
actuaciones arbitrales, las razones expresadas por el árbi-
tro renuente para no participar y cualesquiera otras cir-
cunstancias del caso que sean apropiadas. 

3. Si en cualquier momento, los otros árbitros deciden con-
tinuar con el arbitraje sin la participación del árbitro 
renuente, notificarán su decisión a las partes. En este 
caso, cualquiera de ellas podrá solicitar a la institución 
que efectuó el nombramiento, o en su defecto, a la 
Cámara de Comercio correspondiente conforme a los 
incisos d) y e) del artículo 23, la remoción del árbitro 
renuente y su sustitución conforme el numeral 1 de este 
artículo.JO 

ARTÍCULO 31.- NOMBRAMIENTO DE UN ÁRBITRO 
SUSTlTUTO.-

Cuando un árbitro cese en su cargo, en virtud de los 
Artículos 28, 29 o 3D, o en los casos de renuncia por cualquier 
otro motivo, o de remoción por acuerdo de las partes, o de expi-
ración de su mandato por cualquier otra causa, se procederá al 
nombramiento de un sustituto, conforme al mismo procedi-
miento por el que se designó al árbitro que se ha de sustituir. 

Una vez nombrado el sustituto, el tribunal arbitral, previa 
audiencia de las partes, decidirán si ha lugar a repetir actuacio-
nes ya practicadas}1 

30. Art, 14 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitrnje Comercial Interoocional y Art. 30 del 
Decrcto LegislatIVo Nit 1071 Lc..'Y de Arbitraje (Peru) 

JI . An. 15 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional. Art. 20 de la Ley 
60J200J de Arbitraje (España) y Art. 19 de la Ley No. 489-08 sobre Arbitraje Comercial (República 
Dominicana) 
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ARTÍCULO 32.- RESPONSABILIDAD.-

La aceptación obliga a los árbitros y, en su caso, a la institu-
ción arbitral, a cumplir el encargo, incurriendo si no lo hicieren, 
en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren por 
dolo o culpa inexcusable.32 

TÍTULO IV 

DE LAS ACTUACIONES ARBITRALES 

ARTÍCULO 33.- COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ARBI-
TRAL.-

El tribunal arbitral es competente para conocer el fondo de 
la controversia y para decidir sobre cualesquiera cuestiones 
conexas y accesorias a ella que se promueva durante las actua-
ciones arbitrales, así como para dictar las órdenes complementa-
rias para la adecuada conducción y desarrollo de las mismas)J 

ARTÍCULO 34.- POTESTAD DE LOS ÁRBITROS PARA 
DECIDIR SOBRE SU COMPETEN CIA.-

1. Los árbitros estarán facultados para decidir sobre su pro-
pia competencia, incluso sobre las excepciones relativas 
a la existencia o a la validez del convenio arbitral o cua-
lesquiera otras cuya estimación impida entrar en el 
fondo de la controversia. A este efecto, el convenio arbi-
tral que forme parte de un contrato se considerará como 
un acuerdo independiente de las demás estipulaciones 

32. An. 32 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbilraje (I'eru) 
33 . An. 16 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional y An. 40 del 

Decreto Legislativo N° 1011 Ley de Arbitrnje (I'eru) 
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del mismo. La decisión de los árbitros que declare la 
nulidad del contrato no entrañará por sí sola la nulidad 
del convenio arbitral. 

2. Las excepciones a las que se refiere el apartado anterior 
deberán oponerse a más tardar en el momento de pre-
sentar la contestación, sin que el hecho de haber designa-
do o participado en el nombramiento de los árbitros 
impida oponerlas. La excepción consistente en que los 
árbitros se exceden del ámbito de su competencia deberá 
oponerse tan pronto como se plantee, durante las actua-
ciones arbitrales, la materia que exceda de dicho ámbito. 

Los árbitros sólo podrán admitir excepciones opuestas 
con posterioridad si la demora resulta justificada. 

3. Los árbitros podrán decidir las excepciones de que trata 
este artículo con carácter previo o junto con las demás 
cuestiones sometidas a su decisión relativas al fondo del 
asunto. Si el tribunal arbitral admite la excepción como 
cuestión previa, se declarará incompetente y ordenará la 
terminación de las actuaciones arbitrales. Esta decisión 
podrá ser impugnada mediante acción de nulidad. Si el 
tribunal arbitral admite la excepción como cuestión pre-
via respecto de determinadas materias, las actuaciones 
arbitrales continuarán respecto de las demás materias y 
la decisión sólo podrá ser impugnada mediante acción 
de nulidad luego de emitirse el laudo por el que se 
resuelve definitivamente la controversia. 

Si el tribunal rechaza la excepción tramitada con el carác-
ter de previa, esa decisión quedará firme e irrevocable." 

34. Art. 16 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Cornerclallntemncional, Art. 22 de la Ley 
60.2003 de Arbitraje U::spaña) y Art. 4 r del Decreto lcgislacivo N:I 1071 lt..-y de Arbitraje (rcni) 
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ARTÍCULO 35.- MEDIDAS CAUTELARES.-

1. Una vez constituido, el tribunal arbitral, a petición de 
cualquiera de las partes, podrá adoptar las medidas cau-
telares que considere necesarias para garantizar la efica-
cia del laudo, pudiendo el tribunal exigir las garantías 
que estime conveniente para asegurar el resarcimiento 
de los daños y perjuicios que pueda ocasionar la ejecu-
ción de la medida. 

2. Por medida cautelar se entenderá toda medida temporal, 
contenida en una decisión que tenga o no forma de 
laudo, por la que, en cualquier momento previo a la emi-
sión del laudo que resuelva definitivamente la contro-
versia, el tribunal arbitral ordena a una de las partes: 

a. Que mantenga o restablezca el statu quo en espera de 
que se resuelva la controversia; 

b. Que adopte medidas para impedir algún daño actual 
o inminente o el menoscabo del proceso arbitral, o 
que se abstenga de llevar a cabo ciertos actos que pro-
bablemente ocasionarían dicho daño o menoscabo al 
proceso arbitral; 

c. Que proporcione algún medio para preservar bienes 
que permitan ejecutar el laudo subsiguiente; o 

d. Que preserve elementos de prueba que pudieran ser 
relevantes y pertinentes para resolver la controversia. 

3. El tribunal arbitral, antes de resolver, pondrá en conoci-
miento la solicitud a la otra parte. Sin embargo, podrá 
dictar una medida cautelar sin necesidad de poner en 
conocimiento a la otra parte, cuando la parte solicitante 
justifique la necesidad de no hacerlo para garantizar que 
la eficacia de la medida no se frustre. Ejecutada la medi-
da podrá solicitar reconsideración de la decisión. 
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4. Las medidas cautelares solicitadas a una autoridad judi-
cial antes de la constitución del tribunal arbitral no son 
incompatibles con el arbitraje ni consideradas como una 
renuncia a él. Ejecutada la medida, la parte beneficiada 
deberá iniciar el arbitraje dentro de los sesenta (60) días 
siguientes, si no lo hubiere hecho con anterioridad. Si no 
lo hace dentro de este plazo ésta caduca de pleno dere-
cho. 

5. Constituido el tribunal arbitral, cualquiera de las partes 
puede informar a la autoridad judicial de este hecho y 
pedir la remisión al tribunal del expediente del proceso 
cautelar. La autoridad judicial está obligada, bajo res-
ponsabilidad, a remitirlo en el estado en que se encuen-
tre, sin perjuicio de que cualquiera de las partes pueda 
presentar al tribunal arbitral copia de los actuados en 
proceso cautelar. La demora de la autoridad judicial en 
la remisión, no impide al tribunal arbitral pronunciarse 
sobre la medida cautelar solicitada, dictada o impugna-
da. En este último caso, el tribunal arbitral tramitará la 
impugnación interpuesta como una reconsideración de 
la medida cautelar. 

6. El tribunal arbitral está facultado para modificar, susti-
tuir y dejar sin efecto las medidas cautelares que haya 
dictado así como las medidas cautelares dictadas por 
una autoridad judicial, incluso cuando se trate de deci-
siones judiciales firmes. Esta decisión podrá ser adopta-
da por el tribunal arbitral, ya sea a iniciativa de alguna 
de las partes o, en circunstancias excepcionales, por ini-
ciativa propia, previa notificación a ellas. 

7. El tribunal arbitral podrá exigir a cualquiera de las par-
tes que dé a conocer, sin demora, todo cambio importan-
te que se produzca en las circunstancias que motivaron 
que la medida se solicitara o dictara. 
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8. El solicitante de una medida cautelar será responsable de 
los costos y de los daños y perjuicios que dicha medida 
ocasione a alguna de las partes, siempre que el tribunal 
arbitral determine ulteriormente que, en las circunstan-
cias del caso, no debería haberse otorgado la medida. En 
ese caso, el tribunal arbitral podrá condenar al solicitan-
te, en cualquier momento de las actuaciones, al pago de 
los costos y de los daños y perjuicios. 

9. En el arbitraje internacional, las partes durante el trans-
curso de las actuaciones pueden también solicitar a la 
autoridad judicial competente, previa autorización del 
tribunal arbitral, la adopción de las medidas cautelares 
que estimen convenientes. '5 

ARTÍCULO 36.- EJECUCIÓN DE MEDIDAS CAUTELA-
RES DICTADAS POR EL TRIBUNAL ARBITRAL.-

1. El tribunal arbitral está facuItado para ejecutar, a pedido 
de parte, sus medidas cautelares, salvo que, a su sola dis-
creción, considere necesario o conveniente requerir la 
asistencia de la fuerza pública. 

2. En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o 
cuando se requiera de ejecución judicial, la parte intere-
sada recurrirá a la autoridad judicial competente, quien 
por el solo mérito de las copias del documento que acre-
dite la existencia del arbitraje y de la decisión cautelar, 
procederá a ejecutar la medida sin admitir recursos ni 
oposición alguna. 

3. La autoridad judicial no tiene competencia para interpre-
tar el contenido ni los alcances de la medida cautelar. 
Cualquier solicitud de aclaración o precisión sobre los 
mismos o sobre la ejecución cautelar, será solicitada por 

35. Art, 11 de la l ey Modelo de l.a CNUDMI sobre Arbitroje Comercial Internacional y Art. -1 7 dd 
Dl!crelo legislativo N° 1071 ley de Arbitrojc (Perú) 
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la autoridad judicial o por las partes al tribunal arbitral. 
Ejecutada la medida, la autoridad judicial informará al 
tribunal arbitral y remitirá copia certificada de los actua-
dos. 

4. Toda medida cautelar ordenada por un tribunal arbitral 
cuya sede se halle fuera del territorio ecuatoriano podrá 
ser reconocida y ejecutada en el territorio nacional, sien-
do de aplicación lo dispuesto en los artículos 71, 72 Y 73, 
con las siguientes particularidades: 

a. Se podrá denegar la solicitud de reconocimiento, sólo 
por las causales a, b, c y d del numeral 2 del artículo 
71 o cuando no se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso d. de este numeral. 

b. La parte que pida el reconocimiento de la medida 
cautelar deberá presentar el original o copia de la 
decisión del tribunal arbitral, debiendo observar lo 
previsto en el articulo 9°. 

c. Los plazos dispuestos en los numerales 2 y 3 del 
artículo 72 serán de diez (10) días. 

d. La autoridad judicial podrá exigir a la parte solicitan-
te que preste una garantía adecuada, cuando el tribu-
nal arbitral no se haya pronunciado aún sobre tal 
garantía o cuando esa garantía sea necesaria para pro-
teger los derechos de terceros. Si no se da presenta tal 
garantía, la autoridad judicial podrá rechazar la soli-
citud de reconocimiento. 

e. La autoridad judicial que conoce de la ejecución de la 
medida cautelar podrá rechazar la solicitud, cuando 
la medida cautelar sea incompatible con sus faculta-
des, a menos que decida reformular la medida para 
ajustarla a sus propias facultades y procedimientos a 
efectos de poderla ejecutar, sin modificar su conteni-
do ni desnaturalizarlaY' 

36, Art 17 H e 1 de In ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Cornerciallntcmaeional y Art. 4H del 
Decreto legislativo ND 1071 ley de Arbitraje (Perú) 
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ARTÍCULO 37.- PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
CONTRADICCIÓN.-

1) Deberá tratarse a las partes con igualdad y darse a cada 
una de ellas plena oportunidad de hacer valer sus dere-
chos. 

2) Los árbitros, las partes y los centros de arbitraje, en su 
caso, están obligados a guardar la confidencialidad de 
las informaciones que conozcan a través de las actuacio-
nes arbitrales.J7 

ARTÍCULO 38.- DETERMINACIÓN DEL PROCEDI-
MIENTO Y FACULTADES DEL TRIBUNAL.-

1) Las partes tendrán libertad para convenir el procedi-
miento a que se haya de ajustar el tribunal arbitral en sus 
actuaciones. En caso de arbitraje institucional y si las 
reglas correspondientes prevén algún procedimiento 
mandatorio, regirá éste. 

2) El Tribunal Arbitral podrá, con sujeción a lo dispuesto en 
la presente ley, dirigir el arbitraje del modo que conside-
re apropiado. Esta facultad conferida al tribunal arbitral 
incluye la de determinar la admisibilidad, la pertinencia 
y el valor de las pruebas. l8 

ARTÍCULO 39.- LUGAR DEL ARBITRAJE.-

1. Las partes podrán determinar libremente el lugar del 
arbitraje. A falta de acuerdo, lo determinará el tribunal 
arbitral, atendidas las circunstancias del caso y la conve-
niencia de las partes. 

37. Art. 18 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Corncrciallntcmacional y Art. 22 de la Ley 
No. 489·08 sobre Arbitrajc Comercial (Rcpüblica Dominicana) 

3ft An. 19 de la Ley Modelo de la CN UDM1 sobrcArbitraJcComcrc ia l 1ntcmacional y Art. 23 de: la ley 
No. 489·08 sobre Arbitraje Comercial (Repüblicll Dominicana) 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, el 
tribunal arbitral podrá, previa consulta a las partes y 
salvo acuerdo en contrario de éstas, reunirse en cual-
quier lugar que estimen apropiado para oír a los testigos, 
a los peritos o a las partes, o para examinar o reconocer 
objetos, documentos o personas. El tribunal arbitral 
podrá celebrar deliberaciones en cualquier lugar que 
estime apropiado.39 

ARTÍCULO 40.- INICIACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
ARBITRALES.-

Salvo que las partes hayan convenido otra cosa, la fecha en 
que el demandado haya recibido el requerimiento de someter la 
controversia a arbitraje se considera la de inicio del arbitraje.4o 

ARTÍCULO 41.- IDIOMA DEL ARBITRAJE.-

1. Las partes podrán acordar libremente el idioma o los 
idiomas del arbitraje. A falta de acuerdo, decidirá el tri-
bunal arbitral, atendidas las circunstancias del caso. 
Salvo que en el acuerdo de las partes o en la decisión del 
tribunal arbitral se haya previsto otra cosa, el idioma o 
los idiomas establecidos se utilizarán en los escritos de 
las partes, en las audiencias, en los laudos y en las deci-
siones o comunicaciones de los árbitros. 

2. El tribunal arbitral, salvo oposición de alguna de las par-
tes, podrán ordenar que, sin necesidad de proceder a su 
traducción, cualquier documento sea aportado o cual-
quier actuación realizada en idioma distinto al del arbi-
traje.41 

39. Art.:W de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional y Art. 26 de la Ley 
60/2003 de Arbitraje (España) 

40. Art. 2 I de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comerciallnlemacional y Art. 2S de la Ley 
No. 489-08 sobre Arbitraje Comercial (República Dominicana) 

41. Art. 22 de la Ley Modelo de lu CNUDMI sobre Arbitraje ComcrciallOlcmacional y Art. 28 de la Ley 
60/2003 de Arbitraje (España) 
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ARTÍCULO 42.- DEMANDA Y CONTESTACIÓN.-

1. Dentro del plazo convenido por las partes o determina-
do por el tribunal arbitral y a menos que las partes hayan 
acordado algo distinto respecto del contenido de la 
demanda y de la contestación, el demandante deberá ale-
gar los hechos en que se funda, la naturaleza y las cir-
cunstancias de la controversia y las pretensiones que for-
mula y el demandado deberá establecer su posición res-
pecto a lo planteado en la demanda. 

2. Las partes, al plantear su demanda y contestación, debe-
rán aportar todos los documentos que consideren perti-
nentes o hacer referencia a los documentos u otras prue-
bas que vayan a presentar o proponer. 

3. Salvo acuerdo en contrario, en el curso de las actuacio-
nes, cualquiera de las partes podrá modificar o ampliar 
su demanda o contestación, a menos que el tribunal arbi-
tral considere que no corresponde permitir esa modifica-
ción en razón de la demora con que se hubiere hecho, el 
perjuicio que pudiera causar a la otra parte o cualesquie-
ra otras circunstancias. El contenido de la modificación y 
de la ampliación de la demanda o contestación, deberán 
estar incluidos dentro del objeto del convenio arbitral. 

4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral no puede 
disponer la consolidación de dos o más arbitrajes, o dis-
poner la realización de audiencias conjuntas.42 

ARTÍCULO 43.- FORMA DE LAS ACTUACIONES ARBI-
TRALES.-

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros 
decidirán si han de celebrarse audiencias para la pre-

42. Art. 23 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional y Art. 39 dc:l 
Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Perú) 
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sentación de alegaciones, la práctica de pruebas y la 
emisión de conclusiones, o si las actuaciones se sustan-
ciarán solamente por escrito. No obstante, a menos que 
las partes hubiesen convenido que no se celebren 
audiencias, los árbitros las señalarán, en la fase apropia-
da de las actuaciones, si cualquiera de las partes lo soli-
citara. 

2. Las partes serán citadas a todas las audiencias con sufi-
ciente antelación y podrán intervenir en ellas directa-
mente o por medio de sus representantes. 

3. De todas las alegaciones escritas, documentos y demás 
instrumentos que una parte aporte a los árbitros se dará 
traslado a la otra parte. Asimismo, se pondrán a disposi-
ción de las partes los documentos, dictámenes periciales 
y otros instrumentos probatorios en que los árbitros pue-
dan fundar su decisión.43 

ARTÍCULO 44.- EFECTO DE LA FALTA DE COMPARE-
CENCIA DE LAS PARTES.-

Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin alegar 
causa suficiente a juicio de los árbitros: 

a) El demandante no presente su demanda en plazo, el tri-
bunal arbitral dará por terminadas las actuaciones, a 
menos que, oído el demandado, éste manifieste su 
voluntad de ejercitar alguna pretensión. 

b) El demandado no presente su contestación en plazo, los 
árbitros continuarán las actuaciones, sin que esa omisión 
se considere como allanamiento o admisión de los 
hechos alegados por el demandante. 

c) Una de las partes no comparezca a una audiencia o no 
presente pruebas, los árbitros podrán continuar las 

43. Art. 24 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitrnje Cornerciallnlemneional y Art. 30 de la Ley 
6012003 de Arbitmje (España) 
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actuaciones y dictar el laudo con fundamento en las 
pruebas de que dispongan.44 

ARTÍCULO 45.- PERITOS.-

1. El tribunal arbitral podrá nombrar, por iniciativa propia 
o a solicitud de alguna de las partes, uno o más peritos 
para que dictaminen sobre materias concretas. Asimismo 
requerirá a cualquiera de las partes para que facilite al 
perito toda la información pertinente presentando los 
documentos u objetos necesarios o facilitando el acceso a 
éstos. 

2. Después de presentado el dictamen pericial, el tribunal 
arbitral por propia iniciativa o a iniciativa de parte, con-
vocará al perito a una audiencia en la que las partes, 
directamente o asistidas de peritos, podrán formular sus 
observaciones o solicitar que sustente la labor que ha 
desarrollado, salvo acuerdo en contrario de las partes. 

3. Las partes pueden aportar dictámenes periciales por 
peritos libremente designados, salvo acuerdo en contra-
rio.45 

ARTÍCULO 46.- NOMBRAMIENTO DE PERITOS POR LOS 
ÁRBITROS.-

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, los árbitros 
podrán nombrar, de oficio o a instancia de parte, uno o 
más peritos para que dictaminen sobre materias concre-
tas y requerir a cualquiera de las partes para que facilite 
al perito toda la información pertinente, le presente para 
su inspección todos los documentos u objetos pertinentes 
o le proporcione acceso a ellos. 

44 , Art. 25 de In Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Corncrciallntemacional y Art. 31 de la Ley 
60/2003 de Arbitraje (España) 

45. Art. 44 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Peru) 
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2. Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando una 
parte lo solicite o cuando los árbitros lo consideren nece-
sario, todo perito, después de la presentación de su dic-
tamen, deberá participar en una audiencia en la que los 
árbitros y las partes, por sí o asistidas de peritos, podrán 
interrogarle. 

3. Lo previsto en los apartados precedentes se entiende sin 
perjuicio de la facultad de las partes, salvo acuerdo en 
contrario, de aportar dictámenes periciales por peritos 
libremente designados.46 

ARTÍCULO 47.- PRUEBAS.-

1. El tribunal arbitral tiene la facultad para determinar de 
manera exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y 
valor de las pruebas y para ordenar en cualquier 
momento la presentación o la actuación de las pruebas 
que estime necesarias. 

2. El tribunal arbitral está facultado asimismo para prescin-
dir motivadamente de las pruebas ofrecidas y no actua-
das, según las circunstancias del caso. 

3. En cualquier etapa del proceso, los árbitros pueden soli-
citar a las partes aclaraciones o informaciones, o la reali-
zación o instrucción de los medios probatorios que esti-
men necesarios. Tratándose de prueba pericial, pueden 
ordenar que se explique o amplíe el dictamen. 

4. Las pruebas deben ser presentadas ante el tribunal. Para 
las pruebas que hayan de efectuarse fuera del lugar del 
domicilio, éste puede o bien llevarlas a cabo directamen-
te o delegar en alguna autoridad judicial del lugar para 
que las practique. Para la obtención de pruebas en el 

46. Art. 26 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbilmje Comercmllnlcmacional y Art. 32 de la Ley 
6012003 de Arbilrolje (España) 
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extranjero, puede enviarse carta rogatoria, conforme las 
disposiciones establecidas en la legislación procesal yen 
los convenios internacionales de los que el Ecuador fuere 
parte.47 

ARTÍCULO 48.- COLABORACIÓN JUDICIAL.-

1. El tribunal arbitral o cualquiera de las partes con su apro-
bación, podrá pedir asistencia judicial para la actuación 
de pruebas, acompañando a su solicitud, las copias del 
documento que acredite la existencia del arbitraje y de la 
decisión que faculte a la parte interesada a recurrir a 
dicha asistencia, cuando corresponda. 

2. Esta asistencia podrá consistir en la actuación del medio 
probatorio ante la autoridad judicial competente bajo su 
exclusiva dirección o en la adopción por dicha autoridad 
de las medidas concretas que sean necesarias para que la 
prueba pueda ser actuada ante el tribunal arbitral. 

3. A menos que la actuación de la prueba sea manifiesta-
mente contraria al orden público o a leyes prohibitivas 
expresas, la autoridad judicial competente se limitará a 
cumplir, sin demora, con la solicitud de asistencia, sin 
entrar a calificar acerca de su procedencia y sin admitir 
oposición o recurso alguno contra la resolución que a 
dichos efectos dicte.48 

ARTíCULO 49.- LIBERTAD DE REGULACIÓN DE 
ACTUACIONES.-

1. Las partes podrán determinar libremente las reglas a las 
que se sujetará el tribunal arbitral en sus actuaciones. A 

47. Art. 43 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitrnje (Perú) y Art. 30 de la Ley No. 489.08 sobre 
Arbitraje Comercial (Republica Dominicana) 

48. Art. 27 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional y Art. 4S del 
Decreto Lcgislativo N° 1071 Lcy de Arbilroje (Pcru) 
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falta de acuerdo o de un reglamento arbitral aplicable, el 
tribunal arbitral decidirá las reglas que considere más 
apropiadas teniendo en cuenta las circunstancias del 
caso. 

2. El tribunal arbitral deberá tratar a las partes con igual-
dad y darle a cada una de ellas suficiente oportunidad de 
hacer valer sus derechos. 

3. Si no existe disposición aplicable en las reglas aprobadas 
por las partes o por el tribunal arbitral, se podrá aplicar 
de manera supletoria, las normas de esta ley. Si no exis-
te norma aplicable en esta ley, el tribunal arbitral podrá 
recurrir, según su criterio, a los principios arbitrales así 
como a los usos y costumbres en materia arbitral. 

4. El tribunal arbitral podrá, a su criterio, ampliar los plazos 
que haya establecido para las actuaciones arbitrales, 
incluso si estos plazos estuvieran vencidos.49 

ARTÍCULO 50.- RECONSIDERACIÓN.-

1. Las decisiones del tribunal arbitral, distintas al laudo, 
pueden ser reconsideradas a iniciativa de una de las par-
tes o del tribunal arbitral, por razones debidamente moti-
vadas, dentro del plazo establecido por las partes, por el 
reglamento arbitral aplicable o por el tribunal arbitral. A 
falta de determinación del plazo, la solicitud de reconsi-
deración debe presentarse dentro de los tres (3) días 
siguientes de notificada la decisión. 

2. Salvo acuerdo en contrario, esta reconsideración no sus-
pende la ejecución de la decisión.50 

49. Art. 34 del Decreto legislath'o N' 1071 Ley <k Arbilraje (Perú) 
50. Art. 49 del Decreto Legislativo NII 1071 Ley de Arbitnlje (Perú) 
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ARTÍCULO 51.- CONFIDENCIALIDAD.-

1. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral, el secretario, 
la institución arbitral y, en su caso, los testigos, peritos y 
cualquier otro que intervenga en las actuaciones arbitra-
les, están obligados a guardar confidencialidad sobre el 
curso de las mismas, incluido el laudo, así como sobre 
cualquier información que conozcan a través de dichas 
actuaciones, bajo responsabilidad. 

2. Este deber de confidencialidad también alcanza a las par-
tes, sus representantes y asesores legales, salvo cuando 
por exigencia legal sea necesario hacer público las actua-
ciones o, en su caso, el laudo para proteger o hacer cum-
plir un derecho o para interponer la acción de anulación 
o ejecutar el laudo en sede judicial. 

3. En todos los arbitrajes regidos por esta ley en los que 
interviene el Estado ecuatoriano como parte, las actua-
ciones arbitrales estarán sujetas a confidencialidad y el 
laudo será público, una vez terminadas las actuaciones.SI 

ARTÍCULO 52.- REPRESENTACIÓN.-

1. Las partes podrán comparecer personalmente ante el tri-
bunal arbitral, o bien estar representadas por abogado, o 
por cualquier otra persona con autorización por escrito. 

2. La representación conferida para actuar dentro de un 
arbitraje autoriza al representante a ejercer todos los 
derechos y facultades previstos en esta ley sin restricción 
alguna, incluso para actos de disposición de derechos 
sustantivos que se discuten en las actuaciones arbitrales, 
salvo acuerdo en contrario. 

51. Art. 51 del Decreto Legislativo N· 1071 Ley de Arbitrujc (Perú) 
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3. Las personas jurídicas pueden delegar sus facultades a 
un abogado o a cualquier otra persona con autorización 
por escrito. 

4. No existe restricción alguna para la participación de abo-
gados extranjeros.52 

ARTÍCULO 53.- BUENA FE.-

Las partes están obligadas a observar el principio de buena 
fe en todos sus actos e intervenciones en el curso de las actuacio-
nes arbitrales y a colaborar con el tribunal arbitral en el desarro-
llo del arbitraje.5) 

, 
TITULO V 

PRONUNCIAMIENTO DEL LAUDO y 
TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIONES 

ARTÍCULO 54.- NORMAS APLICABLES AL FONDO DE 
LA CONTROVERSIA.-

1. El tribunal arbitral sólo decidirá en equidad (ex aequo et 
bono) si las partes les han autorizado expresamente para 
ello. Si no se hace mención alguna al tipo de arbitraje, se 
entiende que el tribunal arbitral debe decidir en derecho. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando el arbitraje sea internacional, el tribunal arbitral 
decidirá la controversia de conformidad con las normas 

52. Art. 37 del Decreto legislalivo 1071 ley de Arbitr.ljc (Pcro) 
53. Art. 38 del Dccreto legislativo NII 1071 Ley dc Arbitraje (Pcro) 
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jurídicas elegidas por las partes. Se entenderá que toda 
indicación del derecho u ordenamiento jurídico de un 
Estado determinado se refiere, a menos que se exprese lo 
contrario, al derecho sustantivo de ese Estado y no a sus 
normas de conflicto de leyes. 

Si las partes no indican las normas jurídicas aplicables, el 
tribunal arbitral aplicará las que estimen apropiadas. 

3. En todo caso, el tribunal arbitral decidirá con arreglo a 
las estipulaciones del contrato y tendrán en cuenta los 
usos aplicables. 54 

ARTÍCULO 55.- ADOPCIÓN DE DECISIONES CUAN-
DO HAY MÁS DE UN ÁRBITRO.-

En las actuaciones arbitrales en que haya más de un árbitro, 
toda decisión del tribunal arbitral se adoptará, salvo acuerdo en 
contrario de las partes, por mayoría de votos de todos los miem-
bros. Además, salvo acuerdo en contrario de las partes o de los 
árbitros, el árbitro presidente podrá decidir cuestiones de trámite. 

Los árbitros tienen la obligación de votar en todas las deci-
siones. Si no lo hacen, se considera que se adhieren a la decisión 
en mayoría o a la del presidente, según corresponda.55 

ARTÍCULO 56.- TRANSACCIÓN.-

1. Si, durante las actuaciones arbitrales, las partes llegan a 
una transacción que resuelva el litigio en forma total o 
parcial, el tribunal arbitral dará por terminadas las actua-
ciones con respecto a la controversia que se haya resuel-
to por acuerdo y, si el tribunal arbitral no se opone, hará 
constar la transacción en forma de laudo arbitral en los 

54. Art. 28 de la ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comerciallntcmncional y Art. 34 de la Ley 
60/2003 de Arbitraje (España) 

SS. Are . 29 de la ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional 
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términos convenidos por las partes. Este laudo tiene la 
misma naturaleza y efecto que cualquier otro laudo dic-
tado sobre el fondo del litigio. 

2. Las actuaciones continuarán respecto de los asuntos con-
trovertidos que no hayan sido objeto de acuerdo.5'> 

ARTÍCULO 57.- PLAZO, FORMA, CONTENIDO y 
NOTIFICACIÓN DEL LAUDO.-

1. Salvo acuerdo en contrario de las partes, el tribunal arbi-
tral decidirá la controversia en un solo laudo o en tantos 
laudos parciales como estimen necesarios. 

2. La controversia debe decidirse y notificarse dentro del 
plazo establecido por las partes, por el reglamento arbi-
tral aplicable o, en su defecto, por el tribunal arbitral. 

3. Todo laudo deberá constar por escrito y ser firmado por 
los árbitros, quienes podrán expresar su parecer discre-
pante. Cuando haya más de un árbitro, bastarán las fir-
mas de la mayoría de los miembros del colegio arbitral o 
sólo la de su presidente, siempre que se deje constancia 
de las razones de la falta de una o más firmas. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
entenderá que el laudo consta por escrito cuando de su 
contenido y firmas quede constancia y sean accesibles 
para su ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o 
de otro tipo. 

Se entiende que el árbitro que no firma el laudo ni emite 
su opinión discrepante se adhiere a la decisión en mayo-
ría o la del presidente, según corresponda. 

56. Art. 30 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial InlemOlcional y Art. 50 del 
Decreto LegislOllivo N° 1071 Ley de Arbitraje (Perú) 
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4. El laudo deberá ser motivado, a menos que las partes 
hayan convenido otra cosa o que se trate de un laudo 
pronunciado en los términos convenidos por las partes 
conforme al artículo anterior. 

5. Constarán en el laudo la fecha en que ha sido dictado y 
el lugar del arbitraje, determinado de conformidad con el 
artículo 39. El laudo se considerará dictado en ese lugar. 

6. Con sujeción a lo acordado por las partes, el tribunal 
arbitral se pronunciará en el laudo sobre las costas del 
arbitraje, que incluirán los honorarios y gastos de los 
árbitros y, en su caso, los honorarios y gastos de los 
defensores o representantes de las partes, el coste del ser-
vicio prestado por la institución administradora del arbi-
traje y los demás gastos originados en el procedimiento 
arbitral. 

7. El tribunal arbitral notificará el laudo a las partes en la 
forma y en el plazo que éstas hayan acordado o, en su 
defecto, mediante entrega a cada una de ellas de un 
ejemplar firmado dentro de los (5) días de su pronuncia-
miento.57 

ARTÍCULO 58.- CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y COM-
PLEMENTO DEL LAUDO.-

1. Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del 
laudo, salvo que las partes hayan acordado otro plazo, 
cualquiera de ellas podrá, con notificación a la otra, soli-
citar al tribunal arbitral: 

57. España y República Dominicana establecen que salvo acuerdo en conlrnrio. el plazo para resolver el 
arbilroje t."S de 6 meses desde que se prt.'Scntó la contestnción n la demanda . Fuentes: Art. 31 de la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional. Art. 37 de la Ley 6012003 de 
Arbilraje (España), Art, 53 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Perú), Artículo 36 de 
In Ley No. 4H9-08 sobn.: Arbitraje Comercial (Repúblicn Dominicana) 
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a) La corrección de cualquier error de cálculo, de copia, 
tipográfico o de naturaleza similar. 

b) La aclaración de un punto o de una parte concreta del 
laudo. 

c) El complemento del laudo respecto de peticiones for-
muladas y no resueltas en él. 

d) La exclusión del laudo de algún extremo que hubiera 
sido objeto de pronunciamiento, sin que estuviera 
sometido a conocimiento y decisión del tribunal arbi-
tral o que no sea susceptible de arbitraje. 

2. El tribunal arbitral pondrá la solicitud en conocimiento 
de la otra parte por quince (15) días. Vencido dicho 
plazo, con la absolución o sin ella, el tribunal arbitral 
resolverá la solicitud en un plazo de quince (15) días. 
Este plazo puede ser ampliado a iniciativa del tribunal 
arbitral por quince (15) días adicionales. 

3. Dentro de los 15 días siguientes a la fecha del laudo, el 
tribunal arbitral podrá proceder de oficio a la corrección 
de errores a que se refiere el párrafo a) del apartado 1. 

4. Lo dispuesto en el artículo 57 se aplicará a las resolucio-
nes arbitrales sobre corrección, aclaración y complemen-
to del laudo. 

5. Si el tribunal arbitral no se pronuncia acerca de la correc-
ción, aclaración, complemento y exclusión solicitadas 
dentro del plazo pactado por las partes, establecido en el 
reglamento arbitral aplicable o, en su defecto, en este 
artículo, se considerará que la solicitud ha sido denega-
da. No surtirá efecto cualquier decisión sobre corrección, 
aclaración, complemento y exclusión del laudo que sea 
notificada fuera de plazo.5R 

58. Art. 33 de In ley Modelo de In CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional. Art. 39 de la Ley 
6012003 de Arbitraje (España) y Art. 58 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Perú) 
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ARTÍCULO 59.- EFECTOS DEL LAUDO.-

1. Todo laudo es definitivo, inapelable y de obligatorio 
cumplimiento desde su notificación a las partes. 

2. El laudo produce efectos de cosa juzgada. 

3. Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el 
laudo, en la forma y en los plazos establecidos, o en su 
defecto, dentro de los quince (15) días de notificada con 
el laudo o con la corrección, aclaración, complemento y 
exclusión del laudo, cuando corresponda; la parte intere-
sada podrá pedir la ejecución del laudo al Presidente de 
la Corte Provincial.59 

ARTÍCULO 60.- TERMINACIÓN DE LAS ACTUACIO-
NES.-

1. El tribunal arbitral cesará en sus funciones al terminar las 
actuaciones arbitrales con el laudo definitivo, salvo lo 
dispuesto en el artículo 57, sobre notificación del laudo, 
y en el artículo 58, sobre su corrección, aclaración, com-
plemento y exclusión. 

2. El tribunal arbitral también ordenará la terminación de 
las actuaciones cuando: 

a) El demandante desista de su demanda, a menos que 
el demandado se oponga a ello y el tribunal arbitral le 
reconozca un interés legítimo en obtener una solución 
definitiva del litigio. 

b) Las partes acuerden dar por terminadas las actuacio-
nes. 

c) El tribunal arbitral compruebe que la prosecución de 
las actuaciones resulta innecesaria o imposible.@ 

59. Are. 59 del Decreco Lesislalivo N° 1071 ley de Arbicrajc (P(.-rU) 
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ARTÍCULO 61.- CONSERVACIÓN DE LAS ACTUACIONES.-

1. Transcurrido el plazo que las partes hayan señalado a 
este fin o, en su defecto, el de tres (3) meses desde la ter-
minación de las actuaciones, cesará la obligación del tri-
bunal arbitral de conservar la documentación del arbitra-
je. Dentro de ese plazo, cualquiera de las partes podrá 
solicitar al tribunal arbitral que le remita los documentos 
presentados por ella. El tribunal arbitral accederá a la 
solicitud siempre que no atente contra el secreto de la 
deliberación arbitral y que el solicitante asuma los gastos 
correspondientes. 

2. Cualquiera de las partes también puede solicitar, a su 
costo, que las actuaciones sean remitidas en custodia a 
las Cámaras de Comercio o instituciones arbitrales que 
ofrezcan servicios de conservación y archivo de actuacio-
nes arbitrales. 

3. Si se interpone acción de anulación contra el laudo, el tri-
bunal arbitral tiene la obligación de conservar las actua-
ciones originales y de expedir las copias pertinentes que 
solicite la parte interesada, a costo de ésta. Resuelta la 
acción en definitiva, serán de aplicación los numerales 1 
y 2 de este artículo, siempre que no deba reiniciarse las 
actuaciones o no deba entregarse éstas a un nuevo tribu-
nal arbitral o la autoridad judicial para que resuelva la 
controversia."¡ 

60. Art. 32 de la Ley Modelo de In CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional. Art. 3M de la ley 
6012003 de Arbitraje (España) y Art. 37 de la ley No. 489-08 sobre Arbitraje Comercial (República 
Dominic:ma) 

61 . Art. 61 del Decrelo lcgishuivo N" 1071 ley de Arbilrnje (Pcni) 
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TÍTULO VI 

IMPUGNACIÓN DEL LAUDO 

ARTÍCULO 62.- ACCIÓN DE ANULACIÓN.-

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse la acción de anu-
lación. Esta acción constituye la única vía de impugna-
ción del laudo y tiene por objeto la revisión de su validez 
por las causales taxativamente establecidas en el artículo 
63. 

2. La acción se resuelve declarando la validez o la nulidad 
del laudo. Está prohibido bajo responsabilidad, pronun-
ciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el conte-
nido de la decisión o calificar los criterios, motivaciones 
o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral.'·2 

ARTÍCULO 63.- CAUSALES.-

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que soli-
cita la anulación alegue y pruebe: 

a) Que una de las partes en el convenio arbitral a que se 
refiere el Artículo 11 estaba afectada por alguna inca-
pacidad, o que dicho acuerdo es inexistente, nulo, 
anulable, inválido o ineficaz en virtud de la ley a que 
las partes lo han sometido, o si nada se hubiera indi-
cado a este respecto, en virtud de la ley ecuatoriana. 

b) Que no ha sido debidamente notificada de la designa-
ción de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o que 
ha habido inobservancia del debido proceso, que se 
haya traducido en violación al derecho de defensa. 

62. Art. 62 del Decreto Le¡:ishl1ivo N III 1071 Ley de Arbilrnjc (Pcni) 
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c) Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre cuestiones 
no sometidas a su decisión. 

d) Que la designación de los árbitros o el procedimiento 
arbitral no se han ajustado al acuerdo entre las partes, 
salvo que dicho acuerdo fuera contrario a una norma 
de esta Ley de la que las partes no pudieran apartar-
se, o, a falta de dicho acuerdo, que no se han ajustado 
a esta ley. 

e) Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre cuestiones 
no susceptibles de arbitraje. 

f) Que el laudo es contrario al orden público. 
g) Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo 

pactado por las partes, previsto en el reglamento arbi-
tral aplicable o establecido por el tribunal arbitral. 

2. Las causales contenidas en los párrafos b), e) y f) del 
numeral anterior podrán ser apreciadas de oficio por el 
tribunal que conozca de la acción de anulación. 

3. En los casos previstos en las causales c) y e) del numeral 
1, la anulación afectará sólo a los pronunciamientos del 
laudo sobre cuestiones no sometidas a decisión del tribu-
nal arbitral o no susceptibles de arbitraje, siempre que 
puedan separarse de las demás; en caso contrario, la anu-
lación será total. 

4. Las causales previstas en los incisos a, b, c y d del nume-
ral 1 de este artículo sólo serán procedentes si fueron 
objeto de reclamo expreso en su momento ante el tribu-
nal arbitral por la parte afectada y fueron desestimadas. 

5. La causal prevista en el inciso g. del numeral 1 de este 
artículo sólo será procedente si la parte afectada lo hubie-
ra manifestado por escrito de manera inequívoca al tri-
bunal arbitral y su comportamiento en las actuaciones 
arbitrales posteriores no sea incompatible con este recla-
mo. 
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6. No procede la anulación del laudo si la causal que se 
invoca ha podido ser subsanada mediante corrección, 
aclaración, complemento o exclusión del laudo y la parte 
interesada no cumplió con solicitarlos. 

7. La acción de anulación del laudo habrá de ejercitarse 
dentro del mes siguiente a su notificación o, en caso de 
que se haya solicitado corrección, aclaración, comple-
mento o exclusión del laudo, desde la notificación de la 
resolución sobre esta solicitud, o desde la expiración del 
plazo para adoptarla.'" 

ARTÍCULO 64.- TRÁMITE DE LA ACCIÓN.-

1. La autoridad competente para conocer la acción de anu-
lación de un laudo arbitral dictado en la República del 
Ecuador es el Presidente de la Corte Provincial de 
Justicia correspondiente al lugar donde se dictó el 
mismo. 

2. La acción de anulación debe contener la indicación pre-
cisa de la causal o de las causales de anulación debida-
mente fundamentadas y acreditadas con los medios pro-
batorios correspondientes. Sólo pueden ofrecerse docu-
mentos. Las partes podrán presentar las copias pertinen-
tes de las actuaciones arbitrales que tengan en su poder. 
Excepcionalmente y por motivos atendibles, las partes o 
el Presidente de la Corte podrán solicitar que el tribunal 
arbitral remita las copias pertinentes de dichas actuacio-

63. Sólo Pero establece como prerequisito a la ;lcción de unulnción el hecho de haber rcclnmndo al tribu· 
nal arbitral algunas de las causnles eontenidns en este articulo. lOl solicitud de exclusión del luudo es 
unicOlmcntc de origen peruano y está contemplada en el literal d) del articulo 59 del título V de este 
proyecto. 
Ln Republien DominicOlnu admite la poslbilidud de renunciar u la acción de unulación. Pero tOlmbicn 
admite dicha renuncia. pero sólo para el arbitraje internacional. 
Perú no contempla entre sus causnles que c1laudo atente contra el orden público, sino sólo 1."I1 el caso 
de arbitmje internacional y en referencia al orden publico internacional. 
Fuentes: Art. 34 de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional, An. 63 
del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Peni), An. 41 de la Ley 6012003 de Arbitraje 
(España), Art, 39 de la Ley No. 489·08 sobre Arbitraje Comercial (Rcpubliea Dominicnnn) 
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nes, no siendo necesario el envío de la documentación 
original. 

3. El Presidente de la Corte Provincial resolverá sobre la 
admisión a trámite de la acción dentro de los diez (10) 
días siguientes de interpuesta, excepto en el caso previs-
to en el numeral 4 del artículo 66 (CAUCIÓN DE CUM-
PLIMIENTO) en el que previamente deberá cumplirse 
con el trámite que en él se establece. Una vez admitida a 
trámite la acción de anulación, se dará traslado a la otra 
parte por el plazo de veinte (20) días para que exponga 
lo que estime conveniente y ofrezca los medios probato-
rios correspondientes. (Sólo pueden ofrecerse documen-
tos.) 

4. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará 
fecha para audiencia que se celebrará dentro de los vein-
te (20) días siguientes. En la audiencia, el Presidente de 
la Corte Provincial podrá suspender las actuaciones judi-
ciales por un plazo no mayor a seis (3) meses a fin de dar 
al tribunal arbitral la oportunidad de reanudar las actua-
ciones arbitrales o de adoptar cualquier otra medida que, 
a criterio del tribunal arbitral elimine las causales alega-
das para la acción de anulación. En caso contrario, resol-
verá dentro de los veinte (20) días siguientes. 

5. Lo resuelto por el Presidente de la Corte Provincial res-
pectiva, causará ejecutoria.M 

64. Tanto Perú como Repüblica Dominicana admiten el recurso de casación de la sentencia que resuelve 
la nulidad del laudo. 
En el numcmltcrcero de este artículo, la ley peruana otorga seis meses a los arbitras pam adoptar 
medidas que anulen las causales de nulidnd. 
Fuentes: 
Art. 64 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley de Arbitraje (Perú). Art. 40 de la Ley No. 4H9·()8 sobre 
Arbitmje Comercial (Rcpüblica Dominicana) 

442 REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



César Corol/eI fOl/es 

ARTÍCULO 65.- CONSECUENCIAS DE LA ANULACIÓN.-

1. Anulado el laudo, se procederá de la siguiente manera: 

a. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso 
a. del numeral 1 del artículo 63, la materia que fue 
objeto de arbitraje podrá ser demandada judicialmen-
te, siempre que se trate de arbitraje nacional y salvo 
acuerdo distinto de las partes. 

b. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso 
b. del numeral 1 del artículo 63, el tribunal arbitral 
debe reiniciar el arbitraje desde el momento en que se 
cometió la violación manifiesta del derecho de defen-
sa. 

c. Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal previs-
ta en el inciso c. del numeral 1 del artículo 63, la mate-
ria no sometida a arbitraje podrá ser objeto de un 
nuevo arbitraje, si estuviera contemplada en el conve-
nio arbitral. En caso contrario, la materia podrá ser 
demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto de 
las partes. 

d. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso 
d. del numeral 1 del artículo 63, las partes deberán 
proceder a un nuevo nombramiento de árbitros o, en 
su caso, el tribunal arbitral debe reiniciar el arbitraje 
en el estado en el que se no se observó el acuerdo de 
las partes, el reglamento o la norma aplicable. 

e. Si el laudo, o parte de él, se anula por la causal previs-
ta en el inciso e. del numeral 1 del artículo 63, la mate-
ria no susceptible de arbitraje podrá ser demandada 
judicialmente. 

f. Si el laudo se anula por la causal prevista en el inciso 
g. del numeral 1 del artículo 63, puede iniciarse un 
nuevo arbitraje, salvo que las partes acuerden compo-
ner un nuevo tribunal arbitral para que sobre la base 
de las actuaciones resuelva la controversia o, tratán-
dose de arbitraje nacional, dentro de los quince (15) 
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días siguientes de notificada la resolución que anula 
el laudo, decidan por acuerdo, que la Corte Provincial 
que conoció de la acción de anulación resuelva en 
única instancia sobre el fondo de la controversia. 

2. La anulación del laudo no perjudica las pruebas actua-
das en el curso de las actuaciones arbitrales, las que 
podrán ser apreciadas a discreción por el tribunal arbi-
tral o, en su caso, por la autoridad judicial.!>; 

ARTÍCULO 66.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.-

1. La interposición de la acción de anulación no suspende 
la obligación de cumplimiento del laudo ni su ejecu-
ción arbitral o judicial, salvo cuando la parte que 
impugna el laudo solicite la suspensión y cumpla con 
el requisito de presentar la caución acordada por las 
partes o establecida en el reglamento arbitral aplicable 
o en su falta, la que sea determinada por el juez que 
conoce la causa. Al examinar la admisión de la acción, 
el Presidente de la Corte Provincial respectiva, verifica-
rá el cumplimiento del requisito y, de ser el caso, con-
cederá la suspensión. 

2. Si no se ha determinado que haya caución, ni en el acuer-
do ni en el reglamento, a pedido de parte, el Presidente 
de la Corte Provincial respectiva concederá la suspen-
sión, si se constituye fianza bancaria solidaria, incondi-
cionada y de realización automática o póliza de seguro 
de similares condiciones en favor de la otra parte con una 
vigencia no menor a tres (3) meses renovables bajo pena 
de ejecución del laudo por todo el tiempo que dure el trá-
mite de la acción y por una cantidad equivalente al valor 
de la condena contenida en el laudo. 

65. An. 6S del Decreto Legislativo N" 1071 Ley de Arbilrnje (Pero) 
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3. Si la condena, en todo o en parte, es puramente declara-
tiva o no es valorizable en dinero o si requiere de liqui-
dación o determinación que no sea únicamente una ope-
ración matemática, el tribunal arbitral podrá señalar un 
monto razonable en el laudo para la constitución de la 
fianza bancaria en las mismas condiciones referidas en el 
numeral anterior, como requisito para disponer la sus-
pensión de la ejecución, salvo acuerdo distinto de las 
partes. 

4. La parte impugnante podrá solicitar la determinación 
del monto de la caución prevista en el numeral anterior 
al Presidente de la Corte Provincial que conoce la acción, 
cuando el tribunal arbitral no lo hubiera determinado. 
También podrá solicitar su graduación, cuando no estu-
viere de acuerdo con la determinación efectuada por el 
tribunal arbitral. 

El Presidente de la Corte Provincial luego de dar trasla-
do a la otra parte por tres (3) días, fijará el monto defini-
tivo en decisión inimpugnable. 

5. La caución constituida deberá renovarse antes de su ven-
cimiento mientras se encuentre en trámite de la acción, 
bajo apercibimiento de ejecución del laudo. Para tal efec-
to, el Presidente de la Corte Provincial, a pedido de la 
parte interesada, de ser el caso, oficiará a las entidades 
financieras para facilitar la renovación. 

6. Si la acción de anulación es desestimado, el Presidente de 
la Corte Provincial, bajo responsabilidad, entregará la 
caución a la parte vencedora de la acción para su ejecu-
ción. En caso contrario, bajo responsabilidad, lo devolve-
rá a la parte que interpuso la acción.<"· 

66. En el numeral segundo dc este orticulo, In ley peruana estoblCi:C que In gnrantillllcbc lIe tener el pinzo 
de seis meses. Fuente: Art. 66 del Decreto legislativo N.o 1071 Ley de Arbitraje (Pero) 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 445 



Prcscllte y Fuhlro dl..'1 Arbitraje Comercial ell el ECI/ador: 
Hncia Ulln IIlleva ley 

ARTÍCULO 67.- COSA JUZGADA y REVISIÓN DE LAU-
DOS FIRMES.-

El laudo firme produce efectos de cosa juzgada y frente a el 
no cabrá ningún recurso/·7 

, 
TITULO VII 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDOS 

ARTÍCULO 68.- EJECUCIÓN ARBITRAL.-

1. A solicitud de parte, el tribunal arbitral está facultado 
para ejecutar sus laudos y decisiones, siempre que medie 
acuerdo de las partes o se encuentre previsto en el regla-
mento arbitral aplicable. 

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el numeral anterior, el 
caso en el cual, a su sola discreción, el tribunal arbitral 
considere necesario o conveniente requerir la asistencia 
de la fuerza pública. En este caso, cesará en sus funciones 
sin incurrir en responsabilidad y entregará a la parte 
interesada, a costo de ésta, copia de los actuados corres-
pondientes para que recurra a la autoridad judicial com-
petente a efectos de la ejecución/'s 

ARTÍCULO 69.- EJECUCIÓN JUDICIAL.-

1. La parte interesada podrá solicitar la ejecución del laudo 
ante la autoridad judicial competente acompañando 
copia de éste y de sus rectificaciones, interpretaciones, 

67. Art. 43 de la ley 60/2003 eJe Arbitr.1je (España) 
68. Art. 67 del Decreto legislativo N° 1071 Ley de Arbitmje (Perú) 
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integraciones y exclusiones y, en su caso, de las actuacio-
nes de ejecución efectuadas por el tribunal arbitral. 

2. La autoridad judicial, por el solo mérito de los documen-
tos referidos en el numeral anterior, dictará mandato de 
ejecución para que la parte ejecutada cumpla con su obli-
gación dentro de un plazo de cinco (5) días, bajo aperci-
bimiento de ejecución forzada. 

3. La parte ejecutada sólo podrá oponerse si acredita con 
documentos el cumplimiento de la obligación requerida 
o la suspensión de la ejecución conforme al artículo 68. 
La autoridad judicial dará traslado de la oposición a la 
otra parte por el plazo de cinco (5) días. Vencido este 
plazo, resolverá dentro de los cinco (5) días siguientes. 
La resolución que declara fundada la oposición es apela-
ble con efecto suspensivo. 

4. La autoridad judicial está prohibida, bajo responsabili-
dad, de admitir recursos que entorpezcan la ejecución 
dellaudo.m 

ARTÍCULO 70.- NORMAS APLICABLES AL RECONO-
CIMIENTO.-

1. Son laudos extranjeros los pronunciados en un lugar que 
se halle fuera del territorio ecuatoriano. Serán reconoci-
dos y ejecutados en el Ecuador de conformidad con los 
siguientes instrumentos, teniendo en cuenta los plazos 
de prescripción previstos en el derecho ecuatoriano: 

a. La Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución 
de Sentencias Arbitrales Extranjeras, aprobada en 
Nueva York ellO de junio de 1958, o 

69. Art . 68 del Decreto Legislativo N° 1071 Ley tie Arbitraje (Pcru) 
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b. La Convención Interamericana de Arbitraje 
Comercial Internacional, aprobada en Panamá el 30 
de enero de 1975, o 

c. Cualquier otro tratado sobre reconocimiento y ejecu-
ción de laudos arbitrales del cual sea parte el 
Ecuador. 

2. Salvo que las partes hayan acordado algo distinto, el tra-
tado aplicable será el más favorable a la parte que solici-
te el reconocimiento y ejecución de un laudo extranjero.70 

ARTÍCULO 71.- CAUSALES DE DENEGACIÓN.-

1. Este artículo será de aplicación a falta de tratado, o aun 
cuando exista éste, si estas normas son, en todo o en 
parte, más favorables a la parte que pida el reconoci-
miento del laudo extranjero, teniendo en cuenta los pla-
zos de prescripción previstos en el derecho ecuatoriano. 

2. Sólo se podrá denegar el reconocimiento de un laudo 
extranjero, a instancia de la parte contra la cual es invo-
cada, si esta parte prueba: 

a. Que una de las partes en el convenio arbitral estaba 
afectada por alguna incapacidad, o que dicho conve-
nio no es válido, en virtud de la ley a la que las partes 
lo han sometido, o si nada se hubiera indicado al res-
pecto, en virtud de la ley del país en que se haya dic-
tado el laudo. 

b. Que la parte contra la cual se invoca el laudo no ha 
sido debidamente notificada del nombramiento de un 
árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido 
por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos. 

c. Que el laudo se refiere a una controversia no prevista 
en el convenio arbitral o contiene decisiones que exce-
den sus términos. 

70. Art. 74 del Decreto Legislativo N& 1071 Ley de Arbitrnje (Pcru) 
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d. Que la composición del tribunal arbitral o las actua-
ciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo cele-
brado entre las partes, o en defecto de tal acuerdo, 
que no se han ajustado a la ley del país donde se efec-
tuó el arbitraje. 

e. Que el laudo no es aún obligatorio para las partes o 
ha sido anulado o suspendido por una autoridad 
judicial competente del país en que, o conforme a 
cuya ley, ha sido dictado ese laudo. 

3. También se podrá denegar el reconocimiento de un 
laudo extranjero si la autoridad judicial competente com-
prueba: 

a. Que según el derecho ecuatoriano, el objeto de la con-
troversia no puede ser susceptible de arbitraje. 

b. Que el laudo es contrario al orden público internacional. 

4. La causa prevista en el inciso a. del numeral 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento 
del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia 
del tribunal arbitral por falta de validez del convenio 
arbitral o si el convenio arbitral es válido según el dere-
cho ecuatoriano. 

5. La causa prevista en el inciso b. del numeral 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento 
del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha reclamado oportunamente 
ante el tribunal arbitral la falta de notificación del nom-
bramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales o 
la vulneración a su derecho de defensa. 

6. La causa prevista en el inciso c. del numeral 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento 
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del laudo, si éste se refiere a cuestiones sometidas al arbi-
traje que pueden separarse de las que no hayan sido 
sometidas al arbitraje. 

7. La causa prevista en el inciso d. del numeral 2 de este 
artículo no supondrá la denegación del reconocimiento 
del laudo, si la parte que la invoca ha comparecido a las 
actuaciones arbitrales y no ha invocado la incompetencia 
del tribunal arbitral en virtud a que su composición no se 
ha ajustado al acuerdo de las partes o, en su defecto, a la 
ley del país donde se efectuó el arbitraje; o no ha denun-
ciado oportunamente ante el tribunal arbitral que las 
actuaciones arbitrales no se han ajustado al acuerdo de 
las partes o, en su defecto, a la ley del país donde se efec-
tuó el arbitraje. 

8. Si se ha solicitado a una autoridad judicial competente 
del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictado el 
laudo, la anulación o suspensión del laudo extranjero, 
según lo previsto en el inciso e. numeral 2 de este artícu-
lo; el Presidente de la Corte Provincial que conoce del 
reconocimiento del laudo, si lo considera procedente, 
podrá aplazar su decisión sobre dicho reconocimiento y, 
a petición de la parte que pida el reconocimiento del 
laudo, podrá también ordenar a la otra parte que otorgue 
caución apropiada.71 

ARTÍCULO 72.- RECONOCIMIENTO.-

1. La parte que pida el reconocimiento de un laudo extran-
jero deberá presentar el original o copia del laudo. La 
solicitud se tramitará en la vía no contenciosa, sin inter-
vención del Ministerio Público. 

71. Af1. 36 de la ley Modelo de la CNUDMl sobre Arbifr::ljc Comercial Intcmucional y Af1. 7S del 
Decreto Legislativo N° 1071 ley de Arbitraje (Pero) 
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2. Admitida la solicitud, el Presidente de la Corte 
Provincial respectiva dará traslado a la otra parte para 
que en un plazo de veinte (20) días exprese lo que estime 
conveniente. 

3. Vencido el plazo para absolver el traslado, se señalará 
fecha para la audiencia dentro de los veinte (20) días 
siguientes. En la audiencia, el Presidente de la Corte 
Provincial respectiva podrá adoptar, de ser el caso, la 
decisión prevista en el numeral 8 del artículo 71. En caso 
contrario, resolverá dentro de los veinte (20) días 
siguientes. 

4. Contra lo resuelto por el Presidente de la Corte 
Provincial respectiva sólo procede recurso de casación, 
cuando no se hubiera reconocido en parte o en su totali-
dad ellaudo.72 

ARTÍCULO 73.- EJECUCIÓN.-

Reconocido, en parte o en su totalidad el laudo, conocerá de 
su ejecución la autoridad judicial competente, según lo previsto 
en el artículo 69.13 

ARTÍCULO 74.- APLICACIÓN DE LA NORMA MÁS 
FAVORABLE.-

Cuando resulte de aplicación la Convención sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales 
Extranjeras, aprobada en Nueva York ellO de junio de 1958, se 
tendrá presente lo siguiente: 

1. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1) del artículo VII 
de la Convención, será de aplicación una o más de las 
disposiciones de esta Ley, cuando resulten más favora-

12. Arl. 76 del O'-"Crelo Legislativo N° 1071 Ley de Arbilr.tjc (rcru) 
73. Arl. 77 O'-"Crclo Legislalivo N° 1071 Ley de Arbitmje (reN) 
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bIes a la parte que solicita el reconocimiento y ejecución 
del laudo. 

2. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo VII 
de la Convención, la parte interesada podrá acogerse a 
los derechos que puedan corresponderle, en virtud de las 
leyes o los tratados de los cuales el Ecuador sea parte, 
para obtener el reconocimiento de la validez de ese con-
venio arbitral. 

3. Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
2) del artículo II de la Convención, esta disposición se 
aplicará reconociendo que las circunstancias que descri-
be no son exhaustivas.'· 

74. An. 78 del Decreto Legislativo NlIo 1071 Ley dc Arbitraje (Perú) 
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1. PRESENTACIÓN 

El libro VI del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación (t.o. 1981, LA 1981 B 1472), subtitulado "Proceso arbitral", 
se divide en tres títulos: el "Juicio arbitral ", el "Juicio de amigables 
componedores" y la "Pericia arbitra/" (1). El presente trabajo enfoca 
el arbitraje de amigables componedores (2). Antes de comenzar a 
describir sus características principales conviene efectuar algunas 
precisiones y aclaraciones preliminares. 

1.1 Fuente convencional o legal 

Una primera cuestión introductoria es el origen, la fuente de 
la que deriva. Como una especie de arbitraje, el de amigables 
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componedores es, en principio, de naturaleza convencional y, en 
consecuencia, nace de un acuerdo de voluntades cláusula con-
tractual o convención autónoma, sea éste expreso o tácito. Sin 
embargo, debemos anotar que hay casos excepcionales en que 
el arbitraje viene impuesto por el legislador: en la legislación de 
fondo, para determinar el precio en la locación de servicios o de 
obra (art. 1627 CCiv.), para determinar la porción que correspon-
de al socio industrial en las ganancias producidas por una socie-
dad civil de capital e industria (art. 1781 CCiv.), para resolver las 
cuestiones que se susciten sobre la inteligencia de las cartas de 
crédito o recomendación y las obligaciones que ella importe (art. 
491 CCom.) o para determinar la comisión o retribución del 
depositario en el depósito comercial (art. 573 CCom., en este 
caso, con expresa referencia a "arbitradores"); en la legislación 
procesal nacional y en otras que reproducen sus normas, para 
dilucidar liquidaciones complejas o cuentas complicadas en el 
trámite de ejecución de sentencias (art. 516 CPCCN., pudiendo 
ser peritos árbitros o amigables componedores); en algunas 
legislaciones procesales provinciales, para entender en los jui-
cios declarativos generales entre ascendientes y descendientes o 
entre hermanos consanguíneos (arts. 603 CPCe. Córdoba [LA 
1995B 2405] Y 417 CPCe. Santa Fe [ALJA 1962806]). 

1.2 Denominación 

Una segunda cuestión interesante es de naturaleza termino-
lógica, pues para designar a esta clase de arbitraje y para distin-
guirla de otras suele recurrirse a diferentes denominaciones. El 
art. 766 CPCCN. aclara, en su párr. 2°, que si se hubiese autori-
zado a los árbitros a decidir la controversia "según equidad" se 
entenderá que el juicio arbitral es de amigables componedores; 
y alude a "arbitradores" (3) como otra denominación de los ami-
gables componedores, declarándolos sinónimos. Queda así 
superada de inicio una cuestión de nombre, ya que la ley asimi-
la el arbitraje según equidad al juicio de amigables componedo-
res, lo que evita de raíz toda controversia doctrinaria sobre el 
hipotético distinto alcance de ambos términos. 
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En el derecho comparado esta clase de árbitros se designan 
también como amigables componedores (4) o arbitradores (5) , o 
bien con la más precisa denominación de "lÍrbitros de equidad" 
(6), o conservando los términos latinos como ex aequo et bono 
(7), o aludiendo al arbitraje de conciencia (8). Para definir la 
forma en que resuelven también se utilizan diferentes expresio-
nes: algunas normas, conservando la nomenclatura medieval, 
disponen que estos árbitros resuelven "a verdad sabida y buena 
fe guardada", tal corno lo hicieron los jueces de paz legos (9); 
otras (como nuestro CPCCN., arto 769) establecen que el laudo se 
dictará "según Sil saber y entender", o conforme a Sil "leal saber y 
eHtender" (10) ; por fin, no faltan las que directamente refieren a 
la equidad o a la conciencia como soportes de su decisión (11). 

1.3 Mediación, conciliación y arbitraje 

Relacionado con la cuestión terminológica, conviene hacer 
notar que, en un sentido literal, la locución "amigables compone-
dores" pareciera sugerir erróneamente que estamos en presen-
cia de un método que propicia una composición amigable de 
intereses encontrados, un acuerdo entre las partes, método que 
es hoy designado preferentemente corno "mediación" o "conci-
liación". Sin embargo, el juicio de amigables componedores es 
un arbitraje y no una negociación, género al que pertenecen 
tanto la conciliación (12) como la mediación (13). Las diferencias 
entre estos últimos y el arbitraje de amigables componedores 
son sustanciales: el mediador o el conciliador tienen como 
misión intentar que las partes, a través de un proceso no adver-
sarial, pongan fin al conflicto mediante un acuerdo mutuamen-
te satisfactorio. El amigable componedor es un árbitro, y, corno 
tal, un verdadero juez, cuyo cometido no es buscar un acuerdo 
sino adoptar una decisión sobre las pretensiones expuestas por 
las partes en el proceso adversarial, que, aunque más informal, 
tiene las características propias de un juicio (14). El mediador y 
el conciliador carecen de todo poder de decisión, y en cualquie-
ra de estos procesos la solución del conflicto depende entera-
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mente de la voluntad de las partes; ese poder jurisdiccional es 
de la esencia del amigable componedor (como lo es de cualquier 
clase de árbitro), de modo que en el juicio de amigables compo-
nedores el resultado recae íntegramente sobre el árbitro, quien 
dicta una verdadera sentencia (15). 

1.4 La misión de los árbitros de equidad 

Aparte de la cuestión de su nombre, el arbitraje de equidad 
no ha sido interpretado con uniformidad por los autores que 
abordaron el tema, y la jurisprudencia no ha determinado con 
precisión la órbita de poder del amigable componedor, ni su dis-
tinción frente a los árbitros de derecho (iuris) o a los jueces. 
Nuestra postura es que el amigable componedor o árbitro de 
equidad (tal como hoy se lo entiende y como conviene definirlo 
para evitar equívocos) tiene dos libertades características de las 
que no gozan los restantes jueces, ya sean árbitros de derecho o 
estatales. Por un lado, pueden establecer normas procesales más 
simples y flexibles; y por el otro, pueden decidir apartándose del 
derecho aplicable, salvo cuando se trate de normas de orden 
público que resulten indisponibles para las partes (16). Pero la 
esfera de su jurisdicción tiene su propio límite, porque aun 
gozando de mayor discrecionalidad que los restantes jueces o 
árbitros iuris, los amigables componedores deben respetar prin-
cipios esenciales a todo juicio, tales como el principio de bilate-
ralidad o contradictorio, de igualdad de las partes y de ausencia 
de arbi trariedad. 

El convenio que establece la misión para el árbitro de actuar 
como árbitro de equidad o dictar su sentencia "según su leal 
saber y entender" (art. 769 CPCCN.) mantiene su utilidad en el 
derecho contemporáneo. Permite a las partes minimizar el ries-
go de enfrentar una impugnación del laudo basada en defectos 
procesales, o fundada en ignorancia o error de derecho, incre-
mentando de este modo la eficacia del arbitraje. Por otra parte, 
la solución en equidad puede contemplar la situación de las par-
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tes afectada por hechos imprevisibles o inevitables en mejor 
medida que las soluciones brindadas por la doctrina de la fuer-
za mayor, o la llamada "teoría de la imprevisión" (art. 1198 in 
fine CCiv.), yen el caso de contratos internacionales dota alliti-
gio de un marco de referencia cuando varios sistemas jurídicos 
nacionales tienen vocación de ser aplicados en pie de igualdad 
pero conllevan soluciones y consecuencias distintas, o aun con-
tradictorias (17). 

1.5 El silencio del convenio arbitral 

Para concluir estas breves notas introductorias debe señalar-
se que en el CPCCN. el arbitraje de equidad se encuentra previs-
to como norma de reserva para el caso en el que las partes han 
guardado silencio en su convención sobre si se trata de un arbi-
traje iuris o de amigables componedores (art. 766 CPCCN.). El 
principio inverso es el que actualmente prevalece en la legisla-
ción comparada (18) y es hoy adoptado en la mayor parte de las 
instituciones de arbitraje más frecuentemente utilizadas (19), 
entendiéndose que si las partes nada dijeron al respecto, ha de 
presumirse que optaron por un arbitraje de derecho (iuris) (20). 

2. LA DOBLE MISIÓN DE LOS 

AMIGABLES COMPONEDORES 

El concepto de amigable componedor implica una doble 
misión para el árbitro, ya que éste se encuentra sujeto a dos tipos 
de reglas. Las más importantes y esenciales se refieren a los fun-
damentos de su laudo o sentencia. Además existen reglas ten-
dientes a la simplificación del procedimiento arbitral. 

El art. 769 CPCCN., aplicable en ausencia de pacto expreso, 
incluye ambas situaciones, ya que establece: 
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"Los amigables componedores procederán sin sujeción a 
normas legales, limitándose a recibir los antecedentes o 
documentos que las partes les presentasen, a pedirles las 
explicaciones que creyeren convenientes, ya dictar sentencia 
según su saber y entender". 

La parte 1· del artículo se refiere a las consecuencias proce-
sales que derivan de pactar arbitraje de amigable composición. 
La segunda, y más importante, es la que, en sustancia, lo carac-
teriza. En esta última, aun bajo la escueta referencia al "leal saber 
y entender", la ley procesal alude inequívocamente al efecto 
principal de un acuerdo de las partes sometiéndose a amigables 
componedores: la voluntad común de apartarse de las normas 
legales que resulten aplicables al caso, para hallar una solución 
equitativa a su controversia. Precisamente en ello radica la esen-
cia de la amigable composición: la autorización que las partes 
conceden al árbitro para que éste decida según su conciencia, su 
sentido de equidad y su conocimiento leal del caso. 

El artículo transcripto sigue un orden temporalmente lógico, 
al enunciar en primer término las notas propias al proceso. En 
nuestro análisis, sin embargo, alteraremos este orden debido a 
que consideramos como esencial la facultad del árbitro derivada 
del acuerdo de partes para decidir el litigio apartándose de las 
normas jurídicas aplicables al caso, antes que la facultad mera-
mente instrumental de atenerse a un procedimiento simplifica-
do en extremo, que como veremos, aunque suele ser natural en 
esta clase de arbitraje, puede ser acotada por las partes. 

Una de las cuestiones más debatidas en orden a la amigable 
composición es, precisamente, la que estamos tratando aquí. Por 
un lado, muchos se preguntan si es acaso posible fallar extra 
legem, es decir, si el derecho permite resolver un conflicto patri-
monial y dotar a esa decisión de la fuerza de la cosa juzgada 
cuando esa decisión no reposa sobre criterios jurídicos. 
Pareciera, a primera vista, que la vocación totalizadora del dere-
cho tiende a convertir en jurídico aquello que en principio no lo 
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era. Aunque nadie puede negar la posibilidad de que las partes 
resuelvan los conflictos que involucran derechos disponibles del 
modo que deseen pues ésa es, justamente, la condición básica de 
esos derechos, suele pensarse que en tales supuestos la solución 
tiene un alcance limitado a las partes y jamás podría ser recono-
cida por el sistema jurídico. De esta manera la decisión basada 
en el simple leal saber y entender de una persona lega en temas 
jurídicos quedaría reducida a un mero consejo quizás con fuer-
za obligatoria moral por el respeto que despierta y la autoridad 
intelectual del tercero escogido por las partes, pero nunca sus-
ceptible de ejecución forzada a través del sistema judicial. 

Las consideraciones precedentes pueden no sorprender 
demasiado a los abogados habituados a los silogismos de la ley 
escrita. No es extraño que la idea de hallar una solución jurídi-
camente vinculante a un pleito que afecta derechos de naturale-
za jurídica y sustancia económica sin apoyo en norma legal de 
especie alguna genere cierto rechazo o aversión entre los cole-
gas. Aun aceptando que tal cosa puede ser posible, otros la juz-
gan inconveniente y peligrosa (21). 

Sin embargo, la perspectiva del arbitraje comercial interna-
cional facilita la comprensión de los alcances de este modo de 
arbitraje, cuya motivación suele encontrarse en varios factores. 
Los hombres de negocios hallan apropiado el arbitraje de equi-
dad para resolver sus conflictos porque desconfían del formalis-
mo frecuentemente excesivo del derecho: acostumbrados a 
cerrar contratos fundamentalmente sobre la base de la buena fe, 
quieren que la solución de los conflictos que se originan de ellos 
se encuentre basada también en la buena fe, antes que en una 
interpretación literal de un texto normativo. Otras veces este 
modo de arbitraje se escoge porque las prestaciones emergentes 
del contrato exceden el ámbito de vigencia de las leyes naciona-
les, y, en estas condiciones, para evitar la necesidad de determi-
nar un sistema jurídico nacional que gobierne el contrato entre 
los varios pos.ibles, se opta por un arbitraje de amigables compo-
nedores que permite al árbitro hallar la solución equitativa con-
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siderando varias leyes nacionales a la vez desde la perspectiva 
de lo que fue la común intención de las partes (22). También 
resulta una herramienta útil en los contratos de largo plazo, 
cuando las partes buscan un refugio que las proteja de cambios 
en la legislación que alteren la ecuación contractual en beneficio 
de una parte y con perjuicio de la restante, así como respecto de 
cambios sustanciales en las condiciones de mercado, como lo 
son aquellos que resultan de nuevos desarrollos tecnológicos. 
Finalmente, también resulta de utilidad cuando la controversia 
tiene aspectos técnicos tan complejos que las normas generales 
del derecho de las obligaciones no aportan todos los elementos 
necesarios para comprender cabalmente la discusión. 

3. LAS SENTENCIAS, LOS LAUDOS ARBITRALES 

DE DERECHO Y LOS LAUDOS DE LOS 

AMIGABLES COMPONEDORES 

Un punto de partida obligado para aprehender la naturale-
za del instituto en análisis es confrontar los poderes de los jueces 
y árbitros iuris frente a la jurisdicción de los árbitros de equidad. 

El art. 34.4 CPCCN. establece para los jueces el deber de fun-
dar toda sentencia, aun interlocutoria, bajo pena de nulidad, res-
petando la jerarquía de normas vigentes y el principio de con-
gruencia. Este deber es extensivo a los árbitros de derecho 
(iuris), ya que las normas sobre nulidades procesales son de apli-
cación subsidiaria al arbitraje de derecho (art. 761 CPCCN.). 

Los fundamentos del laudo resultante del arbitraje de equi-
dad pueden no expresarse si las partes así lo acordaron. Pero lo 
característico es que cuando son explicitados en el laudo, los 
fundamentos pueden consistir en una explicación de las razones 
de equidad que motivaron la solución alcanzada, con indepen-
dencia de la ley aplicable al caso concreto. Al pactar el arbitraje 
de amigables componedores las partes están autorizándolos a 
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justificar de ese modo su decisión y obligándose a respetar el 
honesto saber y entender de los árbitros. Por lo demás, conside-
rando que los árbitros podrían ser personas carentes de versa-
ción jurídica, no sorprende que las partes los dispensen de invo-
car normas jurídicas como apoyo a la solución hallada. Si son 
legos en Derecho, los fundamentos jurídicos que pudieran elu-
cubrar no debieran revestir mayor interés; y aun siendo letrados, 
si se les atribuyó la condición de amigables componedores es 
porque las partes privilegiaron su sentido de equidad por sobre 
su saber jurídico. 

Esa dispensa tiene una importante significación no siempre 
cabalmente comprendida por quienes pactan la amigable com-
posición y considerables efectos. 

En relación con su significado, pactar el sometimiento al jui-
cio de amigables componedores implica mucho más que prorro-
gar la competencia de los tribunales judiciales: supone la volun-
tad de las partes de excluir no sólo la jurisdicción judicial sino 
incluso el sistema de toma de decisiones propio de ese fuero. 
Entraña el deseo de las partes de evitar la solución "legal" y, en 
cambio, sujetar el resultado del caso al recto juicio de una perso-
na, permitiéndole despojarse de convencionalismos o considera-
ciones puramente legales (23). 

En cuanto a sus efectos, el más trascendente es que el laudo 
se toma prácticamente invulnerable por alegados errores de 
derecho o defectos en la fundamentación legal que de otro modo 
podrían esgrimirse como causal de revisión. El laudo ganará, así, 
en eficacia. Si bien la recta doctrina sostiene que el error de dere-
cho no es revisable por el tribunal judicial cuando las partes han 
renunciado a apelar e interponer otros recursos para impugnar 
ellaudo (24), la experiencia demuestra que muchas veces el juez 
tiende a justificar su intervención y controlar la solución de 
fondo si la considera equivocada, aunque esté de ese modo exce-
diendo los límites de su jurisdicción revisora, por haber media-
do una renuncia a la instancia judicial. Al carecer de un razona-
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miento que pueda ser escrutado jurídicamente, el laudo de los 
amigables componedores reduce esta tentación correctora del 
juez (25). 

La situación del abogado designado "árbitro arbitrador" 
plantea una situación que merece atención. Se ha dicho que el 
abogado, por serlo, no puede desprenderse del bagaje jurídico 
adquirido durante su esforzado paso por alguna escuela o facul-
tad de Derecho. De ello pretende deducirse que su "leal saber y 
entender" debe necesariamente coincidir con la ley aplicable al 
caso que él mismo no podría ignorar. Así, dice Palacio: "Esta 
expresión normativa no debe empero entenderse en el sentido 
de que los arbitradores estén facultados para prescindir de apli-
car las normas jurídicas y, por ende, la Ley Fundamental, de 
modo que si el tribunal se compone de abogados y de otras per-
sonas carentes de ese título, la decisión de las causas debe tener 
como fundamento como se expuso en el Prólogo del Reglamento 
de Arbitraje de la Bolsa de Comercio (26) en 'el leal saber y 
entender de letrados', vale decir que deberán integrarse con el 
saber y entender de hombres versados en derecho". En similar 
sentido dice Anaya: "Es obvio qlle [el] leal saber no Pllede dejar de 
lado el derecllO y Sil mllleta de eqllidad wando los amigables compone-
dores SO/1 abogados" (27). 

Esta interpretación, entendida en su literalidad, tendría el 
sentido de vaciar de contenido a la cláusula arbitral cuando las 
partes eligen como amigable componedor a un abogado o licen-
ciado en Derecho. Bajo este razonamiento, la labor del árbitro de 
equidad quedaría equiparada a un arbitraje iuris, con la única 
diferencia de que aquél quedaría dispensado de invocar en su 
fallo la ley aplicable al caso; en otras palabras, debería aplicar la 
norma correcta aunque sin decirlo expresamente. En nuestra 
opinión, la presunción implícita en ese razonamiento anula la 
esencia misma de la amigable composición y, sobre todo, aniqui-
la y priva de todo sentido y efecto a la declaración de voluntad 
común de las partes, que, precisamente, consistió en autorizar al 
árbitro a decidir en equidad o como amigable componedor. 
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Por otro lado, el árbitro podrá ser conocedor del derecho 
sustancial vigente en el lugar en el que se encuentra habilitado a 
ejercer la profesión de abogado; sin embargo, el arbitraje inter-
nacional es algo más complejo, porque las partes en un contrato 
internacional pueden válidamente elegir el derecho aplicable al 
contrato, que no necesariamente será aquel respecto del cual 
posea versación el árbitro. Aun sin mediar elección, las normas 
de conflicto de leyes pueden significar que, reenvío mediante, 
resulte aplicable un sistema jurídico distinto del conocido por el 
abogado (28). Es posible que la sede del arbitraje resulte distin-
ta de la jurisdicción en la que el abogado obtuvo su diploma, y 
su formación y hábitos forenses podrían resultar un escollo que 
deberá superar, antes que una ventaja. 

En realidad, si un profesional del Derecho acepta consti tuir-
se en árbitro de equidad, debe velar por no exceder su misión. Y 
como su competencia surge de los términos de la cláusula arbi-
tral, si los mismos son claros en cuanto a eximirlo de aplicar la 
ley vigente de un país determinado, no se ve por qué motivo 
traicionaría este cometido. Sin embargo, la experiencia indica 
que con frecuencia la solución equitativa es también la solución 
al caso contenida en el sistema o por alguno de los sistemas jurí-
dicos, si fueran más de uno, con vocación para ser aplicables. 
Pero en tal supuesto la coincidencia entre la solución jurídica y 
la solución de equidad no resulta de aplicar la norma jurídica, 
sino del sentido de la equidad que anida en la honesta concien-
cia del árbitro. Que además dicha solución sea propiciada por 
alguno de los sistemas jurídicos positivos que rigen las relacio-
nes que motivan el conflicto es una feliz coincidencia que servi-
ría tal vez como una justificación obiter dicta, pero que no cam-
bia las cosas, y la omisión de su mención en los fundamentos no 
invalida ni debilita el laudo. De lo que se deriva que cuando el 
amigable componedor cita la solución legal en apoyo de su deci-
sión de equidad no está con ello apartándose de su cometido, 
sino haciendo notar la coincidencia de ambas soluciones. 
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Recapitulando: salvo dispensa expresa de las partes, el 
laudo de amigables componedores debe exteriorizar las motiva-
ciones que lo justifican y explican, porque las partes tienen el 
derecho de conocer cuál es el fundamento en equidad que llevó 
al juzgador a privilegiar una solución sobre la gama de restantes 
soluciones posibles. Pero es indudable que no requiere fundarse 
en Derecho (aunque el ordenamiento puede invocarse como 
refuerzo de su decisión). Allí reside la diferencia esencial entre 
una sentencia judicial y el laudo de árbitros iuris frente al laudo 
de amigables componedores. 

4. LA EQUIDAD 

Se ha dicho que los amigables componedores deciden en 
equidad. Ello implicaría, en un trabajo como el presente, la nece-
sidad de intentar dotar de significado concreto a este concepto. 
Sin embargo, reconociendo de antemano la imposibilidad de 
hacerlo en términos precisos (29), nos limitaremos apenas a for-
mular algunas reflexiones que puedan servir para comprender 
la naturaleza de las decisiones de los amigables componedores 
(30). 

Los autores que enfrentan este problema suelen rápidamen-
te retroceder al Derecho romano y, en este vuelo a través de los 
siglos, hasta se remontan a Aristóteles. Con ello la tarea se torna 
realmente ardua (31). Algunos se animan a sistematizar sus sig-
nificados, encontrando que la palabra "equidad" puede referirse, 
indistintamente, a: i) lo fundamentalmente justo; ii) la sentencia 
justa basada en una interpretación razonable de la ley; y iii) el 
criterio en el que deben inspirarse las facultades discrecionales 
del juez (32). Otros, inclusive, encuentran aplicaciones y concep-
tos específicos de la equidad en los distintos ámbitos del 
Derecho (33). Aunque es cierto como suele decirse que recono-
cer la equidad es más fácil que definirla, a nuestros fines pode-
mos concebirla como una fórmula que indica al juez que debe 
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procurar una buena solución, "la mejor solució1l que el caso admita, 
aU1lque 110 sea la solució1l que pueda darse a todos los casos" (34), ni 
agregamos la solución que corresponda por aplicación de la ley. 

En términos más amplios, puede citarse la opinión de un 
importante jurista peruano para quien 

"la equidad no es una mera emoción de justicia, no es un 
concepto vago o impreciso que no admite un desarrollo 
racional. La equidad, cuando menos desde la perspectiva 
moderna, es algo muy objetivo: la voluntad o intención de las 
partes. Esta voluntad debe ser aprehendida no solamente en 
cuanto lo que fue la expresión literal de ella a través del con-
trato sino persiguiendo su sentido profundo, el espíritu que 
animó a las partes y, más aún, procurando establecer no sola-
mente lo que esa voluntad fue en los hechos sino también lo 
que esa voluntad o intención habría sido si ambas partes 
tuvieran o hubieran podido tener la misma información 
sobre el negocio y las mismas habilidades y poderes de nego-
ciación" (35). 

Tratándose del derecho de los contratos, que es aquel en el 
que se manifiesta la cláusula arbitral con mayor frecuencia, la 
equidad se ve impregnada de sustancia económica y puede 
ligarse al interés patrimonial recíproco que tuvieron las partes al 
contratar, o a los riesgos patrimoniales que cada una asumió en 
vista de la prestación prometida por la otra parte, e inherentes a 
la naturaleza propia del contrato. De modo que ningún juzga-
dor, sea juez, árbitro de derecho ° amigable componedor, puede 
resolver con justicia un diferendo contractual sin tener en cuen-
ta esas premisas (36). Así, se ha dicho que 

"El amigable componedor no está constreñido a ceñirse al 
derecho, en la estrictez de la norma vigente sino en su corres-
pondencia con la equidad y la justicia que interpreta según 
su leal saber y entender. Pueden enunciarse, en tal sentido, 
algunos criterios objetivos de su función especialmente 
constatables en laudos dictados en controversias internacio-
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nales tales como el respeto a una presunción de equidad en 
las cláusulas contractuales, la aplicación del principio de 
confianza y buena fe y el seguimiento de una regla de expe-
riencia característica que consiste en la búsqueda de una 
solución que resulte aceptable para ambas partes sin com-
prometer sus posibles negocios futuros" (37). 

Si los jueces estatales que dictan sentencia aplicando la ley 
positiva pueden resolver cualquier caso dudoso por aplicación 
de principios generales no contenidos expresamente en normas 
jurídicas positivas, cabe preguntarse cuál sería entonces la dife-
rencia con los amigables componedores. Esta diferencia surge 
nítida a poco de que se repare en que la directiva del art. 16 
CCiv. únicamente es admisible si el texto de la ley genera algu-
na duda en su intérprete. Por ello cuando el texto de la leyes 
claro los jueces y los árbitros de derecho deben aplicar la ley tal 
como ha sido escrita, y siendo el contrato la ley de las partes, 
deben aplicar las cláusulas contractuales respetando la voluntad 
de las partes en ellas expresada (art. 1197 CCiv.; Reglamento 
CC!., arto 17.2). En cambio, los amigables componedores, cual-
quiera sea su formación profesional, se encuentran autorizados 
por las partes para prescindir de la ley o leyes de posible aplica-
ción y para resolver el pleito mediante la solución que les dicta 
su leal saber y entender, incluyendo la posibilidad de adecuar 
las obligaciones emergentes del contrato aplicando principios de 
equidad. 

Si bien se acepta que en el arbitraje de equidad el árbitro 
puede apartarse flexibilizando la ley aplicable, la posibilidad 
para los amigables componedores de adaptar los contratos gene-
ra cierta controversia en la doctrina internacional (38). Esta ade-
cuación, sin embargo, no debe conducir a la transformación de 
un contrato en otro, es decir, a frustrar la voluntad de las partes 
imponiéndoles términos o riesgos que lo desnaturalizarían. Los 
criterios de adecuación del contrato deben intentar identificar, 
sobre la base del contrato y de la conducta posterior de las par-
tes, cuál hubiera sido el acuerdo equitativo de haber ambas 
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conocido las nuevas circunstancias al tiempo de contratar (39). 
La adaptación del contrato incluye la posibilidad de llenar las 
lagunas o suplir omisiones, aunque no incluye la de crear nue-
vas obligaciones que no se encuentren expresa o tácitamente 
previstas en el contrato, o que no reflejen la intención de las par-
tes (40). 

La misión esencial del amigable componedor no es, pues, 
apenas una "flexibilización" de la ley aplicable sino una autori-
zación de las partes para que el árbitro se aparte por completo 
de la ley que de otro modo sería aplicable (41). De allí que cuan-
do el amigable componedor resuelve el caso alcanzando igual 
resultado que el establecido por la ley o las leyes aplicables 
situación que resulta frecuente debe fundar sus conclusiones en 
equidad con especial prudencia, ya que resulta del acuerdo de 
partes que la voluntad de las mismas fue apartarse de la ley 
vigente para resolver su conflicto. 

Puede preguntarse si estos principios generales del derecho 
coinciden con la llamada nueva Lex Mercatoria o Derecho 
Internacional de las Transacciones Comerciales (42), y si ésta a 
su vez plasma los usos y costumbres de los comerciantes. En rea-
lidad, cabe mencionar que la Lex Mercatoria se encuentra imbui-
da de equidad, pero es posible hacer una distinción de género a 
especie, pues la equidad es la fuente más fecunda de la Lex 
Mercatoria (43). Un árbitro iuris que funde su laudo en los prin-
cipios generales del derecho y teniendo en consideración las cir-
cunstancias del caso (art. 16 CCiv.), o los principios de la Lex 
Mercatoria, debe en primer lugar razonar los motivos por los 
que considera que la ley aplicable a la controversia lo autoriza a 
encontrar la solución basándose en tales principios generales 
con preferencia a otras leyes aplicables; y en segundo lugar debe 
constatar la existencia de tales principios (44). Un amigable com-
ponedor no necesita demostrar la oscuridad de la ley ni la exis-
tencia de principios generales de derecho que soporten su razo-
namiento, aunque, naturalmente, tiene que explicar el sentido 
de equidad de su decisión y las motivaciones que la sustentan. 
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Dicho esto, cabe observar que en nuestro derecho la ley 
positiva se refiere en contadas ocasiones a la equidad en forma 
directa. Ello puede encontrarse con nitidez en los arts. 515, 1071 
bis Y 1198 CCiv. Los arts. 656 y 954 son también citados como 
aplicación de principios de justicia equitativa (45), aun cuando 
esta palabra no es incluida en su texto. Finalmente, en tiempos 
recientes la legislación emergente de la crisis política yeconómi-
ca de 2002 estableció el concepto del "esfuerzo compartido" (art. 
11 Ley de Emergencia 25561 [LA 2002 A 44]) Y remitió a la equi-
dad (art. 8 decreto 214/2002 [LA 2002 A 86]) para resolver los 
problemas que la emergencia proyectaba sobre los contratos 
celebrados en moneda extranjera. En materia comercial, el arto 
218 inc. 3 CCom. remite a las "reglas de la equidad" para deci-
dir el alcance de las cláusulas de un contrato cuando siendo 
necesario interpretar el mismo, una cláusula es susceptible de 
dos sentidos y ninguno de ellos priva de validez el acto, siempre 
que el resultado alcanzado por aplicación de la equidad no lo 
desnaturalice (" ... que mlÍs convenga a su naturaleza") (46). 

En los contados casos en los que, de no mediar convención 
de arbitraje, la ley aplicable remite expresa y directamente a la 
aplicación de la equidad, la facultad del amigable componedor 
coincide con la jurisdicción de los jueces o árbitros de derecho, 
salvo que tratándose de amigables componedores, según ya 
fuera dicho, no es necesario que el intérprete se encuentre fren-
te a una cláusula contractual oscura y no necesariamente deberá 
aplicar la ley del país de la sede del arbitraje o la de aquel en 
donde se pretende ejecutar el laudo si se trata de un arbitraje 
internacional. 

La remisión a principios de equidad que hacen los Códigos 
de fondo por lo general contempla casos en los que la ley resul-
ta impotente para señalar un criterio exacto de distribución de 
riesgos entre dos partes en un contrato, debido a que las circuns-
tancias fácticas o las características propias de una relación jurí-
dica individualizada no han permitido su encuadramiento anti-
cipado mediante una formulación genérica, y dichos factores 
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juegan un rol preponderante en la elaboración de la solución 
más justa, o, si se prefiere, que mejor preserve la paz social. 

5. Los LÍMITES DEL AMIGABLE COMPONEDOR 

El amigable componedor encuentra limitada su discreción, 
en tanto el laudo es el resultado buscado a través de un proceso 
contradictorio que para ser válido y ejecutable debe cumplir 
ciertas condiciones mínimas impuestas por el derecho vigente. 
En el ámbito del arbitraje internacional, las normas que imponen 
esas condiciones son tanto las del lugar de la sede del arbitraje 
cuyos tribunales son los que usualmente controlan la validez 
mediante recursos o acciones de nulidad como las del lugar 
donde aquél pretenda ser ejecutado con valor de sentencia judi-
cial, cuyos tribunales controlan su ejecutabilidad, a través de los 
procedimientos previstos para el reconocimiento y ejecución de 
laudos extranjeros. 

Esas limitaciones se refieren, por un lado, a la fundamenta-
ción misma del laudo y, por el otro, al marco procesal en que se 
desenvuelven. 

En cuanto a las primeras debe enfatizarse que por más libre 
que se encuentre para no aplicar derecho, un amigable compo-
nedor no podría decidir el caso echando al aire una moneda 
(método que, sin embargo, acepta nuestro derecho positivo para 
resolver diferencias patrimoniales: arto 2068 CCiv.) (47). 
Tampoco podría hacerlo utilizando un criterio puramente capri-
choso (que Anaya desmerece como "discrecionalidad subjetiva": 
ver Anaya, Jaime L., "Equidad y amigable composición" cit.). 
Resolver el caso según equidad, por fin, no determina necesaria-
mente una decisión "salomónica" por la cual se parta al medio 
el objeto del litigio y se otorgue a cada uno la mitad de lo que 
pide. El amigable componedor puede en rigor, debe otorgar el 
100% de su pretensión a una parte si encuentra que su oponen-
te nada tiene de razón (48). 
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En cuanto a las limitaciones referidas al encuadre procesal, 
los amigables componedores no pueden apartarse de los térmi-
nos en que quedó trabada la litis (al fin y al cabo, el juicio de ami-
gables componedores, aunque con menor rigor formal que otros, 
es un juicio), ni conceder a una parte más de lo que pidió. De 
hecho, laudar ultra o extra petita es uno de los escasos motivos 
de los cuales puede derivarse la nulidad de su laudo (art. 771 
CPCCN.). Tampoco puede, sin desnaturalizar su misión y poner 
en riesgo la validez del laudo, apartarse de los hechos probados 
que resulten de la causa. 

Los árbitros de equidad deben, en fin, actuar con buena fe, 
ser honestos e independientes, dar a las partes igual oportuni-
dad de exponer su caso y actuar sin engaño. 

Está claro, pues, que la solución en equidad no puede apar-
tarse de aquellas normas que se imponen a la autonomía de 
voluntad de las partes por ser de orden público. Ello incluye las 
normas procesales del lugar de la sede, lex arbitri, que participen 
de esta característica. A ello sin duda alude Anaya (Ana ya, Jaime 
L., "Equidad y amigable composición" cit.) cuando refiere a la 
necesidad del amigable componedor de estudiar la ley. Sin 
embargo, no es lo mismo investigar un sistema jurídico nacional 
aplicable a fin de dar con la solución justa del litigio que buscar 
si existen en el sistema jurídico aplicable al caso normas de 
orden público, ya sea de naturaleza procesal o de fondo, que 
inhiben el acuerdo de arbitraje o limitan el ámbito de decisión 
del amigable componedor. Es que una vez satisfecho de la vali-
dez de la cláusula arbitral correspondiente, el "árbitro arbitra-
dor", en la esfera de sus facultades no restringida por normas 
específicas indisponibles para las partes, tendrá amplia facultad 
para decidir el caso según su leal saber y entender, y sin fijarse 
en lo que disponen las restantes leyes que serían aplicables de no 
mediar el acuerdo. 

Un caso especial de normativa de orden público resulta de 
los sistemas de protección de ciertas personas o categorías, como 
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lo son las normas de defensa de los derechos del consumidor 
(49). En estos casos, en tanto el derecho de la parte protegida por 
la ley no resulte conculcado, no existe inconveniente en que los 
conflictos derivados de las relaciones de consumo puedan ser 
resueltos mediante arbitraje de amigables componedores. De 
hecho, ése es un campo en que el arbitraje ha demostrado ser 
particularmente eficaz, como lo comprueban las experiencias de 
España y de la Argentina (50). 

6. LA MATERIA ARBITRABLE MEDIANTE 

ARBITRAJE DE EQUIDAD 

En cuanto al ámbito material de las controversias suscepti-
bles de ser solucionadas mediante arbitraje de equidad, fuera de 
lo ya expuesto, el árbitro iuris y el amigable componedor gozan 
de exactamente las mismas facultades, aunque, vale la pena acla-
rarlo, la competencia dentro de dicho ámbito va a encontrarse 
limitada en concreto por lo pactado en la correspondiente con-
vención arbitral (art. 766 CPCCN.), y los términos en que se haya 
trabado la litis, de resultas de las presentaciones de las partes. 

Muy lejos en el tiempo ha quedado alguna antigua teoría 
carente de todo asidero que postulaba la imposibilidad de los 
amigables componedores de resolver "clIestiones de derecho" (51), 
limitando su campo a las "clIestiones de hecho" (52). 

La arbitrabilidad de una determinada materia o cuestión no 
depende de la naturaleza del arbitraje escogido por las partes, 
sino de la naturaleza de los derechos involucrados en ella. El 
ámbito natural del arbitraje son los derechos disponibles (sus-
ceptibles de transacción, conforme a la fórmula elegida por 
nuestro legislador en los arts. 736 y 737 CPCCN.). Siendo dispo-
nible el derecho que subyace en la controversia, la materia es 
arbitrable, esto es, puede ser decidida por árbitros, sean éstos de 
derecho o de equidad; careciendo de esa condición, no es arbi-
trable para ninguno de ellos. 
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Con todo, alguna duda puede plantearse en tomo a la posi-
bilidad de los amigables componedores, incluyendo aquellos 
legos no versados en derecho, de declarar la inconstitucionali-
dad de una ley. Tomando en cuenta que, conforme al sistema 
judicial argentino, el control ejercido por el Poder Judicial sobre 
la constitucionalidad de las leyes es difuso, y no se encuentra 
centralizado en un órgano dotado de dicha función, la doctrina 
y la jurisprudencia se han inclinado por admitir este poder, bien 
que sujetándolo a las mismas restricciones que sufren los jueces 
ordinarios. Los principales argumentos se basan en considerar 
que los árbitros, aun los amigables componedores, ejercen juris-
dicción al igual que los jueces, y por lo tanto no cabe efectuar 
distinciones (53). 

Si bien se mira, el debate únicamente reviste utilidad referi-
do a las normas de orden público, ya que la aplicación de aque-
llas normas que consagran derechos disponibles por las partes 
puede ser obviada por los amigables componedores sin necesi-
dad de declarar formalmente su inconstitucionalidad. En tal 
caso, esta declaración parecería superflua, pues, en definitiva, 
ella no tiene en nuestro sistema de control constitucional más 
efecto que permitir al juez dejar de aplicar la norma reputada 
inconstitucional. Al juez o al árbitro de derecho, por estar obli-
gados a aplicar las normas vigentes, les resulta imprescindible 
declarar la incompatibilidad de alguna de ellas con la 
Constitución para dejar de aplicarlas. Los amigables compone-
dores no necesitan tal declaración, toda vez que pueden por la 
propia naturaleza de su misión prescindir de la invocación de la 
norma o de la fundamentación legal de su decisión. 

Distinto es el caso de las normas de orden público, que se 
imponen a las partes aun cuando medie cláusula de arbitraje de 
equidad si resulta aplicable al fondo de la controversia el 
Derecho argentino. En este caso cabe preguntarse si en virtud de 
la restricción establecida por el art. 737 CPCCN. puede conside-
rarse la cuestión de la constitucionalidad de las leyes como una 
materia no transigible o no arbitrable y, por consiguiente, extra-
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ña a la jurisdicción arbitral y al ámbito de las facultades del ami-
gable componedor. La doctrina más caracterizada y algunos 
fallos avalan esta facultad, aunque la cuestión dista de ser pací-
fica. En nuestra opinión, la solución debe buscarse en la cláusu-
la arbitral y el respectivo contrato. En concreto, si la cláusula es 
lo suficientemente amplia, y la cuestión controvertida podría ser 
objeto de una transacción, los árbitros amigables componedores 
deberán analizar aquellas disposiciones aplicables que por ser 
de orden público no pudieron ser derogadas por las partes, y, 
consecuentemente, la concordancia de éstas con la norma de 
jerarquía constitucional. Ello, sin embargo, merecería una funda-
mentación expresa, que no sería requerida para las cuestiones no 
jurídicas resueltas, ni para las cuestiones jurídicas regidas por 
leyes supletorias o que las partes pudieren decidir no observar. 

En suma, si los amigables componedores deben aplicar las 
normas de orden público por ser éstas indisponibles e insoslaya-
bles, deben contar también con la facultad de declararlas incons-
titucionales si dieran lugar a cualquier conflicto con la 
Constitución Nacional. Si la única manera de construir un fallo 
equitativo fuera prescindiendo de una norma que no pueden 
soslayar, por ser de orden público, no tendrán más alternativa 
que declarar su inconstitucionalidad (54). 

7. SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

Los amigables componedores pueden flexibilizar y simplifi-
car los pasos formales necesarios para llegar al laudo. A falta de 
acuerdo se encuentran autorizados para decidir sobre la sola 
base de la documentación o de las explicaciones que pueden 
requerir directamente a las partes o a terceros (55). Éste es un 
rasgo distintivo que caracteriza a los árbitros arbitradores, lo que 
incluye, naturalmente, la mayor amplitud de criterio con la que 
les es permitido valorar la prueba que las partes hubieran pro-
ducido. 
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Para algunos la falta de sujeción a formas procesales rígidas 
incrementa peligrosamente el ámbito discrecional del amigable 
componedor para llevar adelante el procedimiento. Para nos-
otros, en cambio, ello insufla al juicio arbitral una saludable 
bocanada de aire puro. Sobre todo si se lo compara con el ámbi-
to asfixiante por su rigidez del procedimiento judicial, donde la 
igualdad de trato a las partes se ha convertido en un hipergaran-
tismo que hace prevalecer la extrema severidad de las formas 
rituales, con total olvido de la finalidad última del proceso (56). 
En tal sentido, el apego dogmático a las formas rigurosamente 
simétricas entre los contendientes frecuentemente determina 
que la verdad material y el derecho sustancial sucumban a 
meros errores o accidentes procesales, que en sí mismos carece-
rían de toda consecuencia para la contraparte, y que los aboga-
dos abusen de chicanas y vericuetos procesales para ganar un 
caso que en justicia no los favorece, o para eternizar el proceso. 

Dicho ello, sin embargo, cabe recordar que el amigable com-
ponedor encuentra dos límites muy claros en esta materia. Por 
un lado, su libertad procedimental puede ser atenuada por la 
voluntad de las partes. Si éstas han acordado someterse a ciertas 
reglas procesales, y el árbitro ha aceptado su función, queda éste 
obligado a cumplir esas reglas. Esta sujeción se extiende, a nues-
tro modo de ver, aun a aquellas reglas que el árbitro pueda juz-
gar incompatibles con la naturaleza de la amigable composición. 
En un ejemplo extremo, las partes podrían haber pactado arbi-
traje de amigables componedores, rigiéndose el proceso por las 
normas previstas para el juicio ordinario. Por más irrazonable 
que el árbitro juzgue esta decisión de las partes, no puede apar-
tarse de ellas. Por otro lado, fuera del caso en que las partes 
hayan estipulado reglas específicas para el procedimiento, los 
amigables componedores deben ejercer con prudencia y discre-
ción sus facultades de crear las reglas a las que se sujetarán las 
partes y ellos mismos durante el arbitraje. Deberán, en principio, 
adaptarlas a la naturaleza de la controversia y, en especial, ase-
gurarse de no sorprender a las partes con medidas inesperadas. 
Ello implica, además, que todo eventual reclamo que realicen las 
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partes referido al trato inequitativo o a la imposibilidad de ejer-
cer adecuadamente la defensa deba ser oportunamente satisfe-
cho, en la medida en que ello no implique retrotraer el procedi-
miento ni exponga a las partes a demoras irrazonables, o a com-
plejidades y costos que no guarden proporción con el monto o 
con la naturaleza de la disputa. 

Llegados a este punto resulta apropiado destinar algunas 
líneas al trabajo de los abogados litigantes en los juicios de ami-
gables componedores, aclarando que no siempre resulta necesa-
rio para las partes contar con asesoramiento profesional. 
Frecuentemente los abogados en esta clase de juicio incurren en 
el error de fundar exclusivamente en derecho las pretensiones 
de sus clientes. Es notorio que tales argumentos y alegaciones 
sobre la interpretación del alcance de las leyes, que los amigables 
componedores se encuentran eximidos de aplicar, sólo serán de 
utilidad para los mismos en forma indirecta y accesoria. Tan así 
es, que si las presentaciones de ambas partes no mencionaran 
argumentos en equidad referidos a sus respectivas posiciones, 
los amigables componedores deberían invitar a ambas partes a 
expresar sus razones por las que consideran que la posición de 
su parte consulta mejor la equidad que la posición sustentada 
por la parte contraria, con independencia de las leyes aplicables. 
No estamos aquí recomendando a los abogados que omitan toda 
mención de las normas jurídicas que regirían el caso sino, más 
bien, que concentren sus argumentos en lo que es esencial e 
importante para la solución del pleito, es decir, en las reglas de 
la equidad. Los argumentos que apuntan a demostrar cuál sería 
la solución legal si el arbitraje fuera iuris en lugar de ser de ami-
gables componedores, incluyendo la cita de precedentes fallados 
en casos similares haciendo aplicación de la ley, según ya fuera 
dicho, podrán servir como apoyatura accesoria al debate, pero 
serán de escasa utilidad para los amigables componedores. 

Los reglamentos de arbitraje institucional por lo general no 
establecen formas distintas ni distinguen entre el arbitraje iuris y 
el arbitraje de amigables componedores en materia de procedi-
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miento, como sí lo hace el CPCCN. Así, por ejemplo, en ambos 
casos las decisiones de los árbitros suelen ser en su totalidad 
inapelables y definitivas. 

8. EJECUCIÓN 

Los laudos de equidad son irrecurribles aun cuando las par-
tes no incluyan una renuncia expresa en la cláusula respectiva 
(art. 771 CPCCN.) (57). Es posible intentar su impugnación 
mediante acción de nulidad basada exclusivamente en que el 
laudo se hubiese pronunciado fuera del plazo fijado (tres meses 
en ausencia de convención, de acuerdo con el arto 770 CPCCN.), 
o sobre puntos no comprometidos. Sin embargo, cabe aclarar 
que existen importantes diferencias entre la demanda de nuli-
dad prevista en el CPCCN. y el recurso de apelación. Entre otras, 
la relativa al efecto suspensivo que tiene éste y del que carece 
aquélla (58). 

Ello, sin embargo, no impide que en el caso de los laudos 
extranjeros pueda revisarse la compatibilidad de lo decidido 
por los árbitros con el orden público internacional del país 
donde se intenta la ejecución: ésta es una de las causales por las 
cuales el juez del exequátur puede denegar el reconocimiento 
del laudo (arts. 517.4 CPCCN. y V.2.b Convención de Nueva 
York sobre Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales 
Extranjeros, ratificada por la Argentina mediante ley 23619 [LA 
1988 C 3199)). 

9. CONCLUSIONES 

Los autores han enfocado el arbitraje de amigables compo-
nedores desde el campo del arbitraje doméstico y con frecuencia 
han excluido la perspectiva más amplia que se adquiere cuando 
se analiza la convención de arbitraje desde el punto de vista del 
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arbitraje internacional. La ventaja de este perfil es que hace sur-
gir la verdadera esencia de la convención y relativiza las conclu-
siones a veces dogmáticas de quienes se limitan a comentar las 
posibles facultades de los amigables componedores según el res-
pectivo Código Procesal local. Surge así la permanente utilidad 
del arbitraje de equidad como un medio que permite a las partes 
superar los conflictos entre sistemas jurídicos contradictorios 
que resulten, según sus propias normas, aplicables al contrato 
internacional, a los derechos y obligaciones de las partes y a las 
formas del procedimiento arbitral. 

El arbitraje de equidad resulta una herramienta eficaz para 
fortalecer el laudo y blindarlo contra eventuales impugnaciones 
que pretendan basarse en errores de derecho o en la inobservan-
cia de formas no esenciales. Permite a las partes buscar solucio-
nes que preserven el contrato en caso de alteraciones en la legis-
lación, cambios en la tecnología o circunstancias de hecho no 
previstas que, sin llegar a encuadrarse en la tipicidad del caso 
fortuito, el hecho del príncipe o la fuerza mayor, o en la llamada 
teoría de la imprevisión (art. 1198 CCiv.), alteren el equilibrio 
de las prestaciones debidas en perjuicio de una de las dos partes 
en el contra too 

En contraste con el excesivo rigor de las normas procesales, 
el arbitraje de equidad recobra el fin último del procedimiento, 
que es el conocimiento de la verdad de los hechos a fin de con-
cretar efectivamente y en tiempo útil la solución más justa posi-
ble del conflicto, con el menor costo para los contendientes. 
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NOTAS: 

(1) Los Códigos de Procedimientos provinciales, con ligeras variantes, 
repiten la distinción entre juicio arbitral y juicio de amigables com-
ponedores: Buenos Aires (ALJA 1968-B-1446), art. 804 ; Catamarca 
(ALJA 1970-B-686), art. 793; Corrientes (LA 20oo-B-2403), art. 766 ; 
Chaco (LA 1999-B-2058), art. 769; Chubut (LA 1983-B-245O), art. 
766; Entre Ríos (LA 1992-C-4223), art. 795; Formosa (LA 1986-B-
1910), art. 801; La Pampa (LA 1999-C-3969), art. 743; Mendoza (LA 
1993-A-I037), art. 295; Santa Cruz (LA 1981-B-2241), art. 750; 
Santiago del Estero, art. 785 y Tierra del Fuego (LA 1998-A-1301), 
art. 741 . Por otro lado, los Códigos de Jujuy, art. 408, y Tucumán 
(LA 1993-A-1458), art. 452, únicamente admiten el arbitraje de ami-
gables componedores. 

(2) Sobre la pericia arbitral remitimos a Caivano, Roque J., "La pericia 
arbitral y una nueva muestra de la falta de cultura arbitral", JA 
2001-1-134; Y a Anaya, Jaime L., "La olvidada pericia arbitral", ED 
134-605. 

(3) El Código de Comercio menciona en varios de sus articulos a "arbi-
tradores" (arts. 128, 156, 158 Y 256, entre otros). Para Segovia la 
palabra "arbitradores", tal como fue usada en nuestro viejo Código 
de Comercio, sería un "portuguesismo", ya que se trataría en los 
citados artículos de peritos y no de árbitros, y ciertamente no cabe 
concluir que los mismos tendrían la misión de emitir laudos según 
su leal saber y entender. Cita de Segovia, Lisandro, "Código de 
Comercio", 1892, Ed. Gunche, Weibeck y Turf, nota 446, p. 159, 
citado por Jofré, Tomás, "Juicio de árbitros. Competencia", JA 11-
1923-163, n. 16. 

(4) Art. 1445 CCom. México (que también recepta la denominación de 
"árbitros en conciencia"); art. 1019 CPe. República Dominicana. La 
legislación colombiana sobre mecanismos alternos de resolución 
de conflictos reserva esta denominación para el mecanismo por 
medio del cual dos o más particulares delegan en un tercero la 
facultad de precisar, con fuerza vinculante para ellas, el estado, las 
partes y la forma de cumplimiento de un negocio jurídico particu-
lar (art. 223). 
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(5) Art. 626 CPC. Chile (aplicable únicamente a arbitrajes domésticos). 

(6) Arts. 19 y 20 Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y 
Promoción de la Paz Social de Costa Rica; art. 3 Ley de Arbitraje y 
Mediación de Ecuador; art. 34 Ley de Arbitraje de España (en la 
exposición de motivos se aclara que las partes pueden pactarlo ya 
sea a través de una remisión literal a la "equidad" o a términos 
similares como decisión "en conciencia", ex aequo et bono, o que el 
árbitro actuará como "amigable componedor"); arto 37 Ley de 
Arbitraje de Guatemala (aunque alude indistintamente a "arbitraje 
de equidad", arbitraje ex aequo et bono o "amigable composición); 
art. 34 Ley de Arbitraje y Conciliación de Honduras; art. 808 CPC. 
Italia; art. 2 Ley de Arbitraje, Conciliación y Mediación de Panamá; 
art. 32 Ley de Arbitraje de Paraguay (que también alude a la ami-
gable composición); art. 8 Ley de Arbitraje de Venezuela. 

(7) Códigos Procesales de las provincias de Córdoba (art. 633) y Santa 
Fe (art. 431). A título anecdótico puede señalarse que en el idioma 
inglés no existe ninguna denominación propia para esta clase de 
arbitraje. Los textos legales y reglamentarios, la doctrina y la juris-
prudencia recurren, alternativamente, a la voz latina ex aequo et 
bono para calificar la naturaleza de sus decisiones, o a la francesa 
amiable compositeurs para designarlos. Puede verse: art. 28.3 
Uncitral Model Law; art. 33.2 Uncitral Arbitration Rules; art. 17.3 
Rules of Arbitration of the International Chamber of Commerce; 
art. 22.4 London Court of International Arbitration Rules; art. 28.3 
New Zealand Arbitration Act 1996; art. 28.3 Commercial 
Arbitration Act of Canada. 

(8) La Ley de Arbitraje de Perú, en su arto 3, lo define como aquel en 
que los árbitros "resuelven conforme a sus conocimientos y leal 
saber y entender". 

(9) Serantes Peña, Oscar E. y Palma, Jorge F., "Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación", t. J1I, 1984, Ed. Depalma, p. 426 Y fallos 
citados en nota 50. 

(10) Art. 54.11 Ley de Arbitraje de Bolivia (" ... conforme a sus conoci-
mientos y leal saber y entender"); art. 3 Ley de Arbitraje de 
Ecuador; art. 37.1 Ley de Arbitraje de Guatemala; art. 3 Ley de 
Arbitraje de Panamá; art. 32 Ley de Arbitraje de Paraguay; art. 24 
inc. e Ley de Arbitraje 540 de Nicaragua (" ... ex aequoet bono, se da 
cuando el Tribunal Arbitral resuelve conforme a sus conocimientos 
profesionales y técnicos"). 
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(11) Art. 20 Ley de Arbitraje de Costa Rica; art. 34 Ley de Arbitraje de 
España; arl. 34 inc. b Ley de Arbitraje de Honduras (" ... según el 
sentimiento común y la equidad"). 

(12) El CPCCN. identifica a la conciliación como un modo "anormal" 
de terminación del proceso, distinguiéndola de la "transacción". 
Fuera de que resulta ciertamente sofisticada la diferencia entre 
ambas figuras, la conciliación podría consistir en un acuerdo de 
arbitraje a posteriori por el que las partes abandonen la jurisdicción 
estatal y resuelvan sujetarse a la decisión de un laudo de árbitro o 
de amigables componedores. Fenochietto considera a la transac-
ción como un contrato con efectos procesales cuando versa sobre 
derechos litigiosos (Fenochietto, Carlos E., "Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación, comentado, anotado y concordado con 
los Códigos provinciales", 1. 11, 1999, Ed. Astrea, p. 180). La conci-
liación procesal (en el CPCCN.) es un típico acto procesal celebra-
do ante el tribunal de la causa en el que el juez o quien lo reempla-
ce puede adoptar una conducta activa proponiendo fórmulas con-
ciliadoras. 

(13) La mediación puede ser definida, sencillamente, como una nego-
ciación asistida por un tercero neutral llamado mediador. Sobre el 
tema remitimos a Caivano, Roque J., Gobbi, Marcelo y Padilla, 
Roberto E., "Negociación y mediación", 1997, Ed. Ad-Hoc. La 
mediación y la conciliación del art. 309 CPCCN. tienen idéntica 
finalidad, pero una es realizada por un tercero neutral para preve-
nir un juicio y la otra es realizada por el juez para poner fin a un 
juicio ya iniciado. En un sentido más general del término, como el 
mediador trata de conciliar a las partes, las diferencias entre ambas 
suelen ser sutiles (Fouchard, Gaillard y Goldman, "lnternational 
Commercial Arbitration", Gaillard, Emmanuel y Savage, John 
[eds.], 1999, Ed. Kluwer Law lnternational, La Haya, p. 13). 

(14) Ello no impide que el árbitro pueda actuar como facilitador de un 
acuerdo, del mismo modo que puede hacerlo el juez en el curso de 
un proceso judicial. Sin embargo, ese doble rol puede presentar 
complicaciones y, en principio, debe reservarse para casos en que 
las partes así lo requieran. Ver Gamboa Morales, Nicolás, "Un 
aporte del arbitraje: las Reglas de la IBA. sobre Recepción de 
Pruebas en el Arbitraje Comercial Internacional", en Zapata de 
Arbeláez, Adriana (coord.), "Derecho Internacional de los 
Negocios", 1. 11, 2003, Ed. Universidad Externado de Colombia, 
Bogotá, p. 133 Y ss. 
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(15) Con anterioridad a la sanción de la ley 24573 (LA 1995-C-3140), que 
estableció la mediación obligatoria previa a la demanda iniciada 
ante los tribunales nacionales, podía anotarse como otra diferencia 
sustancial que mientras que el laudo de un amigable componedor 
estaba revestido de la calidad de cosa juzgada y su cumplimiento 
forzado podía perseguirse por los procedimientos de ejecución de 
sentencia (art. 499 CPCCN.), un acuerdo entre las partes no tenía 
más fuerza obligatoria que la de un contrato, salvo cuando ese 
acuerdo se hubiese dado en el marco de un proceso judicial y fuera 
luego homologado por sentencia judicial (en cuyo caso la fuerza de 
cosa juzgada no emanaba de aquél sino de ésta), o cuando tuviese 
las características de la transacción (conf. art. 850 CCiv.). Sin 
embargo, para las mediaciones que se desarrollan bajo el específi-
co marco de esa ley, la norma le atribuye al acuerdo que las partes 
celebran con la asistencia de un mediador efectos similares a la sen-
tencia (art. 12 párr. 3° ley 24573), en cuanto a su posible ejecución 
mediante un procedimiento abreviado. Aun así, ello no implica 
dotarlo de los efectos de cosa juzgada, que es característica esencial 
del laudo arbitral. 

(16) "Los árbitros proceden y fallan con arreglo a las leyes, como los 
jueces ordinarios, y los arbitradores en cualquier manera que ellos 
tengan por bien, con tal que sea de buena fe y sin engaño" . (Fallos 
22:371, JA 3-348, citado por Jofré, Tomás, "Juicio de árbitros. 
Competencia" cit.). 

(17) Boggiano, Antonio, "El arbitraje y la amigable composición", ED 
135-893. 

(18) Tal, por ejemplo, lo dispuesto en la Ley Modelo de Arbitraje de 
Uncitral de 1985 (art. 28.3) y en las legislaciones positivas de 
Alemania (sección 1058.3); Brasil (art. 11.11); Canadá (art. 28.3); 
Chile (art. 28.3); Corea (art. 29.3); España (art. 34.1); Francia (art. 
1475 del nuevo Código Procesal); Grecia (art. 28.3); Guatemala (art. 
37.3); Holanda (art. 1054.3 Código de Procedimiento Civil); 
Honduras (art. 66); Italia (art. 822 Código de Procedimiento Civil); 
México (art. 1445 Código de Comercio); Paraguay (art. 32); Perú 
(art. 117, aplicable al arbitraje internacional); y Venezuela (art. 8). 
En la legislación boliviana la regla varía según se trate de arbitraje 
internacional o doméstico: en el primero prevalece el arbitraje de 
derecho (art. 73.3), mientras que en el segundo la norma de reser-
va remite al arbitraje de equidad (art. 54.2). 
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(19) Así puede verse en los Reglamentos de Arbitraje de la Corte 
Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional 
(CCI.), art. 17.3; de la Comisión Interamericana de Arbitraje 
Comercial (CIAC.), art. 33.2 (1978); de la London Court of 
International Arbitration (LCIA.), art. 22.4; y de la American 
Arbitration Association (AAA.), art. 28.3. En cambio, la solución 
del CPCCN. es adoptada por el Reglamento del Tribunal de 
Arbitraje General de la Bolsa de Comercio de Bs. As. (art. 2). Otras, 
por fin, sólo prevén el arbitraje de amigables componedores: tal el 
caso de la Cámara Arbitral de la Bolsa de Cereales de Buenos Aires 
(Reglamento aprobado por decreto 931/1998). Sobre el funciona-
miento de este último tribunal puede verse Caivano, Roque J., "El 
arbitraje en el comercio de granos", ED 167-826. 

(20) "El árbitro no puede instituirse a sí mismo en amigable compone-
dor" (Santos Belandro, Rubén B., "Seis lecciones sobre el arbitraje 
privado [interno e internacional]", 2002, Ed. Asociación de 
Escribanos de Uruguay, Montevideo, p. 168). 

(21) "La fundamentación según el leal saber es por cierto muy apropia-
da para el arbitraje pericial que tiene por objeto resolver exclusiva-
mente cuestiones de hecho concretadas expresamente (art. 773 
CPCCN.). y resulta comprensible su razonabilidad en aquella jus-
ticia comercial que fue inicialmente de los gremios y corporaciones 
y se continuó en los consulados, en la que jueces comerciantes 
resolvían sobre cuestiones inherentes a su propia actividad, bajo 
las reglas de un derecho oriundo de sus propias costumbres. Pero 
en el tránsito operado desde el derecho del comerciante individual, 
o al menos configurado a partir de él, hacia el derecho de los gru-
pos societarios, organizaciones empresarias y negocios de mayor 
complejidad, la conveniencia del arbitraje librado al leal saber de 
arbitradores requiere una cuidadosa selección de quienes van a 
laudar. Sin excluir la conveniencia de los escabinos con relación a 
ciertas materias, la máxima prudencia aconsejable conduce a la 
selección de abogados especializados, cuyo saber culto sea una 
garantía de la solidez jurídica de sus laudos". Anaya, Jaime L., 
"Equidad y amigable composición", ED 181-548. 

(22) En la actualidad la doctrina concerniente a los arbitrajes internacio-
nales considera la posibilidad de negocios o contratos transnacio-
nales desprendidos de todo sistema jurídico, o al menos no com-
prendidos en un único sistema normativo. Así, el arto 17 
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Reglamento CC!. autoriza al árbitro en ausencia de acuerdo a apli-
car las normas jurídicas que considere apropiadas y a tener en 
cuenta las estipulaciones del contrato y los usos comerciales perti-
nentes. Craig, W. Laurence, Park, William y Paulsson, Jan, 
"International Chamber of Commerce Arbitration", 2000, Ed. 
Oceana Publications Inc., Dobbs Ferry, Nueva York, p. 335. 
También debe mencionarse la importancia que adquieren en el 
comercio las formulaciones transnacionales como lo son los 
Principios de Unidroit, del Instituto Internacional para la 
Unificación del Derecho Privado, 1994, Roma, aplicables cuando 
las partes hayan acordado que su contrato se rija por ellos. 

(23) Zavala Rodríguez, Carlos J., "Código de Comercio comentado", t. 
1, 1967, Ed. Depalma, p. 559, cometario al art. 448: "Estos árbitros 
pueden actuar en cualquier manera que ellos tengan a bien, con tal 
de que sea de buena fe y sin engaño UA 3-348). Los árbitros de 
equidad pueden hacerlo todo, excepto negar audiencia adecuada a 
alguna de las partes. El principio de contradicción (defensa) ha de 
ser respetado por ellos también, y si no se observa, el arbitraje de 
equidad será un arbitraje nulo" (citado en C. Civ. y Como Tucumán, 
9/5/1968, "Jiménez de Martínez, Josefina V. Nieto, José M.", LL 
184-417). 

(24) Deben dejarse a salvo los casos de recurso o demanda de nulidad, 
los que no se consideran renunciables y mantienen vigente siempre 
la posibilidad para los tribunales judiciales de control del laudo 
arbitral. Sin embargo, debe recordarse que en estos supuestos sólo 
se revisa la validez del laudo, confrontándolo con las causales de 
nulidad taxativamente previstas por la ley o por los tratados que 
resulten aplicables. 

(25) Existe una diferencia fundamental entre la misión de los árbitros 
de derecho y los amigables componedores. En este caso las partes 
voluntariamente se sometieron a juicio de amigables componedo-
res o arbitradores, y corresponde que se sujeten a las consecuencias 
de tal opción. Los amigables componedores son árbitros en equi-
dad y fallan según su ciencia y conciencia, y por ello, salvo en casos 
extremos en que se habilita la acción de nulidad, el laudo no es 
revisable por jueces de iure (c. Nac. Com., sala E, 4/4/1989, 
"Salaberry, G. y otro V. Natalio Alba S.A.", JA 1989-m-SI4). 

(26) "El hecho de que en éste [se refiere al procedimiento] los arbitrado-
res resuelvan según su 'leal saber y entender' no significa que el 
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laudo prescinda de aplicar el derecho ... la decisión de las causas 
sometidas a los amigables componedores siempre deberá tener 
como fundamento el leal saber y entender de letrados, vale decir 
que deberá integrarse con el saber y entender de hombres versados 
en derecho". Ver Anaya, Jaime L., "Equidad y amigable composi-
ción", ED 181-548. 

(27) Anaya, Jaime L., "Equidad y amigable composición" cito 

(28) Aunque en franco retroceso frente a normas de atribución directa 
de la ley aplicable, muchas leyes y reglamentos aún conservan el 
sistema de reenvío para determinar la ley aplicable. Las particula-
ridades de estas normas de reenvío también obran como incentivo 
al arbitraje de amigables componedores, ya que con ellas las partes 
pueden no tener certeza sobre qué ley regirá finalmente la solución 
de sus controversias. 

(29) Como se ha dicho con acierto, el concepto de equidad se presenta 
como impreciso, huidizo y controvertido. Mosset lturraspe, Jorge, 
"La equidad", revista Tribunales, año 11, n. 9, 1988, p. 93, con cita 
de Lapieza Elli, Ángel, "Aequitas", Anuario de Filosofía Jurídica y 
Social, p. 2. 

(30) Un interesante desarrollo del concepto equidad en la esfera del 
Derecho Penal puede verse en F1etcher, George P., "Lo justo Y lo 
razonable", 2005, Ed. Hammurabi. 

(31) Recasens Siches, Luis en "Enciclopedia Jurídica Omeba", t. X, 1982, 
Ed. Driskill, voz "equidad", p. 427. Falcón recuerda que equidad 
viene de aequitas, cuya evolución en el Derecho romano constitu-
yó la adecuación del derecho positivo a los hábitos, costumbres, 
sentimientos e instintos morales e intelectuales arraigados en la 
conciencia colectiva (Falcón, Enrique, "Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación", t. IV, Ed. Abeledo-Perrot, p. 661, comen-
tario al arto 769). 

(32) Recasens Siches, Luis en "Enciclopedia Jurídica Omeba" cito 

(33) Un excelente trabajo en este sentido puede verse en Pesaresi, 
Guillermo M., "Apuntes sobre los conceptos, clasificaciones y apli-
caciones de la equidad en el Derecho argentino", JA 2005-1-1353. 

(34) Vemengo, Roberto L "Sobre algunas funciones de la equidad", LL 
155-1200. 
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(35) De Trazegnies Granda, Femando, "Arbitraje de derecho y arbitra-
je de consciencia", rev. lus et Veritas, Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, año VII, n. 12,1996, p. 115 
Y ss. 

(36) Se ha señalado que la equidad aparece como un concepto actuali-
zado, ofreciendo remarcables oportunidades por una nueva con-
cepción de la administración de justicia y del papel del juez. 
Amaud, André-Jean, "Consideraciones sobre el juez y la función 
de juzgar en el siglo XXI", LL SupL Actualidad del 4/11/2003. 

(37) Trib. Arbitraje Gral. Bolsa de Como Bs. As., "Caja de Valores S.A. V. 

Lanzillota, Gustavo", LL 1990-B-554. Paulsson, Jan et al., 
"lntemational Chamber of Commerce Arbitration" cit., ap. 8.05, p. 
347. Ello, empero, como se verá, no implica que el amigable com-
ponedor debe procurar que la solución satisfaga a las partes, sino 
que debe atribuir la razón a quien la tiene, en la medida en que él 
crea que la tiene. 

(38) Fouchard, Gaillard y Goldman, "International Commercial 
Arbitration" cit., p. 840. 

(39) Ver laudo citado supra en nota 37. 

(40) Craig, W. Laurence, Park, WilIiam y Paulsson, Jan, "Intemational 
Chamber of Commerce Arbítration" cit., p. 114. 

(41) Carnelutti enseñaba que "juicio de equidad" no quiere decir juicio 
sin regla, porque en tal caso no sería juicio, sino "juicio según una 
regla que puede ser buscada fuera del derecho, o, mejor aún, sobre 
el derecho". Carnelutti, Francesco, "Instituciones de Derecho 
Procesal Civil", 1997, Biblioteca Clásicos del Derecho Procesal, 
México, p. 228. 

(42) Sobre el tema puede verse Mustill, Michae!, "The new Lex 
Mercatoria: the first twenty-five years", 1988, Arbitration 
lnternational, p. 86 Y ss. Allí se lo define como un conjunto de prin-
cipios generales y reglas consuetudinarias, espontáneamente refe-
ridas o elaboradas, en el marco del comercio internacional, sin refe-
rencia a un particular sistema normativo nacional ("A set of gene-
ral principies, and customary rules spontaneously rererred to or 
elaborated in Ihe framework of international trade, wilhoul refe-
rence lo a particular national system of laws"). 
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(43) Anaya, Jaime L., "Recursos contra los laudos arbitrales", ED 161-
514. 

(44) Craig, W. Laurence, Park, William y Paulsson, Jan, "Intemational 
Chamber of Commerce Arbitration" cil., p. 110. 

(45) C. Nac. Civ., sala F, 3/8/1990, "Bulo, R. v. Comisión Nacional de 
Vivienda", JA 1991-11-607; C. Nac. Civ., sala E, 7/4/1997, 
"Temperato, Francisco y otra v. Belsito, Zulema" y "Belsito, Z. v. 
Temperato, F. Y otro", LL 1997-0-434. 

(46) "De donde se desprende que la equidad no puede calificarse como 
ajena al derecho, especialmente al mercantil" (del fallo citado en 
nota 37). 

(47) Arl. 2068 CCiv.: "Cuando las personas se sirvieren del medio de la 
suerte, no como apuesta o juego, sino para dividir cosas comunes 
o terminar cuestiones, producirá en el primer caso los efectos de 
una partición legítima, y en el segundo los de una transacción". 

(48) Caivano, Roque J., disertación en las Jornadas Nacionales de 
Tribunales Arbitrales, Bolsa de Comercio de Rosario, 24 y 
25/6/2004. 

(49) Ley 24240 (LA 1993-C-3012), decreto 276/1998 (LA 1998-B-1523) 
Y resolución SICyM. 212/1998. 

(SO) Sobre el tema remitimos a Caivano, Roque J., "El arbitraje de con-
sumo en España", LL 1996-A-1547; Y "El arbitraje de consumo en la 
Argentina", JA 2003-"-813. Trib. Arbitrales de Consumo, expte. 
01220/98, LL 1999-E-491; Trib. Arbitrales de Consumo, 
20/10/1998, expte. 0941/98, LL 1999-B-438. Ver. 

(51) Corte Sup., "Bruce, David v. De la Carreras, Ernesto", Fallos 22:371, 
1880. 

(52) A modo de ejemplo, se ha resuelto que ya se trate de árbitros iuris 
o de amigables componedores, en ninguno de los dos casos quedan 
excluidas las cuestiones de derecho, que han de ser resueltas -en el 
segundo caso- "a buena fe guardada y verdad sabida" (c. Civ. y 
Como San Isidro, sala 2', 29/10/1991, "Rodríguez Palacios V. Peña 
Femández"). 
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(53) Palacio, Lino E., "Otra vez sobre el arbitraje y el control de consti-
tucionalidad", LL 2004-0-19; Morello, Augusto M., "¿Pueden los 
árbitros declarar la inconstitucionalidad de las leyes?", ED 198-467; 
Caputo, Leandro J., "Reflexiones en tomo a la competencia arbitral 
para resolver cuestiones constitucionales", JA 2003-11-954; AguiJar, 
Fernando, "Arbitraje internacional: algunas cuestiones prácticas", 
conferencia pronunciada en el Colegio Público de Abogados de la 
Capital Federal, 29/5/2003 (la versión corregida por el autor 
puede verse en http://); Bianchi, Roberto A., "Competencia arbi-
tral para decidir sobre la constitucionalidad", JA 2003-N-75 . 

(54) C. Nac. Com., sala E, 11/6/2003, "Otondo, César A. y otro v. 
Cortina Beruatto S.A. y otros", JA 2003-N-19, comentado por 
Bianchi, Roberto A.: " .. .los árbitros tienen, dentro del marco de lo 
jurídicamente disponible y efectivamente comprometido, amplia 
competencia para entender en las cuestiones que les fueron some-
tidas por las partes, con la facultad implícita de declarar la validez 
o invalidez constitucional de normas jurídicas". 

(55) Art. 769 CPCCN. 

(56) Richard, Efraín H., "Arbitraje de derecho", disertación en las 
Jornadas Nacionales de Tribunales Arbitrales, Bolsa de Comercio 
de Rosario, 24 y 25/6/2004, Y "El arbitraje de Derecho", en . 

(57) Anaya, Jaime L., "Recursos contra los laudos arbitrales" cit., ED 
161-514. Contra el laudo de los amigables componedores no existe 
recurso alguno, y la exclusión de los recursos se encuentra com-
pensada por una acción de nulidad que solamente puede susten-
tarse en que el laudo se pronunció fuera del plazo o sobre asuntos 
no comprometidos. Sobre el tema puede verse, en extenso, 
Caivano, Roque J., "Recursos en el arbitraje", Revista de Derecho 
Procesal, Ed. Rubinzal-Culzoni, n. 2, marzo de 1999, ps. 271/352. 

(58) Sobre el tema puede verse C. Civ. y Como Mar del Plata, sala 2', 
9/9/1997, "Schwarzbach, José V. Cappelacci, José", con nota de 
Caivano, Roque L "La ejecución de los laudos arbitrales", JA 1998-
11-30 . 
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Globalización de los contratos 
administrativos mediante 

las cláusulas paraguas 

Javier Robalino Orellana l 

SUMARIO 

1. Breve introducción a la lex mercatoria. Ius Ingeniorum. 
Lex Petrolea. 2. Cláusulas paraguas y contratos administra-
tivos. 2.1. SCS c. Pakistán. 2.2. SGS c. Filipinas. 3. Las cláu-
sulas paraguas y su importancia para el tema. 3.1. La redac-
ción de las cláusulas y sus consecuencias. 3.2. ¿Qué reclamos 
están cubiertos por las cláusulas paraguas? 4. Crítica a la 
aproximación nominalista. 5. Cláusulas similares. 

EXTRACTO 

Las APPs son una opción ¡rente a modalidades de con-
tratación administrativa más agresivas como aquellas 
típicas de la época de las privatizaciones. Las APPs con-
juganla ÍI¡dispensable colaboraciólI elltre el sector públi-
co y el privado. 
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Glolmli:nción de los contratos admillistrativos IIIt'dianll' las cláusulas paraguas 

1. LEX MERCATORIA 

La ley comercial moderna tiene sus raíces en la lex mercato-
ria de la edad media. Esa lex mercatoria igualmente tiene sus raí-
ces en los usos y prácticas generales comunes de los comercian-
tes a través de Europa y que fue aplicada, casi uniformemente, 
por las cortes comerciales en diferentes países. 

En la actualidad, la lex mercatoria ha sido definida como un 
conjunto de principios generales, de instituciones y reglas, adi-
cionadas a todas las fuentes que han progresivamente alimenta-
do y continúan alimentando las estructuras y el funcionamiento 
jurídico propios de la colectividad de operadores del comercio 
internacional, en términos más específicos, son los principios 
internacionalmente aceptados como ley aplicable a las relaciones 
contractuales. 

La lex Mercatoria se nutre fundamentalmente de los usos y 
costumbres resultantes del agrupamiento de los modos de com-
portamiento y prácticas que adoptan de manera particular las 
fuerzas o agentes que crean e intervienen de manera directa en 
un mercado específico. Un ejemplo claro del reconocimiento de 
esos usos y costumbres a nivel internacional son los INCO-
TERMS (UNIDROIT /PRINCIPLES OF EUROPEAN CON-
TRACT LA W / CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LOS CONTRATOS DE. COMPRAVENTA INTERNA-
CIONAL DE MERCADERÍAS/UPC 600), un grupo de reglas 
internacionales compiladas de manera uniforme por la Cámara 
de Comercio Internacional de Paris que sirven como medio de 
interpretación de las relaciones surgidas con motivo de los con-
tratos de compra-venta internacional de mercaderías. Igual-
mente, la lex mercatoria se nutre de los contratos tipo de uso 
común en el tracto comercial internacional y de los pronuncia-
mientos que en la materia son proferidos por los tribunales de 
arbitramento internacional. 
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La dificultad más grande para definir acertadamente la ¡ex 
mercatoria, es su autonomía. Santi Romano explica que puede 
ordenarse a un ordenamiento jurídico individual y único que 
todo cuerpo social suficientemente estructurado constituye un 
orden jurídico, entendiendo que él mismo comprende, las insti-
tuciones y/o mecanismos destinados para el buen uso de las 
relaciones sociales o la resolución de conflictos. Resultando 
determinante entonces, el estudiar el factor de la capacidad de 
coerción del ordenamiento (lex mercatoria) ? en el que ciertamen-
te debe considerarse la existencia efectiva de tal aptitud, esto es, 
la de la real coerción por parte de la societas? en razón de los 
medios sociales de contención, referentes al pundonor de los 
operadores, los cuales se expresan a través de las diferentes san-
ciones o acciones que pueden emprender los gremios hacía sus 
miembros sin que con ellas se desconozca de manera alguna los 
límites de tales conductas, y la remisión obligada de aquellas a 
los correspondientes ordenamientos. Pues se observa que, a 
pesar de esa aptitud coercitiva, su reconocimiento por parte de 
los mismos (ordenamientos), resulta determinante para que pro-
ceda su implementación por los correspondientes sistemas. Pues 
en todo caso, su existencia resulta innegable, por que como se 
analizará posteriormente, su desarrollo en la práctica comercial 
internacional y a nivel jurisprudencial, señala claras evidencias 
sobre esta. Resaltando, que en el mundo de las relaciones comer-
ciales internacionales, las partes tienden a acordar la exclusión 
de sus disputas de las correspondientes legislaciones locales. 

En lo que al pacta sllnt servanda se refiere, habremos de ano-
tar que este se constituye como uno de los puntos centrales sobre 
los cuales ha girado el desarrollo de la ¡ex mercatoria, no sólo en 
el plano académico sino también en lo que a su recepción por 
parte de los ordenamientos concierne. Así, se plantea el proble-
ma de la ley aplicable al caso concreto cuando media un pacto 
arbitral, o cuando bien, simplemente se acude ante la jurisdic-
ción estatal para la resolución de la controversia materia sobre la 
cual omitimos ocupamos de lo concerniente al aspecto procesal 
(juez o árbitro que deben conocer, su prelación, procedimien-
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to ... ), para ocupamos de lo que respecta a las normas de dere-
cho (ley aplicable al contrato), y reconocer que la escisión entre 
una y otra materia es palpable, por no tratarse aquÍ del clásico 
aforismo: qui eligit illdicem, eligit illS, concepto superado por los 
distintos ordenamientos, si no bien, por la misma materia que 
nos ocupa, con alcance global, que impediría en todo caso for-
mular una solución unívoca al respecto. 

Ius Ingeniorllm 

El IlIs Ingenionllll es el producto de la estandarización de los 
contratos, del uso frecuente de guías técnicas y de los laudos 
arbitrales. Entre los usos del comercio y los contratos modelo, 
son estos últimos los que más contribuyen a la creación de un 
derecho de los contratos internacionales de construcción. Lo 
anterior encuentra sustento en aquellos países en vía de desarro-
llo, en donde es clara la tendencia a la utilización de los contra-
tos tipo creados y desarrollados por el Banco Mundial y FIOlC, 
y en donde es clara la ausencia de una normativa coherente con 
las necesidades que se presentan con motivo de la incorporación 
y ejecución de formas contractuales fundamentadas en esos con-
tratos modelo. 

El contenido del ills ingeniorztlll es el siguiente: 

• La realización de estudios previos al proyecto 
• Los sistemas de fijación de precios 
• Cláusulas de revisión de precios 
• Establecimiento de garantías de ejecución de obra, de 

estabilidad de obra y de pago 
• Utilización de la figura del Engineer 
• Cláusulas Penales 
• Utilización de los contratos modelo 
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Lex Petrolea 

En los últimos treinta años, un número cada vez más gran-
de de laudos arbitrales internacionales relacionados con la 
industria petrolera han sido expedidos. Estas decisiones prove-
en material del que se nutre la costumbre internacional. En una 
demanda contra Kuwait, el Estado argumentó que los conflictos 
de esta especia han generado una costumbre válida para la 
industria petrolera -una lex petrolen- que informaba la lex mercn-
torin. 

Según Doak Bishop, la lex petrolen está conformada por: 

• Expropiaciones y concesiones 
• Nacionalización de contratos 
• Legalidad de expropiaciones 
• Efecto de las cláusulas de estabilización 

2. CLÁUSULAS PARAGUAS Y CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 

Si bien la distinción no ha sido absoluta e inmutable, siem-
pre se ha trazado una línea que separa el derecho local del dere-
cho internacional. Por ejemplo, para accionar la protección 
diplomática, un mecanismo típico de derecho internacional, se 
requiere, entre otras cosas, que el estado en contra de quien se 
dirige el reclamo haya violado una norma en derecho internacio-
nal público, y no simplemente normas de la legislación interna. 

Ahora bien, el panorama cambia sustancialmente cuando 
un enfoque internacionalista liberal se desarrolla en la década de 
1950 y argumenta que el comercio internacional, la inversión y 
una protección internacional efectiva de los contratos lograrían 
la paz y prosperidad (Newcombe y Paradell 438). 

A partir de la redacción y vigencia de la Convención de 
Washington para el tema de los reclamos contractuales y los 

REVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 495 



Globnli:nció" de los cOI/tratos ndll/;/!;stmtivos II/cdinll/e las dáusulns paraguas 

reclamos bajo el tratado adquiere relevancia en vista del particu-
lar mecanismo de solución de controversias previsto en la 
Convención. 

Los Estados firmaban tratados de protección y promoción 
recíproca de inversiones con sus pares, es decir, otros estados, 
pero eran los nacionales, los inversionistas quienes accedían a la 
protección prevista en ellos. 

Para no ahondar en detalles irrelevantes para el análisis, 
situémonos en los dos casos SGS que marcaron un antes y un 
después en este tema. Debemos advertir, sin embargo, que la 
discusión en ambos casos, se concentraba en la amplitud de las 
cláusulas paraguas, presentes en el TBl Suiza-Filipinas y Suiza-
Pakistán. Si bien estos casos son importantes, no cubren todas 
las posibilidades en las que un reclamo bajo el tratado y bajo el 
contrato puede confundirse. 

2.1 SGS c. Pakistán 

SGS, una compañía de nacionalidad suiza, demandó al 
gobierno pakistaní el 12 de octubre de 2001, alegando que su 
inversión había sido expropiada violando así el Tratado Bilateral 
de Inversiones firmado entre Suiza y Pakistán. Los estándares 
presuntamente violados fueron: trato justo y equitativo, protec-
ción y seguridad plena, y haber inobservado la cláusula para-
guas. También ser demandó el incumplimiento contractual por 
parte del Estado receptor de la inversión. El Estado presentó 
excepciones a la jurisdicción del Tribunal, que en un laudo par-
cial se declaró competente sobre las violaciones al tratado pero 
incompetente sobre el incumplimiento contractual. 

En este caso, el Tribunal se enfrentó a una cláusula paraguas 
de redacción amplia, y sostuvo que una interpretación amplia, 
en última instancia, podría confundir todo tipo de reclamos con-
tractuales con reclamos bajo el Derecho Internacional, benefi-
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ciando así al inversionista (Newcombe y ParadeIl 438). 
Entendiendo de manera restrictiva la cláusula paraguas, el 
Tribunal pretendía prevenir una expansión casi sin límites de 
reclamos bajo el TBI que no se relacionaban con una inversión 
sino con una mera transacción comercial. Además, el Tribunal 
temía que se estaría arbitrando sobre derecho local, sobre nor-
mas dictadas en potestad soberana de los estados. 

La decisión del Tribunal fue duramente criticada por varias 
voces autorizadas, quienes argumentaron que la aproximación 
restrictiva a la cláusula paraguas atentaba en contra de la volun-
tad original de las partes -en este caso fue interesante el pronun-
ciamiento oficial de Suiza declarando que su intención original 
fue la de proteger relaciones contractuales bajo el TBI-, despro-
veía de sentido o efecto a una cláusula contractual, y no guarda-
ba coherencia con el fin último del sistema de protección y pro-
moción de inversiones. Incluso, autores del renombre de Lluís 
ParadeIl han dicho que este laudo no ofrece suficiente coheren-
cia intelectual o mérito académico para constituir un precedente 
que deba ser observado a futuro. 

2.2 SGS c. Filipinas 

La disputa de SGS contra Filipinas también se relacionaba 
con la provisión de servicios de inspección pre-embarque de 
bienes importados de varios países. Durante la ejecución del 
contrato SGS cumplió con sus obligaciones, avaluadas en alrede-
dor de 680 millones de dólares. El gobierno filipino tan sólo can-
celó 540 millones, y la disputa se centraba en los 140 millones 
adeudados. 

SGS demandó al Estado el 26 de abril de 2002 por violacio-
nes a los estándares de trato justo y equitativo, protección contra 
la expropiación y haber inobservado la cláusula Pacta SlIl1t 
Servanda (o cláusula paraguas). El Estado presentó excepciones a 
la jurisdicción del Tribunal, que en un laudo parcial se declaró 
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competente sobre las violaciones al tratado y el incumplimiento 
contractual. 

El Tribunal, en este caso, siguió la postura adoptada por el 
comité lid Iloe de anulación del caso Vivendi, que sostuvo: 

"{W/I/ere Ilre ¡//l/dllmelllal basis of Ilre claim' is a Ireaty layillg 
dOWIl all ÍI/dependellt standard by wlriclr tire cOlldl/e/ of tire parlies 
is lo be jl/dged, ti/e exislellce of all excll/sive jl/risdiclioll clal/se ill 
a cOlltract between tire claimm/t al/d ti/e respol/delll stale ... call1lOt 
opera le as a bar lo tire applicntiOl/ of Ilre trealy slalldard. Al mosl, 
it miglrt be releval/I -as ml/I/icipal law will often be relevm/t- il/ 
assessing wlretlrer tlrere Iras beell a breac1r of tire Ireaty. " 

3. LAS CLÁUSULAS PARAGUAS Y 

SU IMPORTANCIA PARA EL TEMA 

3.1 La redacción de las cláusulas y sus consecuencias 

El artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia enumera los métodos que debe aplicar un tribunal o corte 
al que se someta una disputa de derecho internacional. Los tribu-
nales arbitrales que deciden las disputas relacionadas a inversio-
nes han aplicado los métodos que a continuación transcribimos: 

• Las convenciones internacionales, sean generales o parti-
culares, que establecen reglas expresamente reconocidas 
por los Estados litigantes; 

• La costumbre internacional como prueba de una práctica 
generalmente aceptada como derecho; 

• Los principios generales de derecho reconocidos por las 
naciones civilizadas; y 

• Las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas 
de mayor competencia de las distintas naciones, como 
medio auxiliar para la determinación de las reglas de 
derecho. 
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En base a estos preceptos, el contenido de los TBls se ha con-
vertido en la fuente primordial -única en un muchos casos- de 
derecho sobre la que el juzgador debe fallar, y para interpretar 
los TBls, las cortes y tribunales han preferido el método exegéti-
co para interpretar sus cláusulas y disposiciones. 

Es por esto que los tribunales han prestado especial atención 
a los términos utilizados en cada Convención para llegar a un 
entendimiento de lo que las partes pretendían y del alcance de 
sus disposiciones. 

Es por esto que importantes consecuencias jurídicas se han 
derivado de simples diferencias terminológicas. A continuación 
repasamos las diferencias en la redacción que han suscitado 
grandes debates doctrinarios: 

i. Observar, asegurar, garantizar o respetar 

Este es el punto alrededor del que se ha suscitado menos 
debate. La mayoría de las opiniones académicas coinciden en 
que las palabras observar, asegurar, garantizar y respetar son 
sinónimos, y que, para efectos prácticos, poseen el mismo valor 
jurídico; es decir, imponen el deber de no incumplir el compro-
miso adquirido por el Estado. Solamente existen pocas excepcio-
nes en este respecto, con TBls como ltalia-Jordania que dice: 
"Cada parte contratante deberá crear y mantener en su territorio un 
marco legal apto para garantizar el tratamiento legal del inversor, 
incluyendo la ejecución, de buena fe, de todos los compromisos asumi-
dos con cada inversor en particular". El tribunal de Salini c. 
Jordania entendió que, bajo esa disposición, cada parte contra-
tante no se comprometía a observar alguna obligación que pre-
viamente haya asumido respecto de una inversión o inversor en 
específico [ ... ], ni siquiera garantizaba el acatamiento de acuer-
dos contraídos entre el estado receptor de la inversión y el inver-
sionista [ ... ], solamente se comprometía a crear y mantener un 
marco jurídico que permita garantizar el cumplimiento de los 
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acuerdos vinculantes a los que se haya llegado con cada inver-
sor. 

Otros TBls, por el contrario, califican el deber impuesto por 
esta cláusula, y limitan la protección prevista en le cláusula. Este 
es el caso del TBI Australia-Polonia que dice: "Cualquiera de las 
partes contratantes deberá, de acuerdo a su derecho iuterno, y empe-
llando sus mejores esfuerzos, asegurar que las obligaciones suscritas 
por autoridades competentes del estado, sean observadas y respetadas." 

ii. Obligaciones o compromisos 

Alrededor de esta oposición terminológica, podernos encon-
trar diferencias de capital importancia, por ejemplo, ¿las obliga-
ciones o compromisos deben vincularse directamente a una 
inversión? O ¿basta una relación incidental entre la obligación 
asumida y la inversión? El proyecto de cláusula paraguas redac-
tado por el OECD argumenta que no basta con que exista una 
relación simplemente incidental, sino que el vínculo debe ser 
cierto para poder cubrir compromisos que no se relacionen con 
una inversión; sin embargo, para los redactores del proyecto 
mencionado, basta con que un inversionista haya actuado en 
base a un compromiso aceptado por el estado para que pueda 
someterse una diferencia a un tribunal internacional. 

iii. Inversiones o inversores 

Esta sutil diferenciación puede permitir, en última instan-
cia, que la compañía madre y no sus subsidiarias sean las que 
presenten el reclamo ante el CIADI o algún foro para resolver 
diferencias de inversión. Si la cláusula únicamente se refiere a 
inversiones, entonces podría entenderse que las compañías 
madres, es decir, las que financiaron el proyecto, también ten-
drían ius staudi para reclamar por la violación de un estándar de 
protección. 
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Por el contrario, si la cláusula se refiere a los inversores, 
entonces solamente tendrían posibilidad de reclamar las compa-
ñías que realizaron la inversión, es decir, las empresas subsidia-
rias. 

iv. Asumidas o aceptadas 

La discusión más importante a este respecto se suscita en el 
tipo de compromisos que puede vincular al inversionista y al 
Estado. Algunos tribunales han entendido que las obligaciones y 
compromisos llevan implícita alguna forma de aceptación, lo 
que nos llevaría a pensar que la protección se extiende tan solo a 
negocios jurídicos bilaterales. Otras opiniones, por el contrario, 
sostienen que cualquier tipo de vínculo que ate al estado con el 
inversionista está protegido por la cláusula. Es decir, no solo 
contratos u obligaciones bilaterales, sino también actos adminis-
trativos y actos normativos de carácter general en base a los que 
el inversionista haya actuado. 

3.2 ¿Qué reclamos están cubiertos 
por las cláusulas paraguas? 

De las diferencias explicadas anteriormente, la más impor-
tante y que merece especial atención para nuestro análisis es si 
la cláusula manda respetar todos los compromisos o simplemente 
los compromisos: 

i. Todos los compromisos 

La mayoría de la doctrina, cuando se encuentra frente a una 
cláusula paraguas que se refiere a todos los compromisos, entien-
de que son arbitrables las diferencias de origen contractual, e 
incluso las meramente comerciales. El Tribunal Arbitral del caso 
Fedax c. Venezuela conoció una disputa eminentemente comer-
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cial, y que se relacionaba con la obligación de cancelar varios 
pagarés; en el mismo sentido, el Tribunal de SGS c. Filipinas, 
arbitró una disputa relacionada con un contrato de servicios. 

Estos no son casos excepcionales; de hecho, importante 
jurisprudencia, como los laudos de la disputa entre Joy Mining c. 
Egipto, El/reko y Noble Vl!1ltl/res, han adoptado esta tendencia. Es 
más, autores como Schreuer, Crawford, Newcombe y Paradell 
han secundado esta posición. Según esta postura, si es que no se 
interpreta la frase todos los compromisos de manera amplia e 
incluyente, y se limita su aplicación a las disputas de inversión o 
íntimamente relacionadas con una inversión, se estaría despro-
veyendo de sentido a las palabras, y de esta manera, alejándose 
de la voluntad de las partes al incluir esa frase. 

ii. Obligaciones relacionadas a una inversión 

Si bien la posición contraria es minoritaria, ha sido recogida por 
los tribunales de los casos El Paso El1ergtj, Pan American Energtj, 
Sempra y Noble Ventl/res. Ellos sostiene que se debe prestar aten-
ción a la naturaleza y objeto de los TBls; es decir, el derecho de 
inversión se creó con el propósito de incentivar, precisamente, 
las inversiones, y sería ilógico pensar que se pretendía dar pro-
tección a meras transacciones contractuales y prostituir el arbi-
traje de inversión. 

4. CRÍTICA A LA APROXIMACIÓN NOMINALISTA 

Eduardo Silva Romero, aterrizando sus conocimientos filo-
sóficos en materia jurídica, distingue entre la interpretación 
nominalista y la interpretación realista del texto de un TBI. 

La aproximación nominalista cifra la mayoría de sus esfuer-
zos en la literalidad de la cláusula o el artículo; de esta manera, 
y como se explicó anteriormente, si es que una cláusula para-
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guas habla de todas las obligaciones, mientras otra habla simple-
mente de obligaciones o compromisos, las consecuencias jurídi-
cas serán importantes. 

Como explicamos, utilizando un método exegético de inter-
pretación, a cláusula que se refiere a todas las obligaciones podría 
entenderse que protege todos los vínculos que aten jurídicamen-
te al inversionista con el estado bajo el derecho aplicable (p.ej.: 
un contrato o un acto administrativo), incluso leyes o actos nor-
mativos de carácter general; mientras que la cláusula que se 
refiere simplemente a obligaciones o compromisos, no protege-
rá a todos los vínculos entre el inversionista y el estado, excluyen-
do así normas generalmente obligatorias2. 

Frente a esta disyuntiva, autores como Newcombe han recu-
rrido al análisis de la cláusula paraguas realizado por la OECD, 
quien sostuvo que únicamente serían arbitrables actos unilatera-
les que estén realmente relacionados con la inversión, es decir, 
debe existir un vínculo suficiente que debe probarse, ya sea bajo 
la forma o términos específicos en que el acto o compromiso 
estaba redactado, o si se puede presumir que el inversor actuó 
sobre la base del compromiso unilateral. Para la OECD, como se 
mencionó anteriormente, no bastan meros vínculos incidentales 

En el caso SGS c. Filipinas se aceptó que todas las obligaciones, 
significa que son arbitrables declaraciones unilaterales de volun-
tad, actos administrativos y normas de carácter general; pero el 
Tribunal del caso SGS c. Filipinas, opinó que incluso garantías 
pre contractuales y letters of confort son vínculos que atan al esta-
do. 

Hasta ahora, todos los casos mencionados guardan referen-
cia con una aproximación nominalista; la propuesta de Silva 
Romero es crear conceptos jurídicos homogéneos, que superen 
las vagas disquisiciones semánticas y puedan crear reglas claras 
2. Ncwcombc y Parndcll citan como ejemplo del primcr caso el TBI entre las Filipinas y el Reino Unido. 

y del ultimo los TBls Pakistán·Suiza y Senegal-Eslados Unidos. 
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sobre las cláusulas paraguas y el derecho de inversión en gene-
ral. No tiene sentido crear incertidumbre jurídica por exagerar la 
interpretación exegética; es decir, los estados signatarios de un 
TBI deben tener presente las consecuencias jurídicas de los con-
venios que suscriben, y no pueden estar a la merced de la inter-
pretación de un tribunal. 

Si bien las diferencias semánticas son importantes, no pode-
mos sobredimensionar el valor de dos sinónimos utilizados en 
contextos idénticos. Se debe prestar atención a la redacción lite-
ral, únicamente cuando en ella se pueda encontrar la modifica-
ción sustancial de una regla, y no solamente cuando se utilizan 
términos intercambiables de idéntico significado. 

5. CLÁUSULAS SIMILARES 

En un inicio, y a la luz de los dos casos SGS, la doctrina sos-
tuvo que frente a TBls en donde no existía una cláusula para-
guas, bastaba con que una cláusula autorice al inversionista a 
elevar su reclamo por "cualquier controversia" o "cualquier 
disputa relacionada a una inversión" para que se pueda acceder 
al foro arbitral. Sin embargo, esta posición ha sido revisada, al 
punto que se distinguen completamente los reclamos contrac-
tuales de los reclamos que puedan hacerse bajo un tratado. 
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Breves reflexiones sobre el "Arbitraje fast trnck" 

1. INTROQUCCIÓN 

En la actualidad las controversias que se someten a la reso-
lución de los diversos tribunales arbitrales han ido creciendo en 
complejidad, cuantía y partes involucradas, lo que ha hecho que 
inevitablemente los arbitrajes, especialmente de inversión, 
duren varios años. 

La mayoría de arbitrajes suponen un sustancial intercambio 
de memoriales, audiencias de jurisdicción y fondo, declaracio-
nes de testigos y expertos, y sustanciales períodos de delibera-
ción de los árbitros, lo que conlleva el paso de un significativo 
período de tiempo antes de que se dicte el laudo arbitral. 

Es en este escenario que el fast track arbitration se convierte 
en una muy valiosa herramienta para que las partes adecuen la 
sustanciación del proceso arbitral a sus necesidades más urgen-
tes y que así la decisión sea entregada a las partes en un plazo 
razonable. 

El presente artículo tiene como objeto hacer una breve intro-
ducción a lo que se conoce en la doctrina como elfast track arbi-
tration, y cómo se ha ido convirtiendo en una herramienta para 
adaptar el desarrollo de los diversos arbitrajes a plazos más cor-
tos y exigiendo a los árbitros a resolver las controversias someti-
das a su conocimiento con mayor rapidez. 

2. JURISDICCIÓN CONVENCIONAL y MODIFICACIÓN 

DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA 

El arbitraje nace de la jurisdicción convencional, es decir del 
acuerdo de las partes.! Debe haber una concurrencia de volunta-
des para que se abandone la justicia ordinaria y que las partes 

l . SALCEDO Verdugo. Ernesto. "El Arbiu .... jc. La Juslicia Allcmati va", Editorial Distrilib, 2da Edición. 
p. IM. 
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sometan sus conflictos a un tribunal arbitra\. Para esto, el princi-
pio fundamental es el de la autonomía de la voluntad de las par-
tes, ya que con el acuerdo entre ellas nace la posibilidad del 
acuerdo arbitra\. La libertad de las partes para elegir el arbitraje 
como la vía idónea para resolver sus diferencias y conflictos 
encuentra su fundamento en el principio jurídico de la autono-
mía de la voluntad.2 

3. AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 

El principio de la autonomía de la voluntad de las partes 
puede ser considerado como la base del arbitraje, inclusive se lo 
aprecia como su fuente principal.3 Es la voluntad de las partes la 
que permite utilizar el arbitraje como método alternativo a la 
solución de conflictos. Además, es el principio rector en la deter-
minación del procedimiento que las partes decidan seguir den-
tro del proceso arbitra\.4 

Este principio sigue los pasos del Protocolo de Ginebra de 
1923, que establece que "el arbitraje, incluida la cOllstitución del tri-
bunal arbitral, se regirá por la voluntad de las partes ... "s, y de la 
Convención de Nueva York, en virtud de la cual puede denegar-
se el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral 
extranjera si "el procedimiento arbitral no se 1m ajustado al acuerdo 
celebrado elltre las partes "6. 

Es a partir del principio de la autonomía de la voluntad que 
las partes pueden escoger qué proceso seguir, y por ende, tienen 
como opción, además del arbitraje tradicional, el fast track arbi-
tration el que ofrece un arbitraje con periodos de tiempo más cor-
tos y más adecuado a las necesidades de los litigantes. 

2. BARRAGÁN. Luis Alrredo. "El Arbitraje Cornerciollnternacional en Iberoomérica." Marco legal y 
jurisprudencial, La Ley grupo Wolters Kluwcr. p. 204. 

J. SALCEDO. ídem. p. 52. 
4. CAIVANO Roque J. "Arbitrnjc. Ad-Hoc." 2da Edición, Editorial Ad-Hoc S.R.L, p. 82 
S. Protocolo de Ginebra de 1923, artículo 2. 
6. Convención de Nueva York, articulo V.I(d). 
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Ahora bien, todos los actos voluntarios están sometidos a 
reglas de derecho, y la autonomía mencionada tiene como lími-
te los principios y normas que están establecidos en la ley y que 
no pueden ser modificados por las partes.' 

4. LA CLÁUSULA ARBITRAL 

Existen dos tipos básicos de acuerdo entre las partes: el com-
promiso arbitral y la cláusula compromisoria.K El primero es un 
acuerdo entre las partes para someter el conflicto a arbitraje cuando 
la controversia ya existe. La segunda es la más común, y normal-
mente es una cláusula que está integrada al contrato principal exis-
tente entre las partes y que contiene el acuerdo de someter a arbi-
traje las posibles controversias que se puedan dar en un futuro.9 

Refiriéndonos a la cláusula, es en ésta donde queda plasma-
do el consentimiento de las partes para someterse a arbitraje.1II 

En términos generales, a la cláusula arbitral se le atribuye el 
carácter de convención civil" debido a la naturaleza contractual 
que tiene. Es por esto que, sustentándose en la autonomía de la 
voluntad, la cláusula permite establecer que las partes sean quie-
nes elijan el procedimiento a seguir. 

5. COMPROMISOS ESPECIALES: 

EL FAST TRACK ARBITRATION 

Dentro de la cláusula arbitral, las partes pueden: (i) pactar 
plazos específicos para reducir el tiempo para dictar el laudo 

7. REOFERN, Alan y otros. "Teoria y práctica del Arbitraje Comercial Internacional." Edil. Thomson 
Aranzadi, 4ta Edición. p. 390 

8. MARCHÁN. Jua.n Manuel y ANDRADE XAVIER. "El Arbitraje Comercial Internacional en 
Marco legal y jurisprud(."t1cial. La Ley Cruf'O \Voltcrs Kluwcr. p. 325. 

9. BARRAGÁN. Ver pie de página 2. 
10. REOFERN. ídem, p. 219. 
11. CAIVAND. ¡dcm. p. 115. 
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arbitral y (ii) determinar si someterán la controversia a arbitraje 
tradicional, o si desean hacerlo, pueden dirimirla a través de 
compromisos especiales como es elfast track arbitration. 

5.1 Concepto de fast track arbitratioll 

El fast track arbitration es un tipo de arbitraje diseñado para 
ser más rápido, de tal suerte que la controversia se pueda diri-
mir en el menor tiempo posible. 

De acuerdo con varios autores, como BENjAMIN DAVISI2, las 
características generales del proceso de fast track arbitration se 
pueden resumir de la siguiente manera: 

"Tlle lerm fas I lrack arbitration is used lo refer lo all arbilration 
lVllicll has beell commellced 011 Ihe basis of a specific Iype of arbitra-
lion e/ause, defillillg lVllicl/ dispules may be submitted lo fasl lrack 
procedures, alld lVilhill lVllnl lillle-lilllils. TI/ese potelltial disputes 
referred lo ill a cOlllracl are cOllsidered by tlle parlies lo require, alld 
be capab/e of expediled reso/ulioll." 

El fas/ track arbitra/ion se refiere a un proceso arbitral acele-
rado. 

Cabe recalcar que no es necesario que el proceso fast track 
esté previamente establecido en la cláusula arbitral, ya que éste 
puede ser adoptado por las partes con o sin modificación, antes 
o después de que aparezca la disputa, por medio de una cláusu-
la o acordando usar este mecanismo acelerado de arbitraje a tra-
vés de un compromiso.13 

12 DAVIS Bcnjnmin. "Intcmntionnl Fasl Trnck Commereinl Arbitrotion. en COMPARATIVé LAW 
OF INTERNATIONAL p. 357. 

13 . CANTUARIAS SnlnvcrT)'. Fernando "Arbitroje comercial y de los Inversiones." Edil. Universidad 
PerunnD de Ciencias Aplicadas. 2007. lero [dición. p. 201 . 
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5.2 Qué es el fast track arbitratio1l 

El arbitraje se ha ido desarrollando mucho en los últimos 
años, y paralelamente a este desarrollo se han diseñando dife-
rentes métodos que permiten a los tribunales arbitrales moverse 
con mayor celeridad. 

En la década de los noventa, con la expansión de la u tiliza-
ción de esta forma de resolución de controversias, se produjo 
entre los usuarios del arbitraje un sentimiento de frustración por 
el largo tiempo que transcurría entre el inicio del proceso arbi-
tral y la emisión del laudo por parte del tribunal arbitral. '4 Los 
comerciantes que litigaban en tribunales arbitrales consideraban 
que los costos eran muy altos, y además que el proceso arbitral 
tomaba demasiado tiempo. Esto ocurre en su mayoría en arbitra-
jes de inversión donde los árbitros son personas extremadamen-
te ocupadas.15 

Como consecuencia a las críticas expuestas por los mismos 
usuarios del arbitraje, las instituciones de arbitraje más impor-
tantes, especialmente la Corte Internacional de Arbitraje de la 
CCI, comenzaron a buscar soluciones al problema de la celeri-
dad 1<>. Es así como aparece el fast track arbítratioll como una solu-
ción a los demorados periodos que tomaba el proceso arbitral 
tradicional. 

5.3 Cómo llegar al fast track arbitratio1l 

Las partes pueden elegir las reglas que se aplicarán en el 
proceso fast track mediante: 

• Cláusula Taylor made, confeccionada según los intereses, 
necesidades y circunstancias de cada caso. 

14. REDFERN. idcm p. 413. 
lS. REOFERN. idcm. p. 413. 
16. REDFERN. idcm. p. 414. 
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• Reglas institucionales que están previamente establecidas" . 

Algunos comentaristas consideran que las reglas institucio-
nales del proceso fast track deben tener un conjunto de reglas 
especiales, mientras otros creen que procesos suplementarios 
modelo deben ser propuestos adicionalmente de las reglas arbi-
trales. IB Ciertos practicantes prefieren crear sus propias cláusu-
las fast track y fijar sus plazos o términos, mientras otros conside-
ran que es demasiado riesgoso fijar fechas lúnite muy cortas, 
pues esto podría llegar a arruinar el proceso 

5.4 Por qué utilizar fast track arbitration 

La celeridad es uno de los beneficios más importantes del 
arbitraje, es lo que las partes esperan tener dentro de un proceso 
arbitral y es esto precisamente lo que el fast track arbitratioll ofre-
ce a aquellos que optan por esta alternativa. El Fast track arbítra-
tí01l no es aconsejable para todo tipo de procedimientos arbitra-
les, sin embargo es imperativo utilizarlo cuando la necesidad de 
obtener una decisión en el menor tiempo posible es de capital 
importancia. En definitiva, se busca acelerar el arbitraje redu-
ciendo el tiempo entre la petición de las partes para entrar al 
proceso arbitral y la emisión dellaudo'o. 

Otra de las razones sobre porque utilizar el Fast track arbítm-
tí01l es para reducir considerablemente los costos del arbitraje 
que en muchos casos no son proporcionales al monto de la con-
troversia en disputa21 • 

17. Ejtistcn reglas tkfasl trtlck tlr/)ilrtllÍon en algurms instituciones tales como la Asociación Americana 
de Arbitroje (AAA), la Camaro de Comercio Suiza (SCC) y la Cone de Arbitroje de Madrid (CAM) 

I K. O.e. Downie, "Fast Trock Intcmational CommerceArbilrntion: Proposcd Institutional Rules", 2(4) p 473. 
19. OAVIS Bcnjamin. LAGACE Odelle. VOLKOVITSCH Michacl, "When Doctrine Mee!: Fast Trnek 

Arbitrntion and the ICC Expcricnec", 10(4) p. 69 . 
20. VON KRAUSE. Christophe. "Tips for Fast Trock Arbitrntion: The Proccdural TooIs Availablc." 

Whilc & Casc LLP Publicalions. 2009. 
21. ARIAS David, Fast. track arbitration: An aplion worth scriously considermg, disponiblc en 

arbitration ·An-option-worth-scriously-considcring. ültimo acceso Agosto 25. 2010. 
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De la misma manera es importante señalar que este tipo de 
arbitraje funciona solamente si las partes tienen un igual com-
promiso para realizar el proceso de esta manera. Tanto las par-
tes como el Tribunal Arbitral deben estar dispuestos a colaborar 
de forma apropiada para acortar los plazos. 

5.5 Cuándo utilizar fast track arbitratioll 

Normalmente, con el consentimiento de las partes se puede 
utilizar este tipo de proceso acelerado en casi todo tipo de dispu-
ta. Sobre todo cuando lo que las partes buscan es una solución 
pronta y que el proceso se dé con celeridad y velocidad22• Sin 
embargo, no es aconsejable usar arbitraje acelerado cuando el 
tema del conflicto sea algo demasiado técnico, ya que en esos 
casos la investigación se debe dar con peritos, la argumentación 
debe ser extensa y todo acto debe ser motivado. Todas estas con-
sideraciones toman tiempo y no pueden ser resueltas a concien-
cia si los periodos de tiempo son extremadamente limitados. 

Dependiendo de la naturaleza de la disputa, su complejidad 
y las circunstancias del caso se debe analizar si el fast track arbi-
tration es o no apropiado. 

6. EXPERIENCIA y PROFESIONALISMO SON 

NECESARIOS EN FAST TRACK ARBITRATlON 

La utilización del fast track arbitration, por su complejidad, 
requiere que tanto las partes como los árbitros sean capaces de 
conducir el procedimiento con profesionalismo y eficiencia, sin 
por esto sacrificar la importancia de contar con un laudo arbitral 
justo y en derecho. 

22. LEW D.M., Julian y otros. "Companuivc Inlemalional Commercial Arbitr:1lion." Kluwcr Law 
Inlcmationl . p. 175. 
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No es recomendable arriesgarse a entrar a un arbitraje ace-
lerado si ni las partes, sus abogados o los árbitros han tenido 
experiencia previa en este tipo de procesos, sobre todo si el tema 
del arbitraje es complejo,23 

El fast track arbitratioll no debe ser tomado a la ligera, ya que 
tiene ciertos riesgos. Algunos de estos riesgos son: (i) la dificul-
tad de encontrar árbitros experimentados y dispuestos a trabajar 
con periodos de tiempo limitados, (ii) el riesgo de obtener una 
decisión insatisfactoria debido a la presión al tener poco tiempo, 
(iii) el riesgo de no poder cumplir con el plazo establecido, etc,24 
Uno de los mayores riesgos existentes con la utilización del pro-
ceso fast track es que la parte que ha perdido el arbitraje, puede 
sentir que el tribunal no argumentó lo suficiente sobre un punto 
importante o que el laudo no está suficientemente motivado. De 
esta manera se estaría yendo en contra del debido proceso, la 
parte inclusive puede llegar a argumentar que el tribunal le ha 
dejado en indefensión al no tomar en cuenta ciertos puntos que 
eran relevantes para la controversia. 

Otro riesgo puede ser la existencia de límites de tiempo 
demasiado cortos que son impuestos a la parte que se defiende. 
Puede darse que el plazo sea tan corto que la parte no pueda pre-
parar bien su defensa, y que debido a esto la resolución del tri-
bunalle afecte negativamente, puesto que por lo general el actor 
tendría suficiente tiempo para preparar su demanda. 

7. CONSIDERACIONES PRÁCTICAS PARA EL CORRECTO 

USO DEL FAST TRACK ARBITRATION 

Las partes que estén dispuestas a utilizar el fast track arbitra-
tioll cuando tengan un conflicto ya existente deben tener en 

23. VON KRAUSE, Christophc. 'l1ps for Fasl Tmck Arbitrnlioo ' Thc Proccduml Tools AvailDblc." 
Whitc & Case LLP - Publications. 2009, 

24. PHlLlPPE, Mirczc. "Are Spccific Fast Trnck Arbitmtion Rules Ncccssary'!" en' 
hllp:!fwww.arbilmtwomcn.orglfilcstpubhcationlOt052021 t 8125, POF 
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cuenta algunas consideraciones prácticas para evitar encontrar-
se con dificultades una vez que el proceso ya haya iniciado. 
Estas consideraciones son las siguientes2;: 

1. La competencia de las partes.- Cada parte debe asegu-
rarse de que la otra tiene la capacidad de enfrentar un 
proceso fasl lrack. Ambas partes deben tener el mismo 
compromiso e interés en resolver la controversia de 
manera acelerada.2(, 

2. Ausencia de impedimentos legales.- Antes de entrar al 
proceso fasl track, las partes deben estar legitimadas y 
deben asegurarse de que la legislación vigente del lugar 
del arbitraje permita este tipo de arbitraje)7 

3. Cláusula arbitral debidamente redactada.- La cláusula 
arbitral debe ser clara, para evitar confusiones y poder 
probar que las partes están sometidas a arbitraje. 

4. Naturaleza del contrato.- Las partes deben analizar la 
naturaleza del contrato y ver si la controversia puede ser 
resuelta en un proceso acelerado.2B En la cláusula deben 
quedar expuestas qué tipo de controversias pueden ser 
llevadas a arbitraje. 

5. Límites de tiempo razonables.- Es fundamental estable-
cer los límites de tiempo, especificando cuando comien-
zan y cuando terminan. Es recomendable que las partes 
establezcan en la misma cláusula arbitral las consecuen-
cias del incumplimiento de la emisión del laudo en el 
periodo de tiempo acordado, y qué autoridad puede 
tener el poder de extender dicho periodo.2" 

Sea cual sea el periodo de tiempo acordado para el arbi-
traje, el debido proceso permanece como regla funda-
mental. Para evitar que el laudo sea anulable por quejas 
de que hubo violación al debido proceso, se recomienda 
que las partes confirmen que tuvieron suficiente oportu-

25. rl-lIlIrrE. Ver pie de p. 24. 
26. DAVIS, Benjamin. "Fast Tr.1ck Arbilrution and Fast-Traeking yOUT Arbilration," 9(4) p. 43. 
27. DAVIS y olros. Ver pie de p:igina 12. 
28. DAVIS y olros. Ver pie de página 12. 
29. DAVIS. Ver pie de página 26. 

514 ReVISTA ECUATORIANA DE ARBITRAJE 



Rodrigo lijó" L.'lorl - ¡/l/m Ma""eI Mardui" 

nidad de presentar su caso antes de cerrar el proceso 
arbitral.J() 

6. El marco apropiado.- Las partes deben estudiar las 
reglas arbitrales disponibles y escoger cuales son aptas 
para usar en un proceso fast track, o seleccionar una ins-
titución capaz de administrar un fast track arbitration)1 

7. Medidas que ahorren tiempo.- las partes pueden aho-
rrar tiempo si tienen una cláusula arbitral debidamente 
redactada y que sea inequívoca, porque de esta manera 
no pierden tiempo buscando una institución o exami-
nando la competencia de los árbitros)2 

8. El número de árbitros.- Si la naturaleza de la disputa lo 
permite vale la pena analizar si se necesitarán tres árbi-
tros, como es usual, o si se contará solamente con un 
árbitro)3 A veces en fast track se cuenta con solamente un 
árbitro, ya que toma menos tiempo que una sola persona 
alcance una decisión, a que lo hagan tres en conjunto. 

9. Independencia de los árbitros.- Las partes deben asegu-
rarse de que la independencia de los árbitros no sea 
dudosa, y si es posible, estar preparados a proponer otro 
árbitro si la independencia de uno de ellos es cuestiona-
ble.34 

10. Contar con los recursos disponibles.- Las partes, sus 
abogados, los árbitros y hasta la institución donde se dé 
el arbitraje deben ser capaces de trabajar con el proceso 
fast track. Deben estar concientes y dispuestos a trabajar 
con periodos de tiempo cortos y deben conocer lo que es 
un arbitraje acelerado. BENjAMIN DAVIS señala, "Fast track 
arbitration 11Iay be acllievable if tite parties are willing to coo-
pera te ful/y, if tite Imvyers' sub11lissions are of a Itiglt quality, 
if tlle arbitrators are autllOritarian witltollt being rigid, and if 
al/ tlle participallts c011lply wil/¡ tlle ligllt sclwdules"35. 

30. SMIT, Hans. "Fast-Track Arbitmtion." 2(2) p. 1314. 
31 . NICKlES, Peter J. "Fast-Track Arbilratian: OilTcrent rcrspcclives." 3(2) p. 9. 
32. PHllllPE. Ver pie de páginn 24. 
33. PHlLlIPE. Ver pie de pácina 24. 
34. VON KRAUSE. Ver pie de página 20. 
35. DAVIS Dcnjilmin, "Laying Down '" Gauntlct: The Thirty-S¡" Haur Chairman", 3( 1). p. 170. 
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Se debe tomar las precauciones necesarias para que la cláu-
sula arbitral que lleve al fast track arbítratíol1 tenga límites de 
tiempo razonables, con la finalidad de que el arbitraje pueda 
darse efectivamente. Si se excede en los límites de tiempo y los 
hace demasiado cortos, sería una cláusula ineficaz. 

8. ALGUNOS PROBLEMAS DEL FAST TRACK ARBITRATION 

8.1 Orden público y debido proceso 

Existen tratadistas, como AtAN REDFERN, que consideran 
que el árbitro siempre debe tener en consideración el orden 
público y que éste es una restricción a la autonomía de la volun-
tad de las partes. Las partes no pueden otorgar poderes al tribu-
nal que pudieran provocar que el arbitraje se lleve a cabo en 
forma contraria a las disposiciones del orden público del Estado 
en donde tiene lugar el arbitrajeJ6• Ciertos principios tales como 
el debido proceso deben siempre ser tomados en cuenta y jamás 
ser sacrificados por la voluntad de las partes de tener un arbitra-
je en tiempos excesivamente cortos. 

8.2 Obligaciones de los tribunales arbitrales. 

8.2.1 ObligaciólI de aplicar la diligellcia debida 

Existen determinadas profesiones, como lo es la abogacía, 
en las que se presume que el profesional se encuentra obligado 
a llevar a cabo tareas que son parte de su profesión con la dili-
gencia debida y con el nivel de destreza adecuada. 

36. REOFERN y otros. Vcr plC de pagina 7. 
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Parece apropiado esperar que el árbitro actúe siempre con la 
debida diligencia,37 ya que las partes en un proceso arbitral con-
fían al tribunal una tarea muy importante por la que están dis-
puestos a pagar, es evidente que existe claramente una obliga-
ción moral en tal sentido. 

8.2.2 Obligaciones impllestas por las partes 

Si bien es cierto que la autonomía de la voluntad de las par-
tes es esencial para el proceso arbitral, ¿qué sucede cuando el 
plazo que dieron las partes es demasiado corto y el árbitro sabe 
que probablemente no alcance a dictar un laudo razonable en 
ese periodo de tiempo? ¿Es obligación del árbitro cumplir con 
dicho plazo, sin importar que pueda haber violaciones al debido 
proceso? Se podría sostener que al trabajar tan rápido, el árbitro 
no está siendo diligente, afectando así al orden público? Es 
importante que el árbitro analice detenidamente el caso previo a 
aceptar su mandato arbitral, ya que en ciertos países como el 
Ecuador, las razones que justifiquen la excusa de un árbitro son 
limitadas38. 

Una vez aceptado dicho mandato, el árbitro está obligado a 
cumplir los plazos establecidos por las partes, y si no lo hace, cae 
en lo que se conoce como FlIllctllS oficio)') Esto no es causal de 
nulidad del laudo arbitral en la legislación ecuatoriana40, pero en 
otras legislaciones si se ha contemplado que dictar el laudo fuera 
de plazo es una causal de nulidad41 • 

Esto da a entender que el árbitro debe hacer un análisis pre-
vio antes de aceptar participar en el proceso arbitral, ya que una 

37. REOFERN y otros. Ver pie de página 7. 
3M. Véase MARCHÁN Juan, y ANORADE Xavier, ídem. pp. 335-337. 
39. LEW O M, Julian y otros Ver pie de págirw 19. 
40. Véase MARCHÁN Juan, y ANDRADE Xavier. idem. pp. 340-344. 
41. la Ley de Arbitraje Peruana recientemente adoptada establece en su articulo 63 que el laudo podni 

ser anulado cuando la parte que solicitada la anulación alecue y pruebe: "C) Que la controversia ha 
sido decidida fuera del plazo pactado por las partes. previsto en el reglamento arbitral aplicable o 
blecido por el Tribunal nrbitral". 
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vez aceptado el mandato queda obligado a cumplir. "El árbitro 
debe verificar el compromiso antes de aceptar el nombramiento para 
asegurarse de que no le impongan obligaciones que excedan el princi-
pio de razonabilidad o que sean imposibles de cumplir. "42 

8.3 Tiempo suficiente para la defensa 

Es importante aclarar que al tener un fast track arbitration 
uno de los mayores riesgos es que, al ser un proceso tan rápido, 
la parte acusada podría no contar con el tiempo suficiente nece-
sario para preparar debidamente su defensa. 

En la Constitución de la República del Ecuador encontra-
mos garantías constitucionales referentes al derecho de las per-
sonas a la defensa, que siempre deben ser respetadas de acuer-
do con el principio de supremacía constitucional. 

Así señala el artículo 76 de la Constitución Ecuatoriana: 

"Art. 76.- EII todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de CIlalqllier orden, se asegllrará el derecllo al debido 
proceso qlle incluirá las siguientes garalltías básicas: 

Nllmeral 7. El derecho de las persollas a la defensa incluirá las 
sigllientes garmltías: b) COlltar con el tiempo y COII los medios ade-
cllados para la preparación de 511 defensa." 

Tener el tiempo necesario para preparar la debida defensa 
es un derecho constitucional y debe ser acatado bajo cualquier 
circunstancia. Al ser un derecho constitucional está garantizado, 
y la utilización de procesos demasiado cortos puede llegar a 
atentar contra este derecho. 

42. REDFERN, Alan y otros. "TL-oría y practica del Arbitraje Comercial Internacional." 4ta Edición. p. 
352. 
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9. CONCLUSIONES 

• Como señala acertadamente David Arias en la actuali-
dad los arbitrajes internacionales se han caracterizado 
por sus altos costos y por la voluminosa documentación 
constante en los diversos expedientes, lo que hace que la 
decisión final de los árbitros tome en el mejor de los 
casos más de un año. 

• Es momento que el arbitraje se re-encuentre con sus prin-
cipios rectores de eficiencia en tiempo y en costos, que 
son las razones principales por las cuales se acude a este 
mecanismo alternativo de solución de controversias. 

• Instituciones como la Corte Internacional de Arbitraje, a 
través de su comisión han propuesto a la comunidad 
arbitral el documento denominado "Teclll1iqlles for 
Controlling Time and Costs in Arbitration"41, que dan una 
serie de sugerencias para que el arbitraje sea más ágil y 
menos costoso. 

• Al redactar la cláusula arbitral debe tenerse mucho cui-
dado de que por querer tener una decisión en un tiempo 
reducido, sacrifiquemos el derecho a la defensa o el tiem-
po que tendrán los árbitros para dictar una decisión ade-
cuada. 

• Sin duda el mecanismo del fast track arbitration es el más 
idóneo y efectivo para tener control del tiempo de dura-
ción del proceso y de los costos del arbitraje. 

43. Vease: hup:/lwww.icewbo.orgluploadcdFilesffimeCosl_E.pdf. ultimo acceso 25 de agosto de 2010. 
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